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Ï » rUnV£BnG0 PARA LA PR0XIMA semana 
LA CONFERENCIA _DE LOS EMBAJADORES 
llegaHel°srNm^uÏZSaTAs separadas óe CONSULTA- el domingo 
LLEGA EL SR. MUJICA PUMARINO. INFORME DEL CANCILLER ASE

Y MINISTROS DE ESTADO
LA CANCILLERIA ENTREGARA INFORMACION OFICIAL

AVIADORES MEXICANOS PARTEN 
HOY DE REGRESO A SU PATRIA

AYER FUERON CONDECORADOS POR EL MINIS
TRO DE DEFENSA NACIONAL

Se ha postergada para la próxima semana, 
por dire^as dificultades, la Conferencia de los 
Jefes de Misión de Chile en América, a que ha 
convocado el Ministerio de Relaciones Exterio-

Se estima que en estas reuniones se adopta, 
ran acuerdos de gran importancia internacional, 
y en los otcuios allegados a la Cancillería no 
se desconoce que se hace necesaria la fijación 
de un plan de acción ante la gravedad de la 
situación panamericana del momento, motivada 
por diversas circunstancias que se mantienen en 
reserva.
. CanciUeria hubo ayer una gran activi
dad durante todo el día, en relación con este 
torneo diplomático, al qUe Se atribuye gran sig. 
mficado en las demás Cancillerías del Conti
nente.

hoy y mañana proseguirán en la Cancillería las 
reuniones de consulta entre el Canciller y sus 
asesores y los distintos Embajadores que se en
cuentran en la capital.

Estas conversaciones deberán ser terminadas 
mañana, para dar comienzo el lunes próximo a 
la conferencia en conjunto de todos los jefes de 
misión.

INFORME DEL CANCILLER

ENTREVISTAS DE AYER

Los Embajadores de Chile en Perú, Bolivia, 
ecuador, Brasil y México sostuvieron durante 
el día de ayer entrevistas separadas en el Salón 
Rojo de la Cancillería, con el Ministro señor 
Joaquín Fernández, el Subsecretario de Relacio
nes, señor Claudio Aliaga Cobo, y el Asesor Ju
rídico, profesor Julio Escudero.

Los señores Subercaseaux, Cohén, Labra, Mo
rales y Castelblanco cambiaron ideas generales 
sobre la próxima conferencia de los Jefes de 
Misión Los señores Subercaseaux y Cohén in. 
formaron sobre los antecedentes del problema 
internacional panamericano, que han logrado 
captar en los países donde están acreditados.

EL SEÑOR MUJICA LLEGA EL DOMINGO

El Embajador de Chile en Panamá, don Héc
tor Mujica, Pumarino, cuya llegada se esperaba 
para el día de ayer, no podrá arribar a nues
tra capital hasta el domingo próximo, debido a 
las malas condiciones atmosféricas, que han im
pedido el tránsito aéreo.

La postergación del viaje del señor Mujica 
Pumarino ha sido una de la« principales razo, 
nes de la suspensión de la conferencia para la 
próxima semana.

CONTINUARAN LAS CONSULTAS

En los círculos oficiales se nos informó que

Sabemos que el Ministro de Relaciones, señor 
Fernández, ha estado en estrecho contacto con 
el Presidente de la República y los demás Mi
nistros de Estado, a quienes ha informado de 
las últimas novedades de la actualidad interna
cional panamericana.

El Primer Mandatario ha dado instrucciones 
especiales al Canciller para uniformar la acción 
del Gobierno en materia de relaciones exterio
res.

En la próxima semana se realizará un Con
sejo de Gabinete para discutir los acuerdos que 
se adopten en la Conferencia de los Embaja
dores.

Al término de la conferencia, los Embaja
dores que han llegado a Santiago iniciarán de 
inmediato el viaje a sus respectivos países, para 
asumir o reasumir sus funciones.

GRAN RESERVA

En los círculos de la Cancillería se ha se
guido manteniendo la más estricta reserva en 
torno al problema internacional y a las mate
rias que se están discutiendo

No obstante, se sabe que el Ministerio de Re. 
laciones Exteriores proporcionará oportunamente 
a la prensa una declaración, oficial sobre los 
acuerdos adoptados, para ilustrar a la opinión 
pública del país sobre el particular.

VISITAS A S. E.

El Embajador de Chile en Perú, señor Luis 
Subercaseaux Errázuriz, visitó ayer al Presiden-» 
te de la República, Excmo. señor Ríos, a quien 
presentó sus saludos de cortesía y le dió un in
forme sobre su labor diplomática.

Con igual objeto se entrevistó con el Pri
mer Mandatario el Embajador de Chile en Bo- 
livia, don Benjamín Cohen.

ESC. DENTAL RINDIO HOMENAJE AYER 
AL DOCTOR VALENZUELA BASTERRICA
CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE SO FALLE

CIMIENTO.—EL ACTO DE AYER

El Profesor Larragnibel, pronunciando su discurso

RECEPCION ACADEMICA 
DEL SR. PEDRO PRADO 
Hoy, a las 18.30 horas, se 

realizará en el Salón de Ho
nor de la Universidad de 
Cnlle una interesante vela
da, en la que la Facultad de 
Filosofía y Educación recibi
rá como miembro académi
co al escritor nacional señor 
Pedro Prado.

El discurso de recepción 
estará a cargo del Profesor 
señor Eugenio González.

EL CANCILLER OFRECE 
HOY COMIDA EN HONOR 
DEL SR. V. PEROWNE

En la Escuela Dental de la 
Universidad de Chile, se efectuó 
en la tarde de ayer, una velada 
en homenaje a la memoria del 
fundador de dicha Escuela, doc
tor Germán Valenzuela Baste- 
rrica. Concurrieron las autorida 
des universitarias, profesores y 
alumnos de la escuela, persona
lidades, un númeroso público y 
delegaciones de profesionales de 
provincias.

En primer término hizo uso de 
la palabra el Decano de la Fa
cultad de Medicina Dr. Arman
do Larraguibel, quien se refirió 
a la personalidad del doctor Va 
lenzuela Basterrica y la intensa 
labor profesional que desarrolló.

DISCURSO DEL SR WALDO 
VILA

El Director de la Escuela, se
ñor Waldo Vila, pronunció un 
Éinteresante discurso intitulado 
‘ÍRecordando al maestro", de-

ado establecido como Día de la 
cuela Dental, el 6 de Julio, en
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homenaje a la memoria del pro
fesor Valenzuela Basterrica.

En su discurso, el señor Vila 
hizo una breve reseña biográfi
ca del doctor Germán Valenzue
la Basterrica y dijo que su nom
bre estaba ya escrito en forma 
indeleble, en cada piedra del edi i 
ficio, y en cada aula, porque ha 
sido y será, el espíritu tradicio- I 
nal que inspira al personal do 
cente a continuar ininterrumpi
damente su labor a través de lo= 
años. Los alumnos de la Escue
la que me escuchan, a quienes 
dedico mis palabras, saben que 
ella tiene una nobleza de naci
miento mantenida sin menosca
bo, ocupando siempre el primer 
lugar en el Continente. Es ver
dad que somos pobres, pero no 
olvidemos, que la grandeza aus
tera del Chile viejo, tuvo su ori 
gen en la vida frugal casi raya
na en la pobreza de sus proce
res que la hicieron a su imagen 
y semejanza.

El maestro que hoy recorda
mos también la conoció, tem
plando en ella su espíritu comba 
tivo y su voluntad indomable.

Más adelante agregó:
“Don Germán a semejanza de 

aquel lejano Ministrn Portales, 
también del Chile viejo, tenía la 
agudeza del criollo y su mismo 
amor por los casos y las cosas 
del terruño. Al Ministro Porta
les lo distraía de las tareas del 
Gobierno, la vihuela que acom
pañaba la voz de una muchacha 
morena y fragante, como nues
tros frutos, que en la noche con 
estrellas, cantaba la tonada cam 
peslna, recalentada de sol. D,. 
Germán como aquel chileno es
tupendo, ce’ebraba lo nuestro, no 
por un patriotismo estereotipa
do, sino porque el pasado calaba 
hondo en él.

Así usaba intencionadamente 
v con su punto de ironía, en dis
cusiones científicas, dichos cam 
pechanos llenos de chiieníslmo 
sabor.

Esta es la vida, pasión y muer 
te de un gran ciudadano, que 
merece una nágina en la historia 
de los hombres, que lo fueron de

1 verdad. Pasan las generaciones, ..

El Ministro de Relaciones Ex
teriores, don Joaquín Fernández, 
ofrecerá esta noche una comida 
en el Hotel Carrera en honor 
del Director del Departamento 
Latinoamericano del Foreign Oí 
fice, señor Víctor Perowne.

Asistirán especialmente invi
tados Ministros de Estado, lós 
Embajadores de Gran Bretaña y 
Estados Unidos, el Ministro del 
Canadá, parlamentarlos de am
bas ramas del Congreso Nacio
nal y altos jefes de la Adminis
tración Pública.

El señor Fernández pronun
ciará un brindis que será agra
decido por el festeíado.

GRAVE ACCIDENTE 
EN EL CAMINO DE
SANTIAGO A MAIPU

RESULTARON VARIAS 
PERSONAS HERIDAS

Hoy en la mañana a les 8 horas, se 
produjo un ¡rrave accidente en,el ce- 
mino pavimentado, a la altura del 
kilómetro 16, cuando el autobús ZG. 
667, del recorrido Santiago_Cartasena. 
que iba manejado por ei chofer Clo
domiro Sánchez fué embestido vio
lentamente por el camión ZG 132.

Según Informaciones, este accidente 
se debió a la espesa neblina que ha
bla a esa hora.Resultaron heridas las siguientes peí 
sonas: Blanca Jiménez Montes, Clodo
mira Torres Zúñiga, Pedro MarluJ 
Neizer, Andrés Valencia. Felipe Florea 
Molina. Ester Pizarro González y Pe
dro Barra Ruiz.
.Los heridos fueron trasladados a la 

Poste N.o 3 de la Asistencia Pública, 
donde se encuentran alguno de 
ellos en estado de gravedad.

se levantan nuevos pabellones y 
servicios, progreso y actividad”.

OTROS DISCURSOS
A nombre de la Sociedad Odon 

toíógica de Chile habló su pre
sidente, doctor Leopoldo Panatt 
analizando la importancia de la 
labor del doctor Valenzuela en 
el campo de la odontología.

A continuación hicieron uso 
de la palabra los profesores se
ñores Alfonso Leng y Enrique 
Phillips y el presidente del Cen 
tro de Alumnos quienes rindie
ron un cálido homenaje a la me 
moría de este ilustre profesional

Durante este acto se desarrolló 
un interesante programa artís
tico, a cargo de destacados ele
mentos

El Ministro de Defensa Nacional, general señor Escudero, 
entrega la condecoración al comandante señor Feliciano 

Flores. En la foto aparece el general Tovarias
En el Casino de Oficiales de 

la Escuela de Aviación, se efec
tuó ayer a mediodia, el almuerzo 
con-que la Fuerza Aérea de Chi
le, despedía a los aviadores mexi 
canos que trajeron en vuelos, 
los restos de las víctimas de Ix- 
tepec.

Especialmente invitados concu 
rrieron el Embajador de México, 
Excmo. Sr. Rodríguez, y oficia
les mexicanos; el Ministro de De 
fensa Nacional Gral. Sr. Escude
ro; el nuevo Embajador de Chi
le en México, señor Pedro Cas
telblanco; el Comandante en Je 
fe de la Fuerza Aérea, general 
señor Tovarias; el comandante 
en jefe del Ejército, general se
ñor Arturo Espinoza y jefes y 
oficiales de Aviación.

En conceptuosas frases ofreció 
la manifestación el Ministro de 
Defensa, general señor Escude-

ro. agradeciendo el comandante 
de la aviación mexicana, señor 
Feliciano Flores.

En brillante improvisación, el 
Embajador del país amigo, Exce
lentísimo señor Rodriguez, desta 
có la solidaridad y fraternidad 
que existe entre los pueblos de 
Chile y México, especialmente 
en lo que a sus Fuerzas Arma
das se refiere. Durante este ac
to, el Ministro de Defensa en
tregó las condecoraciones de la 
Orden al Mérito, que el Supremo 
Gobierno ha concedido a los mi
litares mexicanos.

EL REGRESO
Si el t.ompo lo permite, el 

avión méxicano emprenderá hoy 
viaje de regreso a su patria des
pués de haber cumplido la hon
rosa misión, que perdurará en 
el corazón de todos los chilenos

EMBAJADOR DE CANADA PRESENTARA 
MAÑANA SOS CREDENCIALES A $. E.

AYER ENTREGO LAS COPIAS RESPECTIVAS AL 
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES
El Ministro de Canadá en Chile, Excmo. señor Warwich 

Chipman, visitó en la mañana de ayer al Ministro de Re
laciones Exteriores, don Joaquín Fernández, a quien hizo 
entrega de las copias de las cartas credenciales que le de
signan como Embajador de esa nación ante la Moneda.

El Presidente de la República, Excmo. señor Ríos, ha 
fijado para mañana, a las 12 horas, la fecha de la entrega 
de las cartas credenciales del Excmo. señor Chipman.

£1 diplomático cana’dieñse llegará al Palacio de la Mo
neda acompañado por el Jefe del Protocolo, don Luis Re
nard, y el personal de la Embajada, en dos carrozas del 
Gobierno escoltadas por Caballería. Rendirán los honores de 
reglamento, tropas de la Guarnición y la Guardia de Pa
lacio. La Banda ejecutará a la llegada del diplomático, el 
Himno Británico “God Save The King’’, y al retirarse, el 
Himno canadiense.

SERA INCREMENTADO EL 
INTERCAMBIO COMERCIAL 
ENTRE CHILE Y BOLIVIA

I El Embajador de Chile en Bo 
livia, don Benjamín Cohén, quien 
ha llegado al país para- partici
par en la conferencia de los Je 
fes de Misión de Chile en Améri
ca, se entrevistó ayer con el Mi
nistro de Economía y Comercio, 
don Femando Moller, con quien 
estuvo conversando sobre las po. 
sibilldades de fomentar el Ínter, 
cambio comercial entre Bolivia y 
Chile.

Se pasó revista a los productos 
que Chile puede enviar a Bolivia, 
y por los cuales hay interés en 
los mercadas de esa nación y 
a aquellos que la nación amigaa. aijucuqi que imvwu aiuige. 

I puede colocar en nuestro paíú
Se acordó celebrar una nuevé 

reunión en la próxima semana, 
con asistencia de funcionarios del 
Consejo 
Exterior 
posición 
el señor 
lar.

Nacional de Comeicio 
para escuchar una ex
documentada que hará 
Cohén sobre el particu.

EL DOMINGO NUEVE SE 
EFECTUARA SOLEMNE 
JURA DE LA BANDERA

El próximo domingo se 
efectuará en todos los cuar 
teles de la capital la so
lemne ceremonia de la Ju
ra de la bandera, de acuer 
do con lo dispuesto por el 
Comandante General de la 
Guaí-nición, general señor 
Nelson Fuenzalida.

Ese mismo dia el Ejército 
rendirá 
memoria 
Combate 
ción.

Este acto se llevará a efec 
to, a las 9 horas, al pié del 
Monumento a los Héroes 
erigido en la Avenida Ber
nardo O’Higgina.

un homenaje en 
de los Héroes del 
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PRODIGIOSO PRODUCTO
PARA COMBATIR TIFUS
HA SIDO DESCUBIERTO

Se ha recibido la siguiente in
formación del Consulado de Chi. 
le en Nueva Orleans, en Estados 
Unidos:

El Jefe de la Sección de Me
dicina Preventiva del Ejército 
Norteamericano, ha pedido el 
apoyo de la Fundación Rockfe. 
11er para iniciar con el producto 
llamado “DDT”, —descubierto 
por el químico alemán Otman 
Seldler—. una campaña contra e] 
tifus.

En la actualidad este producto 
se emplea en 1» reglón ocupad* 
por la.? tropas aliadas en Italia 
con un resultado prodigioso. Poi 
lo demás la industrialización dei 
producto no es difícil, ya que una 
sola Fábrica americana 
producir suero suficiente 
inmunizar a 50.000-000 <sic) 
personas.
REUNION OE VECINOS 
DE SAN MIGUEL

El domingo próximo, & las 10.30 
celebrará sesión el Comité Central 
de Vecinos de San Miguel en el 
local de costumbre la Municipali
dad de esa Comuna, con el obje 
to de estudiar varice problemas 
de esa localidad.

Se ha citado en forma especial 
a los vecinos que concurrieron a 
la manifestación a don Galvarlno 
Gallardo y a todos los vecinos de 
la Comuna.

podida 
para 

de

AYER LLEGARON A SANTIAGO 20 MILLONES 
DE UNIDADES DE PENICILINA DE EE. UU. 
VIENEN CONSIGNADOS A COMERCIANTES DE ESTA PLAZA.—EL MEDICA- 
MENTO SERA EXPENDIDO AL PUBLICO BAJO RIGUROSO CONTROL. — 

UN DETALLE CURIOSO
Por via aérea llegó ayer al 

■ puerto de Los Cerrillos el pri
mer envío comercial de penicili
na de Estados Unidos para ser 
distribuida en el mercado chi
leno.

Este precioso cargamento, que 
es el primero de una serie que 
irá llegando al país periódica
mente, se compone de 20 millo
nes de unidades del famoso mé
dicamente, y según nuestras 
informaciones, viene consignado 
a comerciantes de la plaza.

Como se sabe, la distribución

de penicilina estará estricta
mente controlada por una co
misión de médicos, que junto 
con estudiar los efectos que el 
medicamento producirá en los 
enfermos, evitará que sea de
rrochado en casos innecesarios.

UN CASO CURIOSO

Cuando los interesados se pre
sentaron ayer en la aduana a 
retirar la partida de penicilina 
se produjo un detalle curioso, 
pues los funcionarios de la adua

na, al cobrar los derechos de 
internación, s® encontraron con 
que este artículo no figura en el 
arancel por el cual se pudiera 
establecer el monto de los de
rechos

Esté detalle ocasionó alguna» 
dificultades. Se realizaron con
sultas hasta que en las últimas 
horas de la tarde se resolvió 
que la penicilina debe ser con
siderada como medicamento de 
primera necesidad: por lo tanto, 
sus derechos de internación se
rán muy exiguos.

CAPACITAR A OFICIALES DEL EJERCITO QUE PUEDAN 
PREPARAR LA MOVILIZACION INDUSTRIAL DEL PAIS
ES UNA DE LAS PRINCIPALES FINALIDADES QUE INFORMA EL PLAN 
ESTUDIOS DE LA ACADEMIA TECNICA MILITAR, QUE HOY CELEBRA 

DECIMO OCTAVO ANIVERSARIO DE SU FUNDACION
Dieciocho años de existencia 

cumple hoy, la Academia Téc
nica Militar, uno de los más im 
portantes _ 1_ ¿
instrucción de la Defensa Na
cional. Al cumplir este nuevo 
año de vida, la Academia pue
de sentirse crgullosa, ya que su 
prestigio, seriedad y solidez de 
sus estudios, la colocan en un 
bien ganado lugar junto a sus 
congéneres de América.

Los primeros pasos de la Acá 
demia fueron dados bajo la di
rección del teniente-coronel don 
Marcial Urrutia y del recorda
do pedagogo doctor don Ricar
do Poenisch: ambos redactaron 
el Reglamento Orgánico de la 
Academia y de los Programan 
y Plan de Estudios.

Los siguientes fueron los pro
fesores fundadores: general de 
división, señor Juan P. Bennet; 
coronel, señer Hans von Kies- 
ling; doctor don Guillermo 
Zieglpr; don Manuel Pérez; don 
Evaristo Palma, Samuel Pavez 
Santiago Ledermann, Roberto 
Muller,. Juan Farías y Pablo 
Wernstedt.

establecimiento d«

DE

prende todas las materias _ ,
i en el doble aspecto militar y 
científico, capacitan a los ofi
ciales para resolver los proble
mas relacionados directamente 
con el material de guerra.

Este Flan se di ¿arrolla en un 
Curso General de Armamento, 
de un año, y un Curso Técnico, 
oe tres añes de duración. A par 
tir del Segundo Año Técnico los 

I alumnos se dividen en dos cur- 
' sos de especialidad: Annamen- 
I to y Química Militar.
I La primera comprend todas 

las materias que dicen . ¿ación 
¡ con el Armamento Maye y Me- 
I ñor y con la Motorización Mi- 
, litar y, la segunda, la que se re- 
I lacicna con Pólvora y Explosl- 
I vos, Artificios y Guerra Quími

ca, ésta en su aspecto táctico y 
técnico.

que, 
y

Teniente coronel don Guiller 
mo Marín C., Director de la 

Academia Técnica

SU ACTUAL DIRECCION
En la actualidad, dirige con 

todo acierto los destines de es
te organismo, el teniente-coro, 
nel, don Guillermo Marín Car- 
mona, a quien colaboran, como 
Subdirector y Jefe de Estudios, 
él Mayor don René Echeverría, 
como ayudante el teniente don 
Camilo Valenzuela, y, como 
profesores, un grupo de experi
mentados oficiales técnicos y ñe 
profesores universitarios de gran 
prestigio e idoneidad.

La finalidad de este Institu
to. a cuyas aulas llegan oficia
les de la Marina de Guerra, de 
la Fuerza Aérea de Chile y del 
extranjero, puede condensarse 
en los siguientes puntos:

a) Proporcionar a los oficia
les de armas del Ejército la ins
trucción técnica necesaria pa 
ra que dirijan con acierto, los 
servicios relacionados con el 
material de guerra, como tam
bién una preparación científica 
superior que los capacite para 
abordar, con éxito, todos aque
llos problemas que se relacionan 
con la adquisición, recepción, 
experimentación, fabricación, re 
paración, revisión y conserva
ción de dicho material;

b) Capacitar a los oficiales

de armas del Ejército para que 
puedan preparar la moviliza
ción-industrial del país, en lo 
que se refiere al aprovechamien 
to y transformación de las fá
bricas del material y demás ele
mentos necesarios para la gue
rra:

c) Dar a los oficiales de ar
mas la idoneidaa necesaria pa
ra que puedan ejercer el profe
sorado de los institutos de en
señanza militar, en los ramos 
técniccs y científicos de su es
pecialidad .

Para cumplir con esta finali
dad, el Plan de Estudios com-

AI Curso Gral. se incorporan, 
previa solicltuo y rigurosa se
lección de sus antecedentes mo
rales e intelectuales, oficiales de 
armas del grado de Capitán, 
con dos años efectivos como 
máximo en el grado y Tenien
tes de cualquiera antigüedad en 
el grado.

La Academia otorga los títu
los de Oficial de Arme merco y 
Oficial Técnico en Material de 
Guerra.

Hasta el año próxima pasado, 
la Academia Técnica V 
graduado a 57 oficie 
tualmente trabajan 
ratorios, talleres de' 
de Guerra y unidaue? 
cito, en donde ponen 
ca los eficientes cont
ad quiridos en el Inr- 
hoy celebra su décim< 
aniversario.

litar ha 
que ac- 
■s labc- 
faterial 

del Ejéi- 
oráctl- 

-mientos 
to que 

octavo

SE IMPULSARA LA EXPORTAJIOH
DE VINOS CHILENOS A EE. UU
TAMBIEN HAY EXCELENTES MERCADOS EN 

OTRAS NACIONES AMERICANAS

SE PRORROGO A S. E.
LA FACULTAD PARA 
FIJAR RESIDENCIAS

Ayer se dió curso a un de
creto del Ministerio del Int?. 
rlor por medio del cual se 
promulga la ley que faculta 
por seis meses más al Presi 
dente oe la República para fi
jar residencias forzosas a de
terminados extranjeros, de 
acuerdo con las disposiciones 
de la Ley de Seguridad Ex
terior del Estado.

La prórroga regirá a contar 
desde hoy.

HELADAS EN TODO 
EL VALLE CENTRAL

Una importante reunión se efectuó ayer en el Minis
terio de Economía y Comercio, durante la cual se c oblaron 
ideas para impulsar la exportación de vinos y licores chi
lenos a Estados Unidos y otros mercados americi 

Presidió el Ministro señor Fernando Moller, y 
ron varios productores de vinos y licores, repre 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior y el . 
tario de Economía, señor Julio Rulz.

El señor Moller destacó el interés que tiene 
blerno en prppiciar y encauzar las exportaciones < e es
tos productos. Añadió que el mejor mercado es actu .'men
te Estados Unidos, y que, además, hay otros paú que 
han manifestado el propósito de aumentar sus importacio
nes de vinos y licores de Chile.

Destacó la importancia de que los productora 3 man
tengan un stock suficiente para la exportación y que se 
preocupen por mejorar cada vez más la calidad de sus 
productos, que, gracias a sus cualidades, se han hecho fa
mosos en el mundo.

El señor Moller terminó expresando que el Gobierno 
hará todas las gestiones que sean necesarias para salvar loa 
obstáculos que se presentan en la actualidad, por la esca
sez de fletes.

. sistie- 
.antea 
secre-

Go-

CONCENTRACION DE DELEGADOS DEL
PROVINCIAL DE STGO. DE LA CONEP

ESTUDIO DEL TIEMPO. — Los 
estudios realizados en el Observa
torio del Salto en las últimas 24 
horas. Informan que un régimen 
de alta presión predomina en el 
país.

Ha reinado buen tiempo gene 
ral habiéndose observado sólo 
nublado« parciales matinales en 
Arica, Iquique, Valparaíso, Curi- 
có, Linares. Constitución, Temu- 
co y Osorno y bancos de neblina 
en Santiago. Serena y Valdivia. 
En la mayoría de los puntos acla
ró en el curso del día.

Resto continúa despejado.
Desde Santiago hasta Puerto 

Montt se han producido intensos 
fríos v heladas.

La temperatura mínima del ai
re en Santiago fué de 0.5 grados 
balo cero.

INFORMES PARA LA AGRICUL 
TURA.— Habrá aumento mode
rado de la radiación solar y tem
peratura en las tardes, pero en la 
noche el frío volverá a ser inten
so, produciéndose heladas en to
do el Valle Central y provincia 
de Coquimbo.

La bonanza no será de larga du
ración. pues una nueva depresión 
atmósférlca ae aproxima del Pa
cifico.

Los informes y previsiones del 
tiempo para la realización de las 
siembrac y demas trabajos en el 
campo pueden solicitarse a la 
Sección de Meteorología Agrícola 
del Observatorio del Salto, Casi
lla 130, Santiago,

LA ASAMBLEA DE ESTA TARDE PARA SEGUIR 
TRATANDO DEL PROYECTO DE JUBILACION

Esta tarde, a las 19.30 hcras 
se reúne la Asamblea de Dele
gados del Provincial de San
tiago de la CONEP en su local 
óe Serrano 10, para seguir pre
ocupándose del Proyecto de Ju
bilación y, a la vez, escuchar 
la cuenta que se dará sobre el 
trabajo de las comisiones en- 
cargadas de organizar la con
centración que se efectuará el 
domingo 16 del corriente en el 
Teatro Baquedano de esta ciu
dad.

El objeto de la concentración 
aludida es demostrar pública
mente que los empleados parti
culares son contrarios al pro
yecto de jubilación enviado por 
el Ejecutivo al Congreso y que 
los acuerdos adoptados por la 
Confederación Nacional oe Em. 
pleados Particulares, Central 
mayoritaria de este gremio, re
flejan exactamente el sentir de 
los empleados a través del país

Son innumerables las cartas 
y telegramas recibidos en la Se
cretaria General de la CONEP 
que, como ya lo hemos informa
do anteriormente, se ha consti
tuido en sesión permanente pa
ra poder atender al gran núme. 
ro de empleados, directores de

sindicatos y delegados de per
sonales, no afiliados, que se vie
nen a sumar al clamor general 
de las bases que piden “el retiro 
absoluto del proyecto del señor 
Carretón y repudio a todo pro. 
yecto basado en el fondo co
mún”.

El Consejo Provincial de San
tiago de la Confederación, ncs 
ha solitado reiterar a sus bases, 
que no basta el comentario ais
lado de oposición al proyecto, 
sino que es indispensable * que 
cada personal de empleados o 
Sindicato Profesional que aún 
no lo haya hecho, se u resure a 
enviarle de inmediato s» confir
mación escrita de adh'- ión.

NO SE AUTORIZARA 
REEXPORTACION
DE 'PELICULAS

El Consejo Naciona' ¿e Co
mercio Exterior ha re-, .to no 
permitir la reexportación de pe
lículas cinematográficas fuera 
de uso. por cuanto el material 
de que ellas están compuestas 
será requerido para las necesi
dades de la industria química de

I nuestro país.
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AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
PROPIEDADES AL SUR DE DELICIAS
iÓO.oon.— ENTRE VICUÑA MACKENNA Y GENERAL 
Bustamantc, casita un piso, con 4 piezas, galería, baño 
v cocina y local comercial.— Ossandon
¡60 009 — AV. MATTA, CASA UN PISO con 5 piezas, 
2 patios y local Deuda 25.000 — Nueva York 25.
130 000.— ENTRE SAN FRANCISCO Y SANTA ROSA, 
esquina, casa un piso, bien tenida. Comedor, salón, 5 
dormitorios, baño instalado, dependencias. 2 patios, pa
vimentación pagada. Deuda 11 000 y facilidades — 
Ossandon.
.J80.000.— ENTRE SAN DIEGO Y GALVEZ propiedad

j-ior. Deuda 40 000.— Nueva York 25.
m 000 — AV. MATTA, ESQUINA, CASA UN PISO, 
sólida, bien tenida Hall comedor, 5 dormitorios, baño 
instalado, cocina a gas instalado dependencias; patio 
Deuda 85.000.— Ossandon
195 000 — 10 DE JULIO, 3 CASAS DE UN PISO, BUE- 
na renta. Deuda 12.000 — Nueva York 25.

250 000 — SANTA ROSA, CERCA DE DELICIAS, CA- 
sa un piso con 14 piezas, dependencias y 3 patios Deu
da 48.000 y facilidades de pago.— Ossandon
260 000 — SAZIE, CASA UN PISO, MODERNA. ASIS- 
mica. Pintada al óleo. Living, comedor; 3 dormitorios; 
baño instalado, dependencias; Jardín; parrón. Deuda 
40 000 — Nueva York 25.

■ 200 000 — SERRANO, CASA UN PISO, CON 8 PIEZAS. 
2 patios y dependencias y una casa interior de renta, 
con entrada independiente. Deuda 30.000 y facilidades 
de pago.— Ossandon.
2*5 000 — SAZIE, CASA MODERNA, 2 PISOS, ASIS- 
míca Living, comedor; 3 dormitorios con closets; baño 
Instalado; toilette de visitas; dependencias; patio —

290 000 — UNION AMERICANA, CITE COMPUESTO 
de 29 piezas — Ossandon.

195.000.— ENTRE SANTA ISABEL Y ARGOMEDO 
cas» un piso con 9 piezas, dependencias, 2 patios. Deu
da 40.000 — Ossandon

300 000 — CASI-.ESQUINA VICUÑA MACKENNA. CA- 
sa 2 pisos, sólida muy bien tenida. Pintada al óleo 
Hall, jlving, comedor, 4 dormitorios; 2 baños; depen_ 
dónelas; patio. Deuda 60.000.— Nueva York 25.

250 000.— ENTRE AV ESPAÑA Y MOLINA. CASA 
sólida, bien tenida, living, comedor; escritorio; 4 dor_ 
mitoríos; baño instalado; dependencias; patio y garage 
Deuda 13 000.— Nueva York 25.

300 000 — A UNA CUADRA DE VICUÑA MACKENNA. 
cerca Plaza Baquedano. propiedad de renta, esquina, una 
casa de altos con living, comedor, 3 dormitorios, baño 
instalado, dependencias y 2 ¡ocales comerciales con ha
bitaciones.— Ossandon.

300 000 — BARRIO VICUÑA MACKENNA—RANCAGUA, 
2 casas, altos y bajos, modernas. Cada una con living, 
comedor, 4 dormitorios; baño instalado; dependencias; 
bajos, patio; altos terraza — Nueva York 25
350 000 — LIRA, EN LAS PRIMERAS CUADRAS. CA- 
sa un piso, muy bien tenida, calefacción a gas y e|éctri_ 
ca Ha]i, living, comedor, salón, escritorio; 5 dormito
rios: baño instalado; dependencias; galería; patio y 
jardín. Deuda 60.000 — Ossandon
400 000 — ENTRE CARMEN Y LIRA, 2 CASAS ALTOS 
y bajos, modernas, flamantes, asísmicas. Los bajos: 
hall; living: comedor; escritorio; 3 dormitorios; closcts; 
baño instalado, dependencias, jardín, patio, garage Al
tos: hall, living, comedor, escritorio 3 dormitorios; 
baño instalado; dependencias. Deuda 100 000 — Nuera 
York 25.
415.000--- LADO AV ESPAÑA, CASA RECIEN TER_
minada, estilo "Georgtan”, calefacción central, par
quets. L'ving. comedor; 3 dormitorios c«n closets: baño 
Instalado dependencias; jardín y patio. Deuda 140.000. 
— Ossandon
425.000 — ÉNTRE VICUÑA MACKENNA Y RAMON 
Carntcer, casa de 2 pisos, asísmica muy bien tenida. 
Living con chimenea, comedor, 3 dormitorios con el°- 
sets (uno con chimenea), baño instalado, otro de llu
via, toilette de visitas, dependencias; subterráneo; gara, 
ge. Calefacción eléctrica con radiadores embutidos. — 
Nueva York 25.

ISO.000— INMEDIATO A LA BIBLIOTECA NACIO- 
nal. esquina, propiedad de renta, , casas . a l • „ 
una bodega subterránea; amplia Los altos, hall, ga 
leria; comedor, 5 dormitorios, 2 baños ba
rias; los bajos: ha|l. gajeria, cocedor 4 dormitorios ba_ 
ño instalado; dependencias; patio Deuda 5- 0»« 
Ossandon. — minn459.900 — LADO VICUÑA MACKENNA EDIFICIO 
moderno, asísmico, compuesto de - departam nt 
calefacción central Uno tiene livlnp-comedor ampno, 
un dormitorio, baño instalado, dependencias, patio «.i 
otro: extenso living comedor. 3 dormitor'os, baño m - 
talado, dependencias. Deuda 75 000 y facilidades de pa
go.— Nueva York 25
450 009 — A MEDIA CUADRA DE DELICIAS, 1NME- 
díato aj Cerro Santa Lucía, casa un pt^o, antigua ■ < f1 
x 20 metros Tiene hall, comedor, 3 dormitorios, baño 
Instalado; dependencias; patio con parrón; y 2 local s

d„b|,, ton wrvtalo» hljlínle». y d
35 000 — Ossandon. e cMl#í|

450 000 - SAZIE, PROPIEDAD DE RENTA,
300 m2. Vna casa en b?Jos, c°n hal'. com.?E*Pl 

«rltorio 6 dormitorios, baño instalado, íe

Comedor galería, escritorio, 4 dormitorios, hafi" "’Itq! 
f»do- dependencias y una casa interior con 2 M.' liíJg- comedor; 2 dormitorios y bafi0 instalad" 
va York 25 
800 000 — < 
quina, •’ Knn 
1 500 000

GORBEA, PROPIEDAD DE REnt.
2.500 m2., superficie «casas — OssandnJ h. 

1 500 u00.- 1" HE JULIO, EN ESPLENDIDA ", 
eión, propiedad de renta, compuesta de 9 |oCa|¿B'CA 
nos con habitaciones Deuda 1-0.000 — Nuev» MI 0HC1NA SE O1TIECE HACERLE EL »,‘,,'“1 R 
T,ÍO DE SV RRORIEDAD «VE VD ESTA 
A PRESENTAR DURANTE EL MES DE JV°ioUf*»¡ 

PUESTOS INTERNOS____________________ ,u *

CARLOS OSSANDON GNUEVA YORK 25
FIERRO RCRNÜLfiOOGRLVANIZÍID

¡¡NOVIOS!! PARA ARGOLLAS FA_ 
brica Sostin. — Nueva York 66, 

31 Julio

rsiritn uou 
6’7‘8’9 ilOjeN?24 

SSRCH 
|SPN POBL01179

BOLETOS JOYAS, BRILLANTES 
platinos, oro, plata, compramos Su
peramos cualquier oferta — Huér_ 
fanos 1121. 31 julio
NOVIOS: ARGOLLAS ORO 14 y 18 
kilates, macizas, grabadas, desde 160 
pesos par.— San Diego 780. — Relo
jería Sportman. 31 julio
IHCA6A REAL!!! ORO. JOYAS, bri- 
liantes, fantasías, compraventa, com
posturas, transformaciones — Com
pañía 1025 frente Teatro Real Fono 
65855 . 31 ju'l»

ALAMBRE 
CAA/ER/A

METAL DESPLEGADO

S.5ACK 
5*. PABLO 1179 
MORANDE 817

MEMORANDUM DE “LA NACION
TURNO DE BOTICAS

Segunda semana del Lo al 8 de julio;

_ SACK
fierro nacional

OCASION VENDO URGENTISIMO, 
dormitorio 5 380; otro 580; comedor, 
confortable, salita, marquesas, mesas, 
,111«. r.p.ro— r.rlur.l Ju„„

¡¡OCASION!! VENDO AMOBLADOS 
dormitorio, comedor, hall.
sueltos.— Delicias 2456. - Agosto

I "LA NACION
JOYAS BOLETOS 
Cronómetro Suizo -

COMPRO EL 
Agustinas 889

SERVICIO
Presidente del
Consejo .. ..
Subdirector . 
Gerente .. .. 
Jefe Crónica

2.—Automóviles, 
camiones y 
vehículos

VIVERO “SAN JOSE”, INDEPEN, 
dencia 3683. Ofrece: parras altas pa
ra parrones. Duraznos injertados, 
Waferloo blanco, May Fravoe, Da
mascos, Cerezos y Nogales. 8 Julio

Fotografía

VALOR DE LA 
SUSCRIPCIONE
Anual .......................
Semestral .. ..............
Trimestral..................
Extranjero (anual)

Norte y Sud América

s 
s 
00 
00 
00 
00 
00

VENDO REGIA BICICLETA IMPOR. 
tada — Jíataniel 191. 8 Julio

CRIADERO SANTA SOFIA Y SAN- 
ta Lucia, de Allcndes Hermanos, 
Ofrece gran cantidad de árboles fru
tales; 25 000 naranjos; 6o 000 limo
neros, para entrega inmediata en sus 
dos criaderos, depósito de ventas. B 
O’Higgins 452. Viveros: Buin. Maipo, 
Calle La Paloma, Maipo 091 — Pre
cios módicos. J7 Julio

Imperio, Martin y Cía, Estado 251; Belgrado; Baeza y Cía.; Rosas 
2302; Cruz de Oro, J Barrías, San Pablo 1501; Otero; J. Otero; Bra
sil 95; Foster; Chechilnitzki y Cía.; San Pablo 2808; La Pila; J. Carre
ras; Bernardo O’Higgins 4487; Sanax, F. Salinas, Mapocho 4181; Bul_ 
nes; L. Espinoza; Borgoño 311 (Población Bulnes); Oriental; M. Arria- 
gada; Bellavista 0410; Vivtoria, R Calderón, Salas 260; Maipo; Thu- 
mala y Cía.; Recoleta '2151; Prado;'R Saa; Independencia 2589; Arle. 
gu! N.o 2; O. Arlegul; Vivaceta 1856; Bentjerodt, E Bcntjerodt, Bdo. 
O’Higgins 2802; Unión; Araya y Cía ; Mojlna 502; Esmeralda; A. Rocco; 
San Diego 991; Arauco, Fonseca y Cía., San Diego 2002; Roya!; I. Ma- 
caya; Portugal 201: Haarlem: C. Alcoholado; Castro 597; Rojas N.o 
1; R Rojas; Bascuñán 1500; Club Hípico, Franco y Cía., Blanco En
calada 2150; Andes; P. Villalón; Gran Avenida 9065; San Luis; B Mu
ñoz; Avenid Berlín 784 (Población Germania); Slava, P. Vuscovic, Av. 
Ossa 13 (Los Guindos); Santa Julia; L. Ruiz: Avenida Irarrázava] 
3800; Ñuñoa; F BataiUe; Avenida Irarrázaval 1286; San José; N. Vera; 
P. L. Cuadra 1119; Juica; A. Juica; Avenida Condell-Santa Isabel; 
Holandesa; Valenzuela y Cía.; Avenida Providencia 2369.

fíEDONDO-CljñDRADO' PLñNC

SECCION ESPECIAL 
PABLO 1179

MORANDE BI7

; ; ¡ COLCHONES ! ! ! — ‘‘Col
chonería Francesa”. Refac
ciona colchones domicilio — 
San Diego 9, teléfono 86-59.5 Agosto

FIERRO ACANALADO, GALVANI- 
zado — Morandé 817 30 Jul.
ZINC, ROBLE. PINO OREGON, DIFE- 
tentes dimensiones, tablas piso, cielo, 
nuevas, usadas. Puertas, ventanas, ga
lerías, artefactos sanitarios, cañerías, 
baldosas, etc.— Feria Materiales Cons
trucciones, Avenida General Busta- 
mante 772. 26 Julio

JULIO LLAMADOS DE
URGENCIA

INDICE DE
ECONOMICOS

CLASIFICADOS
-Alhajas, moneda* y

-Neumätleoa, aceesorl««

-Arriendo* ofrecid«».

—Locales, oficinas.
-Abarrote*. eome*tfbl<

-Artículos de escritorio 
e lasprcntn.

_J.—Compra* y venta*.
Varias.

13.—Deporte*, taris»» y veranee.
14.—Diverso*.
15.— Educación.
M.—Fotografía, Mne y «De* «1ei 

fleos

—Operar!»*.

—Empleado*.
—Operarlos

19 —Residencias, beteles, reatan 
P0.— Matariaies de construcción
21 —Metales s minerale».

eléctrico*
23 —Mioniqa* de escribir i eo»ev.
24 —Muebles, menaje* y articulo*

29.—Persona» buscada*.
80.—Préstamo», accione* y
81.—Productos medicínale*.
82 —Propiedades compran

88.—Propiedades venden.
34 —Propuesta* pública* y

fando*

85 —Radios

37 —Notificación y eitacione*.

39.—Talleres y

AGENCIA DE
'LA NACION'

"ARA LA RECEPCION RE 
AVISOS ECONOMICOS 
CIGARRERIA EL RECORD'

SAN DIEGO 1181 
Teléfono 7*039 

FERIA MATADERO N o 42 
•ORTAL EDWARDS 2743 

CIGARRERIA 
BAN PABLO 32M 

PELUQUERIA 
MAPOOBO 2674 

PELUQUERIA 
PROVIDENCIA 1344 

PASTELERIA CHILE 
IRARRAZAVAL 2897 

trente Teatro HOLLYWOOD 
ROBERTO CARRASCO 

MAULE 1006 
RECOLETA 794 

PELUQUERIA •TARIS- 
DOMINICA 885 
LAVANDERIA 

INDEPENDENCIA 819 
LAVANDERIA ftíGTENICA 
ALMACEN DE MUSICA 

HUMBERTO MUÑOZ 
SAN PABLO IB.

1—Alhajas, mone
das y antigüe
dades.

COMPRO BRILLANTES, JOYA8 
Precios Insuperables. Kardonsky. Es- 
«jdo 384. »1 julio

BRILLANTES, JOYAS. Bo
letos, vendo y compro. Supe- 
ro cualquier oferta. Ahuma
da 88, esquina de Nueva York.

30 Ju!.

IfTBUST!! JOYEROS, COM- 
pr» urgente brillantes, oro, 
platino, boleto*. — Compañía 
1029, teléfono 66394. 30 Jul.

ORO, JOYAS. BRILLANTES. PLATI- 
no, piala, monedas antiguas, compra- 

’ mes, -superando cualquiera oferta —
Bandera 86, SO Jul.

URGENTISIMO VENDO COMEDOR 
piezas. 1.100; dormitorio terciado, 
1.500; salita. 500; hall. 800.- Serra o

MUEBLES FLNOS. DIRECTAMENTE 
en la fábrica “La Ideal”. Cochrane 
1482. Exposición en San Diego 187. 
frente a Tarapacá. Amplios créditos 
sin recargo. Fono 52571 y 62625.

14 agosto.

“MUEBLERIA RITZ". GRAN STOCK 
de muebles a; alcance todos los bolsi
llos. Concedemos créditos, también 
provincias. San Antonio 439. 30 Jul.

OPTICA

AGUSTINAS 1090 
BANDERA

BSPECIALID AD : RBC«

TAB DI MEDICOP

Oou LI¿f I AB

3.—Neumáticos, 
accesorios y ga
rages.

5.—Arriendos 
ofrecidos.

9.—Artículos de es
critorio, libre
rías e imprenta.

PLUMAS FUENTES, ENCENDEDO- 
res. lápices; arreglo. Galería Alessan. 
dri 30. 29 Jul.

ARRENDAMOS PROPIEDADES— CA 
JB Fropietarioa, Santo Domingo 1249

• 15 Feb.—45
ADMINISTRAMOS ROPIEDADES. — 
Caja Propietarios. Santo Domingo 1249.

Iß Feb.—45

MUEBLES FINOS
Directamente en Ja Fábrica
“LA IDEAL”

COCHRANE 1482 
Exposición en SAN DIEGO 187 

frente a Tarapacá 
AMPLIOS CREDITOS

SIN RECARGO .,
FONO 52571 y 62625 j

31-JUJ.

7—Arboles 
y plantas.

CRIADERO SAN ANTONIO. TIENE 
gran cantidad de frutales y forestales 
a la" vista del público, para comer
ciantes precios especiales <n sus 
tres grandes depósitos de ventas B 
O’Higgins 416 «frente al cerro); Ira.' 
rrázaval 413, y B. O’Higgjna 1369 a) 
lado Caja EE. PP. Fono 84022.

22 Julio
CRIADERO SANTA MARTA. SAN 
Diego 2299, esquina Placer, teléfono 
50677, Entrega inmediata; Eucalip
tos, macrocarpas, especiales para cer
cos y toda clase frutales. 30 Jul.
ROSAS DE PIE ALTO. 100 VARIEDA- 
des, $ 12 c|u. Rosas de pie franco, co
lores surtidos, S 4 c|u. Rosas trepado
ras y enanas, $ 3. Frutales, foresta
les, gran existencia a la vista, ofrece 
Criadero Lindero. Bandera 890 Fono 
86826. ie Jul.

ARBOLES FRUTALES: ARBUSTOS, 
plantas, ofrece Criadero Corrial. Ala
meda esquina Arturo Prat. Viveros: 
en Renca, Lo Herrera, parcelas 22 y 23 
y Buin. 30 Jul.

"MI#
TEPNOS y
A6P/GOS 

sobpemedida. 
Enfoga inmediata 

la Sastrería

DRINBERG 
San ANTONIO 470 
y la Stre nia 

lARGENTlNA 
ISanPABLO 1279|

ai-jui.

VIERNES
SANTOS DE HOY

Fermín

SANTOS DE MAÑANA
Isabel

LIBRERIA 
'GERMINAL

‘ B/ogra/tes . 
L'fen31¡jr\3&grrieral- 
S? Qßijustan J/trros i 

Suscripoones 'a régalas 
Nac&iolesu
\MERCED\k6h
TEL&OW no33- arexo 3

BOLETIN DEL TIEMPO

Asistencia Pública, San Francia, 
eo 80, teléfono 681911 Posta N.o 2 
de la Asistencia Pública Maulé es
quina de Chiloé, teléfono N.o 85408; 
Posta N.o 3 de la ’shtencla, Cha 
cabuco esquina de Compañía, te
léfono N.o 83838i Asistencia Públi 
ea Ñufioa. Villagra esquina de Ira- 
rrázaval N.e 1017. teléfono N.” 
61548) Alssteneia Pública de Pro 
videncia. Manuel Montt N o 893 
teléfono 29053) Prefectura de Ca 
rabineros, Moneda esquina de Mo 
randé teléfono 60151) Bombas 
61171

ZUNCHOS LISOS, AMPOLLADOS. — 
San Pablo 1179.30 Jul.

7-jul.

.—Belleza y Pelu
quería.

ITUTOS DE BELLEZA, PELU- 
as: aparato “Sanarex”, de rayo* 
las, par* ma,sje facial, capilar, 
perfecto estado, véndese de oca-

(Redactado, a las 20 horas dej 
día 6 de julio de 1944)

Hubo buen tiempo en todo el 
país con algunas neblinas locales 
en )a zona Norte y provincias de 
Santiago. En el interior de las

onas Central y Sur se registra
ron heladas

APRECIACION GENERAL
Seguirá buen en la mayor parte 

del país con nubosidades locales 
en la región Central y heladas en 
el interior de las zonas Central y 
Sur.
INFORMACIONES DE SANTIAGO

TEMPERATURA DEL AIRE 
(día 6).— Máxima: 16.5Q C? a las 
15.48 horas; Mínima: 2.19 C9 a 
las 4.30 horas.

HUMEDAD RELATIVA DEL 
AIRE (día 6).— Máxima: 100 olo 
a las 4.30 horas; .Mínima: 46 o|o 
ft las 15 horas

SOL (día 7).— Salida: a las 
7.47 horas; Puesta: a Jas 17.49 
horas.

CRUZ ROJA DE LAS 
MUJERES DE CHILE 

Independencia 339

Atencione* gratultas para Indi, 
gentes:

Policlinic*: Curacioue* y eiru. 
gia menor e «nyecciones. dlarta. 
mente de 14 a 1« boras.

Destlsticn: Nlfios Lune* y

Pediatría. (Atención de niño»;
Sábado* de 14 a 16 horas 

Luz Ultravioleta. diariamente

LUNA Mía ?).— Salida: a las 
19.39 horas; Puesta: a las 9 ho
ras; Fase: 4.o Menguante, el 12 
del presente.
MINISTERIO DE DEFENSA NA- 

CIONAL
.Oficina Meteorológica de Chile

York 52, oficina 520.

.—Compras 
y ventas. 
—Varias.

9 Julio 15.—Educación

ACREDITADO INSTITUTO TECNICO 
Santo Domingo 1307, esquina Teatlnos. 
Cursos completos Comercio, Dáctilo, 
grafía. Telegrafía, Corte; Confección, 
Sastrería; peluquería. Solicite prospecto*. g jui

CAMBIO MUEBLES ANTfr 
tlguos, viejos, por1 modernos. 
Doy facilidades. — Fono N.o 
51583. 30 Jul.

LA CHINGA”. BODEGA DE CUE. 
es y pieles. Compramos cueros de 
onejo* y liebres, pag-ando mejoreg 
recios.— Manuel Montt 2899, es. 
uina San Alfonso Fono 92546, ca
lila 2721. Santiago. 10 Julia
¡ ¡COMPRAMOS!!! — DENTADURAS, 
lentes sueltos, usados. Bandera 86.

30 Jul.

¡¡ ¡TRIUNFE UD.!!! ESCUELAS Po
litécnica* Profesionales “Diaz-Gas- 
cogne”. Reconocidas Supremo Go- 

.blerno. Trelnla años fundación. Me
cánica Dental (lucrativo). Modas 
(perfecto, fácil elegantísimo). Peina
dos artísticos, Sombreros, Manicure, 
Bordados, Sastrería, etc. Internado. 
¡Apresúrese! Unicamente: Santo Do
mingo 670 . 30 Jul.

nimuuETmm 
permanente hasta la una 

de i a madrugada 

(Lndrad#
DELKIáS2902923í0

2-ag.

AS PARAFINA “CALORIFIX" 
Arturo Prat 289. 11 Jul.

PARA

V.MERLERÀ
GRAN 

BRETAÑA
Av MATTA 1072al 1082

FONO 51760

CURSOS RAPIDOS, CONTABILIDAD 
aritmética, redacción, ortografía, ta
quigrafía, escritura máquina, ¿n*« 
ñanza completa, eficiente. Solicita 
prospectos.— Instituto de Contabili
dad fundado 1922. — Sant0 Domingo 
1030 (cerea Puente). 18 Julio

17.—Ocupaciones 
buscadas.

ME OFREZCO COMO JARDINERO
Prr? Buenas reco.mendaciones. Me uree trabajar Di 

rigirse: Luis Villalobos.— San ¿sldre 
95 ■ 7 Julio
JARDINERO JOVEN. OFRECESE 
con buena* recomendaciones.— Luis 
Moreno, Fono 95273, de 8 a 9 A M 
__ _____________________ 7 Julio 
ONECESE MATRIMONIO SIN 1A- 
milla, hortallcero y jardinero, ella 
cocina.— Elvira 348. El Salto.

.  9 Julio

ABOGADO

LITTRE QUIROGA
Abogado

1289 Of 4. Tel. 87164 
13 Mao. 1945.

MEDICOS

WAUGB 
Cirugía. 

Endocrinología 
Impotencia aexual 

“ Várice* — Hemorroide. 
Moneda 1541 — Teléfono 82149.

18 Julio

Dr. CASTANON 
Exclusivamente pulmón.

Consultas: 6*7. 
na* 1269 Edificio LA NACION

STUTZIN
Ex Director Hospital Berlín 

Urinarias. Sexoloría.
«Impotencia!. Telefono 61473.

Ahumada 47.
31 julio.

DR. FAIVOVICH.
i, Pumón. Estómago. Rayos X. 
as 673.— Teléfonos 63975-33517

kewiG.

ABRAHAM WAISSBLUTH 
dzlidad; Corazón, Pulmón, Estó

mago, Hígado Rayos X.
Avenida República 68

—6. Fonos 94092 — 86402
Agosto

GASTON RAMIREZ 
San Isidro 65.

Piel — Venéreas.
__________ 2 Agosto

DOCTOR 
„^HP^PS0N SCHWARZENBERG 
Metabolismo, impotencia sexual seño
ras, glándula,, obesidad, Arterloescle 
rosig, reumatismo, hígado, estómago-? 
Intestino.— Merced 486 A. Fono 33788 

 2 Agosto
ERNAN1 PARODI 

Piej — Sífilis — Venéreas. 
Arturo Prat 177.

Dr. GORGEWSKX

Broncopulmonares. Estómago. Hígado 
Diabetas.

7 Julio
Dra LU18A PACHECO P 

Médico Cirujano 
Especlajist» enfermedades de señoras 

y niño».
De 1 * 8— Natanlel 475. Fono 86762.

10 Julio
DOCTOR DRINBERG. 
Enfermedades niños. 
Consultas: 3.30 a 5.

Santo Domingo 2988— Fono 90188 
28 Jul.

Dr. DIMITSTEIN
Señoras — Partos.

Ahumada 47
18 septiembre

RAIMUNDO RATINOFF 
Broncopulmonares.

Asma. Corazón. Rayos X. 
10—6. Agustina* 681. — 32521.

18—Ocupaciones 
ofrecidas

COSTURERA PARA MUEBLES TA 
pisados, buen «neldo.— Compafiíí 
3IZ7- 8 Julio

20.—Materiales de 
construcción

PUERTAS, VENTANAS, MAMPARAS, 
galerías, en existencia, para entrera 
Inmeai.u. 111Con.úlUnoi credo,!!._ 
San Piteo 113. , JUo

l ¡ ¡LIQUIDAMOS!!! MATERIA! Ft; demolición ex Casa RÍm™ VícUr 
MadM puertas' ventanos, fierro 
nídnZ m « general— Agustinas eg quina Mac Iver. 8 Jnli0

FIERRO GALVANIZADO LI- 
«° U’ado 90 x 180; plancha 
5 50— Mercería La Rcjna.
Vicuña Mackenna 801

23 Julio

DOCTORA BEHM 
Ahumada 47.

___________ 7 Agosto

OPTICOS

OPTICA OSCAR HAMMERSLEY 
Anteojos,

Bandera 290.
_ 2 Agosto

DENTISTAS

DR. HECTOR PACHECO P 
Extracciones difíciles, puente* 

placas moderna*
De 8 a 7. Edificio LA NACION 

Agustinas 1269 — Teléfono*!
82222 — 47506.

MECANICOS DENTALES

COMPOSTURAS PLACAS 
San Francisco 120.

PRACTICANTES

ESCOBAR 
Curaciones — Inyecciones. 

San Antonio 281.
20 SepL

MATRONAS

merajda 775.
H IZQUIERDO 

su estudio Ei 
Teléfono 30183.

LINGOTE ERÌÌ

A PfiSCíOS aAuos

5. SACK
Sn. PABLO Ipil

30—Préstamos?^ 
ciones y bono;

NECESITA DINERO’ FAnT5 
cualquier cantidad anticipando?1 
ro por muebles, menajes “b 
cristales pianos radios, maoni»“’ 
para industrias automóviles ‘i'1 
nes o financio cualquier nernri 
pido.— Casa de Remates v’.'"- 
Marticorena — Moneda 85fi t ' 
no 68749.¿«J 

31.—Productos "
medicinales.

BRONQUIOL
CONTRA LA TOS. BRONQUI
TIS. CATARROS En venta 

en todas las Farmacias.

JARABE. ... $ 12.60

PASTILLAS . . ” 6.00
10-luí.

REGIO LIVING. HALL, CON COJ1- 
nes.— Santa Rosa 745. ' 30 Jnl.

LINDO DORMITORIO TERCIADO 
con marquesa.—Santa Rosa 745

30 Ju!

COMEDOR. LUJOSO. ENCHAPADO, 
muy elegante.— Santa Rosa 745

30 Ju!.

VENDO MARQUESA NUEVA DE 
ocasión, de una plaza.— Aconcagua 
1425. 10 Julio

S. SAOK BARRACA FIE- 
rro. San Pablo 1179 — Mo- 
randé 817. Precios bajos.

30 Jul.

TALLERES “FENIX”, PUERTAS 
ventanas.— San Antonio 816

22.—Motores, maqui 
narias y artícu
los eléctricos.

TRANSMISIONES, EJES, DESCAN
SOS, consolas, machones, poleas de 
acero “American”, correas, uniones 
pasta para correas, ofrece Kupfer 
Unos., A. C.— Libertad 53.
_____________________ 2 Agosto
MAQUINARIAS DE OCASION — 
Huérfano; 2448 82 Apt

23.—Máquinas de 
escribir y coser

N...HA<íEr„?oplA8 A MAQCr,y.

jes y artículos 
sanitarios.

PLAZ0. DORMITORIOS 
ra"'bl" .».'t».-

15 Jallo

reclamos
TRIBUTARIOS

CONTABILIDADES
ATRASADAS 

atiende 
especialmente

JORGE ALONSO 
RODRIGUEZ

Contador DE ESTADO 
Registro 4227

HUERFANOS 1164
3.er piso, Ofic. 55 

galeríaALESSANDRI)
________ ..„ 7-Jul,

_________ _30 Jul.

BLANCA PINEDA
Consulta gratis.

Recibe pensionistas. 8an Diego 267.
________________ 31 Julio

MATíví7.üAí varticolab 
Av®n'J* España 324.

Teléfono 94094.

MERCEDES DARRIGRANDI 
Estudios extranjero. 
Ultimos adelantos 

MonJIU. 33S. — TeléFon. 3i814, 
_ 2 Agosto

SEÑORA MATU8
Atiende enfermas provincias 

Tratamientos especiales 
Agustinas 1758.
Teléfonb 81106

MATERNIDAD
“LUISA KAPLAN»

■ArVu'bO p'S°1P3e9rn”,,en,e
_____________TELEFONO S3I2K

30-lul.

25.—Modas e interés 
para el hogar.

POR CAMBIO DE GIRO, SE REA- 
lizan colchones lana cotí frasadas, 
sobrecamas, loza; cristalería; cuchi
llería y artículos para regalos. Visí
telo— San Diego 268 7 Julio

BOLSAS-MALETINES
PARA VIAJE

De cuero bueno, bien termina
das. recién importadas. Nove
dad. Varios tamaños v colores 
MALEXdlS-AVION cuero chan

cho, livianísimas
CARTERAS finas v corrientes, 

importadas.
PURISIMA 260 

.. o avisar por Teléf, 89705 . .
7 - j ul.

H ¡PIELES!!! CONFECCIONES. «ÍE 
churas, transformaciones Trabajo 
perfecto Precios módicos “El Ca 
nada” — Merced 801 ij jnn0

S 96, CASIMIR CUADRITOS, TRAJE 
sastre.— Molina 96. esquina Manuel 
Montu 11 Jul»»

$ 90, LANA ANGORA NEGRA, 1.50 
centímetros.— Molina 95. 11 Julio

Magnifica
inversión

PELUQUERIA

moderna, recién instala
da, espléndida situación, 
4 vitrinas amplias, vendo 

por imposibilidad de 
atender.

SAN DIEGO N.o 2301
- ___________ 7-lul.

S 70, JUEGOS BORDADOS, CREA Co
lor, para cochecuna.— Molina 96. 
_________________ U Julio
S 5.50. SERVILLETAS COMIDA DA 
masco blanco importado.— Molina 96? 
_______________ ¿_______ U Julio

EI,QrnSIMA BATA SEÑORA. EN 
muflon lana y leda._ MoHna g-

____ __________ ____ 11 Jul!»
SABANAS. 160 

-------------------------- 11 Julio

11 Julio

impermeables
APRÍCIÜ5 NUNC 
_ VISTOS

?¿HCemos ”n estraordl- 
cahr d0 Dara SPñ0* caballeros v nifiOs.

Capas para co- 
Man- 

'as impermea- 
v «le «astilla

S fabrica
7 MODELO 
f-- EUROPEO de 

JOSE 
MEDVINSKY

31-lul.

«HWENTE108

FARMACIA “LA NACION*?^ 
Bolivar 298. Una farmacia tan hj, 
como la mejor del centro PrecÚJ 
jísimos Teléfono 86075. o At,„ '

¿NECESITA
MAS RENTA!

SI su capital le produce uu 
renta Insuficiente mviértah 
en préstamos hipotecarlos m 
intermedio de mi oficina ¡ 
obtendrá la mejor renta y ¿ 

máximo de seguridad

Carlos Ossandon,
NUEVA YORK 25

PARA SU REUMATISMO. AMAI«
Indiano 7 Ja|](

CONTRA TOSES, BRONQUITIS, HJ. 
toral “As”. Base: Tiocol, Codelni,

“GASTRISAN”. RECOMENDADO MI 
contrarrestar males estómaro, tra 
acidez, flatulencia, úlcera gástrica.t 
se: Anestlsina, alcalinos. NN

GRAJEAS PERSICAS, INDICADO 
desinfección vías urinarias, como q« 
te tratamiento gonorrea. Base; Btn 
mefllenfetramins Cubeba. NIA

CEREBROL, ESTIMULANTE EFICU 
reanima personas debilitadas era 
trabajo físico, mental. Base: Fóilffl 
fierro M M

BODEGA DE 
MATERIALE!
ARTURO PRAT 650

FONO 67949

Gran partida de fierro »!• 
vanizado nara techo. 8 8 t-’ 
nuertas v rejas de fierro, fi- 
Hitarlos. ventanas, puertu 
galerías, roble pino oreeon 7-jq

32.—Propiedades 
compran.

REPARAMOS PROPIEDADES. - tH*. 
Propietarios, Santo Domingo^lli^

COMPRAMOS PROPIEDADES-CA11 
Propietarios, Santo Domingo^Uj

33.—Propiedades 
venden.

VENDEMOS PROPIEDADES.- 
Propietarios, Santo Domingo^

VENDEMOS FUNDOS. -
Dietarios, Santo Domingo 1

VENDEMOS FUNDOS.— 
pietarios, Santo Domingo

------------— CjÜVENDEMOS PROPIEDADES.—
Propietarios, Santo Domingo

35—Radios e instm 
mentos de 
música .

RADIOS R. C. A. Y DISCOS^ 
tor. — Feo. Fígueras J g.-iú- 
Isabel 0301 A, entre Avenid a - 
rio y Condell. Fono 4442”. 
des de pago

37.—Notificaciones 
y citaciones^, 

---- ^jí
SINDICATO PROFESIONAL^^ 
Obreroa y Obreras en Car (I< 
Eligió el siguiente Direct0« r 
el Inspector de Trabajo.
tor Manríquez; Prcs‘d',tó E”1? Carrasco Urzúa; secreran • Ji 
Aguilera Mahán; tesorero. « pr 
reno de Andrade: Dir«c‘»“ pM» 
risto Bravo Castro. Ros* * g

Por enfermedad
se vende el esoléndido gT0Í

CON MAQUINA

BUENATraspasa 3 pa»«"«’
SE DA FACIL!"
SAN DIEGO 236’
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REAVALUOS
La resistencia china NOTAS DEL DIA DE JOAQUIN EDWARDS BELLO

La Ley No 7,747. sobre facultades económicas es
peciales al Presidente de la República recogió un 
clamor público sobre especu aciones en los arrenda
mientos de viviendas y estableció que 'por exigirlo 
el interés nacional las rentas de inmuebles dedica
os en todo o en parte a habitaciones no podrían ex
ceder del 7 O|o del avalu0 fiscal.

Con el objeto de hacer efectiva esta disposición 
.legal y n° exponerla a ser burlada mediante reava- 
pros dirigidos o obtener alzas de cánones, 
textualmente el inciso 3.o del artículo l.o 
referirla: “Este 7 o|o se determinará sobre 
vigente a] 30 de junio de] presente año, el

1 estos efectos, no se podrá modificar por__ _
particular durante un año contado desde la promul
gación de la presente ley”.

Tenemos, pues, que el legislador previo la posibili
dad de que los arrendadores recurrieran al rea
valúo de sus propiedades con el fin de proceder a 
un alza de los cánones de arrendamientos. Y les coartó 
]a iniciativa al respecto Hizo bien, por cuanto nada 
significa para los grandes dueños ele edificios desti
nados a habitación, tiendas*, oficinas, instalaciones 
comerciales o industriales, fábricas, etc., un peque
ño aumento en el monto de las contribuciones si 
en virtud de él quedan autorizados para obtener im
portantes ventajas en la suma de sus rentas.

Sin embargo, prohibida la iniciativa particular, obra 
hoy la iniciativa fiscal, y es ésta la que aparece im
poniendo un reavalúo de los bienes raíces en la ma
yoría de las comunas del país. Se ha autorizado ya 
e] reavalúo para la comuna de Santiago y, en segui
da. continuarán por el mismo camino los demás.

Sin duda resultará beneficioso para los intereses 
del Fisco un aumento en el total de las contribuciones 
sobre las propiedades. Sobre todo cuando las entra
das de la Hacienda Pública no logran equilibrar los 
egresos, un alza considerable en e] monto de los gra
vámenes sobre los bienes raíces habrá de resultar 
satisfactoria.

Pero no solamente las conveniencias fiscales 
. dignas de respeto Corresponde precisamente al 
tado la tarea de aliar aquéllas con los intereses 

I lectivos. Y. por lo que respecta a este punto que 
. venimos examinando, sería difícil divisar la armonía 
que pueda existir entre ambos al autorizarse el reava- 

. lúo de los bienes inmuebles en la mayoría de las 
comunas del país.

Desde luego los cánones de arrendamiento apa
recerán alzados en una proporción muy vasta, y esto 
ocurrirá después de haberse dictado una ley para 
rebajarlos por l0 menos al monto que tenían el 31 
de diciembre de 1942. Este aumento repercutirá so
bre Jas condiciones generales de vida y se abrirán las 
compuertas de una nueva inflación.

estabeció 
de la ley 
el avalúo 
cual, para 
iniciativa

son 
Es- 
co-

Una escuela de
aeromodelismo

Aunque pueda parecer un | to real y visible, la inaugura- 
pleonasmo es siempre útil y [ ción de esta Sección en que 
gozoso decir que la juventud van a plasmarse las ansias de 
debe vivir en perpetua aseen- I nuestra juventud en el mejor 
sión en el espacio. No se ccn- I de los crisoles, porque volar no 
cibiria en esta época de fuga I es sólo entregarse a lo desco- 
de toda dignificación y de pe- nocido, sin rumbo y sin espe- 
slmismo en las cualidades in- I ranza, sino saber cómo se vue- 
herentís a quienes empiezan a , la, por qué se vuela y para qué 
vivir un estatismo o quietud i se vuela. La audacia juvenil 
vulnerable a la hombría y al ¡ debe ser contenida, como la 
valor humanos. - incomprensión científica debe

En el espacio, como es de j ser disipada. Para esto sp ha
humanos.

. ucuc úci r-uiiLciiina, vuuiu
I incomprensión científica debe

sobra sabido se está forjan
do el porvenir de la humani
dad, ese porvenir que signifi
ca mucho más que lo que hasta 
ahora han hecho los hombres 
en su ansia di» superación y en 
su afán de consolidar en he
roísmos vivos y vibrantes los 
ímpetus que llevan al perfec
cionamiento personal y a la 
elevación de una raza.

Nuestra aviación de guerra 
y nuestra aviación civil son loa 
arquetipos en que se ha per
sonificado esta ansia de su
peración de la juventud chíje- 
&a. y en tan nobles y magní- 
ficas empresas puede decirse 
que está empeñada el alma 
nacional.

El niño que ve cruzar un 
avión en raudo vuelo mira 
ya con conciencia de sus as
piraciones esa máquina que 
traduce sus impulsos nacien
tes y que es como el vehícu
lo Propicio para el ansia que 
na cuesto en su espíritu, aun 
incipiente. el destino de esta 
hora; E] niño chileno viene a 
Ber como el anticipado monu- 
p-nto interior de nuestra ador 
lescencia. en la cual han pren
oto. sin necesidad de impul
siones extrañas, todas aque
jas aspiraciones que llevan a 
volar, no ya en las alas frági- 
Les de la fantasía, sino en las 
invencibles de madera y de 
8cero.
_ Por esto, por encima de la 
acuidad de intenciones que 
^mos aflorar cada día en los 

vpnICt°s políticos. está esta ju- 
. ntud ansiosa de perfeccio- 
F .r'e ,Cn las escuelas de vuelo. 
,a juventud quiere ir más 

tán de Una simPle y mpmen- 
t)irea superación, porque as- 
n a. a lacer del aire y del es-

10 Su mas honrada y patrió
la vivienda.
ti . Perfeccionar estos impe- ; 
tnáe lncontenidos y a hacerlos ; 
dadp a?°ldables a las necesi-

la nación tienden los < 
Supq! t0s’ ya definitivos, de 
guarro3 rScuela de aviación de ! 
ción a \La creaci<^n de la Sec- 
cje a Yer°modelismo respon- ¡ 
Una n S • necesidad de formar ; 
^ntu<?nnC¿Mncia aérea de la iu‘ ' 
cesará como £_ctor ne- 
Cánzar 6i ^discutible para al- j 
dadpe * desarrollo de activi- < 
te un C,ue,guardan íntimamen- 
t°s fiih,re acidn Patriótica con < 
tria U10s destinos de la pa- i >.

Oy se realiza, o -tendrá efec '

bel UlbipdUd . JTdld CSIU lid 
formado esta escuela que ha
brá de ser, desde su iniciación, 
la fragua de todos los valores 
morales y patrióticos de la ju
ventud chilena.

Mañana, quién sabe cuán
do, los estudiantes de hoy se
rán reserva y recurso supre
mo ei) el momento en que la 
patria les necesite. Los héroes 
no se improvisan hoy como se 
improvisaban ayer, y es más 
honroso y más digno dedicarse 
al aprendizaje de las limitacio
nes aéreas que entregarse por 
entero y fatalmente, como an. 
tiguo, a una improvisación que 
es causa' definitiva de imper
fecciones.

Celebremos esta iniciación y 
pensemos que la Sección de 
Aeromodelismo proyectada por 
las fuerzas activas de nuestra 
aviación es un paso más, se
guro y definitivo, que damos 
en defensa de nuestra sobera- 
nía y de nuestra libertad.

MINISTRO DE SALUBRIDAD 
VISITO DEPARTAMENTO de 
MEDICINA EXPERIMENTAL

En la mañana de ayer ej 
Ministro de Salubridad, doctor 
Sotero del Río, acompañado por 
el doctor Órrego Puelma, hizo 
una detenida visita al Depar
tamento de Medicina Experi
mental. a fin de imponerse de 
la marcha de esta repartición 
del Servicio Nacional de Sa
lubridad.

En esta visita ei Ministro to. 
mó conocimiento de los traba
jos que se realizan en ese De
partamento que dirige el pro
fesor Alejandro Lipschutz, es
pecialmente aquellos que se 
relacionan con la experimen
tación sobre tumores. El Mi
nistro examinó con todo inte
rés varios animales de experi
mentación y piezas anatómicas 
y discutió las distintas cuestio 
nes de organización del men
cionado Departamento, prome
tiendo amplia ayuda del Go
bierno para facilitar los traba
jos que allí se ejecutan, que 
son de importancia práctica 
para el tratamiento de varias 
enfermedades.

El profesor Lipschutz entre
gó al Ministro una colección 
de los trabajos de ese Departa- 
mente que fuer, publicados 
el año pasado en Estados Uni. 
dos. y aue merecieron el Prr 
mió de Cáncer de la Academia 
de Ciencias de ese país.

Siete anos se cumplen hoy 
desde el momento en que la 
República de China fué in
justamente agredida' por Ja- 
pon en forma bárbara e in
humana, para hacer triunfar 
sus ideas imperialistas cuyo 
programa ha quedado en las 
palabras dichas por el mili
tarismo japonés, de formar 
“la más grande Asia contro
lada por el Imperio del So! 
Naciente". En el curso de to
do este tiempo -Japón ha de
bido afrontar situaciones ver
daderamente criticas, porque 
sus ejércitos han sido derro
tados y humillados y a la 
vez el pueblo de la Repúbli
ca de China ha sufrido todas 
las ’amarguras que se deri
van de una guerra tenaz im
placable y con caracteres de 
una plena barbarie.
,Lo. ?.ue. n° ha conseguido 

el militarismo japonés, y nun 
ca lo va a conseguir, es que
brar la moral del pueblo chi
no y de su ejército. Saben 
ese pueblo y ese ejército que 
se encentran luchando por 
su libertad. Están convenci
dos que entregarse al enemi
go es buscar su propio suici-' 
dio. y las tradiciones chinas, 
la mística que ha alimentado 
milenariamente su alma, no 
aceptarán la imposición ja
ponesa, que significa la es
clavitud y el martirio

El enemigo ha procedido 
curiando siempre todas las 
estipulaciones del Derecho 
Internacional. Ha hecho ta
bla rasa de las disposiciones 
«obre la guerra de las. Con-

ferencias de La Haya y de 
Ginebra. El golpe a mansal
va ha sido su doctrina. Pero 
frente a estos atentados con
tra las poblaciones civi
les, la violación de los de
rechos que caben a los pri
sioneros. frente a la masacre 
de poblaciones enteras, el 
pueblo chino ha sabido resis
tir como un solo hombre El 
número de los caídos en es
tas guérfas cruentas no ha 
tenido importancia, porque 
se ha querido salvar el ho
nor nacional, la dignidad de 
la República y la concepción 
de la democracia por la cual 
se lucha con tanto ahinco co
mo fervor.

Al frente de la defensa de 
China se encuentra un es
tadista superior, como ha pro 
bado serlo el Mariscal Chang 
Kai Shek, quien no es sólo 
un militar afortunado, sino 
también un verdadero tácti
co, lleno de condiciones de 
organizador y que ha hecho 
probar a las armas japone
sas derrotas innumerables. 
Han caído en las batallas 
dadas en el suelo de China, 
más de dos millones de sol
dados japoneses, fuerzas que

’ Eje Ber-se restan al llamado 
lin-Tokio.

En esta lucha l 
por los principios । 
que encarnan las ( 
cías el nombre de ( 
gurará con brillo 
de las Naciones

tremenda 
e ideales 
domocra- 
China fi- 
junto al

------------- Unidas
Fue la primera que recibió 
el golpe traicionero del tota
litarismo.

Una Ley de Salubridad 
para Lstados Unidos

. an- 
---- a la

_ ; ;—iviuvoiS como problema na-
àfas-“a“tràZ, ha Sarado^a A.«”™,
prensa que “ - ’ ■ '
programa

iUDiica ae su, país, F— •ios cíonal de emergencia, a p°sar
"V‘ “luirs 

p í ¡fe«S?>« 

inversión más correcta que pue
da hacer un Gobierno: una in
version cuyos dividend's pueden 
ser avaluados en felicidad y en 
vidas humanas’’

Refiriéndose al actual servicio 
de salubridad de su país, ha di
cho el Presidente Roosevelt, “es

. ----— — UU1U11,
y aun cuando en ciertos aspec
tos de la lucha antituberculosa 
como por ejemplo, la atención 
hospitalaria y el aislamiento del 
tuberculoso infeccioso, las me
didas adoptadas han sobrepasa
do ya los requisitos fijados por 
las propias autoridades sanita
rias.

EJf antiguas insti-1 Sin duda alguna desde el
mentF d íeideralMr y g°za l“ta-■ Punt° vista nacional de Es- 
mente de la confianza publica tados Unidos, las ‘ ‘ _
por su excelente trabajo de pro- I r--~ tornión Jr, Ir. --I..., I .tección de la salud de la 
ción”.

Es a este servicio así recono
cido y prestigiado, tanto en Es
tados Unid's como en el mun
do entero, al que la nueva ley 
aludida viene a reforzar para 
permitirle hacer frente en for
ma compatible con su alta tra
dición de eficiencia a los pro
blemas múltiples de un país en 
guerra.

El Servicio de Salubridad de 
Estados Unidos ha quedado fa
cultado en firma sin pre
cedentes para hacer fuertes 
inversiones en forma de sub
venciones a instituciones públi
cas o privadas con el objeto de 
estimular la investigación cien
tífica en cualquier campo que 
esté relacionado con la salud 
pública; para aumentar las cuo
tas presupuestarias para la obra 
sanitaria en todos los Estados 
ae la Unión, y para aumenta! 
el personal sanitario en formo 
que pueda hacer frente a las 
numerosas tareas qu€ le impo
ne la guerra y que le creará la 
postguerra.

Una innovación curiosa pero 
característica del espíritu de jus
ticia del legislador norteameri
cano, es la disposición que se 
j-efiere a las Enfermeras Sanita
rias, o sea, a las enfermeras que 
prestan sus servicios como miem
bros del personal sanitario. Co
mo reconocimiento al Inmenso 
valor de la acción de la enfer
mera en el país la ley ha colo
cado a estos funcionarlos sani
tarios en el mismo rango que a 
las enfermeras del Ejército o de 
la Marina, o sea, con rango de 
oficial dentro del escalafón mi
litar.

Otro punto al que la nueva 
Ley de Salubridad da gran im
portancia es el que autoriza una 1

-------- , disposiciones 
, mas importantes de la Lev son 

nS4 las que mantienen que los ser- 
| vicios de salubridad no pueden 
ser considerados como proble
mas parciales,’ con criterio re
gional sino como problemas na
cionales y comunes a los cua
renta y ocho Estados. En esta 
forma el Presidente Roosevelt 
estimula en forma efectiva el 
máximo de cooperación entre 
los -Estados, colocando la res
ponsabilidad por la orientación 
de la política sanitaria y en 
parte p?r el f mandamiento de 
los trabajos sanitarios, en ma
nos del Gobierno Federal.

Desde el punto de vista ame
ricano la nueva Ley de Salu
bridad significa un progreso 
decisivo para el continente en
tero. Todo adelanto sanitario 
en Estados Unidos no pedrá de
jar de repercutir en forma be
néfica en los demás países del 
hemisfejÉo, unidos como estamos 
por los lazos efectivos de uno 
acción sanitaria conjunta que 
para nosotros se inició hace 
apenas un año, al firmarse el 
Convenio Sanitario que hace a 
Chile partícipe y beneficiario del 
Departamento Cooperativo In- 
teramericano de Obras de Sa- 
lubridad.

Es característico de la política 
del gran Presidente de Estados 
Unidos, como de los que lo han 
precedido, que en los momentos 
cruciales de la vida del Estado 
no hayan perdido de vis,a el 
propósito fundamental de un 
buen Gobierno, la felicidad y la 
vida de los que componen la 
nación, y que con un discerni
miento profundo haya dado 
importancia capital a esta ley 
que concede recursos inagota
bles al Servicio que en la paz 
y en la guerra debe ocupar un 
sitio preferente.

Lanzamientos
El problema de los lanza

mientos se agudiza de modo 
progresivo. La prensa acoge 
a menudo reclamos o infor
ma acerca de la difícil si
tuación de familias enteras 
que deben pernoctar en la 
calle, sufriendo todas las 
consecuencias inherentes a 
encontrarse sus miembros, en 
un momento determinado, 
sin un techo que los ampa
re. Los casos se repiten con 
excesiva frecuencia, como 
manifestación de la escasez 
de viviendas y de la inhu
mana especulación de algu
nos arrendadores* o bien, en 
otras oportunidades, como 
exteriorización de las difíci
les ‘ condiciones de vida de 
algunos sectores de la po
blación .

Dos aspectos evidentes hay 
que distinguir en el proble
ma de los lanzamientos ; uno 
se refiere a la protección do 
los arrendataiios cumplido
res que son victimas de las 
ambiciones desmedidas de 
los especuladores, y otro, a 
la situación desesperante en 
que queda la familia que es 
arrojada a la via pública. La 
confusión reinante sobre es
ta doble faz del asunto a 
menudo induce a errores y a 
recriminaciones injustas, qua 
entorpecen de manera efec
tiva la labor de las autori
dades que tienen atingenc a 
en estos asuntos.

Asi, en el espectacular lan
zamiento ocurrido dias atrás

P M.

en. el sector céntrico de la 
ciudad, no faltaron observa
ciones y criticas formuladas 
al Comisariato Departamen
tal, cuando en verdad no le 
cabe ninguna responsabili
dad, por cuanto sólo le co
rresponde intervenir cuando 
se trata de locales en que se 
expenden artículos de pri
mera necesidad, cosa que de 
ninguna manera afectaba a 
la casa de cambio señalada 
para el desalojamiento.

El Comisariato Departa
mental ha formulado decla
raciones explícitas en el 
sentido de que tratará de 
evitar en lo posible, encua
drado dentro de las normas 
fijadas por la ley, los lan
zamientos de inquilinos. En 
este problema, como lo he
mos dejado establecido en 
otras ocasiones, parece exis
tir un conflicto de atribu
ciones, lo cual, en otras pa
labras, significa que la re
glamentación sobre el asun
to no es la coordinada y 
completa que fuere de de
sear. Convendría, por tanto, 
una revisión total de las 
disposiciones vigentes y pro
ceder a la aprobación de 
una legislación unitiva, ga
rantía para los perjudicados 
por la habilidad de quienes 
anteponen el interés mone
tario a una estimación hu
mana del problema.

La posibilidad que su la
bor no fuere todo lo sufi
cientemente efectiva la ad-

PEDRO PRADO

H
OY será recibido en la 
Facultad de Filosofía v
Educación de la Univer- . 
de Chile en una sesiónsidad 

solemne de carácter académi 
co, el escritor'don Pedro Pra
do. Elegido por la unanimidad 
de sus miembros, esa gloriosa 
corporación ha vuelto por sus 
antiguas tradiciones, cuando no 
sólo llevaba a su seno hábiles 
maestros, hombres encanecidos 
en la docencia, sino también 
a escritores, artistas esculto- 
res. en fin, a cuantos se pre
ocuparan del progreso intelec
tual de Chile y del acrecenta
miento de las artes en general

Prado tiene sobrado derecho 
para figurar entre los miem
bros académicos de esa Facul- 
tad. Son más de -treinta años 
los que ha consagiódo ai tra
bajo intelectual, y su nombre 
se liga a uno de 
más interesantes 
vación literaria 
cuarto de siglo, 
los organizadores 
po de escritores que se llamó 
de “Los Diez”, y que, a pesar 
del carácter de capilla con que 
fué formado, hizo vibrar las 
letras y el arte nacionales con 
su obra de expansión por el 
cultivo de las bellas letras. 
Del impulso de ese grupo sur
gieron nuevos escritores. La 
cofradía se había reunido pre
cisamente para eso: para pro
mover un mo'nrnientc en la 
juventud y lanzarla en el ca
mino de producciones que tra
dujeran el momento que se vi
vía entonces, en el año de 
1913.

Ya Prado había publicado 
algunos libros que lo coloca
ban en el plano de un esteta 
Sus versos fueron discutidos, 
pero lo que no pudo negársele 
fué el valor de sus imágene: 
que eran nuevas entre nosotros 
Rompía con el verso de Pedro 
Antonio González y parecía ol
vidar la forma de expresión 
de Rubén Darío, Amado Ñervo 
y Juan Ramón Jiménez. Crea
ba su propia manera de sen
tir. El poeta debía trasladar 
a la prosa esa forma de' con
siderar la realidad. Los sím
bolos están en “Rapa Mui”, en 
“Alsino”, vertido al inglés y 
en “El Juez Rural”, que es aca
so su mejor elogio. Por lo de
más, fluye del verso y de la 
prosa de Pedro Prado una 
emoción sana y elevada. En 
este aspecto ha sido un maes
tro, y por eso se le ha distin
guido con el honor que recibi
rá hoy.

ios períodos 
de la reno- 
del último 

Fue uno de 
de ese gru-

z.

Estimado amigo: |do y redacto un bando en que
Me dices en tu carta' del declaraba la guerra al ern- 

2 del presente que Rengo' 
ha dado el grito de ¡Abaje el 
Centralismo' Agregas que sov 
provinciano como tú y por 
lo tanto es mi deber ayudar 
a los renguinos en el ansia 
muy natural de librarnos de 
la garra del santiaguimsmo 
El pronunciamiento de Ren
go —siempre según tu car
ta— pasará a la historia con 1 ----- - ----------- -- -------------- .
d énfasis heráldico de un ro pasará a ocupar un sitio 
nuevo grito de Ipiranga San
tiago, me dices, no es la ma
dre amante de las provincias- 
antes que madre es el rufián 
insaciable .y explotador. Las 
provincias carecen de presu-_
puestos y se han habituado ¡ta por ferrocarril 109 kiióme- 
a vegetar mendigando de tros al sur de Santiago. En 
Santiago la escuela el puen- iia cárcel de Rengo hay ta- 
te, la carretera, el municipio 
v el correo La provincia man
da a la capital sus huasita^ 
para que sirvan a las patro- 
nas; manda productos de sus 
campos sus mejores frutos y 
sus manufacturas; en cam
bio recibe malas lecciones, 
iunto con gobernadores, in
tendentes, inspectores de im- 
ouestos y otros frutos de la 
burocracia, no siempre hono
rables. Me pides, además, que 
no mencione tu nombre ni 
publique tu carta, porque— 
¡oh deleznable condición hu
mana! - tú también, ó quo- 
que Brutu, fili mi. .., tú tam
bién eres empleado público.

Me dices que el jefe del 
movimiento federalista que 
ha estallado en ese pueblo 
se llama don Luis Baeza, El 
entusiasmo que reina es in
descriptible. Lo comprendo, 
mi gran amigo, lo compren
do perfectamente.

Celebro el heroísmo y el 
patriotismo del señor Baeza: j 
el no teme que su nombre 
aparezca en los periódicos. 
Me recuerda al alcalde de 
Móstoles, cuando en 1808 de
claró la guerra a Napoleón. 
Móstoles es un pueblo insig
nificante de España, de esos 
que apenas aparecen en las 
enciclopedias,x antes que en 
los mapas.. .,\>ero su alcal
de de 1808 lo hizo famoso. 
Una mañana este alcalde su
po que un señor llamado Na
poleón Bonaparte había en
trado en España, se había 
alojado en un palacio espa
ñol y había mirado en me
nos a Fernando VII, por la 
Gracia de Dios rey de las 
España^’ El señor alcalde se 
vistió de etiqueta, tomó en 
sus manos el bastón de man-

Exportación de alimentos
La noticia no es tranquili

zante para un país en que la 
carencia de una amplia pro
ducción, la imposibilidad de 
hacer llegar del exterior losi 
artículos indispensables y la 
especulación descontrolada 
han elevado el costo de la vi
da a un nivel que lo coloca 
entre los más altos del mun
do. Por eso la tomamos con 
reserva y esperamos que sea 
precisada y limitada a su ver
dadero sentido.

Según publicaciones de Ja 
prensa un organismo inter
nacional, egtablecido en Es
tados Unidos y destinado a 
aprovisionar a los países eu
ropeos liberados del dominio 
nazi, habría comenzado a 
adquirir en Chile determina 
dos artículos alimenticios. El 
monto de las compras llega
ría ya a la suma de 150 mi
llones de pesos, y el Consejo 
de Comercio Exterior habría 
fijado las condiciones en que 
se harán los movimientos fi. 
nancieros relacionados con 
ellas.

Aun cuando las informa
ciones llegadas al público in
dican que las adquisiciones 
referidas se están efectuan
do dentro de los contingentes 
normales de exportación y 
en forma que no signifiquen 
sacrificio para la alimenta
ción interna de la población, 
tememos que los esfuerzos de 
las autoridades competentes 
se vean burlados por el inte, 
rés de los especuladores y por 
el aliciente que presta a sus 
maniobras el saber que exis
te un fuerte mercado consu
midor dispuesto a competir 
con la demanda interior.

No es un misterio para na- । 
die que las medidas adopta
das con excelente espíritu, 
por el Gobierno para comba. | 
tir la ascensión del valor de 
las subsistenias, se han visto 
frustradas hasta ahora por 
la audacia y los múltiples re
cursos de comerciantes ines
crupulosos. Sin que exista ra

mite el Comisariato Depar
tamental en las declaracio
nes que examinamos, y en 
los casos en que se vea in
capacitado para amparar al 
arrendador que cumple fiel
mente con sus obligaciones, 
anuncia que recurrirá a la 
Dirección de Auxilio Social, 
para aliviar un tanto la 
suerte de las personas des
alojadas. Esta medida de 
emergencia será indudable
mente beneficiosa, pero es 
meramente una medida de 
emergencia, por tanto, tran
sitoria, y la solución definiti
va del asunto está subordi
nada a que el Estado proce
da a estudiar la forma de 
zanjar definitivamente estas 
dificultades, impidiendo los 
abusos mediante la aproba
ción de un cuerpo legal ade
cuado, carente de contradic
ciones y de atribuciones ex- 
cluyentes.

perador de los gabachos E' 
señor Baeza es el alcalde de' 
Móstoles chileno; ha lanza
do el grito contra la capital 
devoradora de las provincias 
Dios le bendiga Se ha dado 
el titulo de Representante en 
Santiago del Comité Pro Go
bierno Autónomo de las Pro
vincias de Chile

Rengo es un pueblecito. pe-

’de honor en la histo’la
| Dice la geografía general 
'de Enrique Espinosa: “Rengo 
capital del departamento 
6.433 habitantes Está situa
do al sur del Rio Claro. Dis-

lleres para - los leos. Rengo 
¡tiae su origen desde 1692 en 
que se denominó Lugar del 
Río ClarlUo: en 1323 se en- 
'gló en villa con el nombre de 
Deseada: en 1331 se le dió el 

[nombre de uno de los más 
¡esforzados caciques de la con
quista, el que conserva has
ta nuestros dias”

Tal es la descripción tele
gráfica que nos da Espinosa 
del pueblo que lanzó el grito 
de guerra contra Santiago.

Es verdad que yo también 
soy partidario de la autono
mía de las povincias. Sola
mente de una América fede
ral conseguiríamos la verda
dera democracia y el nacio
nalismo continental. Las pa
labras democracia y federa
lismo son primas hermanas 
Al fin y al cabo el ideal de

. las naciones aliadas consis
te en conceder plenos pode
res de libertad a las diver
sas naciones del mundo, por 
pequeñas y pobres que parez
ca!. Albania, Monte Cario, 
San Marino, según el ideal 
británico, podrán nombrar a 
sus gobernantes- a sus inten
dentes. a sus alcaldes, a sus 
carabineros, a sus burócra
tas.

.Sin embargo, nuestro caso 
es difereme El poder unita
rio santiaguino se ha conver
tido en naturaleza chilera. 
Dicho centralismo, ultrancie- 
ramente politiquero, tiende a 
convertir en política los en
tusiasmos sanos y desintere
sados en su origen. No hay 
un movimiento de opinión 
que no haya derivado a .las 
cloacas del burocratismo y de 
las ‘‘pegas’5 en los últimos 
veinte años. Asi vimos nau
fragar al socialismo y al ra
dicalismo.

Si. el movimiento federal 
de Rengo cobrara consisten
cia mucho me temo de las 
maniobras santiaguinas ten
dientes a envolverlo bajo las 
emolientes y 'agradables tú
nicas de los puestos bien ren
tados. Con horror pienso en 
un jefe del Movimiento 
Gobierno Autónomo de 
Provincias transformado 
vicepresidente ejecutivo 
alguna Caja.

De otra parte, recibe 
narbienes y cuenta 
apoyo de esta pluma, cada 
vez más hundida en el fan
go del escepticismo.

J. E. B.

AL MARGEN DEL ARTE

Un señor

Pro 
las 
en 
de

mis 
con el

enfurecido

í zón válida estamos pagando 
los más altos precios del 
mundo por artículos indis
pensables y, a pesar de la 
dictación de una legislación 
especial, ha sido imposible 
obtener la rebaja de los cá
nones de arriendo de acuerdo 
con los términos de la ley. 
Contra cadá jnedida del Go
bierno se pone en práctica un 
recurso nuevo que la anula o 
reduce al mínimum su efica
cia. Asi hemos visto última
mente a los Tribunales de 
Justicia oponiendo el Código 
Civil a las disposiciones qu£ 
(Crearon el Comisariato y 
anulando, en virtud de la ley, 
lo que otra ley ordena.

Es natural, por lo tan
to, que el público consumi
dor, que es quien sufre las 
consecuencias de este estado 
de cosas, se inquiete y mire 
con desconfianza la posibili
dad de aumentar la demanda 
de artículos alimenticios bá
sicos, sin que previamente se 
haya procurado incrementar 
en forma amplia su produc
ción. Seria útil, en conse
cuencia, arbitrar desde luego 
todas las medidas suscepti
bles de llevar la tranquilidad 
a su espíritu y explicarle con 
claridad cuáles son los pro
ductos cuya exportación se 
va a autorizar. Á esto habría 
que agregar una exposición 
corta y precisa de las razones 
según las cuales la salida 
del país de 150 millones de 
pesos de productos alimenti
cios no influirá en e] precio 
interno de éstos.

No dudamos de que los or
ganismos competentes han 
considerado todos los facto
res de este asunto y estamos 
ciertos de que para ellos se 
trata de un problema resuel
to. Pero la masa del pueblo 
no se halla informada sobre 
el particular y teme, con apa
rente razón, que la exporta
ción de alimentos traiga, co
mo lógica consecuencia, el al
za de su valor dentro del país

En la primavera londinen
se de 1914 toda Europa des
pertó sobresaltada una ma
ñana. La Venus del Espejo, 
famosísimo desnudo velazque- 
ño, había recibido algunas 
puñaladas traperas del furor 
sufragista de una __
envidiosa tal vez de aquella 
femenina y graciosa espalda 
que Juana Pacheco muestra 
con descoco a los turistas. 
Aquej acto de salvaje vanda. 
lismo estuvo a punto de eos- 
tarle la vida a Miss Richard
son, pues el público que asis
tía a la National Gallery in
tentó linchar a la sufragista 
de melenas cortas y' gruesos 
zapatones

Pues bien, el dibujante Jo
sé de Rokha, que exhibe sus 
obras en.la excelente Sala da 
Exposiciones de la Universi
dad, acaba de recibir un ines
perado espaldarazo de po
pularidad en- forma de ata
que enfurecido como aque) 
del museo londinense. De 
Rokha ha colgado en los mu. 
ros de esta sala la rebeldía 
juvenil de sus dibujos. Sus 
cartones gritan la estridencia 
y la exaltación de la primera 
experiencia plástica.

La exposición es visitada 
por un público rebelde como 
el autor, sin ataduras ni re
servas mentales, público que 
suele decir su pensamiento 
en alta voz, chillando a ve
ces con gritos destemplados. 
Público que está “por” o 
“contra”. Público, en defini
tiva, virgen de cualquier se
dimentación prejuiciada y, i 
desde luego, el mejor que i 
puede desear un artista que 
como De Rokha se enfrenta 
al arte con una actitud beli
gerante y rabiosamente sin
cera.

A esta sala, y en medio de 
estos grupos de bulliciosos 
contempladores, ■ llegó un 
buen señor de apariencia 
amable, que observaba las 
estampas con mirada ávida y 
gestos tímidos, con gestos. de

inglesa,

quien parece haber invadido 
un terreno vedado.

De pronto la arrugada faz 
del caballero enrojeció; de su 
frente cayeron unas redon
das angustiadas gotas de su
dor. La púrpura encendida 
de su epidermis devino azu. 
lenca. Agitó sus brazos el ca
ballero, y de su boca salió un 
rugido de indignación. Allá 
en el Adán equivoco de José 
de Rbkha, había columbrado 
una mancha procaz. El ca
ballero, que había trocado su 
apariencia amable y sus ges
tos tímidos en una especie 
de furor mosaico, caballero 
que yo me plazco ahora en 
imaginar con plateadas bar
bas fluviales, extrajo de su 
bolsillo una navajita vindi. 
catoria y, manejándola en su 
indignación con estupenda 
habilidad manual, laceró el 
personaje paradisiaco y her- 
mafrodita, al tiempo que in
sultaba al artista.

Después, el caballero, pre
sa de tremenda agitación de
moniaca trató vanamente de 
enjaretar un discurso sobra 
“la moral en arte”. Fue cor
tado en su disertación por la 
energía de^ expositor y de los 
empleados de la sala, no sin 
que antes lanzara sus apos
trofes sobre los regocijados 
testigos' del incidente.

La exposición, después de 
este episodio, no es asequible 
a los menores de veintiún 
años Sin embargo, nosotros 
tras lo ocurrido nos atreve
mos a pensar que deben ser 
los caballeros sensatos, me
surados y honestos quienes 
no pueden contemplar las 
ingenuas estampas de José 
de Rokha. Más todavía —y 
aquí surge la paradoja que 
no podía faltar en esta sim
pática exposición—, si dicha 
medida se aplicara con rigor 
extremo, el primero que no 
podría entrar seria el expo- 

cuenta sólositor... pues 
veinte años.

A. R. R.

EMBAJADOR DE CHILE EN ESTADOS 
UNIDOS HA RENUNCIADO ANTE S. E.
EL PRIMER

SION, LA

En círculos

INST. DE INGENIEROS

DE MINAS DE CHILE

Esta taroe a las 18 horas 
lebrará sesión el Instituto 
Ingenieros de Minas en el local 
de la Sociedad Nacional de Mi
nería.

En esta sesión que debía ha 
bersé efectuado el viernes últl- 
mo y que se postergó a petición 
de algunos directores aue no po
nían concurrir a ella, se trata
rán importantes asuntos. “ 
efecto en la tabla figuran: 
Organización de Meeiing oe 
tiembre; 2.o Comentarios 
bre publicaciones técnicas: __
Concursos técnicos. En en esta 
misma tabla están también In
cluidas otras materias de sumo 
Interés,

Entre los socios de este 
tituto hay especial Interés 
concurrir a esta reunión.

ce
de

En

etp 
so- 
3.0

íns- 
poj

MANDATARIO ACEPTO ESTA
QUE DEBERA OFICIALIZARSE

LLEGAR AL PAIS

DECI- 
AL

- oficiales del Palacio de la Moneda 
expresó ayer que el Embajador de Chile en Estados ______ _
señor Rodolfo Michels, ha renunciado extraoficialmente an
te el Presidente de la República.

El señor Michels escribió una carta privada al Excmo 
señor Ríos, en la cual le expresó sus deseos de regresar al 
país para dedicarse a sus asuntos particulares. El Primer 
Mandatario contestó al señor Michels lamentando su deci
sión y aceptó la renuncia.

No obstante, oficialmente, el señor Michels no está re
nunciado, pues no ha oficiado a la Cancillería en tal sen
tido. Cuando el diplomático regrese al país, entonces será 
aceptada su renuncia en carácter oficial y se procederá a 
designar su reemplazante.

Se ha insistido en las esferas cercanas al Ministerio 
de Relaciones Exteriores que el más probable sucesor del 
señor Michels es el presidente de la Unión para la Victoria, 
señor Marcial Mora Miranda. Se da también el nombre dei 
actual Canciller, don Joaquín Fernández, pero se antici
pa que esté no aceptará el cargo. Por otra parte, el Presi
dente de la República tiene plena confianza en este Se
cretado de Estado, y se cree que permanecerá en el car
go per mucho tiempo mas.

se nos 
Unidos,

HOMENAJE EN MEMORIA 
DEL GRAL. SIKORSKI

El ¿abado, a las 19 horas, se 
efectuará en la Universidad de 
Chile una velada en homenaje 
a la memoria del estadista Po
laco, general Wladyslaw Sikors
ki, con motivo del primer ani
versario de su fallecimiento.

En este acto harán uso de la 
palabra el general señor Rober
to Larrain. en nombre del Ejér
cito de Chile; el senador don 
^,eol^L_r,do Guzmán y el Ministro 

señor La-de Polonia, Excmo. 
dislas Mazurkiewlcz.

La parte artística 
cargo del violinista 
ñor Henryk Szeryng.

estará a 
polaco se-

REUNIONES CIENTIFICAS
SOCIEDAD CHILENA DE TRANS 

FUSION Y HEMATOLOGIA — 
Hoy viernes 7 a las 19 horas en 
el local de la Sociedad Médica ce 
lebrará esta Institución su sesión 
ordinaria de trabajos.

TABL A:
l.o Doctor Víctor Opazo M — 

(Centro de Transfusión San-ruL 
nea del Hospital Clínico) . — Air 
toaglutinación espontánea.

2.0 Doctor Osvaldo Cerda R — 
(Clínica Médica del Profesor Gon 
z-á.ez Cortez).— El Hemograms 
en las en-ermedades infecciosas

3 ° Doctores Carlos Meza A. ▼ 
Luis Rodríguez B. (Centro de 
T.ans-uslón Sanguínea del Hosol

~ Aeronulocitosta 
post.arcenoteraDia masiva tratada 
con leucotransfusión
„ a toclos los médicos

antes de m«úicina que esInteresen ñor estos tem-'M.
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NOTA’ P O LITTCAS

Conferencia Dictará Hoy don Alvaro de Albornoz
El distinguido repúblico español hablará esta tarde a las 19 horas en el local del Club Radical de Ñuñoa, Avenida I ' re Lj

República Española y América ante la Carta del Atlántico y la Postguerra”. CiqTFRN
AUSPICIAN E INVITAN LAS ASAMBLEAS RADICALES DE ÑUÑOA, SAN MIGUEL, PROVIDENCIA A.

NECESIDADEL PARTIDO RADICA L NO DEBE APARECER tEBE ™se. como 
VACILANTE ANTE LA OPINION PUBLICA, imfemosa, a u powlarhacion 
PORQUE ESTO LE RESTA RESPETABILIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
DICE EL PRESTIGIOSO RADICAL. SR. MARCIAL_JHORA^ J^ANDA. — Y

VENIENTE: MIENTRAS EL '‘CEN” HA PUESTO AL PARTIDO EN LA OPOSL ¡ 
CION. EN EL HECHO EL PARTIDO SIGUE EN EL GOBIERNO’ — SOSTIENE 1 
QUE SU PARTIDO NO DEBE ABANDONAR EL PODER. Y QUE ES NECEoA- .

RIO CITAR A UNA N UEVA CONVENCION 1 ’

DEL PARTIDO RADICAL
PARA CONGREGAR NUESTRAS POSICIONES EN 

”ESTAMOSUCOLOCADOS~ EN UNA ACTITUD ABSURDA E INCON LO ECONOMICO Y SOCIAL QUE SON DE AVAN- 
------------ --------- - .T n.nTinn ÜM T A npnsiJ ZADA, CON LA REALIDAD

DECLARACIONES DEL CANDIDATO A DIPUTADO 
. POR EL 3.er DISTRITO, SR. NINO DIAZ C

EL CONGRESO GENERAL ORDINARIO SOCIALISTA 
SE INICIO ANOCHE EN LA CIUDAD DE TALCA
-“’ÍS a«™?"“C01OT““"DE la BRIGAD4 FERROVIARIA 

SALUDÓ? dÉTpÁRTÍdÓRADICAI,

Hemos entrevistado & don Mar- 
clai Mora Miranda, sobre algunos । 
tópicos de actualidad política que,1 
en estos momentos, están en la 
mente de todos los chilenos. Que
ríamos conocer la opinión de un 
hombre definido e independiente 
del Partido Radical. Y hemos te
nido pleno éxito en nuestro pro
pósito. El señor Mora nos ha en
tregado su pensamiento con la 
misma claridad y entereza con que 
supo defender en la Convención 
celebrada en enero pasado, en la , 
ciudad de Concepción, una doc
trina que podría resumirse asi:

“El Partido Radical, en vez de 1 
“ abandonar las responsabilidades 
" gubernativas, debe abrir las puer 
“ tas de la Alianza Democrática 
" a todos los elementos que es- 
“ tén dispuestos a defender y conr 
“ solidar la democracia, para aui- 
“ pilar lá base de sustentación 
“ del actual Gobierno y ¡joder té- 
“ ner mayor eficacia en la reall- 

lización de un programa avan- 
“ zqdo de gran contenido nacio- 
•* nal”. Los acontecimientos pare
cen comenzar a darle la razón a 
la ponencia del ex presidente del 
partido.

—¿Es efectivo que la mayoría 
de los presidentes provinciales re. 
cién elegidos son “colaboracionis
tas", o sea, partidarios de que el 
radicalismo continúe colaborando 
con el Presidente de la Repúbli
ca? fué nuestra primera interro
gación.

—Lo Ignoro, y no podré saberlo 
hasta que se hagan todos los es
crutinios por el Comité Ejecutivo 
Nacional y se fallen todas las re
clamaciones por el Tribunal Su
premo. Pero, con mayoría "cola
boracionista” o sin ella, lo cierto : 
es que el Partido Radical debe d.e- । 
finir pronto su posición en fqr- 1 
ma nítida. Yo no podría propl- . 
ciar un desconocimiento de la au- ] 
raridad del Comité Ejecutivo Ná- 1 
clona!, ni menos que se hiciera : 
tabla rasa de los acuerdos de la 1 
Convención última, porquP el res- < 
peto a la autoridad constituida i 
por nosotros mismos y la dlsclpn-' ’ 
na son los sostenes más sólidps j ¡ 
de nuestra organización. Por eso 
mismo, creo que es urgente darle ’ 
una solución a este especie de 1 
“Impasse” en que se está vlviendp. I ¡ 
E tamos colocados en una actitud ' 
absurda e inconveniente.

—¿En qué se funda para dar 1 
un Juicio tan categórico?

—En quP mientras el Comité 
Ejecutivo Nacional ha tomado el r 
acuerdo de poner a! Partido en la 
oposición, en el hecho el Partido 
sleue en el Gobierno. El Partido 
Radical no debp aparecer vacilan
te ante la opinión pública, porque 
esto le resta crédito y respetabili
dad. ,O colaboramos organizada
mente, con el Ejecutivo, o nos po
nemos- en forma decidida en bu 
contra, arrostrando todas las con
secuencias. La situación actual no 
es ni lo uno ni lo otro. Y esto 
sólo contribuye a desorientar al 
país y a nuestros propios correli
gionarios. creando un clima pell- 
¡groso para el normal desenvolvi
miento del régimen democrático.

—¿Y qué piensa usted que co
rrespondería hacerse?

—Ya lo he dicho: definirse. Ya 
hay suficientes elementos de Jui
cio para hacerlo. De un lado es- । 
tá el acuerdo de la Convención ¡ 
d-» enero que. como lo dije enton- i 
ces. es demasiado rígido y extre
mo: del otro lado, la poca convlc- | 
ción aue se advierte en las asarp- 1 
bleas y en los parlamentarlos de , 
la conveniencia de lanzarse a la 
oposición, las sensibles desavenen.

í '

Don Marcial Mora

Correligionarios: estimulado por un 
selecto grupo de mis amigos y asam
bleístas radloales del tercer distrito 
de Santiago, se me vé hoy en este 
afán electoral, totalmente ajeno a to
da mi lucha, toletea» desde muy jo
ven.Al aceptar yo esta precandldotura, 
he meditado detenidamente la respon
sabilidad que ella significa para un 

c 1- ---7- f'lradicalismo, llegando a la conclusión
debo

líos que hacen gala de un izquler- 
dlsmo irreflexivo y mal entendido. 
" tenemos que adquirir rápida v 
“ clara conciencia de la gravedad 
" de la hora quP vive Chile, va 
" que nuestro futuro depende qel 
“ camino que tomemos hoy papa 
" afrontar los problemas del país. que eua swuwca puiB uu
“ Estos, sin duda, son de enorme ilombre de ja nueva generación de> 
“ magnitud, pero tenemos que at- radicalismo, llegando a la conclusión 
" marnos de optimismo y de la ¿e aue para conjugar legitlmaménte 
" convicción de que nuestro pue- ( ja aspiración aue represento, debo 
" blo posee energías inagotables constituirme en mucho más que en un 
" y viriles, y de que existe un abanderado electoral: constituirme en 
" impulso internacional hacia la un abanderado de una posición y pa- 
" democracia v el nrOCTeso que no ra hacer efectiva esta necesidad vita: •• rtekKnrte a*Chile si somos en los hombres doctrinarlos, hago hoy 
- » 1» íwu. 1" declaraciones siguientes aue hancapaces de ponernos a la alto de ja orientación doctrtni-

abanderado electoral: constituirme en

de constituir la orientación doctrina
rla de ésta mi campaña, que espero 
habrá de darse con honradez, radica
lismo y altura de miras.

Manifiesto primero mi total apoyo

“ ra de las circunstancias. No sqn 
“ las fronteras de partidos ni de 
“ clases las que deben separarnos 
•' cada día. Cualquier interés ne-¡ „........- -----
“ quefio. las resistencias sectaria'’, a los acuerdos de la Convención tte 
“ Ida eqoismoc de- clases V las di- Concepción, porque estimo que ellos 
" visiones artificiales, tienen Qúe resguardan efectivamente los altos In- 
“ ser dejadas de mano, para aten- ‘------—
“ der al interés de la nación en 
" una hora de prueba”.

—zY entónces?
—Entonces hay que decidirse a 

citar a una Convención Extraordi
naria al radicalismo, para aue re
considere la rfslda Intransigencia 
de su voto político. Lo que ha pa
sado y está casando a causa de ese 
voto, es más que suficiente para 
demostrar su inconveniencia. Ño 
esperemos para reconsiderarlo, lo 
que aún puede pasar...

El propio Comité Ejecutivo Na
cional. que no ha hecho otra co
sa sino cumplir obstinadamente 
con su deber, se encuentra coró" 
aprisionado dentro del marco de 
hierro que le imponen lo* ténnl- 
nos perentorios del referido voto 
político. En la vida política de 
una nación democrática, las clr- 

| cunstancias cambian con frecuep.

cías producidas dentro de la Alian
za Democrática y las lamentables 
divisiones pronunciadas dentro del 
socialismo, y por último, las amé- ¡ 
nazadoras nubes cargadas dP tem-. 
pestad que se divisan del lado de 
los Andes... Las razones que acón 
se jaban en enero no pronunciarse 1 
a favor del retiro del Partido c[el 
Gobierno, y que no fueron escu
chadas, se han hecho ahora más 
evidentes y palpables.

El Partido Radical, la fuerza m.ás 
poderosa y organizada de la Iz
quierda, no puede abandonar el 
Gobierno en un momento tan de-, cunstaui;ias camoian con zreuueu. 
llcado para el país y para las pro- cla producen hechos que obü- 
P as ^erzas de Izguleraa. El pue- ganJa re^lflcacion€K v camblos de 
bl°; d*rnOS.. trI rumbos Indlsnensables para mejor
’ 194i- .“Pr'á "rvir los intowes efe 1« nartj-que desd. el Poder, los partldps d T de , trIa E, contrerto 
e. H.eeh re»H- a Henela y a toda Grávenles-

cla política mantener a la direc
tiva de un gran partido en la np- 
de barco r quien se le obligara a p 
salvar los escollos de un mar tem_ ‘ 
pestuoso con el timón clavado en 
una sola dirección.

El Comité Ejecutivo Nacional

i'teresM doctrinarlos de mi Partido, aue 
tiene la sagrada obligación de apare-

I cer mañana ante la historia, como un 
partió de doctrine y no como una

I montonera política que un día con
quistó el Gobierno sólo para repartir 
preoendas.

En seguida débo manifestar mi »4- 
hesión a la labor desarrollada por

Consejo Ejecutivo Nacional de] Parlk 
do; estimo que ha sido honrada y se
rena, aunque fuerte, y que cUalqule- 
acto que no constituya crítica sana f 
elevada, conduce a la debilitación ae, 
radicalismo como partido que necesl. 
ta. ante riada mantener la vtalldad 
que le proporciona su unidad interna 
Jamás quebrantada. ■

En estas declaraciones, no pueuq 
omitir el problema de la organización 
ce la Juventud Radical, esperanza ae> 
Partido, que hay qjie apoyar en su 
problema actual de organización, peí 
lo que estoy a las órdenes de ella y 
pediré la colaboración necesaria a to
dos los que estén conmigo en estas 
posiciones generales.

Por último, debo hablar de la im
periosa necesidad de Ir a la popul - 
rízaclón de> Partido, mediante 1» <”- 
ganlzación del movimiento obrero de; 
radicalismo: esto, para conjugar núes 
tras posiciones en lo económico y so
cial. que son de avanzada, con la rea
lidad.Termino manifestando que ne heeno 
estas declaraciones, cumpliendo uno 
sana práctica de ética política, que mi 
larga pasada por la gran Juventud 
Radical me enseñó, y que todos lo. 
radicales de bien deben practicar' 
plantear claramente tes poslc.ones que 
se sustentan, sin temor a nada, re 
cogiendo aquellcT de que “con la ver
dad no ofendo ni temo".

DON ENRIQUE MONTI ELEGIDO 
PRESIDENTE DEL X CONGRESO 

GENERAL DEL P. SOCIALISTA
ASISTIERON DELEGACIONES DE TODO EL PAIS.— 
DESIGNACION DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

de avanzada sabrían haceh reali
dad sus anhelos. Abandonar la 
tarea en «us comlenzq« es deftau- un „„„„„ „ „ w.
darlo. El radicalismo debe TJMT , ló toconfortaWe de un camtán la responsabilidad dP los compro-1 - - - - ...
misos que tiene pendientes con la 
ciudadanía, y debe volver junto 
al Presidente de la República ra
dical para seguir luchando por su 
programa, para defender .a. con-, El comité Ejecutivo «acranai 
quistas ya hechas y. sobretodo, del Partido Radical no puede sa
pa» cuidar celosamente la permi- llrse del nimbo o”- »"«-
nencla del régimen democrático. I mano señalado;
Estamos llenos de problemas y rp- niencla de! país . - D—-- 
deados de peligros. Todo lo que la democracia exigen qup el Paj- 
no sea roluclonar esos problemas tido Radica] tome el puesto d* res- 
y vencer esos peligros, son cues-1 ponsabllidad que le cor«.r-rá. 
tlones subalternas. Por eso debe- en estos momentos mds que ñuti
mos mantener el Poder en núes- --------- ’ ----------- -- — -,A"
tras manos y unirnos y organizamos con amplitud. ™ punw mucrw en

Como lo acaba de decir el se» contramos sino consultando f 
nador Lafertte en su discurso, que nuevo a todo el radicalismo cni- 
debe hacer meditar a todos aquf- !

TALCA. 8.— Con gran concurrencia 
se inauguró hoy, a las 22 horas, el 
Décimo Congreso Genera! del Partido 
Socialista. Asistieron delegaciones de 
todo el P’is. El acto se llevó a efecto 
en ei Casino del Estadio de esta ciu
dad.Presidió te sesión el Secretarlo Re-

JOVEN 0 SEÑORITA
llrse del rumbo que tiene de ante- 
r.isr.G pero la conve
niencia del país v el resguardo de. ----------»_ — que €1 paj-i

lesto de yes- 
corresponcle 1

, cu vovwo _______ - ... as que nun- ¡
ca en el Gobierno de la nación. |

No hay manera de romper es- 
i te punto muerto en que nos e^-

En SU" propio domicilio, ga
nará Ud. más de 8 1.000 men
suales. adulriendo m! máqui
na oara hacer cartuchos de 
oapel.

PRECIO: $ 1.500. 
FACILIDADES PAGO

GRAN AVENIDA 4820

PARADERO JO

glonal de Talca, señor Enrique Moni! 
A cont nuaclón se procedió a elegir te 
mesa directiva del Congreso resultan 
do elegido presidente •! señor Montl. 
e integrada por Enrique Carrasco, de 
Antofagasta: Armando Gajardo. ae 
Los Andes; Oscar Naranjo, de Curlco 
y Fernando Curiante, de Santiago.

El Secretariado auqdó compuesto 
por los siguientes delegados: Fernando 
Ortíz de Valparaíso: Oscar Cerda, de 
Bíq Bfo: Rafael Carriego, de Santiago, 
y Homero Varete, de Antofagasta.

La sesión se efectuó a las 22 horas, 
con asistencia del Secretarlo General 
del Partido, doctor don Salvador 
Allende; del subsecretario, diputado 
don Vicente Rulz, y de los miembros 
de 1a Brigada Parlamentaria Socialis
ta.

I El »efior Montl pronunaió un bri
llante discurso, para saludar a los 
convencionales y referirse a la impor
tancia de este torneo, como asimismo.

i al momento político nacional e Intpr- 
i nacional.
I A continuación se procedió a elegir 
¡ las distintas comisiones de trabajo 
, que Iniciarán mañana sus labores, a

Anoche ha sido Inaugurado en la, 
ciudad de Talca, el Congreso Gene- 

i ral Ordinario del Partido Socialista 
convocado por el Comité Central 

! Ejecutivo de esa colectividad.. A esa concentración nacional de] 
' socialismo han concurrido delegado.

nes de todo el país y la mayoría ae 
" Jos parlamentarios. . . .. „ADHESION DE PARTIDOS ALIAN.

C1STAS
El Partido Comunista envió un* 

delegación a la sesión inaugural. Pre
sidida por el senador, don Elias La- 
lertte, presidente del partido, y po: 
el diputado, señor Humberto Ab^r. 
ea. Jefe el Departamento

Por su parte, el Consejo Ej®cu 
tlvo Nacional del Partido Radical 
envió la siguiente comunicación;

Santiago. 5 de julio de 1944 — sr 
oalvador Allende, Secretario Genera] 
del Partido Socialista.— Talca.

Señor Secretario General:Con motivo de la celebradón dei 
Congreso General Ordinario de] Pai. 
tido Socialista que hoy míela sus 
labores en la dudad de Tajea, e] 
Consejo Ejecutivo Nacional del Par
tido Radical, cumple con el deber de 
enviar a los distinguidos componen
tes de dicho Congreso un saludo 
afectuoso y fraternal en nombre y 
representacón dej radicalismo cnUe-

Én una ocasión como ésta, el Par
tido Radical no puede dejar de re. 
cordar que con la .colaboración de 
todas las fuerzas que integran la 
Alianza Democrática, señaladamente 
con lá del Partido Socialista, ha 1L 
brado en el último lustro grandes 
campañas cívicas destinadas a des. 
plazar del poder a la oligarquía 
reaccionarla que nos gobernara por 
más de una centuria, a conquistar 
parft clases trabajadoras una vi
da más humana y digna, y a abrir 
nuevos horizontes de progreso a 
nuestra nacionalidad. Y, junto con 
recordar la gran obra realizada de 
consuno, el radicalismo, se compla
ce en reiterar al Partido Socialista 
en esta solemne oportunidad, su sin 
cero propósito, tantas veces expre
sado y confirmado por los hechos, 
de que esta mutua colaboración, des
arrollada siempre en un plano de 
comprensión y lealtad, continúe inal. 
terable, como el mejor medio de 
mantener y* robustecer la unión de 
las fuerzas progresistas que luchan 
por el bienestar de nuestro pueblo.

El radicalismo conoce y deplora 
jos graves problemas internos quo 
en estos momentos preocupan a) 
Partido Socialista. Frente a esta do- 
Tbrosa emergencia, el radicalismo, po. 
seído de fraterna inquietud, «01o 
acierta a expresar su fervoroso an
helo de que el socialismo logre su
perar todas bus dificultades sin que
branto de su unidad._____________

Don Salvador Allende
Deseando, pues, que las labores del 

Congreso alcancen pleno éxito. " 
‘haciendo votos porque todos los 
problemas internos del socialismo 
onecían resolverle sattefactoriamen. 
te, nos es grato saludar a Ud. y por 
su digno intermedio a todos los se
ñores Delegaaos al Congreso, con 
nuestr. consideración:

(Fdos.) Alfredo Rosende Verdugo 
presidente del Partido Radical; Luto 
Alberto Cuevas C., Secretario Ge. 
neral‘ OTRAS adhesiones

El Comité central Socialista reci
bió también las siguientes adhesio
nes; del señor Díaz Casanueva, de 
ütawa, Canadá; de la Acción Demo. 
crática, de Caracas, Venezuela; y de] 
señor Carlos. Odiaga, Secretario Ge 
neral de los Aprtetas residente» en 
Chile, quien trasmite el saludo de 
Raúl Haya de la Torre.
ACUERDOS DE LA SECCIONAL

TALCA
El Ampliado celebrado el miérco. 

les por la seccional Talca del Par. 
tido Socialista, aprobó el siguiente 
acuerdo:

Ante las incidencias Internas por. 
que atraviesa el Partido, la Seccio
nal Talca, declara:

11 Que ratifica en todas sus par. 
tes las declaraciones de] Secretarlo

Reglpnal. eam arada Enrique 
que se dieron a la publicidad ”11 
ayer y ayer en los diarios do 1 < 
pital; e 11 ú.2) Que, en especial, esta 
deplora la actitud desquiCiad¿?c-ttil 
mida nada menos que por el ,{?• 
del Partido, camarada MarS.Í? 
Grove, por cuanto ella no ob./.A 
móviles doctrinarlos, sino » 1resentimientos personalistas-

3) Que repudia los bajos’ ma„. 
de falsos revolucionarios, de 
closos elementos, de fuerza* .C 
y destacados políticos que den, í1 
sombra, dentro y fuera del Pan,,* 
han estimulado estas rencl]]w 
deleznable propósito que soc&vu? 
integridad del socialismo chllen« J 
se alzara amenazador contr» £ 
ambiciones, y de desorientar . । 
masas trabajadoras que, con te? 
sacrificio, forjaran esta form®1 
herramienta de lucha;

4) Que las bases sanas de] panl, 
que no obedecen a consigna* 
nalistas, como son las de Talca 
tener derecho para exigir al ’eií 
rada Grove venga al seno de 
toridad máxima del Partido, tc., 
lo es el Congreso, a sostener ]os 
gos que ha formulado por ]a n-.j^ 
santlaguina en contra de altos 5? 
gentes del Partido, probando de ** 
manera que es efectivo y sincero^ 
espíritu varonil de líder, de rtws 
clonarlo y de disciplinado sodií 
ta.— Lautaro Torres, Sec. Sécete.?

SECCIONAL INDEPENDENciP
Se nos solicita citar a todos t. 

Jefes de Núcleos y Sectores Viva? 
ta Manuel Montt y Chacabuco ¿ 
sus baser de militantes y sinJ.T 
zantes, para la reunión ampila^í 
carácter informativo que *e eft’ 
tuará hoy, en Colón 1533, atar 
horas en punto.

Concurrirán parlamentarlo* « > 
rigentes Repionales a explicar 1 £ 
bases, los últimos aconteclmlcu 
internos d*l Partido y el plañir 
miento de esta Secciona] en el 1* 
greso que hoy ae inaugura en 
ca.
BRIGADA NACIONAL FERBOYU,

Adoptó los siguientes acuerde*;
l.o Que, reconoce como únlc. n 

toridad del Partido, a la Dlrets 
del Comité Centra] Ejecutivo, elit, 
da en el 4 o Congreso Ertraorf 
rio efectuado en Valparaíso;

2.0 Que en consecuencia, deehh 
legítimo el Congreso de Tale», t» 
vocado por el C. C. E. por ser 
diencla y cumplimiento de los Re?,, 
mentos y Estatutos del Partido; j

3.0 La Brigada Nacional Fenw¿ 
ría confía en el espíritu y fe u 
cíalista de todos los militante 
cuya acción y disciplina depende ¿ 
futuro del socialismo chileno.

a

HOY SE INAUGURA EN ESTA CAPITAL E 
CONGRESO EXTRAORDINARIO SOCIALIST)

AVISOS ECONOMICOS
CONCURRIRAN NUMEROSAS DELEGACIONES DE PROVINCIAS Y MILITU 
CIA DE LA PROVINCIA DE SANTIAb O.—HAN SIDO INVITADOS LOS »1» 
GENTES DE LOS PARTIDOS ALIANC\ STAS —-HABLARAN GROVE, ROS» 

DE, ESTAY Y CONTRERAS LAÈARCA

ESPINO
Leña y Carbón de leña

Venta por mayor, por contrato 
hasta 10 mil toneladas

DURAND ■ Rosal 312

CASIMIRES DESDE 45 PESOS, NA- 
clónales; desde 75 pesos, importado*. 
Depósito directo de fábrica: “Ca»a 
Salaxar”. Avenid* Bernardo O'Hic- 
*ín* 2783, esquina Libertad. Precio* 
excepcionales durante este me*.—Aten
demos * provincia contra reembolso.30 Jal.

40.—Judiciales.

SESIONO LA ASAMBLEA
RADICAL DE SANTIAGO

Presidid» por el señor Hernán Mu
ñoz Segura y con asistencia de nu
merosos asambleísta* y de los par- 
lamentarlos señorea Gustavo Jirón, 
Isidoro Muñoz, Angel Faivovich, Ma» 
¡nü«*i Cabezón y Pedro Bórquez, ce
lebró sesión la Asamblea Radical de 
Sanuago.Se dio cuenta de un voto presenta
do por un considerable número d* 
asambleístas, por el cual se plantea
ba la necesidad de efectuar en sep. 
tiembre próximo una convención 
extraordinaria del Partido Radical, 
consignándose al respecto diversa» 
ideas en favor de este propósito. E] 
voto terminaba expresando que la 
actúa] posición de esta colectividad 
políUca es perjudicial, por cuanto 
como mayoritaria de la corriente que 
llevó a la Primera Magistratura al 
Excmo. señor Juan Antonio Ríos, 
tiene responsabilidades en su Go
bierno.El voto fué defendido, entre otro» 
por el señor Manuel Urrutia Salas, y 
rebatido por loe aeñores Oscar Eu. 
genln, Guillermo Piedrabuena, Ma. 
miel Martínez Arrlagada y el dipu
tado Isidoro Muñoz, quien manlfes- 
tó que en la próxima sesión de esta 
entidad daría a conocer importante» 
detalles relacionados con la J»ra efec
tuada por la zona sur del país, poi 
el Consejo Ejecutivo Radical.

Llevada a votación el voto polio, 
co. fué rechazado.JUBILACION DE EMPLEADOS 
PARTICULARES.— A petición ds 
dirigentes de las organizaciones da empleados particulares, que fueron 
invitados, en general, a asistir a di
cha sesión para tratar sobre el pro. 
yecto de jubilación de empleados 
particulares, se acordó postergar e». 
ta materia para una sesión especial 
pública que se efectuará e] lunes 
próximo, a las 19 horas.REORGANIZACION DE LA CAJA 
DE CARABINEROS.— En la sesión 
próxima del miércoles, se tratará un 
voto sobre reorganización de la Ca
ja de Carabineros y de su Consejo 
en atención a las Irregularidades que 
se han hecho públicas.FONDOS PARA LA PASCUA. - 
El sábado próximo, en los salones । 
de la Asamblea Radical, a las 22 | 
horas, se efectuará un baile con el . 
fin de reunir fondos para obsequia: 1 
a los hijos de radicales modestos, en 
la próxima Pascua.

LAS TIERRAS DE CULTIVO DE 
SANTIAGO.— Don Carlos Valdovi. , 
nos díó una interesante conferencia 1 
en la sesión de ayer, sobre el tema 
antedicho. Hizo diversas críticas a 
los diversos defectos de legislación | 
y de otra naturaleza que afectan a) ! 
desarreglo deitaográfico, sanitario y । 
económico de la ciudad de Santiago 
con motivo de una mala distribución 1 
de las tierras de su periferia.

Teléf. 31911
7-jul.

38.—bastrería e 
indumentaria

I 350. HECHURAS BUENOS FO 
ríes. San Diego 852, al lado Teatro 
Caupollcán. Gnendelman, sastre.

SASTRERIA SALAZAR, CABALLB- 
ros, niños, extenso surtido: corte ele
gante; precios ineompetihles. — Ave
nida Bernardo O’Hicrrins 2783, ««quina 
Libertad. Precio* excepcionales du
rante este mes. Atendemos a provin
cia* contra reembolso. 80 Jul. 
LA MEJOR OFERTA EN CASIMIRES, 
trajes, abrigos, abrixultos: trajeclto«, 
pantalones, lo brinda )a “Casa Sala- 
zar”, en Avenida Bernardo O’Hisxin* 
2783 (Alameda casi esquina Libertad). 
Visite esta cas» y economizará dinero.30 Jul.
SASTRERIA "LA ELEGANCIA", TER- 
nos y abríaos eon grandes facilidades

blo 2585. 50 Jal.
TERNOS, ABRIGOS Y TRAJES SAS- 
tre de medida, confeccione* para ca
balleros y niños. Anexos seccióa ea- 
ties, colchones, sommieres; marque
sas. etc. Grandes facilidades paro, 
entrera inmediata.— Sastrería "El 
Crédito Nuevo”.— San Pablo 2675.

HILOS PAIA

Carretillas . 200

Bobinas 1.000

2.400

.10.000

yardas

Colores Blanco y Negro
Vendemos por grandes y 

pequeñas partidas.

PRECIOS ESPECIALES 
PARA COMERCIANTES

HASBUN ï HASBUN
PARTIDO DEMOCRATICO

JUNTA DE QUINTA NORMAL — ;
Cita a Junta general para el próxl- | 
tno domingo a las 13.30 horas, en । 
Antonio Ebner 169.

CENTRO MANUEL VAL VERDE. - j, iftia
Mañana a las 21.30 horas, se efectúe j SANTO DOMINGO 1278 
rá en el local de Nuera de M?tte 102, . I 
un baile, con el «Jeto de allegar fon- | 
dos sociale«. 1

SEGUNDO JUZGADO CIVIL, CON- 
cedió con beneficio inventarlo, pose, 
sión efectiva herencia intestada do 
Osear Helremans Brockmann, * hijos 
Eugenio, Marta Ester y Luis Alber
to Helremans Despouy, *ln perjuicio 
derechos cónyuge Luelenne Despouy 
Practicaré Inventarte *o]emne, Secre. 
tari*, 11 presente, 15 horas.— Secre» 
tarto. 7 Julio
ANTE PRIMER JUZGADO CIVIL 
Mayor Cuantía, esta ciudad, el veto, 
te de Julio actual, quince horas, sal
drá a remate la propiedad ubicada 
en te Común* de Longavi, Departa, 
mente de Linares que corresponde a 
la parce]* 37 del plano de división 
del fundo San Luis de Longavi. Mí
nimum: $ 118.000. Par* tomar parte 
en el remate, deberá acompañarse 
boleta por el 10 o|o.del mínimum.— 
Más bases y antecedentes. Secretaría 
Juzgado aludido, juicio “Caja de 
Previsión de Empleados Particulares 
eon Juan Eduardo Baldeig”.— Se
cretario . 8 Julio
QUIEBRA SUCESION HUMBERTO 
Rublo Olguín. Quinto Juzgado Civil. 
Por resolución d» l.o de julio de 1944, túvose por ampliad* nómina 
de créditos reconocidos en esta quie
bra con el del Fisco por $ 43.068.55 
(preferente) y S 4-382 (valíala). — 
E] Secretario. 7 Julio
POSESION EFECTIVA HERENCIA
se también a Joba del Carmes Fa- 
rías Lelton, ampliándose auto Según, 
do Juzgado Civil— Secretario.

7 Julio
EL ARZOBISPADO DE SANTIAGO.
sentante legal de la “Casa de Ejer. 
ciciog de San José", solicita se ins
criba a nombre de esta Institución, 
la propiedad que posee en ealle San.

deslinda: al norte, Jupa Montero de 
Valenxuela; al Sur, Daniel Lourel; 
al Orlente. Juan Martín, y «1 Po. 
siente, ealle Santa Rosa.— Autos 
N.o 3944. Quinto Juzgado Clv'l de 
Mayor Cuantía. Caratuladas “Casa 
de Ejercicio San José".. Inscripción 
de Dominio.— Santiago, julio 1 o de 
1944. 8 Julio
NOTIFICACION.— EXPEDIENTE N o 
95422. Quiebra Moisés Bank. E] Pri
mer Juzgado Civil de Mayor Cuan
tía, »n la presentación sobre propo. 
liciones de convenio formulada por 
el fallido, resolvió lo siguiente: San
tiago, julio 4 de 1944. Vistos: Con 
el mérito de los antecedentes, certl. 
ficado que precede, y de acuerdo c°n 
lo dispuesto en los Arts. 143 inciso 
final; 148 y 153 de la Ley de Quie
bras, téngase por aceptado el conve. 
nio propuesto a fojas 174, por don 
Moisés Bank a sus acreedores con 
las modificaciones de fojas 175 v*a. 
Notifíquese esta resolución en forma 
legal.— Alberto Matte Blanco. •— Arturo Puelma, Secretarlo,

7 Julio

NECESITO UN 
CHOFER

Para tractor. Dirigirse
COOPER.1TIVA AGRICOLA 

LECHERA 
SAN BORJA 1305 

7-jul.

QUIEBRA MOISES BANK 8CHREI- ( 
ber — Primer Juzgado en lo Civil de] 
Departamento de Santiago. Par* su 
verificación extraordinaria, ha sido 
presentado en esta Quiebra, un cré
dito por la suma de $ 26.861-45 de 
la firma “San Juan y Cía. Ltda.”, 
sociedad comercial, domiciliada en 
Concepción (Chile), calle Fretre 
número 157. — El Juzgado prove
yendo el escrito de verificación, ha 
decretado lo que sigue: “Santiago 
tres de julio de 1944”. “Proveyendo 
el escrito de fojas 220, a lo princi
pa] y segundo otrosí, téngase presen
te; a] primero, por acompañados con 
citación”. “Notifíquese esta resolu-

en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 110 de la Ley de Quie
bras. 8 Julio

APERTURA DE SUCESION.— SE 
encuentra abierta la Sucesión de don 
Manuel Blanco Mlr. El Juicio de 
Partición de lo* bienes se algue ante 
don Luí* Grez Pérea, abogado, Ban
dera 172.— David y Manuel Blanco Miranda, Albacéa*. 8 Julio
AUTO. 16 JUNIO 1944, TERCER 
Juzgado Civil, concedió posesión 
efectiva herencia intestada Rafael 
Ramírez Pino, sus hijos legítimos Ma»
rrido, Rafael Servando, Matilde 
Edith, Eduardo Moisés y César Eieu- 
terio Ramírez Guerra, sin perjuicio 
derechos Josefina Guerra Ibaceta 
vda. de Ramírez. 8 Julio

PLANCHAS
Negras 1,4 - 118. 3 5.20 Kgr. 
N.o 16 S 7.50; N.o 18. $ 8: 
2Q v 22. 8 9.50. Cañerías gal
vanizadas desde 112 8 23 me

tro: Planchas galvani
zadas 8 92.00

VICTORIA 597 - DEP. Z

7-jul.

POR ORDEN DE LA SINDICATURA

O’ITggins 1684: 1 máquina de coser 
SInger en e] Juicio Singer Sewing 
con Godoy Víctor.— Gustavo Eche
verría Vlgll, Martiliero de Hacienda.

7 Julio
REMÁTE — 5.0 JUZGADO CIVIL. 
El 4 de agosto próximo, se remata
rá ]* propiedad de ealle Pinto N ”s 
1552 al 1598, por e] mínimo d« 
$ 195.400 Garantía, el 10 o|o de] 
mínimo. Bases y antecedentes en los 
aufos "Banco Edwards con Bránco. 
11”.— Secretarlo. 11 Julio
AUTO, 22 JUNIO 1944, SEGUNDO 
Juzgado Civil, concedió beneficio in
ventario poses’ón efectiva herencia 
inferior 5 20.000, María Inés Her_ 
nández, su hijo legítimo Lindor En
rique L!ra Hernández, sin perjuicio 
derechos Enrque Lira Negrete.

7 Julio
AUTO, 22 JUNIO 1944, SEGUNDO 
Juzgado Civil, concedió beneficio in» 
ventarlo posesión efectiva herencia 
inferior $ 20 000. Germán Urzúa L*_ 
barca, su* hijo* legítimos Mari» Na
talia, Virginia del Carmen y José 
Guillermo Urzú» Soto, ain perjui
cio derechos Ros* 8ote Cárdenas 
vda. de Urzúa. 7 Julio

PREPARESE UD. PARA 
SU DEFENSA

81 sus armas de fuego no 
i lafuncionan bien, mándelas a 

antigua
ARMERIA ITALIANA

AHUMADA 64

v ae las delarán como nuevas 
SE ATIENDE A PROVINCIAS 
______ S-lul.

REMATE — 31 PRESENTE, 15 HO- 
ras, rematarás» Primer Juzgado CiviJ 
Mayor Cuantía, propiedad ubicada 
Manuel Monti N.o 5795, lote 3 Co 
muña Quinta Normal esta ciudad — 
Mínimum ? 7.600. Boleta 10 por cien, 
to mínimum. Más antecedentes Se» 
cretaría Juzgado. Juicio Prevosto de 
T. Isabel con Tempio M. Carlos. — 
P°elma. 11 julio

REMATE JUDICIAL: EL 28 DE JU 
lio de 1944, se rematará ante e] señor 
Juez del Tercer Juzgado Civil de 
Mayor Cuantía de este Departamento 
»Us is h;r„ <3 P. M.) ,, p„‘„, ■ 
N.o 2 de la parte del fundo Santa 
Rosa de Apoquindo, ubicada en la 
Comuna de La* Condes, de este de
partamento. con una superficie de 
14.000 metros cuadrados y derechos 
de agua, por el mínimum de $ 150 000 
pagaderos $ 120.000 de contado y 
saldo a seis meses plazo, *n la eje
cución seguida por don Gustavo GandariUa* Príet0 con don Cario* 
Aspillaga Sotomayor— El - -- -

A las 21.30 horas de hoy, se 
efectuará en el Teatro Caupollcán 
de erta capital, la Inauguración 
del Congreso General Extraordi
nario, a que ha convocado a tas. 
bases de su partido el senador dpn 
Marmaduke Grove, líder del so
cialismo.

A la hora Indicada, se concen
trarán en el Caupollcán las dele
gaciones venidas desde las pro
vincias de Aysén Chlloé, Llanq-ql- 
hue, Osorno, Cautín, Malleco, Arau 
co. Bío-Bío. Ñuble, Linares, Col- 
chagua. Santiago, Coquimbo, Ata- 
cama, Antofagasta y Tarapacá, to
das las cuales han manifestado 
su adhesión y enviado sus dele
gaciones. También han anunciado 
su concurrencia a las sesiones de 
trabajo delegaciones de Valdivia, 
O’Higgins y Aconcagua, y anuncia
do aue vendrán representaciones 
directas de las bases de Valparaí
so, Talca y Curicó.

Según se nos ha informado, al
gunas de estas delegaciones ha
bían venido desde sus provincias 
con el objeto de participar en el 
Congreso General de Talca: pero, 
previa consulta a sub respectivos 
comités regionales, han decidido 
participar en el Congreso de San
tiago .

También asistirán militantes d< 
toda la provincia de Santiago, que 
llevarán sus estandartes.

Don Marmaduke Grove

Hucke, Navegantes. Empresas 
vieras y Profesores de Valparals 
Delegación de Malleco, Comité!: 
glonal de Tarapacá, ~ ’’
Aconcagua, Comité 
obrero dé Curicó.

Regional 
Regional

&•

¡¡.os m

DIRIGENTES DE LA ALIANZA
Han sido especialmente invita

dos a la sesión inaugural los te
fes de los partidos aliancistas. se
ñores Alfredo Rosende, presidente 
del Partido Radical y de la Alian, 
za Democrática: don Fidel Este^z. 
presidente del Partido Democráti
co, y don Carlos Contreras Lahar- 
ca, secretarlo general del Partido 
Comunista.

los Müller, Enrique Arrlagada, Or
lando Pávez y Héctor Portillo. '

ADHESIONES RECIBIDAS
La fracción que presidp el ce

nador señor Grove ha recibido jas 
EÍgulentes adhesiones: Seccional vi 
lia Italia, de La Cisterna; Seccio
nal Quinta Normal; seccionales 
Eugenio Matte, España, Puerto, 
Tranviaria, Dueños de Peluque
rías, Concón, Movlllzadores de 
Aduana, Oficiales de la Marina 
Mercante, Beneficencia, Sanlda'd,

INSTRUCCIONES A 
GADOS

La secretaría atenderá hoy t 
rante todo el dia, la entnp 
las tarjetas a los delegados, 
Bandera N.o 323. Igualmente, 
invitaciones a las localidades 
platea del Teatro Caupollcá?.

DECLARACION OFICIAL
El Comité Nacional de Dap^ 

ción quo dirige el Movimiento? 
Restauración Morad y DocmW 
del Socialismo, nos ha entitp? 
la siguiente declaración:

“No ha habido entendió»? 
entre Grove y Allende, Port^*., 
gran mayoría de las delegaci^- 
oflclales han escuchado al J- 
del Partido, senador MarfflM“ 
Grove Valle Jo, y se han a la cruzada de •’restauración*/ 
ral y doctrinaria del soclajisiio;

Las bases de todo el
gen el sometimiento L,» 
de quienes no han sabido 
tar ni defender la
ción dP lucha del part,d0¿,p> la depuración de todos i» 
mentos culpables de su a r 

■tlpE?‘ Congreso 
Santiago, con la auténtíes :* 
sentaclón de las deelgaclon« 
tlmamente elegidas P°r^® mí 
soberana de los Con®r®s_¿ ]ÍB 
nales, trazarán las 
de restauración del gran 
del pueblo” .

LOS DISCURSOS
En el acto de hoy, harán uro de 

la palabra los siguientes oradores:
,.Se,c^ta- Osvaldo Sepúlveda, por la cornilo Jopo s|¿n organizadora: don Carlos Mü- 

- 11er Rivera, ex diputado, por la

BOMBAS

5.a CIA. DE BOMBEROS “BOMBA 
A. “5°, Praí ”• C,t0 * *» Compañía . ejercicio para el viernes 7 de| presen
te, a ]a* 22 hora*. Uniforme de tra
bajo.— El Secretario. 7 Julio

3.a CIA. DE BOMBEROS. "BOMBA 
Claro y Abasólo”, Por orden del Ca
pitán, cito a la Compañía a ejercicio 
Para el vierne* 7 de] presente, . la* 
21.30 horas. Punto de reunión, e] 
cuartel. Uniforme de trabajo.— E] 
Ayudante. 7 jn]lo

9.a CIA. DE BOMBEROS “DEBER T 
Abnegación". De orden del señor Di
rector, eíto a la Compañía a reunión

forme comisión revisora de libros, 
balance de Tesorería y demás »san
to» que tratar.— El Secretarlo

11 Julio

SE VENDEN 9 PUERTAS

De ascensor, en perfectas con
diciones. Dirigirse: Taller me
cánico Cooperativa Agrícola 

Lechera Sigo. Ltda.

§an Borja 1305
7-jul.

delegación de Santiago: don Jon- 
3uín Martínez Arenas: un delegado 

el Nort-. y otro del Sur.
También hablarán el senador 

don Marmaduke Grove v los 
gentes de los partidos allanrlstas.

LAS BASgS DE SANTIAGO
En el local de la 1.a Comuna, 

se reunieron anoche numerosos 
militantes del l.er Distrito de San
tiago, y acordaron concurrir en 
masa ala concentración de hoy.

Hicieron usó de la1 palabra en 
esta concentración los señores Car

EN ASAMBLEA RADICAL 
DE RUNDA DISERTA HOY 
D. ALVARO DE ALBORNOZ

Bajo el auspicie de las asamblea 
radicales de Ñuñoa. Providencia. Sau 
Miguel y La Cisterna, el distinguido 
político, Jurista y orador español. »•- 
ñor Alvaro de Albornoz, ex Presiden
te del Tribunal ae Garantías Consti
tucionales y ex Ministro de Estado de 
la República Española, y actual voca» 
de la Junta de Liberación Española 
dictará en el local de te primera de 
tes asambleas numbracaa. Irarrázaral 
2150, hoy a tas 19 horas, una confe
rencia sobre "La República Española y 
América, ante la Carta del Atlántico 
y la post-guerra”.

Los directorios de las asamoleaa que 
patrocinan este acto citan a los mlem 
hros de sus asambleas a esta couie- 
renc a. como asifnlsmo a todos :os ra- 

। dlcales de ta provincia y a tai ner*b- 
ñas que deseen asistir.

PARTIDO RADICAL
GRUPO GUIA Dr. JERONIMO MEN

DEZ.— cita para hoy a ]as 20 horas, 
en Teetlnos 260, con el objeto de ea- 
cuchar una charla que dictará *1 ae- 
ñor Luis Lagos Oábrlo sobre el tema 
médico social del asegmado. Presidirá 
el delegado Jefe de los médicos, señor 
Juan Veas Avila,

En la segunda hora m tratará 
asuntos de interés gremial.

ASAMBLEA DE CONCHALI__Cita
a sesión extraordinaria para mañana 
a las 18 horas. Se tratara 1a siguiente 
tMT.a: Juego de azar en algunos cen
tros políticos y sociales; cuente de 10a 
regidores del Partido.

PRECANDLDATURA JORGE RIVERA 
VICUÑA.— Cita para hoy a las 19 ho
ras. a los comités locales a una reu
nión general, en Huérfanos 972. j.er 
piso, oficina 316, para tratar asunto* 
relacionados con esta candidatura.

asamblea de combarbala. —■ 
La entidad; radical de esta localidad

n 51 s ™iente voto: “La Asamblea Radical de Combarbalá, conside
rando las gestiones que *e efectúan 
»iarpr!.!CMar ? un ftVenlmiento con S. E

dSnt? RePÚbllca. acuer- 
rt r'ha? SU ““Piacencla pord.chas gestiones, encaminadas a solu- 
EOe?rprh‘^>n?lcí ®xl8tente entre S. E. el Pres.aente de 1a República y la 
Girectlva del Partido, y lograr ta íor

ca ?’n?un?blJkefce de bue dem<> nark « ’ ,°rle{ltflclón izquierdista, ) para ei caso de que no se llegue a 
dil-h. s°lu?,6n , encuadrada dentro * «e 
S Jon^Sltoru“- s01,c,ta. desde luego.

*.I ,"renU .Ureetlw uta

man•»- 

•“u“

ganlzador da 1* J- ®*» aefior t 
V pregandidatura
Anoche se efectuó una tercer numerosa de radicales {0 
trlto de Santiago. »•"«ItMJW

CEnPcst» reunión « 
diversas comisiones a S. lo» c0É2 cargo las actividades de 
de las asambleas del£ 
A continuación, el P^i^eD*.« ¿ las proyecciones del movi®> 
trinarlo y la «ouecclón au® ri®# 
datura tiene con dicho fijando, además, los punw»^^ 
que servirán de baseLas palabras del Precanc- 
Niño Día» C.. van en » 
*PASAÍ«BLEA DE 8ANfflhíeÚto *} 
Se cita e todos los 
conferencia que Hoy. dlctV’íi
la Asamblea de vdistinguido político espa t
varo de Albornoz,
Be cita a toaos 
asistir hoy, a las 19 
cal de la Asamblea de t
objeto de oír la tará el eminente jurista 
ñor Alvaro d» Albornoz. .¡j

ASAMBLEA DE
19 horas, en el local fú
Irarrázavai 2150. el Jjíaro 
y orador español 8efio^_í;rene!» St bornoz, dictará una conf««1^ 
“La Ropúbllea EspafioU 7 u f* 
ante la Carta del Atlántico 
guerra".Se cita a todos los t
asistir a este acto. _nnvn)E‘%(’:

ASAMBLEA DE
Se anuncia a los motivo de la conferencia^ 
hoy a las asambleas de] blf* ¿i* 
to. en el local de te A5’®I 
fioa. el distinguido h°m»r 
pañol señor Alvaro de 
con objeto de aue ¡os f| 
puedan asistir a <dicho ¡» ,u5pr
torio de la Asamblea ’
te sesión aue dobla ver



VIDA SOCIAL LA NACION. — Viemés 7 de iulio "de VIDA' SOCIAL’ '5
■ i i ----------- y x

POR CfíMBIO DE FIRM R- //flA EL HOTEL CARRERA

DAMOS UN VIOLENTO

Misas.*

BAILE —

ESPERE

«SE HACEN

PARADERO 12 
(GRAN AVENIDA)

SAINT ANDREW’S 
CHURCH—

ALMUERZO EN EL CIRCULO 
ESPAÑOL.—

A BUENOS AIRES —
Se han dirigido a Buenos 

Aires las señoritas Josefina 
Patiño Infante y María Daza 
Godoy.

del 
Cot 
Es-

forma 
de

EN BUEN ESTADO
$ 400.—

VERLO:

Av. Departamento N’ 979

Manifestación ofrecida por un grupo de sus an„gas „ la señorita Lucy Lawrence, 
- motivo de su próximo matriinonio

En fecha próxima dará un ¡ 
baile la señora Luz Pereira 
Correa, en su nueva residencia 
en Avenida Costanera.

1
*

MATRIMONIO!» —
| Recientemente ha quedado 

concertado el matrimonio de 
la señorita Carmen Vergara 
Pérez de Castro con el señor

। Javier Gutiérrez Pérez de 
Castro.

rupo de sns ~nes .

FALLECIMIENTO.-

Ha dejado de existir en Bue 
nnS Aires (Rep. Arg.) el dis 
Hncniido ciudadano británico 
mE Richard Klng Prime. El 
Sor Prime pasó la mayor 
J rte de su vida en Chile de
dicado a las actividades sali
treras llegando a ocupar altos 
uestos. Se encontraba unido 

en matrimonio con la respeta
ble dama copiapina señora Ca
rie Moyle de Prime, fallecida 

apenas hace dos años en la mis 
roa capital.

EL CRILLON.

JOSA EN EL HOGAR ESPA
ÑOL—
La misa due se oficiará el 

domüiso 0 a las 11 horas en 
la Capilla dt dicho estableci
miento es en sufragio del des- —A al «Irme ría 13

cu-
canso eterno del alma de 
(tenientes personas, y en 
va memoria la Institución 
plbió coronas de caridad:

Señora Elisa Donoso de 
Solar; señores Casimiro 
E. José Rodríguez, Ramón 
pósito B.y Luis Aixala S. y 
Juan Caraves Colocia.

Suscribieron coronas de ca
ridad en su memoria: señor 
Francisco Lacámara R., José 
picó Miró, Germán Picó C. 
Rufino Melero y señora, Pedro 
Vicente y señora. Bomba Es
paña, señor Antonio Gómez y 
señora, y señorita Sinforosa 
Gómez.

SVAMI6O MAS FIEL

Con motivo del 3.er aniver
sario del fallecimiento del se
ñor Luis Alberto Meza San- 
hueza, mañana sábado a las 
8 horas se oficiará una misa 
por el descanso de su alma en 
la Parroquia San Alberto. Re
coleta 2700.
—El próximo domingo se ofi
ciará en la Basílica de la Mpi 
ced, a las 10.30 horas, una mi
sa en sufragio del alma de la 
señora Elena Smitmans Ló
pez de Correa Ortúzar.

COCHE CUM
VENDO

COPIAS
A

MAQUINA.
NAT ANIEL 191

MAIZENA 
SAN MIGUEL

MR.

COMPRAMOS
JOYAS VALIOSAS 

BOLETOS EMPEÑO 

BRILLANTES 
ESMERALDAS, ZAFIROS, etc. 

CUALQUIER SUMA 
AL CONTADO 

“LA EQUITATIVA” 
AV B O’HIGGINS 857

[ SANTIAGO PAPERCHASE 
CLUB —
Circula la siguiente Invita- 

. ción:
Edmundo Moler B., presi

dente del Santiago Papercha. 
se Club, saluda Atle. a Ud. y 
familia y tiene el agrado de 
invitarlo el domingo 9 a la 
celebración del 39.o aniversa
rio de la fundación del Club.

Misa de Campaña a las 10.30 
horas, en el Campo Deportivo, 
del S. P. C., en Tobalaba, en 
memoria de los socios fallecl- 

। dos.
’ Se ruega a los socios la asís 
tencia con uniforme.

I Santiago, julio de 1944,

Homenaje a Sikorski.
CONFERENCIA POR RADIO DEL EXCMO. SR. BE

LISARIO PORRAS, EMBAJADOR DE PANAMA
EN CHILE

Amables radiooyentes:
Debo a los generosos 'y cor

diales sentimientos de mi ilus
tre amigo y colega, el Excmo. 
señor Ministro de Polonia, don 
Ladislao Mazurkiewcz. el honor 
de hallarme ante el micrófono 
de esta prestigiosa estación ra-1 
diodifusora. que es la Radio So
ciedad de Minería, para expre
sar ante tan selecto auditorio. 

| una cuantas palabras sobre la . »----- gene-
este 
que 
pre- 
esta 
Ex-

El domingo 9, a las 13 horas, 
se efectuará la manifestación 
que sus amigos y consocios de 
la colonia española ofrecerán 
al señor Manuel Bafalluy con 
motivo de su nombramiento de 
gerente del Banco Sudau.eri- 
cano.

Las adhesiones se reciben en 
la secretaría del Círculo telé
fono 82908.

Santo Domingo 639
Sunday. 9th July:
8.30 Holy Communion.
9.30 Children’s Service, 

at Dunalastair School.
10.30 Mattins and Sermon.
Special Services for King 

George VI Fund for Sailors.
Wednesday, July 12th:
Intercession Service at 6.15 

P. M.
Rev. Mark Robinson M. A. 

j M. C. Chaplain. Casilla 3695. 
Telephone 40314.

lienta de Tortas, Pasteles y 
Golosinas Norteamericanos

a beneficio del

AMERICAN WAR RELIEF UNIT
Sábado, 8 de Julio, a las 10.30 A. M.
Agustinas 1301, Cía. Distribuidora

R-C.A. Víctor S.A.C., esquina 
Agustinas y Teatinos.

AS VENTAS SE EFECTUAN EN 
ESTE LOCAL EL SEGUNDO

SABADO DE CADA MES

hacia Londres, en donde, con el 
Primer Ministro británico. Mr. 
Churchill, organizo la evacua
ción del ejército y aviáción po
lacos hacia Gran Bretaña.

Después del ataque de Ale
mania a Rusia, el general Si
korski firmó el Pacto con la 
Unión Soviética, lo que hizo po
sible el Tratado Anglo-Ruso.

Varios fueron los viajes que, 
desde 1939. realizó a los Esta
dos Unidos para conferenciar 
con . el Presidente Roosevelt, 
quien le tenía en gran estima, 
reconociendo que era uno de los 
militares de más valia en el ac
tual conflicto. Cada una de las 
visitas del general Sikorski a 
los Estados Unidos fué motivo 
para que se le tributaran hono
res especiales, en cuyos actos el 
general Sikorski reveló, por me
dio de su palabra, que baio su 
austero y marcial porte militar 
latía su corazón nobilísimo de 
un gentleman guerrero, de un 
aristócrata hecho soldado, que 
hace ostensible sus cuidados, sus 
desvelos, su cumplimiento, hom
bre digno de sus propias victo
rias. Hombre hecho de excelen
cias y delicadezas, de suavida
des en su alma.

En el general Sikorski se jun
taban el estadista y el político de 
honda visión, el soldado ague
rrido v valiente, el caballero 
cumplido y austero. Tenía siem
pre fe en el triunfo de las gran
des causas, cuando éstas se ven 
apoyadas por la justicia sin de
clarar por esto que “ninguna 
gran causa triunfaba sin gran
des dificultades”. El general Si
korski era un partidario de las 
Confederaciones y asi lo decla
ró en un banquete que se le 
ofreció en el Club Naval de 
Nueva York. Dijo: “Como re
presentante de Polonia, tengo 
derecho a hablar de Confedera
ción. pues hace cuatro siglos 
que Polonia estableció con gran 
éxito una Confederación con los 
Estados vecinos", y repetía que 
Polonia, la primera nación de 
Europa que hizo frente al bar- 
barismo nazi, lucha en esta 
guerra, no solamente por su pro
pia libertad, sino que fiel a sus 
tradiciones, lucha por la reali
zación de su más antigua má
xima o postulado que dice: “La 
unión de la Libertad con la Li
bertad a base de una mutua 
igualdad”.

Muchas serán las páginas de 
la Historia Universal que se ocu
parán de este invicto militar 
que fué el general Sikorski, y 
digo la Historia Universal por
que tales hombres no pertene
cen solamente a sus patrias, si
no a ia Humanidad entera. Po- 

Tonia tenía fija y constantemen
te su mirada, de esperanza v fe 
en este hombre. Polonia y la 
Causa Aliada confiaban en su 
gran pericia, y cuando en cum 
plimiento de su alta misión 
cruzando las alturas del firma
mento. misteriosas disposiciones 
troncharon sus alas y pasó a la 
eternidad.

Debe de haber a estas hora* 
en todos los rincones de Polo
nia un dolor recio v callado, 
porque la muerte del general 
Sikorski representa una de las 
mayores ofrendas que esa Pa
tria pudo brindar en su nueva 
y enorme lucha por sus sagra
dos derechos territoriales, injus
ta v cruelmente pisoteados por 
el Invasor.

En este acto de homenaje a 
su memoria, v al que me asocio 
cada vez que he mencionado su 
nombre, lo he hecho con senti
da veneración y en este plano 
pido a quienes me escuchan que 
nos inclinemos ante la memoria 
de este noble militar que murió 
por amor- a la libertad, y cuyo 
excelso recuerdo. Polonia v sus 
amigos, aman fervorosamente. 
Que mis palabras, todo lo mo 
destas que son. puedan empi
narse hasta alcanzar la altura 
que las inspiraron y que ellas 
sean portadoras, ante mi cole
ga V Excmo. Ministro de Polo
nia y distinguida señora de Ma 
zurkiewicz. v por el muy digno 
conducto de ellos, al esforzado 
v valiente Gobierno polaco, hoy 
en voluntario exilio en Londres, 
de mis votos muy sinceros por
que en fecha no lejana puedan 
reintegrarse a su patria inmor
tal los restos del general Sikors- 

_________ .___ ___ . ki, héroe v mártir, para que asi 
general Sikorski tuvo que vola: puedan reposar en paz. en el

i egregia personalidad del 
I ral Wladislaw Sikorski en 

su primer aniversario en 
una fatalidad tronchó sú 
ciosa vida. Yo agradezco 
nueva oportunidad que el _ 
celentísimo Ministro Mazurkie- 
wics ine brinda para exteriori
zar mi admiración hacia su pa
tria. Pero sí debo declarar que 
a este solo mérito, el de mi sin
cera devoción por Polonia, ya 
casi una tradición en mi vida, 
debo esta distinción. No hay, 
pues, frialdad ritual en esta fér
vida conmemoración sino acen
drada y honda emoción, y re- 

I mozamiento del más sincero re- 
) conocimiento de quienes, como 

yo. reafirman severa y ardien- 
j temente la fe en los destinos de 

una nación que. como Polonia, 
ha sido cuna de hombres de la 

1 talla del general Wladislaw Si- 
1 korski.

No es mi ánimo hacer una 
historia del ilustre procer pola
co: son tantos sus actos del más 
puro y acendrado patriotismo y 
de trascendencia para su país, 
que necesariamente ella deberla 
resultar muy extensa; por ello 
es que. en esta oportunidad, me 
limitaré a reseñar los hechos 

'más culminantes de su obra, fe
cunda y generosa, inspirado por 
el propósito de rendirle el ho
menaje de nuestra admiración 
en una fecha como ésta, que 
nos trae toda la realidad de lo 
que fué su vida, que en su pa
tria, Polonia, y en el mundo en
tero, constituye un glorioso 
ejemplo, digno de ser imitado 
por las generaciones futuras.

No es posible evocar el nom
bre del general Wladislaw Si
korski sin vincularlo a los prin
cipales acontecimientos políticos 
desarrollados en Polonia duran
te sus últimos treinta años.

A partir del año 1907. tan 
pronto como se graduó en el 
Instituto de Tecnología de 
Lwow, se reveló como un hom
bre de capacidades extraordina
rias y predestinado a alcanzar 
muy altas posiciones. Su carác
ter, disciplinado y recio, pundo
noroso v marcadamente decidi
do. y su voluntad inconmovible, 
indicaron desde muy joven su 
vocación netamente militar. En 
efecto, apenas contaba veinti
séis años al estallar la guerra 
de 1914 cuando ingresó resuel
tamente en la Legión Polaca y 
fué nombrado Jefe del Depar
tamento de Guerra del Consejo 
Nacional Polaco y en 1918 orga
nizó la defensa de Przemysl y 
Lwow. Dos años después, en 
1920, le vemos en el Comando 
del Quinto Ejército, tomando y 
dirigiendo la ofensiva contra 
tres ejércitos del Soviet. Inician
do así la famosa victoria de 
Varsovia. Ya general, Wladis
law Sikorski es escogido para 
ser el Primer Ministro en 1922, 
V obtiene como uno de sus ma
yores triunfos que sean recono
cidas las fronteras del Este de 
Polonia. Aquí se produce una 
tregua en la vida activa v des
tacada del general Sikorski. que 
dura once años, desde 1928 a 
1939, en que se vló obligado a 
retirarse porque sus principios 
democráticos se oponían a la 
política del Gobierno en aquella 
época. Durante este lapso. e’ 
general Sikorski se dedicóla es- 
bfiblr sobre estrategia militar y 
sobre historia. Su obra "Mo
dera Warfare” le mereció una 
de las más altas distinciones de 
la Academia Francesa.

Cuando el injustificado ata
que a Polonia por la Alemania 
Nazi en 1939, el general Sikors
ki se encontraba en París. Fué 
llamado inmediatamente por el 
Presidente de la República de 
Polonia quien le nombró Jefe 
del Gobierno v Comandante en 
Jeef de las Fuerzas Armadas de 

i Polonia, las que procedió a re- 
I organizar en Francia. Desgra 
-diadamente Francia cavó v el

EL

LUNES 10
iniciamos la

TOTAL
LIQUIDACION

Alameda y Aa España • Casilla 5224
A LA COLONIE FRAN- 

CAISE.—

Dimanche prochain. 9 
llet, comme préliminaires 
manifestations organisées . 
les Comités de la Colonie et 
de la France Combattante, au. 
ront lieu:

A 11 hs. 45, Une messe a 
l’Eglise dç Saint Vincent Paul, 
Bernardo O’Higgins 1632, of
ferte pour la France et les vie 
times de la guerre.

A 15 heures, Fete sportive 
au Stade Français.

Nous prions nos Compatrio
tes, d’assister a ces manifesta
tions, dont le principal but- 
est nous reunir autour du Dra
peau, embleme de notre Fran
ce immortelle: démontrer no
tre foi en sa résurrection mo
rale et materielle et lui appor 
ter notre tribut de dévouement 
et d’admiration.

Le programme complet des 
prochaines manifestations se- 
,râ Incessament publié.

Les Comités.

jul- 
dea 
par

seno de la tierra a la que tanto 
amó.

El egregio patriota debía pre
sentir el Inminente peligro que 
constantemente lo acechaba, v 
al sacrificar su vida para dar
le vida y libertad a Polonia, tu
vo que pensar antes de morir 
que su gloria le daría la virtud 
proteica de crear desde el “Más 
Allá” v de seguir velando e in
fluyendo espiritualmente, de 
modo indefinido, en los desti 
nos de esa gran patria inmortal 
que es Polonia.

La grandiosa Premiere de “Victoria 
por el Dominio Aéreo”, el lunes en

i *EN EL CARRERA.—
I

el Real.—
El lunes próximo, a las 22 

horas, se verificará en el Tea-, 
tro Real la ‘‘Premiere de Ga
la”. de la obra maestra de 
Walt Disney, "La Victoria poi 
el Dominio Aéreo”, que patro
cinan las señoras Marta Ide de 
Ríos, esposa de S. E. el Pre
sidente de la República. Berta 
Quiroga de Escudero. María 
Ena Vásquez de Tovarías y 
Raquel Gajardo de Núñez. Co 
mo se ha anunciado, el produ
cido íntegro de esta función 
se destinará a incrementar los 
fondos de la Aviación Civil 
que administra el Club Aéreo 
de Chile, en virtud de gestio
nes al efecto realizadas por 
“Artistas Unidos”, ante el pro

Señor
Propietario

Él reavalúo requiere conoci
mientos legales

ENCARGUE TODO LO RELA
CIONADO A REAVALUOS A 
MI OFICINA JURIDICA y será 

atendido rápidamente v sin 
molestia alguna.

Huérfanos 1248. Oficina 821
De 11 R 12 112 y 5 a 6 1 1 

A. MUÑOZ F.

ductor “Disney y la Compañía । 
Chilena de Espectáculos”.

Las entradas para está “pre
miere de gala” -valen cincuen 
ta pesos por asiento de platea 
y diez pesos por asiento de pa
raíso, y se encuentran en ven 
ta en el Club Aéreo de Chile 
y en la boletería del Real. Des 
de hoy, los compradores de en
tradas pueden obtener la nu
meración de sus butacas en la 
boletería del Real.

Las entradas dan derecho a 
participar en el sorteo de vue
los gratuitos que ha ofrecido 
el Club Aéreo para la noche 
de la “premiere”, la que será 
especialmente lucida por la 
cooperación del quinteto musi
cal que integran Víctor Tevah, 
Ernesto Ledermann, Zoltan 
Fischer, Angel Céruttl y Ar
turo Medal.

Al vivo interés existente por 
conocer esta superproducción 
del mago de los dibujos anima 
dos, en maravilloso tecnicolor 
y narrada totalmente en cas
tellano, se ha agregado la am 
nlia difusión de la obra del 
Mayor Alexander P. de Se- 

i versky, que está realizando el 
Teatro Real en estos días me
diante folletos-resumen del li- 

j bro “La Victoria por el Domi- 
! nio Aéreo”, que obsequia a to- 
1 dos los asistentes al Teatro.

El ExcmoS señor Ministro de 
Relaciones, don Joaquín Fer
nández, ofrece esta noche una 
comida en honor del señor Víc 
tor Perowne, Director del De
partamento Sudamericano del 
Foreign Office.

—Hoy será festejada, con un 
té la señorita Eugenia Alma- 
llotis, que le ofrece un grupo 
de sus amigas con motivo de 
su próximo matrimonio.

—El señor Oscar Tenhamm 
V., Director de Caminos, será 
festejado hoy con una comida 
que le ofrecen sus relaciones 
con motivo de haber sido de
signado Delegado de la Asocia 
ción de Ingenieros de Chile y 
del Automóvil Club de Chile, 
al Congreso de Carreteras que 
se efectuará en Lima. La te
nida será de calle y las adhe
siones se reciben en la caja 
central deí\ hotel hasta las 12 
horas.
—próximo viernes 14, un 

grupo' de sus relaciones ofrece
rán un cocktail en honor de la 
señorita Lucía Baeza Palacios 
y al señor Hugo Ibáñez Que- 
vedo, con motivo de su pró
ximo matrimonio. Las adhe
siones se reciben en la caja 
central del hotel.

—A beneficio de la Cruz 
Roja Belga, el viernes 21, se 
efectuará en los salones del 
hotel un gran bridge-té y cock 
tail, durante el cual se presen 
tara un gran desfile de Mani
quíes Vivientes, mostrando las 
ultimas novedades de moda* 
femeninas.
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ve°ub mil aviones atacaron desde Hormandia hasta Kój 
de SU CASGO ]JOS mH bombardearon basqs de bombea voladora^ 

Desesperada resistencia oponen 
los nazis en La Haye du Puit$

MARISCAL VON KLUGE SEGUIRA DIRIGIENDO LL 
DEFENSA ALEMANA EN FRANCIA

LONDRES. 6.—(U. U).—(Por Joseph W. Grigg).— 
Exactamente un mes después que los ejércitos alia
dos se lánzaron al asalto y abrieron brecha en ]a Mu
ralla del Atlántico, en .a que Hitler cifraba sus úl
timas esperanzas para contener y ulteriormente de
rrotar la invasión, el Fuehrer ha despedido a! vetera 
no mariscal de campo Karl Rudolf Gerd von Runds- 
tedt de su cargo de comandante supremo de sus de
fensas de Europa Occidental.

El anímelo es el más sensa
cional de su especie oesde qut 
en diciembre de 1941, Hitlej 
causó estupor al mundo con la 
revelación que el Mariscal voi 
Brauchitsch, comandante en je 
fe de todos los ejércitos alema 
nes, había sido eliminado des 
pués de haber fracasado en 1; 
conquista de Moscú, y que 
propio Hitler 1c reemplazaba.

Rimdstedt será reemplazan« 
per otro mariscal, Gunther von 
Kluge, de los “junkers" de la 
Wchrmacht y de quien se oyó 
hablar por última vez cuando 
tenia el mando de un ejército 
en el sector central de] írent. 
de Rusia.

La suerte de Runos tedt fué 
anunciada en la siguiente Or 
den del Día de Hitler:

"Orden del Día emitida en ai 
Cuartel General del Fuehrer:

"En lugar del General Maris 
cal de Campo ven Rundstect 
quien se encuentra impedido peí 
el estado de su salud, el Gene
ral Mariscal de Campo von Klu
ge ha asumido el Comando Su
premo en el oeste.

LA N1AVOR OPERACION REGISTRADA 
DESDE DDE GDNIENZD II INVASION

SIGUIOEL ATAQUE 
DURANTE LA NOCHE

COMANDO SUPREMO ALIADO, 6.—(U. P).—(Por 
Walter Cronkite).—Siete mil aviones aliados ataca- 
uH hoy a los alemanes desde el frente de batalla de 
Normandía a Kiel, en el Báltico, en el día de mayores 
■peraciones desde la invasión. La corriente de máqui
nas continuó durante la noche y los observadores de 
este lado del Cana] de la Mancha dijeron que el cie
lo estaba oscurecido con aviones que iban y venían 
de Francia.

de Cherburgo

Mariscal von Kluge
"El Fuehrer, en carta cordial, 

ha expresado en cordiales tér-
(PASA A LA PAG. 7)

V I D A SOCIAL
LA REVISTA “EVA”.—

Acaba de aparecer el* núme
ro 49 de EVA, donde las mu
jeres elegantes encontrarán 
una hermosa cartilla a todo 
color, sobre papel de gran lu
jo, con los últimos figurines. 
Se destaca también un repor
taje sobre la exposición del 
pintor chileno Alvaro Gueva
ra. de vuelta después de 34 
años de ausencia, y que fué un 
acontecimiento artístico y so
cial. Otra página de actuali
dad es la dedicada a la Nor
man día, con bonitas fotogra- 
fías Damos en seguida el su
mario de este número: un cuen 
to de Luis Bromfiel especial
mente adaptado para “Eva”; 
otros tres cuentos entretenidos; 
poesías; páginas del Evangelio; 
Editorial: la crónica llena de 
—Iveza y gracia, de Patricio; 
Fotos de Vida Social; la pági. 
na “Mi marido”; “Una secre
taria hace devastadoras confe 
siones”, artículo humorístico; 
“Calle Ahumada”, con fotos 
premiadas; la página del doc. 
tor, tratando de la neurastenia 
o debilitamiento nervioso; el 
■Pot-Pourri”, con una serie de 
datos interesantes, problemas, 
grafología, etc. Fotos de mo
da, un nuevo folletín “Una mu
jer de negocios”: “Para las 
madres, la página titulada: “De 
los 5 a los 15 años”; la de be
lleza: un "amor histórico”, evo 
cando el romance del poeta En 
rique Heíne con una niña pa
risiense; una fantasía titulada: 

- “Malo, malo, mi señora”; 8 pá 
¿frías de moda en dos colores 
con abrigos, vestidos elegantes 
o sencillos, blusas, accesorios, 
moda infantil, etc. Arreglos 
de interiores: labores fáciles; 
para la mujer de hogar, una 
página de consejos sobre la 
manera de calentar la casa; el 
destino para la quincena, por 
Armando Rojas Garcés: el Car 
net de “Eva”, por Ivonne; un 
Problema del Corazón con pre 

; dos blusas bordadas con 
!o en tamaño exacto, la

NACIMIENTO —
Ha nacido Nelson Nibaldo. 

hijo del señor Nibaldo Solía 
Rojas y señora Ana Gallardo 
de Solís.

INAUGURACION DEL SA
LON DE PATINAR “PRO
VIDENCIA”.—
La Comuna de Providencia 

tendrá, a partir del próximo 
14 de julio, un moderno Salón 
de Patinar que se llamará 
“Providencia”, y que estará en 
un amplio local cerrado en el 
N.o 1379 de la Avenida Pro
videncia. La fiesta inaugural 
tendrá especiales contornos y 
ha despertado enorme entusias 
mo entre las principales faml 
lias de la Comuna, ya que la 
totalidad de los fondos que se 
obtengan ese día se destina
rá a la terminación del Tem
plo Jesús Nazareno, de la Ave 
nida Manuel Montt. Se han 
hecho instalac;ones especiales 
para presentar el Salón de Pa
tinar “Providencia” en las 
mejores y más cómodas condi
ciones.
ARTISTAS FRANCESES EN 

EL STADE—
Los artistas franceses que 

se encuentran. actualmente en 
Chile filmando la primera pe
lícula editada en francés en 
nuestro país, han ofrecido gen 
fílmente su concurso a la fies
ta de beneficencia que .tendrá 
lugar el domingo 9. en el Sta
de Français, a continuación 
del día deportivo.

La señorita Catherine Mois- 
sant y el señor Robert Carene 
ofrecerán a los asistentes nú
meros escogidos de la litera
tura francesa, realzando con 
su presencia la nota poética de 
la reunión.

Estas máquinas efectuaron 
uelos rasantes para atacar a 
as alemanes a pocos metros de 
¡istancia frente a las tropas ñor 
.^americanas que avanzaban ha. 
cía el sur por la península de 
unerburgo: o atacaron desde 
más de 6.000 metro« de altura 
con mortífera precisión las pla- 
■■aiormas de las bombas volado
ras detrás de Fas de Calais; o 
recorrieron arriba y abajo la 
corta francesa, hundiendo lan
chas torpedera,, nazis que trata 

I ban de burlar el bloqueo aereo 
i para llegar a la navegación alia 
da; o llegaban hasta Kiel para 
destruir instalaciones navales e 
industriales.

Por primera vez en 30 dias — 
cuando los aliados pusieron pie 
en tierra francesa— la armada 
aérea aliada gozó de buen tlem 
po para demostrar su poderío, 
con los elementos británicos y 
norteamericanos, incluso los gran 
des bombarderos Lancaster y 
Halifax de la RFA, o fortalezas 
y Líberators norteamericanos; o 
Marauder, Havoc. Boston, Mu. 
chell y Mosquito, medianos; o 
cazas Mustang, Lightning, Thun 
derbolt, Spitfire, y Typhoon, pues 
todos participaron en la ofensl- 
ca contra el enemigo.

Las fuerzas nocturnas y diur
na«; se combinaron, dirigiendo ia 
mitad de sus esfuerzos contra 
los aeródromos alemanes en 
Francia, lo que obligó a la Luft- 
waffe a seguir en tierra, esca. 
pando de las bombas Incendia
rias y explosivas. La otra mitad 
de la fuerza de bombarderos pe 
sados anglo - norteamericanos,

quizáR con 2.000 máquinas, ata- | 
carón las plataformas de las 
bombas voladoras.

Se calcula que en 20 horas, 
desde medianoche hasta las 8 
P M.. por lo menos 1.500 avio, 
nes de bombardeo estuvieron 
permanentemente sobre dichas 
plataformas; más de 4.000 to
neladas de bombas cayeron so
bre las instalaciones, causando 
explosiones tales, que podían 
oírse en la costa inglesa.

Como en días anteriores, los 
atacantes diurnos encontraron 
intenso fuego antiaéreo, _ pero no 
avistaron ni un solo avión ene
migo.
LAS OPERACIONES DE LA 

NOCHE
La continuada acción aérea 

aliada se inició anoche con unos 
mil bombarderos pesados de ia 
RFA que atacaron las defensas 
germanas desde Francia al valle 
del Ruhr.

Los grandes bombarderos brt 
tánicos lanzaron el peso de sus , 
ataques contra laR zonas de de
fensa alemanas en Francia, es
pecialmente los parques ferro
viarios y patios de carga de Di. 
jón, sobre la principal ruta de 
abastecimiento de los nazis en
tre Lyon y París, en un paso mas 
en la ofensiva destinada a blo
quear la corriente de suminis
tros v refuerzos del comando 
enemigo No hubo pérdidas.

Bombarderos rápidos Mosqul 
to arrojaron bombas de dos to
neladas en objetivos del Ruhr, 
incluso la planta de petróleo
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MUSICA
EL CONCIERTO SZERYNG

Con un brillante concierto realizado ayer en el 
Teatro Municipal se despidió del público de Santiago el 

violinista polaco Henryk Szeryng.
Dominador absoluto de la técnica de su instrumen

to, el concertista que nos visita puede desentenderse 
de ella y entregarse de lleno al trabajo puramente mu
sical de la interpretación violinística.

Beethoven, Schubert, Lalo y Paganini son autores 
que han legado al mundo artístico obras hondamente 
sentidas, y, por lo tanto, imperecederas. En esas crea
ciones Szeryng no sólo encuentra motivos de lucimien
to mecánico, sino también aquellas expresiones subje
tivas cuya belleza se impone al oyente a través de 
quien pueda sentirla y plasmarla con la naturalidad 
que el buen estilo reclama.

La afinación es en él absoluta y la calidad sonora 
no es mejor debido a deficiencias propias del instru
mento que posee. A pesar de ello, sus armónicos son 
casi siempre perfectos, como sus doblecuerdas y sus di
ferentes golpes de arco, cuya seguridad se pudo admi
rar ayer cuando el artista ejecutó el trozo de Dinicu, 
denominado “Hora staccata”.

Szeryng es, en la actualidad, un alto exponente del 
arte músico de su patria y, sin duda alguna, uno de 
los mejores violinistas que hoy circulan por el conti
nente americano.

míos:

página de cocina, de Fine- 
I Bouche; y, por fin, el excelen 
te consultorio sentimental de 
Julián Sorel, el misterioso mé
dico del alma, que oculta se
guramente una personalidad 
muv interesante. 

A. A.

BT T !.A.S ARTES

SE INAUGURO AYER EXPOSICION DE 
PINTORA MEXICANA MARIA IZQUIERDO 
EN LA SALA CHILE DEL MUSEO DE BELLAS

. ARTES
Ante una numerosa y selec

ta concurrencia se inauguró en 
la tarde de ayer, en la Sala 
Chile del Museo Nacional de 
Bellas Artes, Parque Forestal, 
la Exposición de cuadros de la 
distinguida pintbra mexicana 
María Izquierdo, quien fué 
muy felicitada ñor sus diver
sas obras expuestas y princi
palmente por sus motivos fol
klóricos y sus vibrantes temas 
del paisaje tropical, donde in
terpreta toda la fuerza de la 
naturaleza de su tierra mexi
cana y el vigoroso sentido de- 
coratíVo de sus interpretacio-

nes populares. En todas sus 
telas se muestra como una 
magnifica colorista,

Entre la numerosa asisten
cia pudimos notar la presencia 
de miembros de la Embajada 
de México de la Universidad 
de Chile, del Ministerio de 
Educación, de la Facultad de 
Bellas Artes, el Director del 
Museo de Arte Popular, escri
tores, representantes de la pren 
sa, pintores y artistas en gene
ral.

Esta Exposición podrá sei 
visitada diariamente hasta las 
20 horas.

SE INAUGURA EL LUNES LA EXPOS. 
DEL PINTOR ALFREDO ARAYA

En la Sala de Arte aei Ban
co de Chile se llevará a efec
to el lune¿j próximo la apertu
ra de una exposición compues 
:a con las últimas obras tjecu 
tadas por el notable paisajis
ta chileno Alfredo Araya.

Se trata de un valioso con
junto pictórico, cuyo número 
alcanza a cerca de cincuenta 
telas al óleo. Araya presenta
rá en esta ocasión una serie de 
paisajes muy interesantes de 
Algarrobo, algunos rincones de 
parques de Viña del Mar y una 
hermosa colección de motivos 
playeros de la región sureña, 
entre los que llamarán la aten 
ción varios aspectos de la pla
ya de Angelmó.

Alfredc Araya goza en núes 
tro ambiente de un prestigio 
que ha ido acentuándose año <

tras año con cada una de sus 
exposiciones, las que virtual
mente son adquiridas en su to
talidad por el público, ese pú
blico que ama las bellezas na
turales de nuestro suelo y que 
encuentra en los cuadros de 
este artista la interpretación 
leal, sincera y llena de sensi
bilidad de nuestros panora
mas. 

EXPOSICION MANIA 
TAPPER

El lunes 10, a las 17.45 ho-
ras, se inaugura la exposición 
de 
to 
da

15

>, se limusina la
María Tupper, en el Institu 
Chileno Británico (Mone- 
948). Esta exposición esta- 
abierta todos los días de 
a 20 horas, hasta el sábado 
inclusive

El general Wilhelm von Schlieben, comandante de la guarnición alemana de Cberburgo, 
y el vicealmirante Hennecke, llegan al Cuartel General del mayor general norteamerica

no Lawton Collins, desnuis de la rendición de la plaza fuerte

Violentos contra 
ataques rechazQ; 
dos por los ñor.

teamericanos
INTENSA LUCU. 
A U> Uin* 

TODO EL FRENjs

Tropas soviéticas \ 
ocuparon ayer la 

¡ gran base de Kowel
Resumen de
la guerra

Otras columnas llegaron a 54 
kilómetros de Vilna

HOY FESTIVAL WAGNER - STRAUSS
Hoy viernes, a las 18.45 horas, 

se celebrará en el Teatro Municl 
pal el segundo concierto de la 
Orquesta Sinfónica de Chile, diri
gido por el maestro Frita Busch.

El programa de este concierta 
lo forma un festival de obras de 
Wagner y Ricardo Btrauss, confor
me al detalle siguiente:

Primera parte.— Ricardo wag- 
ner: "Fausto-Obertura”, 1.a audi
ción; “Idilio de Sigfredo”, “Pre
ludio y Muerte de Isolda”.

Segunda parte. — Ricardo

LA PROFESORA VANETT 
LAWLER EN SANTIAGO

Por avión de la Panagra llegó 
en la tarde de a^er a Santiago la 
profesora Vanett Lawler, Secreta
rla Ejecutiva de la Confederación 
Nacional de Profesores de Música 
de los Estados Unidos v Asesora 
Técnica de la Unión Panamerica
na. La profesora Lawler ha sido 
enviada por el Departamento de 
Instado de Washington para .estu
diar la organización musical de 
las escuelas públicas én México, 
Centroamérica y Colombia. Invi
tada por la Facultad de Bellas 
Artes de la Universidad de Chile 
visita nuestro país para orientarse 
sobre la docencia de la música y 
las actividades musicales de núes 
tra patria.
CONCIERTO DE ARRAÜ
Pasado mañana domingo, a las 

19 horas en ounto se celebrará en 
el Teatro Municipal el anunciado 
concierto del eximio pianista Clau 
dio Arrau, con la Orquesta Sin
fónica de Chile, bajo la dirección 
del maestro Armando Carvajal.

El programa contiene les con
ciertos pata piann y orquesta en 
La mayor, de Mozart; en Do me
nor dé Beethoven, y en Re me
nor, de Brahms, tres de las más 
bellas composiciones de su géne
ro y en las que Arrau ofrece me
jor ejemplo de 6Us extraordinarias 
dotes interpretativas.

Para este concierto son valede
ras las localidades vendidas con 
anterioridad para el viernes 23 
de Junio, fecha en que no pudo 
celebrarse por impedir el mal es
tado 0el tiempo el viaje de Clau
dio Arrau desde Buenos Aíres a 
Santiago.

En boletería quedan en venta 
un reducido número de plateas 
de foso de orquesta.
EL LUNES EN LA 
SALA CERVANTES 
ALBOR MARUENDA

Albor Maruenda. es uno de 
pocos guitarristas que existen 
el mundo que pueden dar verda
dera categoría artística al instru
mento. Además de tratarse de 
un instrumentista de técnica a 
prueba de las mayores dificultades 
y de generosidad y rica en mati
ces — dice de él “La Prensa" -de 
Buenos Aires —posee senelbill-

los 
en

Strauss: "Burlesca para piano y 
orquesta”, con A prestigioso pla
nista Chileno Hugo Fernández co
mo solista. "Las Aventuras de 
Till Eulensplegel" poema slnfónl-

Agotadas todas las localidades, 
tan sólo queda en venta un exi
guo número de fosos de orquesta.

El concierto dará comienzo a la 
hora señalada en punto, no per
mitiéndose el acceso a la sala has 
ta el primer intermedio.

La camisa de confección
perfecta con su legítimo 
cuello FLEX inarrugable

No es FLEX
si no et

UNIC ■ FLEX
dad y sentido musical sobrio 
(Gastón Telamón).

Albor Maruenda, a quien nues
tro público ha conocido ya y ha 
aplaudido con entusiasmo, dará 
un concierto el lunes en la sala 
Cervantes, interpretando la ‘‘Sui
te castellana" v la "Sonatina en 
La Mayor", de Federico Moreno To 
rrova Pavanas de Luis Milán; Ga 
llardas, de John Dowland; Pava
nas. Gallardas y Folias, de Gaspar 
Banz; Preludio, Allemande, Me- 
nuet. Sarabande, Bourré y Fuga, 
de Bach; Andantino, de Fernando 
Sors; Preludio Vasco, del Padre 
José A. Ban Sebastián: des can
ciones populares, de Miguel Lio- 
bet; homenaje a Debussy, de 'Ma 
nuel de Falla v Estudio, de Fran
cisco Tárrasa.

dará

NUEVA YORK, 6. — (U. 
P.). — Según los despa
chos recibidos o captados 
por la United Press, los si
guientes fueron los princi
pales acontecimientos regis 
irados en los diversos tea7 
tros de la guerra en las 
últimas 24 horas:

FRENTE OCCIDENTAL. 
Las tropas norteamerica
nas continúan intensifican
do sus ataques cerca de La 
Haye-du-Puits, en su avan
ce que dió por resultado la 
ocupación de 18 aldeas en 
la Normandía. Entretanto, 
continúa la batalla que li
bran los canadienses por el 
aeródromo de Carpinquet.

PACIFICO. — La Marina 
de Estados Unidos anunció 
que otros cinco barcos ja
poneses fueron hundidos, 
seis probablemente hundi
dos, 21 averiados v varios 
otros varados durante el 
ataque del lunes, desde por
taaviones contra las islas 
Bonin.

RUSIA. — Los rusos ocu
paron Kowel, plaza fuerte 
polaca en la parte central 
del frente meridional. Otras 
fuerzas del Ejército Rojo 
prosiguieron su avance ha
cia los Estados del Báltico.

GUERRA AEREA. — Con 
la llegada del buen tiempo 
para las operaciones aéreas, 
unos siete mil aeroplanos 
de guerra aliados se lanza
ron sobre los objetivos na
zis, incluyendo el frente de 
batalla en la Normandía, el 
Canal de Kiel y la zona del 
paso de Calais.

ITALIA. — Los aliados 
avanzaron a lo largo de to
do el frente hasta puntos 
distantes 16 kilómetros de 
Liorna y 40 kilómetros de 
Florencia.

CHINA. — Una lucha en
carnizada se libra en Heng- 
Yang. El avance japonés 
en la provincia de Kwang- 
Tung fué detenido.

ASIA SUDORIENTAL. — 
Unidades chinas se encuen 
tran en las afueras de la 
base Enchiung, de Birma
nia, dominada actualmente 
por los nipones.

MOSCU, 6.—(U. P).— (Por Arthur Inkpins).— El 
Ejército Rojo ha conquistado Kowel, la gran base ale
mana .en la Polonia Sudcentral y a 280 kilómetros 
al sureste de Varsovia, mientras otras formaciones 
soviéticas, intesificando la ofensiva contra el impor
tante ferrocarril de Daugavpils a Luminets, llega
ron a 54 kilómetros de Vilna y a 16 de Barano
vichi.

Kovel se halla a 64 kilómetros 
del río Bug, que se espera será i 
la principal línea alemana pa- < 
ra proteger los accesos surorien ’ 
tales a Varsovia y Brestlitovsk. 1

El Primer Ejército de Rusia 1 
Blanca, al mando del mariscal । 
Rokossovsky, se apoderó de la 
ciudad, según expresó Stalin en . 
Orden del Día. tras un avance 
que, según Pravda. es doblemen
te más rápido que el que los 
alemanes efectuaron en sus me
jores días de la primavera ae 
1941 por los mismos campos.

Dice Stalin: "Las tropas de) 
Primer Frente de Rusia Blanca 
hoy 6 de julio tomaron posesión 
del importante bastión de la de
fensa alemana, gran empalme 
ferroviario y pueblo de Kovel". 
Destaca la importancia de la 
plaza al enumerar las siguien
tes fuerzas participantes en la 
operación; de infantería: cua
tro generales y cuatro coroneles; 
de artillería: dos generales y 
dos coroneles: de la fuerza aé
rea: un general y dos coroneles; 
de zapadores: dos coroneles y 
un mayor.

La conquista de Kovel fué 
conmemorada esta noche a las 
11 P. M. con 12 salvas dispara
das por 124 cañones; así, un día 
después que los alemanes anun
ciaron la pérdida de Kovel “pa
ra acortar nuestras líneas” y 
probablemente retirarse hacia la 
línea del río Bug. Stalin decla
ró simplemente en su Orden del 
Día que las fuerzas de Rokos
sovsky tomaron “posesión de la 
plaza”, gran empalme de seis 
líneas férreas, y al parecer los 
hombres de dicho jefe salvaron 
el obstáculo de los pantanos del 
Pripet al noreste de Kovel pa
ra penetrar en ella, y se despla
zaron hacia la posición ocupa
da por el Primer Ejército de 
Ucrania del mariscal Zhukov, 
cuando por última vez se anun
ció una acción en ese sector, ha
ce tres meses.

Por la noche el comando so
viético informó que más de 550 
ciudades y aldeas fueron ocu- 

. padas en los avances generales 
de la Jornada en todo el frente 
ofensivo.

COMANDO SUPREMO An.1 DO, 6. (U. P.)._ (Por^j 
Pinkley). — Las tropa« 
americanas y alemanas h? 
ban esta noche encamlzad^T 
te sobre los campos minadÍT 
las obstrucciones en los 
bios de La Haye du Puits ¿S 
de la fluctuante batalla 5' 
que dos veces los primeros «J? 
traTan en las calles del tjup? 
y dos veces fueran rechaza^

Cerca de_/Ia medianoche - 
Comando Supremo Aliado ? I 
sabía aún cual era la 
situación, confusa' por UbiaS 
el combate a corta dlstmS 
despachos recibidos del 
y enviados por el correj 
Jamew McGlincy de la 
Press, decían, sin embargo £ 
los norteamericanos habían’ ¿í 
desalojados de lat estación 
rroviaria, situada a unos 5oo J 
tros al norte de la ciudad.

Los alemanes resisten ijJ 
rosamente las arremetidas "a 
ios hombres de Bradley y J 
los demás sectores del fre¿ 
de la península de Cotenthd 
bien ha habido avances si^J 
rebasadas otras 18 población 
y llegando algunos destacan® 
tos casi a la cima de M« 
Castre, meseta de 120 meta 
que es el principal bastión J 
la línea alemana en ese sed 
de Francia.

Hay Importantes comhj 
sobre la importante carreid 
de Carentan a Periers, pero & 
ore ella la situación es sl¡¿ 
a. la de La Haya; las úlfe 
Informaciones recibidas po: >1 
cuartel general dicen que iil 
norteamericanos avanzan d 
bre Saint Eny, pero no se pJ 
a ciencia cierta a qué dlsfeJ 
cía se hallan las tropas des 
aldea, ubicada a 9 kilómea 
ai sureste de Carentán.

FLUCTUANTE SITUACION
En La Haya misma, la td 

ción ferroviaria cambió cid 
i veces ae mano hasta este d 
| che, mientras que en los n 
I metros que hay hasta el r? 
blo se libraba una encarnlnil 

, batalla. Arrojados sobré el a 
i tremo meridional del pueblo! 
¡ rebasados por amos lados, o 
I componentes de la 17.a dlrtd 
I blindada alemana irrumpid 
por las calles de La Haya ed 
noche del miércoles, obllgaso 
al repliegue de los nortead 
canos; entró en acción la n 
Hería, que atacó a los naúfl 
rapetados en los edificios, y i' 
bo una nueva penetración. De 
pués de ésta, la reacción P 
mana obligó a un nuevo reta 
ceso. j

Esta noche se plantéate J 
posibilidad de que los teu-j 
defensores enemigos se ^1 
obligados, a la postre, a j 

| rarse del' pueblo, pues 1« 1 
Ir ranas norteamericanas 1 
llegaron a los faldeos de

Más de 5,000 alemanes fueron 
muertos en la batalla de ani
quilamiento contra las unidades 
teutonas copadas al este du 
Minsk, y ante el desastre todo 
el regimiento 159.o de la 78.a 
división de asalto, al mando del 
comandante coronel Oldeburg 
se rindió a las fuerzas rusas, 
entregando todo su equipo.

Tras un avance de 49 kiló 
metros, sobre un amplio arcometros, sobre un amplio arco 
que se proyecta contra la línea 
ferrea de Daugavpils a Luni 
nents. linea de defensa inter- 
media.enemigo ove protege
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ucgaiou a ius xcnuvwo -- 
Castre, ocupan una posición-i 
minante, desde donde la H 
Hería ataca casi a volunt«1 
los teutones encerrados a q 
Haye. .„„.J

La infantería procedenwj 
Mont Castre estará en cos-J 
nes de avanzar hacia el -1 
oeste y cortar la carreteé] 
La Haye a Lessay,, que 
única ruta de escape P^l 
alemanes. ..J

En torno a Caen, 
la situación no ha cate | 
Se indica que la lucha FJ 
aeropuerto de Carpiqu®“ j 
tinuó intensa hoy por i» 1 
después de haber disminuí 
violencia en la rnañana, i 
canadienses siguen P“J¡a 
de los hangares septenwja 
y los alemanes de los ■ j 
al este y sur, Y 
propiamente tal coh™ . 1 
vertido en tierra de na® ■
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ARTEFACTOS sanitarios
£1 Wie. Farrea reiteró anoche la 

posición internacional argentina

LAS SIGUIENTES CASAS VENDEN NUES TROS 
ARTEFACTOS:

.ALFREDO DELANO y Cía. Ltda., Ahumada 91 
ALMACENES Y MUEBLERIA PARIS, Av. B. O’Higgins 815. 
A. MONTERO y Cía , Av. B. O’Higgins esq. San Martín. 
ARQUITECTURA SANITARIA, Teatinos 20, piso 2.o. 
ARIAS, CORDERO y Cía., Av. Salvador esquina Lincoyán. 
CARLOS ESCOBAR e Hijos, Arturo Prat 157
CASO, CUADRIELLO y Cía. Ltda., Avenida Matta 1076.
CORCES GOMEZ y Cía., Santo Domingo 1021 
ESCANDON y CASTRO, Av. B. O’Higgins 1783 
GARCIA y CIA , Av. B. O’Higgins esq. Avenida España. 
IMACO, Soc. Ltda., Nueva York N o 65.
JOSE FORTUÑO, Ahumada N o 77.
JOSE VEGA e Hijos, Av. Vic. Mackenna 801, esq. 10 de Julio. 
MANUEL BLANCO, Av. B. O’Higgins 1993.
MARCOS RODRIGUEZ, Mac Iver 720.
SOZA, MUIRHEAD y Cía., Ahumada 132.
SU BELLEZA, CALIDAD VITRIFICADA Y PRECIOS 
CONVENIENTES SON LAS CARACTERISTICAS DE 

NUESTROS ARTEFACTOS SANITARIOS .. .
LAS CASAS VENDEDORAS ESTAN AUTORIZADAS POR 
NUESTRA FABRICA PARA GARANTIZAR LA EXCELEN
TE CALIDAD DE NUESTROS ARTEFACTOS. QUE 

NO SE CUARTEAN
NUESTRA PRODUCCION PUEDE ABASTECER EL TOTAL DEL CONSUMO 

INTERNO DEL PAIS

FABRICA NACIONAL DE LOZA DE PENCO 8. A
Desesperada Ven Rundstedí

LA
. CA

SITUACION CREADA EN TORNO A SU PAIS SE DEBE "A LA DEPLORABLE CONFUSION ACER- 
DE SU CONDUCTA EN EL CONJUNTO DE LAS NACIONES AMERICANAS”. SEGUN DECLARO EN 

EL BANQUETE DE CAMARADERIA DE LAS FUERZAS ARMADAS
LA SOBERANIA ARGENTINA Y LA ARMONIA CONTINENTAL

BUENOS AIRES, 6. (U. P.). 
—El Presidente, General Edelmi
ro Farrel pronunció un dlscur 
so en el banquete de camarade
ría de las Fuerzas Armadas. En 
la parte referente a? las relaclo 
nes internacionales, el Presi. 
dente dijo que era motivo de jus
tificada preocupación “la situa
ción planteada en el orden in
ternacional”. Recordó que el 14 
ae abril dijo que “no habíamos 
sido comprendidos”, y que año
ra debía declarar que esa in. 
comprensión no ha sido disipa
da. Declaró: “La razón de ésta 
anomalía reside, a nuestro jui
cio, en la deplorable confusión 
acerca de nuestra conducta en 
el conjunto de las naciones ame

El Presidente Farrel, recalco 
el sagrado principio de la sobe
ranía y la libre determinación 
ae los puebles, y dijo: “aflrma- 

| mos que la soberanía tiene para 
nosotros por tributo esencial la 

i condición de ser suprema y 
i eterna, de modo que su ejercí 
! cío es irrenunclable y no admi- 
¡ te subordinación a ningún poder 
' extraño a la nación” En otra
□arte' expresó que Argentina no 
iniciará actos hostiles o agresi
vos contra ningún país, porque 
está satisfecha con lo que po
see y no necesita conquistar na
da para su provecno.

También dijo: “Como Uds., ca 
maradas, pertenezco a la fuerza 
militar por vocación, pero tengo 
como ustedes, respeto por el es
píritu civil, por que somos ciu
dadanos y soldados de una Re
pública que no tiene en su his
toria ninguna hazaña de armas 
que pueda confundirse con una 
agresión por motivos de expan. 
sión o de dominio”. Consideró 
el patriotismo y la fe como con
diciones indispensables del ju
ramento de militares y caballe
ros. Recomendó a la vez a los 
concurrentes que meditaran so
bre cada uno de los párrafos y 
expresiones de esta alocución.

TEXTO DEL DISCURSO EN 
SU ASPECTO INTERNA

CIONAL
El siguiente es el texto de? 

discurso del Presidente Farrell 
en la parte en que se refirió a 
la, relaciones internacionales.

“Constituye en este momento 
motivo de justificada preocupa- 
clón la situación planteada en 
el orden internacional.

“Tuve ocasión de manifestar 
el 14 de abril que no habíamos

sido comprendidos. Hoy debq 
declarar que esa Incomprensión 
no ha sido disipada como hubie
ra sido nuestro más ardiente de 
seo.

“La razón de esta anomalía 
reside, a nuestro juicio, en la 
deplorable confusión acerca de 
nuestra conducta en el conjun
to de las naciones americanas. 
Sin duda, por deficiencias de 
información se atribuyen a núes 
tro país actitudes contrarias a 
las normas de armonía y cordia
lidad que han determinado slem 
pre esta conducta en el con
cierto continental.

DEFENSA DEL DERECHO 
PUBLICO AMERICANO

“Y bien, señores Jefes y ofi
ciales: Vosotros, como todo el 
pueblo que en estos momentos 
me escucha, sabéis que nada es
tá más lejos de la verdad; que 
la conducta internacional argen
tina no es fluctuante ni calcu
lada y que responde a una jamás 
desmentida tradición de honor 
Ha sido, en efecto, nuestro país 
el tradicional defensor de los 
grande«, principios que Integran 
el derecho público americano, 
sancionados en múltiples confe
rencias y asambleas internacio
nales. *

“Entre ellos figura en primer 
término el sagrado principio de 
la soberanía y la Ubre determi
nación de los pueblos.

“Afirmamos que la soberanía 
tiene para nosotros por tributo 
esencial la condición de ser su
prema y eterna, de modo que 
su ejercicio es irrenunciáble y 
que no admite subordinación a 
ningún poder extraño a la Na
ción.

“Consentir la limitación de la 
soberanía o cualquiera de sus 
maniestaclones necesarias equi
valdría a negar, a destruir el so
plo vitad que las define y la ne
gación de Patria.

“Pero defender la soberanía 
y custodiarla con celo legítimo 
y permanente no comporta en 
modo alguno un aislamiento. 
Mucho menos aún puede signi
ficar renunciar el imperativo de 
armonía con las naciones de 
América, porque esa armonía y 
la solidaridad aparecen determi
nadas por razones geográficas, 
por superiores intereses comu
nes, por afinidades espirituales, 
por vínculos seculares de tradi
ción, por analogía de orígenes y 
ñor identidad de ideales.

“Así concillamos los argenti
nos el principio de nuestra so
beranía intangible y el postula
do de armonía continental; prin 
ciplo y postulado que no se ex
cluyen sino que se complemen 
tan y esclarecen en equilibrada 
comunión. De ello hemos dado ¡ 
pruebas Inequívocas y estamos 
resueltos a continuar dándolas, 
pero no como un imperativo que 
se nos'dicte de fuera y que im
plicaría un quebrantamiento de 
unidad espiritual americana, si
no como una actitud espontánea 
genulnamente argentina. Así es- 1 
Deramos con serenidad y confian 
za que se nos comprenda para 
bien de todos.
ARGENTINA NO AHOGA HOS !

TIL I DAD HACIA NINGUN I 
PAIS

“Por otra parte, comprometa 
mi palabra de. Primer Mandata
rio de la nación, de que Argen
tina no iniciará actos hostiles o 
agresivos contra ningún país, 
porque está satisfecha con lo 
que posee y no necesita conquis
tar nada para su provecho.

“Las posibilidades que tiene 
en el orden interno y que abar
can toda la gama de elementos 
útiles para la vida de nuestro 
pueblo, la alejan indefinidamen 
te .de cualquiera idea en tai sen
tido; pero aseguro, como solda
do. como ciudadano y como Pri
mer Mandatario, que se adopta
rán todas las medidas tendientes 
a una eficiente defensa del pa
trimonio nacional, que garanti
cen una absoluta y definida 
tranquilidad.

“Los medios para realizar este 
objetivo tendrán todos los ma
tices imaginables hasta consti
tuir con él en cada soldado 7 
ciudadano el concepto personal

Renunció

GENERAL DE GAULLE 
LLEGO A WASHINGTON

CELEBRABA CONFERENCIAS CON EL PRESIDENTE 
ROOSEVELT
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habido encuentros de tanques, 
en los cuales, según el parte ae 
la noche, los alemanes perdie- 

’ ron varias unidades.
El Comando Supremo dijo 

hoy, resumiendo ios primeros 
30 días de ofensiva de invasión, 
que han sido liberados hasta 
hoy jueves, 3.300 kilómetros 
cuadrados de Francia, o sea, un 
promedio de 110 kilómetros cua
drados por día.
LA BATALLA EN LA ZONA 

DE LA HAYE DU PUITS 
En el sector del centro cami

nero de La Haye du Puits se 
libra el más grande combate 
de todo el frente normando, con 
la población misma como cen
tro de gravedad de la lucha

Deslizándose por ios bordea 
de la ciudad, a cuya ocupación 
tan obstinadamente se oponen 
los alemanes, las fuerzas norte
americanas ocuparon en la jor
nada última la localidad de 
^latigny, seis kilómetros al oes- 

y las vecinas aldeas de Scor- 
^an. Le Brocheuf. La Gosseii- 
niere, Taillefer, La Carre, Lo- 
querle. Bolleville. La Chevalier 
La Varengieri, Holley v La Cas- 
tellerie. Al este de La Haye y 
ai norte de Mont Castre ocu
paron las aldeas de Ste. Suzan 
ne. Le Brettonerie. Lefrv v Fau- 
F?ne- asi como La Butte. 10 ki
lómetros al este de La Haye 
nue cayó tras un avance de dos 
«ometros desde la dirección de 

ot. Jores.
- J*fSe a Ja tenaz oposición, los 
norteamericanos ganaron tam 
o»en faldeos en Mont Castre 
”?ra emplazar artillería que 

a ls. Posiciones germanas 
h el pueblo y la estación ferro

viaria.
despachos que auguran el 

«,1° fin de la resistencia ene 
™*5a dicen que los norteamerl 
anos continúan desarrollando 

An, ,rma metódica la maniobra I Ím 01^ente la localidad 
Sdíído esa resistencia me- 
arfníe ? en dirigidos disparos de 
artillería.

Ia lucha abarca el trlán 
. Haye-Carentan-Perlers 

dn abruptamente invertí 
r? que tiene La Haye y Caren- 

com° ángulos de base v Pe 
Ícn¿?.u.Como ángulo superior. La 
tftnreJera de La Have a Caren 
t?ÍLÍ?\ma ,a lInea base del 

ángulo; la de Carentan a Pe 
Ln el lado oriental, v la de 
lado lve. ? Lecsav y Periers. el ^occidental. Hacia el cen- 
nert dex est4í triángulo corre, df 
Joüt 4 *ur- el camino de St 
canM % Periers, v el pequeño 

ai de Plessis corre de noroes
te a sueste a través de la par 
LJ1'®» de la base v ñor los 
*“anos de 1b, región.

PRESION AMERICANA EN 
TODA LA LINEA

Los norteamericanos ejercer 
una presión constante en toda 
la línea de la base, a través de 
angostos corredores que forman 
terreno de secano que zigza
guean entre las grandes zonas 
inundadas.

En el extremo oeste la colum
na que se abrió paso junto a la 
costa fué la que ocupó Glatyg- 
ny. Scorman y demás aldeas, 
como ’’parte del movimiento en
volvente que corresponde al ala 
occidental. Al este parece que 
fué reocupada o rebasada la al
dea de Culot. a seis kilómetros 
al suroeste de Carentan v a ca
si 18 kilómetros al sureste de 
La Haye.

Antes de esta aldea está Moni 
Castre v un poco más al orien
te la carretera secundarla de 
St. Jores a Periers que bordea 
campos Inundados: la columna 
míe avanzó oor este camino ocu
pó La Butte. Más al este, aun, 
hav un terreno inundado en el 
que vlrtualmente no se puede 
combatir.

Más allá queda el camino de 
Carentan a Periers, que tiene 
mucha Importancia en el des 
arrollo de la actual batalla: se 
Informó que antes de llegar al 
camino se luchaba en las aldeas’ 
de La Sadotterie v Varimesnl!. 
El rio Taute está al esté de la 
carretera v señala el extremo 
oriental de los ataques norte 
americanos en este sector.

Nada se ha anunciado sobre 
en cuál de estos sectores es más 
Intensa la ofensiva norteameri
cana. aparte del pueblo mismo 
de La Haye; ñero toda la ma
niobra de Bradlev está tan In
ter-relacionada que el progreso 
rápido por cualquiera de ellos 
abriría posibilidades de flanqueo 
que obligaría a los alemanes a 
replegarse prontamente hacia la 
base de la península.

Hasta ahora no hav Indicio* 
de una retirada alemana en 
grande escala o de una rendí 
clrn: el comando enemigo, ayu
dado por el terreno, combate en
carnizadamente. empleando to
dos los restos de las 77.a v 92.a 
divisiones, el grueso de las cua
les fué atranado en Cherburgo 
después que los norteamericanos 
nprHrnn la península. ,
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minos sus agradecimientos 
Mariscal de Campo von Runds- 
tedt, q’uen se ha demcctrado 
capaz de las más difíciles situa
ciones, y considera su empleo 
en tareas especiales”.

Como se vé, el anuncio dá 
"razones de salud”, esta es, sin 
embargo, la primera noticia que 
se tiene aquí de que hubiera 
ocurrido algo a la salud del Ma 
risael, a pesar de sus 67 años, y 
hay muchas dudas en los círcu
los militares de que ha sido eli
minado indicando la ira y la 
desilusión ae Hitler por su fra
caso en impedir que los aliados 
establecieran una sólida cabe
za de puente en Europa Occi
dental.

Es ésta la segunda vez en su 
carrera que Rundstedt es des
pedido ae un cargo por Hitler. 
La primera vez fué en diciem
bre de 1941, cuando era Coman
dante en Jefe del Grupo de Ejér
cito Meridional del Ejército ale 
mán en Rusia, y sufrió un se. 
vero rechazo en, Rostov: en esa 
ocasión sus fuerzas tuvieron que 
retirarse 65 kilómetros sin pa
rar hasta Taganrog. Después 
Hitler le envió un telegrama 
personal: “Detened la retirada 
inmeaiatamente’’. Poco más tar
de el Mariscal era relevado aa 
su Comando. I

Von Rundstedt es considera, 
do, en general, como el más há 
bil estratega de Hitler. Es un 
arrogante junker prusiano y se 
sabe que secretamente despre
ciaba a Hitler y a los nazis; pe
ro cooperó porque les conside
ró como un medio para la ma
yor gloria militar de Alemania.

Es un cuidadoso proyectista 
militar, y quizás si el más In
dependiente entre los generales 
nazis: per esta razón se sabe 
que Hitler era contrario a él y 
le temía; pero le encontraba in
dispensable y algunos meses des 
pues de su primer despido le 
dió un nuevo trabajo: el de or
ganizador de las defensas de la 
Muralla del Atlántico.

PERSONALIDAD DE VON 
KLUGE

El Mariscal de Campo ven 
Khige, que reemplaza a Runda- 
tedt, tiene 62 años; nació en Po-

7 mil avienes
(DE LA PAG. 6)

sintético en Buerscholven, cer
ca de Gelsenkirchen; se causa
ron incendios que desprendieron 
humo que se elevó a tres mil 
metros.

Otros bombarderos medianos 
atacaron en la noche las plata.

a]
sen, y es también junker pru
siano, graduado en la Academia 
Militar Alemana. Ya ha tenido 
una carrera eficaz pero no bri- 
liante en esta guerra.

En la campaña polaca tuvo el 
mando del 4.o ejército, que avan 
zó por el frente meridional a 
Brestlitovsk. En el frente occi
dental en 1940 comandó el flan
co derecho alemán que avanzó 
por Bélgica, Flandes y el Bajo 
Soma. Fué ascendido a Maris, 
cal de Campo poco después y en 
1941 tenía el mando de un ejér
cito en el sector central a el 
frente oriental. En el verano de 
1942 asumió el comando supre
mo del cuerpo de Ejército cen
tral del frente oriental, pero a 
fines de 1943 fué relevado de] 
cargo.________________________

WASHINGTON, 6.— (UP) ■— 
El general Charles de Gaulle 
llegó esta tarde en un avión 
de Argel, para conferencias im
portantes con el Presidente 
Roosevelt.

Los más altos honores mili 
tares fueron acordados al gene
ral que se titula Presidente del 
Gobierno provisional de la Re
pública de Francia, a su llega
da al aeropuerto nacional, como 
huésped del Gobierno de Esta
dos Unidos le acompañaba una 
comitiva de nueve personas.

El avión voló sobre la ciudad 
durante una hora, retrasando 
el aterrizaje para que no se al
terase el horario de ceremo
nias.

Antes de dirigirse a la Casa 
Blanca, el general De Gaulle 
improvisó la siguiente declara
ción:

“Todo el pueblo francés 
piensa hoy en vosotros, ameri
canos, y os saluda. La guerra 
va bien, pero después que el 
Japón y Alemania sean derro
tados, tenemos que organizar la 
paz. Los Estados Unidos y Fran 
cia deben continuar su coope
ración en todo sentido en el 
porvenir así como trabajan hov 
juntos por la victoria común”.

Concurrió a la Casa Blanca, 
en donde lo recibieron el Pre 
sitíente Roosevelt y el Gabine
te, comenzando la primera con-

versación de la serie en que ¿1 
y el Presidente procuraran nor
malizar las relaciones entre los 
Gobiernos norteamericano y el 
Comité francés de Liberación 
Nacional.

En preparación de las confe
rencias, el Presidente Roosevelt 
se entrevistó con las autorida
des militares, diplomáticas y fi
nancieras . 

CUADRUPLES NACIERON 
CERCA DE BERGAMO, 

ITALIA
LONDRES, 6. — (U. P.). - 

La Transocean informó desde 
Milán que la señora Elena 
Oferri, de una aldea cerca de 
Bergamo dió a luz cuádruples, 
el miércoles en la noche. El 
más fuerte de los varones 
pesó cuatro libras y media

formas de las bombas voladoras, 
también sin sufrir pérdidas

Casi al aclarar, aviones del lo 
mando de Costa«, de la RFA hun 
dieron cuatro y probablemente 
averiaron nueve lanchas torpe
deras y cañoneras, principal
mente las zonas de Boulogne,

Dieppe y Ostende. Máquinas 
Albacora y Beaufighter tuvieron 
a su cargo la misión, en coor
dinación con torpederas Sword. 
flsh de la rama aérea de la Ar
mada. Todas estas máquinas 
regresaren tras h^ber efectuado 
28 batida, contra las formacio
nes enemigas.
LAS INCURSIONES DIURNAS 

DE LOS ALIADOS
Ya aclarado, una formación 

de bombarderos Llberator de la 
8.a Fuerza Aérea norteamerica- 

। na atravesó el mar para llegar 
1 de Riel, en el Báltico, y arrojar 

hasta el gran puerto marítimo 
varias decenas de toneladas de 
bombas sobre sus instalaciones. 
Solamente tres máquinas no re. 
gresaron de esta operación.

Simultáneamente se efectua
ban ataques contra objetivos ale 
manes en Francia, incluso aeró
dromos, instalaciones ferrovia
rias v camineras, etc.

Antes del mediodía se tuvo el 
mejor ejemplo de apoyo aereo 
perfectamente »coordinado con la 
actividad terrestre en Caen.

Más de 300 bombarderos me
dianos Marauder y Havoc, de la 
9.a Fuerza Aérea norteamerica. 
na, salieron con un dosel de ca 
zas con bases en Normandla, pa 
ra atacar puentes y vías férreas 
que rodean caen y dentro de la 
ciudad misma, para aislar vir
tualmente a las tropas alemanas 
que tratan de contener allí a 
las fuerzas Inglesas y canadien
ses. Los Marauder y Havoc vo
laren en escuadrilla de 6 a 36 
máquinas constituyendo su in
cursión la más intensa desde el 
el comienzo de la invasión. Efec. 
tuaron en total 30 ataques sepa
rados contra puentes, terraple
nes y vías.

Los alemanes apenas podían 
divisar a los bombarderos en el 
cielo, pues volaban a gran altu
ra; luego las cazas Llghtnlng 

, descendieron a tan poca altura

que les pilotos podían divisar 
las caras de los enemigos; con 
fuego de cañón y ametralladora 
silenciaron posiciones de bate
rías antiaéreas que disparaban । 
contra los bombarderos y luego 
regaron de proyectiles las con. 
centraciones de soldados.

Entretanto, otros Marauder y 
Havoc, con su propia escolta de 
cazas Thunderbolt, sallan de la 
zona de batalla para cortar otras 
vías férreas y destrozar puentes 
camineros.

Ciento cincuenta cazas bom
barderos Thunderbolt y Llght- 
ning, de la 9.a Fuerza Aérea 
atacaron los transporte«, ene
migos; cortaron las vías entre 
Megodión y Serguigny y Bernay 
en cinco puntos; las vías cerca 
de Chartress en 19 puntos; las 
vías entre Chateau du Loire y 
Chartres en cinco puntos; y las 
líneas entre Tours y Chateau 
du Loire en por lo menos un 
punto. Además, cañonearon o 
ametrallaron 170 carros de car
ga, nueve locomotoras y 35 ca. 
mlones.

Cazas de la 8.a Fuerza Aérea 
que escoltaron a los bombarde- 
res en sus ataques contra la zo
na de Pas de Calais, alejaron 
unas pocas formaciones de cazas 
enemigos sobre la zona de bata
lla. derribando 17 de ellos; cin 
co cazas no regresaron.

Bombarderos medianos Mlt- 
chell y Boston de la Segunda 
Fuerza Aérea Táctica de la RFA 
parte de ellos de la Escuadrilla 
Lorena de la Fuerza Aérea Fran 
cesa, atacaron depósitos de com 
bustible en Chartres, Argentan 
y Cerences.

Los ataques norteamericanos 
de hoy contra aeródromo«, ale. 
manes en Francia hicieron subir 
el total de tales objetivos en el 
noroeste de Europa. desde el 
día de la invasión, a 87, 70, de 
de los cuales están en Francia. 
Dieciocho aeródromos han sido 
atacados más de tres veces, y 
uno de ellos, el de Evreaux, en 
siete ocasiones, v otros cinco los 
de Lemans, Orleans, Dreux, con 
chennes y Laon, seis veces.

ÍEn el ataque de los Mitchell 
contra Chartres, ocho cazas ale
manes fueron derribados por 
avienes Spitfire británicos.

General Luis Perlinger

de que todos los habitantes de 
este bendito suelo son compo
nentes efectivos del Gran Ejér
cito de la Defensa Nacional.

“Ningún país puede sentirse 
seguro y estar ajeno a sorpresas 
accidentales de agresiones si no 

se halla preparado mediante una 
serena organización de su fuer
za, que le otorga la potencia que 
impone de por sí respeto.

“Al organizar al país dentro 
de estas normas sanas, equili
bradas y justas con el fin de ga 
rantizar la vida y la tranquili
dad de süs habitantes, no ofen
demos a nadie y menos nos pre
paramos mtencionalmente.

"Quienes nos señalen como 
enemigos — mencionando estos 
preparativos — se equivocan:

i nuestra vida es ciara y limpia y 
| surge a la luz destacándose en 
1 todos sus planos con el carácter 

impreso a través de la historia 
y del tiempo, como caballeros, 
como he.manos como amigos.

RESPETO POR EL ESPIRITl 
CIVIL

"No predico un armamentismo 
alarmante; no pregono la necea.

I dad del clarín, ni la oportunidad 
del cañón; no debo llevar a mi 
pueblo por caminos de tragedia 
y de sangre. Como ustedes, ca- 
mar adas, pertenezco a la fuerza 
militar por vocación, pero tengo 
como ustedes, respeto por el es 
píritu civil, porque somos eluda, 
daños y soldados de una Repú
blica que no tiene en su histo
ria ninguna hazaña de armas 
que pueda confundirse con una 
agresión por motivos de expan
sión o de dominio.

"Hemos despertado en defini
tiva una nueva conciencia nació 
nal que es serenamente nuestra 
y profundamente arraigada en 
la tradición v en la historia aj 
piramos a una recuperación to
tal y en su logro habremos de 
agotar todos los medios.

"Sintetizando, recomiendo a 
mis camaradas que mediten so
bre cada uno de los párrafos y 
expresiones de esta alocución, 
compenetrándose del espritu aue 
guia y orienta la acción del Go
bierno, que reconoce en ustedes 
la fuente inspiradora y de su- - 

. tentó que la determina. Tocia 
versión o rumor que centradle

BUENOS AIRES, 6 — 
(U. P.) — La Subsecreta
ría de Informaciones y de 
Prensa anunció esta noche 
que el Ministro del Interior, 
General Luis Perlinger, pre 
sentó la renuncia de su car
go, la que fué aceptada por 
el Presidente, General Edel 
miro Farrell.

El siguiente es el texto del 
comunicado oficial:

”E1 Ministro del Interior. 
General de Brigada Luis Cé 

' sar Perlinger, ha presentado 
su renuncia, la que fué acep 
tada por el Presidente de la 
nación. General Edelmiro 
Farrell”.

estas palabras debe ser rechaza 
ca como una mentira interna 
cional, con la exclusiva fina i 
daa de entorpecer la obra em 
□rendida v hacer daño a la cu 
lectlvidad

“No necesito exaltar vuestr 
patriotismo y vuestra fe norq: 
las considero condiciones indi? 
pensables del juramento de m: 
tares v caballeros que os seña 
el objetivo y la finalidad de se 
útiles a nuestro pueblo.

“He comunicado mi pensamte 
to de gobernante y de soldadc 
Permítaseme ahora, como un 
concesión a la conducta Impresa 
a mi labor, expresar mi aspira, 
cíón porque todos, sin distin
ción de jerarquías, pongamos la 
mirada v el corazón en nuestros 
altos destinos v porque a la som 
bra augusta de la bandera azul 
v blanca, y con el ejemplo • sin 
tacha de nuestros gloriosos an
tepasados. sigamos fieles y re- 
sue’to.« en ’a ma—uupit-nai- 
da que no tiene otro norte, ni 
habrá quien se atreva a comba
tirlo, que el de la felicidad v el 
progreso de la República.

“Brindo por vuestra felicidad 
personal y hago votos porque 
Dios ilumine vuestros actos, en 

। beneficio de los conciudadanos 
cuya confianza constituye un ín 
dice de la responsabilidad aue 
correspondemos, y para que en 
el futuro pueda decir la histo
ria que en la época que vivimos 
la Patria tuvo soldados que su
pieron cumplir con su deber.’’

ESTA UOUIMCION SE EFECTUA 
SIMULTANEAMENTE EN 

NUESTRAS SUCURSALES DE 
VALPARAISO V CONCEPCION

Catín Chaves
MAÑANA TERMINA 

LA l.ra SEMANA
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GIGANTESCOS ATAQUES CONTRA BASES DE OFENSIVA PATRIOTA 
LANZAMIENTO DE LAS BOMBAS VOLADORAS EN LAS REGIONES
.Revelaciones del Primer Ministro británico en los Comunes

LONDRES, 6—(U. P.—Por Jo 
séph W. GRIGG).—El Primer Mi 
tístro. Mr. Winston Churchill for 
muló hoy su esperada declaración < 
sobre las borneas voladoras ale
manas hablando alrededor de 40 
minutos en la Cámara de los Co 
muneH y dedicándose exclusiva 
mente a ese tema.

El siguiente es el texto del dis
curso.

“Considero que el gobernó ha 
estaño acertado al no dar mucha 
Información sobre las bombas vo
ladoras hasta saber algo más acer 
ca de ellas y poder apreciar mas 
sus efectos.

Los diarios han ayudado en 
forma admirable al gobierno en 
este asunto y les expreso mi agya 
dtcimiento; sin embargo, ha He. 
gado el momento en oue se re 
quiere una amplia exposición, en 
que debe ampliarse el campo de 
las discusiones y. en mi opinión, 
tales debates ya no sen coartado» 
por el interés general.

Al mismo tiempo exhorto a lo» 
miembros de la Cámara y al pú 
hllco a que tengan cuidado con 
lo que dicen, porque una cosa 
cue no nos parezca perjudicial en 
forma alguna, puede administra» 
información al enemigo, que la 
aprovecharía en detrimento núes 
tro.Permítanme decir desde el co 
míenzo que sería un error sube» 
timar el carácter grave de esta 
particular forma de ataque La 
verdad es que nunca ha sido sub 
estimada en los circuios secreto» 
del gobierno y. por el contrario- 
basta ahora el criterio que he 
mes formado sobre «1 poder y 
magnitud del peligro excede en 
gpnr.hr> a lo que realmente ha 
Sucedido.
HACE UN ANO SE CONOCIA LA 

EXISTENCIA DE LA BOMBA 
COHETE

La posibilidad de tal ataque ha 
figurado entre otras cosas que 
tan estado en constante e inten 
«3 estudio y examen durante lar 
go rimpo- Durante los prlmercs 
meses de 1943 recibimos, por ln 
termedio de nuestras muchas y 
diversas fuentes del servicio secre
to, vagqp informes que decían que 
los alemanes estaban perfeccio
nando una nueva arma de gran 
acción con la cual se proponían 
bombardear Londres. Al principio 
nuestra información nos hizo creer 
que se utilizaría el arma cohete 
Hace justamente un año los Jefes 
del Estado Mayor me propusieron 
oue él secretario parlamentario 
mixto (Duncan Sandys) se eu 
cargara de la misión de estudiar 
todos los informes del servicio se 
creto a medida que llegaban, para 
determinar qué verdad, si es qu" 
existía, contenían esos informa, v 
aconsejar al lefe del Estado Ma 
yor y al Gabinete de Guerra acer 
ca de las contra.-medldas.

Mucho antes de eso, el .secreta, 
lio del Interior, que nunca ceja 
ba en su misión (aplausos) 
bía reforzado en general los re 
fugios antiaéreos de las calles, ha, 
ciándolo en tal forma que esos 
abrigos va no son Inadecauadoa 
rara soportar la explosión de las 
bomhas que están utilizándose 
actualmente. (Aplausos).

La Cámara se dará cuenta que 
el enemigo tomó todas las precau 
clones posibles para ocultamos 
sus deslgpios. Empero, a conse 
cuencla de la búsqueda y la ln 
vestlgaclón por los agentes, v los 
leconocimientos aéreos, habíamos 
logrado'en Julio de 1943 localizar 
en el perímetro sobre el Báltico 
las principales estaciones experl 
mentales relacionadas con la bom 
ba voladora v el cohete de largo 
•icance. (Aplausos).

En Agosto último todo el po 
derio del Comando de Bombardeo 
fué destacado para atacar esas 
instalaciones. Las incursiones 
fueron costosas debido a la día. 
tancia. pero se causaron grande» 
daños al enemigo, y sus asuntos 
y varios hombres de ciencia ger 
manos, Incluso el jefe de ellos 
todos los c.uales residían en un 
establecimiento llamado "Alegría 
por la Fuerza", fueron muertos.
EL PRIMER EMPLAZAMIENTO 

ALEMAN
Esas Iwurslones demoraron 

muchos m*í«s de perfeccionamien 
to de ambos armas para ponerlas 
en uso. Para ese tiempo había 
mos localizado en Watten. en 
Fas de Calais, la primera de las 
grandes estructuras que parecían 
relacionadas con el lanzamiento 
del cohete de gran alcance. Ese 
lugar fué muy intensamente ata. 
cado hace tiempo, en Septiembre, 
y ha estaño bajo el constante 
bombardeo desde entonces, me 
diante las armas más pesadas de 
que disponen las fuerzas aéreas 
ti tánica y norteamericana.

i amblén efectuamos el mas 
completo reconocimiento aéreo de 
tobo el noroeste de Francia y Bel 
cica. Esa enorme tarea no fué sin 
cesto, pero gracias a ella descu 
Primos, en Octubre último, que 
además de las grandes estructu 
ras ae tipo de las de Watten 
otras estructuras en mayor nú 
mero eran construidas a todo lo 
largo de la costa francesa, entre 
Le Havre y Fas de Calais.

Medité en esa oportunidad al 
debía nacer una declaración a la 
Cámará en sesión secreta, sobre el 
asunto, pero la cuestión entera se 
hallaba en estado tan hipotético 
que pensé que podría causar inne 
cesarla alarma y que sería mejor 
proceder paso por paso, hasta te 
ner mayor seguridad de lo que 
podríamos decir.

ENERGICAS CONTRA- 
MEDIDAS

Los reconocimientos oue efee. 
tuamos constituyeron una tomen 
va tarea, pero nos suministraron 
muy importante información. Des. 
cubrimos que unas cien de esas 
estructuras, máo bien pequeñas, 
nabian sido construidas a la largo 
de la costa ’ francesa entre Le 
Havre v'Calais, y llegamos a la 
conclusión que serían puntos pa 
ra disparar el proyectil de pro 
pulsión a aire comprimido, que 
es más pequeño que el cohete v 
hacia el'ocual se hablan dirigido 
primero nuestros pensamientos 
Todos esos cien puntos de fuego 
furon continuamente bombardea 
dos en Diciembre último, v uno 
por uno. destruídbs oor la Real 
Fuerza Aérea (Aplausos) con la 
entusiasta ayuda del creciente 
poderlo aéreo norteamericano..

De no haber sido por nuestras 
operaciones de bombardeo en 
Francia v Alemania v las contra, 
medidas oue tomamos, el bombar 
deo de Londres se habría Iniciado 
ouízás seis meses antes y en mu. 
cho mayor escala. Bajo la presión 
de nuestras contramedldas e) ene 
migo,sintió, entre otros impulsos 
la necesidad de tener algo de qué 
Jactarse v realizar una guerra de 
nervios p%ra tener frenados a los 
neutrales' v satélites y tranquUl- 
rar a su propia opinión publica, 
creó nuevas serles de estructuras 
pre fabricadas, que podían ser rá. 
pldamente montadas y bien camu. 
fiada, especialmente durante los 
largos períodos de tiempo nu
blado.

Es'desde esas estructuras rela
tivamente livianas y. muy rápida
mente construidas Que se hacen 
los actuales ataques.

¿Cuál es la magnitud de ese ata
que? Cien lugares de fuego han 
sido destruidos; contando con que 
la producción de proyectiles ñor 
el enemigo es adecuada, podría) 
descargar sobre Londres un* mu i 
cho mayor cantidad de proyectiles •

LOS ALEMANES HAN LANZADO 
2.754 PROYECTILES DE ESTA 

CLASE SOLO 2.752 MUERTOS

Enérgicas contramedidas aliadas
de alto poder explosivo que la que 
ahora recibimos.

Creo Que es hacer Justicia a las 
fuerzas aereas británicas y norte
americanas al dejar sentado que 
la disminución en la escala del ata 
que. al cual hov estamos expues. 
tos. se debe a sus incansables es. 
fuerzos.

Actualmente una nueva serie de 
puntos de fuegos, como los prime, 
ros. es continua e intensamente 
atacada desde hace varias sema 
ñas. Contra los nuevos lugares u 
contra los que existían y han su 
do reparados, se repiten nuestros 
bombardeos. Se hacen toda clase 
de esfuerzos para destruir las es. 
tructuras y también para dispersar 
las cuadrillas de obreros, y ataca'- 
otros aspectos relacionadas con el 
buen luncionamíento de ese sis. 
tema de ataque.
50.000 TONELADAS DE BOMBAS. 
SOBRE LO» EMPLAZAMIENTOS

El peso total de bombas des. 
cargado hast^ ahora sobre los ob. 
je vivos de las bombas voladoras y 
cohetes en Francia y Aleriania. 
incluyendo Peenemunde y otros 
sitios, ha alca-izado unas 50.000 
toneladas, y el numero de vuelos 
de reconocimiento ha llegado ya 
a muchos miles.

Ei estudio e interpretación de 
mi lea de fotogranas aereas obte. 
nidas con este propósito única, 
mente, han slgnúicado una éneo, 
miable tarea cumplida por el re. 
conocimiento aereo y por la sec 
clon de interpretación íotograíi 
ca de la Real Fuerza Aérea. Aho. 
ra bien, estos esfuerzos nan 6iao 
extenuantes para amDos bandos, 
el amigo y el enemigo, y una Pro
porción bastante considerable del 
poderlo aéreo se na desviado du. 
rante meses de otras formas de la 
actividad ofensiva.

Los alemanes, por su parte, han 
sacrificado una buena parte de su 
capacidad de producción, que po
dría haber aumentado sus merzas 
de cazas y bombarderos que traba, 
jan en conjunto con sus compro, 
metidos ejércitos en otros frentes.

Tiene que decidirse aun quien 
ha sufrido y quien sufría mas en 
ese proceso. En realidad ha habí, 
do en el pasado año un progreso 
que no se Xa reflejado en la bata, 
lia, a la cual ambos lados han 
lanzado enormes recursos. Esta 
batalla invisible está saliendo a 
luz ahora, y podremos, en verdad 
observar su progreso desde muy 
corta distancia. (Risas) .

A las amenazas teñidas en san 
gre que la propaganda alemana 
ha estado haciendo para mante
ner el espíritu de su pueblo y el 
de los satélites, se han agregado 
las más absurdas afirmaciones 
acerca de los resultados del prL 
mer empleo del arma secreta. A 
nada resto importancia, puedo ase 
gurarlo a la Cámara; pero creo 
que es lo correcto enmendar es 
tos absurdos dando algunos he. 
chos verdaderos, el conocimiento 
de ios cuales, aún cuando pueden 
no ser conocidos al enemigo, le 
harán muy poco bien.

100 A 150 BOMBAS VOLADORAS 
AL DIA

En mi opinión y la de mis ase. 
sores, alrededor de 100 a 150 bom
bas voladoras cada una con un 
pero de más o menos una tonelada 
han sido lanzadas diariamente, y 
así lo han sido durante la pasada 
quincena más o menos, desde los 
puntes de disparo en Francia. To 
mando en cuenta el peso modesto 
y el pequeño poder de penetra
ción de estas bombas, el daño cau 
sado por el efecto de la explosión 
ha sidp extenso.

Naturalmente no puede compa. 
rarse en manera alguna con la te 
rtible destrucción del fuego y los 
altos explosivos que nosotros he. 
mos estado arrojando sobre Ber 
lin, Hamburgo. Colonia y veintenas 
de otras ciudades alemanas v otros 
puntos de la producción bélica de 
Alemania. Sin duda esta forma de 
ataque es de carácter cansador v 
molesto, por cuanto se prolonga 
las 24 horas de cada día. v la gen. 
te tiene que acostumbrarse a ello

Todo el mundo debe continuar 
con sus deberes y actividades, 
cualesquiera que sean, cada hom 
bre y mujer debe continuar s1’

trabajo, y, terminada la labor del 
largo dia.‘ debe buscar seguridad 
en el refugio y olvidar el bien 
ganado sueño. .
GRAN DESPLIEGUE DE DEFENSA 

ANTIAEREA
No debemos subestimar, pero 

tampoco exagerar. En todo, v has 
ta las 6 horas de hoy. alrededor 
de 2 750 bombas voladoras han 
sido lanzadas desde las platafor. 
mas a lo largo de la costa fran. 
cesa; una gran proporción de és 
tas o no cruzaron el Cangl o fue. 
ron derribadas o destruidas por 
varios métodos, incluso un gran 
despliegue de baterías v globos 
antiaéreos, que han sido rápida, 
mente emplazados. (Un Diputado 
iñterrumpíó; (“Improvisadas").

Bien, las baterías son desplaza, 
das cualquiera posición que sea 
necesaria v toman sus posiciones 
rápidamente; pero una vez en el 
sitio se pueden introducir gran 
des me loras en las conexiones eléc 
tricas y otros aspectos. Y la fuer 
za aérea se encuentra frente a un 
problema nuevo para dar caza a 
los proyectiles, habiendo encon’ra 
do un nuevo método cada día. 
Por ello, como digo, una gran pro 
porción de las aue han sido lan.

Más de cien personas 
murieron en el incendio 

de un circo en EE. UU,
HARTFORD (Connecticut), 6.—(U. P).— Más de 

cien personas murieron esta tarde bajo la carpa prin
cipal del circo Ringling Bros-Barnum-Bailey, en el 
incendio ocurrido durante la matinée, a la que asis- 
tína diez mil personas. La mayoría de los muertos 
son niños de corta edad.

Mr. Henry Mosley. Director------------------------- --- “
- " .. ..............cendj0 comenzó en una esqui

na de la carpa, que es una 
de las mayores del mundo, si 
no la mayor. El público te
nia concentrada su atención 
en los números circenses eje
cutados en la pista, y no no
tó el fuego sino cuando las 
llamas abrasaron las carpas 
laterales v comenzaron a lle
gar al techo de lona.

Los hospitales de la ciudad 
se encuentran atestados de 
heridos, que han sido trans
portados en cuanto vehículo 
fué posible conseguir, incluso 
carretones tirados por caba 
líos.

Se presencian allí cuadros 
trágicos: padres que. separa
dos de sus hijos durante la 
confusión creada por el si
niestro, trantán de identifi
carlos entre los muertos.

de Defensa Civil del Estado, 
manifestó, apenas conocida 
la catástrofe, que el total de 
muertos en el siniestro po
dría alcanzar a ciento cin
cuenta, y dispuso las medidas 
necesarias para recibir hasta 
doscientos cadáveres en el 
cuartel central.

Dos horas después de ini
ciado el incendio, y cuando 
aún los bomberos y cuerpos 
auxiliares seguían extrayen
do cadáveres de entre las 
ruinas humeantes, se había 
dado ya la cifra oficial de 
96 muertos.

Hasta las 5.30 de la tarde, 
se había contado en el cuar
tel central. 115 cadáveres, que 
corresponden a 80 niños, 30 
mujeres y 5 hombres,

Un testigo presencial de la 
tragedia expresó que el in-

zadas desde el otro lado., han sido 
de.nbadas o destruidas mediante 
varios métodos. En algunos casos 
él derribarlas slgniiica que estallan 
en tierra. Por lo que los puntos 
en que debieran ser derribadas 
son mejor escogidos para que el 
jiwío no signifique una explo
sión en una zona edificada.

Son muy cuidadoso en ser vaso 
। acerca de los sectores. El tiempo 
I en el mes de junio, sin embargo 

nos he sido desfavorable para to
dos estos pronos!tos.

En Normandia nos ha privado 
en gran parte del empleo de núes 
tras inmensas superioridades. Es
tes batallas oue estamos ganan 
do en Normandia lo son sin la 
ayuda extraordinaria, excepcio
nal v abrumadora de la vasta 
fuerza rérea oue hemos concen
trado para ese fin. Pero cuando 
el tiempo mejore estos grandes v 

, nuevos refuerzos entrarán en 
iuego.

Aquí en Gran Bretaña el mal 
tiempo ha hecho más difícil la 
tarea de las baterías antiaéreas v 
la aviación. Tambin ha reduci
do los güines oue asestamos eu 
cada oportunidad a las ■‘Stacio- 

. nes de lanzamiento o loe punt.-a 
sosoechosos del otro lado del Ca-

' nal‘ UNA BAJA POR CADA 
BOMBA-COHETE

Con todo, creo oue la Cámara 
oueciará favorablemente sornren- 

, dida al saber oue el número to
ta de bombas voladoras lanzadas 

i oor las plataformas enemigas 
han dado muerte casi exactamen- 

, te a una nersona por bomba, un 
! hecho muv notable v oue se ha 
, mantenido aproximadamente se

mana a semana. Les cifras exao 
tas hasta las 6 A. M. de hoy 

1 eran: 2.754 bobas lanzadas; 2.752 
; balas fatales sufridas.

Debo declarar oue me auedé 
sorprendido hace algún tiempo 
cuando vi estas cifras. El totaJ 
de muertos aumentará algo con 
los oue fallecen en los hospitales 
a causa de las hferldas recibidas.

Además de éstas ha habido una 
cantidad substancialmente mayor 
de heridos v muchos con lesio
nes menores causadas oor es- 
ouirlas o vidrios. Los Ministe
rios de Seguridad Interior y Sa- 

! lubrldad han hecho advertencias 
esneclales con este peligro, v al 
dar publicidad amplia a las re
comendaciones oue reducen estos 
riesgos, los diarios han prestado 
también una valiosa ayuda.

Como esta batalla —oue tal es 
— puede ser aleo prolongado, no 
me propongo retener la cifra de 
bajas. Daré los números poraue 
creo aue los exagerados rumorea 
v afirmaciones del enemigo son 
más dañinos aue los hechos. Es
tamos confeccionando las listas 
de bajas v posteriormente las da
remos a conocer en la forma 
usual, cada mes. ñor intermedio 
del Ministerio de Seguridad In
terior .

El número total de heridos que 
han sido retenidss en los hospi
tales. son unos 8.000. Este nú
mero no incluye a los con herí 
das leves oue son tratadas en loa 
puestos de primeros auxilios v 
en les departamentos oara De
cientes menores en los hospitales 
v no necesitan permanecer en di
chos establecimientos ni un solo 
día. Y. en realidad, de los rete
nidos en los hospitales una gran 
parte han sido dados de alta e 
los'pocos días.

EMPLEO DE PENICILINA CON 
LOS HERIDOS

Permítame decir aquí que d 
servicio de primeros luxillos e las 
bajas en el Gran Londres des
arrolla una labor admirable Es 

| te mecanismo quedó bien broba 
do en el pasado v ha sida con- 
•■‘niiamente revisado v mantenl-

Nueva y maravillosa lapicera

Sólo lo Parker "51” llene una 

plumo protegida paro que no 
le entre aire... asegurando una 

alimentación constante... escri
be al Instante.

GARANTIZABA Para TODA LA VIDA 
El Rombo Azul dt Parlar tn la lapicera 
tt ti Contrato dt la fábrica qut garantiza 
incondicionalmtntt ti ttrjdat durante to- 
da la vida del dueño, tiempre qut ti daña 
no baya ¡ido cantado intencionalmente Pa
ra cubrir franqueo, teluro y gastos dt urr 
portación ¡t barí un pequeño caryuf'

jfsre'de úTTfuFb de oro de 14K termina
do en costoso osmirídio, can suave que 
parece flotar sobre el papel al escribir 

■ (Y, al escribir.- d mayor gozof Por 
que esta lapicera-y tolo esta lapicera- 
puede usar la nueva tinta Parker “51“. 
qut teca a medida qut tretcribt, no requie
re secante Sin embargo, en la Parker 
“51” puede usarse cualquier otra tinta.

Si al Ir a comprarla no encuentra la 
Parker “51“. deje su pedido en el acto. 
Pronto podrán suministrársela y siem
pre se alegrará de haber esperado.

Colores: Negro, azul, gris, castaño. 
Con casqudio de placa o enchapado 
en ora,- *

¡Escribe al instante - seca en el acto!
Parker "517

e SI Ud. cree que todas laa lapiceras 
fuente son muy parecidas... prepárese 
para una sorpresa Porque esta exce
lente Parker “51“ no sólo luce dife
rente... lo ea.

Su exclusiva pluma tipo "torpedo" 
está completamente cubierta Escribe 
al in¿ia.Qi;. No lo* dedo*. Con*

,r— Precio S 66J.- r I 790 -
En toda» la» buena» caía» Distribuídorer 
X exclusivo» y General ¿t Acención 
j Curphc) 4 Jolrr I tda
Santiago! Ahumada 200 Casilla I02-Ó
Valparaijo» Uwculd» 999 ■

Parkcr51
'•»LtS

PARA EL

ROMA, 6. — (U. P-). 
El diario comunista “Unl- 
ta”. informa que los pa
triotas italianos iniciaron 
una ofensiva general en 
las regiones de Spezia y 
Pisa, con el objeto de des
truir las comunicaciones, 
sabotear las lineas de telé
fonos y atacar los ferroca
rriles al servicio de los ale
manes.

El ferrocarril entre De- 
venzano y Bovereto, quedó 
interrumpido.

El mismo diario “Unita” 
informa que doscientos ofi 
cíales fascistas desertaron 
cerca de Verona y se ple
garon a las filas de los 
oatriotas.

Según ese diario, se ha 
extendido a otras ciudades 
la huelga iniciada en Tu- 
rín, en señal de protesta 
por las deportaciones de 
obreros hacia Alemania.

do al día. y mejorado a la luz 
de la exDeriencifl. Está traba lan 
do al máximo de su capacidad v. 
naturalmente, estamos trayendo 
reservas de otros ountos del oaís 
lo aue no afectan el noderio de) 
mecanismo central.

Hasta ahora ven cuanto se re
fiere a la canacídad de los hos
pitales, estamos oreparados para 
un número mayor de balas en la 
batalla de Normandia de laa 
aue han ocurrido en realidad: 
por eso tenemos al presente un 
margen inmediato v considerable ! 
de reserva nara dispersar a loa 1 
nacientes.

Los heridos son rápidamente 
trasnportados a los distritos se
guros. v me complace anunciar 
oue la nenlcllina. aue hasta aho 
ra estaba reservada para los usos 
militares, está en disponibilidad 
nara el tratamiento de todas las 
balas causadas ñor las bomba 
voladoras. (Aplausos).

Aauí debo decir una palabra 
acerca de nuestros amigos v filia
dos norteamericanos en Londres - 
Desde el más alto oficial hasta 
el último soldados aue encontra
mos en todas partes, han hecho 
causa común con nosotros v se 
prestan nara ayudarnos en todas 
formas. (Aplausos). Nadie que 
visite un punto donde haya ocu
rrido recientemente una explo
sión dejará de ver como llegan 
rápidamente al sitio del siniestro 
oara dar una mano de avuda n 
oulen la necesite.

Lo mismo es verdad resoecto 
del eran cuartel general al man
do del general Eisenhower don 
de dirigen esta eran batalla » 
de donde proviene toda avuda 
concebible a nuestras fuerzas v 
servicios de socorro.

Será, estimo vó. otro lazo de 
unión de nuestros dos pueblos 
el oue ellos vean aleo de lo que 
sufrimos en Londres, tomando 
Darte generosa en la tarea de 
soportar el neso. -

Una muv alta proporción de es- ' 
tas bajas que he mencionado, un i 
ooco más de 10.000. son grave» \ 
o mortales v han ocurrido en 
Londres, aue presenta al enemigo, > 
—v ahora aue lo menciono, la ■ 
frase “Sur de Inglaterra" pasa 
de moda— un objetivo de 30 kl- ( 
lómetros de ancho v creo aue de । 
30 de profundidad. ¡

Es por tanto un objetivo único 
en el mundo nara el emoleo de < 
un arma de tan demostrada ma । 
la puntería. La bomba voladora < 
es un arma literal v esencialmente < 
no discriminatoria en su natura- : 
leza. propósito v efecto. La intro 
ducción de tal arma ñor los ale
manes súsclta. naturalmente, ai- 
cunas graves cuestiones, aue no 
me propongo tocar hoy.

Las ligeras reparaciones a los 
edificios que se hacen tan rápida
mente como es posible. Como me- 1 
dida temporal, hay por lo general 
techos y ventanas. Una gráníuer-

.-- ----— — ww L.WAIOUA
esta dedicada a esta labor: copio-

NIÑO QUE ESTUDIA
Déle un postre agradable y alimenli-
do. Las ciruelas secas contienen un
50% de azúcar natural de fruías, y
por eso son importantesJuenles.de
energía

CONSUMI

rrlles para que provean de más 
aiñplios servicios de trenes desda 
las estaciones de Londres.

Todos estos asuntos y muchos 
otros son considerados diariamen
te o casi todos los dias, y por cier
to cada vez que- es necesario, poi 
el Comité de Defensa Civil que 
durante tanto tiempo ha presidi
do el Ministro de' Seguridad In
terior. Loh a presidido desde Los 
obscuros días en que se hizo car
go del cuidado de Londres, espe
cialmente. que él conocía tan bien 
en los antiguos y primeros días de 
la blltz.

En este Comité están represen
tados los jefes de todos los de
partamentos interesados. Y des
pués siempre está disponible el 
Gabinete de Guerra para confir 
mar toda decisión que envuelva 
una cuestión de alta política. Ño 

1 hay demoras.
_ . —j Todas estas cuestiones son so

obras de reparación protectora a luclonadas con muy grande rapi- 
techos y ventanas. Una gran-fuer- dez. Este Comité ha recibido un 
zat- j obreros de la construcción amplio poder y las cuestiones que 
esta dedicada a esta labor; copio- pudiera llamar el aspecto social 
sos refuerzos han sido traídos y de la bomba voladora y las reacelo 
s7r tFaJdos de las Provincias por! nes sociales, deberán ser dirigidas- 
el Ministerio del Trabajo, y lie- ¡ al Ministro de Seguridad Inte- 
gan aquí diariamente. Ya se han rlor, quien las contemplará perso. eiectuado reparaciones en una gran -i——*- - 
cantidad de casas.

Pero hay sectores en que los ' 
daños por las explosiones son por 
el momento algo mayorés que la 
capacidad de nuestra concentra
ción de obreros para reparaciones. 
Esto será remediado más adelan
te. .

En cuanto se relaciona con la 
evacuación, como ya he dicho, to
dos deben permanecer en sus pues 
tos y proseguir con sus diarios 
deberes. Esta Cámara debería sen
tirse afrontada por cualquiera su
gestión en el sentido aue debie
ra cambiar su sede desde Lon
dres. (Aplausos).

Aquí empezamos la guerra y aqui 
veremos su fin. (Aplausos).

EVACUACION CIVIL VOLUN- 
l TARIA

Sin embargo, no desalentamos a 
quienes no tienen una labor esen
cial que cumplir para que aban
donen Londres por cuenta propia 
si se sienten inclinados a hacerlo 
de acuerdo con ios preparativos 
que puedan ellos hacer. En ver
dad, ayudan a nuestro objetivo 
al dar tal paso. No queremos en 
Londres más gente que la necesa
ria para los trabajos y actividades 
de la paz y la guerra.

Para la gente de escasos recur
sos no dedicada al trabajo de gue
rra y que desee salir, se han abiei 
to registros y se han hecho los 
PreParatlvos para efectuar su trae 
lado con tanja rapidez como sea 
posible, hacia sectores más segu
ros. Loe niños ya están siendo 
enviados cuando sus padres Los 
desean fuera de las zonas de pe
ligro que de manera alguna están 
limitadas exclusivamente a la me. 
trópolis que es la carretera de las 
bombas por* sobre la cual todas 
pasan — las voladoras pasan — 
antes de llegar a ese punto de) 
sur de Inglaterra que me atreví 
a particularizar.

Los niños están siendo traslada
dos, según lo desean sus padres 
fuera de las zonas dP peligro, y 
en todos los casos las madres con 
hijos pequeños o en cinta recibi
rán amplias facilidades de parte 
del Estado. No nos proponemos se
parar a las madres de sus hijos, 
excepto por propio deseo de ellas. 
Cosas terribles sucedieron la úl- 
ilma vez; las madres fueron sepa
radas de sus hijos de dos o tres 
años de edad, y después de un pe. 
riodo, cuando hubieron ahorra
do dinero y tuvieron tiempo paja 
ir a verlos, sus hijos apenas la 
conocían.

Espero que ahora, con nuestras 
crecientes fuerzas y facilidades 
para la organización podremos de 
cir a las madres de tres o cua
tro hijos: 31 desea que nosotros 
hagamos los preparativos, la lle
varemos Junto con sus hijos al 
campo. Si deséa que vayan sólo 
y usted quedarse aquí con .*u es
poso o en su trabajo, también ha
remos los preparativos en ese sen. 
tido.

No consideramos que la escala 
del ataque bajo cuya amenaza es
tamos justifica la compulción de 
partp del Gobierno en caso algu 
no. Para hacer más rápidos estos 
prenararivos el Ministro de Trans
porte de Guerra, /Lord leathers. 
ha hecho arreglos con los ferroca,-

nalmente o las referirá al Minis- 
| tro de Salubridad, quien tlepe 

también un amplio campo de res
ponsabilidad .

SI se quisiera podrían hacer 
¡puchas preguntas, pero creo que 
la Cámara desearía que antes de 
hacerlas todos sus mlerfibros las 
confirmaran. Una cuestión per
fectamente inocente y apropiada, 
podría tener alguna relación que 
podría decir al enemigo más de 
lo que necesitamos.

Después de todo, los alemanes 
mantienen un muy extenso servi
cio secreto. Siempre están espian
do, siempre tratando de encon
trar algo en todo lo que pueden. 
Tienen una gran industria“ de es
te género y en realidad debería
mos dejarles algo que hacer. Pero 
puedo concebir una gran canti
dad de preguntas que bien podríin 
ser discutidas aquí, y si hay algu
na especie particular de averigua
ción que quisiéramos discutir ep- 

1 tre nosotros, existe siempre el ca- 
1 mino abierto para ello a la Cámara.
' No voy a intentar dar a la Cá

mara las muchas y difíciles cues
tiones que tienen que ser soluclo- 

' nadas, pero he mencionado mu
chas de ellfts.
CONFIANZA EN LOS ORGANIS

MOS CIVILES
Creo que podemos dejar con 

confianza a nuestros organismos 
civiles para que cumplan su la
bor bajo la alerta supervlgilancla 
de la Cámara de los Comunes. Te
nemos el mecanismo en el cual 
el Gobierno puede confiar paya 
mantenerse en estrecho contacto 
con el pueblo y las contingencias 
de la población afectada de la 
cual recibimos con agrado todas 
las sugestiones fructíferas.

Podemos tener la mayor con
fianza en nuestros organismos ci
viles por cuanto tienen mucha 
experiencia y han manejado el 
mecanismo que ha tenido que so
portar pesos mayores ojie éste. 
En el aspecto de las operaciones 
se ha establecido un comité espe
cial nata revisar y asesorar en las 
contramedldas. tanto ofensivas 
como defensivas.

Este comité estám integrado por 
el secretarlo parlamentario con- 
iunto del Ministerio de Abasterl- 
mientoq como presidente, y le 
secundan el Mariscal del Aire 
H1H a cargo de la Defensa Aérea 
de Gran Bretaña, el general P‘.- 
‘P^uucstro_competentc comandar

te de la defensa antiaérea, dtós 
el comienzo de la guerra; el sub
jefe del Estado Mayor ae la k,ts 
clón y representantes del sub- 
comandante en jefe aliado Maris
cal del Aire. Tedaer.

Este comité tiene a su dispo 
sicion una gran cantdad de <a- 
Daces hombre» de ciencia e ínge- 
uieroo que estudian desde el pilo
to de vísta técn.co • el mejora
miento de nuestras contramedl
das. Este comité me informa d 
rectamente asi como a los jeifi 
de estados mayores y íinalmenti 
al Gabinete de Guerra. Es, en re» 
lidad, una organización muy coa 
petente para tomar decisiones ti 
pidas relacionadas con todas la 
autoridades.

La Cámara preguntará cuál u 
a ser el futuro de este ataqus; 
si empeorará o ya a ser derrotado 
como lo fué la mina magnètici, 

como el intento de destrucción 
de Gran Bretaña lo fué desde el 
aire o como fué derrotada ú 
campaña submarina, o si habn, 
por otra parte, nuevos aconteci
mientos de carácter mucho 
-formidable, que habremos de «• 
frir • .uNO DECAERA POR N1NGIÍ

MOTIVO LA OFENSIVA 
FRANCIA

Debo dejar, sin embargo perfee 
tamente en claro; no deseo qu» 
haya malentendidos en este pun1 
to: no permitiremos que las op«1 
raciones de combate en Norman- 
día ni los ataques que estami» 
haciendo contra objetivos 
cíales en Alemania sufran. (Api»» 
sos). Ellos están primero.

Deberemos acomodar nuestra 
necesidades internas al plan Se‘ 
neral ds las operaciones bélica»- 
No puede haber cuest.ón de P«‘ 
mitir ni siquiera el más pequen’ 
debilitamiento de la batalla P“ 
disminuir la escala de los daña 
que,'—si bien pueden causar®« 
choq sufrimientos a muchas 
teB y modificar en cierto Kr8j 
la vida regular normal y la 
dustrla de Londres. — 
interpondrán entre la nación o 
tánica v su deber para un 
vengador y triunfante. (APU

¿LÍegará la bomba cohete? c'“ 
drán explosivos mejorados de 
yor alcance, más grande velo® 
y mayor posibilidad béllca\n^ 
impediremos por completo 
de que llegue el momento, . 
lia de llegar —en que el 
desde el cual se lanzan estos 
aues, esté firn emente liberado 
la guerra del enemigo? j

Entretanto. suio J\j-
que cuando visité el sábado 
ríos sitios afectados por las 
plosiones, hubo un so.o 
entre cientos de los que .X, 
hizo una pregunta. Ella y 
vài«, a hacer respecto de esw . 
respondí: Todo lo que este a j 
canee del poder humano, y 
ahora jamás hemos fracasan-

Pareció satisfecho con ®_ ,¡j 
puesta, y esa es la única P 
que puedo hacer.

Será un consuelo para ®t 
sentir que están compar bien . 
en no pequeño grado, los Z 
de nuestros soldados en w, cJ;3 
V que los golpes que aau 
disminuyen otros que. en ( 
forma podría haber al!i’
nuestros combatientes V e5tol
dos. Pero de todas maneras )r 
seguro de una cosa: Lona 
más será conquistada v_¿e í1 
abandonará la brecha, y 4 
renombre, triunfando 
todas las pruebas, brlll^,r«nW«í 
siempre junto a suB oo

nrcrOB y estruendosos^^8*

Oleaginosas Maravill’
Comunicamos a los Señores Agricultores v corredore» 

nue ha quedarlo ínstalido nuestro

Teléfono N.o 6320^
ALMACENES DE SEMILLAS OLEAGINOSAS ASOtS'*'

HVEBFANOS N „ ]1M ----- GALERÍA ALB^S
2.0 HSO ----- OFICINA N.o 7 ----- - CASILLA » °

gpnr.hr
Juenles.de
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SIETE ANOS DE HEROICA RESISTENCIA CHINA

Presidente Chiang Kai Shek

Aliados avanzan 
a lo largo del 
frente italiano

Excursiones Invierno

7 DE JULIO DE 1937
7 DE JULIO D E 1944

AUTOGRAFO DEL DOCTOR P. C. CHANG, 
MINISTRO DE CHINA EN CHILE

i Hoy, a las 18.30 hrs., 
en el Audiiorium de
Radio Scc. Kac.

de Minería
(Moneda 973 - Piso 3.o)

Se efectuará un acto con

memorativo de este aniver

sario . Pronunciarán discur

sos el Ministro de China, 

Excmo. Dr. P. C. Chang; 

el Embajador de Estados 

Unidos, Excmo. señor Clan- 

de Bowers; el Embajador 

de Gran Bretaña, Excmo. 

Sir Charles Orde; el Emba

jador del Canadá, Excmo. 

señor Warwiek Chipman; 

señor Marcial Mora y señor 

Héctor Fuenzalida.

"Cuando los ejércitos se organizan 
para resistir y combatir,

Aquel que participa con pena en el 
conflicto es el que triunfa".

Además, se exhibirán pe

lículas chinas en colores y se 

ejecutarán canciones chi

nas.

El acto será transmitido 

por las siguientes radiodifu

soras de Santiago-

Radio La Americana CB. 
130 y CE. 960

Radio Bulnes CB. 89

Radio Santa Lucia CB. 70 

Radío Sud América CB. 106

BLANCO 1161 VALPARAISO TELEFONO 4427

LAS FUERZAS DE KESSELRING RESISTEN 
OBSTINADAMENTE

ROMA, 6.—(U. P).—(Por Reynolds Packard)— El 
5.0 Ejército avanzó de 15 hasta 6 kms. en casi to

dos los sectores leí frente y alcanzó a una distancia 
re 16 kms. de Liorna por un flanco y a la distan
cia de 41 kms. de Florencia por e] otro, mientras que 
el 8.o Ejército avanzó lentamente hacia Arezzo, Ita* 
ha central, y Ancona, en la costa este.

PERU
Visitando Callao y Lima. Pasajes de primera clase, ida y vuelta en 

vapor, con estada en Lima incluida ... -..................*... . 6.276 —-
Misma excursión en avión desde Santiago, ida y vuelta............ « 7.744.—

ECUADOR
Excursión complementarla, visitando Callao, Lima, Guas 
yaquil y Quito.

Salida de Valparaíso entre el 20 
y 26 de Julio

Para mayores informaciones, diríjase al

UN ALNUË1Z0 A BÜBDO DEL 
"ANNIE JOHNSON" OFBECIO

AYER CiA. NAVIERA SUECA
La Cía • Chilena de Navegación 

Interoceánica, e.a su calidad ds 
representante de la Cía. Sueca de 
Navegación, Johnson Line, ofreció 
ayer un almuerzo a bordo del va. 
por "Annle Johnson”, unidad que 
recientemente llegó a nuestro país, 
después de más o menos 4 años 
de ausencia de costas chilenas.

riores señor Fernández Fernán, 
den, quien se excusó v se hizo re
presentar por el Intendente de 
Valparaíso, don Gastón Hamel de 
Souza,. Asistieron a ella los re. 
presentantes consulares de Sue 
cía, en Valparaíso y Santiago; el 
Director de los Servicios de la Ar 
macla, vicealmirante Rodríguez, el 
Director del Litoral, contras Imiran 
te Arturo Young Ward y numero, 
sas autoridades.

EVERTON Y WANDERERS 
SE MEDIRAN EL DOMINGO

La afición ha seguido con Inte
rés las actuaciones que han cum. 
piído 1CK clubes porteños. Everton 
y. Wanderers, en la Asociación Oen. 
tral de Football Profesional. Am. 
dos ocupan igual situación en la

Pilotos italianos 
volverán a luchar 
con armas aliadas

ROMA, 6. — (U. PJ. — 
Un representante del Go
bierno, presidido por el se
ñor Bonemi. anunció que 
la aviación italiana ha re
cibido equipo y material । 
aliado, lo que permitirá a 
los aviadores italianos en
trar en acción, dentro de 
poco, contra los alemanes.

No especificó si este ma
terial es británico o norte
americano o una mezcla de 

¡ ios dos, pero, en general, 
I se estima que en su ma- 
| yor parte . es norteameri- 
I cano.

BDSILJEVO FUE”' 
OCUPADA POR LAS 
FUERZAS DE UTO

Londres. 6.__ (u. p.).—-
radl° Yugoeslavla LlDrr- 

'jo. que un comunicado de) 
nansca! Tito reveló que las 
maades eslovenas y croatas 
' apoderaron de la ciudad de 

en el distrito de 
EWkora- en frontera 
enelWn^c.rOjta’ 7 que fuerorl 

todos los Intentos 
osnes para enviar refuer-

.unidades tomaron la 
■udad de Plasko. Fué destruí

U.n íunel de gran longl- 
ana ?iAIa,-nnea férrea LJubl-
F-‘S,ovenka-Bistrica.

o r!,x jSe.ctor de Prlmmors- 
. destruida una fortale- 
a dIe“ana cercana a Goriz- 
ainhtfc. “Jdades yugoeslavas 
eren . atacar°n y destru- 
;irt..< lna estación cerca de 

febl^ ’a lin6a 

la Bosnia occidental su 1

Los alemanes están disputan
do metro a metro el terreno, y 
en 24 horas de lucha los norte
americanos pudieron conquistar 
sólo la mitad del pueblo de Ro- 
signano, 18 kilómetros en línea 
recta al sur de Liorna y a 3 ki
lómetros desde la costa.

Los "goums” franceses avan
zaron 8 kilómetros hasta un 
punto que dista 12 kilómetros ai 
noroeste de Siena en dirección 
a Poggibonsi, y las unidades 
británicas quedaron a una dis
tancia de 5 kilómetros de Arezzo, I 
al oriente de Siena, ante fuer, 
tes demoliciones y el barro dn 
la llanura italiana que los han 
demorado. La carretera de Sie
na a Arezzo ya ha sido cortada 
en varios puntos.

Las fuerzas del 5.o ejército 
que avanzan al noroeste desde 
Siena, encontraron fuerte resis
tencia alemana en Abbazia, 6 
kilómetros al sureste de Colle di 
Val d’Essa, 41 kilómetros al sur 
de Florencia, hallando también 
obstrucciones y demoliciones en 
las afueras de Monteriggloni, 
hacia el este.

Aun más hacia el este, la re
sistencia alemana ha hecho len
to el avance, pudiéndose avanzar 

' 1,500 metros en 24 horas.
En el sector de la costa del 

Tirreno y en el sector de Siena, 
el 5.o ejército está haciendo 
progresos hacia la sección de la 
carretera número 68, que corre 
22 kilómetros al este de Volte- 
rra hasta Colle di Val d’Essa.

La lucha continuó alrededor 
de Castellina, 8 kilómetros al 
este de Rosignano, y los alema
nes se hicieron fuertes en una 
altura de las afueras de Mon- 
tecatlnl. En este sector, el 5.o 
ejército se halla entre 28 y 29 
kilómetros al sur de la carretera 
lateral Pisa-Florencia.

El avance del 8.o ejército ha
cia Arezzo está progresando a 
pesar del barro, estando ahora 
a cerca de 5 kilómetros del pue
blo. Los alemanes luchan por 
Civltella, 12 kilómetros al sur
oeste de Arezzo. El 8,o ejército 
tomó Dorna, 11 kilómetros al 
sudoeste de Arezzo, y enviaron 
patrullas a Tourl, 8 kilómetros 
al sudoeste.

desarrolla una enconada lu- I 
cha, llevando refuerzos los ¡ 
alemanes.

EXPRESO VlLLALDNGA
SANTIAGO: Agustinas 1050-1054 — Teléfono 85225 

VALPARAISO: Blanco 631 — Teléfono 3678

Tropas soviéticas...
(DE LA PAG. 6) 

los accesos no sólo a los países 
del Báltico sino también a la 
Frusta Oriental y los llanuras 
centrales polacas, las tropas ru 
sas capturaron Mlkhaillshkl, 54 
kilómetros al noreste de Vilna.

Fué ésta una de las 300 po
blaciones conquistadas al oeste 
y noroeste de Minsk, mientras 
que nacía el sur cayó Lyakho- 
vichi, 16 kilómetros al sureste 
de Baranovichi. desde donde sa
len importantes líneas hacia 
Brestlitovsk y Bialystok ;esta úl
tima fué atacada en la noene 
del miércoles por la aviación 
roja.
ALEMANES EMPLEAN SUS 

RESERVAS
Al parecer, el alto comanda 

aiemán. dando cumplimiento a 
una orden de Hitler. ha dis
puesto lanzar todas las resel
vas disponibles a la zona de 
Bamovichi, y los despachos lle
gados del frente dan cuenta que 
se nace más enérgica la resis
tencia germana. Los refuerzos 
encontrados hoy incluyen unu 
división de tanques. El coman
do nazi ha concentrado sus 
fuerzas en estrechos sectores, al 
tiempo que se esfuerza por me
ter cuñas entre las formaciones 
soviéticas en avance. Sin em
bargo. ante la impetuosidad y 
el abrumador peso de la ofen
siva. muchas formaciones ale
manas se rinden en masa. Otras 
continúan ofreciendo tenaz,, re
sistencia —hasta su total elimi
nación— en los bosques y aldeas 
fortificadas al este de Minsk.

OTRAS CIUDADES 
OCUPADAS

Aparte de las ciudades ya 
nombradas que cayeron en po
der de los rusos en la zona da 
avance de Minsk, figuran: 
Dzherzhlnsk, 40 kilómetros al 
suroeste: Koidanovo. 43 kllcme
tros al suroeste; Negoreloye. 4«

kilómetros al suroeste; estas dos 
últimas están sobre el ferroca 
mi de Baranovichi y Negorelo
ye es la famosa estación fronte 
riza de la preguerra en la vía 
de Moscú a Varsovia.

La columna que se cierra so 
bre Vila ocupó Nestanishkl, a 65 
kilómetros al este de aquella lo
calidad; Gervyaty, a 55 kilóme
tros al este; Soly, a 57 kilóme 
tros al este; Losk, a 85 kilóme 
tros al sureste de Vula, y nume
rosas otras localidades.

Al norte y noroeste de Po- 
lotsk cayeron más de 150 pue 
blos. entre ellos cinco estaciones 
ferroviarias. Se cuentan entre 
ellas Vladychino. a 30 kilóme
tros al norte-noroeste; Yaku- 
blnkl. a 25 kilómetros al oeste 
noroeste; Tolmachevskaya. 25 
kilómetros -al norte; Sukhoibor 
20 kilómetros al norte; Bulavs- 
kl, 11 kilómetros al norte. Laa 
tres últimas están sobre el fe
rrocarril de Polotsk a Idritsa, y 
en la línea de Dvinsk cavó Ada- 
moro, 25 kilómetros al noroeste 
de Polotsk.

Los despachos dados a cono 
cer hov revelan que Molodech- 
no, junto con Smorgen ca
yeron ayer tras ligero comba
te ñor la posesión de cruces so
bre el rio Vilya. Los anuncios 
oficiales dicen que al mediodía 
de aver va la mayor parte de 
Molodechno estaba en manos de 
los rusos, mientras otras unida
des rusas forzaban el paso de] 
rio en varios puntos más abajo 
para atacar Smorgen.

Tras breve encuentro la guar
nición fué expulsada del pueblo 
y huvó en desorden por el fe
rrocarril que lleva a Vilna; tan 
pronto como los alemanes que 
se sostenían aún en Molodech
no supieron la caída de Smor
gen. abandonaron todo intento 
de resistencia.

Las calles de Radoshkovichi y 
Krusnoe. de Molodechno. que

Policía alemana 
detuvo al Obispo 

de Clermont
LONDRES. 6. — (U. F). 

— El corresponsal de la 
Exchange Telegraph Uom- 
pany. en Lausanne, infor
ma que la Gestapo detuvo 
al Obispo de Clermont, de
bido a un artículo suyo en 
el que deplora las depor
taciones a Alemania.

Numerosos estudiante« 
de la Universidad Católica 
de Toulouse y el rector del 
establecimiento, fueron de
tenidos por sospechas de 
que participan en las ac
ciones realizadas por lo* 
patriotas.

Esta manifestación era en honor 
del Ministro de Relaciones Exte

PRINCIPIO DE INCENDIO A BORDO
DEL VAPOR ARAUCO, CAUSO ALARMA

tabla de ése torneo.
Los admiradores de uno y otro 

bando ansian saber qué cuado es 
superior, si el de sus predileccio. 
nes o el otro. Esa incógnita se 
despejará el domingo y ello hace 
presumir que se disputará uu 
partido espectacular.

Hasta el momento hay Incertl. 
dumbre con respecto al íieid en 
que se Jugará ese encuentro, ya 
que primitivamente se le había 
programado en "El Tranque” de 
Viña del Mar y ahora último la 
Central ha fijado el Estadio Valpa. 
raiso como escenario de este clá. 
slco del puerto.

Se nos informó, asimismo, en la 
mañana de ayer, que un alto di 
rigente de los “evertonianos” ha. 
bría declarado que no se presen.

Minutos ant«s de 
de ayer, se declaró 
de Incendio a bordo 
clonal “Arauco” de

las 17 horas 
un principio 
del vasos, na
los registros

de la OI*. Chilena de Navegación 
Interoceánica, que está fondeado 
en el sitio N o 3 de la bahía de

daron literalmente cubiertas # con 
tanques y cañones destruidos 
tras los cuales los alemanes se 
parapetaron en su último inten
to para contener a los rusos has
ta que salieran los trenes mili
tares que realizaban la evacua
ción.

Las carreteras y cunetas v 
campos en los accesos de Mo

lodechno seguían hov llenos de 
cadáveres de alemanes, mezcla
dos con tanques, cañones y ca 
miones destruidos.

El frente de Carelia sigue en 
trotante registrando avances pa
ra las fuerzas soviéticas, que 
continúan su desplazamiento a] 
oeste de Petrozadovsk. pero sin 
registrarse triunfos notables; el 
avance soviético se hace dlflcui- 
tuoso v lentamente a través de 
los numerosos obstáculos de in
geniería levantados por los fin
landeses en bosques v caminos 
y entre los innumerables peque
ños lagos de la región. Varios 
pueblos caveron en poder de las 

1 fuerzas rusas hoy jueves.

CARNE DE MAGALLANES 
TRAJERON LOS VAPORES 
AVILES Y ARAUCO, AYER

En los vapores "Arauco” v “Avl 
lés” llegaron a este puerto, Un. 
portantes cargamentos de carne 
congelada de Magallanes, par» 
abastecer los mercados consumí 
dores de. Valparaíso, Viña del Mar 
y ciudades vecinas.

Esos cargamentos comenzaron 
a desembarcarse ayer mismo Y a 
depositarse en los frigoríficos del 
Instituto de Economía Agrícola, 
desde donde serán distribuidos a 
les establecimientos encargados do 
su expendio.

El consumo de carne congela, 
da de Magallanes ha aumentado 
notablemente debido a su precio 
¡nferlor a la fresca y a que el pú. 
blico se ha acostumbrado a gui. 
sarta sin que pierda 6u sabor s 
condiciones nutritivas.

FUNCION A BENEFICIO
DEL CPO. DE BOMBEROS
Esta noche, a las 21.30 se rea 

Usará en el Teatro Victoria, 1» 
función organizada por un gróipo 
de voluntarlos, encabezados por 
el señor W. H. Kench’ngton de 
la 11.a Compañía, a fin de reuní» 
fondos para la policlínica del Cuer 
po de Bomberos porteño.

Se ha preparado para esta fun. 
clón un escogido programa muaL 
cal v artístico.

éste puerto.
Al darse la alarma, tropa d* 

marinería acudió a los malecones
oara dominar el fuego v a esa la. 
bor se sumó, en seguida, la del
Cuerpo de Bomberos. En poco 
más de media hora el fuego se 
extinguió totalmente, evitándose 
un siniestro de proporciones.

ORIGEN DFL FUEGO
Las primera« averiguaciones h» 

cea presumir que el principio de 
incendio se debería a que algunas 
chispas de los “sopletes” usados 
por los soldadores que ejecutaban 
trabajos a bordo, habrían saltado 
hasta unos tarros de brea depo. 
sitados en la bodega N.o 3.. Ese 
material se habría inflamado rá. 
^idamente, provocando el slnlea.

La bodega N.o 3 recibió algtt 
no» perjuicios, cuyo valor no fuá 
calculado. El resto del barco no 
sufrió ningún daño.

MOVIMIENTO DE VAPORES
PROXIMAS LLEGADAS 

CHOAPA de Estados Unido*. 
M APOCHO. de Guayaquil. 
AYSEN, de Guayaquil.
TAITAO. del norte.
PUYEHUZ de Punta Arena». 
ALEJANDRO, de Coquimbo. 
LIRQÜEN. de Cenaies de Chlloé. 
FRESIA, de Lota, 
APOLO, de Iqulque.
ALLIPEN, de Corral.

PROXIMAS SALIDAS
JXTNTN para Iqulque e intermedio» 
PILAR, para Antofagasta e inte» 
medios.
ALFONSO, pare Coquimbo.
ARAUCO. para iqulque e interne, 
dios.
FRESIA, para Guayaquil.
APOLO, para Iqulque e intermedio». 
LIRQUBN, para Coquimbo.

tarían a cumplir el compromiso 
si se jugaba en Valparaíso.

Veremos qué hay de cierto en 
todo éste.
ESPECTACULOS PARA HOY
VALPARAISO, M. V- y N.: Adloe,

Mr. Chios.
COLON. M. V. 7 N.: Avanzada
de la victoria.
REAL; M. V. y N.: Fueron cinco 

los escogidos.
VELARDE, M. v. y N.: Yacaré y 

Pa tullas fronterizas.
VICTORIA. M V. v N.: Goyescas 
IMPERIO, M. V. y N.: Su esposa 
di urca.
RIVOLI, M. V. y N.: La tigresa 

del oeste . ,
CONDEUL. (Continuado): Hitler 
v el diablo v Sinfonía Argentina. 
REX. (Viña) M. V. y N.: Cenizas 
al viento.
RIALTO, (Viña): M. V. y N El 
peñón de las ánimas.
OLIMPO. (Viña) M. V. y N.: 
Cu&ndo la primavera se equivoca, 
MUNICIPAL (Viña) M. V. v N.: 
Goyescas.

•f^pMPANIAtHlltNAu 
NÁVECAdONINTEKXEANKA

EXTERIOR:
Argentina - Uruguay 

Brasil - Perú.

SERVICIO:
Cabotaje

Arica-Punta Arenas.
SERVICIOS REGULARES PARA EL TRANS

PORTE DE CARGA T PASAJEROS ENTRE LOS PUER- 
EExF’JUí- RRRR' argentina, uruguat t bra

sil, CON LOS I AFORES: “ARICA“’ “ANGOL” “ARM'- 
CO . “AVILES”. “ANTOFAGASTA”. “PUNTA ARENAS” Y 

“MAGALLANES”
SUCURSALES EN:

SANTIAGO PUERTO MONTT. PUNTA ARENAS
Arenles t>ara la Costa del Pacifico de la

JOHNSON LINE
Para mayores informes, dirigirse » los Armadores* 

SANTLAGO:
Agustinas 1118 — Cas. 4246.

Teléfono 84523.

VALPARAISO: 
Almirante Sefioret 47. 

Cas. 1410 — Teléfono 7721



____ TO

JN HOMENAJE A LA MEMORIA DEL
POETA MEXICANO, AMADO NERVO

SE RINDIO AYER EN LA UNIVERSIDAD 
DE CHILE

LA NACION. — Viernes 7 de julio de 1944 _____________________________________________________ __

EL HEROICO PUEBLO CHINO CUMPLE HOY SIETE
AÑOS DE INTENSA LUCHA CONTRA EL INVASOR *«« s

Con numerosa concurrencia de 
público se efectuó ayer, en ei 
Salón de Honor de la Universi
dad de Chile, la velada organiza 
da por el Departamento de Ex- 

‘ tensión Universitaria, en home
naje a la memoria del poeta me 
xicann Amado Ñervo, con moti
vo de haberse cumplido el 25 
aniversario de su muerte.

DISCURSO BIOGRAF1CO- 
CRITICO

Número principal de la vela
da fué el discurso biográfico-cri- 
tico de la vida y obra del gran 
poeta mexicano, pronunciado 
por la profesora señora Josefi
na Aguirre, que con certeros -as 
gos v singular poder de síntesis 
trazó una animada semblanza de 
su vida, destacando también los 
más sobresalientes rasgos carac
terísticos de su estilo poético.

Empezó refiriéndose a la in
fancia del poeta transcurrida en 
Tepic, la región de la costa del 
Pacífico, más aislada del pensa
miento y la cultura mexicana 
del siglo pasado. Recordó la ín
dole esencialmente - religioso-ca 
tó ica de la educación que reci
biera v que más tarde determi
nara su vocación hacia el sa
cerdocio y de la cual se aparto, 
ante el dilema, para él impera
tivo: la religión o la literatura 
Se refirió también a las dudas 
místico-filosóficas que asediaron 
al Doeta. v que se hallan refleja
das en atormentadas y nítidas es 
trofas de sus orincipa'es libros. 
“Serenidad”. "Elevación” y "PL 
nitud".

Recordó la conferenciante la 
benéfica influencia y cordial 
acogida que a su llegada a Méxi 
zo, dispensara a Ñervo el célebre 
Poeta Gutiérrez Nájera. El pú 
Mico — dijo —siempre ha creí
do oue Ñervo nació a ]a poesía 
en la tumba de Gutiérrez Náje
ra. como naciera Zorrilla en la 
de Larra. La verdad es que su 
elegía a la muerte del poeta fué 
el primer triunfo público de Ner j 
vo y años más tarde fué

El Generalísimo Chiang Kal Shek se dirige a oficiales chinos en'el nuevo Centro Se.En- 
trenamiento de Infantería, de la provincia de Kwangsi, en el que oficiales y suboiiciaies 

norteamericanos instruyen a las fuerzas chinas en el manejo de las armas modernas

I LOS PRINCIPIOS DEL 
DR. SUN YAT-SEN SON 
RECOGIDOS Y PROYEC. 
JADOS A LA ACCION 
“OR CHIANG KAI-SHEK

quien preparó el volúmen de 
prosa de Gutiérrez Nájera 

delicado e inmortal tributo a 
tierna afección que lo unía 
maestro mexicano. Y a travé'- 
de Gutiérrez Nájera, Ñervo si 
empapó en Ver.aine y el simboh 
mo v vertió esas influencias ei 
Perlas Negras y Místicas.

Señaló también la conleren- 
ciante la poderosa contribuciór 
de Amado Ñervo al desarrollo y 
esplendor del modernismo litera 
rio en España y América, comn 
también al movimiento que si 
guió a este llamado “mondono 
vismo" por nuestro poeta Fran
cisco Contreras.

I En la parte fina] de su discur
so la señora Aguirre dijo: 1

| Hay en Ñervo toda una litera m
tura dedicada con devoción a vestigar las causas que influyen 
enaltecer las vidas tristes. Pe- tan poderosamente en esa resis. 
ro donde su filosofía alcanza la tencia admirable del pueblo chino, 
cumbre es en permanente precep . Cuando se meditan las obras 
tn del perdón: porque el creía »« doctor Sun YaMen. . re repa. 
que el don más alto de la hu- 
manidad era perdonar sin ren
cor. En los 29 volúmenes de su 
obra, no hay ni una sola palabra 
de odio o de venganza Y su vida 
privada era fiel reflejo de sus 
obras. Con toda razón, la tum
ba de Ñervo es un sitio de pere
grinaje: fué humilde y grande 
de corazón: y ese corazón lleno 
de fe lo entregó por entero a sus 
semejantes.

RECITAL POETICO
Un feliz complemento de la di 

sertación d.e la señora Aguirre 
fué el recital poético que ofreció 
a continuación, el doctor Ramón 
Pineda, que con toda propiedad 
interpretó un conjunto de com
posiciones representativas de .a 
poética de Ñervo mereciendo por 
su actuación entusiastas aplau- i 
sos de la concurrencia

CANCIONES MEXICANAS
Merecieron también entusias । 

tas aplausos por su interés fol
klórico y la forma en que fue
ron ejecutadas las canciones me
xicanas. que cantó con acompa-

la 
un 
la

COCKTAIL DE REPORTE 
ROS DE MONEDA.—VI
SITA DE PERIODISTAS 
MEXICANOS A CHILE
Al conmemorarse con esta fe. 

cha. el séptimo aniversario de la 
entrada de China a una heroica 

i guerra de defensa, que está sopor. 
। dando con estoicismo y que repele 

con admirable valor y espíritu 
combativo, se hace necesario in

cumbre es en permanente precep

- I ñamiento de guitarra la señorita 
él Carmen Sánchez.

TRIBUNALES DE JUSTICIA
MOVIMIENTO DE AYER

CG RIE DE APELACIONES
Primera Sala. — Relatar señor 

Kat¿.— i, c . B. Guerrera. ca_a- 
di de Oficio; 2. V. Della con J. 
Carril, ha lugar deserción; 3, c,. 
A. González acuerdo. Las demás 
no vistas. Agregaaas: c . C. Al 
varez. aprobaaa; el. E. Gutiérrez, 
coníirmada. Falladas en cuenta 
A. del C. Hernández con S. Ba
rra. sin lugar deserción; M. de) 
C BenavJdes con F Rojas, desier 
to; _c . L. Vergara, desierto; D. 
huñez con M. Droguett sin lu
gar deserción. Alegaron en la i, 
aon Carlos Ossa; en la 2. don San 
tlago Monje, conf.rmando, en ¡a 
3. don Santiago Wilson, revocan, 
do.

Secunda Sala. — Relator señor 
González — 1 y 2 sin Tribunal; 
3 y 9, trámite; 4. M. Santiagos 
con Oía. Chilena de Electricidaa 
Ltda... alegatos pendientes. Las 
demás no vistas o suspendidas. 
Agregada: el, A. Vergara y otroa, 
revocada; c . R. Negrete, revoca
da Fallada del acuerdo: el. R 
González revocada. Alegó en la 
1. don Manuel Oliva, revocanao.

C. Sáenz. acuerdo; 3, J. M Olí 
vares con M. Delpino, confirma
da; 4, J. Elguin manucstacion 
aimera. fallaaa, 5, Quiebra del 
hio Merino, alimentos, fallada; 6 
uasman unos, con o. Pinto, ho
norarios, acuerdo; 8 F«sco con 
Convento Recoleta Dominica, ho 
norario, acuerdo y dil.gencias. 
Las demás nn vistas o suspendi
das. Agregada: c,. J. Reyes s 
otros, confirmada; c|. J. Maram- 
bio v otros aprobada. Fallada 
del acuerdo: J. Azcarategui con 
M. Riesenberg, confirmada. Ale 
garon: en la agregada 1, don Ma
nuel Oliva, confirmando; en la 
2, don Osvaldo Fuentes Ramos re 
vocando, con • don Mario Rojas, 
confirmando; en la 2, don Lisan- 
dro Burgos por la prescripción; 
en la 3. doña Sara Guzmán Pé> 
rez, aprobando; en la 4, don Joi- 
ge Ugarte. revocando con don 
Juan Román Urblna, confirman
do; en la 8. don Daniel Schwelt 
zer. con don Rogelio Corvalán 
Ugarte.

Tercera Sala. — Relator señor 
Peni.,eaii — 2. Concurso C. Gó
mez, alegatos pendientes. Las he 
más no vistas o suspendidas. Agre 
gada: c . I. Dcrrer v otros, apro
bada: c'. J. Durán denegada. 
Alegaron en la agregada 1. don 
Luis Undurraea. aprobando; en 
2. don Mauricio Flisfisch. rebocan 
do. con don Agustín López Eali- 
na£ confirmando v revocando.

Cuarta Sala — Relator señor 
E -.' ahí — 2, L. Balmaceda con

Quinta Sala. — Relator se firn 
Eyzagulne. - 1 y 2 L. Sola con 
I. Internos, confirmadas; 3, sin 
Tribunal; 5, Cía. Minera Bellavis
ta con I. Internos, alegatos pen
dientes- 7 y 8 sin Tribunal. Las 
demás no vistas o suspendidas. 
Agregada: V. Ororio, suspendida 
Acuerdo la continuación Jauregu) 
con Zilhnann. Fallada del acuer 
do: J. J. Fara c , M. Muñoz, re
vocada v aprobada; L. Valdés el. 
R. Rodrigo, revocada; el. L. Gal- 
dames. revocada. Alegaron en la 
1 v z, don Julio Hevia, con clon 
Jorge Gumucío; en la 5 don Pei
nando Claro, con don Pedro Lira

SOCIEDAD AGRICOLA 
E INDUSTRIAL

FORMIO-CHILENO

6F.n sus conferencias, se advierten 
i las antiguas tendencias orientado.
ras de la nación v del Estado chl. 
no en las manifestaciones de es. 
pírltu.

La experiencia histórica del pue. 
blo chino tan rica en episodios y 
en grandezas nos ofrece como 
ninguna otra historia nacional, 
todcs los matice^ de las formas de 
Estado y nada es nuevo en el pa. 
mxama de esa nación, pues mu. 
chos ideales que apasionan en 
nuestros días, fueron experimenta, 
dos por los chinos en el curso de 
los miles de años que rodean su 
existencia.

La vanidad de muchas ilusionsB 
humanas quedó deshecha no po. 
cas veces en medio de las vlcisitu. 
des de ese pensamiento, de esa 
cultura y de esa raza. Pero hay 
una or.entaclón a la cual siempre 
se vuelve y a ella supo volver ol 
doctor Sun Yat.sen en les momex 
tos de crisis poli>lea, crisis social 
y crisis de la cultura, para rea’l 
zar esa obra práctica, admirable 
y de aplicación, inmediata en que 
Hallamos mucho de Lao.Tze, de 
Confucio. de Menclo. de Chuan. 
tzé, de Mo.tze, con adopción d* 
recursos y medios de occidente, 
pero siempre conservando ;a in 
terpretaclón y el pensamiento na 
cional. con ese pragmatismo per. 
durable aue índica a los lideres 
chinos que si aquellos principios 
iueron eficaces para salvar un día 
a la patrie, serán también la pa. 
lanca poderosa y eficiente en el 
porvenir.

La flexlblLdad de la antigua 11 
losofia china, eso que la hace vi
tal, producto de la propia biolo. 
gía nacional, ha Impedido el es 
tagnamlento de las tradiciones, y 
asi el viejo caudal histórico sigue 
marcando un curso. De esta suer. 
te, la doctrina de Sam Min Chu 1 
es la señal de un renacimiento 
chino que. una vez constituido 
un mundo mejor con cultura más 
ecuménica, dará a ese pueblo el 
lugar que le corresponde en el con 
cierto de la civilización.

Los principios del doctor Sun । 
YatLsen son recogidos y proyecta, 
dos a la acción, con riqueza prác. , 
lea de exégesis por Chiang Kal. • 

Shek y su esposa, la inteligente 
primera dama de China.

Quienes menos comprendieron a 
los chinos últimamente fueron 
los japoneses. Ellos habían to 
mado Ideas chinas, las hablan 
adaptado a sur condiciones, pero 
han vivido la mayor parte de su 
existencia histórica en el feuda. 
lismo. China ha vivido en la de. 
mocracia. De esta manera, cuan, 
do adaptan los apotegmas y las 
máximes de Confucio. a sus ñor. 
mas de vida, producen el "bush!. 
do" y dan origen a temperamento 
samurai. Se confunden más por. 
que han tomado mal los Ideales 
altruistas del pueblo chino y asi 
desertan de) viejo humanismo, 
rompen con las verdades humanas 
y se amputan, con la mística de 
la violencia, no splo de la cultura 
oriental sino también de todo prin 
clplo permanente de la ética. Son 
llanamente bárbaros que no han 
entendido la filosofía china ni las 
Interpretaciones piadosas de Sak. 
yamunl. La norma de conducta 
“LI" o el decoro Que mantienen 
les chinos v que los esposos Chiang 
KalJShek han renovado Intensa, 
mente en el movimiento de la 
"Nueva Vida" resulta tan mal en. 
tendido por los japoneses, esos 
enanos insulares, como los llamó 
un antiguo historiador chino, que 
la convirtieron en regla fundamen 
tal de su orgulloso concepto de 
‘‘Yamato Damashii”, el alma de! 
Japón trocado en apasionada de
voción a la tierra de los dioses, 
como llamaron a sus islas.

Esa antigua herencia de civil!, 
zaclón está sirviendo a las finall. 
dades de la resistencia nacional 
contra el enemigo. Cuando 8« di 
ce "Movimiento de Nueva Vida" v 
se estatuyen los principios de cor., 
ducta en una forma nítida, acce. 
sible a las masas, simplemente se 
declara: ‘‘salgamos de lo estético 
que entre nosotros introdujo la 
dominación extranjera, volviendo 
a la dinámica de nuestros viejos 
principios".

Esta unidad cívica nacional se 
apoya en lo aue los chinos han 
llamado, los "cuatro pilares del 
Estado”: DECORO, RECTITUD DE 
MENTE, HONESTIDAD Y SENTI. 
MIENTO DEL HONOR.

Todo esto queda comprendido en 
el plan social general de la piedad 
filial aue ahora asume las formas 
del patriotismo, arrancando de lo 
doméstico v de las relaciones so. 
cíales y familiares codificadas & la 
antiquísima tradición.

De esta maqera, se ha fortalecí. 
d_o la unidad nacional, se ha con. 
solidado la solidaridad de las fa
milias y se ha dado a la patria chl. 
na esa Inmensa potencia que se ha 
revelado victoriosamente en la re. 
sistcncla contra el enemigo.

s. inició la celebración 
ieí^S.o aniversario de_ 
ción dp la Escuela de A. tes y 
oríto con un interesante pro- 

^Bn’la mañana se procedió a 
BES^SFes?:1 

¡Siento * es6

SircuT/e^e—nde 

con SivTd“ Prórimp cent£ 
inarlo de la funaaclon de esto 
plantel educacional

A continuación se efectuó un 
b^T«rX’nV<!rSnue1

señor Luis Guevara
A las 15 horas, se efectuó una 

simultánea de ajedrez, con 2.

tableros, por el ra«,- W¿ter Adder. ca®PMt> „.
Hoy, a las 16 hora« , ’

Arturo Alessandrl S *’ % 
una charla sobre ■■¿.Ti?* tortea chilena" ult®i J?

Bajo la dirección n.i 
de Bandas Militares, ca„„'uta 
Jovlno Chacón R, 
ticipación de un conl,m? ” tj 
clonado de las BaM?” s* 
Guarnición de Sanffl? Íí> 
siguientes unidades- ¿ÍT ?e li, 
tar de Ingenieros MimT,“1’ M'l 
mientes "Buin" "Ca,s:R«|. "Tacna" y "tren", se efeS' 
hoy en uno -je ]Os J ®ctuan 
Establecimiento de 18 
horas un Concierto con ” 
guíente programa • el e.

i PARTE
l.o Rossini. Tancredi 

ra; 2.o Handel, Suite- 
cagni. Himno aj foi v 4° 
ibres, Silvia. Ballet. y 4° 0«

II PARTE
l.o C. Slguenco, san m, 

en Irún; 2.o Sepúlveda Cnn^ 
Rojos. Estilo: 3.o B TaPS 
(arreglo). Río Río y 4 o O&4 
Mariluz. Marcha Chac<í.

DIVIDENDO N.o 8 AYER FUF DESPEDIDO

í GK haber ingerido monedas
DE COBRE MURIO AVESTRUZ 

ZOOLOGICODEL JARDIN
ERA UNO DE LOS MEJORES EJEMPLARES EXIS

TENTES EN EL PAIS

Monedas de cobre encontradas en el estómago del avestruz
La dotación del Jardín Zoológico 

ae Santiago, se he visto reduelas con 
la muerte de uno de sus mejores ejem
plares de evestruces. Era un “ñandú" 
hembra, donado por el Zoo de Menuo- 
za hace cuatro años, y constituía ul 
tipo seleccionado de este género que 
atranca en las pampas patagónicas ds. 
país vecino.

El diagnóstico del médico veterina. 
rio del Zoo, señor Rogelio Monten», 
establece que el avestruz murió a con
secuencia de una intoxicación provo
cada por lenta acumulación de sulfato 
de cobre en su organismo. La autopsia 
reveló la existencia de una gran can
tidad de monedas de eobre en el es
tómago dej avestruz, que en total su
maban veinte pesos diez dentaros; 
algunas eran del tipo de un peso.

Esto hecho tiene fácil expllcación,

DECLARACIONES EN 
PROCESO POR MUER
TE DE ALICIA NON G.

VARIOS HECHOS OE 
POLICIA OCURRIDOS 

EN EL DIA DE AYER
A las 10 40 horas en Vicuña Mat.- 

kenna esquina de la Av. Bernardo 
O'Higglns, el tranvía 713 (de la línea 
3, gobernado por Santiago Gómez, 
que fué detenido, atropelló a Hernán 
Blrik Halbón. 59 años, casado, de in*. 
cionalldad alemana, domiciliado en 
calle Condell 1844. La víctima fué lie- 
rada a la Posta Central, donde falle
ció.CHOQUE DE DOS MICROS.— A las 
9 40 horas chocaron dos microbuses en 
calle Vivaceta. frente al número 870. 
Resultaron heridas las siguientes pei- 
sonas: Heliana Gajardo Carrasco, 38 
años. Reina María 1388: Eladla Herre 
ra Baeza, 38 años, Escanllla 1721; Pe
dro Tapia Díaz, 40 años. Ecuadur 33. 
y Luis Enr.que Faúndez. 35 años Ala
meda N.o 10. Todos fueron llevados 
al Hospital San Vicente y luego tras- 
lodaaos a sus domicilios. Los micro, 
sufrieron daños de consideración, pe
ro no fueron avaluados por pertene
cer a un mismo dueño. Los choferes 
fueron detenidos.

AUDAZ ROBO.— Ayer se presentó a 
la Tercera Comisaría el señor Gabriel 
González Miranda para denunciar que 
antenoche. Ignora la hora, penetraron 
ladrones a su negocio de pastelería y 
cervecería áe Catedral 1801. desce
rrajando los candados. Los ladrones 
se llevaron una máquina registradora 
mercaderías y tres mil pesos en di
nero efectivo, todo lo cual avalúa en 
20 mil pesos:

LADRON DE CHAPAS.— La Prime
ra Comisaria Preventiva logró dete 
ner a José Nicolás Pérez, alias "El 
Incógnito", autor de robos de chapas 
por valor de más ae treinta mil pesos. 
Esta audaz delincuente operaba desde 
hacia tiempo en diversos bsrr.os de la 
capital, robándose las chapas de ca
sas y departamentos. Hasta el momen
to la policía ha logrado recuperar 87 
chapas, que se encuentran en Investí 
gaclones a disposición ¿e sus dueños

EXPOSICION DE DOS 
'CONSEJEROSDECAJA 

DE C. AGRICOLA

Desde el 
cionistas, un --------- *,»•**« peaua «.vu; ñero,
sobre las acciones originales y de un peso ($ 1.00) neto 
sobre las acciones de la emisión del l o de Febrero de 
1944, acordado en Junta General Ordinaria de Accionis
tas, celebrada el 28 de Junio próximo pasado y corres
pondiente al ejercicio financiero terminado el 30 de Abril de 1944.

E1 ^iví,den^ se Pa«ará en la oficina de la Sociedad, 
Morandé N.o 322, piso 3.o.

Con motivo de este dividendo el Registro de Accio
nistas permanecerá cerrado desde el 8 hasta el 11 del 
presente mes. ambas fechas inclusives.

Santiago, 6 de Julio de 1944.

12 del presente se pagará a los señores ac- 
dividendo de cuatro pesos ($ 4.00) neto.

EL GERENTE

Al Comercio y Público | 
en general

En atención a la declaratoria de quiebra decretada con
tra SAMUEL GOLDSTEIN ZABRAK. que tenía su domicilie 
comercial en mí ex establecimiento denominado ••LUXOR’’, 
de la calle COMPAÑIA 1287. hago saber al comercio v pú
blico en general que dicha quiebra no se refiere al suscrito, 
quien, por el contrario, es acreedor del citado Goldstein en 
•'na suma superior a $ 400,000.—

ABELARDO ROBLES CORTEZ

DON LUIS HENRIQUEZ

. En el proceso que el Ministro ton 
»uis Perales, instruye con motivo de) 

asesinato de la señorita Alicia Bod 
Guzmán. en el camino a Pedreros, no 
se registraron ayer novedades de im. portancia.

El magistrado tomó ayer declaración 
a las siguientes personas: Carlos Bon 
Pruncda, Rosa Guzmán de Bou Luí’ 
Haddac. Victoria P.on de Haddad, 
Amanda Vargas y Alfredo Zledel.

En cuanto a las actividades de la 
policía, podemos Informal que Inves
tigaciones continúa trabajando activa, 
mente para esclarecer eate misterioso 
crimen, siguiendo numerosas pistas. 
Desgraciadamente, aún no se ha en- 
con.raao ningún derrotero que lleve 
a rnmUir"i ?' autor del «sesinato.10 lnfo,rmam°s en nuestra ed». 
rln? d ?iyer- Ia "constitución d- es. ce na se 1 levará a efecto, poslblemen- 
£ d' '■'*

El avestruz siente extraordinaria atrae 
ción por los objetos metálicos. Se ha 
dado el caso de que algunos visitan
tes distraíaos, han perdido sus relo
jes al acercarse demasiado. Esta vez 
han sido simples monedas las causan
tes de una victima en la población 
del Zoo. lanzadas tal vez por los ni
ños. con el objeto de divertirse ob
servando la forma en que el avestruz 
las ingiere como si fueran alimentos.

Como no es posible disponer ¿e un 
numeroso personal de cuidadores y 
vigilantes en el Zoo la Dirección do 
este establecimiento nos encarga ha. 
cer presente al público que se absten
ga de lanzar objetos metálicos a. In
terior de las jaulas de los avestruces 
especialmente si son de cobre, para 
evitar Ja repetición de hechos como_qu,e comentamos. '______

1
 DEFUNCION

Ha fallecido nues
tro - auerido deu
do don 
ALEJANDRO 
FUENZALIDA 
CARDEMIL

Robamos a sus amigos 
se sirvan a coro ñafiar gu¿ 
restos, los aue serán senul- 
tados hoy. en el Cemente
rio General, después de 
una misa aue se oficiará 
en su casa habitación, Gar
cía Reves N.o 60. a las 10 
horas.

La familiar

1
 DEFUNCION

Ha fallecido núes 
tro auerido espo
so. padre v her
mano brigadier de 
Eiército en retiro 
JUAN D

MOLINA GOMEZ
Sus restos serán sepulta

dos hov. a les 14 horas en 
el Cementerio General; el 
cortejo partirá desde calle 
Santa Teresa 601 (Avenida Matta).
Lucrecia A. de Molina e 
hija; Efraín Molina v se

ñora; Carlos Bofru y 
familia

La Agrupación de Reporteros 
de Moneda ofreció anoche en 
uno de los restaurantes céntri
cos, un cocktail en honor y des
pedida del Segundo Secretarlo 
ae la Embajada de Chile, en 
México, señor Luis Henríquca 
Acevedo, quien ha llegado al país 
en el avión, militar mexicano 
que traje los restos de los avia
dores chilenos fallecidos trági
camente en Ixtepec.

Ofreció el Presidente de Ja 
Agrupación, señor Julio Palma, 
quien destacó Ja simpatía de 
que goza el señor Henríquez 
dentro de la prensa chilena. 
Agradeció el festejaqo en elo
cuentes términos.

Anunció a les periodistas que 
una delegación de diez reporte
ros mexicanos visitarán nuestro 
país probablemente en el mes 
de septiembre próximo, como , 
retribución a la visita que hl- I 
cleran en 1943 a México diez re- । 
porteros de Santiago. El Pre- ! 
sidente de México, Excmo. s* 
ñor Manuel Avila Camacho, ya [ 
ha puesto una fortaleza aérca ' 
a disposición oe los viajeros 
quienes serán huéspedes oficia | 
les de nuestro país.

:
 DEFUNCION

Ha dejado de exls 
tlr nuestra Queri
da madre v abue- 
lita. doña 
LEOCRICIA 

MARTINEZ v. de PALMA 
Sus funerales se efectua

rán hov viernes, a las 3.30 
P- M.. partiendo el corte
jo de su casa habitación.

Independencia N.o 
2041 al Cementerio General .
Ismael Palma M.. Alfonso 
Palma M. Enrique Palma 
M.. José Palma M., Mer

cedes Palma y nietos

1
 DEFUNCION

Ha delado de ex le 
tlr mi auerido es- 
neso. don 
MANUEL

SANDOVALPALACIOS 
(Q. E P. D.)

Sus funerales se efectua
rán hov. desnués de una 
misa aue se oficiará en la 
Iglesia Santa Teresita, a 
8.30 horas; nartlendo el cor 
telo a Jas 9.30 al Cemen
terio General.
So esposa e hijos v familia

EXPRESION DE 
GRACIAS

| D--<mo6 los más
sinceros aeradeci- 

¡ mlentos a las per
sonas aue se dig

naron acompañar en los 
funerales de nuestro aueri- 
<ki deudo señor

CESAR VENZANO 
DAGNINI

(Q. E. P D.)
La familia

1
 DEFUNCION

Ha fallecido nuee 
tro auerido deu- 

don

O.NOFRE 
PADILLA 
NUSEZ

Sus restos serán 
dos mañana en el 
terlo General: el _____
oartlrá a las 15.45 horas 
desde su casa habitación 
Juan Vicuña N n 1555.

La familia
sen ulta - 
Cemen- 
cortelo

No descuide estos sintonías; 
trote de librarse de ellos me
diante un medicamento es
pecialmente elaborado para 

los riñones

Con motivo del reportaje al 
I Vicepresidente de la Caja de 
i Colonización Agrícola, senor 
Enrique Mozo Merino, que apa 
reció en nuestra edición de 
ayer, los Consejeros de esta 
corporación señores Diego Eche 
ñique Zegers y Alberto Graf 
Marín, han creído del caso pun 
lualizar algunos hechos rela
cionados con la i 4
de la Caja.

A pesar de que 
de este asunto pende de la con 
sideración exclusiva del Go
bierno v de que tanto el señor 
Vicepresidente como los seño
res consejeros han puesto en 1 
manos del Ejecutivo todos los 
antecedentes del caso, damos,, 
a continuación la parte perti
nente de la exposición de los 
señores Echenique y Graf:

“l.o: El actual Consejo lle
gó a la conclusión de que exis 
ten graves irregularidades en 
la administraron de la Caja 
y un estado de desorganiza
ción que afecta a lodos sus ser 
vicios.

Ordenó una investigacióri y 
decretó las sanciones corres
pondientes .

2.o: Solicitó y obtuvo, ade
más. la intervención de la 
Contraloria General de la Re
pública. El informe elevado 
por el Inspector de la Contra- 
loria confirmó los hechos irre
gulares. establecidos por 
Consejo y dejó constancia de 
que’ ellos afectan también Ir 
responsabilidad funcionaria del 
Vicepresidente Ejecutivo.

3.o: Mientras subsiste el 
estado administrativo compro
bado por el Consejo, y refren
dado por la Contraloría, habrá 
de resultar estéril cualquier 
esfuerzo que se intente por co
locar en un plano constructivo 
la obra colonizadora y será inú 
til asimismo, discutir los gran 
des problemas de la coloniza
ción y la mejor manera de dai 
les finiquito.

4.o: De allí que el Consejo

necnos reía- --------

LA CORTE CONFI® 
EXCARCELACION [| 
PROCESO DE E»

el

La Corte confirmó ayer la e¡. 
caree ación bajo lianza de dj 
mil pesos, concedida antera- 
mente por el Ministro don Lq 
Baquedano, a las detenidos c 
el proceso por las actividades q 
espionaje, Renata Ebenspeige 
Use Dorrer e Isabel Piderit, i 
tribunal les ordenó fijar su » 
micilio en el radio urbano de i 
ciudad y se les notificó que dt. 
berian presentarse sábado pr 
medio a la Secretaría, bajo ap? 
cibimiento de detención inz- 
diata.

Ayer prestó amplia declan 
ción ante el Ministro Baqueta 
el detenido Waldemar Koesieli 
para hoy está citado Juan V¿ 
dés.

En resumen han salido en i 
bertad: Diego Fajardo. Renal 
Ebensperguer, Car'os Orrego.B 
inrich Brunclean, Isabel Piden, 
Gerardo Krebbs, Use Done. 
Juan Moeller, Waldemar Tih1' 
me y Enrique Tiedemann. Dete. 
nidos hav aún diecinueve pe
gonas.

haya proporcionado al Gobis 
no la oportunidad de colocar l 
la Caja de Colonización Agrí
cola en el pié de eficiencia’ 
de confianza pública que le« 
imprescindible para cumpt 
su elevada misión”.

Los riñones sanos eliminan 
del organismo las impurezas 
que lo sangre recoge en su 
eurso por todo el cuerpo.

De ahi que el mal Funcio
namiento de los riñones tengo 
inmediatas repercusiones en 
la salud.

Trastornos urinarios, orina 
turbia o cargada de sedimen
tos, micciones Frecuentes, are
nillas, dolores, etc., pueden 
ser indicios de alteraciones en 
los riñones. «

Las Pildoras De Witt para 
los Riñones y la Vejiga están 
indicadas en estos casos. Son 
diuréticas y antisépticas.

No vacile; las Pildoras De 
Witt son un medicamento res
paldado por cincuenta anos 
de uso.

En Frascos de dos tamaños, 
con 40 y 100 pildoras.

B«sr- litrtriM ■erfirlula d,
UeU. FípW» , V„ como «bit«:«. 
) *«■! it Melilt»« 4eii>fttlaalt.

PILDORAS

DeWITT
PARA-LOS RIÑONES k

- VLA VJto,« MR

Reglamento de la Ley 
sobre Tierras Fiscales 
de Magallanes

Acaba de aparecer este folleto 
y se encuentra a disposición del 
público en el “Diario Oficial". 
Imprenta de LA NACION, Agus- 
TINAS 1269 y en la Agencia en 
Valparaíso, Blanco 1161.

Precio del ejemplar: $ 4.- 
Para pedidos de provincias, agregar $0.6® 

para gastos de franqueo.

ARRIENDO DE PREDIO
AGRICOLA

Pl-edb>''apr'nSie p,ropuestas Para el arrendamiento 
k lómet™ d“°“^ado "El Llano”, que dista^í 
Haso de £aS, ° ”eros- de la PIaza A™as.de S 
derecho a d heetireas aptas para todo cultivo, 
brecho a dos regadores del canal del Maipo.

tota^dJl'l20 j-el arreH!’amient0 será de un año p»r (l 
total del predio y de renovación convencional.

las iV hnP4°riIeStaS se abrirán el lunes 10 de J"1'0, ‘ 

dades de 1 ’p6" a Seeeión Administración de Pr“? 
da en Avd n3“ Nacio"al de EE. PP. y PP , "blí

A'da. Bernardo O’Higgins N.o 1315. 2.0 F1”' 

ment^o'^o ailte?e<3entes. pueden solicitarse Pers??’í 

17 horas *" eSCrito’ en ’a Sección indicada, de 

- EL VICEPRESIDENTE EJE°£^

A%25e2%2584%25a2as.de
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10$ AUTENTICOS EMPLEADOS PARTICULARES DEL 
PAIS RECHAZAN fODO PROYECTO DE JUBILACION OUE 
INVOLUCRE LA PERDIDA DEL FONDD INDIVIDUAL

CONCURSO PARA 
TRADUCTOR DE LA 
DIREC. DEL TRABAJO

La Dirección General del 
bajo ha llamado a concurso

SINDICATO DE 
ESCRITORES

¿HORA DEBEN DEMOSTRAR A LOS PODERES PUBLICOS Y AL PAIS QUE 
MANTIENEN SUS PUNTOS DE VISTA DEFENDIENDO LA INTEGRI

DAD DE ALGO QUE LES PERTENECE

Tra
.... -_______ pwa

proveer el cargo de Oficial traduc
tor del Departamento Jurídico 
del mismo servicio, con una ren
ta anual de 8 24.000 más trienios. 

Los candidatos deberán poseer 
título de Profesor de Estado en 
la asignatura de Inglés y conoci
mientos de francés.

Las personas que se interesen 
pueden dirigirse al Departamento 
Jurídico de la Dirección del Tra
bajo.

MANIFIESTO DEL COMITE DE PRENSA DE LA “CONEP’

En la presente semana quedó 
constituido el directorio del Sin 
dlcato de Escritores que regirá 
para el año en curso. Fueron ele 
giclos los siguientes escritores. P» 
ra presidente el señor Luis Du. 
rand; vicepresidente Antonio de 
Undurraga; directores: Benedicto 
Chuaqul, César Lavín, Julio Ta 
gle. Javier Arrleta y Edmundo de 
la Parra.

Se acordó citar para el martes 
11 a las 19 horas, en la Sala Medí 
na de la Biblioteca Nacional a loa 
socios y miembros del directorio 
para dar n conocer el texto Inte. 
oro rir-l proyecto de lev sobre adir

ACADEMIA NACIONAL DE 
EDUCACION COOPERATIVA

La Academia Nacional de Edu 
cación Cooperativa (ANEC) se ha 
lia actualmente empeñada en acu. 
mular antecedentes v de tos es a 
dísticos relacionados con la orga. 
nlzaclón y funcionamiento de to 
da clftse de sociedades cooperativas

Este nuevo organismo social so 
ha fundado con el principal ob. 
jettvo de divulgar ampliamente — 
a lo largo del país — los 'prlncL 
píos y finalidades de la coopera, 
ción. .

tos culturales que patrocina el 
pulado Rodríguez Que/ada._____

I Estudia también las bases paxa I HOY CELEBRA SESION 
car¿cterZanaclonaei que sirva para EXTRAORDINARIA LA 
cumpleiT1 en diciembre próxima | SOCIEDAD MEDICA 

de la fecha en que fué ÍU3da^ 
la primera Sociedad Coop®^a0t¿Y1? 
de Consurho en Inglaterra, pueblo 
de Rochdale acto aue llevaron a 
efecto 28 tejedores de ese pequeño 
pueblo a raíz de una huelga.

Este proyectado Congreso Na 
cional estará vinculado a Presa
giosas organizaciones cooperativas 
de] Continente americano.

Con tal motivo se avisa a los 
miembros fundadores de la Acá. 
demla que en la próxima semana 
habrá una sesión espec.al para 
proseguir en estos trabajos.

Esta noche a las 22 horas. la 
.<< i-’-iad Médica de Santiago cele 
bra una Sesión Extraordinaria, en 
,u local de Merced 565. con el o*>. 
teto de recibir al distinguido ca. 
tedrático argentino. Jefe de la Ser 
clon Endocrinología del Hospital 
Rlvadavla de Buenos Aires proí»- 
sor doctor Enrique B. del Castillo.

El presidente de la Sociedad Ma 
dlca. profesor doctor Rodolfo Ar, 
mas Iruz lo recibirá oficialmente y 
el profesor del Castillo disertara 
sobre: •’Virilización Suprarrenal .

Una vez más ios autén
ticos empleados particula
res del país han levantado 
su opinión franca, recha
zando todo proyecto de ju
bilación que involucre la 
pérdida del fondo indivi
dual y la opción del prés
tamo hipotecario, beneficio 
cste último que puede ser 
notablemente mejorado so
bre la base de un estudio 
serio, para dar mayor op
ción al imponente de ba
jos sueldos, pero en ningún 
caso suprimido a trueque de 
una jubilación incierta co
mo actualmente se preten
de.

Ya en una oportunidad 
anterior se manifestó pú
blicamente la unidad de 
criterio para rechazar ai
radamente la colectiviza
ción de nuestros fondos, y 
como nuevamente vuelve al 
tapete de la actualidad un 
peligro semejante, los em
pleados particulares debe
mos demostrar a los pode
res públicos v al País ente
ro que nuestra memoria no 
nos ha traicionado y que 
hoy como ayer mantene
mos nuestros puntos de vis 
ta, defendiendo la integri
dad de algo que nos perte
nece.

Mucho se ha argumenta
do y se sigue afirmando que

es un error oponerse a la 
idea de legislar sobre jubi
lación, pero no se ha teni
do la franqueza suficiente 
para dejar claramente es
tablecido de que nuestra 
oposición no es a la idea de 
legislar propiamente tal, 
sino a los principios erra
dos que han servido de ba
se a estos proyectos de úl
tima hora que, en ningún 
caso, podrían rectificarse 
honradamente en el Con
greso —dada la compleji
dad de la materia—, aún 
cuando los señores parla
mentarios quisieran pres
tarnos su mayor dedicación 
y esfuerzo.

Ya el Supremo Gobier
no, haciéndose eco de es
te clamor, ha tomado la 
buena medida de retirar la 
urgencia al proyecto del se
ñor Carretón, y segura
mente espera poder cons
tatar que la opinión mayo- 
ritaria de los empleados no 
lo acepta, para ordenar su 
retiro definitivo. /

Es, entonces, de suma 
importancia no mantener 
grupos asilados de opinión, 
—que sólo conducen a un 
mayor confusionismo— y 
procurar de inmediato el 
agrupamiento de todos los 
sectores en una sola y gran 
Central que nos sirva de

portavoz autorizada, para ' 
llegar por este camino a la 
unidad total de los empica
dos, que aún se mantienen 
al margen de sus propios 
problemas.

La Confederación Na
cional de Empleados Par
ticulares ya ha definido i 
claramente su posición en 
este sentido 7 está luchan
do para demostrar una vez 
más que el gremio de los 
empicados particulares no 
es un conglomerado amor
fo, sino un sector que 
abandonando su apatía de 
otros tiempos se ha en
frentado de lleno a la rea
lidad de sus problemas y 
exlgetfomar parte activa en 
su resolución.

El Comité de Propaganda 
de la Concp se reúne dia
riamente. a las 19.30 horas, 
en Serrano 10, para aten
der a los delegados o em
pleados en general, sean o 
no afiliados, acerca de 
cualquiera consulta sobre el 
Proyecto de Jubilación. 
Asimismo el Comité se en
cuentra a disposición de 
cualquiera agrupación de 
empleados particulares pa 
ra charlar con ellos acer
ca de la materia, en sus 
propios locales sociales.

EL COMITE DE PRENSA DE 
LA CONEP.

MINISTRO DE DEFENSA FIRMARA HOY EL 
DECRETO QUE CREA MUSEO DE AVIACION
DURANTE LA CEREMONIA DE INAUGURACION DE LA SECCION AER0- 

MODELISTICA DE LA FUERZA AEREA.—FOMENTO DEL
AEROMODELISMO

Con asistencia de los Minia- I 
tros de Defensa Nacional y de 
Educación, de altos Jefes de las 
Fuerzas Armadas y de destaca
das personalidades se efectua
rá en la mañana de hoy, a las 
11 horas, el acto de inauguración 
de la Sección Aeromodelistica 
dependiente de la Fuerza Aérea 
de Chile, organismo recientemen 
te creado a iniciativa del Co
mandante en Jefe de la FACH 
general señor Manuel A. Tova- 
rías.

Esta sección desarrollará sus 
actividades en un amplio y ’có
modo local ubicado en Catedral 
2092 y tendrá por objeto fomen
tar entre la juventud, el interés 
por la práctica del aeromodelis
mo, como médio de formar una 
conciencia aérea ciudadana que 
obedezca a las necesidades im
puestas por la época.

Dunante el acto de hoy el MI- [ íntimamente relacionado con el 
’ adelanto del país, y

Lo propuesto por el señor Co
mandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea de Chile, decreto:

Artículo l.o— Créase el Museo 
de Aviación, con sede en Santla 
go, que comprenderá tanto ia 
Aviación Militar como la Civil.

Artículo 2.0— El Museo de 
Aviación dependerá de la Dlrec 
ción de Aeronáutica, la que es
tará encargada de su organiza
ción y mantenimiento.

Artículo 3.o— Se autoriza a la 
Dirección para recibir las dona
ciones v erogaciones que se ha
gan al Museo de Aviación y pa
ra destinarlas a su formación y 
desarrollo.

Tómese razón, regístrese, comu 
níquese y publíquese en el "Dia
rio Oficial" y en el Boletín Ofi 
cial de la Fuerza Aérea de Chile".

nistro de Defensa Nacional, ge
neral señor Oscar Escudero, pro 
cederá a firmar un decreto por 
el cual se crea el Museo de A,via 
ción.

E’ texto del decreto que crea 
el Museo, es el siguiente:

"Considerando:
l.o) Que es necesario formar 

un Museo de Aviación que guar 
de las reliquias de la Aviación 
Militar y Civil Nacional;

2.0) Que esta institución ser
virá tanto para mantener la hls 
torla de la Aviación como para 
demostrar las etapas de su pro
greso;

3.0) Que ello será un médio de 
gran valor para estimular el in
terés público por la Aviación Na 
cional, cuyo desarrollo está tan

PWFire DE MOVILIZACION COLECTIVA 
DE CONCEPCION HAN ESTADO TRATANDO
DELEGADOS DE ESA CIUDAD Y DIRIGENTE DE LA 

CONFEDERACION NACIONAL VISITARON 
A FORTIN

Sé ha informado de las ges
tiones que, a favor de la me
jor organización de los servi
cios de movilización colectiva 
de pasajeros en Concepción, y 
entre esta ciudad y pueblos ve 
cinos viene realizando ante 
la Dirección General de Trans 
porte y Tránsito Público la 
Confederación Nacional de Due 
ños de Autobuses.

Como se le expusiera al MI 
nistro del Interior, señor Hi- 
riart, y se reiterara en presen 
tación hecha al Presidente de 

Ja República, los servicios de 
movilización aludidos se en
cuentran totalmente desfinan 
ciados; las Municipalidades se 
han negado sistemáticamente 
a estudiar solución alguna; y 
la población está amenazada 
de auedar sin medios de trans

porte, ya que no existen tran
vías .

En la tarde de ayer una co
misión integrada por el señoi 
Rogelio Ponce de León, diri
gente de Concepción; y por el 
Secretario General de la Con
federación Nacional tuvieron 
una nueva entrevista con el 
Secretario de la Dirección de 
Transporte,’ señor Carlos For
tín, en ausencia del Director, 
señor Waldo Palma.

En la entrevista menciona
da se aportaron nuevos docu
mentos que comprueban el des 
financiamiento; así como la 
necesidad de un reajuste, da
tos que el señor Fortín pon
drá en conocimiento del señor 
Palma hoy en la mañana.

La Comisión aludida, interro 
gada por nosotros, nos manl-

EN ESTADO
esq. MONEDA

CALZONES en jersey de algodón con elásticos, oara 
niñas de 4 a 8 años.

$ 15.00
10 a 14 años.

$
CHOMBAS de pura 

$ 39.80 y

18.00
lana, surtido de colores y tallas,

29.80

PASEO DE CABALLOS DE 
CARRERAS EN POBLACION 
“FERMIN VIVACETA"

El Consejo Superior de la Ca
ja de la Habitación acordó di
rigirse al Alcalde solicitando 
prohíba el paseo de los caba
llos de carrera por las calles de 
la Población Fermín Vivaceta, 
sectores norte y sur, en vista 
del peligro que ello significa 
para los niños de corta edad, y 
del desaseo que se produce en 
las calles. Una petición análo
ga había sido formulada por los 
vecinos de la mencionada po
blación.

En vista de lo anterior, el Al
calde don Galvarlno Gallardo 
Nieto, envió un oficio al Inten
dente solicitándole la coopera
ción del Cuerpo de Carabineros 
para Impedir el paseo de esos 
caballos por la referida pobla
ción, de acuerdo con la prohi
bición establecida en el decreto 
alcaldicio del 19 de abril de 
1941.

festó su complacencia por la 
atención encontrada de parte 
de la persona del Ministro del 
Interior; así como de la Di
rección General de Transporte 
y Tránsito Público.

NUEVO AVALUO DE LOS BIENES RAICES 
DE LA COMUNA DE SANTIAGO

De acuerdo con las disposiciones de la Ley N.o 4,174, de 5 de Sep
tiembre de 1927, y del Decreto Supremo N.o 2,437, de 22 de Junio 
en curso, la DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS de

avalúo de los Bienes Raíces de la COMUNAberá sradicar un nuevo 
DE SANTIAGO (urbano).
__________ ~_________  ___ declaraciones descriptivas y estimativas de 

los bienes raíces que, conforme a la Ley, deben pre
sentar sus propietarios, o los representantes de és
tos, se recibirán hasta el 31 dé Julio del pre
sente año.

FORMULARIOS: Dichas declaraciones deberán hacerse en formu
larios especiales impresos, los ^jue se entregarán y 
recibirán en las Oficinas de Impuestos Internos 
(Edificio del Ministerio de Hacienda, Primer Piso), 

los días Lunes a Viernes, de 9 a 12 y de 15 a 18 
. horas. Sábados, de 9 a 12 horas.

SANCIONES : Los propietarios o representantes que no presen 
ten sus declaraciones en el plazo indicado o que pro
porcionen datos maliciosamente falsos, incurrirán 
en multas de hasta $ 1,000.—

DECLARACIONES: Las

SANTIAGO, JUNIO DE 1944.

EL ADMINISTRADOR DE LA CUARTA ZONA 
DE IMPUESTOS INTERNOS

CALZONES importados marca “Wanta” en algodón 
blanco, para h-hés hasta 1 año,

$ 35.00
MAMELUCOS con pie para dormir, jersey de algo

dón blanco. ro*a y celeste. 1 v 2 años,y celeste. 1 y 2 años,

$ 39.80
3 a 4 años,

$ 45.00
CHALECOS y chombas en’ tejidos de lana, variedad 

de modelos $ 55.00 y

$ 49.80
BATAS uniformes en género de lana azul para co

legios particulares. 8 a 14 años,

$ 78.00
PALETOES de lana hechuras y colores de moda, 

$ 98 00 y

GRAN SURTIDO 
$ 98.00 y

78.00
EN SOMBREROS Americanos,

$ 89.00
TZAJLCITO3 2 piezas con polainas en Jersey de 

lana tejida, colores blanco, beige y azulino. para 
niños de 1 a 3 años,

$ 98.00
TRAJECITOS importados, punto de lana con pe

queñas fallas, para bebés de 1 v 2 años,

$ 125.00

TRAJECITOS de 2

CHOMBAS impor'-das rosa, celeste v azulino,

$ 125.00
PIJAMAS en 

años,
franela de lana, para niños de 12 a 16

$ 145.00
_ ______ de lana tejidos compuestos de un cha
leco y una ( bemba todos colores,

$ 165.00

ENSEMBLES

PALETOES cortn 
fantasia,

VESTIDOS en 
varias,

ABRIGOS en 
en seda, S

Importados, en género

$ 198.00
géreros de lana modelos y

$ 290.00
géneros de lana imuortados 
390 00 v

$ 290.00

de lana

hechuras

forrados

VESTIDOS importados en género de lana, mangas 
largas,

$ 390.00

EN AHUMADA 
esq. HUERFANOS

LANA listada 
fino.

TELA lavable.

LANA 
de

TELA

rrancesa para pijamas, articulo muy

ancho 0.80 mt..

$ 35.00
escocesa pa-a 
última mo- a.

abrigo, tela nacional. Colores

$ 49.00
_  INGLESA ¡Liada 'para tra ;es Artículo muy 
fino Su valor S 200. Ancho 1.50 mt.,

$ 79.00
LANA PARA VI sL’ÜS 50 colores de última moda. 

Ancho 1.30 mt.

$ 89.00
LANA PARA ABRIGO en colores claros. Ancho 1.40 

mt.,

$ 89.00
LANA AZUL MARINO para traje sastre. Fabrica

ción argentina. Ancho 1 30 mt.,

$ 99.00
MEDIAS DE SEDA 

dos los colores.
artificial con pie reforzado, lo-

$ 12.00
CALZONES DE GAMUZA, articulo de abrigo, tallas 

grandes,

$ 29.00
COMBINACION enagua en fina espumilla de seda 

con tul y festén a mano, colores rosa, carne y 
celeste,

S 140.00

CABALLEROS
PAÑUELOS Americanos con guardas de colores,

$ 6.60
CALCETINES aborlonados distintos colores,

$ 10.80
CORBATAS estilo- modernos áeda,

$ 18.80
CALZONCILLO tela

$ 21.00
gruesa con elástico.

BUFANDAS esco""’« pura lana.

’$ 24.00
CAMISETAS pun' grueso afranelado,

$ 39.00
SOMBREROS fW'ro

$ 90.00
castor, saldos de colores

PIJAMAS afranelados, modelo amplio,

$ 138.00
CAMISAS popelm ’•nportada.

$ 170.00

“Villmadecoat”
EL

SOBRETODO
DE

CALIDAD
A 

PRECIOS 
MUY

REBAJADOS
NUESTRA
SECCION

MODAS
2.0 PISO,

ofrece todas sus exis-.

tencias de alta calidad

a precios

bajo el costo

Emerson

$ 110.00

RADIOS

A L A VILLEDENICE
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NUEVAS DISPOSICIONES POR LAS QUE SE REGIRAN 
LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

Se fijan veintiocho grados.— El l.o tendrá una renta anual de $ 120.000 y el 28.o, 
$ 8.400.— Cada empleado tendrá derecho a una asignación familiar de $ 60 mensua
les por cada carga.— Habrá gratificación de zona por decreto fundado en Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama, Chiloé, Aysen y Magallanes.— Se pagará una remuneración 
adicional equivalente al 50 % del sueldo que le corresponda poruña hora de la jornada 

normal a quienes trabajen de noche o extraordinariamente

a virtud d¿

instituciones

esta

Publicamos a continuación el texto 
íntegro de’ Decreto Supremo N.o 2.500. 
que aprueba el nuevo Estatuto Adminis
trativo por e] cual se regirán los diver
sos servicios fiscales:

Núm. 2,500. — Santiago, 24 de Junio de 
1944. — Vista la facultad que me confiere 
el artículo 38 de la Ley N.o 7,747 de 23 de 
Diciembre de 1943.

Decreto :
El Estatuto Orgánico de los funcionarios 

de la Administración Civil del Estado, será 
el siguiente:

TITULO PRELIMINAR
Párrafo I.—Definiciones

Artículo l.o Las siguientes definiciones 
regirán para los efectos legales.

I. Reparticiones o Servicios de la Adminis
tración Pública o del Estado son todos los 
organismos de que dispone el Gobierno pa
ra realizar los fines de aquél.

Se clasifican en dos grupos:
a) Servicios fiscales o reparticiones fis

cales son todos aquellos que se mantienen 
con cargo al presupuesto de la Nación, a 
leyes que le adicionen o complementen, o a • 
sus presupuestos globales mantenidos con 
caudales públicos colectados 
ley.

b) Servicios semifscales o 
semifiscales son todos aquellos que han sido 
creados por ley para realizar determinados 
objetivos de interés general, tienen perso
nalidad jurídica propia, disponen de recur
sos financieros constituidos con el aporte 
del Estado en cualquier forma, sea para reu
nir su capital o para asegurar su funciona
miento, y con respecto a los cuales el Pre
sidente de la República tiene la facultad de 
designar uno o más de sus Directores, Con
sejeros o Funcionarios. •

Se exceptúan las Sociedades Anónimas en 
las cuales el Estado tenga participación fi
nanciera en minoría.

II. Servicios Civiles de la Administración 
Pública o del Estado son todos aquellos en 
que los empleados no están sujetos a la 
disciplina militar.

Til. Empleo es todo destino, puesto, ocu
pación o cargo específico por sus funcio
nes y por el sueldo y demás beneficios que 
le estén asignados.

IV. Empleado o funcionario es toda per
sona nombrada para desempeñar ur> em
pleo, por el Presidente de la República, o 
por las autoridades a que la ley otorga 
facultad.

V. Empleado público o funcionario 
blico es la persona que desempeña un 
pleo en algún servicio fiscal y que por lo 
tanto, se remunera con cargo al Presupues
to de la Nación, a las leyes que lo adicio
nen o complementen, o a presupuestos glo
bales mantenidos con caudales públicos co
lectados a virtud de ley.

VI. Empleado semifiscal o, funcionario se- 
mifiscal es la persona que desempeña un 
empleo en alguna institución semifiscal y 
que. por lo tanto, se remunera con cargo al 
Presupuesto de la respectiva 
aprobado por el Presidente de la República.

VII. Jefe de Servicio o Director de Servi
cio es el funcionario que en el desempeño 
de su cargo no está subordínelo a otro em
pleado de la misma repartición administra
tiva ,

VIII. La expresión remuneraciones com
prende el sueldo y las compensaciones o re
tribuciones accesorias que puede percibir el 
empleado, tales como viáticos, asignaciones, 

y otros beneficios que se pagan en dinero.
Los honorarios que se pagan ocasional

mente a profesionales, técnicos, peritos, ta
sadores y hombres buenos, quedan inclui
dos entre las remuneraciones no considera
das como sueldo, sin perjuicio de lo dis
puesto en el inciso l.o del artículo 129.o en 
relación con el tiempo en que los servicios 
se retribuyeron al empleado con honorarios 
pagados mensualmente, antes del 15 de Ju
lio de 1925.

IX. Sueldo es la retribución asignada al 
empleo de acuerdo con el grado en que éste 
se clasifica. •

X. Ascenso o promoción es el cambio de 
funcionario, con el carácter de titular, a un 
empleo de grado superior al que desempe
ñaba.
Párrafo II.—Clasificación de Empleos y 

Empleados
Artículo 2.o Los empleos de la Adminis

tración Pública son de planta o a contrata.
a) Son empleados de planta aquellos que 

sirven cargos que tengan calidad de per
manencia y correspondan a la organización 
estable de un Servicio.

Conservan esta denominación los emplea
dos que ocupen cargos incluidos en la plan
ta suplementaria de cualquier repartición 

pública.

pú-
em-

institución

para ocupar úna plaza 
ésta se provea en pro

aquellos empleados que 
para ocupar una plaza

b) Son empleados a contrata .aquellos 
que sirven cargos que tengan calidad de 
transitorios y que, por lo tanto, no forman 
parte de la planta de un Servicio.

Artículo 3.o Las personas que sirvan car
gos consultados en la planta podrán ser ti
tulares, interinos, suplentes y subrogantes.

a) Son titulares o propietarios aquellos 
empleados que fueren nombrados para ocu
par una plaza vacante sea permanente o por 
un período legal;

b) Son interinos aquellos empleados que 
fueren nombrados 
vacante hasta que 
piedad;

c) Son suplentes 
fueren nombrados _ 
durante la ausencia o impedimento del ti
tular o interino; y

d) Son subrogantes aquellos empleados 
que reemplacen a otrps por ministerio de 
la ley.

Artículo 4.o Solamente podrá contratarse 
personal:

a) Para el desempeño de funciones que 
requieran una preparación científica o téc
nica especializada;

b) Parados empleos adicionales que pue
dan requerir los estudios, la ejecución o la 
supervigilancia de construcciones por cuen
ta del Estado, o la explotación de servicios 
de utilidad pública, y

c) Para las labores ordenadas por leyes 
especiales y con cargo a fondos consultados 
en ellas para el objeto.

La contratación de empleados sólo podrá 
efectuarse por decreto supremo fundado.

El personal de planta no podrá desem
peñar cargos a contrata.

Artículo 5.o Los sueldos de los empleados 
de planta se pagarán con cargo al Item “01. 
Sueldos fijos” de la Ley de Presupuestos o 
con cargo a las leyes especiales que la com
plementaren, o bien con cargo a los Item 
correspondientes de los presupuestos que 
aprueba el Presidente de la República.

Los sueldos de los empleados contratados 
se pagarán con cargo al Item “04, letra a) 
Personal a contrata” de la Ley de Presu
puestos, a la letra d) del mismo ítem si se 
trata de operarios, o bien con fondos auto
rizados por leyes especiales que faculten el 
pago de tales empleados, o con cargo a los 
ítem correspondientes de los Presupuestos 
que aprueba el Presidente de la República.

Con los recursos que se autorizan por la 
letra a) del Item 04 de la Ley de Presu
puestos, sólo podrá contratarse personal 
que desempeñe funciones accidentales, por 
un plazo improrrogable 
meses.

El personal a que se 
del artículo 4.o, podrá 
toriamente con cargo a las obras por «el 
tiempo que reste al ejercicio presupuestario.

Estos contratos podrán renovarse por de
creto fundado, en las mismas condiciones 
sin que se aumenten las remuneraciones y 
en ningún caso por un tiempo mayor que 
el de la construcción de la obra, con cuya 
terminación los contratos quedarán automá
ticamente cancelados.

La renovación de contratos de empleados 
para la explotación o mantenimiento de ser
vicios sólo podrá efectuarse cuando la ley 
lo haya autorizado expresamente.

TITULO I
ADMISION, NOMBRAMIENTO Y REIN

CORPORACIONES
Párrafo I. — Admisión y nombramiento
Artículo 6.o Para ingresar a la Adminis

tración Pública se requiere:
a) Ser chileno.
No obstante, el Presidente de la Repúbli

ca podrá resolver, por Decreto Supremo 
fundado, la contratación temporal de ex
tranjeros para el desempeño de cargos que 
requieran conocimientos científicos o técni
cos especializados;

b) Tener dieciocho años de edad, a lo 
menos;

c) Haber obtenido los nacionalizados la 
carta de nacionalización, a lo menos tres 
años antes del nombramiento;

d) Haber cumplido con las Leyes^de Re
clutamiento y de Inscripción Electoral, 
cuando proceda;

e) No haber sido condenado ni estar de
clarado reo por resolución ejecutoriada, en 
proceso por crimen o simple delito de ac
ción pública;

f) Tener salud compatible con el desem
peño del cargo, acreditada por los Servicios 
Médicos del Estado;

g) Poseer los conocimientos y demás re
quisitos que exijan las leyes especiales de 
cada Servicio, debiendo, además, someterse 
a las pruebas de competencia que señalen 
los respectivos reglamentos;

El empleo para cuyo desempeño se re
quiera un Título profesional o universitario,

no mayor de tres

refiere la letra B) 
contratarse transi-

autoridad compe-

se podrá ingresar 
empleado de plan- 
la escala de suel- 
13.o.-

los 
en- 
del 
los

sólo puede desempeñarse por quien posea di
cho Título, expedido por alguna Universi
dad reconocida por el Estado o por la au
toridad competente.

h) Ser nombrado por 
tente.

Artículo 7.o Solamente 
a la Administración, como 
ta, en el último grado de 
dos, fijada en el artículo------

Se exceptúan los siguientes nombramien

tos:
a) Los que menciona el N.o 5 del artícu

lo 72 de la Constitución Política, aquellos 
que una Ley haya declarado ser de la con
fianza exclusiva del Presidente de la Repú
blica, y los comprendidos en el personal 
consular.

b) Los de empleados de los grados l.o al 
6.o inclusive;

c) Los profesionales y técnicos especia
lizados cuando no hubiere personas con esos 
requisitos que opten al empleo en el respec
tivo Servicio, o en su defecto, en otros ser
vicios de la Administración Pública;

d) Los del último grado de cualesquiera 
de los escalafones de un Servicio, siempre 
que no hubiere interesados que reúnan 
requisitos exigidos para desempeñarlos 
tre los funcionarios de otros escalafones 
mismo Servicio, o en su defecto, entre 
de otras reparticiones;

e) Los que se provean con personas que 
reingresen a la Administración de acuerdo 
con el presente Estatuto.

Artículo 8,o La provisión de los empleos 
se hará a propuesta del Jefe respectivo. 
En el caso de la letra d) del artículo ante
rior se requiere además concurso previo.

Sólo se exceptúan los empleos a que se 
refieren las letras a) y b) del artículo an
terior, los cuales se proveen por resolución 
directa del Presidente de la República.

Artículo 9.o El nombramiento de los em
pleados de los grados l.o al 6.o, inclusive, 
se hará por decreto firmado por el Presi
dente de la República.

El nombramiento de los empleados de los 
grados 7.o al 28 inclusive, será hecho por 
decreto firmado por el Ministro respectivo, 
con la fórmula “Por orden del Presidente”.

No obstante, subsistirán las atribuciones 
que en materia de nombramientos haya otor
gado expresamente la ley a determinados 
Jefes de reparticiones públicas.

Artículo 10. Para la provisión de los car
gos, se preferirá, en igualdad de condicio
nes:

a) A los empleados de las plantas suple
mentarias ;

b) A quienes tengan mayor número de 
;argas de familia; y

c) A quienes residan o tengan su familia 
en la localidad en que haya de desempeñar
se el empleo.

Párrafo II.—Reincorporaciones
Artículo 11. Los empleados que hubieren 

salido de la planta de la Administración por 
término del período legal o plazo del con
trato, por renuncia no voluntaria o por su
presión o fusión de empleos, podrán ser re
incorporados en un cargo de grado igual o 
inferior al que desempeñaban siempre que 
hubiere vacante y reunieren las condiciones 
exigidas para desempeñar el cargo.

Los que hubieren dejado de pertenecer a 
la Administración por otra causa, sólo po
drán ser reincorporados en empleos del úl
timo grado, salvo que se tratare de proveer 
algunos de los empleos a que se refieren las 
letras a), b) y c) del artículo 7.o.

Artículo 12. No podrán ser reincorpora
dos en la Administración Pública:

a) Los que hubieren sido destituidos, sal
vo que hubiesen sido rehabilitados por De
creto Supremo fundado. Los empleados así 
rehabilitados recuperarán los derechos co
rrespondientes al tiempo servido con ante
rioridad a la fecha de su destitución, para 
el solo efecto de su antigüedad en el Ser
vicio; y

b) Los que se inhabilitaren a virtud de lo 
dispuesto en el presente Estatuto.

TITULO II.
GRADOS Y REMUNERACIONES . 

Párrafo I.
Grados y Sueldos

Artículo 13. El sueldo anual del funciona
rio que desempeñe cargo de horario com
pleto será el que corresponda al grado de 
su empleo de conformidad con la siguiente 
escala:

Grado

i*

1.0 120.000
2.0 108.000
3.0 99.000
4.0 90.000
5.o 81.000
6.o 72.000
7.o 66.000

Se calificará al funcionario según su preparación general, su eficienciay_d 'sciplina y ]a 
atención que preste al público.-El Estatuto promulgado dispone normas general^ 8o. 
bre hoja de servicios, ascensos, feriados, per misos y licencias, reemplazos permuta, y 
traslados, obligaciones y prerrogativas, comisiones, prohibiciónes £ das A»ci- 
phnarias- La jubilación - El desahucio.- El decreto de promulgación se pubhca 

hoy en “El Diario Oficial
60.000
54.000
48.000
42.000
39.000
36.000
33.000
30.000
27.000
25 200
23.400
21.600
19 800
18.000
16.800
15.600
14.400
12.900 -
11.400 *

9.900
8.400

8.0
9.0

10.o
ll.o
12.0
13.0
14.0
15.0
16.0
17.0
18.0
19.0
20. o
21.0
22.0
23.0

' 24.0
25.0 

' 26.0
27.0
28.0
Artículo 14. El sueldo de los funcionarios 

que prestaren servicios en horario parcial o 
por horas diarias de trabajo (letras a, y 
b — del artículo 36) se calculará a razón de 
una séptima parte de la que corresponda al 
grado de su empleo, por cada hora diaria 

estipulada.
Artículo 15. El Presidente de la Repúbli

ca podrá fijar sueldos de asimilación a los 
carteros, mensajeros del Servicio Postal Te
legráfico, recaudadores o cobradores, retri
buidos a comisión y a otros empleados de 
análogas condiciones de servicio.

Las imposiciones de previsión y para el 
fondo de desahucio, así como los derechos 
que emanan de ella se determinarán en re
lación con dichos sueldos.

Artículo 16. No se considerarán como 
parte del sueldo del empleado, la gratifica
ción de zona, la asignación familiar, los 
viáticos, los gastos de movilización, los gas
tos de representación, la indemnización por 
cambio de residencia y las pérdidas de caja.

Tampoco, se considerarán como parte del 
sueldo las asignaciones presupuestarias que 
se abonan al personal del Servicio Exterior 
del Ministerio de Relaciones Exteriores du
rante su permanencia en el extranjero.

Artículo 17. Los empleados percibirán en 
retribución por sus servicios el sueldo que 
les corresponda de acuerdo con los artículos 
13.o y 14.o y solamente las compensaciones 
o retribuciones accesorias consultadas en el 
presente Estatuto.

El sueldo se devengará desde la fecha 
que indique el decreto o resolución de nom
bramiento, o desde el día en que el emplea
do emprenda viaje para asumir sus funcio
nes si necesitare trasladarse de un punto 
a otro de la República, o desde quince días 
antes de emprender viaje si se tratare de 
desempeñar sus funciones en el extranjero.

No se devengará retribución alguna por 
el tiempo en que una persona sirva un em
pleo para el cual ha sido propuesta, en el 
caso en que'el decreto o resolución de nom
bramiento no fuere legalmente cursado; pe
ro si se tratare de un empleado ascendido 
o trasladado, percibirá la renta correspon
diente al empleo de que fuere titular.

Artículo 18. Las remuneraciones se ajus
taran por mensualidades iguales y vencidas 
sin perjuicio de que el pago pueda antici
parse para facilitar la contabilidad.

Artículo 19. Las remuneraciones que pa
ga el Fisco a los empleados son inembarga
bles, salvo por el propio Fisco para respon
der por daños y perjuicios que le ocasiona
ren actos del empleado realizados en contra
vención a las obligaciones de su cargo.

Sólo se deducirán de las remuneraciones 
las cantidades correspondientes al pago de 
impuestos, cuotas de previsión y otros des
cuentos establecidos por la Ley, y las cuo
tas regulares establecidas en los Estatutos 
de las Asociaciones, compuestas exclusiva
mente por funcionarios de la Administra
ción, que tengan personalidad jurídica.

El descuento de sueldo por inasistencia se 
regulará de acuerdo con la retribución bá
sica definida en el artículo 28.o; esto es, 
a razón de un treinta avo del sueldo men
sual por día o de un doscientos diez avo de 
dicho sueldo por cada hora de ausencia.

Párrafo H •
Asignación familiar

Artículo 20. El empleado tiene derecho a 
una asignación familiar por cada carga de 
familia, a razón de $ 60 mensuales por la 
cónyuge; la madre viuda, legítima o natu
ral, y los hijos legítimos, naturales o adop
tivos.

Cada causante da derecho a una sola 
asignación aun cuando ambos cónyuges sean 
empleados.

Artículo 21. Los funcionarios que traba
jan por horario parcial en más de una re
partición pública, percibirán la asignación

familiar en aquella en que disfruten de ma- 
yor remuneración. ,

Los empleados que prestan sus servicios 
únicamente por horas, tienen derecho a una 
séptima parte de la asignación familiar pot 
cada hora diaria de trabajo.

Artículo 22. La asignación familiar está 
exenta de impuestos y es inembargable.

Artículo 23. La asignación tammaf y 
sus modificaciones posteriores se decretarán 
por la autoridad a la cual corresponda ha
cer el nombramiento del empleado que 
aprovecha de ella, previa comprobación de 

los derechos.
Artículo 24. El derecho a la asignación 

familiar se extingue:
a) El 31 de Diciembre del año en que el 

causante cumple 21 años;
b) El último día del mes en que el can- 

gante obtenga una renta superior a la asig

nación; y
c) El último día del mes en que el em

pleado favorecido con ella termine en sus 
funciones, o en que el causante haya falle
cido.

Artículo 25. Los Jefes de Servicio podrán 
autorizar, por resolución escrita que la 
asignación familiar se pague directamente 
a un causante o a la persona que tenga a 
su cargo el menor.

Párrafo III.
Gratificación de zona

Artículo 26. Por decreto supremo funda
do, se fijará anualmente la gratificación de 
zona en las provincias de Tarapacá, Anto- 
fagasta, Atacama, Chiloé, Aysén y Maga
llanes.

oo del 
hora de

suspen-

Párrafo IV.
Horas extraordinarias y trabajo nocturno 

Artículo 27. El empleado tiene derecho r 
percibir remuneración, compatible con su 
sueldo, por trabajos en horas extraordina
rias hasta el máximo de una hora al día, 
cuando un decreto del Presidente de la re
pública ordenare .la ejecución de trabajos 
especiales que.no provengan de un aumen
to de la labor propia del Servicio, y siem
pre que se disponga de una fuente legal de 
recursos para el objeto.

Se pagará al funcionario una remunera
ción adicional equivalente al 50 
sueldo que le corresponda por una 
la jornada normal.

En los Servicios que no puedan 
der sus labores durante la noche, se pagará 
a los empleados por las horas de trabajo 
nocturno una remuneración adicional so
bre el sueldo que corresponda a una hora de 
jornada normal. Este recargo será de 40 o|o 
por las horas comprendidas entre las 21 ho
ras y las 24 horas y de 60 o|o por las horas 
comprendidas entre las 0 horas y las 7 ho
ras.

Los empleados que tuvieren que trabajar 
en días feriados, tendrán derecho a perci
bir una remuneración adicional equivalente 
al 50 o|o del sueldo que corresponda por ca
da día o medio día trabajado.

En los Servicios cuyo funcionamiento no 
puede interrumpirse en los días feriados, 
no tendrán derecho a remuneración adicio
nal los empleados a quienes correspondiere 
trabajar en esos días de acuerdo con el sis
tema de turnos.

Artículo 28. La retribución básica corres
pondiente, a un día, medio día o una hora 
de trabajo será el cuociente que se obtenga 
de dividir el sueldo mensual por 30, 60 y 
210, respectivamente.

Párrafo V.
Viáticos y gastos de movilización 

Artículo 29. El empleado que desempeñe 
una comigión del Servicio fuera del lugar 
de su residencia, tendrá derecho a percibir 
un subsidio para sus gastos personales. Este 
subsidio consistirá en un viático equivalen
te a $ 40, como base, más el uno po? mil de 
su apeldo anual, por cada día completo de 
ausencia.

El Presidente de la República podrá mo- 
diiicar anualmente el viático base.

Los Consejeros tendrán derecho a perci
bir un viático igual al que corresponda al 
Jefe del respectivo Servicio.

. El viático del empleado que presta servi
cios a horario parcial se determinará en re- 
acion al sueldo completo del grado a 9ue 

pertenece.
Los viáticos se devengarán integramente 

cuando el empleado pernoctare fuera del lu
gar de su residencia; en caso contrario sólo 
«e devengará la mitad.

Igualmente sólo se devengará el viático 
ase durante los días en que se viaje P°r 

mar.
Artículo 30. El empleado no tendrá de- 

recho a viático durante los días en que re* 

y alojamiento por cuenta 
. stado ni tampoco en los casos de 

misiones en el extranjero en ando se le coD'

r
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recursos globales para los gastos de 
eea°u

desemPen0-
Artículo 31. En caso de comisiones del 

c rvicio que deban durar más de treinta 
J, el'decreto o resolución que ordene la 
emisión podrá disponer una rebaja del viá

tico hasta de 20 o|o en atención a las cir- 
cunstancias locales. ,

Artículo 32. Con excepción de los era
dos que ejerzan comisiones inspectivas 

P af.uéllas que por las funciones inherentes 
y u cargo lo requieran indefectiblemente.

Sresto de los funcionarios sólo podrá des- 
e„]peñar comisiones del servició con derecho 
6 viáticos durante 30 días en cada año. Es
te lapso sólo podrá aumentarse mediante 
alltorización especial otorgada por decreto 
supremo visado por el Ministro de Hacien- 

^Artículo 33. El empleado que tuviere que 

salir del lugar de su residencia en comisión 
¿el servicio tendrá derecho a que se le abo
ne el importe de los pasajes y los gastos 
que estuviere obligado a efectuar para el 
transporte de sus utensilios de trabajo.

TITULO III
INCOMPATIBILIDADES 

Párrafo 1.
Incompatibilidad de funciones

Artículo 34. En un mismo servicio no po
drán figurar dos o más empleados ligados 

r matrimonio, por parentesco de consan
guinidad hasta el 4o. grado inclusive, de 
afinidad hasta el 3fc) grado,, o de adopción, 
cuando entre ellos haya relaciones directas 
de superior a inferior.

Si la incompatibilidad se produjere por 
ascenso de alguno de los ^empleados, el de 
grado inferior deberá ser trasladado a otro 
sector del mismo servicio mientras dure
aquella.

La incompatibilidad no rige en las rela
ciones con el Presidente de la República ni 
con los Ministros de Estado.

Tampoco rige en las relaciones entre Di
rectores y profesores de una misma Escuela
primaria.

Artículo 35. Los cargos de Diputados y 
Senadores son incompatibles con todo em
pleo público retribuido con fondos fiscales 
o municipales y con toda función o comi
sión de la misma naturaleza, a excepción de 
los empleos, funciones o comisiones de la 
enseñanza superior, secundaria y especial, 
con asiento en la ciudad en que tenga sus 
sesiones el Congreso, y de las funciones o 
comisiones cuya designación corresponda a 
la Cámara de Diputados o al Senado.

Párrafo II.
Incompatibilidad de remuneraciones

Artículo 36. Las remuneraciones de la 
Administración del Estado son incompati
bles entre sí y con las de los cargos de repre
sentante, alcalde y regidor; así como, tam
bién, con las de loa empleos municipales, de 
instituciones semifiscales. de empresas fis
cales y municipales y de la Beneficencia 
Pública.

Se exceptúan:
a) Las remuneraciones que perciban si

multáneamente quienes ejerzan funciones 
para las cuales se requiera título profesio
nal universitario cuando presten servicios 
en reparticiones distintas y sólo tengan 
rentas fijadas en relación a horarios par
ciales hasta completar un máximo de ocho 
horas diarias en conjunto, o cuando des
empeñen un empleo de horario completo 
eon dos horas diarias como máximo en em
pleos de horario parcial

b) Las que se paguen a técnicos , que 
disfruten de rentas mensuales reguladas 
por hora diaria de trabajo, siempre que sólo 
desempeñen empleos retribuidos por hora, 
y hasta un máximo de ocho horas diarias 
en conjunto.

c) Las remuneraciones del personal do
cente de la educación pública, superior, se
cundaria y especial o profesional, hasta un 
máximo de doce horas semanales y las 
funciones docentes con los cargos de repre
sentante, alcalde o regidor.

d) Las de dos cargos de consejeros en 
instituciones fiscales, semifiscales, o de 
empresas fiscales o municipales, sean o no 
por derecho propio, y

e) Las correspondientes a dos empleos 
que puedan atenderse simultáneamente 
durante la jornada normal en la» poblacio 
ues con menos de 10 mil habitantes, previo 
informe favorable de la Contraloría Gene
ral de la República.

Artículo 37. Los sueldos del personal de 
ia Administración Pública son compati
bles con las pensiones de jubilación, de re- 
tjro y de montepío fiscales, municipales o 
semifiscales, otorgadas a virtud de leyes 
generales o especiales; pero serán reducidos 
en la siguiente proporción, según el monto 
del sueldo asignado al empleo:

Rebaja del sueldo en 
o|o de la pensión o 

Grado del empleo jubilación

1.0 100
2.0 90
3.o 80
4.0 70
5.0 60
6.o 50
7.o 40
So y S.o 30

10.0 y lio 20
12.0 a 28.0 0

En todo« los casos al sueldo nominal de! 
ernPleo servirá de base para las imposicio- 

de previsión y demás derechos que co

rrespondan al empicado por el desempeño 
de sus funciones.

Se continuará aplicando, además, el des
cuento de previsión que recae sobre la 
pensión.

Artículo 88. Las incompatibilidades es
peciales establecidas en las leyes de de
terminados servicios subsisten n<^ obstan
te lo dispuesto en los artículos anteriores.

TITULO IV
CALIFICACION, ESCALAFON Y HOJA 

DE SERVICIOS
Párrafo I.—Calificación

Artículo 39. En el mes de Febrero de ca
da año deberá hacerse la calificación indi
vidual de los empleados; o sea. la aprecia
ción cifrada de sus méritos y de su antigüe
dad con relación al año precedente.

La calificación se hará por una Junta cons
tituida por los funcionarios que especifique 
el Reglamento de cada Servicio.

La Junta Calificadora tomará en cuenta 
los informes que emitan los superiores jerár
quicos de cada grupo de funcionarios, las 
anotaciones de actos meritorios que se haya 
ordenado efectuar en la hoja de servicios de 
cada cual, las medidas disciplinarias que se 
le hubieren aplicado en el período anterior, 
y el conocimiento personal que de ellos ten
ga, aplicado con el criterio de estricta jus
ticia que corresponde a la responsabilidad 
que incumbe por igual a cada miembro de 
la Junta.

Artículo 40. La calificación del mérito se 
basará en la apreciación de los siguientes 
tactores :

a) Preparación general;
b) Eficiencia;
c) Disciplina; y
d) Atención para con el público.
La preparación general se apreciará por 

la competencia del empleado en las mate
rias inherentes a su especialización funcio
nal ; su espíritu de estudio y la acción que 
hubiere desarrollado para ampliar su, ilus
tración; su iniciativa en la adopción de me
dios adecuados para mejorar las prácticas 
del Servicio; su aptitud organizadora y la 
destreza en el manejo de sus subordinados.

La eficiencia del funcionario se aprecia
rá por su aptitud física y capacidad inte
lectual de trabajo, y por el rendimiento 
consiguiente a su consagración al Servicio, 
a su actividad y perseverancia en el desem
peño de sus obligaciones, a su facultad de 
razonar correcta y claramente y juzgar con 
precisión, a la rapidez, orden y acuciosidad 
en la ejecución de sus tareas, a su espíritu 
de cooperación con sus superiores y ayuda 
a sus compañeros de oficina.

La disciplina se apreciará fundamental
mente por el grado de estrictez conque el 
funcionario cumple los reglamentos del Ser
vicio y las instrucciones de sus superiores, 
su comportamiento dentro y fuera del Ser
vicio, su concepto del déber y de las res
ponsabilidades inherentes a su cargo sus 
modales en el trato con sus superiores y 
subalternos, la regularidad de su asisten
cia y la puntualidad en las horas de lle
gada.

La atención para con el público se apre
ciará por el comportamiento del empleado 
en sus relaciones con las personas de la Ad
ministración o ajenas a ella con quienes de
ba alternar, el esmero con que responda a 

g sus consultas, la claridad y exactitud de sus 
informaciones, la discreción y cortesía para 
rehusar informaciones improcedentes o pa
ra precaver incidencias con sus interlocu

tores.
Artículo 41. Cada uno de los factores in

dicados se calificará independientemente 
con notas de uno a seis, que significan:

1 .—Malo.
2 .—Menos que regular.
3 .—Regular.
4 .—Más que regular.
5 .—Bueno.
6 .—Optimo.
Las notas se multiplicarán por el coefi

ciente de importancia atribuido a cada fac
tor, como sigue:

Preparación ... (............................. 5
Eficiencia.............. ... ..................
Disciplina..........................................
Conducta con el público ......... 3

La suma de los productos anteriores es 
la nota de mérito atribuida al*empleado por 
su comportamiento en el período anterior.

Artículo 42. La antigüedad, para los efec
tos de la calificación, será el número de años 
d<e servicios en el grado del respectivo es
calafón, considerando como año completo las 
fracciones mayores de seis meses.

Si existieren funcionarios que hubiesen 
alcanzado el mismo grado por efecto de le
yes especiales, se atenderá a la antigüedad 
en el grado a que anteriormente pertene
cían.

Artículo 43. La suma de las notas de mé
rito y de antigüedad será la cifra represen
tativa de la calificación.

Si dos o más empleados del mismo grado 
y escalafón, obtuvieren notas de califica
ción iguales, ocupyá lugar preferente quien 
hubiere tenido mayor nota de mérito pn el 
período que precede, y así sucesivamente, 
hasta el tercer año, inclusive, de califica
ción anterior. Si quedaren todavía emplea
dos con igual calificación, la preferencia se 
determinará por la antigüedad en el Servi
cio.

Artículo 44. Los Jefes de Servicios de
berán remitir a la Contraloría General de 
la República, antes del l.o de Abril de ca
da año. las nóminas de calificación del per
sonal de sus respectivas Oficinas, por esca- . 
lafón y por grados, con la constancia de ha
ber sido dadas a conocer a los empleados.

Artículo 45. E| empleado tiene derecho 
a imponerse de los antecedentes que inter
vinieron en la calificación cifrada de cada 
üno de los factores enumerados en el ar
tículo 40 y a interponer reclamos si no es
tuviere conforme con la resolución adfp- 
tada.

Fundamentará su reclamo en términos 
precisos, refiriéndose exclusivamente a las 
notas parciales que crea injustificadas po
diendo agregar los antecedentes fidedignos 
que estime probatorios de sus argumenta
ciones.

Los Jefes de Servicios enviarán a la Con
traloría General de la República los recla
mos que no hubieren aceptado o no hubie
sen resuelto, con los certificados o docu
mentos en que se funden, conjuntamente 
con las nóminas a que se refiere el artículo 
anterior. La Contraloría General de la Re
pública se pronunciará sobre aquellos re
clamos, con audiencia del Jefe del respec
tivo Servicio, si la estimare necesaria.

Párrafo II.—Escalafón
Artículo 46. La Contraloría General de 

la República confeccionará los escalafones 
definitivos tan pronto como haya resuelto 
los reclamos, y los comunicará a los respec
tivos Jefes de Servicios para conocimiento 
del personal de su dependencia.

Los escalafones indicarán separadamente 
las notas de méritos y de antigüedad, y Ja 
cifra de calificación.

Estos escalafones regirán desde el l.o de 
Junio hasta el 31 de Mayo del año siguiente.

Párrafo III.—Hoja de Servicios
Artículo 47. En cada Oficina se llevará 

una hoja de servicios de los empleados, de 
la cual se remitirá copia autorizada a la 
Contraloría General de la República

El Jefe respectivo comunicará a la Con
traloría las modificaciones, anotaciones o 
agregaciones que se hubieren introducido 
en la hoja de servicios.

La hoja de servicios contendrá, con res
pecto a cada empleado, los siguientes da
tos:

a) Nombre y apellidos; lugar y fecha del 
nacimiento;

b) Estado civil y, en su caso, nombre y 
apellidos del cónyuge y de sus hijos, y fe
chas de su nacimiento;

c) Nombre y apellidos de los padres;
d) Número del carnet de identidad y ga

binete que lo haya otorgado;
e) Datos relativos al cumplimiento dé la 

obligación mencionada en la letra d) del ar
tículo 6.o;

f) Estudios hechos, grado, títulos o cer
tificados obtenidos en los cursos regulares 
y en los de perfeccionamiento;

g) Cargos y comisiones desempeñados en 
el servicio público y grado que ha tenido 
en los empleos anteriores y en el actual;

h) Feriados, permisos y licencias obteni
das;

i) Traslados, permutas y promociones;
j) Actos meritorios que se hubiere orde

nado inscribir en su hoja de servicios; y
k) Medidas disciplinarias que se le ha

yan aplicado.

TITULO V
DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE 

LOS EMPLEADOS
Párrafo I.—Derecho a la función

Artículo 48. Todo empleado tiene dere
cho a permanecer en el servicio mientras 
mantenga su aptitud para ejercer sus fun
ciones, a menos que, de acuerdo con el pre
sente Estatuto se le aplique medida disci
plinaria de destitución, se declare vacante 
el empleo, o se le pida presentar la renun
cia.

Párrafo II —Ascensos
Artículo 49. El ascenso de los empleados 

se efectuará, como norma general, pú** or
den estricto de preferencia en ei escalafón 
de la planta respectiva.

No obstante, no se aplicará la regla se
ñalada en el número anterior cuando se 
trate de los empleos a que se refieren las 
tetras a) y b) del artículo 7.o, ni tampoco 
con respecto a los funcionarios inhabilita
dos para ascender.

Artículo 50. Serán inhábiles para ascen
der aquellos empleados que en la califica
ción vigente tuvieren nota de mérito infe
rior a 75, y los que hubieren tenido anota
ciones de medidas disciplinarias en su ho
ja de servicios, con posterioridad a la fecha 
del último escalafón.

Artículo* 51. El empleado que tuyiere re
quisitos para ascender y que, sin haber re
husado p*br escrito al ascenso, permaneciere 
cinco años consecutivos en el mismo grado, 
gozará de un aumento de sueldo equivalente 
a la diferencia con el grado inmediatamente 
superior.

Si cumplidas las condiciones ya expresa
das, el funcionario completare diez años en 
el mismo grado, gozará de un aumento de 
sueldo equivalente a la diferencia entre el 
sueldo de su grado y el del grado que pre
cede al inmediatamente superior.

Para los efectos de lo dispuesto en los dos 
incisos precedentes, la diferencia entre dos 
sueldos consecutivos a que tendrán derecho 
los empleados de los dos primeros grados 
en los casos de estagnación, será de doce mil 
pesos.

Los aumentos de sueldo se devengarán 
desde el l.o de Enero del año siguiente a 
aquel en que se enterare el plazo respectivo.

Artículo 52. Cuando un empleado no reu
niere las condiciones requeridas por la ley 
o los reglamentos respectivos para desem
peñar el empleo a que le correspondiere as
cender, se promoverá a ese cargo a alguno 
de los que le sigan en el escalafón» por el

El Texto del Nuevo
Estatuto Administrativo

los acuerdos y trabajos de la Primera 
Convención Nacional de Empleados Fis
cales y diversos artículos seleccionados 
por su interés, serán publicados en ¡a

REVISTA A. N. E. F.
Organo Oficial de la Agrupación Nacional de 

Empleados Fiscales.

A los empleados fiscales de provincias se les 
recQmienda reservar su ejemplar a Revista “ANEF”. 
Clasificador 813, Correo Central. Santiago.

Aparecerá el 15 del presente mes. Excelente im
presión. Informaciones gremiales oficiales.

VALOR: CINCO PESOS

orden de precedencia respectivo y que reú
na tales requisitos.

A falta de personas idóneas en dicho es
calafón s¿ recurrirá al empleado de otra 
repartición que tenga mejor derecho de 
acuerdo con las reglas generales de ascen
so. Si hubiere varios con igual derecho, la 
elección se efectuará en concurso de com
petencia.

No se entenderá que ha rehusado ei as
censo para los efectos del artículo 51 el 
empleado que no lo aceptare porque pre
fiere continuar en la localidad en donde 
presta sus servicios.

Artículo 53. Las promociones se resolve
rán por las autoridades a las cuales corres
pondan hacer los nombramientos.

Artículo 54. El empleado que ascienda 
ocupará el último en su nuevo grado hasta 
la próxima calificación.
Párrafo III.—Feriados, permisos y licencias

Artículo 55. Los empleados tienen dere
cho a feriados con goce de sueldo y otras 
remuneraciones, en cada año civil de ser
vicios efectivos, como sigue:

a) Quince días hábiles los empleados con 
menos de 20 años de servicios;

b) Veinticinco días habíteselos empleados 
con más de 20 años d< servicios;

c) Los empleados que residan en las pro
vincias de Tarapacá, Antofagasta, Chiloé, 
Aysen y Magallanes, tendrán derecho a que 
sus feriados aumenten en cinco días hábiles, 
si se trasladaren a disfrutarlo en una pro
vincia distinta de las mencionadas.

d) Los médicos, su personal auxiliar y 
el de laboratorios, que en el ejercicio de sus 
funciones estén expuestos al influjo nocivo 
de los Rayos X, de las substancias radio
activas o del contagio intenso y frecuente 
del Bacilo de Koch, tendrán derecho a un 
feriado de 30 días corridos en verano y de 
15 días corridos en invierno.

Este feriado es de ejercicio obligatorio y 
debe usarse en él dentro de los lapsos in
dicados.

Artículo 56. Los feriados deben fijarse 
anualmente por los Jefes respectivos de ma
nera que no perjudiquen la marcha normal 
del servicio.

Artículo 57. Cuando excepcionalmente, 
las necesidades del servicio impidan a un 
funcionario utilizar su vacación anual o 
parte de ella, tendrá derecho a completarla 
durante el año civil siguiente.

Artículo 58. Los empleados que presten 
sus servicios en reparticiones que dejan de 
funcionar cada año por un lapso superior 
al del feriado, no tienen el derecho que con
cede el artículo 55.

Con todo, los empleados de estas repar
ticiones que hicieren servicio de turno du
rante la suspensión, de sus actividades, ten
drán derecho a compensar el tiempo tra
bajado, en los turnos, con un feriado equi
valente.

Artículo 59. Los Jefes de Servicios están 
autorizados para conceder al personal de 
su dependencia, por resolución fundada y 
cuando circunstancias especiales lo justifi
quen, permisos fraccionados o continuos 
hasta de seis días hábiles en cada semestre 
calendario, con el goce de sueldo y demás 
remuneraciones de que disfruten.

El Presidente de la República podrá con
ceder permisos para que los empleados se 
ausenten del Servicio sin goce de remune
raciones:

a) Por motivos particulares, hasta por 
dos meses en cada año civil;

b) Para trasladarse al extranjero por el 
tiempo que se fije por Decreto Supremo 
fundado.

Artículo 60. El empleado que fuere lla
mado al servicio militar o que voluntaria
mente se presentare a cumplir con la Ley 
de Reclutas y Reemplazos, se considerará 
que disfruta de permiso para ausentarse del 
Servicio.

Durante el tiempo de conscripción con
servará todos sus derechos de empleado, co
mo si estuviere desempeñando su empleo, 
pero no percibirá otra retribución que el 
25% de su sueldo, sin perjuicio de que sus 
imposiciones de previsión y el fondo de aho
rro de los empleados continúen efectuándo
se sobre la base de su sueldo íntegro fja 
nota de mérito obtenida en la calificación 
anterior al ingresó al servicio militar, se 
mantendrá hasta la calificación que se efec
túe después de reasumir su empleo.

Artículo 61. El empleado tiene derecho 
a licencia para ausentarse del servicio por 
motivo de salud en los siguientes casos:

IMPORTACION DE 
SEMILLAS DE P.

FORRAJEROS
3,00o KILOS

El Director General de Agri
cultura ha dirigido un oficio al 
Director del Departamento de 
Genética y Fitotecnia, solicitán
dole haga las gestiones del caso 
para importar desde los Estados 
Unidos de Norte América, 3 000 
kilos de semillas de plantas fo
rrajeras de cada una de las es* 
pedes que se han señalado en 
informes previos

El objeto de esta importación 
es el de distribuir y vender esas 
semillas entre los agricultores a 
fin de incrementar y mejorar 
las superficies empastadas dedi
cadas a la ganadería.

a) Para someterse a la jornada de re
poso preventivo, con el goce proporcional 
de su sueldo si aquélla fuere parcial y sin 
descuentos en las otras remuneraciones de 
que disfrute.

En todo caso, las imposiciones de previ
sión se efectuarán sobre la base del sueldo 
íntegro.

El uso indebido de los beneficios Je la 
ley de medicina preventiva será sancionado 
eon la destitución del funcionario.

b) Por causa de enfermedad con el goce 
total del sueldo y otras remuneraciones du
rante el tiempo que aquélla dure, siempre 
que el estado de salud compatible con el 
servicio sea calificado como recuperable por 
el Servicio Médico Nacional de Empleados.

Sobre la calidad de recuperable del es
tado de salud del enfermo y el tiempo ne
cesario para la curación, determinará la 
Comisión de Medicina Preventiva de acuer
do con lo dispuesto en la Ley N.o 6.174, 
siempre que la licencia aconsejada fuere 
mayor de treinta días o que se tratare de 
ampliar una licencia anterior.

Si el estado de salud no fuere recupera
ble, el empleado deberá retirarse de la Ad
ministración.

c) Por maternidad, con goce completo de 
sueldo y otras remuneraciones desde cua
tro semanas antes hasta seis semanas des
pués del parto.

d) Si la enfermedad fuere contraída por 
causa de accidente en actos del servicio, se
rán de cuenta fiscal los gastos de asistencia 
médica, farmacéutica y hospitalaria.

Dicha asistencia comprende la atención 
médica, quirúrgica, dental, ortopédica v to
dos los medios terapéuticos y auxilios acce
sorios al tratamiento prescrito hasta que el 
accidentado se encuentre en condiciones, de 
volver a desempeñar su empleo o quede in
capacitado para reasumir sus funciones, a 
juicio del referido Servicio Médico

Artículo 62. Los feriados, los permisos 
y las licencias se autorizarán por los mis
mos funcionarios que efectuaron los nom
bramientos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 59.

Párrafo IV.—Reemplazos
Artículo 63. En los casos de ausencia im

pedimento, permiso, feriado, licencias o co
misiones de un empleado y cuando per la 
naturaleza de estos casos no fuere nece
sario nombrar suplente, el reemplazo se ha
rá por un subrogante, que lo será el em
pleado que siga a aquel en el escalafón res
pectivo, dentro de la misma localidad. Si 
éste no reuniere las condiciones requeridas 
por la ley o los reglamentos, subrogará el 
empleado que le siga en el orden de prece
dencia entre el personal residente en la mis
ma localidad.

Si para el desempeño de la función se re
quiere poseer determinado título profesio
nal, el subrogante deberá* poseerlo.

El empleado subrogante no disfruta de 
mayor remuneración; pero su calidad de 
tal se anotará en su hoja de servicios, con 
la indicación de la diligencia con que hu
biere desempeñado la subrogación.

Siempre que fuere necesario designar su
plente. el nombramiento de éste, se sujetará 
a la regla de los ascensos.

El funcionario suplente tiene derecho al 
sueldo asignado al empleo que sirviere, 
cuando el titular no lo perciba. Si el su
plente no tuviere otro empleo en la Admi
nistración, tendrá derecho a percibir, en 
todo caso, el sueldo correspondiente.

Párrafo V.—Permutas y traslados
Artículo 64. Los empleados podrán soli

citar la permuta de sus empleos, siempre 
que cuenten con los requisitos legales y re
glamentarios para el desempeño de los car
gos respectivos.

Los permutantes de igual grado tendrán 
en los escalafones respectivos la ubicación 
que les señale su propia calificación.

En los casos de permutas de empleados de 
grado distinto, cada uno de ellos ocupará en 
el escalafón el último lugar de su grado 
hasta la próxima calificación.

La misma regla se aplicará en el caso de 
permuta obligada.

Artículo 65. Las permutas se resolverán 
por las autoridades a las cuales corresponda 
hacer el nombramiento, previo informe fa
vorable de los Jefes de los Servicios res
pectivos.

No podrán aceptarse permutas entre, em
pleados de planta y a contrata, ni entre em
picados de la planta permanente eon los de 
la planta suplementaria, ni entre funciona- 
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ríos que sirvan empleos que difieran en más 
de un grado. No obstante, el Presidente de 
la República podrá autorizar estas permu
tas y las de empleados de servicios fiscales 
y semifiscales.

Artículo 66. El empleado que fuere nom
brado para desempeñar un cargo en deter
minada localidad no podrá ser trasladado a 
otra sino en los siguientes casos:

a) Ascenso;
b) Permuta;
c) Solicitud del empleado calificada por 

el Jefe inmediato;
d) Cuando se hiciere innecesario el em

pleo en una localidad y se justificare su 
ubicación en otra, o cuando las leyes o re
glamentos particulares o la naturaleza es
peciar del servicio determinaren el cambio 
de residencia de los empleados;

e) Medida disciplinaria; y
f) Disposición del Presidente de la Re

pública respecto de los empleados de su 
confianza exclusiva.

Artículo 67. El empleado que fuere des
tinado a prestar sus servicios como titular 
en un lugar distinto al de su actual resi
dencia, tendrá derecho a una indemniza
ción como sigue:

a) Asignación equivalente a un mes de 
sueldo si fuere casado o viudo con hijos ba
jo su tuición, y a medio mes de sueldo si 
fuere soltero o viudo sin hijos bajo su tui
ción;

b) Pasaje para él y las personas que lo 
acompañen siempre que estén comprendi
das entre las que dan dereeho a asignación 
familiar;

c) Flete para el menaje y efectos perso
nales hasta por mil kilogramos de equipaje 
y diez mil kilogramos de carga si fuere ca
sado o viudo con hijos bajo su tuición, y 
sólo por la mitad de esas cifras si fuere 
soltero o viudo sin hijos bajo su tuición.

Los beneficios anteriores no proceden si 
el cambio de residencia se efectuare a so
licitud del interesado, por permuta o por 
medida disciplinaria.

Esta restricción no se aplicará en el caso 
que la solicitud de traslado o permuta tu
viere su origen en una recomendación de 
la Comisión de Medicina Preventiva, u obe
deciere al propósito de ocupar un empleo 
en la localidad en que el cónyuge preste 
servicios a la Administración Pública.

Artículo 68. Las personas que deban cam
biar de residencia para hacerse cargo del 
empleo al ingresar o al incorporarse a la 
Administración Pública, sólo tienen dere
cho a los beneficios señalados en las letras 
b) y c) del artículo 67.

En el caso de cambio de residencia de 
cónyuges que sean ambos empleados públi
cos, sólo procederá la asignación en favor 
dé aquél que tenga el sueldo más alto y en 
relación al mismo.

El empleado que termine sus funciones 
por renuncia no voluntaria, pot expiración 
del período legal de su nombramiento o de! 
plazo del contrato, así como también aquel 
cuyo cargo fuere declarado vacante por 
economía e innecesario, tendrá los derechos 
a que se refiere el inciso primero de este 
artículo, si deseare regresar a su residencia 
anterior.

Estos derechos se extinguen treinta días 
después de la fecha en que el empleado ter
mina sus funciones. *

En el caso de fallecimiento del empleado 
las personas por las cuales percibía asig
nación familiar conservarán derecho indi
visible a los beneficios mencionados en e] 
inciso l.o por el término de seis meses, pa
ra trasladarse a otra localidad dentro del 
país.

Los beneficios se calificarán y controla
rán directamente por el Jefe inmediato del 
empleado favorecido. Ese funcionario será 
responsable ante el Jefe Superior de cual
quiera infracción que se cometiere.

El empleado que usare indebidamente de 
alguno de estos beneficios será destituido, y 
estará obligado a-reintegrar el valor de los 
gastos en que el Servicio hubiere incurrido.

Si esta falta se cometiere con motivo de 
la expiración de funciones, el autor queda
rá inhabilitado para reincorporarse en la 
Administración.

Artículo 69. El empleado que tenga de
recho al ascenso, o en subsidio, los que le 
sigan, tendrán opción preferente para su 
traslado al cargo del mismo grado que que
dare vacante en una localidad de mayor im
portancia o conveniencia para el empleado.

Artículo 70. El empleado cuyo cónyuge 
sea también empleado público con residen
cia en la misma localidad, no podrá ser tras 
ladado a un empleo con residencia distinta 
sino mediante su aceptación y la del marido 
en su caso, a menos que re obtenga el tras
lado del cónyuge a la misma localidad.

Si el traslado fuere por ascenso y éste no 
pudiere llevarse a cabo por no cumplirse los 
requisitos indicados en el número anterior, 
no se entenderá que el funcionario ha re 
husado el ascenso para los efectos de lo dis 
puesto en el artículo 51.

La franquicia otorgada «en el inciso l.o 
de este artículo no procede si el traslado 
se efectúa por medida disciplinaria.

Párrafo VI.—Prerrogativas
Artículo 71. Los empleados podrán ejer

cer libremente cualquier profesión, indus
tria, comercio u oficio conciliable con su 
posición oficial, siempre que no se perturbe 
el correcto desempeño de sus deberes fun
cionarios y salvo las limitaciones o prohibi
ciones que establezcan las leyes o reglamen
tos de cada Servicio.

Artículo 72. Los empleados tienen la ple
nitud de sus derechos cívicos.

Sin perjuicio de su derecho a emitir opi
nión sobre materias políticas, deben abste
nerse de toda actuación que pudiera tradu
cirse en un ejercicio de su autoridad fun
cionaría en favor o en contra de cualquie
ra tendencia partidista.

TITULO VI
OBLIGACIONES DE LOS EMPLEOS 

Párrafo I.—Obligaciones
Artículo 73. Las funciones del empleo son 

indelegables y, en consecuencia, el empleado 
tiene la obligación de desempeñarlos perso
nalmente, a menos que los reglamentos del 
servicio autoricen la delegación.

Esta facultad se ejercerá en cada caso 
mediante Decreto o Resolución, según pro
ceda.

Los empleados deben ayudarse mutua 
mente y reemplazarse en el servicio, aun 
cuando no sean especialmente requeridos.

Artículo 74. Desde la fecha que indique 
el decreto de nombramiento el interesado 
puede asumir las funciones del cargo.

El Jefe del Servicio comunicará a la Con- 
traloría General de la República la fecha 
en que el empleado asume sus funciones, y 
al habilitado, la fecha desde la cual empieza 
a ganar sueldo de acuerdo con el artícu
lo 17.

El empleado debe desempeñar su cargo 
desde que la autoridad correspondiente le 
notifica el decreto de nombramiento total
mente tramitado y hasta que terminen le
galmente sus funciones.

Por el hecho de que una persona anticipe 
maliciosamente el desempeño de las fun
ciones de un empleo se produce la caduci
dad del decreto que lo nombra, y aquella 
que indebidamente las prolonga, pierde el 
derecho a reincorporarse, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el número anterior y de las 
sanciones penales que procedan.

Se aplicará la medida disciplinaria de 
suspensión al Jefe del Servicio que no im
pida la anticipación o prolongación ilegal 
de funciones, si pudo evitarla.

Artículo 75. Los actos ejecutados por el 
empleado fuera de la órbita de sus atri
buciones son nulos y de su responsabilidad 
exclusiva.

Artículo 76. Cuando el Servicio lo exija, 
se podrá encomendar al funcionario la eje
cución de trabajos que respondan a su pre
paración especial o a sus aptitudes, aun 
cuando no estén comprendidos entre los 
que son inherentes al empleo que ocupa.

La diligencia con que el funcionario cum
pliere estas tareas, se hará constar en su 
Hoja de Servicios.

Artículo 77. El empleado atenderá fiel 
y esmeradamente sus deberes del Servicio 
y tiene la obligación de obedecer las ór
denes propias del Servicio que le imparta el 
Superior Jerárquico.

Si el empleado estimare ilegal una orden, 
deberá representarla por escrito; y si el 
superior la reiterare, también por escrito, 
el empleado deberá cumplirla. En este c-aso 
queda exento de la responsabilidad adminis
trativa correspondiente, la cual recae por 
entero en el Superior que insistió en aque
lla orden.

El Jefe superior enviará copia de las co
municaciones mencionadas, en el inciso an
terior, a la Contraloría General de la Re
pública, dentro de los cinco días siguientes 
a la fecha de la última.

Artículo 78. En los Servicios Civiles de 
la Administración se destinarán dos hóras 
al día, por lo menos, para la atención del 
público; y los Jefes que en virtud de sus 
funciones deban oirlo, fijarán en forma vi 
sible sus horas de audiencia, con mínimo 
de seis horas semanales.

Artículo 79. La función impone al em
pleado que la ejerce la obligación de aten
der esmerada y cortesmente a toda persona 
que qoncurra ante él.

Los Jefes de Servicio prestarán atención 
inmediata a los reclamos que se formularen 
por escrito sobre comportamiento de los em
pleados de su dependencia en sus relacio
nes con el público.

Cuando la incorrección denunciada fuere 
de naturaleza tal que fuese presumible la 
procedencia de una medida disciplinaria 
mayor que la simple amonestación, se apli
carán las reglas del artículo 107. En caso 
contrario el Jefe oirá verbalmente al em
pleado y adoptará la resolución que corres
ponda.

Artículo 80. El empleado debe compor
tarse con dignidad en el desempeño de su 
cargo y en su vida social, y guardar res
peto y lealtad a sus jefes y compañeros del 
servicio, y, de un modo general al perso
nal de la Administración.

Los empleados deben guardar secreto en 
los asuntos que revistan el carácter de re
servados en virtud de su naturaleza o por 
instrucciones especiales. Esta obligación 
subsiste aun después de haber dejado de 
ser empleado y quien la infringiere quedará 
inhabilitado para reincorporarse en la Ad
ministración.

Artículo 81. Los Jetes de Servicio están 
obligados a dar conocimiento oficial e in
mediato a la Contraloría General de todo 
acto ejecutado por empleados de su depen
dencia, que pueda considerarse perjudicial 
a los intereses del Estado.

Artículo 82. El empleado que, en razón 
-de sus funciones, solicite, acepte, o se haga 
prometer donativos, o cualquiera otra ven
taja para sí o en favor de terceros, será 
destituido.

Artículo 83. El funcionario debe propor
cionar con absoluta fidelidad y precisión 
los datos que deben inscribirse en su Hoja de 
Servicios, así como las declaraciones con

cernientes a las cargas de familia. Debe, 
asimismo, comunicar de inmediato todo cam
bio que se produzca.

Los Jefes de Servicio podrán requerir la 
presentación de los certificados que estimen 
indispensables para confrontar las informa
ciones del empleado.

La falsa declaración en materia de car
gas familiares será sancionada con multa 
de uno a quince días de sueldo, y si trajere 
por consecuencia la percepción indebida de 
la asignación familiar, el empleado será des
tituido.

Los funcionarios de grado superior al 
16.o deben presentar a la Contraloría Gene
ral úna declaración sobre las rentas perci- 
bidas el año anterior, indicando su origen.

La Contraloría guardará reserva sobre 
estas declaraciones y el empleado que reve
lare cualquier dato contenido en ellas, será 
destituido.

Artículo 84. El empleado debe desempe
ñar sus funcionas durante toda la jornada 
de trabajo.

El horario normal de asistencia de los em
pleados no será inferior a 38 horas semana
les con el máximo de ocho horas diarias.

Este tiempo podrá aumentarse por orden 
escrita del Jefe inmediato, comunicada al 
Director del Servicio, cuando causas extra
ordinarias así lo exijan.

Artículo 85. El funcionario debe desem
peñar el empleo en forma permanente. Sin 
embargo, los empleados están exentos de 
trabajar en días feriados salvo que se trate 
de funciones que no puedan interrumpirse 
durante los días festivos, o de trabajos ex
traordinarios urgentes. En estos últimos 
casos se dará siempre al empleado un día 
de descanso después de seis de trabajo.

Los empleados no percibirán sueldos por 
el tiempo en que no prestaren efectivamen
te sus servicios, salvo que la ausencia pro
venga de los feriados, permisos o licencias 
autorizados de un modo expreso en el pre
sente Estatuto.

Para los efectos de este artículo se consi
derarán como feriados las tardes de los días 
24 y 31 de Diciembre.

Artículo 86. El empleado que tuviere a 
su cargo la custodia de documentos deberá 
permitir que el interesado en la tramitación 
de un expediente que le concierne tome co
nocimiento por sí mismo, por su abogado, 
representante legal, o mandatario, de las 
piezas que vayan agregándose a dicho ex
pediente y de las diligencias que se pro
duzcan en el curso de su tramitación, salvo 
que trataren materias reservadas por su na
turaleza o sobre las cuales so hubiere orde
nado reserva.

Las copias de las resoluciones administra
tivas y de sus antecedentes que, a juicio del 
empleado encargado de su custodia, puedan 
dañar los intereses morales o materiales de 
terceros, afecten al interés nacional, o se 
encuentren comprendidas en las excepciones 
señaladas en el inciso anterior, deberán so
licitarse por intermedio de la Secretaría de 
Estado correspondiente y no se otorgarán 
sin el expreso consentimiento de ésta, y 
previo informe del Consejo de Defensa Fis
cal, si lo estimare necesario.

Artículo 87. Todo empleado que por la 
naturaleza de sus funciones tenga a su car
go la percepción o manejo de caudales o la 
custodia de bienes, rendirá previamente una 
caución bastante, de acuerdo con las leyes 
y reglamentos sobre la materia, para res
ponder de su correcta actuación como res
ponsable de esos caudales o bienes.

El Contralor General de la República po
drá ordenar que se retengan, por quien co
rresponda, las remuneraciones, pensiones o 
desahucio de aquellos empleados o ex em
pleados que no hayan rendido su cuenta o 
cumplido reparos de la Contraloría General, 
dentro de los plazos fijados por las leyes y 
reglamentos respectivos, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal a que esté sujeto 
el obligado a rendir cuenta.

Artículo 88. Todo empleado tiene la 
obligación de justificarse ante su Jefe Su
perior, dentro del plazo de 48 horas de los 
cargos que se le formularen en órganos de 
publicidad.

Si los cargos fueren de tal naturaleza 
que comprometiesen el prestigio de la Ad
ministración, el Jefe deberá ordenar al in
culpado que publique sus descargos en el 
mismo prgano de publicidad en que aque
llos se formularon.

A su vez el empleado tiene derecho a que 
los Tribunales de Justicia, persigan de ofi
cio la responsabilidad criminal de las perso
nas que de palabra, por escrito o de hecho 
lo injuriaren, calumniaren o lesionaren ton 
motivo del desempeño de sus funciones. La 
denuncia será hecha por el Jefe del respec
tivo Servicio a solicitud del empleado.

Artículo 89. El empleado es responsable 
ante el Fisco por los perjuicios que le cau
sare a consecuencia del incumplimiento de 
sus obligaciones, sea intencionadamente sea 
por negligencia, o por imprudencia.

Si el Estado resultare pecuniariamente 
responsable ante terceros a consecuencia de 
un acto ejecutado por un funcionario en 
contravención de sus obligaciones, éste de
berá satisfacer en arcas fiscales el valor co
rrespondiente, que se fije por resolución 
judicial.

Esta obligación subsiste ápn después de 
que el autor haya dejado de ser empleado 
público.

Artículo 90. El empleado que ocupe casa 
de propiedad fiscal o arrendada por el Fis

co, pagará una renta de arrendamiento que 
no excederá del 15 o|o de su sueldo.

El Ministerio respectivo fijará en el mes 
de Diciembre de cada año la cuota que ha
ya de descontarse al empleado en el ano 
siguiente para cumplir esta obligación, y 
el decreto será visado por el Ministro de 

Hacienda.
El sueldo de los empleados que gozan de 

asignación legal para casa está sujeto a! 
mismo descuento en el caso de ocupar casa 
fiscal o arrendada por el Fisco.

El Presidente de la República podrá exo
nerar del pago de renta de arrendamiento 
al personal que preste servicios de cuidado 
o vigilancia del edificio público en que habi
ta, y al que viva en los campamentos ds 
obras en estudios n construcción.

Párrafo II. — Comisiones
Artículo 91. Los funcionarios están obli

gados a desempeñar las comisiones del Ser
vicio que les encomiende el Presidente de 
la República, dentro o fuera del respectivo 
Servicio.

Artículo 92. Las comisiones que se cum
plen en el extranjero darán derecho al em
pleado para percibir sus remuneraciones, 
los gastos de traslado y una asignación su
plementaria que se fijará por decreto su
premo.

Si la comisión hubiere de desempeñarse 
en otras condiciones, no podrá exceder de 
seis meses, salvo aceptación escrita del em

pleado.
Artículo 93. No podrán encomendarse a 

los empleados funciones ni comisiones de 
carácter o naturaleza inferior a la de su 
empleo o ajenas al servicio público. La 
Contraloría General de la República resol
verá, previo informe del Jefe Superior res
pectivo los reclamos que interpongan los 
empleados al respecto, debiendo rarificar la 
orden o requerir su modificación al Minis
tro correspondiente.

Si la orden fuere ratificada, el empleado 
deberá cumplirla, y si no lo fuese se aten
derá a lo que resuelva el Ministro.

Párrafo HI. — Prohibiciones
Artículo 94. Ningún funcionario podrá 

tomar la representación del Fisco para ce
lebrar actos o contratos que comprometan 
al'Erario, salvo que una disposición legal o 
una autorización otorgada por autoridad 
competente le faculte para tal objeto.

El infractor responderá personal y exclu
sivamente de las obligaciones que nazcan 
de tales actos o contratos. Si en la celebra
ción de alguno de ellos hubieren intervenido 
varios empleados, la responsabilidad de ca
da uno de ellos será solidaria.

Artículo 95. El empleado nb podrá inter
venir, en razón de sus funciones, en asuntos 
en que él mismo tenga interés o en que 
tengan interés su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos del primero al cuarto grado 
inclusive o por afinidad en el primero y se
gundo grado, o por adopción.

Le está igualmente prohibido realizar 
gestiones directas o indirectas ante los 
miembros del Congreso Nacional o ante 
otras autoridades, en relación con las leyes 
orgánicas, plantas de empleados, remunera
ciones u otros beneficios.

La infracción será sancionada con algu
nas de las medidas disciplinarias señaladas 
en las letras g). h) e i) del artículo 100.

Artículo 96. El empleado no podrá actuar 
directa o indirectamente en favor de par
ticulares contra los intereses del Estado, de 
instituciones semifiscales, de las Municipa
lidades o de empresas fiscales, municipales 
o de beneficencia, salvo que se trate de un 
derecho que le atañe directamente. t

Tampoco podrá intervenir ante los Tribu
nales de Justicia como parte, testigo o peri
to que haya conocido en el ejercicio de sus 
funciones, ni declarar en juicios en que ten
ga interés el Fisco sin la previa autoriza
ción de sus Jefes superiores, o sin previo 
conocimiento de éste en los tfasos en que 
fuere citado judicialmente.

Artículo 97. La huelga o suspensión co
lectiva de labores está prohibida a los em
pleados bajo pena de destitución respecto 
de quienes participaren o incitaren a otros 
empleados a participar en ella,

Artículo 98. Queda prohibido a los emplea
dos públicos ofrecer obsequios o efectuar 
manifestaciones de cualquier naturaleza a 
funcionarios de superior jerarquía, y a és
tos aceptarlos.

La infracción a esta regla por parte del 
superior jerárquico será sancionada con la 
medida disciplinaria consultada en la letra 
d) del artículo 100 del presente Estatuto.

Artículo 99. Queda igualmente prohibido 
a los empleados concurrir a salas de juegos 
de azar.

La infracción será sancionada con la me
dida disciplinaria establecida en la letra c) 
del artículo 100 y en caso de reincidencia 
con la de la letra d) del mismo artículo; pe
ro sí el infractor fuere funcionario que, de 
acuerdo con el presente Estatuto esté obli
gado a rendir fianza, la reincidencia será 
sancionada con algunas dte las medidas 
consultadas en las letras g), h) e i) del ar
tículo 100 según lo determine el Presidente 

de la República.
TITULO VII

MEDIDA^ DISCIPLINARIAS
Artículo 100. El funcionario que infrin

giere las obligaciones del Servicio será san- 
cionado con una medida disciplinaria.

Las medidas disciplinarias son:
a) Amonestación verbal;

b) 
c)
d) 

mes,

f) 
g) 
h)

Censura por escrito; '
Multa de uno a quince días de 8Se.. 
Suspensión del empleo hasta pOt ' 

sin goce de sueldo;
Traslado;
Permuta obligada;
Petición de renuncia;
Declaración de .vacancia del eD1p]e 
Destitución.

Es obligación de los Jefes aplica, 0 . 
poner la aplicación de la medida disc¡pi™‘ I 
ría que corresponda, tan pronto como eo, I 
probaren que uno de los empleados (j, I 
dependencia ha incurrido en alguna 
ción u omisión en el cumplimiento de I 
deberes.

Las medidas disciplinarias se aplicw¡ I 
fon ecuánime severidad por las autorij^’ I 
correspondientes y tomando en considerjí I 
ción la naturaleza y la trascendencia dt |( I 
falta cometida, los móviles que hayan ¡t, I 
fluido y las causas agravantes y atenúa^ I 
que hayan intervenido en la acción B I 
sión. así como el grado, antecedentes y I 
sición que ocupa el funcionario.

Los empleados que intervinieren en!, 
perpetración de hechos que merezcan Be¿ 
das disciplinarias o que no los .denuncia,^ I 
incurrirán en las mismas sanciones qq, I 
respectivos autores.

La sanción administrativa es indep^, I 
diente de la responsabilidad civil o penal,, I 
en consecuencia, una condena, un sobres-i I 
miento o una absolución no excluye la I 
cación de medidas disciplinarias al etnp1,.., I 
do en razón de los mismos hechos.

Artículo 101. La amonestación I 
consistirá en la reprensión privada de I; I 
cual no se deja constancia en la hoja ó I 
servicios.

La censura por escrito consistirá enlaq. I 
prensión formal, con anotación en la I 
de servicios.

La multa consistirá en la privación dd I 
sueldo, con obligación de desempeñar d I 
cargo.

La suspensión del empleo consistirá en h I 
privación temporal del cargo sin goce di I 
sueldo.

El traslado consistirá en-la destinación I 
un lugar de menor importancia.

La permuta obligada consiste en el intas I 
cambio del empleo del funcionario afectad, I 
con el que ocupa en el grado inferior ele& I 
picado con mejor derecho al ascenso.

La petición de renuncia consistirá en i I 
notificación escrita al empleado de presa-1 
tarla dentro del plazo que se le señala. I

La declaración de vacancia del emph I 
consistirá en la resolución que extingue ¿ I 
derecho del empleado a continuar desempe-1 
ñándolo sin privarlo de los beneficios queI 
correspondan con motivo de la expiraciá I 

de sus funciones.
La destitución es el acto que pone térmia I 

a las funciones del afectado desposeyendo I 
de todos los derechos y prerrogativas di I 

empleo que desempeñaba.
Artículo 102. La permuta obligada pr> I 

cede en los siguientes casos:
a) Cuando la nota de Preparación o b I 

Eficiencia demostrare, por ser inferior 11 
tres, que el empleado no tiene la necesaú I 
disposición para ejercer las funciones inhe I 

rentes a su empleo; y
b) Cuando el funcionario incurriere el 

falta que a juicio del Jefe del Servicio oddl 
Ministro respectivo, correspondiere sanéis 
nar con una medida disciplinaria entre!) 
suspensión y la petición de renuncia.

Artículo 103. La petición de rennná I 
procede:

a) Cuando el empleado no reasume ti 
funciones dentro de los tres días hábi- 
siguientes al término de un feriado. peños 
o licencia, salvo previa justificación del te 
tardo calificada por el Jefe respectivo; I

b) Cuando un empleado se ausenta & I 
Servicio por más de tres días consecutiva I 
sin causa justificada a juicio del J^e & I 
Servicio;

c) Cuando un empleado de la planta 
plementaria no aceptare ser nombrado 1*1 
ra desempeñar en la planta permanente131 
empleo6de grado igual o superior al Qt(I 
ocupa;

d) Cuando el funcionario deba ser^B 
minado del Servicio por calificación ídsü> I 
cíente; esto es, cuando el empleado obture ■ 
re nota de mérito inferior a 40 en su I f 
mera calificación, o inferior a 50 en dosfl I 
lificaciones sucesivas.

Artículo 104. La declaración de vacaf^B 

procede:
a) Cuando el empleado no se ha"? par^| 

de su empleo dentro de los quince días ■ 
tados desde la fecha en que se le comn^B 
su nombramiento. si se trata de servio* ■ 
Que deben nrestarse en el país, y de^l 
meses si se tratare de empleos en dft I 
tranjero;

b) Cuando después del decreto o 1 I 
ción que nombra al empleado, se t«vl I 
conocimiento que éste carecía de al?0110. ■ 
los requisitos exigidos en las letras a).c I 
e) del artículo 6.o. j I

c) Cuando el empleado pierde alg11”05.^ I 
ios requisitos exigidos para el ingreso I 
letras a), d) y f) del artículo 6.o. y I 
recupera dentro del plazo de seis j I 
cuando no cumple requisitos sobrevin' I 
dentro del mismo plazo; (í«l

. d) Cuando un empleado de 3 «B 
fianza exclusiva del Presiden^ ■ 
ia República, o perteneciente I 
sonal consular, o que se encuenl *
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alguno de los casos contemplados 
en el artículo 103. no presentaos la renun
cia dentro del plazo que se le hubiere se
ñalado por comunicación escrita;

a) Cuando el Presidente de la República 
resolviera suprimir nn empleo de la planta 
por haberse hecho innecesario, o refundir 
dos o más empleos en uno solo;

f) Cuando un empleado de ¡a confianza 

exclusiva del Presidente de la República 
n0 presentare _su renuncia dentro del plazo 
qUe le hubiere señalado.

Artículo 105. La destitución procede en 
los casos previstos en el N.o 8 d<el artículo 
72 de la Constitución Política del Estado, 
cuando el funcionario ejecute un acto que 
]e ocasione responsabilidad penal, y en los 
casos expresamente señalados en este Es
tatuto-

Para íos efectos de las destituciones que 
deben hacerse con acuerdo del Senado, se
rán Jefes de Oficina, los Directores o Jefes 
d_e Servicios; y empleados superiores los 
funcionarios de los tres primeros prados de 
la escala establecida en el artículo 13.o, siem
pre que no se trate de funcionarios que la 
ley haya declarado ser de la confianza ex
clusiva del Presidente de la República o del 
personal consular.

La destitución de los demás empleados só
lo podrá' hacerse con informe de la autori
dad respectiva que recomiende la m-edida, 
como consecuencia de un sumario adminis
trativo.

La derogación ulterior del decreto de 
destitución no habilita al ex empleado para 
percibir desahucio ni para acogerse a la ju
bilación, a menos que se hubiere dictado, 
previo informe favorable de la Contraería 
General de la República.

Este requisito es también -necesario para 
que el sobreseimiento definitivo o la sen
tencia absolutoria a firme de los Tribuna-
les de Justicia, puedan rehabilitar los dere
chos del empleado a percibir el desahucio 
y la jubilación que le hubiere correspon
dido si sus funciones hubieren expirado por 
otra causa.

Artículo 106. El Jefe inmediato podrá 
aplicar las siguientes medidas disciplina- 
rías:

a) Amonestación verbal, y
b) Censura por escrito.
El Jefe superior podrá aplicar las si

guientes :
a) Amonestación verbal;
b) Censura por escrito;
c) Multa de uno a quince días de suel

do. y
d) Suspensión hasta por ocho días.
Las medidas disciplinarias de suspensión 

por más de ocho días, traslado, permuta 
obligada y petición de renuncia, se aplica
rán por las autoridades encargadas de ex
tender los nombramientos, y con informe 
favorable del Jefe superior.

La deplaración da, vacancia de un empleo 
deberá expedirse por la autoridad a la cual 

corresponde hacer el nombramiento eo los 
casos que se aplique como medida discipli
naria. Se requerirá decreto del Presidente 
de la República en los casos previstos en 
la letra e) del artículo 104.

La destitución será decretada por el Pre
sidente de la República previo informe de 
la Contraloría General de la República.

Artículo 107. Con excepción de la amo
nestación verbal, ninguna medida discipli
naria podrá imponerse sin dar al empleado 
oportunidad para justificarse.

•El, funcionario inculpado recibirá notifi
cación escrita en que se señalen con preci
sión el o los actos considerados punibles, y 
dentro del plazo suficiente que se le fije, 
deberá formular sus descargos, también por 
escrito, acompañando los documentos que 
■a su juicio lo eximan de responsabilidad o 
la aminoren.

Si del examen de los antecedente« acu
mulados resultare conveniente oír a ter
ceros, el Jefe del respectivo Servicio dis
pondrá que complemente la investigación 
ün funcionario d<e grado superior o a lo me
aos igual al del inculpado, y con el informe 
de aquél adoptará la resolución que pro
ceda.

Esta resolución debe comunicarse por 
escrito al inculpado cuando se le aplicare 
Una medida disciplinaria mayur que 'la amo
nestación, indicando el motivo preciso que 
la provoca.

Se permitirá al funcionarte tomar cono
cimiento de todas las piezas del expediente 
respectivo.

El trámite de consulta a la Contraloría 
eneral de la República es obligatorio en 

« caso en que se resuelva pedir al Presi
ente de la República la destitución del fun

cionario inculpado.

Las medidas disciplinarias aplicadas por 
® ' efe inmediato serán reclamadas aute el 

’rector del Servicio, y las resoluciones de 
s e sarán apelables ante la Contraloría Ge- 
s ral de la República, dentro de los cinco 
ias siguientes a la fecha de ser comunica

ba al empleado. -■'
t C°ntra las resoluciones definitivas adop- 
a< as en sumarios administrativos y apro- 

«s por la Contraloría General de la Re-
Up.lCa’ 00 Procederá recurso alguno.
El sobreseimiento do los Tribunales or

inarlos no alterará, tampoco, los efectos 
ministrativos de tales resoluciones, salvo 

en cuanto a lo dispuesto en el artículo 105, 
culo 108 . Si del examen de los ante- 

da entes acumulados resultare que el caso 
_ se trate es de aquellos que caen bajo 

’scalizacióu encomendada a la C’onlra-
11,1 General, el Jefe del Servicio le en-

f . ' ■ . ■ . Y -
:í ' ■ ■ ■ ;

viará el expediente a fin de que se prosiga 
la investigación y adopte la resolución que 
corresponda.

Artículo 109. Cuando la infracción a los 
deberes del Servicio constituyere, también 
una infracción a la ley penal, se denun
ciara el delito y se enviará el expediente 
respectivo al Consejo de Defensa Riscal pa- 
ra que éste entable la acción que proceda 
o lo remita para ese efecto al organismo 
que corresponda.

Aquella obligación recae sobre el Jefe del 
Semejo si estando el expediente en su po
der se hubiera comprobado la responsabi- 
ndad penal del funcionario, o sobre el Con
tralor. General en el caso de que se hubiere 
aplicado lo dispuesto en el artículo ante
rior.

El Consejo de Defensa Fiscal entablará 
a acción judicial que corresponda, e infor

mará mensualmente al Presidente de la Re
pública sobre la marcha del proceso.

Artículo 110. Se podrá suspender do sus 
funciones al empleado, como medida pre
ventiva, en el curso de úna investigacióp ó 
durante la tramitación de un proceso ju
dicial o administrativo.

La suspensión preventiva inhabilita al 
funcionario afectado para ejercer sus fun
ciones durante el tiempo por el cual se or
dena la medida, y producirá efectos desde 
que sea comunicada por intermedio del Jefe 
de quien dependa el empleado, hasta que se 
le notifique la resolución de ponerle tér
mino.

El empleado suspendido queda privado 
del 50% de su sueldo mientras dure la sus
pensión.

El empleado que fuere absuelto en el su
mario administrativo tendrá derecho a per
cibir las, remuneraciones que no le hubieren 
sido pagadas por causa de la suspensión.

TITULO vm 
EXPIRACION DE FUNCIONES

Artículo 111. Las funciones del empleado 
terminarán:

a) Por aceptación de la renuncia;
b) Por término del plazo del contrato 6 

del período legal;
c) Por supresión o fusión de empleos;
d) Por declaración de vacancia;
e) Por jubilación;
f) Por destitución; y
g) Por fallecimiento.
Artículo 112. La renuncia de un emplea

do puede ser voluntaria o no voluntaria.
La renuncia voluntaria es un acto de pro

pia determinación del empleado y no re
quiere por lo tanto justificarse.

La renuncia no voluntaria puede prove
nir:

a) De la determinación que adoptan por 
propia iniciativa los empleados de la con
fianza exclusiva del Presidente de la Repú
blica, así también de la que deba adoptar 
cualquiera de estos funcionarios y los com
prendidos en el personal consular cuando le 
fuere notificada la resolución del Presiden
te de la República de poner término a sus 
funciones.

b) De la circunstancia de ser nombrado 
un funcionario para ocupar un empleo de 
menor grado, o que le signifique un cambio 
de residencia.

c) De la aplicación de una medida disci
plinaria en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 103.

La renuncia de un empleado deberá pre- 
4 sentarse por escrito por conducto regular 

y no producirá efecto alguno mientras no 
sea aceptada por la autoridad competente y 
transcrita la resolución al interesado.-

La autoridad a quien corresponda el nom
bramiento del empleado, se pronunciará so 
bre la renuncia aceptándola o rechazán
dola.

La aceptación de la renuncia no priva al 
funcionario de los beneficios a que tuviere 
derecho con motivo de la expiración de sus 
funciones.

Artículo 113. El término del período le
gal por el cual fué nombrado el funciona
rio o el cumplimiento del plazo por el cual 
fué contratado, produce la inmediata expi
ración de sus funciones.

Con todo, el empleado continuará ejer
ciéndolas, con todos los derechos y prerro
gativas de los funcionarios en servicio ac
tivo, si fuere previamente notificado por 
escrito de encontrarse en tramitación el de
creto o resolución que renueva su nombra
miento o contrato.

Artículo 114. Los decretos o resoluciones 
sob. e deelarae’ón de vacancia producen sus 
efectos desde la fecha de su dictación o des
de la que tale« documentos indiquen.

Articulo 115. Los derechos y prerroga
tivas del empleado en servicio activo que 
iniciare su expediente de jubilación se ex
tinguirán en la fecha que indique el decre
to que concede este beneficio.

El empleado deberá permanecer en él 
ejercicio de sus funciones hasta esa fecha 
o hasta la que indique el decreto de jubila
ción como fecha inicial de ésta.

Artículo 116. El decreto de destitución 
produce plenos efectos desde el momento 
en que se notificare por escrito al funciona
rio el hecho de haberse dictado.

La notificación indicará la persona a 
quien el funcionario debe entregar el cargo.

Artículo 117. La expiración Je las fun
ciones de un empleado por cualesquiera da 
las causas señaladas en el artículo 111 pro
duce” ipso-faeto la vacancia del empleo y 
se podrá, en consecuencia, declararlo supri
mido c, nombrar a la persona que deba des
empeñadlo. .

TITULO IX
JUBILACIONES

Artículo 118. La jubilación es nn bene. 
fíelo adquirido por el empleado durante su 
permanencia en la Administración, que sólo 
se pierde en los casos expresamente señala
dos en este Estatuto. En consecuencia, la 
pensión de jubilación es un bien inembar
gable del dominio del empleado desde el 
momento en que el derecho a percibirla ha 
sido rconocido por decreto del Presidente 
de la República.

Artículo 119. La jubilación de los fun
cionarios ingresados al Servicio con poste
rioridad al 15 de Julio de 1925, se rige por 
las disposiciones legales de la Caja Nació 
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
y por los artículos 121, 127, 129, 131 y 132 
del presente Estatuto.

Los funcionarios que hubieren servido en 
la Administración Pública antes de la vi- 
gencia del decreto ley número 454, de 15 de 
Julio de 1925 que creó la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, tendrán 
derecho a jubilar con arreglo a las dispo. 
siciones del presente Título.

Artículo 120. Las disposiciones de este 
Título no se aplican al personal que en vir
tud de otras leyes se encontrare incorporado 
a una Caja de Previsión distinta de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas.

Artículo 121. Las pensiones de jubilación 
por servicios compatibles, son compatibles 
entre sí y cada una de ellas compatible con 
las remuneraciones correspondientes al otro 
servicio.

Si la jubilación por servicios compatibles 
se concediere en un solo acto, la pensión se 
liquidará en relación con la totalidad del 
tiempo servido no simultáneo y de los suel
dos percibidos en los cargos durante los úl
timos treinta y seis meses, siempre que am
bos hayan sido servidos durante seis años 
ft lo menos.

Si la jubilación concedida en un solo ac
to, lo fuere por servicios docentes y de otra 
naturaleza, la cuota que provenga de cual
quiera de ellos conservará la compatibilj- 
dad establecida en el inciso l.o dé este ar
tículo.

Los empleados que desempeñen funciones 
administrativas en establecimientos educa
cionales, con obligaciones docentes simultá
neas, tendrán derecho a que se les liquide 
sus pensiones de acuerdo con las disposicio
nes que rijan para el personal docente.

Artículo 122. Para iniciar la jubilación, 
el empleado deberá estar en posesión de un 
cargo público para el cual hubiere sido de
signado en propiedad, a menos que un de
creto supremo dictado antes de 90 días con
tados desde la fecha en que dejó su puesto, 
lo declare con derecho a iniciar su jubila
ción, o que se trate de los casos contem
plados en el artículo 126.

Además, si la jubilación se funda en 
la incapacidad física 0 mental, esta cau
sal deberá acreditarse mientras el fun
cionario se encuentra en posesión de su 
cargo o dentro del plazo de seis meses 
contados desde la fecha del decreto que 
hubiere puesto término a sus servicios.

Artículo 123. El empleado tiene de
recho a obtener jubilación:

a) Por edad;
b) Por incapacidad física o mental;
c) Por antigüedad en el servicio, y
d) Por expiración obligada de funcio

nes.
Artículo 124. El empleado que cum

pliere sesenta y dos años de edad tiene 
derecho a obtener su jubilación si acre
ditare diez años de servicios a lo me
nos.

Artícuo 125. Tendrá derecho a ju
bilación por incapacidad el funcionario 
que acreditare haber servido diez años a 
lo menos y que se incapacitare física o 
mentalmente para el desempeño de car
gos públicos.

Igual derecho tendrá el empleado que 
se incapacitare para el desempeño de su 
cargo y no obtuviere su destinación den
tro del plazo de noventa días, pur per
muta o traslado, a otro empleo para el 
cua| no estuviere imposibilitado.

Si la incapacidad se produjere a con
secuencia de accidente en acto del servi
cio, el empleado tendrá derecho a jubi
lar. cualquiera que sea el tiempo que 
hubiere servido, con una pensión igual 
al 50 o|o del. promedio de los sueldos 
que hubiere percibido dentro de los úl
timos treinta y seis meses, aumentada en 
un treinta y cinco avos de este prome
dio por cada año de servicios efectivos 
y sin que la pensión total exceda del 
máximo señalado en el inciso fina! del 
artículo 131.

La Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y Periodistas concurrirá al pago de 
esta jubilación con la pensión que le co
rresponda a la Caja de acuerdo con su 
Ley Orgánica.

Artículo 126. Tendrán derecho a ju- 
biter por antigüedad en el servicio:

a) Los empleados que comprueben 
treinta años de imposiciones en la Caía 
Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas; y

b) Los empleados de la Administra
ción Pública, sin excepción alguna, que 
completaren treinta y. cinco años de ser- 

.vicios públicos.
Puede iniciar su expediente de jubi

lación el empleado que completare un 
numero tal dr año« de servicio? que las 
sumas de las cuotas de cargo a las enti

dades que concurran al pago de la pen
sión por causa de los tiempos servidos 
en el’as, alcance al valor máximo de la 
pensión fijada en el inciso final del ar
tículo 131.

Artículo 127. El empleado con quin
ce o más años de servicios que debiere 
ábandonar rus funciones por término *del 
período legal, por efecto de reorganiza
ciones. por supresión del empleo, por pér
dida de la confianza del Presidente de la 
República en empleos de su confianza ex
clusiva, ó por renuncia no voluntaria en 
el caso de las letras a) y b) del artículo 
112, tendrá derecho a acogérsela los be
neficios de la jubilación, sin necesidad 
de acreditar ningún otro requisito.

Artículo 128. Los emp’eados de Co
rreos y Telégrafos del Estado tienen de
recho a que se les compute un año de 
abono por cada seis de servicios.

Este abono será de dos años por cada 
cinco años en que el funcionario hubie
re desempeñado funciones de operador 
telegráfico.

Los servicios prestados en la Educa
ción Publica dan derecho al abono de 
un añ0 por cada seis años servidos en 
la docencia.

Los abonos de tiempo a que se refie
ren los incisos anteriores sólo aprovechan 
para los efectos del presente Título.

La cuota de la pensión correspondien
te a los años de abono será de cargo fis
cal.

Artículo 129. Se computará para la 
jubilación el tiempo servido antes del 15 
de Julio de 1925, en cualquier rama de 
la Administración Pública, aunque no 
sea del orden civil, en empleos de plan
ta o a contrata, en servicios retribuidos 
por planillas o a jornal o con honorarios 
percibidos mes a mes, así como el tiem
po servido en comisiones en el. extran
jero con retención de la propiedad del 
empleo y pago de su sueldo, y el de cons
cripción e instrucción militar que la Ley 
reconozca al empleado para el retiro mi
litar.

Es, también, computable para la jubi
lación, el tiempo servido como Senador 
o Diputado Si parte de este tiempo fue
re ‘posterior al 15 de Julio de 1925, se 
deberá efectuar en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas las im
posiciones correspondientes sobre la base 
de la dieta percibida en dicho tiempo.

Es, asimismo, computable para la ju
bilación el tiempo servido en empleos de 
planta, a contrata o a jornal, sea en la 
Beneficencia Pública, en los Ferrocarri
les fiscales de administración autónoma, 
o en la Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado.

La parte de pensión correspondiente a 
esos servicios se determinará con arreglo 
a las leyes que rijan la jubilación en di
chas instituciones.

Las fracciones de años que resultaren 
en el cómputo de los servicios prestados 
en ellas y al Fisco, serán de cargo de 
los respectivos servicios cuando sumados 
completaren uno o más años. Si después 
de efectuar esta operación sobrare una 
fracción de año, ésta beneficiará a ¡a 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas.

Se computarán, asimismo, los servicios 
reconocidos de un modo expreso por la 
Ley que no se hubieren prestado simul
táneamente con los mencionados en los 
incisos precedentes v que no hayan sido 
compensados con jubilación, desahucio u 
otro beneficio, a saber:

a) El tiempo servido como profesor en 
escuelas primarias municipales, por quie- 
Pes tengan más de 10 años de servicios 
en la docencia fiscal:

b) El tiempo en que se hubieren des
empeñado, durante el régimen de dere
chos arancelario*. Ior cargos de secreta
rios. relatores, empleos del esca'afórt se
cundario y los del escalafón especia’ del 
personal subalterno a que se refiere la 
Ley N 0 6.073:

c) El tiempo en que se hubiere pres
tado servicios en las Tesorerías de las 
Municipalidades o de la Beneficencia, 
siempre que el interesado hubiere pasa
do a ejercer sus funciones en las depen
dencias de la Tesorería General; y

d) El tiempo servido como profesor en 
establecimientos particulares de enseñan
za hasta un máximo de 10 años, siempre 
que el interesado ejerciere las funciones 
de profesor en establecimientos de edu
cación fiscaj al tiempo de acogerse a la 
jubilación, y comprobare a 1q menos 10 
años de estos servicios.

La Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y Periodistas recibirá del emplea
do las imposiciones correspondientes a 
los servicios declarados computadles en 
virtud de te dispuesto en el presente ar
tículo y que se hubieren prestado con pos
terioridad a] 15 de Julio de 1925, siem
pre que di.’has imposiciones se hubieren 
retirado o n0 se hubieren efectuado Es
tas imposiciones se integrarán capitaliza
das al 6 o’o y mediante documentos de 
créditos amortizables en 60 mensualida
des al 6 o’o de interés anual.

El derecho que se concede en el inciso 
anterior podrá ser ejercitado dentro del 
plazo de un año. contado desde la vigen
cia del presente Estatuto por los emplea
dos actualmente afectos al régimen de 
la Caja Nacional de Empleado«: Públicos 
y Periodistas v desde la incorporación a 

dicho régimen para los que ingresen en 
e] futuro.

Estas mismas reglas se aplicarán res
pecto de los emp’eados que hayan esta
do afectos a otras Instituciones de Pre
visión .

Artículo 130. No se computarán para 
los efectos de la jubilación los tiempos 
o servicios siguientes:

a) Los servicios prestados en las Fuer- 
zás Armadas, cuando éstos* no sean con
siderados para el retiro, de acuerdo con 
sus leyes respectivas;

b) El tiempo de permanencia en el ex
tranjero como pensionado;

c) Los prestados en cargos conseji
les : y

d) Los servicios anteriores a una des
titución.

Artículo 131. La pensión de jubl’a- 
ción se determinará tomando como base 
el promedio de los sueldos efectivamen
te percibidos en los últimos 36 meses 
de servicios, cualquiera que sea la época 
en que el funcionario hubiere ingresado 
a la Administración Pública, y cualquie
ra que sea el servicio a que pertenez
ca. Se entenderá que forman parte del 
sue’do Ips aumentos o sobresueldos da 
que haya gozado o goce el funcionario 
en relación con el número de años de 
servicios (bienios, trienios, quinquenios, 
sexenios), tes provenientes de la asigna
ción de estimulo de que hubiere disfru
tado a virtud de leyes especiales, el so
bresueldo fijo asignado a’ personal del 
Servicio Exterior del Ministerio de Re
laciones Exteriores, y las gratificaciones 
de carácter permanente concedidas por 
la Ley al personal de otros Servicios.

Se entenderá, también, como sueldo 
para este efecto, el de asimilación que 
haya sido fijado por leyes especiales, o 
por el Presidente de la República de 
acuerdo con el Art. 15 del presente Es
tatuto.

El Fisco concurrirá a la jubilación de 
empleados de Instituciones semif’scales 
que se encuentren incorporados al ré
gimen de previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas en 
la proporción que corresponda a los ser
vicios fiscales prestados ,eon anteriori
dad al 15 de Julio de 1925. Asimismo, 
concurrirá a la jubilación de los emplea
dos de las empresas ferroviana del Es
tado y de la Caja de Retiro de los Fe
rrocarriles del Estado, en la proporción 
que corresponda a los servicios prestados 
en él.

En los casos de empleados que hubie
ren efectuado imposiciones eú diversas 
Cajas de Ere vis ion,'en que exista el re
gimen de jubilación o retiro, la pensión 
se determinara de acuerdo con las pres
cripciones del presente Título, y dichas 
Cajas de Previsión concurrirán a su pago 
en la proporción que les corresponda por 
todo el tiempo (años, meses y días) du
rante el cual se hicieron las imposicio
nes reglamentarias.

Lá cuota de pensión que corresponda 
al Fisco se liquidará a razón de una 
treinta y cinco ava parte del promedio 
de los sueldos señalados en el inciso 1 
del presente artículo, por cada año de 
servicios comprobados.

La pensión de jubilación no podrá ex
ceder del referido promedio de sueldos.

Artículo 132. E¡ personal docente de 
la educación pública, en su rama supe
rior, secundaria y especial o profesional, 
con treinta años o más de servicios en 
la enseñanza, podrá jubilar en relación 
a una parte de número de horas de cla
se o de las cátedras de que hubiere es
tado en posesión durante Tos tres últimos 
años, y continuar en el desempeño del 
resto de su trabajo, con las remuneracio
nes correspondientes a este último hasta 
su jubilación definitiva.

Las clases que el profesor conservare 
en estas condiciones deberán correspon
der al horario completo de uno o varios 
cursos de la asignatura que se profese, o 
a unidades de ella que pueda desarrollar 
en forma independien^ según el régimen 
de estudios en vigencia.

El profesor que hubiere hecho uso por 
una vez del derecho de jubilación par
cial sólo podrá jubilar nuevamente con 
relación al total de las clases que hubie
re conservado, y sin computar sueldos 
ni tiempo servido en emp eos de otra na
turaleza con posterioridad a la fecha de 
la primera jubilación.

Ningún profesor jubilado parcialmen
te podrá ser nombrado para desempeñar 
nuevas cátedras u horas de clases, a me
nos que acepte desempeñarlas gratuita
mente o í|ue opte por la remuneración 
correspondiente a los nuevos servicios.

Artículo 133 Los empleados jubilados 
y reincorporados a la Administración 
del Estado, podrán jubilar en relación al 
cargo que desempeñan, solamente des
pués de completar seis años de nuevos 
servicios y siempre que cumplan con los 
demás requisitos exigidos en el presente 
Título.

Artículo 134 La pensión de jubila, 
ción se determinará mediante la ap'ica- 
ción de las disposiciones legales vigen
tes a la fecha de espirar las funciones 
del empleado y se devengará a contar 
desde esta mi<ma fecha

Artículo 135 I.a tramitación de] r,. 
podiente d» Jubilación- ya iniciado no 
se suspenderá por fallecimiento del em-

\
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DE PROYECTO DE JUBILACION DE EE. Tè'"
PP. SEGUIRA TRATANDO LA "CONEP"

comisiones encargadas de or. 
ganizar la concentración que 
se efectuará el domingo 16 del

------------------------- í--------- corriente en el Teatro Baque-
ESTA NOXJHE HABRA ASAMBLEA DE DELEGADOS •daño de esta ciudad.

Esta noche se reúne la Asam ten su loca) de Serrano 10 pa- 
blea de Delegados del Provln- ra seguir preocupándose de) 
cial de Santiago de la CONEP Proyecto de Jubilación y, a la

FERROCARRILES DEL ESTADO

Propuestas Públicas Edificios
1.—El 21 de Julio, a las 16 horas. “Construcción Casa Jefe Es

tación LAS VEGAS" (Zona Norte). Se abrirán en las ofi
cinas del suscrito y del Ingeniero de Distrito de Illapel 
El 24 de Julio.

21.—A las 15.3C horas. "Construcción Bodega Carga Estación 
VIÑA DEL MAR". Se abrirán en las oficinas del suscrito 
y del Ingeniero de Distrito de Puerto (Valparaíso». Se 
trata de una construcción de concreto armado, con una su
perficie edificada de 2,430 m2. Los interesados debeián es
tar inscritos a lo menos ccn diez días de anticipación a la 

' ’ fecha de apertura de las propuestas, en el Registro Espe
cial para trabajos por "ADMINISTRACION DELEGADA”.

3.—A las 16 horas. “Construcción de una casa, vecina a la del 
Jefe Pescante Siniestro, en PORTALES" (Valparaiso). Se 
abrirán en las oficinas del suscrito y del Ingeniero de Dis
trito de Puerto (Valparaíso).

4:—A las 16.30 horas. “Abrir ventanales a le calle y pavimen
to en Taller Maquinarias Estación LA CALERA ’. Se abri
rán en las oficinas indicadas en los puntos 2 y 3 de este 
aviso.
El 26 de Julio.

5.—A las 16 horas. “Construcción una casa para empleados 
Estacic'n LA CALERA". Se abrirán en las oficinas indica
das en los puntos 2 y 3 de este aviso.

6.—A las 16.30 horas. "Construcción Taller Herrería Maes- 
■ tranza SAN EUGENIO”. Se abrirán en la oficina del sus- 
- crito.

El 28 de Julio.
7»r—A las 16 horas. “Construcción Bodega Carga Estación 

QUELLA". Se abrirán en las oficinas del suscrito y del 
Jefe de la Sección Vía y Obras de Concepción.

3.—A las 10.30 horas. “Desarme v traslado Bodega Estación 
VICTORIA, y construcción Malecón de concreto v Funda- 

. • clones". Se abrirán en las oficinas indicadas en el punto 
7 de este aviso.

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LA 
VIA Y OBRAS.

Huérfanos 1415. — Santiago.

El objeto de la concentra
ción aludida es demostrar pú 
blicamente que los empleados 
particulares son contrarios al 
proyecto de jubilación enviado 
por el Ejecutivo al Congreso y 
que los acuerdos adoptados 
por la “Confederación Nacio
nal de Empleados Particulares”. 
Central mayoritaria de este 
gremio, reflejan exactamente 
el sentir de los empleados a 
través del país.

Son innumerables las cartas 
y telegramas recibidos en la 
Secretaría General de la 
CONEP que como ya lo hemos 
informado anteriormente, at 
ha constituido en sesión per
manente para poder atender al 
gran número de empleados, di
rectores de sindicatos y . dele
gados de personales, no afilia
dos, que se vienen a sumar al 
clamor general de las bases 
que piden “el rehro absoluto 
“ del proyecto del señor Ga- 
" rretón y repudio a todos 
“ proyecto basado en el fondo 
“ común”.

El Consejo Provincial de 
Santiago de la Confederación, 
nos ha solicitado reiterar a sus 
bases, que no basta el comen, 
tario aislado de oposición al 
proyecto, sino que es indispen
sable que cada Personal de 
EE. o Sindicato Profesional 
que aún no lo ha hecho, se 
apresure a enviarle de Inme
diato su confirmación escrita 
de adhesión, para tener la prue 
ba irrefutable de la opinión 
mayoritaria y absoluta.

La reunión de que damos 
cuenta, se efectuará a las 19.30 
horas, hoy y a ella concurrirán, 
además, de los delegados de 
sindicatos y personales afilia
dos a la Conep. aquellos dele
gados de sindicatos y perso. 
nales no afiliados que se inte
resan por este problema.

ALGUNOS ACUERDOS DE LA V CONFERENCIA 8.0 ANIVERSARIO DEL SINDICATO de 
PANAMERICANA DE DIRECTORES DE SANIDAD mR0S DE ““ WCü[»

LA DELEGACION DE CHILE TUVO CNA DESTACADA ACTUACION. — LA 
PROXIMA CONFERENCIA SANITARIA PANAMERICANA SE REA

LIZARA EN CARACAS

SERA CELEBRADO EL PROXIMO DOMINGO

El Ministro de Relaciones Exte
riores, don Joaquín Fernández, ha 
recibido la siguiente comunica
ción del Embajador de Chile en 
Estados Unidos:

"Me es grato remitir a US. dos 
ejemplares del Acta Final de la 
5.a Conferencia Panamericana de 
Directores Nacionales de Sanidad, 
3ue tuvo lugar en Washington.
el 22 al 29 de abril último.
Al enviarme estos ejemplares, 

el Director General de la Oficina 
Sanitaria Panamericana, me dice- 

Deseo aprovechar la ocasión pa
ra expresar mi reconocimiento al 
Gobierno de su país y a S. E 
personalmente por su valioso con
curso en la materia, y luego para 
dejar constancia de la activa y efl 
caz participación en las delibera
ciones de la delegación de la Re
pública dp Chile, cuya actuación 
contribuyó al éxito de la reunión.

La delegación de Chile estaba 
presidida por el Director Genera) 
de Sanidad, Dr. Eugenio Suárez, e 
integrada por los doctores Gon
zalo Corbalán y Benjamín Vlel”.

PROXIMA CONFERENCIA
El doctor Eugenio Sárez H., pre

sidente de la delegación chilena, 
fué designado miembro de la co
misión encargada de estudiar el 
programa de la 12.a Conferencia 
Sanitaria Panamericana, que ten
drá lugar en Caracas. El temarlo 
recomendado es el siguiente: Re
glamentación uniforme de drogas 
v alimentos: • Organización y ade
lantos logrados por los Centros de 
Higiene o Unidades Sanitarias: 
Epidemiología del paludismo; Epi. 
demlología de la tuberculosis; Zoo- 
nosls en general; Educación Sani
taria; Control de enfermedades ve
néreas: Problemas sanitarios sur
gidos de ln postguerra.

Al doctor Eugenio Suárez H., le 
cupo, además, una actuación bri
llante como vicepresidente de la 
5.a Conferencia Panamericana de 
Directores Nacionales de Sanidad. 
Otro miembro de la delegación 
chilena, el doctor Gonzalo Corbn- 
lán T.. fué designado miembro 3e 
la Comisión de Cuarentena.
ACUERDOS MAS IMPORTANTES

En este importante torneo cien-

tífico, que contó con representan
tes de las 21 Repúblicas america
nas, del Canadá y de las Antillás, | 
se adoptaron Interesantes acuerdos, 
entre los cuales sP destacan los si
guientes :

Sobre Código Sanitario Panamá 
rlcano- Reconociendo la necesidad 
de* revisar, a la luz de los últi
mos adelantos de la ciencia un 
tratado que ha sido de tanta'uti
lidad desde su promulgación, co-1 
mo es el Código Sanitario Pan-¡ 
americano, y que conviene mante. , 
ner siempre a la altura de la im
portante misión que desempeña 
en la Sanidad de las Amérlcas re
comienda: qúe la Oficina Sanita
ria Panamericana designé una co-' 
misión de 3 a 5 miembros, que 
acople los datos necesarios v pre
pare un texto de Código Sanita
rio Panamericano.

Sobre intercambio de peritos. ' 
Recomienda que por intermedio 
de la Oflclna Sanitaria Panamed- | 
cana se escojan funcionarlos u 
otros peritos de sanidad de los di
versos países, para prestai serví- । 
clos temporales en otras Repúbll-| 
cas en la capacidad dP asesores es
pecialistas; y que en tales casos, 
el pais o institución que pida los | 
servicios de dichos peritos se en
cargue de los gastos de vlaJP 7 sos- 1 
tenlmlento, en tanto que el pais' 
de origen abona el sueldo.

Sobre enseñanza dP primeros au
xilios: Considerando que cada día 
aumenta la cantidad de acciden
tes de tráfico como consecuencia 
del uso de los medios dP trans 
porte motorizados y considerando 
que los miembros de las fuerzas 
de policía son con gran frecuen
cia los primeros que toman con
tacto con las víctimas de estos ac
cidentes, la Quinta Conferencia 
Panamericana de Directores Nacio
nales de Sanidad, resuelve reco
mendar a los .Gobiernos que or
ganicen una enseñanza de Prime
ros Auxilios para el personal de 
dichas fuerzas.

Sobre certificados de salud: Re
comienda la supresión dP los lla
mados certificados de salud para 
los pasajeros no 'nmlgrantes o en 
tránsito, y tratándose de aquellos)

F1 Comité de Fiestas y el Di
rectorio de esta institución han 
daflo término a tos Pr®p^e? 
para conmemorar el 8.0 anlver 

Asarlo de la fundación del smdl 
„ cato y son, numerosas laa adhe.

países cuya legislación los exija, 
entretanto, no se modlfiquP la mis 
ma, que sólo se admitan los otor- __
gados por las autoridades sanlta- I cato y ^n. ‘establecí-rías respectivas, y a título gratul- siones de los diversos eswwev 
te. | mientes educacionales de la ca-

Sobre blodemografia: Insiste en | pita] y pueblos vecinos que nan 
que se procure activar no sólo la prometido participar en los ac- 
notlficación por partP de ios mé- tí
dlcos asistentes, Hasta de ios ca- únn sjdo distribuidas inVi- 
sos sospechosos de enfermedades parlamentarios, auto-tiansmislbles. sino también las me taciones a parlamentan^ , 
didas de administración sanitaria ridades de la edu ,Jiones ¿e 
necesarias para el mejor reconocí- bajo, jefes de instituciones gc 
miento de casos y muertes de las1 maestros, miembros de la pie 
referidas enfermedades. I sa v asistirá especialmente mvi-

tado el Directorio del de Valparaíso, 1
Las festividades se «efont, 

el domingo próximo, con Pi ráQ 
gr.ama siguiente: ■ Wo.

A las 9 horas: Romería » , 
tumbas de los ex socios a la*

A las 11 horas: Asamblea lemnc. *ea so-

A las 16 horas: Baile
El Comité de Fiesta. ?1- 

hasta hoy las adhesiones P«SI?ra 
neda 1330, de 17 a 20 ?.
recomienda la asistencia A ;5 
dos los sindicalizados y S11B 
miliares a todos estos actos

MUNICiPALIDAD DE SANTIAGO
PAGO DE PATENTES — SEGUNDO SEMESTRE DE 1944

Se avisa a lo«, contribuyentes, que las patentes profesionales, comerciales, industriales y de akohÓÍes, c?n espedientes al SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO EN CUR. 
SO, deben ser canceladas en el transcurso del presente mes de julio, evitando asi, caer 
en las sanciones que contempla para estos casos, la Ley de Rentas Municipales.

Los comerciantes en el ramo de alcoholes, deben tener presente que las paten
tes de sus negocios que no sean canceladas en este mes, quedarán de hecho nulas a con
tar del l.o de agosto próximo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 138 de la Ley 
de Alcoholes; además, deberán venir premunidos de su carnet de identidad.

PARA UNA MAS EXPEDITA ATENCION, SE PIDE A LOS CONTRIBUYEN
TES CONCURRIR PERSONALMENTE Y PRESENTAR EN LA VENTANILLA QUE LE 
CORRESPONDA, LO SIGUIENTE:

La patente del primer semestre de 1944; los empleadores, la planilla al día en el 
pago de las imposiciones de sus empleados; los fabricantes el-Cer^ inscripción
de su establecimiento en el Rol Industrial del Ministerio de Industrias, los Clubes, de. 
bérán tener certificado favorable de este ano. de la Dirección Geneial de Imnuestos 
Internos, artículo 158 de la Ley de Alcoholes; y las carnicerías el certificado del Co. 
misariato de Subsistencias V Precios.

La atención será ininterrumpidamente, de lunes a viernes, de 13 a 17 horas, v 
los sábados de 9 a 11.30 horas. EL TESORERO MUNICIPAL.

pleado que se encontrare retirado del 
servicio. Si la jubilación procediere, en 
conformidad a la Ley, la pensión corres
pondiente al tiempo transcurrido entre 
la fecha de expirar las funciones del 
empleado y la de su fallecimiento, se 

spagará a sus herederos.
Artículo 136. Las jubilaciones son re- 

visables en lo¿ casos en que se compro
baren diferencias en los años de servi
cios, o en los sueldos considerados para 
determinar la pensión, errores aritméti
cos en la liquidación, u otros errores de 
heého.

Las diferencias de pensiones que resul
taren se pagarán o se descontarán, se
gún proceda, desde la fecha inicial de 
la jubilación.: o desde la fecha en que la 
revis ón se ordenare por el Gobierno o 
se solicitare por el interesado si alguno 
de estos casos se produjere después de 
transcurrid^ un año contado desde la 
fecha del decreto que concedió la jubi
lación

Si la solicitud de rectificación se fun
dare en un acto administrativo posterior 
b .'a jubilación el plazo de un año se 
contará a partir de la fecha de aquel 
acto.

Se aplicarán las reglas de los dos inci
sos anteriores cuando se trate de rectifi- 
car pensiones de otra naturaleza que las 

.. de jubilación
Articulo 137 Los beneficiarios del em

pleado que falleciere encontrándose en 
servicio tendrán derecho:

ai) A percibir el sueldo y demás remu
neraciones de que disfrutaba el emplea
do hasta el mes completo al de la fecha 
de] deceso:

b) A percibir el desahucio que hubié- 
¿ re correspondido al empleado si se hu 

hiere retirado d^l servicio a la fecha de 
su muerte, y

c) A una pensión fiscal de montepío 
si iel fallecimiento se hubiere producido 
a consecuencia de accidente sufrido en 
autos del servicio. Esta pensión será equi
valente al 75 o,o de la que hubiere co
rrespondido a] causante a virtud de lo 
dspuesto en el inciso 3 o del artículo 
125 . *

■La Caja Nacional de Empleados Pú
la icos y/ Periodistas concurrirá al pago 
de j^ste montepío con la pensión que le 

' correspondiere de acuerdo con su ley or- 
gárííca.

La pensión de montepío se ajustará 
a las disposiciones legales que rijan en 
la Cala Nacional, de Empleados Públicos 
y Periodistas

Los’ beneficios qup se conceden en las 
letras a) v b) del presente artículo se 
pagarán a las personas con derecho al 
montepío según ¡ac disposiciones legales 
que rijan en la expresada Caja.

TITULO X 
DESAHUCIOS

Artículo 138 El fondo de desahucio 
de los empleados se forma con los des
cuentos sobre los sueldos del personal 
qué fijó la Ley número 4.721 modifica
toria de la Ley número 4,363. y con los 
demás recursos que se consultan en el • 
presente Estatuto. Constituye un fondo 
de ahorro que, de un medo primordial, 
habilita a los funcionarios que se retiran 
de la Administración para desarrollar 
nuevas actividades que los liberen de 
quedar incorporados en la población pa
siva del país.

Artículo 139. Auméntase del dos por , 

ciento al cuatro por ciento el descuento 
para fondo de desahucio fijado por la Ley 
número 4,721, de 13 de Diciembre de 1929.

La Tesorería General de la República 
llevará una Cuenta Especial del Fondo 
de Ahorro de los Empleados, a la cual 
se abonará:

a) El saldo que se encontrare acumu
lado el 30 de Junio de 1944 en la Cuen
ta “Fondos Desahucios Empleados Pú
blicos”;

b) Los descuentos que se practiquen en 
lo sucesivo sobre los sueldos de los em
pleados de acuerdo con lo dispuesto en 
el inciso anterior, y

c) Los intereses y otros beneficios que 
se obtengan de la inversión de las can
tidades que no tengan una aplicación in- 

' mediata.
Artícu’o 140.—La Tesorería General 

podrá girar sobre dicha cuenta especial:
a) Para cumplir los decretos del Mi

nisterio de Hacienda por los cuales se 
disponga el pago de] desahucio a que 
tuvieren derecho los empleados que se 
retirasen de la Administración, y

b) Para adquirir Bonos del Estado, que 
mantendrá en Depósito, en la Caja Autó
noma de Amortización de la Deuda Pú
blica. para depositar fondos en dicha Ca
ja con el fin de adquirir paulatinamen
te Bonos del Estado.

Artículo 141. El empleado de plan
ta o a contrata qüe se retirare del ser
vicio por cualquier causa que no fuere 
la destitución, tendrá derecho a percibir, 
independientemente de la jubilación que 
pudiera corresponderie, un desahucio 
equivalente a un mes de sueldo por ca
da año y fracción superior a seis meses 
de servicios en que se le hubiere efec
tuado el descuento originariamente es
tablecido ñor la Ley N o 4.363. y me
dio mes de sueldo por cada año ante
rior, efectivamente servidos en la Ad
ministración, hasta completar un desahu
cio máximo equivalente a dos años del 
sueldo medio definido en el inciso l.o 
del artículo 131.

Artículo 142. El demás personal de 
la Dirección de Agua Potable y Alcan
tarillado, el de la Superintendencia de 
la Casa de Mnneda y Especies Valora
da^ así como los empleados de la Be
neficencia Pública, de la Caja de Cré
dito Minero y de la Dirección del Cré
dito Popular y Casas de Martillo, aco
gidos actualmente a los beneficios esta
blecidos en las leyes N.os 4.721 y 4.817, 
se regirán para los efectos del desahucio 
por las disposiciones del presente título.

Artículo 143. Cuando el fondo de 
ahorro de los empleados excediere la 
cuantía de los desahucios pagados du
rante Ins cuatro años consecutivos ante
riores e] Presidente de lá República po
drá autorizar oup el excedente se invier
ta en préstamos a los funcionarios jubi
lados.

Estos préstamos sólo podrán efectuar
se por intermedio de] Instituto de Cré
dito Industrial y de la Caja de Crédito 
Agrario y para operaciones que la Ley 
haya autorizado efectuar a estas'Institu
ciones.

Artículo 144. Si una persona oue des 
empeñe empleo* compatibles cesare en 
el ejercicio de uno d* ellos, el desahucio 
correspondiente • a eete empleo enjederá 
retenido hasta one dicha persona deje de 
ser empleado público.

r Artículo 145. funcionarios rein

corporados a la Administración que hu
bieren percibido desahucio y no lo hu
bieren reintegrado totalmente, tendrán 
derecho a percibir el desahucio que co
rresponda a la totalidad del tiempo ser
vido, con deducción- de la cantidad no 
reintegrada de¡ desahucio anterior.

Artículo 146. La obligación de devol 
ver el desahucio percibido que pesa so
bre los jubilados y los reincorporados a 
la Administración, queda suprimida des
de el mes siguiente al de ]a fecha de en
trar en vigencia el presente Estatuto.

TITULO XI
ORGANIZACION DE LA ADMINISTRA

CION PUBLICA
Artículo 147. La Administración Pú

blica se organizará:
a) En Ministerios que comprenden las 

Subsecretarías divididas en Secciones;
b) En Servicios Dependientes de los 

Ministerios que se clasificarán en Di
recciones Generales, Direcciones y Jefa
turas de Servicios, y

c) En Servicios Independientes que se 
pueden dividir en Departamentos, Sub- 
departameutos y Secciones.

Artículo 148. Todos los empleos fi" 
gurarán en las plantas de cada Servicio, 
y en el Presupuesto General de la Na
ción con la indicación del grado, renta y 
funciones específicas del empleado.

Artículo 149. Cada una de las funcio
nes del Servicio queda incluida en uno 
o más de los grados de la escala de acuer
do con las normas que para cada una 
de ellas establezca el Presidente de la 
República y n0 podrán asignarse a nin
gún empleo de planta o a contrata, otros 
sueldos que los señalados en ella, o las 
fracciones que correspondan por la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 14.

Para clasificar las funciones se tomará 
en cuenta especialmente la instrucción 
requerida para ejercerla, la extensión 
de las atribuciones, las exigencias del 
servicio y las responsabilidades inheren
tes al empleo. En igualdad de condicio
nes los empleos se clasificarán en un 
mismo grado de la efecala de sueldos.

Artículo 150. Los empleos se separa
rán en cada Servicio, en tantos escalafo
nes como sea necesario a causa de las 
diferentes especialidades funcionales atri
buidas a los primeros.

En Jos Servicios que tuvieren diversos 
escalafones, de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso anterior, los funcionarios de 
todos ellos, que cumplan los requisitos 
inherentes a un empleo vacante, tendrán 
igual opción al ascenso, en el orden de 
preferencia determinado por sus califi
caciones.

Artículo 151. Si en la planta suple
mentaria existieren empleados del mis
mo grado que el vacante, éste, se pro
veerá con quien tenga mejor derecho 
entre 'as personas que ocupan aquellos 
empleos.

En todos los casos en que se produje
re la vacancia do un empleo de la planta 
suplementaria éste quedará definitiva
mente suprimido. s

Artículo 152 El Presidente de la 
República pndrá señalar periódicampu- 
te y previo informe favorable de la Con- 
traloria General de la República, les 
emplees dt la planta permanente de 
cualquier Servicio qú*. por haber deja
do de ser necesarios, deban transferir
se a la planta suplementaria. 
también, destinar funcionarios que sir
vieren eumleoi de la Dlanta aiujlementa- 

ria de ún Servicio, para que ejerzan car
gos indispensables en otro.

Estos cambios se efectuarán sin que
brantar la regla establecida en el acá
pite inicial del inciso anterior.

Artículo 153. Sólo en virtud de una 
Ley se podrán modificar los grados y 
sueldos que se fijaren a los empleos de 
la Administración de conformidad con 
el presente Estatuto.

TITULO XII
DISPOSICIONES GENERALES

Párrafo I.
Aplicación del Estatuto Administrativo

Artículo 154. Las disposiciones del 
presente Estatuto se aplicarán a los em 
pleados de los Servicios Fiscales de ca 
rácter civil.

Sin embargo, sólo se aplican a los em
pleados del Congreso Nacional, de los 
Tribunales de Justicia, al persona] do
cente de la Universidad de Chile y de 
las demás ramas de la educación públi
ca, en cuanto no se oponga a las disposicio
nes de sus leyes especiales.

Artículo 155. Los Jefes de Servicios 
no podrán pagar recompensas de ningu
na clase (gratificaciones, honorarios’, pre. 
mios, bonificaciones, etc.) con cargo a bs 
recursos puestos a disposición de los Ser
vicios, sea a sus empleados o a personas 
extrañas, que no estén expresamente 
autorizados en el presente Estatuto.

La infracción será sancionada con al
guna de las medidas disciplinarias se
ñaladas en las letras c), d) y g) de! ar 
tículo 100 y la Contraloría General de 
berá exigir el reintegro de las sumas dis
traídas con tal objeto.

Artículo 156. El Presidente de la Re
pública procederá a encuadrar al perso
nal dentro de la escala de grados y su el- 
dos contenida en el Art. 13 cuando ella 
sea aprobada de acuerdo con el Art. 161 
y sujetándose a las siguientes normas:

a) Supresión de las asignaciones, grati
ficaciones y aumentos de remuneracio
nes por permanencia, en el Servicio que 
Jo sean los quinquenios establecidos a 
favor del personal docente de la Edu
cación Pública;

b) Igualdad de las remuneraciones y 
d<* todos los beneficios para los funcio
narios o empleados que tengan funció 
nes análogas:

c) Ubicación de los empleados en los 
servicios o reparticiones a que pertenez
can en forma de que su situación se rija 
por las leyes propias de dichos servicios 
d reparticiones, y

d) Desempeño de las funciones civiles 
por persona] civil que no podrá disfru
tar de los beneficios que corresponden 
al personal de las Fuerzas Armadas 0 de 
Carabineros por la índole de sus funcio
nes. exceptuándose los cargos de Sub
secretarios v Jefes de las Secciones Con- 
fideticiales dél Ministerio de Defensa Na. 
cional

.Artículo 157. La aplicación de las 
normas precedente.« no podrá significar, 
en caso alguno Ja disminución <ie remn- 
neraeioneá para el personal en actual 
servicio. SÍ los emolumentos .que corres
pondieren a un cargo fueren menores que 
los de que disfruta el empleado que lo 
desempeña, la diferencia se pagará por 
planillas suplementarias.

A esta regla se sujetarán también las 
asignaciones compatibilidades y 
beneficios de cua'quier clase que se man- 
tenían con oaráctar transitorio.

Párrafo n.
Vigencia y derogaciones

Artículo 158. El presente Estatuto 
entrará en vigencia a la fecha de su pu
blicación en el “Diario Oficial”, sin per
juicio de las disposiciones que señalan 
una fecha distinta.

Artículo 159. Derógase el DEL. 
3,740, del 22 de Agosto de 1930 y tedas 
las disposiciones generales o particu'a- 
res qüe fueren contrarias a las conteni
das en el presente Estatuto.

Artículo 160. El derecho a reclamar 
el pago de sueldo, asignaciones, viáti
cos y demás emolumentos anexos al des
empeño del cargo, prescribirá en el p’a- 
zo de dos años contado desde la fecha 
en que se hayan devengado.

Prescribirá en el plazo de cinco años, 
contado desde la fecha de la cesación 
en el cargo el derecho a reclamar el pa
go de desahucio.

Artículo 161. Las disposiciones con
tenidas en los artículos. 15. 20 al 22 , 26, 
29, 33, 35, 36 d, 37, 51, 60 , 67 , 68 . 75, 
118 al 137. 138 al 146. 152. 154 inciso 
2.O, 155 al 157, y-las disposiciones, tran
sitorias, entrarán a regir una vez que 
sean aprobadas por Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo l.o La asignación de estímu

lo concedida por leyes especiales al per
sonal de diversos servicios públicos for
mará parte integrante del sueldo, para 
todos los efectos legales.

Los emoleados en actual servicio a 
que se refiere el inciso primero, del pre
sente artículo que deseen iniciar su ex
pediente de jubilación antes de que trans
curran tres años contados desde la vi
gencia de este Estatuto, deberán com
pletar previamente las imposiciones que 
correspondan a la asignación de estímulo 
que hubieren percibirlo en los seis años 
anteriores a dicha vigencia

El plazo dé seis años se disminuirá 
en dos meses por cada mes que transcu
rra desde la vigencia de] presente Esta
tuto.

Da Caja Nocional de Empleados Pú- 
b'icos y Periodistas otorgará a dichos 
empleados documentos de crédito por di
chas imposiciones aumentadas con el in
terés del 6 olo, anual, eancelables en 60 
mensualidades, con el 6 olo de interés.

Artículo 2 o El lapso de cinco añ°8 
mencionado en el artículo 51. se contará 
a partir de la vigencia de la Ley núme- 
ro 6,915. para aquellos funcionarios a 
quienes este Ley otorgó igual beneficio- 
5 a contar desde la fecha en que emopz® 
a gozar del último sobresueldo por añnS 
de servicios, al empleado que a la feH1» 
de entrar en vigencia el presente Estatu
to estaba disfrutando de esos aurneiü05 
de sueldo. ‘ ,

Artículo 3.o Los empleados aue 
vieren feriados acumubqjps. ya decreta
dos deberán hacer usó de. sus .derechos 
sotes del .30 de Junio d¿ 1945 fecha f" 
que empezará a regir para ellos la 
posición contenida en el artículo 57

Tómese razón, regístrese. comui'ique' 
8-- publíquese e insértese en el Boletto 
de Leyef y Decretos del Gobierno. - 
J -4- , RIOS M-— Osva do Hiriart- - 
Joaquíp Fernández.— Femando 
—Arturo Matte.— Benjamín Claro. - 
Oscar Gajardo —Oscar Escudero. - A’ 
Alcaino.—Alfonso Quintana Burgos. " 
Osvaldo Vial.— M. Bustos Lagos. — S'



____ ________________________________ EANACTON. — Viernes 7 de Julio de 19'4?

CAMARA

SANTANDREU (Presidente)Fue- 
ella, Su Señoría.
URZUA.— Señor Presidente, en es- 
días han venido circulando rumores 
que tienen preocupada a la opinión

El señor SECRETARIO.— con motivo de la 
.aprobación de la indicación del Honorable señor 
Diez, ha quedado_ sin efecto una indicación for
mulada por el señor Campos, en igual sentido

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor SECRETARIO.— Indicación del señor 
Campos Menéndez, para agregar el siguiente ar
tículo nuevo a continuación del 18:

»Artículo... Los empleados, presidente y direc
tores, a excepción de los de nombramiento- de 
los accionistas de la clasé B, serán considerados 
como empleados públicos para los efectos de la 
ley sobre inhabilidades y acumulaciones de suel. 
dos. A este fin serán controlados por la Contra- 
loria General de la República”.

El señor SANTANDREU (Presidente).— En vo
tación la indicación.

_ Durante la votación.
El señor GAETE.— ¿Por qué no explica el se

ñor Ministro el alcance de esta indicación?
¿I señor SANTANDREU (Presidente)_  es que

se trata de una indicación del Honorable señor 
Campos.

—Practicada la votación en forma económica, dio 
el sigmente resultado: por la afirmativa, 31 vo
tos; por la negativa, 27 votos.

El señor SANTANDREU (Presidente).— Apro 
bada la indicación.

Terminada la discusión del proyecto
14 .— TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES.
EÜ señor SANTANDREU (Presidente).— Anun

cio para la Tabla de Fácil Despacho de las se
siones próximas, los siguientes proyectoa de ley.

Informe de la Comisión Especial designada por 
la Honorable Cámara para estudiar una reforma 
del procedimiento para el despacho de las solici
tudes particulares.

pronunciamiento de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia en el proyecto que crea 
la Provincia de Arica.

Mcdificación de la Ley 7,395, que autorizó la 
Transferencia de un predio fiscal al Cuerpo de 

Bomberos de San Bernardo.
Transperencia de un predio fiscal al Cuerpo de 

Bomberos de Núñoa.
proposición de archivo de la Comisión de Asís, 

tencia Médico-Social e Higiene recaída en diver
sas iniciativas legales.

Cambia el nombre de la calle “Silva”, de la co
muna de Cartagena, por el de “Josefina Nieto”.

Cambia el nombre de la calle “Diego portales”, 
de la ciudad de Valdivia, por el de "Cabo Orós- 
tegui”.

Declara monumento nacional la propiedad en 
que se instaló el Cuartel Directoría! del Ejército 
del Sur, en la ciudad de Talca, y en el que se 
proclamó la Independencia Nacional.

Autoriza la erección de un monumento a la me. 
moría de don Ignacio Domeyko.

Autoriza la erección de un monumento & la 
memoria, de don José Antonio Manso de Velasco.

Concesión del uso y goce de terrenos fiscales al 
“International Sporting Club” de Santiago.

Modificación de la ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, en lo relativo al impuesto que se 
oobra por el zarpe de naves.

Modificación de la Ley 7.392 en lo que se re
fiere el portefranco para los miembros del Con
greso Nacional.

Liberación de derechos de internación de 20.000 
toneladas de cemento destinadas a la Caja Na
cional de Empleado» Públicos y Periodistas.
15 .—SITUACION INTERNACIONAL — INVI- 
< TACION AL SEÑOR MINISTRO DE RE

LACIONES EXTERIORES A UNA SESION 
ESPECIAL.

ffl señor SANTANDREU (Presidente).— En
trando a la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Radical.

El señor URZUA.— Pido la palabra.
El señor — .... -

de usar de
El señor 

tos últimos 
alarmantes 
pública, rumores a los cuales, como es natural, se 
les ha dado un alcance que está muy distante de 
la realidad de los hechos.

Tanto es así que acabo de recibir una citación, 
suscrita por 32 señores Diputados, para una se
sión de mañana destinada a debatir el problema 
internacional.

Pero, señor Presidente, en esta sesión que va 
a ser pública, seguramente no se podrán abarcar 
todos los problemas que quisiéramos tratar y que 
hoy día penden del conocimiento de las Canci
llerías de América, especialmente.

Es por esto que yo me voy a permitir presentar 
a la Honorable Cámara, a nombre del Ccmité 
Radical, un proyecto de acuerdo para que la Cá
mara resuelva invitar al señor Ministro de Re
laciones Exteriores a una sesión secreta para tra
tar sobre el problema internacional, autorizán
dose al señor Presidente para que, de acuerdo 
con el señor Ministro, fije hora y día para esa 
sesión.

El señor DIAZ.— Sin perjuicio de que venga a 
la sesión de mañana.

El señor MARIN.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado?

El señor GODO Y.— Esta sesión, señer Presi
dente, la ha solicitado el Comité Comunista de 
la Cámara, con el apoyo y la firma de Diputados 
de varios partidos, incluso algunos Honorables 
Diputados radicales y liberales.

Nosotros pretendemos que en la sesión espe
cial de mañana se hable, se inicie un debate so
bre el problema internacional, pudiendo asegu
rar, desde luego, que las intervenclónes, al me
nos aquéllas que les toque hacer a los represen
tantes de nuestro partido, se referirán a cuestio
nes que son ya del dominio público, sin interve
nís en aquéllas dignas de ser conocidas en sesión 
secreta.

El señor OJEDA.— ¿Me permite, Honorable 
Beñor GODO Y?

El señor GODO Y.— Con mucho gusto.
El señor OJEDA.— Quiero solamente dejar 

establecido que la indicación que ha hecho el Ho
norable señor Urzúa, no puede, en ningún caso, 
echar por tierra un derecho reglamentario que 
M le confiere a los Diputados.

El señor MATRA.— No lo ha pretendido en 
ningún momento.

El señor URZUA.— ¿Y quién ha pretendido 
eso?

El señor GODO Y.— Yo quiero decir más: que 
81 el señor Ministro de Relaciones estima que Ja 
gravedad de la situación internacional es tal co- 
jno para que el debate se realice en sesión secre- 
a. bastará su sola presencia y la petición regla- 

« Marla’ para que Cámara se constituya en 
cslon secreta. No excluye una cesa la otra. 
Nosotros, haciendo uso de un derecho regla- 
otario, hemos pedido la sesión en la forma I 
v*?08 franciuea el Reglamento.

°tra Pr°P°siclón del Honorable señor 
ou ♦’ <5esgracladamente, no se puede votar, por- 
huhitranscurrld la hora para hacerlo, salvo que 
uniera unanimidad, porque estas proposiciones 

6« votan a las 7 de fa tarde.
URZUA.— Pero se puede requerir el 

»«ncimiento unánime de la Honorable Cámara 
'dcnnuCeLebrar esa sesidn- Además, tengo la evl- • 
ExIat? de que el Refior Mlnlstro de Relaciones 
do in feS’ 611 sesión secreta, podrá decirnos to- 
PúbMnOqile él ,sabe: mienfcras tanto que en sesión 
aunoi, tenará que guardarse algunas cosas, que, 
ateunT ?° sean de gravedad- pueden significar 
sea COnveniencIa que el señor Ministro de- eca evitar

Fl e ~ 
también1101^ CODO Y,— Pero nosotros deseamos, 
ta aup ’ qUe e país ponga la atención en un aler. 

ya es muy conveniente que se produzca

DE DIPUTADOS
por la gravedad de la situación, sin perjuicio de 
los derechos del señor Canciller y de» lo que la 
Honorable Cámara, con mejor resolución, adopte 
manana. H

Nosotros, como he dicho, acogiéndonos a un 
mañana hemos pedido esta sesión especial para

El señor SANTANDREU (Presidente).- Por 
lo demás, 1a Mesa, en un momento dado de la 
oiscusion. puede deplorar secreta la sesión.
filado Se8°r GAETE— Entonces está todo arre- 

16 ~PARA EL liceO DE HOM.
V,CT0RIA Y PARA LA ESCUE

CE oficios" DE ANG0l — PETICI0N 

El señor URZUA.- Va a usar de la palabra 
ñorUeSdl61 C°“ité Radka1' ?’ HmOTaW' «■'

El señor SANTANDREU (Presidente) _ Tic

deseaba e™^ <nt°S porque
tuaclón . aqUl’ en Presencla de él, una sl- 
o’o en la^rcvtT0 anOnnal ,ue está ^len- 
tant« ti bí ? q.ue rePre“nto, en dos Impor. 
m ui r educacionales: me refleía” No^dÍA^r'5 dP V‘CtOTla ’ 3 Ia ¿T- 

sefimWnitS^Te quedara D° “ P’d‘6 81 

lo 'írrfñ^ SEPülvedA RONDANELLI.— No 
Preo£Pa£Xel

El s7ñoa " ’e env,e ““o 
fioría GAETE— Yo acompañaré a Su Se- 

Llcío SEPULVEDA RONDANELLI— El

™ne fiesta 6.0 ano de humanidades El 
y SirVreeí=S ha también oumentando 
y asi, por, ejemplo, mientras que el año I94n on humanidades habla 194 alumn’” a año 1944 
gó6 a“ 21Cv dVanV4 “ eI afi0 1943 lle- 
g a y durante 1944, o sea, el año actual cu 
matricula da un total de 324 alumnos- 62 en'sus 
Preparatorias y 262 en humanidades
n. Presidente. este Liceo que He-
hV lmP°ríancl?- que revelan estas cifras, fun-

a” Un edfflciO muy “Mpto, totalmente taa- 
, estas estrecho y en es

tado verdaderamente ruinoso.
laSvlX° !í?írwa<’ Sefi°,r nue a raíz de
nlstro h dí?a al ““ dcl pa(s eI señor Mi- 

Educaci6n> pudo constatar las pésimas 
°ne\ materíales ™ que funciona este es- 

^b£?^en‘° «ducacional. Eruto de esta, visita es 
¡Lh8 de! Eenor Minlstl‘0 por solucionar este 
de “ ha consultado la suma? “Alones de pesos en el proyecto sobro
Plan de obras publicas que el Gobierno ya ha en- 
viado a esta Corporación.

Si esto es así, señor Presidente, no nos queda, 
a los que nos hemos venido preocupando de etta 
materia^ sino que felicitar al Supremo Gobierno 
y *1 señor Ministro de Educación por esta inicia
tiva y esperar que pronto sea una realidad la 
construcción de un edificio adecuado para el Li
ceo de Victoria y se ponga así término a esta si- 

que vacUo en calificar de verdadera vergüenza nacional.
En no mejores condiciones, señor Presidente, 

se encuentra la Escuela Normal de Mujeres de 
Angol. En efecto, creada en 1910, funciona desda 
1912 en un local totalmente construido de ma
dera que ha cumplido heroicamente pon su mi
sión. Un día cualquiera va a arder como una ca
ja de fósforos.

Para que esta escuela, que ha proporcionado casi 
la totalidad de las maestras que se desempeñan 
en el sur del país, pueda continuar cumpliendo 
sus importantes finalidades, necesita que se le 
construya un edificio moderno, como aquellos que 
ha hecho la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales, cuya ley acabamos de re
formar con el propósito de dotarla de mayores 
recursos.

La verdad es, señor Presidente, que el Supremo 
Gobierno debe dotar a esta clase de estableci
mientos en los cuales se forman las futuras maes* 
tras, de las comodidades necesarias para las fi
nalidades pedagógicas que persiguen. '

Deseo, señor Presidente, que estas observacio
nes, como también las relacionadas con el Liceo 
de Victoria sean enviadas a los señores Ministros 
de Vías y Obras Públicas, de Educación y de Ha
cienda, con el objeto de que se consulten los fon
dos necesarios y en un tiempo más se solucionen 
los problemas que afectan a los establecimientos 
educacionales que he mencionado.

El señor URZUA (Presidente Accidental).— Se 
enviarán los oficios a nombre de Su Señoría.
17.— REGIMEN EXISTENTE EN MATERIA DE 

PASAPORTES POR LOS BOQUETES COR
DILLERANOS QUE UNEN A ARGENTINA 
Y CHILE.— OFICIO A NOMBRE DE LA 
CAMARA.

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.— Aho
ra, señor Presidente, voy a tratar un problema 
de carácter más general; me refiero al régimen 
existente en materia de pasaportes por los boque
tes cordilleranos que nos unen con la República 
Argentina.

El artículo l.o del Convenio sobre tránsito de 
pasajeros concertado entre Chile y Argentina el 
18 de febrero de 1938 estableció textualmente que 
“los ciudadanos de ambos países podrán entrar al 
territorio de la República Argentina y de la Re
pública de Chile, con la sola presentación de su 
libreta de enrolamiento o cédula de identidad ex
pedida por autoridades de su país, siempre que en 
dichos documentos figure la fotografía de los in
teresados y se acredite en los mismos su nacio
nalidad y edad, exclusivamente por las vías te
rrestres de Uspallata, Bariloche, Punta Arenas y 
Río Grande, y por vías aéreas y marítimas”.

Ocurre, en consecuencia, señor Presidente, que 
una serie de pasos cordilleranos de tránsito más 
o menos permanente, en especial los que se hallan 
en el sur de Chile, no están sujetos a este régi
men y deben los interesados recurrir—con la pér
dida de tiempo y de dinero consiguientes—a la vi1 
sación de pasaportes para poder salir de Chile o 
para poder venir desde la Argentina a nuestro 
país.

La Dirección General de Informaciones y Cul
tura, a través de su Departamento de Turismo 
se ha venido preocupando de este problema y ten
go en mi mano en este momento un oficio envia
do por ella al Ministerio de Relaciones que con
tiene una nómina, muy incompleta, de los pasos 
que actualmente no disfrutan de esta ventaja.

Entre ellos se encuentran, por ejemplo: Socom- 
pa, en la provincia de Antofagasta; San Fran
cisco, frente a Copiapó; Pino Hachado, en el ca
mino Internacional que pasa por Lonquimay j 
Curacautín; Pucón, en la provincia de Cautín: 
Pirihueico, más al sur, y Puyehue, cerca de las 
termas del mismo nombre.

El señor CORREA LETELIER.— ¿Me permite, 
Honorable colega?

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.— Con 
mucho gusto.

El señor CORREA LETELIER.— Son muy in
teresantes las observaciones de Su Señoría y, res
pecto a esta materia, puedo decir que hace más 
menos un mes, con los Honorables señores Cam 
pos y Brakm, pedimos que se enriara oficio al se
ñor Ministro de Relaciones, para que nos infor
mara sobre estos nuntos nnreme las nrovlncias

SESION 20.a ORDINARIA, EN MARTES 
4 DE JULIO DE 1944

(Sesión de 16 a 19 horas)
PRESIDENCIA DE LOS SRES. SANTAN- 

DREI), BRAÑES Y URZUA
(VERSION OFICIAL)

(Conclusión)
que representamos en esta Honorable Cámara 
tienen el problema de los trabajadores de tem
poradas que van a la Argentina. El señor Minis
tro expresó en su respuesta que en las modifica
ciones que se han propuesto al Gobierno argen
tino en ese convenio aludido por S. S., van a ir 
incluidos casi todos los boquetes fronterizos.

hería muy interesante que la Honorable Cáma
ra adoptara el acuerdo de apurar una resolución 
en este sentido, de manera que en la próxima 
temporada exista esta franquicia y no tengan 
nuestros compatriotas que pagar trescientos o 
cuatrocientos pesos para ir a la República Argen
tina.

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.— Agra
dezco las informaciones que me ha proporciona
do el Honorable colega y puedo decir a Su Seño
ría que tengo antecedentes que en la Repúóllca 
Argentina se han iniciado gestiones ante nuestro 
Gobierno en ese sentido. Aun más, tengo cono
cimiento de que el Director General de Carabi
neros, señor Silva Calderón, dio instrucciones, en 
la primavera pasada a Carabineros que están en 
los pasos fronterizos, a fin de que no exigiera pa
saporte a aquellas personas que se dirigieran a 
Argentina por asuntos comerciales. Es una pri
mera medida que tiende a crear un régimen co
mún para todos los pasos cordilleranos y a no 
establecer zonas privilegiadas que, en primer lu
gar, provocan la congestión de turistas y, en se
guida, evitan que mucha gente que ya conoce esos 
caminos pueda entrar al país por otra ruta.

Deseo que se reitere esta petición que se ha 
formulado y, en especial, para que el señor Mi
nistro de Relaciones estudie este problema 
que se presenta al paso de Pino Hachado, 
frente a Lonquimay; y al paso de Pucón, frente 
a la provincia de Cautín, por donde se hace un 
intenso tránsito de animales durante la tempo
rada de verano.

El señor URZUA (Presidente Accidental).— Si 
a la Honorable Cámara le parece, se aprobará la 
indicación del Honorable señor Sepúlveda, con
juntamente con lo observado por el señor Correa 
Leteller sobre el particular.

Acordado.
18 — CONSTRUCCION Y REPARACION DE 

EDIFICIOS CARCELARIOS EN EL PAIS. 
—SITUACION DEL PERSONAL DE GEN
DARMERIA DE PRISIONES.

El señor URZUA (Presidente' Accidental). — 
Quedan tres minutos al Comité Radical.

El señor CABEZON.— Pido la palabra.
El señor URZUA (Presidente Accidental). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor CABEZON.— Deseo referirme a la si

tuación por que atraviesa actualmente la Sección 
de Detenidos de Santiago.

Con motivo del último temporal, esta Sección 
sufrió lamentables averías, en tal forma que va
rias murallas y tabiques de este edificio antiguo 
se vieron seriamente amagados» como asimismo 
la vida de las personas que estaban detenidas y 
sus guardadores.

Es así como hubo necesidad de dejar en liber
tad a muchos delincuentes que cumplían conde
na por delitos menores, porque peligraba precisa
mente la vida de ellos, y, al mismo tiempo, no 
había local para alojarlos en otra parte.

Al mismo tiempo debo hacer presente la si
tuación general de todas las cárceles de la Re
pública.

Hace algún tiempo presenté un proyecto para 
facultar al Presidente de la República a fin de 
que procediera a la construcción y reparación 
de los establecimientos carcelarios del país, dis
poniendo de una suma que alcanzaba a 200 mi
llones de pesos, y cuyo financiamiento se daba 
también en el proyecto. También el financiamien 
to del proyecto peimitía aliviar la situación anor
mal, tristísima, aflictiva del personal de Gendar
mería de Prisiones, de ese personal modesto que 
ejerce funciones de tanta confianza como peli
grosas, y que, sin embargo, está a ración de ham
bre, tiene sueldos de 300, 400 y 500 pesos, insu
ficientes para mantener su situación personal, y, 
con mayor razón, la de sus familias.

Mucho he insistido en esta Honorable Cáma
ra respecto de este asunto y, a pesar de ello, no 
se ha podido remediar este estado de cosas, al
gunas veces porque los proyectos no adelantan 
en las Comisiones y otras porque no se ha to
mado" en esto verdadero interés.

El ejemplo que pongo de lo ocurrido en la Sec
ción de Detenidos debe ser un serio motivo de 
alarma para los señores parlamentarios, que los 
mueva a reparar rápidamente esta situación, pro
veyendo o dando facilidades para que el Gobier
no pueda hacer las reparaciones y contracciones 
necesarias.

Pido que se envíe un oficio, a nombre de la 
Honorable Cámara, transmitiéndole mis observa
ciones, porque entiendo que todos los señores Di
putados están de acuerdo conmigo en este asun
to.

Nada más, señor Presidente.
El señor URZUA (Presidente Accidental). — 

La Honorable Cámara ha oído la petición for
mulada por el Honorable señor Cabezón, en el 
Sentido de que se dirija oficio, transcribiendo 
sus observaciones, & nombre de la Honorable 
Cámara, al señor Ministro de Justicia.

Si le parece a la Honorable Cándara, así se 
acordará.

Acordado.
Ha terminado el tiempo del Comité Radical.

19 .—HOMENAJE A LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA CON MOTIVO DEL 

ANIVERSARIO DE SU INDEPENDENCIA 
NACIONAL.

El señor URZUA (Presidente Accidental). — 
Corresponde el turno siguiente al Comité Con
servador.

Ofrezco la palabra.
El señor LABBE.— Pido la palabra, señor Pre

sidente.
El señor URZUA (Presidente Accidental). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor LABBE.— Señor Presidente, confor

me al Reglamento y respetando un acuerdo pre
vio de la Honorable Cámara, no nos fué posible 
continuar el homenaje que habíamos empezado 
a rendir a la República del Norte en la fecha 
de su aniversario.

En este momento, que es la primera oportu
nidad dentro del desarrollo de la sesión en que 
disponemos de tiempo, el Partido Conservador 
cumple, también, con el deber de decir algunas 
palabras de adhesión y de admiración a la fecha 
del 4 de julio de 1776, en que el mundo oyera 
desde Filadelfia la declaración, que luego, a tra
vés de los años, iba a convertirse en algo así 
como un evangelio de libertad, de justicia, de es
fuerzo y de democracia.

En el mundo entero ha pasado a ser la Repú
blica de Estados Unidos de Norte América el 
centro formidable del esfuerzo y del caminar de
cidido en busca de un gran destino, y hemos vis
to cómo, al proclamar su independencia y al de
cirse nación libre de Gran Bretaña, ha marcha
do por un camino seguro hacia la conquista del 
porvenir.

Y han pasado los años y los acontecimientos,

y ocurre hoy la conjunción maravillosa de que 
sean nuevamente Gran Bretaña y los Estados 
Unidos...

El señor ESCOBAR (don Andrés). — Y la 
Unión Soviética.

El señor LABBE.— ...dentro de la misma ra
za y de la misma sangre, quienes van, de nue- 
ro, en demanda de esa justicia, de esa democra
cia y de esos derechos igualitarios que reclama 
con tanto empeño el mundo contemporáneo.

Chile, señor Presidente, debe Inmensa grati
tud a los Estados Unidos de Norte América.

Desde luego, en la fecha de su independencia, 
fué su Cónsul, Mr. Poinsett, quien cumplió un gran 
servicio en beneficio de nuestra emancipación, 
dando todo su apoyo moral, toda su confirma
ción a la acción de los patriotas chilenos, y, en
tre ellos, principalmente, al General Carrera.

Fué, además, el primer diplomático que el mun
do acreditó ante nuestra República independien
te.

El Partido Conservador, los Diputados de es
tos bancos, Honorable Presidente, rendimos un 
homenaje al fausto aniversario ’de esta gran Re
pública y pedimos que la Honorable Corporación 
acuerde mandar un telegrama de salutación a la 
Cámara congénere de aquella República.

He terminado.
El señor URZUA (Presidente Accidental). _

Honorable Diputado, no hay número en la Sala 
para tomar acuerdos.

El señor DIAZ.— Ya se había adoptado ese 
acuerdo.

El señor GAETE.— Y a petición del Honora
ble señor Ibáñez.
¿0.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSO

NAL DE LAS TESORERIAS FISCALES 
DE LA REPUBLICA. — PETICION DE 
OFICIO.

El señor URZUA (Presidente Accidental). _
Le quedan diez minutos al Comité Conservador.

El señor IRARRAZAVAL.— Pido la palabra se
ñor Presidente.

El señor URZUA (Presidente Accidental). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor IRARRAZAVAL.- Desde hace tiem
po, Honorable Presidente, deseaba hacer presente 
en la Honorable Cámara la grave necesidad que 
hay de que el señor Ministro de Hacienda pro
ponga alguna solución para remediar la situación 
extremadamente absurda que se presenta al per
sonal de Tesorerías de la República.

He visto con agrado que en la Honorable Cá
mara hicieron, en días pasados, observaciones so
bre el particular y quiero adherir en esta oca
sión al deseo de que se trate al personal de Te
sorerías en la misma forma y con la misma justi
cia con que se considera a los demás-funcionarios 
del Estado.

El 70 o[o de este personal ni siquiera gana p1 
salario vital y no es posible que, mientras el Fis- ’ 
co, el Estado, exige a los particulares el pago de 
un salario mínimo, lo que estimo justo, no se 
adelante a remunerar a sus propios funcionarios 
en la forma que a los particulares obliga.

Por lo demás, ese personal, por cuyas manos pa 
san inmensas sumas de dinero, está descontento 
y recibe continuamente proposiciones ventajosas 
para cambiar de destino con lo cual irá perdiendo 
en esta forma el Estado, y en particular el Servi
cio de Tesorerías, un personal adiestrado, eficlen 
te y honorable.

El señor GAETE.— ¡Así me parece!
El señor IRARRAZAVAL— Creo que es de la 

mayor urgencia arreglar esta situación y ruego 
se trasmitan al señor Ministró de Hacienda mil

me

se trasmitan al señor Ministró 
observaciones.
21 —SITUACION ECONOMICA 

DEL SERVICIO JUDICIAL____ __
DE CONTRIBUCIONES MOROSAS — PETI
CION DE OFICIO.

El señor IR ARRAZA VAL.— Un caso muy se
mejante sucede con el Servicio Judicial del Co. 
bro de contribuciones morosas. En realidad, este 
es un caso casi más absurdo todavía.

Es inconcebible cómo pudo promulgarse el Art.
13 de la Ley N.o 7,750, que ha venido a crear la 
situación más absurda para los funcionarios recau 
dadores de contribuciones fisca’es morosas en co
munas rurales de bajos avalúos.

Esta disposición dice asi:
“En el cobro de las contribuciones a los bienes 

raíces los deudores no podrán ser gravados por 
conceptos de costas judiciales producidas en el 
juicio respectivo, en una suma superior al 10 por 
ciento del valor de las contribuciones que se adeu 
den cuando dichas contribuciones sean por un 
monto inferior a 300 pesos anuales."

Me parece muy bien que no se grave a los pe
queños contribuyentes con un porcentaje mayor 
en las costas del juicio; pero es imposible conce
bir que haya recaudadores que vayan a realizar 
estas notificaciones en los campos lejanos, con 
pérdida personal, por lo que necesitan gastar pa
ra trasladarse a los lugares en que deben cum
plir con su cometido...

El señor YAÑEZ.—¿Me permite, Honorable co
lega?

El señor YR ARRAZA VAL.— En efecto, en estas 
diligencias no só’.o no ganan nada, sino que so 
perjudican...

El señor YAÑEZ.— ¿Si me permite, Honorable 
colega...?

El señor YR ARRAZA VAL.— Con mucho gusto, 
Honorable colega.

El señor YAÑEZ.— El servicio de cobro de con 
tribuclones morosas, que, como dice mi Honora
ble colega, el señor Yrarrázaval, está bastante 
mal rentado...

El señor GAETE.— Yo quisiera oír al Honora
ble señor Yáfiez, señor Presidente, pero no 
es posible.

El señor YAÑEZ.— Procuré complacer a 
Señoría.

El señor GAETE’.— Yo le agradezco a Su_
fioría y le ruego que cumpla con su deber, porque 
por nuestra parte, todos tenemos el de escu
charlo .

El señor YAÑEZ.— Este servicio, ha adoptado 
un sistema que él cree que es beneficioso, pero 
que, a mi juicio, es equivocado. Para realizar su 
cometido, mantiene dos o tres receptores; pero, 
como no disponen de medios para movilizarse, 
resulta que el servicio no puede hacerse. Por esta 
razón, yo estimo que, junto con aumentarle los 
sueldos a su personal, en consideración a la maia 
situación económica en que se encuentra, es ne
cesario, además, Innovar en el sistema que lo 
rige...

El señor YRARRAZAVAL.— Conforme...
El señor YAÑEZ.— Muchas gracias.
El señor YRARRAZAVAL.— Desearía que la 

Honorable Cámara conociera el arancel actual 
que pueden aplicar los receptores en las pequeñas 
comunas rurales.

Es realmente inconcebible que en comunas en 
las que las tres cuartas partes de los bienes rat
ees tienen un avalúo inferior a 500 pesos, se le 
exija a estos funcionarios que vayan a hacer no
tificaciones para percibir solo 50 o 90 centavos 
por cada una de ellas, para lo cual deben emplear 
un día entero y andar 6 y 8 horas a caballo.

En esta forma, es el servicio el más perjudicado, 
y se comete también una injusticia al exigirse a 
sus funcionarlos un trabajo que no les da nada y 
que, al contrario, les perjudica, porque nada per
ciben por él.

Esta situación es tan absurda tanto para el 
mismo funcionario como para el Fisco, señor Pre
sidente, puesto que este personal, que tan abne
gadamente desempeña hoy día sus funciones a 
semejanza de lo que sucede en las Tesorerías, 
tendrá que renunciar a ellas si no se remedia rá
pidamente esta situación, y así tendremos que 
funcionarios capacitados y honorables tendrán 
que abandonar sus cargos porque un régimen ab
surdo no les permite seguir desempeñándolos, co
mo ha ocurrido hoy día que ha presentado la re- 

DEL PERSONAL 
DE COBRANZA

Su

Se-

nuncla de su cargo el funcionario encargado de 
las notificaciones en la ciudad de Constitución. 
En una nota que tengo a la mano, le expresa al 
Jefe de los Servicios de la provincia de Maulé 
cuál es la situación que la motiva. El texto de 
esta renuncia es realmente impresionante, señor 
Presidente; son unas pocas líneas solamente y 
deseo leerlas para que la Honorabje Cámara se 
de cuenta de la situación de este personal que, 
con tanta abnegación y sacrificio, está cumplien
do estas funciones.

La nota dice así:
“Constitución, 24 de junio de 1944.
Oficio N.o 48.— Me permito poner en su cono, 

cimiento que, al regresar a esta, después de ha
ber estado notificando los demandados en los sec
tores rurales de Toconey, Quivolgo. Putú y Chan. 
quluque los deudores morosos de B. Raíces por el 
l.o stre. del pte- año; se me impuso en la Teso
rería Comunal de esta, que los derechos judicia
les por estas actuaciones, sufrirán las modificaclo. 
nes que indica el art. 13 de la Ley 7,?50 esto es, 
aplicar el 10 o'o sobre derechos inferiores a $ 300.

Así, por ejemplo, una deuda de $ 10 que antes 
pagaba $ 7.50 con esta nueva modificación sólo 
pagará $ 1. Más todavía si hubieren gastos de de
positario o Notarlo tendríamos que subdividir esta 
insignificante suma.

Como Ud. comprenderá y más aún la Supe
rioridad de nuestro Servicio, la situación en que 
estamos los receptores de comunas en las cuales 
los avalúos en sus tres cuartas partes son inferió, 
res a S 5.000 considero que este porcentaje es por 
demás absurdo, tanto más que para salir a estas 
jiras debo pagar de mi peculio personal arriendo 
de caballo, alojamiento, pensión y otros gastos 
que son indispensables en estos lugares, e inco
modidades que son propias en este cargo bastan, 
te ingrato, teniendo además que soportar en mu. 
chas ocasiones insultos y malos tratos de personan 
Ignorantes:

De acuerdo con esta exposición, resulta que por 
atender este cargo los honorarios que se cobrarán 
serán inferiores a los gastos-que uno dete efec
tuar para que sean cobrados, y nadie puede ser
vir en estas condiciones; Rogaría a Ud. se sirva 
indicarme la manera para presentar mi renuncia 
a los cargos con que se sirvió honrarme, lo que 
hago únicamente por la situación expuesta.

Finalmente ruego me señale, al indicarme lo 
que anteriormente solicito, es quien deba hncer 
entrega de la documentación de la oficina a mi 
cargo.

Saluda atte. a Ud. (firmado); Fernando Letelier 
Villalobos.

Al señor Abogado Provincial de Maaüe.— Cauque 
ñas”.

Es de gran urgencia y justicia poner de inme
diato remedio a esta situación y desearía, señor 
Presidente, que estas observaciones que he hecho 
respecto a] personal de Tesorerías y personal de 
cobranzas de contribuciones morosas, se transmi
tieran al señor Ministro de Hacienda.

El señor URZUA (Presidente Accidental).— 
Se enviará el oficio correspondiente a nombre de 
Su Señoría.
22— ALUMBRADO PUBLICO DE CHANCO- 

INTERRUPCION DEL SERVICIO.— NEC1’ 
SIDAD DE QUE INTERVENGA LA DIREC
CION DE SERVICIOS ELECTRICOS - Ft_ 
TICION DE OFICIOS.

El señor YRARRAZAVAL.— He tenido conocí 
miento de que la Empresa Eléctrica de Chanco na 
suspendido el suministro de alumbrado p¡e< trico 
desde hoy, Esta es una situación que se ha venido 
arrastrando desde hace largo tiempo

El Congreso aprobó una ley para que la Corpo
ración de Fomento tomara a su cargo esta Em
presa Eléctrica de Chanco. Hace un año que fué 
dictada esa ley, y la Corporación de Fomento 
dándole preferencia á las grandes empresas como 
las de Sauzal, El Abanico y Pilma! juén. na retar, 
dado la solución del problema Mientras tanto’ 
la Dirección General de Servicios Eléctricos, que 
podía hafcer tomado algunas medidas de previ
sión, tan necesarias e.Tpeclalmente en el invierno, 
no ha hecho nada por evitar lo que hoy se ha pie. 
ducido. Pido se dirija un oficio al señor Ministró 
de Econom a y Comercio, en que se le haga ver la 
conveniencia de solucionar cuanto antes el pro
blema de alumbrado público de Chanco.

El señor GAETT.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado?

El señor URZUA (Presidente Accidental)._
Se enviará oficio, a nombre de Su Señoría.

El señor GAETE.— Deseo preguntarle a Su Se. 
fioría si habrán recurrido a la Corporación de 
Fomento, de acuerdo con las normas de ese or
ganismo, la Municipalidad de Chanco, o los In
teresados, poique yo, desde luego, le declaro que 
no habrá tenido conocimiento del caso en las 
sesiones de la Corporación de Fomento a que he 
asistido. Hay varias solicitudes similares que de. 
ben ser despachadas por el Consejo.

A lo mejor, no se habrán llenado algunos requi
sitos, que son esenciales para la tramitación de 
esta cla<se de operaciones. Desde luego, puedo 
adelantarle que han sido despachadas varias so
licitudes de diversas Municipalidades y de partí, 
culares que han recurrido a la Corporación en 
demanda de alumbrado eléctrico.

El señor YRARRAZAVAL.— Le rogaría Hono
rable colega que, como miembro del Consejo ae 
la Corporación, apoyara este asunto que está en rta 
nutación. El señor Vicepresidente de la Corporación 
me ha manifestado, hace pocos días, que será el 
primer proyecto que se realizará de pequeñas em. 
presas eléctricas, y tengo la esperanza de que asi’ 
sea; pero no es fácil convencer a los habitantes 
de Chanco que mientras se invierten cientos de 
millones anuales en otras empresas, no tenga la 
Corporación $ 300.000 para cumplir una ley dic
tada de acuerdo con ella.
23.— CONSTRUCCION Y REPARACION DE ES

TABLECIMIENTOS CARCELARIOS DEL 
PAIS.— PETICION DE OFICIO.

El señor YRARRAZAVAL.— Poi último, señor 
Presidente, celebro que el Honorable señor Ca. 
bezón, aunque de paso y en una forma muy res
tringida, se haya referido al problema carcela
rio. ..

El señor CABEZON.— Sólo me quedaban tres 
minutos, Honorable Diputado!

El señor YRARRAZAVAL.—... y haya abordado 
Ja situación de las cárceles del país, las que, en 
su gran mayoría, están convertidas hoy en ve’rda. 
deros centros de corrupción.

Tal como la Honorable Cámara escucha, son 
centros de corrupción, verdaderos antros en los 
que personas que han delinquido por primera 
vez caen en manos de los peores elementos, 
procesados por crímenes reiterados. A veces los 
procesos se extienden en tal forma 
procesados permanecen 
cuatro y seis años, en 
y ociosidad.

En estas condiciones,___
ta de higiene, con edificios e 
realmente increíbles para un w.uuauu, 
estamos corrompiendo miles de ciudadanos, al
gunos de corta edad, pues en muchas de las 
cárceles ni siquiera hay una efectiva 
ración de los reos menores.

Creo que en el propio Santiago, pocos Ho
norables Diputados habrán visitado la Cárcel 
edificio levantado para trescientos reos y que 
suele albergar hasta mil quinientos; seis u ocho 
de ellos deben alojar en la misma celda, don
de se les tiene encerrados desde las 6 da la 
tarde hasta las 7 de la mañana del día si 
guíente.

Los reos viven en condiciones realmente es
pantosas y conozco, por las visitas que como 
abogado he realizado a la cárcel, las continuas 
denuncias que ha formulado el Alcaide al señor 
Mmistro de Justicia, por los hechos inverosímil 
11S en eSta C&rcel QU€ debiera ser
la mejor del país.
. S,alV,° ™aH qw c4rcel ”™va «MtruM. 
» lo toreo del pata, el Brtado w. re*Udad o»

en las
la mayor

• que los reos 
cárceles por 
promiscuidad

con una f&lta absolu, 
instalaciones 
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ha afrontado este problema Hay cárceles como 
la de Copi-pó, cuyas celdas son Cuevas per. 
toradas en la móntaña en la que la falta de 
higiene y los elementos parece que se hubie
ran Juntado para procurar que sea imposible 
la regeneración de los reos.

El señor GAETE—Igual sucede en casi tod* 
Chile. Honorable colega.

El señor YR ARPAZ A VAL.—Desde luego en 
Casi ninguna cárcel de Ch le los reos tienen 
siquiera la posibilidad de traba.iat. En San
tiago, no mí? diez o quince reos están en 
condiciones de realizar pequeñas 1.? bares d<> no. 
jaleteria y zapatería El resto de ellns per
manece en la ociosidad más absoluta durante 
los dos o fres Años en que Stielen arrastrarse 
los procesos Frecuentemente be preguntado 
por el plazo de permanenc a en la cárcel que 
tienen los reos v me he encontrado con almi- 
nos que han permanecido durante cinco seis 
y hasta ocho años, én la más absoluta oclnsi. 
dad , porque es imposible darles trabajo y por 
qúe no hay talleres ni posibilidad para ello

Desearla, señor Presidente que estas obser
vaciones se transmitieran al señor Ministro de 
Justicia p»m que. de inmediato, busque una 
solución a este problema, sea Una sociedad 
constructora de cárceles o cualquier otro rerurso 
ene libre a la población carcelaria del país 
de esta terrible situación en que vive, y pa. 
sen a ser las cárceles centros de regeneración 
y dignificación de los procesados

El señor ITRZUA rPres’dente accidental! — 
Se enviará el of:clo a nombre de Su Señoría

El señor CABEZON—¿Me permite una Inte, 
rrunclón, Honorable Diputado?

El señor URZUA (Presidente accidental) — 
Ha terminado el tiempo correspondiente al 
Comité Conservador.
M—NECESIDAD DE CONSTRUIR EL FERRO.

CARRIL DE PETORCA A CHINCOLCO— 
PETICION DE OFICIO

El señor URZUA (Presidente accidental) — 
El tercer tumo corresponde al Comité Liberal.

El señor YAÑEZ.—Va a usar de la palabra, 
en primer lugar, el Honorable señor Pizarra se
ñor Presidente.

E] señor URZUA (Presidente accidental) — 
T eñe la palabra el Honorable señor Pizarro.

El señor PIZARRO—Señor Presidente- en va
rias oportunidades, mi Honorable colega de re
presentación señor Cerda- se ha referido en esta 
Honorable Cámara a la necesidad de construir 
el ferrocarril de Petorca a Chincolco. Sobre erie 
particular, se han mandado oficios al Ministerio 
respectivo y entiendo que el señor Ministro tie
ne hechos los estudios, correspondientes.

Quería solicitar que ahora se diririera un ofl. 
do al señor Ministro respectivo reiterando la 
necesidad -de esta- construcción Considero que 
el momento es muy onortuno, porque con mot'vo 
de la construcción de la variante de Longoto. 
ma se levantó la línea del ferrocarril de Pe. 
(legua a Caimanes y se están acumulando en 
la estación de Pedeguá los materiales retirados 
de este tramo, los que se pueden aprovechar Per
fectamente en la construcción de] ferrocarril de 
Petnrca. a Chincolco.

Por eso pido, en este momento que considero „ 
onortuno, que se oficie sobre el particular al 
Ministro respectivo.

F1 señor URZUA (Presidente accidental) —Se 
ra^n¿-rá P] of c4o en nombre de ñu Señoría.
25 — FT, SISTEMA F)F LAS ROZAS A FUEGO 

EN EL SUR DET PAIS— CRITERIO DE 
FUNCIONARIOS DF IA ADMINISTRA
CION PUBLICA AL RESPECTO.—PETICION 
DE OFICIO

F: se^or YA^EZ.—F1 yesto del tiempo del Co_ 
Liberal lo empleará el Honorable señor 

B-+os.
F1 señor URZUA (Presidente accidental).— 

Tkne la palabra el Honorable señor Bustos.
F1 señor BUSTOS. — Señor Presidente- Con 

nrntivo de los incendios producidos en estas dos 
ú'^'mas temporadas de verano en la zona sur de) 
país, se ha v°nido haciendo una camnaña contra 
las rozas a fuego, cu >nncJo a este sistema de lim 
pier los terrenos, de ¿stos siniestros.

No hay duda de que las rozas a fuego han pro. 
ducido incendios porque no son debidamente con 
trotadas. Pero en general cada propietario al roza) 
a fuego toma las precauciones del caso para evl 
terse mayores perjuicios y las efectúa en época 
oportuna y día conveniente.

En tiempo efe sequía, los incendios se producen 
por cualquiera causa, las chipas de un motor, la 
colilla de un cigarro o un fósforo que se bota en 
cendido, el fuego que hacen los trabajadores para 
calentar su desayuno u once, el fuego que hacen 
para despejar los caminos madereros, la quema dr 
palos o de troncos que se hace para limpiar los te 
frenos, etc.

Otra causa de incendios ha sido provocaría por los 
seguros de incendio. Las compañías aseguradoras 
dan, por lo general, fe en las declaraciones de los 
que van a asegurar, por lo que se han quemado le 
fia, casas, sementeras, etc. No me atrévo a decir 
que estos incendios hayan sido intencionales, pero 
sí puedo creer que los dueños han cuidado poco lo 
que ha estado con buen seguro

Tam.Dién puede ser causa de Incendios en los bos. 
ques de propiedad fiscal, el deseo de algunas peí 
tonas que tienen interés en ser radicadas en di 
ehos terrenos.

Con lo manifestado creo que es suficiente para 
probar que Jos incendios no se van a evitar, en 
años secos, prohibiendo las rozas a fuego.

He querido hablar sobre esta materia porque 
he visto informes de funcionarios del Ministerio de 
Tierras y Colonización que piden que se prohíba 
en absoluto hacer rozas a fuego y puede el señor 
Ministro, con toda razón, basándose en estos in 
formes, dar órdenes en este sentido.

Puede este funcionario u otros hacer estos in
formes con criterio de funcionario de tierras, pero 
n<? se ha considerado el perjuicio que esto traería 
para el progreso de la agricultura en la zona a que 
me estoy refiriendo.

Por su parte el Ministerio de Agricultura estu. 
día un plan que fomenta la producción agrícola, 
ya que si se cosecha más trigo y si se puede tener 
y criar mayor número de animales de carne y de 
leche para abastecer el consumo del país, se ento
nará la economía nacional.

Pero si se prohíben las rozas a fuego, o se res. 
. tringen los permisos, vendrá una paralización en 

el aumento de las superficies arables o simplemeñ. 
te de talajes.

Como agricultor que está formando' un terreno 
productivo, fui uno de los primeros en cumplir con 
la ley y reglamento sobre rozas a fuego allá por el 
el año 1938. Este permiso se me dió sin inspección. 
Como sé que de nada servía solicitar este permiso, 
después hice rozas a fuego sin este trámite. Ulti. 
mámente he solicitado permiso. El encargado de 
inspeccionar pasó por la propiedad en diciembre 
época en que, según el reglamento, ya no pueden 
hacerse, sin examinar dónde y en qué condicione» 
se iba a rozar & fuego. El permiso solicitado era 
para rozar a fuego veinte cuadras y se me autori. 
zó, después de esta gran inspección, para limpiar 
asi cuatro hectáreas.

En estas condiciones los agricultores dejan de 
pedir los permisos necesarios y con toda razón, 
pues esto no es serio y no se consiguen los fines 
para que fué dictada la ley de 1931 y su reglamento 
en 1937.

Es ésta la razón porque muchos no han solicita 
do ios permisos para rozar. No es el deseo di» no 
cumplir con la ley, sino porque saben que los en
cargados de informar para que los autoricen no 
cumplen su función- en debidas condiciones. Por 
lo menos así pasa en la provincia de Valdivia. 
Creo o.ue no es conveniente poner tales dificultades 
para efectuar rozas * fuego, pues es el único siste. 
ma que ’puede usarse actualmente en el país, que 
simplifica, o más bien dicho, hace posible limpiar 
los terrenos para darlos a la producción. Eso sí que 
hay que controlarlas en debidas condiciones.

Hay verdadera alarma entre los agricultores de 
Valdivia por el excedo de celo de los intendentes y 
gobernadores para no aceptar las solicitudes, como 
para aplicar multas a pedido de los funcionarios del 
Ministerio de Tierras, que no han sabido dar la 
impresión de seriedad a informes por su falta 

de estudio y oportunidad, lo t|Üe ha hecho qué ios 
agrü uitbres hagtm rozas a fuego sin solicitar el 
permiso Correspondiente. Para aplicar las multas al 
máximo, como lo están haciendo, es necesario qué 
por su parte los funcionarios hayan cumplido con 
sus deberes y se hayan dado a conocer con opor. 
tuiildad las diversas disposiciones legales y regla, 
mentarlas que ligch las rozas a fuego. Como se es 
tá procediendo es injusto. t

Seguramente- la mayoría de mis Honorables cole, 
gas ni el señor Ministro de Tierras cohocen el pro
ceso que hay que seguir para llegar a tener los 
terrenos en forma que puedan explotarse economi, 
camente, y posiblemente estén, como gran parte 
del público, con la impresión de que Ihs rozas a 
luego es un sistema anticuado, antieconòmico y 
salvaje, de limpiar los terrenos, como he visto en 
editoriales de los diarios más serlos de la capital.

Aquí se imaginan que en el Sur se queman Jas 
montañas que tienen maderas explotables, para 
limpiar sus terrenos. Esto no es asi. Primero se 
explota Ik madera y después se rozan a fuego los 
árboles cuya madera no ¿rvé para aserrarla o cuya 
explotación ho es económica por el valor de la clase 
de madera. Tolta esto és relativo, pües depende 
de la ubicación dé la montaña y de las vías de co. 
munlcaclón, pues es el fleté el qüe sirve para de. 
terminar si una clase de madera es explotable eco. 
nómicamente o no lo es.

Los que no cohocen este asunto, se imaginan 
también que al rozar a fuego el terreno, éste que. 
da limpio. Esto no es así, pues, el fuego sólo quema 
las ramas delgadas y las hojas y queda un yaci
miento de palos que hay que trozar, amontonar y 
quemar, trabajo cuyo costo medio es de $ 500 por 
cuadra. Generalmente se da esta primera siembra 
de un terreno rozado a fuego a medias con los 
trabajadores a quienes se les paga la mitad del va
lor de la limpieza y se les proporcionan los elemert- 
tos de trabajo, la semilla y elementos para la co. 
secha.

Doy estos datos porque tengo a la vista un in
forme de un funcionario del Ministerio de Tierras, 
el señor Villalón, en que demuestra un desconocí, 
miento completo de lo que es esto de las rozas a 
fuego, y si son estas las informaciones que recibe 
el señor Ministro, con razón puede tomar medidas 
que no se ajustan a las verdaderas necesidades:

El informe dice así:
"Otra causa de los incendios de los bosques del 

sur, es la circunstancia de permitir los roces a 
fuego.

Aún cuando es materia diversa del asunto tra. 
tado al comienzo de este oficio y de lo que se pide 
en la providencia N.o 2,470, a juicio del infrascrito 
conviene aprovechar la oportunidad para referirse 
someramente a los graves peligros de esos roces.

Nunca serán bastantes las leyes y reglamentos 
que se dicten para efectuar roces, porque el peli
gro de propagación de los incendios es y será siem 
pre inminente y difícil de evitar.

Las quemazones de cuadras de arbolados for. 
man hogueras tan enormes que las llamas se levan 
tan a grandes alturas y las chispas, brazas y ra
mas semi-quemadas, también se elevan y son He. 
vadas por el viento a grandes distancias, debido al 
fuerte tiraje que forma la fogata, constituyendo 
ésta un peligro efectivo para las plantaciones, se
menteras y arbolados de reservas próximas.

Según averiguaciones, en todos o én casi todos los 
países del mundo, están prohibidos los roces a fue
go, por las mismas circunstancias antes menciona, 
das y, además, por lo siguiente:

Los grandes' roces generalmente son efectuados 
por acaudalados propietarios, que muy bien podrían 
despejar o librar de malezas y árboles sus terre, 
nos, mediante trabajadores, sin necesidad de em 
pisar el fuego, cumpliendo de este modo, por otra 
parte, una obra de alto espíritu social, ya que esos 
obreros, no siendo desplazados por el fuego, con los 
salarios que ganaran tendrían para vivir ellos y 
sus familias en condiciones más humanas que las 
actuales.

El roce a fuego alivia al acaudalado propietario 
de los gastos que debería hacer para limpiar sus 
tierras, pero, sin duda alguna, que el trabajador 
se perjudica con este sistema, pues se le disminu. 
ye la oportunidad de trabajo y, por consiguiente, 
la de poder satisfacer las primordiales necesidades 
de él y de los suyos.

En consecuencia, el infrascrito estima que tam
bién deben derogarse, lisa y llanamente, las dis
posiciones de la Ley de Bosques que permiten los 
roces a fuego.

Con lo expuesto, creo haber cumplido con la 
providencia de esa Dirección General, que ordena 
dar las razones o fundamentos para derogar el 
artículo 78 de la Ley N.o 5,604, de 15 de febrero 
de 1535.

Saluda atentamente a Ud.— (Fdo.) R. Villalón 
Castillo”.

Como puede verse, este funcionario, además de 
opinar sobre algo que no le consultan, io hace 
en forma que demuestra no conocer el tema en 
absoluto. Como funcionario de Tierras, tiene la 
obligación de saber que hay gran número de 
pequeños propietarios que necesitan limpiai sus 
terrenos.

Cree el señor Villalón que las rozas a fuego 
dejan el campo limpio, ya que dice que este tra
bajo hay que dejarlo a los obreros. Como ya lo 
he manifestado, el fuego sólo facilita este trabajo 
y los obreros aprovechan mejor su esfuerzo efec
tuando las siembras a medias, como ya lo he in
dicado. Generalmente, en esta primera siembra, 
se siembra semilla de pasto, pero dentro de pocos 
años estos campos se cubren de renovales, arbus
tos, aparte de los palos y troncos que ahogan ei 
pasto por falta de sol.

Hay, pues, que hacer un nuevo roce, nueva lim
pia y nueva siembra.

A los pocos años se hace otra siembra, sacando 
troncos. Todo esto significa un costo superior a 
dos mil pesos por cuadra, sin tomar en conside
ración el capital en bueyes y elementos de tra
bajo v su desvalorización en un plazo aproximado 
de veinte años.

Con esras antecedentes, puede apreciar la Ho
norable Cámara el esfuerzo que significa para 
los agricultores, dando a la producción los terre
nos del sur, con el clima lluvioso y frío de esa 
zona.

Y ahora, señor Presidente, sé les prohíbe limpiar 
y se les multa si lo hacen; se les pone toda clgse 
de tropiezos para dar a la producción una mayor 
extensión de terrenos.

Porque sobre esto de rozas a fuego no hay nada 
definido. Puede considerarse roza a fuego la de 
la montaña explotada, de limpieza de palos, de 
troncos, de zarzamoras y otras malezas. Porque 
rozar a fuego significa eliminar lo inútil por me
dio del fuego.

De manera q.ue los agricultores no saben qué 
hacer. Si presentan su solicitud para que se les 
conceda el permiso correspondiente te Ies con
testa que el plazo venció el l.o de abril y sí cortan 
la zarzamora y otras malezas, sin permiso, le 
sacan multas.

Debo advertir a la Honorable Cámara que en la 
provincia de Valdivia hay sólo poco menos de la 
cuarta part« del terreno despejado, faltando por 
explotar la madera y limpiar más de un millón 
de hectáreas.

Hace más o menos un año manifesté en esta 
Honorable Cámara la situación de abandone en 
que el Supremo Gobierno mantiene a la provincia 
de Valdivia en cuanto a servicios agrícolas Ma
nifesté que, a pesar de tener una producción su
perior en todos los rubros a la de la provincia de 
Osorno, en Valdivia no existían campos de expe
rimentación, ni Escuelas Agrícolas, ni secadores 
de grano, ni un mísero garage donde guardar la 
máquina seleccionadora de semillas, ni el equipo 
pulverizador, ni el equipo cultivador. que ha en
riado últimamente la Corporación de Fomento.

El personal de agrónomos y-de veterinarios es 
reducidísimo; son solamente dos.

A toda esta falta de atención gubernativa con 
los agricultores de Valdivia, se viene a agregar 
los tropiezos que he indicado para limpiar sus 
terrenos.

Los madereros no pueden sacar sus maderas 
por falta de caminos y los que alcanzan a llevar 
sus maderas al lado de los caminos ripiados, no 

consiguen bencina para llevarlas a las estaciones.
Más todavía, nuestro vecino, la República Ar

gentina. mantiene derechos para la Internación 
de nuestra madera, que son una burla para el 
país. Cuando hace unos quince años, nuestro 
Gobierno puso derechos de internación prohibi
tivos para el ganado argentino, este país subió a 
sú vez los derechos a la madera chilena.

Ultimamente Chile ha suprimido esos derechos 
y Argentina manriene los derechos antiguos para 
la madera chilena.

Ahora que el . Gobierno argentino está exilien, 
do que se prohíban los roces a fuego cerca de sus 
fronteras, creo que seria el momento de compen
sar esta exigencia con la supresión de estos de
rechos.

Como si fuera poco toda esta falta de ayuda 
gubernativa para los maaeieros y agricultores 
del sur, y estos entorpecimientos y trabas para 
limpiar sus terrenos, tenemos también vigente la 
orden del Comisariato de fijar para todo el año 
el precio de la carne en vara en $ 7 el kilo

Esta medida, tomada el año pasado, hizo perdér 
a los engorderos muchos miles de pesos v en el 
presente año ya se está viendo la escasez de ani
males gordos, núes este precio no es remunerativo 
para esta época del año.

Con esta medida dependeremos cada día más, 
en cuanto a carne, de la República Argentina

El Gobierno del EXcmo. señbr Ríos ha mani
festado en numerosas ocasiones su deseo de ayu
dar la producción. Los agricultores del sur espe
ran ansiosos el cumplimiento de esos deseos Has
ta la fecha poco o nada se ha hecho.

El plan de Obras Públicas que recién nos ha 
enviado el Gobierno bien poco considera las ne
cesidades camineras de las provincias aust ales. 
Sin vías de comunicación no hay progreso posible 
ni en la explotación agrícola ni en la de ma
dera.

Por lo anteriormente expuesto puede dedudrac 
que los agricultores de la provincia que represen- 
to no se sientan amparados por el Gobierno y poi 
el contrario, sólo se les pone trabas para el des
arrollo de sus actividades.

Ruego al señor Presidente se sirva transcribir 
estas observaciones a los señores Ministro? de. 
Agricultura, Tierras y de Economía y Comercio

El señor URZUA (Presidente Accidental)). — Se 
enviarán los oficios a nombre de Su Señoría

26—EDIFICIOS PARA ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES EN LA PROVINCIA DE 
VALDIVIA — CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
N.o 7.370 SOBRE LA MATERIA.— PETI
CION DE OFICIO.

El señor ACHARAN ARCE — Pido la palabra, 
dentro del tiempo del Comité Liberal.

El señor URZUA (Presidente Accidental) — 
Puede usar de ella Su Señoría.

El señor ACHARAN ARCE— Por Ley N.o 7,370. 
de 10 de noviembre de 1942. se autorizó al Presi
dente £e la República para Invertir durante cinco 
años, la suma de dos millones 400 mil pesos en 
en la construcción de la Escuela Industrial de 
Valdivia, el Liceo Técnico de Río Bueno y la Es
cuela Vocacionnl de La Unión.

En esta misma ley, en el inciso segundo se 
dice que la distribución de esa suma se hará 
entre estos tres establecimientos y más adelante 
se expresa que anualmente se consultará en el 
Presupuesto de Gastos de la Nación los fondos 8 

I que se refiere dicha ley.
UN SEÑOR DIPUTADO— Es lógico.
El señor ACHARAN ARCE.— La Ley, como he 

dicho, es del año 42 y, sin embargo, en el Presu
puesto riel año 43 no se consultaron los fondos. 
Por consiguiente, se faltó al cumplimiento de una

En el año 44 tampoco se ha consultado la 
suma.

Yo no sé, señor Presidente si las leyes se dic
tan para que no se cumplan; pero como todavía 
faltan tres años, quiero aprovechar este momento 
para pedirle a la Mesa que se sirva dirigir oficio, 
e nombre del Diputado que habla, al señor Mi- 
nis'ro de "Hacienda, a fin de rogarle que consulte 
la cuota respectiva, de acuerdo con esa ley. para 
que se proceda a la construcción de los tres es
tablecimientos a que me he referido.

El señor URZUA (Presidente Accidental).— Se 
enviará el oficio a nombre de Su Señoría.

El señor BRAÑES.— ¿Cómo está financiada 
esa ley?

El señor ACHARAN ARCE— La construcción 
de estas obras está financiada con las mayores 
entradas provenientes del impuesto al cobre.

Además, en la Ley de Distribución de tas Fondos 
del Cobre se contempló una disposición especial 
por la cual se le da preferencia, entre otras leyes, 
a la que he estado citando.

De manera que hay doble obligación para pro
ceder a la construcción de estos establecimientos, 
y celebro la interrupción del Honorable colega que 
viene a reforzar la petición que formulo.

Señor Presidente, hay otro establecimiento edu
cacional de gran importancia en la provincia de 
Valdivia; me refiero a la Escuela Normal de 
Angol.

A pesar de sus funciones, del número de alum
nos con que cuenta y de ser uno de los estable- 
cin)ientos de mayor importancia en su género, 
todavíá no cuenta con un local propio.

He presentado a la consideración de esta Ho. 
potable Cámara un proyecto de ley que está pen
diente en la Comisión de Educación Pública. 
Como se encuentra presente en la Sala el Hono
rable señor Brañes, que creo es Presidente de 
esa Comisión, me atrevo a solicitarle y rogarle 
que en la primera sesión que celebre esa Comi- 
Flón se sirva colocar en tabla este proyecto a fin 
de que sea tratado y se pueda dotar al estable
cimiento que he indicado del local que necesita 
para desarrollar sus funciones.

El señor CABEZON. — ¿No está en tabla el 
proyecto?.

El señor BRAÑES.— No recuerdo si está o no 
en estado de tabla ese proyecto, Honorable Di. 
putado; pero lo tendré presente.

El señor URZUA (Presidente Accidental). —• 
Ofrezco la palabra al Comité Liberal.

Ofrezco la palabra.

27 —LUCHA CONTRA LA UNIDAD DE LA CLA
SE OBRERA Y LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES.

El señor URZUA (Presidente Accidental).— EJ 
turno siguiente corresponde al Comité Progresis
ta Nacional.

El señor DIAZ.— Pido la palabra, señer Pre
sidente.

El señor URZUA (Presidente Accidental). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor DIAZ.— Señor Presidente, Honorable 
Cámara:

El Partido Comunista ha denunciado insisten
temente por medio de la prensa y en esta H. Cá
mara la acción criminal de los elementos trotz- 
ktatas y profascistas tendientes a sembrar la dlvl. 
sión en la cíase obrera y el desprestigio de las or
ganizaciones sindicales. Pretextando escándalos y 
malversaciones, se han levantado voces para im
pulsar esta campaña de Injurias destinada a oes- 
truir el movimiento obrero y a echar por tierra- 
las conquistas, obtenidas son sacrificio, en el or. 
den sindical y demás aspectos de la legislación 
social. Estos elementos, que pretenden figuiai 
como los "auténticos” y "desinteresados defenso
res” de la clase obrera, explotan la vieja consig
na riel "antlcomunismo” para conseguir posicio
nes ventajosas en las directivas sindicales, desde 
las cuales azuzan el odio y la división, organizan 
y llevan a cebo las más grandes traiciones a la 
clase trabajadora.

Esta campaña ha recrudecido en esté último 
tiempo y ello se explica por la inusitada activi
dad de los agentes nazis, que, valiéndose de ei». 
mentos corrompidos que figuran como pseudo- 
dirí’enfés del movimiento obrero, pretenden crear 
entre les trabajadores una atmósfera de ayoMU- 
cismo propicio a los fines que persigue el fascis
mo pare implantar la dictadura.

El Partido Comunista, consciente de sus debe
res y responsabilidades, y orgulloso de su tradl. 
ción de lucha por la defensa de la clase obrera, 

del liiügresu y de la democracia, no na esperado 
ser objeto de ataques para echar de sus filas y 
condenar públicamente a eneihlgos infiltrados en 
ellas y que actüában en las organizaciones sindi
cales. El Partido Comunista es recto y claro en 
sus procedimientos; por eso no ampara, por el 
contrario, condena a todo individúo que, de una 
u otra manera, atenta y traiciona los intereses de 
la clase que auténticamente representa.

Esa campaña insidiosa, qüe todo el pueblo re
pudia, ha culminado en los graves acbhtecimien- 
tos recientemente ocurridos en algunos estableci
mientos mineros, especialmente en Chuquicama. 
ta, y a los cuáles me referiré más adelanté.

En Chuquímatá, María. Elena, Pedro de Val
divia, Río Loa, PotreriHos, Sewell, etc., se nan 
formado "Comités de Acción Sindical” cuya so a 
finalidad es sembrar la división y el desconten
to entre la Clase obrei'a. Es evidente qúe sus or
ganizadores son lós mismos y Uñó soló el obje
tivo: desarmar a la clase obrera, debilitarla y 
destruirla cómo fuerza que lucha por la deien. 
sa de la democracia.

El trabajo organizado de estos Comités es s 
duda, dirigido por elementa prohazis, per ios 
mismos que facilitara» el golpe militarista dei 
grupo pronazi argentino, el GOU, que arreba 
el poder e Impuso la dictadura; por los mismos 
vendepatrias que asaltan las organizaciones obre
ras en Bollvla y Paraguay; per estos 
traidores que en Chuqulcamata lanzan 
tos augurando jubilosamente la implantación oe; 
"Nuevo Orden” ’n las organizaciones sindicales^

Por desgracia, señor Presidente, estos ••quislings 
de la clase obrera han logrado encontrar apoyo 
en representantes pertenecientes a partidos de
mocráticos que, mirando sólo sus Intereses elec
torales, se han dejado arrastrar por esta prora, 
caclón, alentando a estos elementos, al 
y a las autorldade, para la adopción de medidas 
contrarias al Interés de loe trabajadores

Uno de estos "Comités", el de chuqulcamata, 
enrió a Santiago una delegación con el objeto de 
"reclamar” ante el Gobierno de los supuestos ro
bos y malversaciones de fondos de los sindicaras 
de ese minersJ, acusando y responsabilizando de 
ellos a los dirigentes sindicales comunistas. Esta 
delegación fué espléndidamente atendida por las 
altas autoridades del Gobierno, incluso por e 
Presidente de la República, quien resolvió enviar 
al Inspector "de confianza", de los Servicios del 
Trabajo, señor Emiliano Avila, connotado enemi
go de los trabajadores, y a un Inspector de la 
Contrataría General de la República.

Estamos eu completo acuerdo que se investi
gue y aún se castigue severamente a quienes no 
han sabido cautelar los fondos de los sindicatos. 
Esto es absolutamente necesario y nadie que sea 
digno podrá obstaculizar una amplia investiga
ción a este respecto. La Delegación enviada a 
Santiago carece de responsabilidad moral para 
abordar la defensa de tas trabajadores por cuan
to persigue un fin distinto: la destrucción de los 
sindicatos. Son simples instrumentos utilizados 
por tas sectores pronazis para desencadenar la 
campaña anticomunlsta. Son los mismos que, 
con el apoyo incondicional del Inspector Avila y 
del Inspector Alvarez, de Calama, lograron to
marse la directiva del Sindicato Planta e impo
ner en el Sindicato Metalúrgico que no ingresa? 
ran a dicha organización militantes del Partido 
Comunista.

Estos elementos desconocieron un acuerdo que 
había sido adoptado legítimamente en una asam 
blea anterior celebrada por el Sindicato Planta 
en orden a enviar Delegados ante el Congreso 
Departamental de la C. T. CH. de Calama, ne
gándose a autorizar los poderes y, por consi
guiente, impidiendo que los obreros participaran 
en un acto de trascendental importancia para 
ellos. No obstante este, los obreros de Chuqui- 
camata, haciendo honor a su tradición demo
crática y a su espíritu de lucha, enviaron sus 
Delegados sufragando éstos sus gaste-s. ¿Qué cla
se de dirigentes son estos elementos que comien
zan atropellando la voluntad de los obreros sin- 
dicalizados manifestada en acuerdos de asam. 
blea? Se trata, no cabe duda, de dirigentes de 
nuevo cuño, dictatoriales, que ya están aplican
do 1o que ellos entienden por "nuevo orden”.

Estos embaucadores que formaban la Delega
ción hicieron a la prensa pronazi de Santiago de
claraciones que atenían contra la dignidad de 
los ex dirigentes sindicales, llegando a imputár
seles cargos constitutivos de delito. Las declara
ciones formuladas por esta Delegación sirvieron 
para que dicha prensa, especialmente, el inmun
do pasquín nazi "El Chileno”, destilara veneno 
contra los más altos dirigentes del Partido Co
munista.

Es así cómo se ha hecho el cargo público, por 
este pasquín, de que el Diputado que habla in
tervino como gestor en la propuesta de construc
ción del edificio del Sindicato de Chuquicamaca 
en favor del constructor, señor Jaime Pedreni, 
agregando, además, que se habría hecho entrega 
de $ 5.000.— a cada uno de los dirigentes que 
actuaron en la firma de tas contratos respecti
vos y de la entrega, de $ 100.000.— al diario "El 
Siglo" en dos partidas, todo 1o cual constaría del 
libreto de cheques del mencionado contratista.

Esta es una imputación calumniosa, Honorable 
Cámara. En efecto, el Directorio del Sindicato 
llamó a propuestas públicas para la construcción 
del edificio, publicando avisos en los diarios de 
Antofagasta, durante 15 días. Aún más, en una 
reunión especial convocada para abril y aceptar 
las propuestas, participó el Notario señor Calderón 
Paul, a quien le consta la corrección de procedi
mientos con que actuó dicho Directorio. En esa 
oportunidad, sólo se presentaron dos propuestas, 
una por valor de $ 2.400.000.—, más o menes, 
y la otra, por un millón cuatrocientos mil pesos. 
Ambas propuestas llenaban las mismas exigen
cias y aseguraban la confección de un mismo tra
bajo. Naturalmente que, en estas condiciones, 
fué aceptada la propuesta más baja y que corres
pondía al señor Pedreni. En cuantc- a las entre- 
gas de dinero que se asegura fueron entregadas 
a tas Directores y al diario "El Siglo” por el señor 
Pedreni, esto ea totalmente falso.

La construcción del edificio fué contratada a 
mediados de 1939 y mal puno haberse .entregado a 
"El Siglo” suma alguna, por cuanto este diario 
fué fundaqo en 1940.

s Esta y otras calumnias han sido propaladas ba
sándose en la existencia de un supuesto informe 
confidencial que el ex Inspector del Trabajo de 
Calama, señor Montero Rojas, habría elevado al 
Ministro del ramo. Puedo asegurar a la Honora
ble Cámara .que tal informe no existe, por haber, 
meta expresado así el propio señor Montero Ro- 
jas. No obstante, solicito se envíe oficio a] señor 
Ministro del Trabajo, a nombre de la Fracción 
Parlamentaria Comunista, haciéndole presente 
estas observaciones y.para que se sirva poner a 
disposición de esta Honorable Cámara, en caso 
que exista, el informe confidencial a que he 
aludido.

Por otra parte, solicito, además que tas funcio
narios de la Dirección General de] Trabajo, revi, 
sen el talonario de cheques de] señor Pedreni su 
cuenta corriente y la de las instituciones banca- 
rías en que se supone hayan sido pagados esos 
cheques, a fin de que se exprese la fecha y nom
bres de las personas que habrían recibido los fon 
dos.

¿Qué se ha pretendido, señor Presidente con 
estas calumnias? Se ha querido impulsar la cam
paña iniciada por estos elementos para privar a 
tas Sindicatos de su participación de utilidades 
En efecto, Sr. Presidente, con motivo de una presen 
taclon que en este sentido hiciera al Gobierno la ¿e 
legación de los espúreos dirigentes de Chuquica- 
mata, el Inspector, señor Avila, abrogándose atri
buciones de las cuales, carecía en absoluto con 
vocó a tas obreros de Chuqulcamata a una reu 
nión para que se pronunciasen sobre una modifi
cación al Art. 405 del Código del Trabajo en el 
sentido de que el 6 o'o de la participación de utí 
Ildades futra distribuido en la proporción d»l 
1 o'o r1 Sindicato y el 5 o'o a los obreros pa/a 
este efecto, lanzó el siguiente manifiesto:

FVBA ÉL KEPARlO DE PART1CIPACio7^ 
L4S Vln.lDADES DE LA COJIPANIA 
EL SINDICAtO T LOS OBREROS.1.

CION OFICIAL
E] Comité enviado a Santiago por lo, . 

ó. Cbüqulcamata, solicitó del Supremo 
no la modificación del articulo 405 del Códi,1 "■ 
Trabajo, a flti de que se establezca un mav™ 
neflclo directo en favor de los trabajaí be. 
la participación de las Utilidades de la Co.'-I 
fila. ’ ... .a ,

Actualmente, el citado articulo 405, dice 
mitad de esas utilidades será para el Sindff ls 
la otra mitad para los obreros. Como esa > 
pación de UtiÜftades es del 6 por ciento de i?c1, 
nado ñor IOS obrero«. dUtante el año, 1O 8a’ 
rrespende al Sindicato es el 3 o|ó y el otro ,Co’ 
a los.trabajadores.

Con lá modificación solicitada correspon^
Él 1 o|o al Slhdicato y el 5 o¡o á los trabáí?5 

res. Esta distribuyó» se haría a contar ñesd 
año 1943. miehtras se tramita un proyecta 
ley que posiblemente aumentará esta partir» 
ción a’ 12 por ciento. CK

El Supremo Gobierno, para resolver sohr 
petielón dfel comité, desea comprobar la me, 
vldad de este anhelo de los obreros pOr J2Í!’ 
de Uña votación, presidida por un fUnclon«? 
como "Delegado Directo del Ministerio del 
balo” y, en consecuencia, esta votación se n? 
r<a efecto el viernes 19 del presente. en el cu 
Chuqulcamata. desdq las 6 de la tarde hasta i 
12 de la noche. ia>

Si, hasta esa hora, no alcanzaran a votar 
dos los obreros la votación continuará e] 
20. desde las 9 de la mañana hasta las 12 ,
oía, hora en que terminará el acto y se proceJ? 
rá al escrutinio en presencia de representan)' 
de los Sindicatos y del Comité que, en reprej? 
tación de tas obreros hizo la petición ante el Ri 
premo Gobierno.

Además de su tarjpeta, tas obreros deber« 
concurrir a la votación provistos de su carnet 7 
identidad. ’

Chuqulcamata, 14 de mayo de 1944.— EmUlan 
Avila Meriria, Inspector Visitador de la Direcetó 
General 'del Trabajo y Delegado del Mlnist<r; 
del ramo”. 10

De acuerdo con los términos de esta citación 
el Inspector Avila alentaba la campaña de qUje 
nes pedían la devolución del 5 o|o de las utillda’ 
des, dejando para el Sindicato sólo el 1 0¡o de ¿ 
participación correspondiente a 1043. Reunido» 
tas obreros en el Club de Chuqui, en presencia de 
los Inspectores Srs. Avila y Alvarez, los agentes d» 
la Compañía y demás elementos incpndlcionaiei 
que la sirven, provocaron graves desórdenes ha. 
ciendo estallar petardos y cohetes y agrediendo* 
de hecho, a los obreros que eran contrarios a sus 
pretensiones. Se dió el caso de que el propio ¿j. 
pector Alvarez bajara del proscenio y abofetear» 
a un obrero. Esta fué una señal para que sus se. 
cuaces subieran al proscenio y agredieran a todój 
tas dirigentes de los Sindicatos Mina y Planta. 
En estas condiciones, sólo quedó en el recln*. 
to un reducido número de obreros, en su mayo, 
ría partidarios de los autores de este atentado y 
es así cómo se explica que, en dicha oportunidad, 
resultara aprobada la enmienda al artículo 403 
en el sentic^ a que me he referido.

Señor Presidente: resulta desde todo punto de 
vista repudiable que funcionarios del Servicio del 
Trabajo no sólo se presten para actos semejante) 
de bandolerismo, sino que sean sus principales au. 
tores. El Partido Comunista no ha 'estado nunca 
contra estos servicias, pór el contrario, estima qm 
ellos son necesarios, y, aún más, deben ampliarse. 
Es así cómo siempre han apoyado todo mejora, 
miento económico'de su personal.. Podemos afir, 
mar que el señor Ministra del Trabajo tiene ata 
pruebas de la cooperación que siempre han dis
pensado los dirigentes comunistas para allanar laj 
dificultades y solucionar los conflictos, tal 'como 
ha ocurrido en Chuqulcamata, en la zona del car 
bói), en Potreriltas, María Elena, etc. Pero, al 
mismo tiempo, el Partido Comunista ha conde, 
nado siempre la actitud de ciertos funcionario! 
de estos servicios, como lós señores Avila, Alvpre^ 
en el caso presente, que se han mostrado coma 
elementos provocadores, sin ninguna conciencia 
social, corrompidos y corruptores del movimiento 
obrero. Y una vez más, debemos expresar nues
tros deseos de que estos elementos sean destituí, 
dos de la Administración Pública en resguardo de 
la propia dignidad de nuestro régimen democrá
tico.

¿Es admisible, Honorable Cámara, que un fun
cionario del Trabajo de alta categoría, como lo es 
el señor Avilg, incite a los obreros a desconocer, 
precisamente, un aspecto de ]a legislación social 
del Trabajo? ¿En virtud de qué atribuciones el 
señor Avila proponía la devolución de un porcen- 
taje de la participación de utilidades que la le.’ 
les asigna a los Sindicatos? Yo afirmo, seño.’ 
Presidente, que este Inspector ha atropellado 1» 
ley y se ha puesto al margen de ella y de los ser
vicios administrativos del Trabajo, por cuyo moÜ 
vo su actuación debe ser investigada sobre la 
de un sumario administrativo para su inmediata 
destitución.

Debo agregar, Honorable Cámara, que median
te esta maniobra se pretende desarmar económi
camente a tas sindicatos a fin de que éstos no 
puedan cuniplir con sus finalidades, especialmen
te en lo que se refiere a la defensa del movimien
to obrero. Ninguna otra justificación cabe a este 
respecto, máxime si se tiene en cuenta la formi
dable labor en beneficio social desarrollada pe1 
tas Sindicatos de Chuquicamata en favor de 
obreros y de sus hijos. Éstos Sindicatos, con ¡« 
fondos que hoy se les pretende arrebatar, manda 
nen numerosos alumnos en la Escuela de Salitre 
y Minas de Antofagasta, como asimismo en l?s 
escuelas técnicas de Santiago; subvencionan a 
padres para que éstos puedan mandar a sus hÜ1’5 
a las.escuelas y-ya son varios tas profesional« 
que han obtenido su titulo gracias a la ayuda 
tiva que leí han prestado los sindicatos. W 
otra parte, éstos mantienen en Chuquicamata ua 
servicio de locomoción que beneficia a toda la P0’ 
blación obrera, concediendo pasajes gratuitos * 
los estudiantes e indigentes, y otorgando rebajas 
a tas conscriptos, etc. Toda esta labor pretendí 
ser desconocida por estos elementos y las Com
pañías que, en estos instantes, están tomando re
presalias contra los obreros que rechazan la d6" 
Votación de las utilidades, pero que, en cambial 
aceptan la aprobación de un proyecto de ley O!1’ 
establezca el 12 o|o como participación de utiH- 
dades. Tengo telegramas a la vista en que se®’ 
comunica que ¡a Oía. de Explosivos "Duponl 
esta despidiendo a ios obreros que son contra»05 
a la devolución.

Los hechos ocurridos en Chuquicamata son 
tomátlcos, Honorable Cámara, de las pretensión” 
de elementos provocadores como tas que he 
nuneiado, en orden a hacer extensivo a 
país el desconocimiento de las leyes social«-J 
ataque a |QS sindicatos de Chuqulcamata a« 
dará en repercutir contra la propia CTOH-. 1”’ 
o que con ello se pretende es desacreditar ■ ' 

tas organizaciones, debilitar el movimiento ' 
yo y menoscabar las conquistas de los tra 
Jadores.

Es por esto que se precisa, en estos lnstaEl|í 
que la clase obrera redoble la vigilancia «•’ 
clonarla, que no se deje arrastrar por ta P«1; 
caclones y que se sepa desenmascarar, ™ ’ 
easo, a los Individuos que, Ungiéndose sus “ 
sores, sólo propugnan servidlos siniestros P,",,| 
de los dlvlslonistas, de los agentes emboscado’ 
fascismo.

La experiencia de Chuquicamata debe s®1" 
alna por los trabajadores del país, montando 

la en torno a sus organizaciones, impidióos“ 
as maniobras de los enemigos de la unidas 
leal y política de la clase obrera.
Ei señor URZUA (Presidente Accidental' _ 

Le quedan tres mlnuto's al Comité JV«*’ 
Nacional.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra

' & levanta la sesión. »P
-=S« levantó la sesión a las 21 horas f 

tutos. ENRIQUE DABROllí r-'
Jefe de la Redacción-



FA NACION. — Viernes 7 <fe JuHó 3e TW
SESION 21 a ORDINARIA. EN MIER

COLES 5 DE JULIO DE 1944 
(Sesión de 10.45 a 13 horas)

PRESIDENCIA DEL SR. SANTANDREU
(VERSION OFICIAL)

CUENTA

_No hubo.
* V.—TEXTO DEL DEBATE

^SITUACION INTERNACIONAL.
El señor SECRETARIO.— Se ha recibido una 

Dresentación subscrita por 32 señores Diputados, 
n que Piden al señor Presidente se sirva citar 

la corporación a una sesión especial para hoy 
¡Cercóles 5 de Julio, de 10.45 a 13 hora- con el 
objeto de preocuparse de la situación intemacio- 
^¿1 señor SANTANDREU (Presidente). — 
El primer tumo corresponde al Comité progre- 
s“ta Nacional.

Oírezdo la palabra.
El señor GODO Y. — Pido la palabra, señor 

presidente.
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

• Tiene la palabra el Honorable señor Godoy.
El señor GODOY.— Señor Presidente:
El Comité Comunista, como lo expliqué en la 

sesión de ayer, ha solicitado esta sesión especia) 
¿e la Honorable Cámara para plantear el proble
ma Internacional; porque los antecedentes que 
obran en nuestro poder —de los cuales ya tiene 
conocimiento parcial el país— exigen y justifican 
de sobra la Intervención de este Poder del Esta
do, como representante directo de la Demo

cracia.
En el planteamiento de la situación internacio

nal no pretendemos exagerar los hechos ni pro
vocar alarmas ficticias. Pero lo cierto es que la 
sltuacióin internacional ha entrado en un pe
riodo de crisis, determinada por la presencia, en 
la vecina República Argentina, de un régimen 
de fuerza, que pone en peligro la paz de nuestro 
continente y que crea, especialmente para los 
pueblos que tienen el orgullo de sustentar re
gímenes democráticos, como Uruguay y Chile, si 
tuaciones extraordinariamente difíciles para su 
soberanía y su régimen democrático.

Tenemos a la vista documentos que permiten 
respaldar cada una de nuestras afirmaciones, 
que, en modo alguno, se basan en cuestiones an
tojadizas, sino que en hechos evidentes y com
probados.

Cuando el 4 de junio del año recién pasado la 
República Argentina sufrió una crisis política y 
constitucional a raíz de un golpe de Estado, del 
asalto violento al Poder de los Coroneles agru
pados en el “Gou”, nosotros llamamos la aten
ción de la H. Cámara hacia el alcance de este 
hecho. A nuestro modo de ver, se trataba, y los 
hechos lo han confirmado, de una audaz manio
bra del nazismo internacional que, acorralado en 
la vieja Europa q con sus días ya contados, pre
tende, nada menos, que sentar plaza en el con
tinente americano.

Y cuando el viejo y roto Eje totalitario: Ber. 
lín-Roma-Tokio, se halla herido de muerte, cuan
do se ha dicho que el Eje totalitario ha desapa
recido, se le quiere reemplazar’ por un nuevo Eje 
cuyos puntos de apoyo están actualmente en Ber
lín, Madrid y Buenos Aires.

Existe un documento secreto que ha sido re
velado por la revista americana “News Week”, en 
su número del 21 de mayo del presente año, el 
memorándum sobre el cual se gestó el movimien
to militar fascista de la República Argentina. 
Ese documento prueba fehacientemente cuáles 
eran los propósitos que animaron a los milita
res “golplstas’’ de la República Argentina.

En él se contienen expresiones como ésta:
“La guerra ha demostrado claramente que las 

naciones Individuales ya no pueden defenderse 
Individualmente. La era de la “nación” está 
siendo reemplazada, poco a poco, por la era del 
“continente”. Hoy día las naciones deben unir
se para formar el “continente”. Esta es la fina
lidad de la guerra".

“Alemania está realizando un esfuerzo titáni
co para unificar el continente europeo. La na
ción más grande y la mejor preparada deberá 
gobernar los destinos del continente en forma
ción. En Europa, esa nación será Alemania'*.

“En Norte América, la nación controladora se
rá, por un tiempo, Estados Unidos. Pero en 
Sud América no existe una nación suficientemen
te fuerte, para que su hegemonía sea admitida 
sin discusión. Hoy día fiólo dos naciones podrían 
apoderarse de dicha hegemonía: Argentina o Bra
sil. Nuestra misión es la de hacer posible e in
discutible nuestro tutela je’.

El señor URZUA.— ¿Me permite una interrup
ción, Honorable Diputado?

El fieñor GODOY.— Con todo gusto.
El señor URZUA. — Creo, señor Presidente, 

que habría conveniencia en que nos constituyé
ramos en sesión secreta.

El señor DIAZ.— Se trata de un documento 
público, Honorable Diputado.

El señor GODOY.— Exacto. Este es un docu
mento que ya se ha hecho público, como se hizo 
público el libro “Mi Lucha”, de Hitler, o el Plan 
Tanaka, del Japón.'

El señor URZUA.— De esa manera vamos a 
poder hablar con más tranquilidad, Honorable 
Diputado, sin perjuicio, naturalmente, de que 
pueda acordarse publicar la sesión, si es necesa
rio.

El señor NUÑEZ.— ¿Por qué tanto temor?
El señor GODOY.— Me extraña, señor Presi

dente...
El señor DIAZ.— Desde ayer está pidiendo 

sesión secreta Su Señoría. No veo el motivo de 
ese interés, - sobre todo cuando se trata de un 
documento que es del conocimiento público.

El señor URZUA.— ¿Pero qué inconveniente 
habría para que nos constituyéramos en sesión 
secreta? Asi podremos hablar con más tranqui
lidad.

El señor VARGAS MOLINARE.— Yo acompa
ño a Su Señoría en su insinuación.

El señor GODOY.— Nosotros, Honorable Di
putado, vamos a hablar con toda tranquilidad; 
Pero, yo digo una cosa: me llama la atención el 
hecho sugestivo...

El señor BENAVENTE.— Puede ser secreta... 
El señor BOSSAY.— Todo lo contrario, Hono

rable colega, si me permite el Honorable señor 
Godoy. Me Imagino que esta exposición del Di
putado señor César Godoy debe ser hecha en 
sesión pública, pues debe formarse conciencia en 
Chile respecto de la calidad fasplsta del Gobier
no de Argentina. Las palabras del señor Minis- 
lr° de Relaciones, que son palabras oficiales del 
Gobierno, ésas deberán pronunciarse en sesión 
secreta. Pero no «existe razón alguna para que 
U exposición del Honorable señor Godoy no sea 
hecha en sesión pública. Todo lo contrario: el 
Pueblo de Chile necesita una orientación frente 
a este problema.

El señor CANAS FLORES.— ¿Me permite, Ho
norable Diputado? ¿El Honorable Diputado, se
ñor Godoy, es de Gobierno o es de oposición?

---hablan varios honorables diputa
dos A LA VEZ.

El señor DIAZ.— ¿A qué viene esa pregunta?
El señor CAÑAS FLORES.— Es muy intere- 

Ka”?e c"la Pegunta...
El sen^r GODOY.— Señor Presidente, este es 

?r°hlema que set* más allá de toda frontera 
Podaría. Es un problema...

^1 señor BOSSAY — Que interesa al país.
1 señor GODOY.— ... que interesa al país, que 

Teresa a la pación. Es una cosa muy clara.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.

E! señor GODOY.— Señor Presidente, yo no hago 
maniobras de ninguna especie para tender una 
cortina de humo frente a este problema, ni para 
tratar...

E] señor URZUA.— Nadie pretende tender cor
tina de humo frente a este problema. Por el con
trario. queremos conocer plenamente los hechos.

El señor GODOY.— Perdóneme Honorable co. 
lega. No me refiero a Su Señoría.

Tampoco hacemos maniobras para frustrar la 
sesión, procurando no dar número para que ella 
fracase, como lo hicieron los diputados del frente. 
De esta manera creo que estoy en mi derecho 
Salvo que el señor Ministro de Relaciones crea 
que esto excede la prudencia y Jos límites de lo 
qpe es susceptible de ser vertido en una sesión 
publica, mantengo la idea, en nombre del Comité 
del Partido Comunista, de que este problema sea 
debatido en sesión pública, porque, hasta ahora, 
nos hemos atenido estrictamente a documento, 
que son del conocimiento público.

El señor BORQUEZ — Hay una cosa. Honorable 
Diputado, si me permite...

El señor GODOY.— Diga no más Honorable 
colega.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor BORQUEZ.— Concuerdo con Su Seño
ría en que este problema se debata en sesión pú
blica, porque se trata de documentos que no son 
secretos...

El señor SANTANDREU (Presidente). - 
Permítame, Honorable Diputado. Está con la na 
labra el Honorable señor Godoy.

El señor BORQUEZ— Me ha concedido una 
interrupción el Honorable señor Godoy Sr Pre
sidente. ‘

Av?enlás’ en sesl6n secreta no se puede saber 
si ha habido o no errores en el manejo de las 
relaciones exteriores; y en caso que haya habido 
errores en el manejo de las relaciones exteriores; 
no vamos a saber a quién imputárselos.

El señor NUÑEZ.— Los hechos lo dirán.
El señor GODOY.— ¿Me permite, Honorable 

colega, seguir mis observaciones?
El señor BORQUEZ.— Cuando ya el hecho esté 

consumado y el error no tenga remedio, vamos a 
decir: “éstos son responsables”. Lo lógico es que 
.a Cámara de Diputados, que es una Corporación 
Poutica, de a conocer al país esta situación.

Si ha habido errores en el manejo de las re
laciones exteriores, ya que no tenemos facultad 
para derribar Ministros, nos queda la facultad 
de señalar a los responsables ante la opinión pú 
blica del país.

Creo, pues, que es Indispensable que este pro
blema se tra«t© en sesión pública.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me per
mite, Honorable colega?

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Está con la palabra el Honorable señor Godoy.

El señor GODOY.— No tengo Inconveniente en 
conceder interrupciones; pero me adelanto a so.

1 licitar de la Honorable Cámara que se digne pro
rrogar mi tiempo hasta el término de mis obser
vaciones, las que procuraré sintetizar al máximo, 
porque nos interesa que intervengan en este de. 
bate Diputados de todos los Partidos.

Creo que el país- tiene interés en conocer la 
opinión de todos los sectores, frente a lo que 
ocurre en el plano Internacional, y la repercu
sión que este problema tiene en nuestra política 
Interna.

El señor URZUA— Por nuestra parte, aeftor 
Presidente, no tenemos ningún inconveniente en 
que siga hablando el Honorable señor Godoy por 
todo el tiempo que él necesite para completar eu 
exposición.

El señor GONZALEZ MADARIAGA— El Ho. 
notable señor Godoy me ha concedido una In. 
terrupclón, señor Presidente.

Estimo, Honorable Cámara, que bien podemos 
oír en sesión pública al Honorable señor Godoy en 
la materia que va a plantear y. a continuación, 
en sesión secreta, podemos oír la exposición del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Ej sefloi SANTANDREU (Presidente). — 
En todo caso, debo manifestar a la Cámara que 
la Mesa no se ha despojado de su facultad par» 
constituir la Sala en sesión secreta cuando lo es
time conveniente.

El señor DIAZ.— E] Partido Comunista «abe 
perfectamente hasta qué punto puede tratarse 
esta clase de materias en sesión pública, señor 
Presidente...

El señor GUERRA.— Por lo demás, nosotros es
tamos conformes en que el señor Ministro haga 
su exposición, si él lo desea así, en sesión pública.

El señor GODOY— Voy a conceder una inte 
erupción al señor Ministro de Relaciones Exte. 
dores, señor Presidente.

El señor FERNANDEZ.— (Ministro de Relacio
nes Exteriores).—

Naturalmente, yo estimo, señor Presidente, que 
los debates de carácter intercfonal deben efec
tuarse. en estos momentos, en sesión secreta.

Parece que la más elemental prudencia, en los 
momentos delicados que vive todo el continente 
está indicando que estos debates deben efectuar, 
se en sesión secreta.

Por lo demás, yo voy a oír al Honorable Dlpu. 
tado con toda atención. SI hay algo en que crea 
que él se exceda, en que sus expresiones puedan 
comprometer las relaciones de paz de Chile con 
otro país, yo pediré sesión secreta.

Por otra parte, quiero agregar, en re lardón con 
lo que ha dicho el Honorable Diputado, que airón 
to todas las responsabilidades de las relaciones 
exteriores, tanto en sesión secreta ano en se. 
sión pública.

El señor GODOY.— Nosotros tenemos el mis. 
tno interés que el señor Ministro frente a este 
problema de las relaciones de nuestro país con 
las demás naciones; y lejos de desear que se obs
curezcan, lo que queremos es que se clarifiquen.

A esto conduce nuestra Intervención y la apertu 
ra de este debate: a que se clarifique la polítl. 
ca internacional de nuestro país. Es necesario que 
ee conozca la gravedad de los hechos, respecto 
de los cuales parece que hay interés en un sector 
de restarles importancia, de tomarlos desaprensi
vamente, lo que no se compadece de ningún modo, 
con la gravedad que ellos entrañan.

Estoy examinando un documento cuya autenticl 
dad se ha pretendido poner en tela de Juicio. 
Me refiero a Memorándum que provocó la genera, 
ción del movimiento militar en Argentina y quo 
posteriormente apareció confirmado con las de. 
claracloneg hechas públicas el 10 de Junio recién 
pasado ñor el Coronel Juan Perón en su conferen
cia de la Universidad de la Plata al Inaugurar la 
Cátedra sobre Defensa Nacional.

El señor VARGAS MOLINARE. — Han «Ido 
tergiversadas esas declaraciones.

El señor GODOY— No se adelante, Honora
ble colega, porque también me voy a referir a 
eso.

El señor SANTANDREU (Presidente).— Solici
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar el tiempo al Honorable señor Godoy.

El señor VARGAS MOLINARE. — Con todo 
gusto.

El señor SANTANDREU (Presidente) — Acor, 
dado.

El señor GODOY.— Señor Presidente, en el me- 
morándum a que hago referencia, Argentina, a 
través de sus coroneles, pone especial énfasis en 
que la misión de ese país, según ellos, es hacer 
posible e indiscutible el tutelaje de Argentina so
bre el resto del continente latinoamericano.

El señor CAÑAS FLORES.— ¿Me permite, Ho
norable Diputado?

Con respecto a la prórroga del tiempo que s» 
le ha concedido a Su Señoría, nosotros la acep
tamos, porque los Diputados Conservadores no 
intervendremos en este debate mientras no haya, 
mos escuchado la palabra del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores.

El señor GODOY— En otra parte del docu
mento a que me vengo refiriendo, textualmente 
dice: “Una ves c© el poder, nuestra, única, misión 
ha da ser la de hacernos fuertes, más fuertes que 
todos los demás países de Sud América, cc-uibina- 
dcs. Debemos • armarnos, siempre venciendo difi
cultades. y luchar contra todos lo^ obstáculos 
internos o exteriores’’.

Las alianzas serán el segundo paso. Ya tenemos 
al Paraguay, tendremos a Bolivia y Chile unidos; 
será fácil presionar al Uruguay. Entonces las Cin
co Naciones Unidas atraerán fácilmente al Bra. 
•II, debido a la forma de Gobierno de este país y 
a las colonias que los alemanes tienen allí Cal
do el Brasil, el Continente Sudamericano será 
nuestro. Nuestro tutelaje será un hecho, un he
cho elocuente y sin precedentes, convertido en 
realidad, gracias al genio político y el heroísmo 
del ejército argentino.

“Se dirá que esto eou utopías. Sin embargo vol
vemos nuevamente nuestra atención a Alemania. 
Conquistada, se la obligó a firmar en 1919 el Tra. 
tado de Versalles, que debía mantenerla bajo el 
yugo aliado en el rol de potencia secundarla du
rante por lo menos 50 años. En menos de veinte 
años, sin embargo, Alemáhla se había repuesto 
•n forma espectacular. Antes de 1939 estaba ar
mada como ningún otro país. En plena era de 
paz, se había anexado a Austria y Checoeslova
quia. Más tarde, al estallar la guerra, doblegó a 
toda Europa bajo su voluntad.

“Pero esto no se hizo sin sacrificios, para im
poner sobre el pueblo, los sacrificios necesarios y 
realizar este inmenso programa, fué necesario una 
dictadura de hierro.

“Así ocurrirá en Argentina. Nuestro Gobierno 
será una dictadura inflexible, aunque hará, las 
concesiones necesarias para establecerse sólida
mente Al pueblo se le hará trabajar, sacrificarse 
y obedecer. Deberá trabajar y sacrificarse más 
que cualquier otro pueblo. Sólo de esta manera se 
podrá llevar a cabo el programa de armamento 
indispensable para la conquista del Continente’*.

Señor Presidente, ¿en qué medida los hecho« 
posteriores que desde el 4 de Junio hacia acá han 
sucedido en la República Argentina, demuestran 
el cumplimiento de este monstruoso programa 
contenido en el memorándum a que acabo de dar 
lectura?

Los acontecimientos son tan recientes y están 
tan cerca de nuestra observación, que ellos testi
fican de una manera Irredargüible que en Ar
gentina se está cumpliendo paso a paso, maquiavé
licamente, el programa contenido en ese mani
fiesto.

En el orden político, en el plano civil, en el re. 
gimen de trabajo, en las relaciones diplomáticas 
con los demás países de nuestro continente, en su 
política Internacional frente a la actual confla
gración y en relación con la política de las Na
ciones Unidas, en el plano militar del armamen
tismo, en el terreno cultural, Argentina está cum
pliendo este programa.

Nosotros sabemos muy bien que el carácter <5ei 
actual Gobierno argentino es químicamente fas. 
clsta, totalitario ciento por ciento; y recojo aquí 
las palabras que el otro día me decía un profe
sor muy ponderado en sus opiniones que vino de 
Argentina. “El régimen argentino— expresaba— 
supera con mucho las formulaciones ya conocida» 
del fascismo o del nacismo porque es simultánea
mente nacionalismo, militarismo, Imperialismo, 
clericalismo, falangismo combinado y toda esta 
mezcla Infernal, a la postre, no será otra cosa que 
una bomba de tiempo que está condenada a es
tallar y a provocar, a su vez, una guerra y un 
conflicto de proporciones inimaginables en el con. 
tlnente americano”.

El señor VARGAS MOLINARE.— ¡Cómo Ja 
amistad ruso-Japonesa!

El señor CAÑAS FLORES.— ¿Textualmente se 
lo dijo así ese ponderado profesor.

El señor GODOY.— ¿Le Interesa a Su Señoría 
conocer el nombre de ese profesor...

El señor CAÑAS FLORES.— Me Interesa sa
ber si es ponderación...

El señor GODOY.— ... para que dentro de dos 
o tres días lo detengan y lo manden al campo de 
concentración en Martín García?

El señor CAÑAS FLORES. — Pero, entonces, 
¿no está en Chile?

El señor GODOY.— Porque yo le voy a decir 
una cosa, que mientras el Gobierno argentino se 
esmera en atender a ciertos tipos de viajeros, co
mo Su Señoría, les da audiencia, lo» recibe...

El señor CAÑAS FLORES.— ¡Yo pido antece
dentes para Informarme!

El señor GODOY.— |Yo no sé que parte de ia 
oración es Su Señoría para Informarse de estas 
cosas!

El señor CAÑAS FLORES.— ¡ Soy más de lo 
que representa Su Señoría, porque Su Señoría 
viene a un debate Icón documentos de que nadie 
responde, y cita a un profesor del cual tampoco 
dá el nombre!

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

El señor GODOY.— Su Señoría ha dicho hace 
un momento que no Intervendrá en este debate 
hasta después de oír al señor Ministro de Reía, 
clones Exteriores. Estoy haciendo una exposición 
que luego, a su turno, los que quieran podrán con
trovertirla.

Dije, señor Presidente, que se ft»a a pretender 
poner en tela de Juicio al autenticidad de aquél 
documento que sirvió de Base al golpe militar. 
Bien, también en este momento se pretende des
mentir, desvirtuar, el alcance de las declaracio
nes recogidas en toda la prensa argentina...

El señor VARGAS MOLINARE— ¡El diario 
"La Nación”, de Buenos Aires, dijo otra cosa en 
su editorial!

El señor GODOY.— ... publicadas en los dia
rios de Buenos Aires, que tengo aquí en mi ma. 
no, y que fueron hechas el 10 de este mes, por 
Perón, en la Universidad de La Plata.

El señor VARGAS MOLINARE .— |Pero "La 
Nación”, de Buenos Aires, dice otra cosa en su 
editorial!

El señor GODOY.— El propio Perón, en confe
rencia y rueda de periodistas, ha Intentado borrar 
con el codo lo que había escrito con la mano. 
Pero la opinión democrática de América, que no 
se presta a estas comedias y a estas Interpreta
ciones capciosas, sabe muy bien cuál es el ver
dadero sentido y alcance de tales declaraciones.

Parece que no fuera bastante, señor Presidente, 
invocar el testimonio de personas cuyos nombres, 
en resguardo de su integridad física, no pueden 
darse a conocer, porque Argentina en estos mo
mentos es un solo y gran calabozo. Sin embargo, 
llega a tal extremo la Inconsecuencia de algunos 
políticos chilenos, que se dicen democráticos, que 
ni siquiera se identifican y solidarizan con los 
políticos de Argentina que representan su misma 
posición doctrinarla. Entre los presos políticos 
que llenan las cárceles, que ocupan el campo de 
concentración de la Isla Martín García y que han 
sido relegados a zonas inhospitalarias del extremo 
sur, soportando las peores condiciones, figuran 
nada menos que políticos conservadores argen
tinos.

¿Acaso Ignoran Sus Señorías que políticos de 
alta figuración en la provincia de Buenos Aires, 
y que han sido privados de su libertad, se han 
identificado con otros sectores, de los cuales es
tuvieron antes distanciados, en la lucha contra el 
régimen fascista, uniéndose con los demás secto
res democráticos a través de una política de unión 
nacional para recuperar en la República Argen
tina la salud y el equilibrio democrático?

Paso a otra materia atingente: voy a referirme 
a lo que ocurre en el - campo de la educación 
pública.

Siempre que llega al poder un régimen de fuer
za, especialmente cuando está impregnado en la 
Ideología totalitaria, una de sus primeras preocu
paciones es asumir el control de la educación pú
blica para convertirla en la expresión espiritual 
del régimen, para adobar los espíritus, según sus 
siniestros planes.

El señor VARGAS MOLINARE.— Así procedió 
el socialismo cuando se tomó el poder en Chile.

El señor GODOY.— ¿Qué ha hecho el Gobier- 
no argentino con las escuelas, colegios nacionales, 
institutos normales y con las universidades?

¡Las ha envilecido; las ha sometido a todos los 
vejámenes imaginables!

Podría, a este respecto, Invocar las palabras de 
Diputados independientes, que vienen horrorizados 
de lo que acaban de ver en la República. Argen
tina. Con motivo de la última procesión de Corpus 

Chrlsti, por ejemplo, se obligó a los profesores y 
estudiantes de la Universidad de Buenos Aires a 
formar pn ella. Tengo a la mano un cable de “El 
Mercurio" de hace dos semanas atrás en el cual 
se reproduce una orden del día del Interventor 
del Consejo de Educación, por medio de la cual 
ordena suspender las clases simultáneamente en 
todas las escuelas de Buenos Aíres, obligando al 
profesorado a asistir a la bendición del crucifijo 
que se ponía en su Sala...

El señor CORREA LARRAIN.— ¿Qué tiene eso 
de particular?

El señor VARGAS MOLINARE.— Sería Intere- 
«ante que Su Señoría leyera esa orden del día, ya 
que dice que la tiene a mano.

El señor GODOY.— No estoy hablando aquí de 
problemas sectarios, Pero, para el caso de que as) 
lo crean algunos extraviados, voy a citar un he
cho, que conviene que conozcan.

En el mes de febrero tuve ocasión en Buenos 
Aíres de hablar con un político argentino, qufcn 
me manifestó que existía en la dictadura de su 
país, la intervención de un sector del clero espa
ñol, del clero franquista, del clero falangista es
pañol, y que ellos son los Inspiradores y maestros, 
aparte, naturalmente, de los elementos de la Ges
tapo alemana y de otros elementos del Consejo de 
Hispanidad, que tienen una gran figuración en la 
actual política de los coroneles argentinos. Me 
manifestó, además, que el Arzobispo de Chile a 
su paso por Buenos Aires, había aconsejado a la 
Iglésia argentina abstenerse de participar en la 
política, y había declarado que lo peor que 
ella podía hacer era mezclarse en aventuras o re
gímenes como éste, porque, a la postre, la Iglesia 
era la que salía mayormente perjudicada.

Yo estoy seguro de que muy pocos han oído este 
consejo, porque, si tomamos ejemplos del diario 
"El Pueblo”, órgano de un sector del clericalismo 
argentino, encontraríamos cosas como ésta, quu 
sublevan los espíritus más tranquilos:

No hace muchos días atrás, murió en Buenos 
Aires un ex Senador socialista, el doctor Mario 
Bravo. Con este motivo, y como se trataba de un 
hombre que no tenía una filiación religiosa deter
minada, se publicaron avisos fúnebres en la pren
sa sin la cruz de rigor en estos casos.

Ese solo hecho dló margen para que en las co. 
lumnas de “El Pueblo”, diario controlado por un 
sector clerical español — no creo que haya sacer. 
dotes argentinos que se presten para maniobras 
de esta especie — hicieron un paralelo entre el 
caso de la muerte del doctor Mario Bravo, que ocu
pó cargos de todas las figuraciones, que sirvió 
a su país por más de 40 años, con la muerte de 
un caballo del turf argentino, que aparecía entonces 
publicada también ese día. Entonces llegaban a 
términos y conclusiones que acusan la existencia 
de una verdadera sífilis moral que en este momea 
to circula por las venas más corrompidas de ciertos 
elementos vendepatrias y enemigos de la democra
cia argentina y de la paz americana.

Podría citar a montones los ejemplos. Hace pocos 
días se publicó un decreto del Consejo de Educa
ción, ordenando la expulsión de una criatura de 
10 años de una escuela primaria, prohibiendo que 
fuera aceptada en ningún otro colegio de la Repú. 
blica Argentina, porque, según ellos, había caído 
en el delito de cometer herejías contra los símbo. 
los patrios de la República Argentina. ¡Un niño 
de 10 años, señor Presidente!

¿Y qué se ha hecho con los catedráticos de las 
universidades? ¿Qué se ha hecho con los profesores 
y maestros? Por un solo decreto, fueron puestos 
en comisión 40.000 maestros que dependen del 
Consejo Nacional de Educación. El Interventor 
de este organismo, el doctor Olmedo, abogado de 
la policía de Buenos Aires, asesorado por la Sec. 
ción de Orden Social de la policía argentina, se 
puso a revisar lá ficha de los maestros y termina, 
ron el 4 de Junio de este año por echar a la calla 
a miles de maestros por razones como éstas: a al 
gunos, por tener apellidos rusos; a otros, por te 
ner ascendencia Judía, y a'unos terceros, como en 
el caso de la Directora de la Escuela “México” de 
Buenos Aires, Gerarda Escolamieri, porque su es. 
cuela mantenía vinculaciones con un país antl 
cristiano; así reza textualmente el decreto por el 
cuál se le comunica su exoneración. |La Cámara 
puede Juzgar!

A muchos otros se les aplicó la misma medida 
porque habían sido dirigentes o miembros de la 
Confederación Argentina del Magisterio, una entL 
dad perfectamente regular, legal y patriótica que 
desde hace veinte años venía luchando, en un pía. 
no estrictamente moderado, por las reivindicaciones 
y el mejoramiento de la situación del profesorado 
argentino.

Aparte de aquellos, están los que han sufrido en 
bus personas, en su$ bienes o en sus propiedades 
toda clase de ultrajes y de vejámenes: Quedan, to. 
davía, saqueos de bibliotecas, requisamiento de 11 
bros y destrucción de editoriales enteras; como en 
los clásicos tiempos de la Edad Media, se ha he 
cho un “Index” con obras cuya circulación está 
prohibida.

Se levanta en Tucumán la voz del Irrverventor 
de la Universidad de aquella provincia diciendo: 
"queremos la vuelta a la Edad Media, queremos 
la Inquisición; se alza por otra parte, el Interven 

, tor de la Universidad de Buenos Aires para pedir 
que se funde una organización monarquista en 
la R2pública Argentina; y se escucha, además, a 
un mengüado secretario de la Dirección de Escue. 
la,s de la provincia de Buenos Aires hablando con. 
tra Sarmiento y diciendo, textualmente: a ese vie. 
jo loco de Sarmiento la Argentina le debe todavía 
tres calamidades, el normalismo, los italianos (por 
que Sarmiento abrió las puertas a la inmigración), 
y los gorriones, ya que Sarmiento fué, también, 
quién en uno de sus viajes a Europa trajo aquellos 
pájaros con el objeto de destruir ciertas especies 
malignas que azotaban a la agricultura argentina.

¿Qué respeto, señor Presidente, por la tradición, 
por lo mejor de la tradición histórica y cultural do 
un pueblo acusan y registran hechos de esa índole, 
que tomamos al azar del montón de antecedentes 
que podríamos exhibir a puñados en esta Honorable 
Cámara y ante la conciencia del país, y que nos 
avergüenzan por Igual a argentinos, chilenos y 
americanos todos?

¿Pué respeto le merecen al Gobierno argentino los 
tratados Internacionales, cuando se prohíbe el trán 
sito por el país, de paso hacia el nuestro, de poli 
ticos como don Alvaro de Albornoz, que en España 
está clasificado como uno de los políticos republt 
canos moderados? Y hubo que hacer, poco menos 
que intervenir a todo el Gobierno de Chile, para 
que en una gestión directa ante el Gobierno argén, 
tino autorizara su viaje, estrechamente vigilado, 
mientras pisó el territorio de esa República.

¿Que respeto le merecen a ellos las conquistas de 
la civilización, cuando se viola la correspondencia, 
cuando hoy día toda carta que llega a la República 
Argentina o que s» recibe procedente de Chile o de 
Uruguay en ese país, se entrega groseramente abier 
ta y censurada? ¿Cuándo se violan las valijas pos. 
tales que vienen desde el exterior? Las valijas pos 
toles que vienen de Uruguay se violan en Argentina.

¿Qué representa y dónde podemos nosotros — 
como un día le pregunté a un Diputado de esta 
Honorable Cámara que fué. desde luego, incapaz 
de dar una respuesta — dónete podemos, repito, 
clasificar a un Gobierno de esta especie, de esta 
índole? ¿Es una simple y vulgar dictadura militar? 
No: es un gobierno fascista, es un agente del eje.

El señor DONOSO.—‘¿Es la correspondencia en 
tránsito por Argentina?

El señor GODOY.— La correspondencia oe 
tránsito, las valijas postales que según los trata
dos son inviolables. Y respondo de lo que afirmo 
porque tengo amigos que me han mostrado, inclu
so, los timbres del correo chileno donde allí se esta
blece que esa correspondencia ha llegado abierta a 
nuestro país. Y desde luego puedo asegurar a la 
Honorable Cámara que no ha sido abierta ni vio
lada en el país de origen, en Uruguay, que es un 
país democrático y respetuoso de las conquistas 
y de los derechos humanos.

El -señor DONOSO.— Yo encuentro que el car- 
go que ha hecho Su Señoría es de exima gravedad 
y espero que el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores dé alguna explicación al respecto. *

El señor GODOY.— Yo creo que el señor MI 
nistro va a tener que formular ante la Honor*. 

ble Cámara una explicación de muchos hecho», 
porque hay otros más graves y él, en la parte co
rrespondiente, habrá de referirse a esta oenun- 
cla que aquí hago.

Señor Presidente, parece que hay Honorable» 
Diputados en este país, ojalá que sean muy po
cos. que ven este verdadero cáncer infeccioso, 
como lo es hoy el régimen de Gobierno entroni
zado en la Argentina, pero que asumen la mis
ma actitud que ciertos políticos belgas, franceses 
o de otras nacionalidades, que no quisieron con
ceder nunca patente ni peligrosidad al fascismo 
o al nacismo europeo hasta que avasalló sus pro
pios países.

El señor VARGAS MOLINARE.— ¡Como Su» 
Señorías no se la concedían a Alemania ante» 
de que Rusia entrara a la guerra!

El señor GODOY.— Le ruego a mi Honorable 
colega, que el otro día me pidió que celebráramos 
un "pacto de no agresión”, que me oíga con tran
quilidad, porque después va a tener oportunidad 
para contestarme.

El señor VARGAS MOLINARE.— IPacto de no 
agresión para no insultarnos. Honorable colega, 
pero no para hacer interrupciones.

El señor DIAZ.— ¡Si nadie está Insultando • 
Su Señoría, sino a los fascistas argentinos!

El seficr VARGAS MOLINARE.— Yo no estoy 
insultando a nadie. Siempre he guardado repe
to al Honorable señor Godoy y también él me la 
ha guardado a mí.

El señor DIAZ.— Guárdeselo ahora tam
bién...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor SANTANDREU (Presidente) .—Está 
con la palabra el Honorable señor Gcdoy.

El señor GODOY.— Toaos estos hechos, que 
en el plano cívico de la cultura y de la democra
cia argentinas, acusan la fisonomía totalitaria del 
Gobierno argentino, cuyos órganos de expresión 
—la Honorable Cámara lo sabe—no son ni el 
viejo diario conservador de Buenos Aires, “La 
Prensa”, que ha sufrido también la política re
presiva, pues ha sido censurado, ha sido clausura
do y su director, enfermo, ha sido atropellado: 
el doctor Galnza Paz: ni el viejo diario democrá
tico argentino, vinculado a los intereses inglese^ 
“La Nación”, de Buenos Aíres. ¡No, Honorable 
Cámara, sus órganos de expresión son "El Cabil
do”, son otros libelos que circulan por las calles 
de Buenos Aires, sirviendo este tipo de política 
nazi: “El Pampero”, como se Dama ahora, feroa 
como el viento negro de la pampa, en cuanto se 
lleva a través de sus fuerzas todas aquellas mejo
res conquistas y mejores tradiciones argenti
nas. ..

El señor VARGAS MOLINARE.— 181 "El 
Pampero" está clausurado por el Gobierno ac
tual!

El señor DIAZ.—¡Se Dama "El Federal” aho-« 
ra!

El señor FONSECA— ¡Se llama ahora "El 
Federal" para que recuerde a Rosas!

El señor GODOY.— Todos estes órganos son 
los que han levantado el mito de Rosas; son los 
que dicen que lo que necesita Argentina es un 
nuevo Juan Manuel de Rosas, que la que necesita 
Argentina es un gobemate cón la trenza de 8 en 
la mano, que aplique el terror, que domine y haga 
obedecer como esclavo a este pueblo para que el pue 
blo argentino pueda cumplir entonces su progra
ma armamentista.

Como hay, señor Presidente, Honorables Di
putados que no le conceden Importancia a estos 
hechos, que son claros como la luz meridiana, 
que son evidentes, es preferible referirse a algo 
más reciente y que, • esperamos, no aparezcan 
aquí quienes gratuitamente quieran desmentir
nos.

Hago referencia a la disertación, a la confe
rencia, que acaba de hacer en la Universidad 
de La Plata, inaugurando la cátedra de Defensa 
Nacional, el Coronel Perón, el ex espía argenti
no sorprendido...

El señor SANTANDREU (Presidente).— Se 
declara la sala en sesión secreta.

—Se constituye la Sala en sesión secreta. 
ENRIQUE DARROUY P.

Jefe de la Redacción

SESION 22a ORDINARIA, EN MIER
COLES 5 DE JULIO DE 1944 

(Sesión de 14.45 a 16 horas) 

PRESIDENCIA DEL SR. BERNALES 

(VERSION OFICIAL)
CUENTA 
No hubo 

V.— Texto del debate
l.o— Creación de la Sociedad Constructora de 

Establecimientos Hospitalarios.
El señor BERNALES.— (.Vicepresidente)__En

discusión general y particular el proyecto de ley 
que crea la Sociedad Constructora de Estabeci 
mentos Hospitalarios.

Boletines 5,191, 5,191 bis 5,191 A.
—El proyecto según el primer informe de la 

Comisión de Asistencia Médico Social e Higiene es 
del tenor siguiente:
Nombre, Objeto, Duración Domicilio de la 

Sociedad
Artículo l.o— Autorízase a<l Presidente de la 

República para que suscriba acciones de la socie
dad anónima que con el nombre de “Sociedad 
Constructora de Estabeclmientos Hospitalarios”, 
se constituirá con arreglo a la»s disposiciones da 
¡a presente ley.

El domicilio de la Sociedad será la ciudad de 
Santiago; y su duración, de treinta años.

El objeto será la construcción y transformación 
de edificios destinados a establecimientos hospi
talarios, en terrenos de propiedad fiscal de los 
Servicios de Beneficencia y Asistencia Social, « 
de particulares ya adquiridos o que se adquieran 
con este fin; no pudiendo destinarse a transfor. 
macrones más del veinte por ciento del presupuesl 
to de inversiones totales de cada año

El Presidente deja República invertirá en !a 
dotación de los edificios hospitalarios construidos 
por la Sociedad los dividendos que perciba el Fis
co, correspondientes a las acciones de la serie p 
por intermedio de los servicios de Beneficencia v 
Asistencia Social.

Articulo 2.O— Para los efectos señalados en el 
articulo anterior, la Sociedad podrá llevar a cabo 
todas las operaciones, actos o contratos, civiles 
o comerciales relacionados con los fines sociales. 
Además, podrá, con este mismo objeto, emiti" 
bonos hasta por un treinta por ciento del valor 
de los bienes de la Sociedad, contratar cuentas co 
mentes bancarias particulares, hipotecar v dar en 
garantía bienes para asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones que contraiga, recibir v t'mar 
dinero a interés, y. en general, contraer todas las 
obligaciones requeridas por el giro de sus ne
gocios .

En ningún caso, estas obligaciones podrán ex
ceder del 50 o‘o del capital y sus reservas.

Del Capital y de las Acciones 
™nrlÍCn'° 3'°~ E1 capl,al dP será a.
-00 millones de pesos ($ 200 000.000), divididos 
en diez millones de acciones de veinte pesos caos

Sin embargo, este capital podrá aumentarse, rin 
necesioad de autorización legislativa, por acuerdo' 
de la Junta Extraordinaria de Accionistas citad» 
para este efecto. un.au»

El capital podrá ser aumentado, además, por 
donaciones entre rivos o asignaciones por causa 
de muerte que se instituyan a favor de la Socie
dad, como asimismo por donaciones o legados 
destinados a la construcción de una obra deter
minada que la Sociedad deberá ejecutai cor la 
autorización del Presidente de la República pre
vio informe de la Junta Central de Beneficencia 
y Asistencia Social.

La Knta correspondiente a las acciones oue 
representen dichas donaciones o asignaciones — 
empleara en el Incremento del capital de la'so. 
ciedad.

Estas accione* pertenecerán i la serle F,
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Artículo 4.0— Las acciones serán al portador, y 
su posesión se justificará por la tenencia del 
título correspondiente.

Artículo 5.0— Habrá fres series de acciones:
Serán acciones de la serie F, las que suscriba 

el Fisco; de la serle B, la« que suscriba la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia Social, y de 
la Serle P. las que suscriba el público.

Artículo 6.0— El Fisco pagará las acciones do 
la serle F: a) con el valor de los inmuebles que 
aporte; b) con las sumas que destine a este ob
jeto la Ley de Presupuestos, y c) con el producto 
de los impuestos sobre específicos y artículos de

Artículo 7.0— La Junta Central de Beneficencia 
y Asistencia Social pagará, además, las acciones 
de la serie B, con el producto de dos sorteos de la 
Polla Chilena de Beneficencia.

En consecuencia, auméntase a ocho los sorteo? 
autorizados por el artículo 4.o de la Ley N.o 5,443, 
de 6 de julio de 1934.

Artículo 8.0— Las utilidades líquidas que arroje 
el balance de cada afio, se distribuirán en el si
guiente ordén de preferencia:

1_  Un cinco por ciento para Fondos de Re
serva, hasta completar un veinte por ciento del 
capital social;

2 .— La cantidad necesaria para pagar un divi
dendo de ocho por ciento en favor de las acciones 
de la serie P. Este dividendo será acumulativo; 
es decir, la cuota que no haya alcanzado a pagarse 
en un ejercicio, será cubierta en los posteriores, 
siempre que las utilidades lo permitan;

3,_ La suma necesaria para pagar un dividen
do de ocho por ciento en favor de las acciones 
de la serie B;

4 .— La suma necesaria para pagar un dividen- 
do de 8 o o en favor de las acciones de la serle F:

5 — Un dos por ciento para formar un fondo 
de futuros dividendos, hasta completar un cinco 
por ciento del capital social; y

5_  Si después de cumplidas las disposiciones
anteriores hubiere todavía utilidades que repartir, 
participarán en ellas, en igualdad de condiciones, 
todas las acciones, cualquiera que sea la clase a 
que pertenezcan.

Artículo 9.0— Se fija un plazo de diez años 
para completar el capital social.

Artículo 10.— El Presidente de la Republico 
queda autorizado- para enajenar las propiedades 
a que se refiere la letra a) del articulo 6.o y trans
ferir a la Sociedad los bienes fiscales que forma
rán parte del aporte fiscal.

Artículo 11.— La Caja de Amortización, las Ca
jas de Previsión en general, los Bancos Hipote
carios o comerciales, las sociedades anónimas las 
compañías de seguros y los sindicatos de emplea
dos y obreros, quedqñ autorizados para subscribir 
acciones de esta Sociedad.

Artículo 12.— La Caja Nacional de Ahorros 
además de tener la facultad a que se refiere el 
artículo anterior, queda autorizada para recibir 
en prenda, en garantía de préstamos a sus clientes, 
las acciones de esta Sociedad.

Artículo 13.— Las acciones de la sene P. podrán 
servir de garantía en los contratos que los par
ticulares celebren con el Fisco, las Municipalida
des, la Junta Central de Beneficencia o cualquier 
otro organismo fiscal o semifiscal.

Articulo M-— El Fisco, los servicios estadales 
independientes, las instituciones semlfiscales y 
los empleadores, en general, quedan facuLados 
para retener hasta un veinte por ciento de los 
sueldos o salarlos de sus empleados u obreros, 
nara nagar el valor de las acciones de la Sociedad 
que éstos suscribiesen; bastando para ello con la 
rutorización escrita que el empleado u obrero 
hava dado a la Sociedad al momento de la sus-

Administración de la Sociedad
Artículo 15.— La Sociedad será administraca 

por un Directorio compuesto de siete directores, 
uno de los cuales será presidente.

De los directores, uno será nombrado por el 
Presidente de la República, tres por la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia Social, y 
los tres restantes, por los accionistas de la se-

Los directores durarán en sus cargos tres años, 
y podrán ser reelegidos.

Artículo 16.— Las facultades del Presidente, 
de los directores y del gerente, y las demás cues
tiones relativas a la dirección y administración 
general de la Sociedad y su liquidación, serán fi
jadas por lo¿ Estatutos, en conformidad a la le
gislación sobre Sociedades Anónimas y a lo de
terminado en la presente ley.

Disposiciones generales
Artículo 17 — Anualmente, y previo informe 

d» la Junta Central de Beneficencia, el Presí
deme de la República dictará un decreto en que 
figuren los establecimientos hospitalarios, cuya 
construcción o transformación ha de iniciaras 
o proseguirse en el ejercicio, de acuerdo con la 
capacidad económica de Ta Sociedad, establecida 
por su dilectorio.

Los planos definitivos de las construcciones 
que efectuará la Sociedad, con sus especificacio
nes • técnicas y administrativas y el presupuesto 
oficial serán proporcionados por la Junta Central 
de Beneficencia y Asistencia Social.

En la provincia de Santiago sólo podrá inver
tirse hasta un 30 o'o de los fondos concedidos 
por esta ley; podiendo aumentarse este porcen- 
ta’e si los particulares suscriben la diferencia o 
mayor valor- de las construcciones en acciones 
de la Sociedad.

Artículo 18. — El Fisco tomará en arrenda
miento los edificios construidos o transformados 
por la Sociedad, per un plazo equivalente a la 
duración de ella. En el contrato de arrendamien
to -te dejará establecido el precio del inmueble, 
materia del contrato, los gastos generales y los in
tereses correspondientes a los dineros invertidos 
durante la ejecución de los trabajos. La renta 
de arrendamiento será el nueve por ciento del 
capital invertido. La reparación de los edificios 
arrendados, cualquiera que sea la naturaleza o 
el origen de los deterioros, se efectuaiá por el 
arrendatario, y de su cuenta.

Artículo 19.—El Fisco entregará a la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia Social, los 
establecimientos que hubiere tomado en arrenda
miento, de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Artículo 20 — La Sociedad no estará afecta a 
las contribuciones que gravan a las Sociedades 
Anónimas. Sus bienes estarán exentos de toda 
contribución e impuesto fiscal y sobre los divi
dendos que reparta no regirá el impuesto global 
complementario

Artículo 21— La presente ley regirá desde la 
fecha de ¿u publicación en el “Diario Oficial".

• Artículos transitorios
Artículo l.o— La Sociedad quedara legalmentc 

instalada y podrá iniciar sus operaciones, una 
vez pagado el cinco ñor ciento del capital social.

Artículo 2.0— El aporte a que se refiere la le
tra c) del artículo 6o. empezará a regir a contar 
desde el l.o de enero de 1944.

Ai-tírulo 3.o— Los gastos que demande la or
ganización e Instalación de la Sociedad, se car
garán a lo* fondos de la misma Sociedad.

_ El Informe complementarlo de la misma Co
misión de Asistencia Médico-Social e Higiene dl-
ce así:

“HONORABLE CAMARA:
Vuestra Comisión de Asistencia Médico Social 

e Higiene en sesión celebrada ayer 14 del pré
senle? por asentimiento unánime tuvo a bien re
abrir el debate con respecto al proyecto de ley 
ya informado y originado en el H. Senado, por 
el que se crea la Sociedad- Anónima Constructo
ra de Establecimientos Hospitalarios, que pende 
del conocimiento de la Comisión de Hacienda, y 
nara c! cual se 1ta hecho presente la urgencia.

Obedeció, esta medida a un deseo expresado 
por el señor Del Río (Ministro do Salubridad) 
para reemplazar 1.’ letra c) del arheulo 6.0 del 

provecto, en la forma que más adelante se con 

signa y agregar los artículos nuevos que debido 
a la enmienda referida se establecen.

El artículo 6.0 del proyecto aprobado por la 
Comisión decía:

“Artículo 6.0— El Fisco pagará las acciones de 
la serie F: a) con el valor de los inmuebles que 
aporte; b) con las sumas que destine a este obje. 
to la Ley de Presupuestos, y c) con el producto 
de los impuestos sobre específicos y artículos de 
tocador”.

La enmienda propuesta por el señor Ministro 
reemplaza la letra c) de este artículo por la si* 
guíente:

**c) con las cantidades que acuerde el Presi
dente de la República de el o los empréstitos que 
se autorice para contratar por la presente ley”.

Por el primero de los artículos nuevos que se 
proponen, y que llevará el N.o 21, se autoriza al 
Presidente de la República para contratar uno o 
más empréstitos hasta por la suma de 390 millo
nes, el que se servirá con las cuotas que al efec 
to se consulten anualmente en la Ley de Pre
supuestos.

Respecto del financiamiento de este emprésti
to, expresó el señor Del Río que el Ministro de' 
Hacienda, señor Matte, indicará en la Comisión 
de Hacienda la fuente de recursos necesaria pa
ra servirlo.

Por el artículo siguiente, y que deberá llevar 
el número 22, se hace la distribución de la suma 
de trescientos noventa millones de pesos 
($ 390.000.000).

Advirtió el señor Ministro, que en esta distri
bución no se consignan diversos Hospitales del 
país, en razón de que algunos ya se están cons
truyendo, otros tienen leves especiales en las que 
se consultan fondos para su obstrucción y, fi
nalmente, otros que sólo requieren reparaciones 
o su atención fia sido tomada por la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilios.

Además hizo presente que esta distribución 
se hacía sin perjuicio de los aportes que pueda 
hacer la Sociedad Constructora, en conformidad 
al juego de su mecanismo económico, una vez 
que se haya instalado y empiece sus operado.
nes. ...

Se consultan a continuación otras disposicio
nes relativas a la colocación de los empréstitos.

Vuestra Comisión acogió por asentimiento una- 
nime las ideas propuestas, con excepción de la 
correspondiente al artículo 22, que resultó apro
bada con el voto en contra del señor Diez.

El presente informe debe considerarse como 
complementario del despachado con fecha 12 de 
agosto de 1943, y cuyo boletín se encuentra im
preso con el número 5,191.

Las disposiciones aprobadas por vuestra Comi
sión son del tenor siguiente:

“Reemplázase la letra c) del artículo 6.0, por 
la siguiente;

. C)Con las cantidades que acuerde el Pre
sidente de la República de el o los empréstitos 
que se autorice para contratar por la presente 
ley.

Agréganse a continuación del artículo 20 loa 
siguientes:

“Artículo 21.— Autorízase al Presidente de la 
República para contratar uno o más empréstitos 
hasta por un - total de trescientos noventa millo
nes de pesos ($ 390.000,000) con el fin de desti
narlos a construcciones, reparaciones o habilita
ciones de establecimientos de asistencia y para 
atender a la lucha contra la tuberculosis.

Estos empréstitos serán colocados en un plazo 
no superior a seis años y tendrán un interés y 
una amortización de no más de un siete por 
ciento (7%) y un uno por ciento (1%), anuales 
respectivamente.

Artículo 22.— El producto de el o los emprés- 
titos será distribuido en la siguiente forma:

Para la lucha contra la tuberculosis
$ 50.000.000.

El resto de las disponibilidades se destinará pa
ra las construcciones en las ciudades que se in. 
dican, sumas que podrán ser acrecentadas o dis
minuidas entre sí, previo informe favorable de 
la Junta Central de Beneficencia. 
ANTOFAGASTA, Hosp. Psiquiá

trico .... ......................  • .... .. $ 5.000.000. —■
CHAÑARAL .... ‘............................ ” 2.000.000.—»
COPIAPO ........................................... ” 4.000.000.—
LA SERENA ..................................... ” 6.000.000.—
COQUIMBO .......................................” 1-000.000.—
OVALLE............................................. ” 7.000.000.—
SALAMANCA ...................................” 1.500.000.—
PETORCA...........................................” 1.500.000.—
LA LIGUA..........................................” 2.000.000.-
VALPARAISO ............. ” 30.000.000.—
SANTIAGO:

Hospital Clínico para Tubercu
losos “Pedro Aguirre Cerda” ” 20.000.000.— 

Hospital San Vicente de Paul ” 35.000.000.—
Hospital Ramón Barros Luco . ” 4.000.000.—»
Hospital Salvador ........................” 12.000.000.—
Instituto del Radium ................. ’’ 18.000 000.—
Hospital Psiquiátrico ..................” 15.000.000.—
Hospital Arriarán ........................” 4.000.000..—
Escuelas de Enfermeras y Prac

ticantes ........................................ ’’ 12.000,000.—
Pabellón de Obsérvación del

Politécnico de Menores de
San Bernardo ............................ ” 2.500.000.—

SAN ANTONIO ............................. ” 8.000.000.-
RANCAGUA ......................................” 7.000.000.—
SAN FERNANDO .... .................. ” 10.000.000.—
TEÑO ..................................................” 2.000.000.—
LIC ANTEN ................................ ” 1.500.000.—
CUREPTO...........................................” 1.500.000.—
CURICO ..............................................” 7.000.000.—
TOME ..................................................” 1.000.000.—
TALCA ................................................” 6.000.000.—
LINARES ............................................” 7.000.000.—
PARRAL .............................................” 4.000.000.—
YUNGA Y ...............   ” 2.500.000.—
CHANCO ............................................ ” 1.500.000.—
COELEMU .... ................................” 1.000.000.—
QUIRIHUE..........................................” 1.000.000.—
CONCEPCIÓN, Hosp. Psiquiá

trico ................................................. ” 5.000.000.—
LOTA Y CORONEL........................” 6.000.000.-
LEBU ...................................................” 2.500.000.—
LOS ANGELES ................................." 8.000.000.-
ANGOL ...............................................” 5.000.000.—
COLLIPULLI ..................................... ” 2.000.000.—
VICTORIA .........................................." 2.000.000.-
TRAIGUEN ............... ” 4.000.000.—
TEMUCO .......................................... ” 14.000.000.—
LONCOCHE .... .............................” 1.500.000.-
LA UNION ......................................." 5.000.000.—
ANCUD ............................................... ” 3 000.000.-
PUNTA ARENAS ............................ ” 14.000.000.—
PORVENIR ....................................... ” 2.000.000.—
NATALES............................................ ” 2.000.000.—
PARA REPARACIONES Y HA

BILITACIONES .............................” 20.000.000.—
“Artículo 23.— A medida que se contraten el

o los empréstitos no podrá destinarse menos de 
un veinte por ciento (20%) para la lucha contra 
la tuberculosis, hasta completar la cantidad de 
$ 50.000 000, que serán entregados a la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia Social.

“Artículo 24.— El Presidente de la República 
podrá determinar la cuantía de los fondos prez1 
venientes de los empréstitos que deberá entre 
garse a la Sociedad o a la Junta Central de Be
neficencia.

“Artículo 25.— Anualmente se consultará en la
Ley de Presupuesto, las cantidades suficientes 
para el servicio de el’o los empréstitos que se 
contraten en virtud He la facultad que se conce. 

de al Presidente de la República, en el artículo 
21 de esta ley.

“Artículo 26.— Si una o más personas suscri
bieren acciones de la Sociedad con la condición 
de que su producto se destine para un estable, 
cimiento de asistencia, en determinada localidad, 
y el valor de las acciones representare el 30 o 
más por ciento del valor de dicha obra, la So
ciedad estará obligada a realizarla de preferen. 
cia.

Como artículo 27 deberá consultarse el artícu
lo 21, relativo a la vigencia de la ley.

Sala de la Comisión, a 15 de junio de 1944.
—El informe de la Comisión de Hacienda dice 

así:
"HONORABLE CAMARA:
La Comisión de Hacienda, en conformidad a 

lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Regla
mento, Informa el proyecto, aprobado por la Co
misión de Asistencia Médico Social e Higiene, por 
el cual se crea la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Hospitalarios.

Este proyecto íué aprobado por la Comisión do 
Asistencia Médico Social e Higiene, el día 12 de 
agosto del año 1943, y se encuentra impreso en 
el boletín de tabla N.o 5,191. Posteriormente la 
referida Comisión reabrió el debate acerca do 
algunos artículos de este mismo proyecto, y le in
trodujo modificaciones en sesión de 17 de junio 
del presente año, modificaciones que se encuen
tran impresas en el boletín de tabla N.o 5,191 bis.

La Comisión de Hacienda ha tenido a bien 
aprobar la referida iniciativa legal con las si
guientes modificaciones:

Artículo 21
Ha aumentado el monto del empréstito a cua

trocientos veinte millones de pesos ($ 420.000.000), 
y na ampliado el plqzo de colocación del em
préstito a siete años.

Con las modificaciones aprobadas el articulo 
queda redactado en la siguiente forma:

"Artículo 21Autorizase al Presidente de la 
República para contratar uno o más empréstitos 
que produzcan hasta la suma de cuatrocientos 
veinte millones de petos (S 420.000.000), con el fin 
de destinarlos a construcciones, reparaciones o 
habilitaciones de establecimientos de asistencia y 
para atender a la lucha contra la tuberculosis.

Estos empréstitos serán colocados en un plazo 
no superior a siete años y tendrán un interés y 
una amortización de no más de un siete por 
ciento (7%), y un uno por ciento (1%), anuales, 
respectivamente”.

Artículo 22
Acordó, con anuencia del señor Ministro de Sa. 

lubrldad, eliminar de este articulo la nómina do 
las ciudades en las cuales se efectuarán cons
trucciones hospitalarias, por estimar que una nó
mina de esta especie, al mismo tiempo que pro
ducirá en la tramitación de este proyecto tropie. 
zos en razón de que podrá ser alterada por me
dio de indicaciones que harán subir el empréstito 
a cantidades difíciles de poder servir, es más se
rlo y conveniente que las construcciones asisten- 
clales se ejecuten en conformidad a las normas 
y necesidades que estime de más urgencia la Jun. 
ta Central de Beneficencia; por tanto, el artículo 
ha quedado redactado en la siguiente forma:

“Artículo 22.— El producto de el o los emprés
titos será distribuido en la siguiente forma:

Para la lucha contra la tuberculosis, cincuenta 
millones de pesos ($ 50.000.000).

El resto de las disponibilidades se destinará 
para las construcciones asistenciales que el Pre
sidente de la República fije, previo informe de la 
Junta Central de Beneficencia”.

Artículo 25
El artículo propuesto por la Comisión de Asis

tencia Médico Social e Higiene no fué aceptada 
por la Comisión de Hacienda, por contravenir a 
normas establecidas por la Comisión de Hacienda 
sobre financiamientos, toda vez que la ley de Pre, 
supuestos no constituye, a juicio de la Comisión, 
una fuente de recursos.

So aprobó a este respecto una indicación del. 
señor Ministro de Hacienda, a fin de substituir e! 
artículo por el siguiente:

“Artículo 25.— Para servir los empréstitos a que 
se refiere el artículo 21 de esta ley, auméntase 
en un cuarto por ciento más la comisión que ac
tualmente pagan al Banco Central los vendedo
res de cambios internacionales, conforme a lo es
tablecido en el inciso 3.o del artículo 3 o de la 
Ley N.o 5,107, de 19 de abril de 1932.

El producto en moneda corriente de este au, 
mentó será entregado con el indicado objeto por 
el Banco Central a la Caja Autónoma de Amor-, 
tizacióñ de la Deuda Pública”.

Estima el señor Ministro de Hacienda que esta 
aumento de un cuarto por ciento en la comisión 
que pagarán los vendedores de cambios interna
cionales producirá una cantidad aproximada a 
los 20 millones de pesos al año, cantidad que se
rá suficiente para comenzar el plan de construc. 
ciones, ya que no se procederá de inmediato a 
contratar les empréstitos por la totalidad de la 
suma que autoriza el proyecto»

Estima la Comisión que el proyecto debe de 
aprobarse con las modificaciones anteriormente 
indicadas.

Sala de la Comisión, a 27 de junio de 1944.
El señor MORALES SAN MARTIN — Pido la 

palabra.
El señor BERMAN.— Pido la palabra.
El señor BERNALES (Vicepresidente).— Dipu

tado informante es el señor Morales San Martín, 
por la Comisión de Asistencia Médico Social é 
Higiene; y el Honorable señor Alessandri ñor la 
de Hacienda. ’

Tiene la palabra el Honorable señor Morales 
San Martín.

El señor MORALES SAN MARTIN.— Este pro
yecto, señor Presidente, tuvo su origen en una 
moción, presentada al Honorable Senado por el 
señor Amunátegui y, como su nombre lo indica 
obedece a una finalidad por demás justificada.

Es sabido por todos los Honorables Diputados 
que las condiciones en que actualmente funcionan 
muchos hospitales de la República son muv de
ficientes, lo que es de gravedad, porque la asis
tencia hospitalaria está íntimamente ligada a la 
salubridad general. La Comisión de Asistencia 
Médico Social e Higiene ha dedicado varias sesio
nes al estudio de este proyecto, y ha hecho un 
estudio acucioso de él. tratando de ponerlo de 
acuerdo con ías necesidades y aspiraciones del 
país.

Creo de interés, señor Presidente, .hacer algunas 
consideraciones de orden general antes de entrar 
al estudio propio de la discusión particular de] 
proyecto.

Puedo afirmar a la Honorable Cámara que el 
número de camas de que disponen nuestro? hos
pitales satisface las exigencias que generalmente 
se hacen en la materia, esto es, que el número de 
camas er. los hospitales sería suficiente para lq 
atención y tratamiento de nuestra morbilidad; 
pero, señor Presidente, dada nuestra constitución 
geográfica y por el hecho de que muchos de nues
tros hospitales tienen 50 o 60 años y aún algunos 
más de un siglo de existencia, estos establecimien
tos resultan absolutamente Inadecuados para los 
fines que se persiguen.

En Chile la Beneficencia Pública dispone ac
tualmente de un número de camas superioi a 
veintiséis mil. las que, sumadas a las camas de 
hospitales particulares que hay en algunos mine
rales de cobre, salitre u otros, hacen subir dicha 
cifra a cerca de treinta mil. Este número da un 
promedio de seis camas por cada mil habitantes, 
cifra que. como he dicho, los técnicos están de 
acuerdo en considerar suficiente para atender la 
morbilidad en nuestro país. Pero he dicho ya 
que nuestra configuración geográfica, los hábitos 
de nuestro pueblo, las condiciones en que vive, 
exigen, momentáneamente tal vez, un número su
perior de camas.

Digo esto, señor Presidente, porque todos cono
cemos las péslmas condiciones de -habitación de 
nuestro pueblo, lo que hace que muchas enfer
medades que podrían tratarse en el domlclMo 
los pacientes, deban ser atendidas en los hospita
les. Pero como esto ha de ser, según lo deseamos 

todos, una situación transitoria, y la • habitación 

popular ha de mejorar en forma paulatina, de 
una manera electiva y en un plazo más o menos 
corto, no hay razón, por ahora, para que el nu
mero de camas en el país sea superior al actual
mente existente.

Además, señor Presidente, y abundando en estas 
mismas consideraciones, podría decir que nuestra 
población rural, cuando recurre a Ia asistencia 
hospitalaria, suele permanecer en los hospital® 
más tiempo que el Indispensable para el tra a- 
miento de su enfermedad. Ello se debe a qii . 
para volver desde estos establecimientos a s 
casas, necesitan recorrer, muchas veces, grana' ’ 
distancias, recorrido que no pueden hacer 
en perfectas condiciones de salud, para poder r 
anudar también sus actividades con eficiencia.

Ahora bien, señor Presidente, en nuestro p 
se ha abandonado totalmente durante largo tiem 
po —durante las últimas décadas del siglo pa 
y aún durante las primeras del presente— nn 
política hospitalaria continuada y, en realidad 
se han construido hospitales. Sólo a pa. j 
año 1930 ha tomado nuevo impulso la constru - 
ción de hospitales. A este respecto, es int • 
hacer resaltar que el progreso alcanzado ? 
sentido ha sido por demás halagador. E1 nam_ 
de camas, en los últimos quince anos, se ha dupa 
cado En este mismo lapso se han cons J , 
rededor de quince establecimientos hospitaiar.os 
que reúnen todas las condiciones que ex ge -. 
técnica mooerna. Pero aún falta mucho que n ~ . 
y a eso tiende, señor Presidente, el projecto q 
estamos discutiendo. «mvectoEl articulo l.o del Titulo lx> de este Proyecto 
de ley dispone, señor Presidente, to que »guc.

“Articulo 1.0- Autorizase al Residente de to 
República para que subscriba acci°n^ ??0Ldad 
cledad anónima que con el nombre de „
Constructora de Establecimientos HospMMos^ 
se constituirá con arreglo a las disposición s 
la“E”d“^eíuo de la Sociedad será la ciudad do 

S E1‘XVse'á ^Succión? transformación 
de^ edificios Sdestinados a estable»“ hospi
talarios. en terrenos de Propiedad fiscal, ‘ 
Servicios de Beneficencia y Asistencia Soc a., 
de parücülares ya adquiridos o que se 
ron este fin- no pudiendo destinarse a transios maciones m¿ “el’veinte por ciento del presupuse 
to de inversiones totales de cada “O.

“El Presidente de la República invertirá er> 
dotación de los edificios hospitalarios construi
dos por la sociedad tos dividendos que pe reí ba el 
Fisco, correspondientes a las acción:es de Ia “ 
F, por intermedio de los servicios de Beneficencia 
v Asistencia Social’.

Basta señor Presidente, la lectura de este a 
tículo para que los Honorables señores Diputados 
pueían eereSirarse del noble fin que pers.gue es- 

teX°raeCbi¿n, señor Presidente, ¿cómo se va a 
componer la Sociedad de que aquí se habia?

La iniciativa particular se ha manifestado hasta 
ahora, principalmente a través de donaciones ge
nerosas que se han hech0 a la Beneficencia, 
la organización de esta Sociedad, aparte de esas 
donaciones, tos particulares van a poder ipvertlr 
capitales en estas construcciones con la posibili
dad de percibir un Interés determinado. Es asi 
como habrá tres clases de acciones: acciones d 
la serie F, que suscribirá el Fisco; acciones de la 
serie B. que suscribirá la Junta Central de Be
neficencia y acciones de la serie P., que suscribí- 
rá el público. „

En el artículo sexto se indican los recursos de 
que dispondrá el Fisco para cumplir con esta fi
nalidad. , , .

En cuanto a los nuevos recursos con que deberá 
contar la Beneficencia, se establece el aumento de 
los sorteos de la Polla de Beneficencia. Esta en
tidad produce actualmente alrededor de catorce o 
quince millones de pesos con cuatro sorteos.

Para el fin exclusivo de financiar esta ley, se 
ha aumentado el número sorteos en dos, lo que 
hace suponer que entrarán a la Beneficencia, por 
este concepto, unos cuatro millones de pesos más.

En el artículo octavo se dispone la forma cóm^ 
se van a distribuir las utilidades. Creo innecesa
rio detenerme sobre el particular.

Se dispone, asimismo, en el artículo H. que 10 
Caja de Amortización, las Cajas de Previsión, la 
Caja de Ahorros, etc., podrán suscribir acciones 
de esta Sociedad.

Además, en el artículo 12, se autoriza a la Ca 
ja Nacional de Ahorros para aceptar acciones en 
prenda o en garantía, de préstamos a sus clientes.

Y en el artículo 13 se expresa que “las acciones 
de la serie “P’’ podrán servir de garantía en los 
contratos que los particulares celebren con el 
Fisco, las Municipalidades, la Junta Central de 
Beneficencia o cualquier otro organismo fiscal o 
semifiscal.”

En el artículo 14 se establece una innovación, 
en el sentido de facultar a los servicios estatales 
Independientes, instituciones semiíiscales, emplea 
dores, en general, para que descuenten a sus em
pleados u obreros hasta el veinte por ciento de 
los sueldos o salarios, para pagar el valor de las 
acciones de la Sociedad que aquéllos suscriban.

Fué motivo-de especial discusión en la Comisión 
de Higiene la Administración de la Sociedad.

Es sabido po¡r los Honorables Diputados que ac
tualmente la Beneficencia Pública cuenta con un 
organismo técnico, el Departamento de Arqui
tectura, que tiene a su cargo la construcción de 
establecimientos hospitalarios.

Ahora bien, nos pareció, desde el primer mo
mento, que crear una entidad que fuera a desem
peñar funciones similares a las que desempeña 
aquel Departamento, era sustraer al Estado una 
actividad que debe estar exclusivamente reserva
da a la Beneficencia Pública, en su carácter de 
organlsmo técnico; pero hubo acuerdo entre los 
miembros de la Comisión para dar al Consejo 
Directivo de la institución una organización efi
ciente, en forma que esta actividad no se inde
pendizara del Estado o de la Beneficencia.

Así se dispuso, en el artículo 15, que los directo
res serán nombrados: uno por el Presidente de 
la República, tres por la Junta Central de Bene
ficencia y los tres restantes por los particulares 
que hubieren suscrito acciones de la clase P.

Por otra parte, se dispone en e] artículo 17 que 
los planos o especificaciones han de ser en todo 
momento aprobados por la Junta Central de Be
neficencia y aceptados por S. E. el Presidente 
de la República.

Este es el primitivo informe de la Comisión de 
Higiene.

Con posterioridad, y a petición del señor Minis
tro de Salubridad, se reabrió el debate para reem 
p.azar la letra c) del artículo 6.0 y agregar al
gunos artículos nuevos.

Así a continuación del artículo 20, se agregó 
un artículo. 21. que autoriza al Presidente de la 
República para contratar uno o más empréstitos 
hasta por trescientos noventa millones de pesos, 
destinados a la misma finalidad que el proyecto 
persigue. Esta suma ha sido aumentada por la 
Comisión de Hacienda a cuatrocientos veinte mi
llones .

Se ha agiendo un articulo, que lleva el nú
mero 22, por el cual se autoriza al Presidente de 
la República para repartir el producto de este 
empréstito, debiendo destinarse, en primer lugar 
50 millones de pesos, para la lucha antituberculo
sa y el resto a construcciones asistenciales, con
forme a los estudios que ha practicado la Junta 
Central de Beneficencia Pública.

En el artículo 21 se indican las obras a ele 
cutar.

Quiero a este respecto hacer un alcance reía 
clonado con el informe de la Comisión de Ha
cienda. Dicha Comisión ha suprimido este ar
tículo.

En mi concepto, señoi Presidente, creo que es 
Inconveniente el acuerdo de la Comisión Ya he 
dicho que esta distribución ha 6ido en todo mo
mento hecha de acuerdo con el señer Ministro v 
con los estudios que ha hecho la Junta Central 
de Beneficencia,

En realidad, en él se consultan todas las nece 
sldades inmediatas y si hay alguna localidad qué 
no aparece en la nómina impresa, se formará una 
cuenta aparté para establecimientos en construc 
clon, cuyos fondos se proveerán por medio de le- 

,es especiales que consultan suma, determ.J^ 
^ara la construcción de establecimiento, 

laEn tal caso se encuentran Arica, qm 
especial tiene 1 millones de pesos, Taita) , . 
localidades.

Yo deseo solicitar de la Honorable Cámar 
Insista en este articulo desechado por , 
slón de Hacienda.

El señor ALDUNATE. ¿Me permite, non 
ble Diputado? ¿Se ha mantenido en el 
el articulo que establece como rinanclaau,¿ 10 
nroducto de los sorteos extraordinario, a "'» a 
lia Chilena de Beneficencia? Po.

El señor MORALES SAN MARTIN.— 
provecto se establece que el número de 
de la rolla, que actualmente es de ,els- “ 
en virtud de una ley y dos en virtud de cect„’ 
dé insistencia— se aumente, en lo sucesivo . 03

El señor ALDUNATE.— Había cntendidQ 
todos esos financiamientos se hablan substlt,,?’ 
ñor el empréstito.

1 El señor MORALES SAN MARTIN,— No, 
se mantienen. 01

El señor ALDUNATE. — El finaheianúentn 
base de nuevos sorteos de la Polla me parece 
ha sido suprimido por la Comisión de HacieS 
en su informe.

L1 señor MORALES SAN MARTIN — Nó R 
norable Diputado.

Creo que, con lo que he dicho en forma 
general, la Honorable Cámara ya tiene un 
cepto formado sobre este proyecto.

Quedo a disposición de los señores DlpUtadn, 
para, en la discusión particular de este proyecto 
informarlos sobre el alcance de cada artículo. '

He terminado, señor Presidente.
El señor BERNALES (Vicepresidente) _ E1 

norable señor Faivovich informará como nuem 
bro de la Comisión de Hacienda.

Tiene la palabra el Honorable Diputado.
El señor FAIVOVICH.— Honorable Cámara u 

Comisión de Hacienda ha introducido tres m<x¡i 
flcaciones al proyecto informado por la Com.’ 
sión de Asistencia Médico-Social e Higiene de «j. 
ta Honorable Cámara.

En virtud del artículo l.o, se había autorizado 
al presidente d^ la Kepuonca para que contra, 
tara un empréstito hasta por la suma de 393 
millones de pesos. En la Comisión de Haclenoa 
se aumentó esta cifra a 8 420.000.000, porque £í 
formularon algunas indicaciones para ejecutar ¿ 
gunas obras hospitalarias en Antofagasta y Cata- 
aia. De acuerdo con les antecedentes, estas obras 
iban a representar la diferencia, o sea, esto8 30 
millones de pesos.

>En el artículo 22 aparece una distribución dej 
producto del empréstito a que se refiere el ar» 
tículo ya analizado. Se eliminó este artículo 
con la anuencia del señor Ministro de Sa
lubridad, porque se estimó que, de mantener es. 
ta enumeración, podría ocurrir que en el seno de 
la Honorable Cámara, primero, y luego después 
en el Honorable Senado, por indicaciones sucesi. 
vas, se elevara el costo total que puede repre
sentar la construcción de obras hospitalarias en 
el país a cantidades muy superiores a las que 
aparecen en el artículo 21.

El señor Ministro estuvo de acuerdo en que « 
reservara al propio Gobierno el plan de trabajo 
a realizar y. naturalmente, este plan habrá do 
considerar, en primer término, la ejecución, en 
forma definitiva, de aquellas obras que, por ser 
sumamente urgentes, deben merecer la atención 
preferente del Supremo Gobierno.

En el artículo 25 del proyecto informado por 
la Comisión de Asistencia Médico Social e ffi. 
glene, se establece que anualmente se consulta» 
rán en la Ley de Presupuestes las cantidades su- 
ficientes para el servicio de él o los empréstitos 
a que se refiere este proyecto de ley.

La Comisión de Hacienda rechazó este artículo 
porque, .en realidad, la Ley de Presupuestos, como 
no lo ignoran mis Honorables colegas, contiene 
solamente el cálculo de gastos e ingresos de la 
Nación, pero no constituye una fuente genera, 
dora de recursos. En consecuencia, no puede fi
nanciarse o servirse un empréstito en estas con
diciones, es decir, consultando en la Ley de Pre
supuestos la partida de gastos sin crear las en
tradas correspondientes.

Por esta razón, la Comisión de Hacienda reem. 
plazo el financiamiento a que se refiere el ar
ticulo 21 del proyecto por una disposición que 
consulta un aumento en un cuarto por ciento ¿e 
la coml-Ión que actualmente pagan al Banco Cen
tral, los vendedores de cambios internacionales, 
conforme k lo establecido en el inciso 3.o del ar
tículo 3.0 de la Ley No. 5,107, de 19 de abril de 
1932.

Saben los Honorables colegas que esta ley que 
acabo de mencionar reglamenta las operaciones 
de cambio internacional, y que en ¿u artículo 
3.o, inciso 3.O, establece que sólo el Banco Cen
tral puede comprar y vender cambios interna
cionales, estatuyendo las condiciones a que de
ben someterse los compradores y vendedores. Ac
tualmente, estas personas deben pagar por estas 
operaciones de venta una comisión igual a un 
cuarto por ciento. Según la proposición de la 
Comisión de Hacienda, este cuarto por ciento se
rá aumentado en un cuarto por ciento más, o sea, 
que en total la comisión que deberá pagarse se
rá de un medio por ciento.

El aumento de esta comisión producirá la can
tidad de veinte millones de pesos más o menos. 
En realidad, si el empréstito a que se refiere el 
artículo 21 fuera contratad© íntegramente desde 
el momento de la, autorización que se va a con
ceder por esta ley, naturalmente que los veinte 
millones de pesos serían insuficientes para ser
virlo; pero como se establece que este emprés
tito será colocado en un plazo no superior a sie
te añós, ocurre que e Iservicio total de él confia, 
tado por parcialidades, no subiría de los 30 ó <0 
millones, lo que significaría que se podría efec
tuar el servicio íntegro de este empréstito.

Por eso se estimó más conveniente —y en f5‘ 
te sentido prestó su aprobación la Comisión 
Hacienda— que estos empréstitos sean coloca^05 
en una forma escalonada. Este rendimiento « 
20 millones a que acabo úe referirme, «erri» 
para atender con cierta holgura el servicio 
empréstito.

Estas son, Honorable Cámara, las modificad0, 
nes introducidas por la Comisión de Haciente 
a este proyecto, al que espero, naturalmente 
Honorable Cámara se sirva prestar su 
ción.

El 
El 

bra.
El 
El 
El

sefior BORQUEZ.— Pido la palabra, 
señor ACHARAN ARCE.— Pido la

señor SALAMANCA.— Pido la palaM*' 
señor YAÑEZ.— Pido la palabra.
señor CARDENAS.— Pido la palabra.

El señor SANTANDREU (Presidente). * 
Tiene la palabra el Honorable señor Benní 
que está Inscrito a continuación.

El señor BORQUEZ.— Señor Presidente, 
licito que se me Inscriba a continuación.

El señor ACHARAN ARCE.— Y a 
bien, señor Presidente.

El señor Yañez.— y a mí, señor preside®j 
El señor SANTANDREU (Presidente).

Están inscritos después del Honorable sefior 
man, los Honorables señores Aldunate y 
San Martín.
' El spfior ACHARAN 
he quedado incrito yo 

El señor ABARCA 
mucho por la saiud de 
mos que no hable.

El señor ACHARAN 
do. Honorable colepa.

AROS.— ¿En qu* ,u!‘' 
señor Presidente? . 
Como nos Preocup,(,jl. 
Su Señoría, le ^oní«

ARCE.— Mu? «8rJÓtl1

_____ -»fJ9—
El señor BERMAN.— Señor Presidente. 

provecto, debido a una Iniciativa del H°n 
Be: ’dor. señor Gretorlo Amunátegui. ■ • ,|.

El señor ACHARAN ARCE.- Senador
El señor BERMAN.— . obedece al .¡l 

aportar recursos para dotar de las



LA NACION. — Viernes 7 de Julio de 1944
hacen falta en nueitros hopltales y para cons- 
L-uir edificios hospitalarios destinados al servicio 
^istenclal de nuestra población.

Hemos aceptado esta plausible iniciativa, ee- 
fior presidente, porque es evidente que interesa 
obtener nuevos recursos para los objetivos seña- 

lapero, al mismo tiempo, nos ha parecido extra- 
fio «n16’ a Pesar de que desde el momento mismo 
en que este proyecto llegaba a esta Honorable 
Cámara» varios parlamentarios de la Comisión 
de Asistencia Médico Social e Higiene, los orga
nismos técnicos de Beneficencia y aun la pro
pia opinión del actual Ministro de Salubridad, 
concordaron en no dar a estos nuevos organis
mos base comercial, porque están destinados a ¡a 
atención de enfermos, 9 para servir los riesgos 
a que está expuesta la población.

El señor BORQUEZ.— ¿Me perdona, el señor 
Diputado?

¿Cree Su Señoría —y le rogaría al señor Mi
nistro que me hiciera también el honor de es
cucharme— que con este proyecto se puede re
solver el problema hospitalario en el país?

Voy a continuar interrogando a Su Señoría, 
siempre que me permita y me haga la graciá 
de responderme.

El señor BERMAN.— Le acepto su Interroga
torio, pero lo contestaré después de completar 
mis observaciones, señor Diputado.

En este proyecto no se soluciona totalmente 
el problema hospitalario; pero, no es esta tampo
co la única ley que opera en esta materia. Que
dan vigentes todas las leyes y también el plan 
que ha elaborado e impulsado la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio para la zona devasta
da.

El señor BORQUEZ.— Ese es el grave error 
de todos estos proyectos incompletos, ya que al 
abordar el problema hospitalario no lo hacen en 
conjunto. No deben estarse gastando inútilmen
te los dineros del Fisco.

¿Saben Su Señoría y el señor Ministro de 'Sa
lubridad a. cuánto asciende el valor actual de los 
bienes de la Beneficencia? Seguramente que no.

Yo podría darle aproximadamente la cifra, 
porque me he dado el trabajo de Investigarla.

El señor MORALES SAN MARTIN.— ¿Por qué 
supone Su Señoría que ni el señor Ministro de 
Salubridad ni ningún señor Diputado conoce el 
dato?

El señor OJEDA. — Es que el Honorable señor 
Bórquez es muy estudioso.

El señor BORQUEZ.— Per0 yo creo indispen
sable que este problema se aborde en conjunto.

Veo que ni para el señor Senador autor de la 
moción, ni para el señor Ministro de Salubridad, 
existen hospitales, ni necesidades hospitalarias 
en la provincia de Llanqulhue. Este es un mis
terio, una cosa que todavía n0 han podido des
cubrir ni el autor de la moción ni el señor Mi
nistro de Salubridad.

Sin embargo, sé que esas necesidades las hay 
£1 la provincia a que me he referido.

Y yo diría más: con este proyecto Jamás se 
podrá resolver el problema hospitalario de 
Cblle, y, en consecuencia, no deben malgastarse 
los dineros públicos en proyectos incompletos.

Más adelanto haré riso de la palabra respecto a 
otros puntos con mayor detenimiento.

El señor BERMAN.— Me satisface que el se
ñor Diputado participe en parte de las observa
ciones que ya he formulado.

Digo, señor Presidente, que nos causó sorpresa 
en la Comisión de Asistencia Médico-Social e Hi
giene. que se pretendiera, en los tiempos actuales, 
establecer un organismo para la construcción de 
hospitales a base comercial, en forma de una 
sociedad anónima, que da dividendos al igual que 
las empresas de manufacturas, a la cual el Fis
co arrienda los hospitales, para ponerlos a dis
posición de la Beneficencia y paga un nueve por 
ciento como renta, y recibe en cambio el Fisco 
un ocho por ciento de interés, como utilidad.

No hubiéramos imaginado nunca, seoñr Presi
dente, que estas iniciativas, como decía, de tipo 
comercial pudieran vincularse con un sector de 
la actividad pública como es la asistencia social, 
que, desgraciadamente hasta hoy ha tenido que 
vivir a expensas del juego, de los casinos, de las 
pollas, de los' alcoholes y de cur/nto vicio y tara 
colectiva, pública o privada existe, para después 
recoger las consecuencias de esas mismas.

En la Comisión de Asistencia Médico Social 
e Higiene — tengo las actas a la vista — el pri
mer sorprendido con el proyecto en debate fué 
el propio señor Morales San Martín. Diputado In, 
formante ahora. Sorpendidos estuvimos los 
demás médicos de la Comisión Figura también 
en las actas la opinión del señor Ministro de 
Salubridad, doctor ¿otero del Río, quien manifes 
tó su opinión adversa a la esendfe del proyecto 
ya que existen organismos estatales v semifisca 
les preocupados de la. construcción de Hospitales 
que faltan en sus planes, porque no disponen de 
grandes recursos

Siguiendo este oráen expositivo, señor Presidente 
a pesar de que en este momento aún no sé si mis 
Honorables colegas han cambiado su manera de 
pensar sobre esta materia, me declaro contrario a 
la formación de negocios entregado? al servicio 
de enfermos yque rinden utilidades y dividen, 
dos.

El Ejecutivo y el Diputado que habla han acep
tado la idea de legislar sobre la materia, censido, 
rando que íalfan recursos, y muchos recursos, pa. 
ra la construcción de hospitales. Pero esta sitúa 
clón la ha salvado, en parte la Comisión de Haden 
da de esta Honorable Cámara al autorizar al Pre
sidente de la República para contratar uno o 
más empréstitos que produzcan hasta 1» suma de 
cuatrocientos veinte millones de pesos, con el fin 
de «»atinarlos a la construcción de nuevos hos. 
pítales, a reparaciones de los servidos asistenciale^ 
antiguos a la dotación de establecimientos y a la 
atención de la ludia contra la tuberculosis.

Y si gracias a la iniciativa de crear una Socio 
dad Constructora de Establecimientos Hospita
larios que ha salido de las filas liberales...

El señor ACHARAN ARCE.— Muchas gracias 
Honorable colega.

El señor BERMAN.— ...si gracias a esta ini
ciativa liberal se ha logrado conseguir gran parte 
de los recursos estimamos que ya está de más, que 
no es preciso organizar esta nueva institución y 
que de este proyecto de ley debemos aprovechar 
fiólo aquellas disposiciones que son útiles al fin 
hospitalario, que deberá seguir a cargo. mi juicio, 
dei Departamento Técnico de la Beneficencia.

El señor ALDUNATE.— ¿Me permite una inte, 
erupción Honorable Diputado?

El señor BERMAN.— Con todo agrado.
El señor ALDUNATE — Estoy absolutamente 

de acuerdo con lo que manifiesta Su Señoría y, 
precisamente, para salvar estas dificultades he re. 
dactado un contraproyecto que voy a presentar 
a la consideración de la Cámara. Consta solamen
te de tres artículos, por el primero...

El señor BERMAN.— También nosotros hemos 
redactado un contraproyecto que a lo mejor coin. 
clde con el de Su Señoría, y que coiTesponde a lo 
que ya llevo manifestado.

El señor ALDUNATE.— Por el artículo l.o, se 
autoriza a] Presidente de la República para con
tratar un empréstito po la suma de $ 420 000.000 
a fin de destinarlo a los mismos fines que indica 
«ste proyecto.

El señor BERMAN1.— Coincide con el proyecto 
que tenemos redactado y que leeré al final dé 
mis observaciones.

El señor ALDUNATE— En el artículo 2.0 so 
determina la inversión del empréstito tal como 
está consultado en el proyecto de la Comisión de 
Higiene.

Un señor DIPUTADO-, ¡Exacto!
El señor ALDUNATE.— En el artículo 3.0 viene 

«1 financia miento del empréstito, y se dice que 
estas construcciones se realizarán- por intermedio 
de la Junta Centra? de Beneficeiicia. porque no* 
Parece absolutamente innecesario crear un orga. 
hismo que no v» a ser otra cosa que una nueva 

Institución burocrática que va a realizar el mismo 
'papel que la Junta Central de Beneficencia.

El señor BERMAN.— Me satisfacen las palabras 
que acebo de escuchar, y corresponden también 
&• nuestro contraproyecto.

El señoi ALCALDE— ¿Mé permite una inte
rrupción, Honorable Diputado?

El señor BERMAN.— Voy a leer, primero, ei 
contraproyecto del Partido Comunista.

El señor ALCALDE Es que las observaciones 
que voy a hacer tienen íntima reación con las 
del Honorable señor Aldunate.

Creo que la última parte del proyecto tiene una 
importancia especial, porque hay que tomar en 
cuenta que es bastante dudosa su constitucional! 
dad. Este proyecto deberla haber sido de Iniciativa 
del Ejecutivo y no del Parlamento de acuerdo con 
lo que ha establecido la última reforma constitu 
clonad.

El señor YAÑEZ.— El Ejecutivo lo hizo suyo.
El señor ALCALDE.— En este proyecto se estable 

dtlsun 01Vr-lín,°' i' > P^ar que esto se
e."tresE’i° a’ reglamento que se dictará de»- 

rapíeol templa tamblén ¡a creación de nuevo.

Por eso digo que debe aceptarse indlscuttnie 
Hmoreuí1 “T C°”° «> <1« propone el
Honorable señor Aldunate.

El señor YAÑEZ.— ¡El Gobierno hizo suyo el 
proyecto, Honorable colega 1 nzo.suyo el
Tv^SiJeñOr BERMAN— Deseo traer al debate, 
P^que seguramente habrán opiniones que partlcl-

Jj® ieS!e proyecto en la forma como lo ha 
2 Sí, C1omlsl6n'10£ aaP«te‘> más culminan, 

el estudio prolongado que allí se verifico 
dictare Higiene: C°mlS16n de A5,8tenHa Mé' 

‘S,iefior M?rales San Martto manifiesta n 
extreneza por la aprobación en general del pro 
Ec m T n haya lntormado Supre™ O?- 
S in h? n »“J6“ GeBeral de Beneficencia, 

puesto entabla. Cat*a proyec“

, ErinSe.fi°I ,Sccret!lrto acuerda a la Comisión que 
m/t o el n,-’’?'0?0 OTdlnar10 del año próximo

Vi,??, “re™0 Méndez lpyó ™a exposl. 
™n de carácter técnico, con motivo del proyec 
dente» de°™r^S. aSrESad° “ 
leíd? manlílesta que el documento
leído por el Secretario es una exposición teórica 
L3L’Ue " req.’,lcre en 1» Comisión para tratar 
hosnSri, “ í “ Q plan de construcciones 
triü de n,™?“0 ° preParado la Junta Cea

de Beneficencia, y que aun cuando lo viene 
solicitando desde el año próximo pasado, no lo 
manerVaiad° haíta íeCha’ 10 que Ie extraña sobre 

vlnX que.la Corporación dé Reconstrucción 
cl<m V , provincias para la construc. 
romoto h?pltal.es cn te zona afectada ñor el te.

2 asl cran° 105 Hospitales de Talca- 
d™lnítiva'’CaU9UeneS “ han constraidi) en forma

Señ®' Morales San MartIn impugna el pro. 
yecto, porque con él se trata de pasar aúna sociedad 
ue lucro, con intervención de particulares, no 
“lo con el aporte de fondos sino en la directl. 
' a fT*. de ese organismo, en circunstancias 
que la Junta Central de Beneficencia tiene una seo 

ospcciahzada en estudios definitivos y per 
sonal adhoc para las construcciones en refe' renda-,

?Ue ,la Bene£1“ncla, con más de cien años 
de existencia, cuenta con el respeto del público 
y tiene ya bien cimentado su prestigio y con el 
proyecto en debate se quiere asestarle un golpe 
» uno de sus principales Unes, cuales son los 
de asistencia a los Indigentes con grave daño 
para la salud pública.

Termina sus observaciones pidiendo se retire 
de la tabla el proyecto en debate, convencido de 
que el ínteres particular vaya a ser tan grande 
como para invertir sus dineros en la adquisl 
ción de acciones de la letra P, que es uno ae los 
argumentos que ha hecho recalcar el señor Co 
rrea Larraín.

A indicación del señor Berman, por asentimien 
w unánime, se acuerda postergar la discusión 
del proyecto por ocho días más y tratarlo con 
o sin informe del Ejecutivo”. ,

Señor Presidente, se solicitó también la opl. 
mon de la Junta Central de Beneficencia Este 
organismo nos remitió un memorándum muy in 
teresante que para ilustración del debate ro 
gana el acuerdo de la H. Cámara para insertad 
10 ,en, el, Saetín de Sesiones y eE la versión ofi 
cial de la prensa.

El señor BERNALES . (Vicepresidente).- SI 
le parece a J» Honorable Cámara se Insertará 
el informe a que alude el Honorable Diputado

-—Acordado.
—El informe que se acordó insertar dice así: 

MINUTA SOBRE NORMALIZACION DE LA ASIS
TENCIA HOSPITALÍRIA EN EL PAIS

El problema de asistencia hospitalario en el país 
comporta numerosas aspectos y la determinación del 
numero de camas para darle acabada solución es 
compleja y difícil. y

En primer término es de Imprescindible necesi
dad separar la asistencia de los enfermos agudos 
de los convalecientes y crónicos, por cuanto la 
ocupación por estes últimos de una cama pora 
agudos constituye un desembolso considerable y 
desproporcionado, por cuanto Inmoviliza una pla
za. Impidiéndole rendir el debido interés social. 
Por lo tanto, una adecuada separación de los en
fermes —eegún la duración de su enfermedad— es 
indispensable desde el punió de vista económico. 
En consecuencia deberemos considerar la hospita
lización de:

1 .—-Agudos.
2 .—Convalecientes y crónico*
8.—Tuberculosos.
4.—Psiquiátricos.
5.—Ancianos.

Un segundo aspecto del problema deriva del enor
me progreso de la técnica médica, tanto para el 
diagnóstico como para el tratamiento. SI todos los 
hospitales del país debieran estar en condiciones 
de poseer la totalidad de esos medios de diagnós
tico y tratamiento, no habría capitales suficientes 
para pagar los gastas de construcción e Instalalo- 
nes hospitalarias. En la Imposibilidad de alcanzar 
el ideal de que cada hospital sea en sí un conjun
to capaz de dar satisfacción a todas las nece
sidades, debe dividirse el país en zonas hospitala
rias donde la asistencia queda asegurada dentro 
de una jerarquía hospitalaria que comienza en la 
Casa de Socorro y termina en el Hospital Regional, 
que cuenta con todos los adelantos de la técnica 
médica en cada una de sus especialidades.

Para que esta' organización pueda funcionar ade
cuadamente es necesario que loe hospitales, cuales
quiera que sean su ublcaclóp, número de camas y 
subordinación a otros establecimientos dentro de 
la zona hospitalaria, posean un standard mínimo, 
standard que está representado por los siguientes 
servicios:

a) Recepción y aseo de enfermos.
b) Atención permanente de primeree auxilios.
c) Consultorios externos:

1 .—Medicina general.
2 .—Cirugía general.
3 .—Material y ginecológico.
4 . —Pediatría.

d) Servicio dental.
e) servicio farmacológico.
f) Institutos auxiliares de diagnósticos médicos:

1.—Laboratorio.
’ 2.—Rayos X.

g) Servicios de hospitalización:
1 .—Medicina.
2 .—Cirugía.
3 .—Maternidad.
4 .—Pediatría.
B.—Infectocontaglosos agudo«.
6 . —Pensionado.

h) Anatomía patológica.
Alióte bien, reducir a número de camas las ne

cesidades de una zona et una operación compleja, 
pues debe tenerse la visión de la totalidad de la 
zona de atracción de cada establecimiento. Corres
ponde primeramente determinar con precisión los 
límites de esta zona en función de su movimiento 
demográfico, económico, administrativo, de sus vías 
de comunicación, etc., etc.

Es indispensable conocer con exactitud la bloes- 
tadistlca de asta zona (población), nupcialidad, na
talidad. morbilidad, mortalidad aumentos, etc ; por 
lo menos en un espacio no inferior a 10 años: de
terminar la composición cualitativa de la población 

(profesionales, Industriales, agricultores, etc.) y co
nocer ei agrupamlento de ,ella: grandes ciudades, 
pequeñas aldeas, diseminadas en el campo, etc.

Igualmente es previo tener conocimiento de los 
planes regionales de urbanismo o de futuro oes- 
arrollo Industrial, loa proyectos de- colonización o 
cualquier otro que pueda constituir en el futuro 
un aporte considerable de habitantes.

El estudio debe Igualmente basarse en las ci
fras medias de la población hospitalaria durante 
10 años, a lo menos, con Indicación de los pro
medios anuales de enfermedades Infectocontaglosas, 
partos, accidentes, enfermedades profesionales, etc.

Circunscrita perfectamente el área que debe ser
vir el hospital y precisada su población, correspon
de determinar el número de camas:

1.—Agudos.
Existe una pauta unlvciaal para calcular el nú

mero de camas para enfermos agudos:
a) Población' de ía ciudad sede del hospital.
b) 50 o|o de los habitantes de la zona de atrac

ción. deducida la de la ciudad.
c) 33 o|o de ambos sumando en previsión del 

arnnento de población.
La dotación de camas del hospital oscila entre 

3 a 7 o|o de este total, sirviendo de criterio para 
la aplicación de una u otra cifra los datos que 
proporciona la blo-estadlstlca y demás anteceden
tes ya mencionados.

Determinado el número total de camas para agu
dos éstas se distribuyen en la siguiente proporción:

35 o|o medicina general y especial.
30 olo cirugía generai y especial.
10 o|o maternidad.
10 o|o pediatría.
5 o|o Infectccontaglosos agudo*.

10 o;o pensionado.
2 .—Convalecientes y crónicos:.
Se requiere para la atención de convalecientes y 

crónicos un 10 o|o de la población hospitalaria pa
ra enfermos agudos.

3 . —Tuberculosos.
Des<le antiguo se ha dicho que ae requiere una 

cama por cada individuo fallecido de tuberculosis, 
y, en consecuencia, el país deberá tener un míni
mum de 20.000 camas.

E.te concepto ha experimentado una profunda 
transformación como consecuencia de los nuevos 
conceptos epidemiológicos de la tuberculosis. En 
efecto, desde este punto de vista existen dos tipos: 
la tuberculosis de los clases favorecidas y protegi
das social y económicamente; tuberculosis basai, y 
la otra, la de las clases menos favorecidas, domi
nada por una supermortalldad, en donde la mise
ria y la debilidad económica concurren para man
tener altas cifras de mortalidad: tuberculosis adi
cional .

Ahora bien, las medidas generales de mejora
miento social y económico producen automática
mente una disminución cada vez mayor de la tu
berculosis adicional y las optunas condiciones de 
vida la hacen descender hasta el nivel de la tu- 
beiculosls basai, nivel éste que en todos los paí
ses del mundo es uniforme (7 a 8 por 10.000 ha
bitantes) . En real dad el número de camas dentro 
de las mejores condiciones de vida no deberla so
brepasar en nuestro país de 4.000, pero el proce
so de obtención ’de un standard de vida alto, es 
lento, motivo por el cual el número de camas de
be elevarse a una cifra aproximada a 25 por ca
da 10.000 habitantes, cantidad que en todo caso 
dista mucho de 20.000 camas.

4 .—Psiquiátricos:
Los alienados que necesitan asistencia hospitala- 

• ria constituyen el 1,5 o|o'de le población, o sea, 
bay necesidad de absorber en centros distribuidos 
en las zonas norte, central y sur del país, 7.000 
enfermos mentales.

5 .—Ancianos:
Los ancianos desvalidos que necesitan ser asi

lados por el Estado pueden avaluarse en una ci
fra análoga a la de convalecientes y crónicos.

El cuadro siguiente demuestra el número actual* 
de camas en los diversos rubros examinados y las 
que se necesitan para normalizar la asistencia de 
los diferentes grupos:

Camas cxls- Camas ne- 
tentes cesarías

Tgudos ............................ 15-256 22.307
Convalecientes y crónicos

(1).............. ■............... 2.230
Tuberculosos............. . .. 3.005 0.467
Psiquiátricos .................... 3.010 6.950
Ancianos .. .. •• •• .. 2.366 (2) 2.230

23 637 43.184

(1) No hay actualmente camas especiales para 
convalecientes y crónicos y éstos habitualmente ocu
pan ¡as camas de enfermos agudos en los hospi
tales.

(2) En este número de camas que figuran hoy 
día para ancianos (hospicios) se hospitalizan no 
sólo ancianos sino enfermos crónicos, epilépticos,
etc.

Ahora bien, determinadas estas necesidades, po
dría decirse que el problema queda reducido a 
agregar un número X de camas, que con un coste 
X por- cama representa una . suma de tantos pe
sos. Pero no es así, pues no todos los hospitales 
están en condiciones de soportar un aumento de 
camas, numerosos establecimientos del país deben 
ser totalmente reconstruidos, hay necesidad de ubi
car nuevos servicios y en todo caso corresponde 
efectuar una revisión total para que cada hospi
tal tenga el standard mínimo de servicios indis
pensables a su funcionamiento normal De este es
tudio se desprende el siguiente resumen:
1.—Agudos:

a) Nuevas construcciones: 
Tipo 25 camas, 3 hospitales

" 40 camas, 8 hospitales
” 80 camas, 3 hospitales
" 100 camas, 4 hospital^
” 125 camas, 4 hospitales
” 180 camas, 3 hospitales
" 240 camas, 3 hospitales

... I 3.000.000
........... 13.600.000
..........  9.000.000
..........  14.000.000
..........  16.000.000

... 18.000.000
’. ... 22.500.000

53 Casas de Socorro

Total................................
b) Complementaclón y normaliza

ción del resto de los hospitales 
del país..................................

2 .—Convalecientes y crónicos.........
3 .—Tuberculosos................................
4 .—Psiquiátricos .. .......................
5 .—Ancianos......... . .....................

e S6.ioo.ooo
13.250.000

S 109.350.000

148.800.C00
15000.000

150.000.000
85.000.000
15.000.000

............................  $ 473.150.000

El señor BERMAN.— En este Informe, señor 
Presidente, se establece teóricamente la categoría 
de los hospitales, según las zonas la relación entre 
el número de camas y la población, la morbilidad, 
vale decir, los tipos de enfermos y de enfermeda. 
des, que se presentan en distintas partes. Como se 
ha aprobado incorporarlo en la versión oficial y 
en el Boletín de Sesiones de la Honorable Cámara, 
no insisto más en este aspecto.

Pero sí, señor Presidente, deseo agregar aun la 
opinión del doctor Sótero del Rio. Ministro de Sa. 
lubridaci, vertida en una sesión de lá Comisión de 
Asistencia Médico Social e Higiene.

“Entrando a ocuparse de los asuntos de la tabla, 
correspondía Iniciar la discusión particular del pro 
vecto del H. Senado que crea la Sociedad Construc. 
tora de Establecimientos Hospitalarias.

El señor Morales San Martín formuló indicación 
para reabrir la discusión general acerca de este 
proyecto, con el objeto de conocer la opinión que 
merece al Gobierno el proyecto en debate, la cual 
no ha sido conocida hasta la fecha.

Por asentimiento unánime se acuerda reabrir 
la discusión general acerca de este proyecto, con 
la declaración de que ella importa dejar sin efecto 
la aprobación en general resuelta anteriormente.

El señor Berman (Presidente Accidental) ofreció 
la palabra al Ministro señor Sótero del Rio.

Usó de la palabra el Ministro de Salubridad y 
manifiesta que el proyecto en debate no 'es con. 
veniente. Agrega que el problema de las construc. 
clones hospitalarias puede y debe ser abordado pol
la Beneficencia Pública, por lo’ cual es innecesario 
crear nuevos organismos como lo patrocina el pro. 
yecto en discusión. La H. junta de Beneficencia 
ha elaborado un plan completo sobre las necesida
des hospitalarias del país, el cual habrá de deman
dar alrededor de 500 o 600 mllloftes de pesos.

Pero esta suma total se ve reducida por los fon. 
dos de Que ya dispone la Beneficencia y por las 
leyes articulares despachadas recientemente, con 
cargo a las entradas provenientes del impuesto a la 

producción de cobre. El plan General de la Bene. 
Ucencia no ha podido realizarse en su integridad 
por faltj de fondos y, por consiguiente, debería 
aprovecharse el proyecto en discusión para otorgar 
a este organismo esos fondos de que carece; pero 
no crear organismos nuevos que atiendan a la 
construcción de hospitales.

El señor Morales San Martín usa de la palabra 
para referirse al financiamiento del proyecto del 
Senado sobre construcciones hospitalarias. Expre. 
sa que la fuente de recursos consultada, consL 
dera aportes de la Beneficencia, del Fisco y de los 
particulares por medio de las acciones de la clase 
P. Tanto el Fisco como la Beneficencia ya han 
otorgado las sumas de que podían disponer y. en 
consecuencia, las nuevas entradas serían aquellas 
que otorgarían los particulares tomando las accia 
nes correspondientes de las Sociedades que se pre. 
tende crear, los cuales no tendrán mayor interés 
en adquirirlas atendida la rentabilidad que señala 
el Artículo 7.o del proyecto.
• El señor Berman expresa que en la situación ac 
tual del proyecto no es posible, a su juicio, cambia: 
las bases fundamentales, y corresponde sólo apto, 
bar o rechazar la idea contenida en sus dlsposicio. 
nes. Estima que el proyecto en debate no es con. 
veniente y concurre con el señor Ministro en con. 
slderar que el organismo que debe atender a la 
construcción de establecimientos hospitalarios es la 
Beneficencia Pública a la cual hay que dotar de los 
fondos que requiere para ese fin. Atendido lo an 
terior, agrega el señor Diputado, sería conocer el 
número de hospitales que, dentro del plan elabo 
rado por la Beneficencia, faltan por construir y 
conocer, además, los fondos de que carece. Reuní- 
dos estos antecedentes correspondería presentar un 
proyecto nuevo tendiente a satisfacer estas nece. 
sida des.

El ssñor Cisternas adhiere a lo expresado por el 
señor Berman y agrega que su opinión fundamen. 
tal sobre este punto es la de que la Beneficencia 
.'legue a ser la dueña de los hospitales que se cons 
truyan. ,

El señor Olivares, da a conocer su opinión res. 
pecto a la fuente de recursos de que podría echar, 
se mano. Es indudable que debe dársele fondos a 
la Beneficencia; pero no pueden crearse nuevos tn 
butos. Se podría crear un procedimiento de acuer. 
do con los propósitos del Gobierno de recoger el 
exceso de circulante que está en poder del público, 
y él podría ser el de obligar a las empresas e in. 
dustrias, a adquirir las acciones de la clase P., con 
la seguridad de que posteriormente la Beneficencia 
rescataría esas acciones, mechante sorteos periódL 
eos, todo lo cual interesaría a los particulares por 
tomar estas acciones.

El señor Ministro de Salubridad, Previsión y Asís 
tencia Social da a conocer el plan que ha elabora, 
do la Beneficencia sobre construcciones hospitala 
rias, el que ha sido aprobado en sesión celebrada 
el 7 del mes en curso por la H. Junta Central. Este 
plan sería realizado en cinco años y consulta Ja 
organización hospitalaria en el país desde el bospi- 
tal regional hasta la simple casa de socorros. Su 
costo alcanza a más o menos 350,000.000 de pesos, 
y se puede financiar en parte con la venta y el lo. 
teamiento de diversas propiedades que posee actual, 
mente la Beneficencia. En dicno pian se dedica 
especial atención a ios establecimientos para la 
hospitalación de tuberculosos, sobre lo cual existe 
el propósito de habilitar dos mil camas.

La Beneficencia sabe que los hospitales no reú 
nen ni siquiera el mínimo indispensable de serví 
cios con que deben contar estos establecimientos: 
escasamente una cuarta parte posee servicios de 
aseo y recepción de enfermos; la sexta parte sola.' 
mente dispone de atención permanente de prime, 
ros auxilios: consultorios especiales de medicina, 
cirugía, pediatría y obstetricia sólo se encuentran 
cu menos de la quinta parte, de los hospitales. 
Laboratorios clínicos sólo hay en la tercera parte, 
y otros servicios ^e igual urgencia existen sota 
mente en la mínima proporción. En lo que se re 
liere a la atención a los tuberculosos, sólo existe 
un 20 o,o de las camas necesarias y respecto de la 
asistencia psiquiátrica los medios disponibles al 
canzan una proporción idéntica a la señalada. So. 
bre este último punto existe él sistema de concen. 
tración en Santiago, donde los servicios disponibles 
no guardan proporción alguna con la población 
total del país.

La Beneficencia ha estudiado todas estas necesí 
dades y ha hecho una división en orden de mate 
lias, clasificándolas en necesidades de urgencia su 
ma y de simple urgencia”.

“El señor Berman empieza por agradecer la ex 
posición completa y detallada hecha por el señor 
Ministro, ya que ella era reclamada desde hace 
mucho tiempo por todos los miembros de la Co. 
misión. Ahora ya se sabe que la Beneficencia tie
ne un plan trazado para satisfacer las necesidades 
hospitalarias del país. Con los fondos de la ley so. 
bre Impuesto al cobre, con los de la propia Bene. 
licencia se puede contar para cumplir en parte 
este programa. Resta sólo conocer las sumas de 
que se carece para proporcionárselas a la H. Jun. 
ta de Beneficencia, por medio de un proyecto de 
Ley que pueda enviar el mismo Ejecutivo al Con 
yreso o que puede iniciar esta Comisión, como un 
contraproyecto a la iniciativa en debate, refundí 
do en un solo todo y financiar de una vez todo 
el plan general.”.

Vienen en seguida otras observaciones en las 
que el Diputado que habla también mantiene la 
opinión que acaba de conocer Honorable Cá
mara y que coinciden con las voces que ha es
cuchado oe distintos bancos en el. sentido de que 
no es necesario ni posible, señor Presidente, en 
las condícidnes actuales...

El señor BERNALES (Vicepresidente).— Rue
go a los Honorables Diputados se sirvan guaraní 
silencio.

El señor BERMAN. — ... crear nuevas entida
des, cuando los organismos actuales ya tienen ex
periencia, preparación y han dado muestras de 
su capacidad en la construcción de grandes hos
pitales regionales que funcionan a través de 
nuestro país, culminanao • esta obra con' la cons
trucción del Hospital Clínico de Concepción, ccn 
los recursos que oportb la Corporación de Re- 
construcción y Auxilio.

El problema hospitalario se aborda por dis
posiciones dispersas en varios cuerpos legales.

Algunas Cajas de Previsión también pretenden 
iniciar *la construclón de hospitales con lo cual 
dispersan más esta labor. Las leyes de la zona 
devastaaa, que abarca siete provincias, también 
obligan o insinúan la construcción de hospitales; 
muchos de ellos ya están edificaaos y aunque de 
emergencia, durarán 30 o 40 años, otros son de. 
finitlvos. En las obligaciones de la Corporación 
de Reconstrucción se han incluido últimamente 
provincias de la zona sur y de la zona norte, con 
lo cual es mucho mayor el radio de acción de la 
reconstrucción, lo que también favorece la cons
trucción de hospitales. La Beneficencia Pública 
dispone, desde hace tiempo, de un departamen. 
to técnico que ha cumplido, como he dicho, su 
misión. Por tanto, ¿cómo quedarla el orden o el 
desorden de las entlaades constructoras de hos
pitales si nosotros despachamos esta ley en la 
forma como está informada?

Primero, la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Hospitalarios edifica servicios aslsten- 
claies cón recursos de particulares, se dice aquí, 
con recursos fiscales y con recursos de la Bene- 
licencia.
' El Fisco aporta una determinada suma de di
nero que se obtiene de estos 420 millones de pe
sos. Seguramente, en el curso del tiempo, todos 
estas 420 millones de pesas serán administrados 
por esta Sociedad Constructora de Establecimien
tos Hospitalarios.

El Fisco, por el aporte de este dinero, recibirá 
un interés del 8 por ciento. En cambio, esté mis
mo Fisco está obligado a arrendar los hospitales 
que construya la Sociedad. Por el arriendo va a 
pagar un 9 por ciento, y se hará cargo por bu 
cuenta de todas las modificaciones y reparacio
nes.

El señor MORALES SAN MARTTN.— Los en
trega a la Beneficencia Pública. El Fisco arrien
da los Establecimientos y lo* «ntrega.

El señor BORQUEZ.— Es un solo negccio fis
cal: el servicio hospitalario nacional.

El señor BERMAN.— Claro.
El señor BORQUEZ.— Todo lo demás, es mal

baratar los dineros públicos sin ninguna con
ciencia. Es hacer burocracia.

El señor SALAMANCA.— Exactamente, Hono
rable colega. Es nada más que hacer burocracia.

El señor BORQUEZ.— Nada más.
El señor BERMAN.— Deseo, señor Presidente, 

completar mis observaciones.
El Fisco toma las acciones F...
Un señor DIPUTADO.— Hay un Ministro de 

Salubridad que estudió este proyecto.
El señor IBAÑEZ.— Por desgracia.
El señor BERMAN.—... en las cuales puede 

gastar hasta los 420 millones de pesos que le da 
este proyecto de ley. Puede también gastar me
nos. Esta ley autoriza al Fisco para obtener una 
utilidad. El Fisco va a obtener de los hospitales 
una utilidad del 8 por ciento.

El señor BORQUEZ.— Para invertirla en hca- 
pi tales.

El señor BERMAN.—Y el mismo Fisco va B 
tomar en arrendamiento de la Sociedad Construc- 
tura estos hospitales por ella construidos y va a 
pagar, por este arriendo, un nueve por ciento. 
Es claro que la administración quedará- a cargo 
de la Junta Central ae Beneficencia. A mi jui
cio, esto es un absurdo.

El señor GONZALEZ VON MAREES.—¿El qu» 
está diciendo Su Señoría?

El señor IBAÑEZ.— ¿Me permite una inte
rrupción, Honorable colega?

El señor BERMAN.— Con todo agrado.
El señor IBAÑEZ.— Quería expresar, señor 

Presidente, en torno a las observaciones que es
tá haciendo el señor Berman, que parece que en 
el Gobierno existiera, más que un criterio social 
para encarar este problema, un criterio mercan
til Inaceptable, en el concepto que nosotros tene
mos frente a él.

El señor BORQUEZ.— Note Su Señoría que 
no se trata de un proyecto del Gobierno.

El señor IBAÑEZ.— ¿De quién es, entonces. 
Honorable colega?

Ey señor BORQUEZ.— El Honorable señor 
Acharán acaba de manifestar que se ha origina
do en una moción de] Honorable Senador señer 
Amunátegui.

El señor ACHARAN ARCE.— Hay que ser 
más generoso. Tenemos que aceptar las buenas 
ideas, vengan de donde vengan, y no rechazar
las a fardo cerrado.

El señor BERNALES (Vicepresidente).— Pue
de continuar el Honorable señor Berman.

El señor IBAÑEZ.— Esto es como especular 
con el arroz.

El señor ACHARAN ARCE.— Debe ser más 
Justo y menos riguroso; esto debe practicarse en 
otra forma.

El señer MORALES SAN MARTIN.— ¿Me per
mite, Honorable Diputado?

El señor BERMAN.— Contlnúó con mis ob
servaciones.

He consultado al señor Ministro si los hospi
tales, cuya construcción ha estado, está o va a 
estar a cargo de la Beneficencia, se suprime, y 
me ha contestado que el departament® técnico 
de la Beneficencia, va a continuar también cons 
trayendo hospitales y que todas las leyes que 
existen sobre la materia seguirán vigentes.

El señor BARRUETO.— En el papel.
El señor BORQUEZ.— Sin ningún orden, sin 

ninguna coordinación...
El señor BERMAN.— Pues bien, señor Presi

dente, tenemos, por lo tanto, una Sociedad Cons 
tructora de Establecimientos Hospitalarios que 
actuará por su cuenta, un departamento técnico 
de Beneficencia que también continuará sus la
bores. y, en seguida, tenemos las leyes especia
les, que son desarrolladas por distintos organis
mos. como la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, que he citado, y que opera por interme
dio del departamento técnico de la Beneficencia, 
e instituciones de previsión que construyen edi
ficios asistenciales.

Ha habldo ciertamente, señor Presidente, en 
el estudio de esta dispersión de ideas, un gran 
mérito. El mérito consiste, a mi juicio, en qu*, 
gracias a esta iniciativa, la Honorable Comisión 
de Asistencia Médico Social e Higiene de la Ho
norable Cámara, dejó perfectamente estableci
do que es la Beneficencia la que debe construir 
hospitales. Por eso se le ha reconocido en este 
proyecto mayoría en el Consejo de la Sociedad: I 
por esto también se dispone que los hospitales se 
construirán en conformidáfl a los piados de la 
Beneficencia; por eso se establece que todas la* 
actividades de esta Sociedad serán reguladas por 
la Beneficencia.

El señor ACHARAN ARCE.— Esto está muy 
bien.

El señor BERMAN. — Vale decir, que 
al reconocerse, por este proyecto, que la Bene
ficencia cumple su misión correctamente, se 
liquida el proyecto mismo.

Si la Beneficencia actúa bien, si se le da ma
yoría en el Consej’o de la Sociedad, si se obli
ga a que se construyan hospitales, de acuerdo 
con los planos de la Beneficencia, quiere decir 
que es mejor que se entreguen a la Beneficencia 
los recursos necesarios para que ella continúe 

. construyendo, reconstruyendo o dotando los hos
pitales.

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Perdó 
neme. Honorable colega.

Una cosa es la dirección técnica y otra la cons
trucción misma. Entiendo que el costo de la cons 
tracción para la Beneficencia es enormemente 
elevado. Así. por ejemplo, en el Hospital Clínico 
ubicado en la Avenida Independencia, que aún 
no está terminado, cada cama valía años atrás 
ciento sesenta mil pesos, según se dijo aquí en 
la Honorable Cámara por el actual Ministro de 
Educación Pública, señor Claro Velasco.

Un señor DIPUTADO.— Efectivamente.
—-HABT.AN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor ALDUNATE.— Este defecto no lo co

rrige este proyecto de ley.
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pero 

yo creo que lo puede corregir si es un organismo 
técnico el que va a administrar estos fondos, y 
la Beneficencia Pública no es un organismo téc
nico en materia de construcciones.

El señor MORALES SAN MARTIN.— Vov a. 
aclarar — si me permite' el Honorable señor Ber
man — algunos conceptos vertidos por el Hono
rable señor González von Marées.

Efectivamente, el Hospital Clínico de San Vi
cente es, por su costo, enormemente caro; pero 
quiero decir, a este respecto, que ello es debido * 
la finalidad misma que tiene este Hospital.

Este Hospital Clínico para la enseñanza y for
mación de los futuros médicos, requiere una se
rie de agregados que no tiene un hospital co
rriente .

Por otra parte, los planos de este hospital fue
ron confeccionados por el organismo técnico de 
la Beneficencia, de acuerdo con los profesores 
de las diversas Facultades, quienes fijaron las 
condiciones mínimas que debía tener su propia 
casa. • ,

El señor BORQUEZ— ¿A cuánto asciende el 
costo medio de una cama. Honorable Diputado?

El señor MORALES SAN MARTIN.— A 60 mil 
pesos. Honorable Diputado, pero actualmente ha 
bajado este costo hasta 40 mil pesos.

El señor BERMAN. — Continúo, señor Presi
dente.

En mérito de las consideraciones que he for. 
mulada, el Partido me ha autorizado para ex* 
traer de este proyecto lo más útil al momento 
actual.

Estimamos, repito, que gracias a esta iniciativa» 
se ha puesto en actividad el Ministerio de Salu
bridad, la Comisión de Higiene de la Cámara y, 
también, el señor Ministro de Hacienda jrntA 
con la Comisión de Hacienda. Y, así hemos cons
tatado con agrado, que estas Comisiones, esto* 
funcionarlos, ei Poder Legislativo y el Ejecutivo, 
han encontrado 420 millones para hospitales. Y 
•«to e« «1 mérito de la iniciativa del Honorable

pltal.es
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X IMPORTANTE: El inte
resado deberá consignar en 
su carta los siguientes datos:

Especie del animal, raza, ecxo, 
peso aproximado, edad, alimenta
ción habitual, síntomas observa
dos. número de dias que dura la 
enfermedad, tratamiento que se 
haya efectuado, cantidad de en
fermos, número de animales fa
llecidos y todo otro antecedente 
que se estime de interés.

La consulta debe ser concreta y 
escrita con claridad. Dirija su co 
rrespondencia a: “Consultorio 
Mtdlco-Veterlnarlo” LA NACION, 
Casilla 81 D. Santiago de Chile.

Eczema crónico del perro (loca- 
llzac.ón dorso-lumbar). Señora L. 
P. de B. San Femando.—Todos 
los datos suministrados en su co
municación, nos llevan al diagnós 
tico de Eczema crónico, con loca
lización dorso-lumbar: en efecto, 
descartamos toda posibilidad de 
Tiña o Sarna, (arestín), que Ud. 
nos sugiere, por la sencilla razón 
de que estas enfermedades son de 
gran contagiosidad y, sin embar
go no han afectado al otro can, 
que convive con el enfermo. De 
otra parte, el régimen de alimen
tación. (con gran cantidad 
galletas, dulces v golosinas), 
vida sedentaria del enfermo,

dé. 
ia

_____________ ___ ___ . SU 
edad v el tiempo que dura la afee 
clón. nos afirman en nuestro con
vencimiento.

Debemos declarar que en mu
chísimos casos, la enfermedad es 
muy rebelde a todo tratamiento; 
■pero en ciertas ocasiones es posi
ble conseguir si no la curación 
Total, por lo menos una evidente 
mejoría. Aconsejamos a Ud. po
ner en práctica lo siguiente:

ar el pelo en la zona 
impiar con jabón y 

___ ; en seguida empapar 
la? paites enfermas, con agua 
lejiieada tibia al 1 o'o; secar bien 
y espolvear con el siguiente pre
parado:

Talco. 60 gramos.
Bubnltrato de bismuto. SO gra

mos.
Oxido de zinc. 10 gramos. Prac

ticar ésta curación día por me
dio.

2.o Administrar un purgante 
de Acete de almendra.: dulces:

afee

una cucharada sopera. Este debe 
repetirse todos los meses.

3.o Licor de Fowler, 10 gra
mos. Administrar diariamente eu 
un poco de leche; comenzar por 
una gota llegar hasta cinco y 
mantener esta dosis hasta ente 
rar quince días; suspender otros 
quince y repetir en la misma for
ma.

4.« Medidas higiénicas: Como 
complemento a este tratamiento 
medicamentoso, debe cambiar el 
régimen de alimentación y vida 
del enfermo. Conviene suprimir 
toda clase de dulces, chocolates, 
etc., e Implantar un régimen a 
base de sopas (fideos, sémola, 
arroz, etc.) poca carne cruda pi
cada y bastante leche.

El animal debe pasear 
libre diariamente.

Distemper o Moquillo
(Forma nerviosa). Sr. H. P. Q. 
Maipú. SI consideramos la sene 
de datos proporcionados en su 
carta, no podemos menos que 
pensar que su perro, recién viene 
saliendo de una enfermedad su
mamente grave, (Distemper o Mo
quillo canino), que en este caso, 
ha dejado un trastorno nervioso 
en el miembro posterior derecho.

Debemos ser francos v por lo 
tanto manifestarle que el trata
miento a seguir con su animal, es 
largo y requiere paciencia, siendo 
en la mayoría de los casos de re
sultados negativos, pues el mal 
sigue su curso, y en no pocas 
oportunidades debe llegarse al sa
crificio, para evitar mayores su
frimientos.

De todas maneras, le Indicamos 
el siguiente tratamiento:

Tintura de nuez vómica, 10 gra
mos.

Metarslnato de sodio, 0,50 gra
mos.

Yoduro de potasio 2 gramos.
Jarabe simple. 300 gramos.
Dar una cucharada de postre 

cada tres horas. Además practi
que masajes a la región enferma, 
con alcohol alcanforado, dos ve
ces al dia.

La alimentación debe ser sana 
y abundante, especialmente car
ne cruda y leche. Rogamos a Ud. 
no» comunique los resultados de 
este tratamiento.

DR. RAUL BERRIOS POZO.
Médico-Veterinario.

Santiago, 5 de julio de 1944,

al aire
Canino.

E
L almendro. Amlgdalus com í 
muñís, de la familia de lasl 
Rosáceas es un árbol orlpl 1 

nano de Asia y del Norte de Aíri 
ca, que hoy se encuentra cultiva 
do en Europa y América.

Su tamaño suele pasar de siete 
metros; el tronco, generalmente 
torcido, tiñe la corteza cenicienta 
en los individuos jóvenes agrietada 
v escamosa en les adultos: las ra 
mas son simétricas, las hojas 
oblongas, dentadas y lampiñas; 
las flores blancas g rosadas, con 
corola de cinco a seis pétalos an 
chos, se presentan frecuentemente 
en pares v aparecen antes que las 
hojas. El fruto es una drupa com
primida, de forma ovoide, cubierto 
de una pelusa algodonosa cuando 
fresco, volviéndose coriáceo y seco 
con el tiempo, y contiene un nu 
do leñoso más o menos duro que 
a su vez enclera una o dos almen 
dras divididas por la mitad, sien
do uno de los dos lados del fruto 
casi recto v el otro convexo; la 
película que recubre la semilla es 
de color blanco, tornándose en 
bermejo obscuro cuando está dese. 
cada v cubierta de un polvo re
sinoso del mismo color.

Hay muchas especies y varieda
des de almendro, divididas en dos 
grupos: de cáscara blanda o dura, 
y de un fruto dulce y amargo. Las 
más notables son:

El almendro común, de fruto 
grande y dulce; el amargo, el 
pérsico, variedad híbrida; el 
enano de las Indias, de 70 
centímetros de tamaño; el ena
no de hojas venosas y de fruto 
muy amargo; el de levante, do 
hojas lustrosas y plateadas y cuya 
almendra es muy pequeña; el de 
Canarias; el pintado; el mons 
truoso. etc.

Ambos grupos son de fácil cul 
tiro, vegetando el almendro en 
cualquier terreno por seco que 
sea, siexpore que no esté expuesto 
a las heladas. Su duración es de 30 
a 40 años.

Por JUAN JOSE BENAVIDES
seis días de anticipación hoyos I para alimentar sus frutos. L« 
de 80 centímetros de lado por poda se hará cada dos años, al 
otro tanto de profundidad, a fin I terminar el otoño, después de la 

v mjcibu, oiviiuu picicnuic i«*, de que la tierra extraída reciba. cosecha.
lembra con el Injerto, porque las: ios rayos del sol y las influencias , A cierta edad, es decir, cuando 

plantas que provienen de semillas I atmosféricas, estos hoyos se dls. | el almendro está ya viejo, da pocos

SIEMBRA
Se propaga por semillas, »'codo1
Injerto; siendo preferible la,

degeneran, produciendo nuevas I ponen en cuadro o en tres boli, i ñutos, sus hoja« se PO“?" amQ„
.arledades. En los países cálidos ¡ no, a 80 ó 100 centímetros de dis -ilas v los retoños son débiles, se
o donde no hay facilidades para , tanda v el trasplante se efectúa । suprimen todas las ramas mn-
injertar se acostumbra formar se i en la primavera. Esta operación dres para que broten renuevos vr
mílleros o almáclgos, escogiéndose se verifica'sacando cuidadosamente , porosos que sirven para formar Ino 11^ I Hoí «in min mipva rnna al árbol: nespueblas almendras más grandes, lie 1 los arbolitos del almáclgo, sin ¡ 
nas y frescas a fin de que prendan I cortar ni maltratar las raíces, v 
...— ---- x.------------- echando puramente unos 20 cen.

ti metros de tierra en el hoyo pre 
parado, ,=e colocan en el centro, 
introduciendo a la vez un palo 
derecho que le sirva de tutor o 
de sostén y que se sujeta por va
rias partes. En seguida se llena 
de tierra v se apisona para que 
las raíces no queden en hueco.

UN SACO OE CEMENTO
En el Templo Monumental a la Virgen del Carmen de 

Maipú, se necesitarán CINCUENTA MIL SACOS DE CEMEN
TO.— Si hubiera cincuenta mil personas, cada una de las 
cuales obsequiara un saco de cemento, la obra tomaría carác 
ter nacional. ¿Quiere Ud. avudar con UN SACO DE CEMEN
TO, cuyo valor es de veinticinco pesos? Ponga su valor en el 
platillo de la colecta el 16 de Julio, día de la gran Colecta 
Nacional, en todos los templos del país.

Ya sabe Ud.: UN SACO DE CEMENTO

CLIMA 
más favorable es la 
olivo, pues, como ec 

ha dicho, ea muy sensible a los 
grandes fríos y bruscos cambios 
de tempratura. En lugares cálidos 
requiere bastante ventilación, po» 
cuyo motivo se cultiva de prefe 
renda en terrenos elevados.

El almendro tiene, como todos 
los árboles, sus preferencias en 
materia de tierras.

A pesar do que ee desarrolla en 
cualquier terreno, los arcillosos hú
medos V compactos no son los 
más íavorabls, porque allí vive 
menos el árbol y su fruto es es 
caso: los mejores son los cascajo
sos. de aluvión y calizos, donde, 
aunque la capa de tierra vegetal 
sea delgada, prospera maravillosa
mente debido ft que sus raíces se 
doblan v encorvan, siguiendo las 
sinuosidades del suelo, y se ex 
tienden, buscando entre las roca« 
el alimento que les es necesario

El clima 
reglón del

bien, norque las semillas tienen 
el inconveniente de perder pronto 
su poder germinativo. La postura 
de semilleros tiene lugar en otoño 
en lps países cálidos y a prlncl 
píos de Invierno en los templados. 
Para esto se escogerá en el centro 
del terreno que se dedica a la 
plantación definitiva un pedazo de l «uu« «« — —---- --
tierra buena y suelta, ál que se Al cabo de algunos días, cuando 
dará varias labores de modo que | el arbolito ha prendido bien, se 
quede bien mullido, abonándolo | arregla la copa cortando todos los 
si fuere necesario. Después, a 80, brote« y dejando hasta cinco o 
centímetros de profundidad, en ¡ seis yemas en cada uno.
cuyo fondo se dejan trechos dej oen<-i<m ios
40 centímetros entre las plantas,' 
se sembrarán las almendras con 
la punta hacia abajo y se cubrí 
rán con tierra por los costados. Es
tas necesitan dos meses para ger
minar.

Cuando tienen 20 ó 30 centí
metros de altura se remueve la 
tierra, se desyerba y se dan los 
riego« que serán tanto más escasos 
cuanto más seco sea el terreno 
que deben ocupar definltlvamen. 
te.

AI año se retuercen los extre
mo.« de los brotes que arroja el 
tronco, para que no. siga creciendo 
sino en el septido de su longitud 
y cuando éste tiene el tamaño que 
se desea se le dejan los de arriba, 
suprimendo los demás.

A los dos o tres años se corta 
el tronco a 4 ó 5 centímetros del 
suelo, con el objeto de que sirva 
de tronco definitivo, y se tras
planta al'año sigulnte en el sitio 
que debe ocupar definitivamente 
en el plantío. ' 

TRASPLANTE
Para el trasplante se abren con

.315 , V—.. —---
En algunos lugares asocian los 

árboles con trigo, cebada, maíz 
y en otros siembran verduras que 
no se perjudican con su sombra.

INJERTO
El injerto se hace en invierno 

practicando la hendidura de 1.70 
a 1.80 metros del pie dél árbol 
que se quiere injertar, y cuando 
los brote.« del injerto tienen 10 
centímetros de altura se escogen 
tres de los mejores que sirven para 
formar las ramas madres del ar 
bol. i

PODA
La poda de los árboles es una 

operación bastante delicada y de 
la que no se debe abusar, tenten 
do en consideración que lo que 
conviene al agricultor son árboles 
de mucha copa y de poca altura; 
así dan más fruto y su recolec
ción ee facilita. Desarrollados los 
almendros se suprimirán todas las 
ramas chuponas, que les robarían 
la savlij que tan necesaria les es

COMPRA VENTA DE FUNDOS
Me encargo de la compra-venta de fundos en 

privado.
Actualmente tengo fundos con y sin viñas en 

la región central que constituyen una verdadera 
oportunidad para quien desee hacer una buena in
versión .
Dirigirse: a OSCAR GARRIDO LOZIER, Casilla 4577

Santiago — Fono 92178

una nueva copa al árbol: después 
se dan dos labores: una en invier
no y otra en verano, pero nunca 
cuando esté en flor.

COSECHAS
La época para proceder a 1» 

iccolecclón del fruto es cuando 
se abren las cortezas tiernas.

Estos se hacen caer del árbol 
por medio de cañas largas v sin 
maltratar Jas ramas, norque la 
madera es muy quebradiza; des. 
pués se extienden en el suelo 
cuando hay sol, o si no se STuax 
dan en lugares bien secos hasta 
que la corteza se separe por si 
sola: en seguida se entresacan. 
ee les extiende de nuevo para 
que la desecación sea completa 
y se sacan para entregarlos al 
comercio. i

En una hoctárea entran de iw 
a 150 almendros, con un pro
ducto medio de 6 kilos cada uno, 
que dan 627 kilos de fruto con 
corteza, de los que 229 kilos co
rresponden a la corteza y 40U 
kilos a la almendra. De esto 10- 
kilos representan la parte comes 
tibie y 306 kilos, o sea el 75 < 
la cáscara.
> Sin embargo, hay árboles que 
producen hasta 15 kilos.

Las aplicaciones del almendro 
son muchas: la almendra y sus 
derivados se usan para la mesa, 
la cocina, la elaboración de dul. 
ces y confites, en medicina v pa
ra varias industrias. La madera 
es muy apreciada por su dureza: 
la cáscara es un buen combusti 
ble. do cuyas cenizas se extrae 
potasa; la corteza y las hojas 
constituyen un alimento nutritivo 
para el ganado.

ENFERMEDADES
El almendro no está exento de 

enfermedades: la gomosls es la 
príniclpal. Proviene de la descom 
posición, de la savia y es deter. 
minada por heridas hechas al ár
bol a consecuencia de la poda 
demasiada concentrada, o bien por 
el terreno muy compacto v hu 
medo. También suele acontecer 
cuando se le abona con exceso. 
Las heridas se curan por medio 
de un corte limpio, refrescándola* 
después con una solución de sal 
do acederas, y también pracvl. 
cando' una Poda más larga. De 
todos modos, siempre sera me; 
nester limpiar la poma que éste 
adherida a la corteza.

SIGNOS ESPECIALES EN LAS VftCAj
B slgn0 d, -

te aceptado en . j de perío- 
ses M la ^e^aeXg0. ™ es 
dos de calor. Sin “ o hecho 
.posible tomar diagnóstico-
como base fija a ¿ efecto8
Las vacas aue *bre o de-d0 „na .nmenuclo^pob 
ficlente y qYfm«nclas del tiempo.
rír‘Cn,XS recu as "O acusan 
les y fríos iré enómenos pro 
la presencia de los i d0
píos de los P“‘“X cSmMtsnCl» 

alimentación y nzar¿n a en
mismas vacvanslv^ena observarse 

>0. perlo-
d°|o?eo“áOrparte. y aunque est, 
fenómeno sea ocasional se bno-

Ssas'LS.’"»: 

Siffr 

determinados electos en la cria 
de ganado. Algunos experimentos 
realizados lo han demost™d°plo 

m bien sabido, por 
entre todos los orladorffi due el 
norcentaje de corderos puede ser 
aumentado estimulando a las ove 
jas en la época los. ®ervl 3 Es evidente que el »»-
mentido desempeña un papel muy 
importante en la cria,, especial
mente cuando so'trata de vacas 
lecheras de elevados rendimientos^ 

Se puede llegar a conclusiones 
dormitivas, tomando en cuenta^ los 
signos externos de preñez evi
dente, sólo después de un perio
do de seis meses.

Ungüento
Monte Santo
Se as» cen mudio éxito coníra ciertas 
Eczemas, Ronchas, 
Comezón de [a 
y del cuero cabelludo etc.

Caja jrairfs $ 2.0 O-Ca]a Ara ít™

un ^,(acl6n t.
perlmental de Berkeley, e_ 
fornla, describe minuciosa!» ’ 
el método para llegar a anríV4 
o sentir la presencia del feto ° 
el sistema que se denoinina 
llottementLa operación se ef 
túa en el Costado derecho rig 
vaca. El operador presiona 4 
los dedos de su mano dere-'h»00'1 
lado del flanco, cesando re¡¿ ** 
Unamente en la presión que 
verá a repetir varla^ veces en i 
misma forma, con pausas m ' 
mentáneas entre cada presión

Este movimiento obliga 
a moverse hacia atrás y 
adelante en el liquido dentro d 
cual se encuentra y i0 obnJ"} 
a golpear la ptred abdonüS? 
dando a la mano la sensación d i 
contacto de un objeto sólido r 
tuado en la cavidad abdominj'

Esta operación se efectúa pref * 
rentemente cuando el animal 7 
ha ingerido mucha agua o 
mentó, de manera que el moví 
miento del feto es obtenido 
fácilmente en vacas delgadas, C0M 
paredes abdominales también del 
gadas, que en animales muy 
dos. Esta es una buena evlden" 
cía de preñez, aunque aigu^ 
veces los cálculos intestinales a 
los tumores abdominales puedan 
causar confusión en el dlguóu 
tico.

Otra evidencia constituye el en. 
sanche y la naturaleza pendui» 
del abdomen, así como la Sen5a 
clón del movimiento del feto, Per' 
clblda a través de la pared abdQ' 
minal. Este último Indicio es ob. 
servado más comunmente por |q¡ 
ordeñadores o personas que con 
frecuentes Intervalos están cer. 
ca de la vaca.

Un método que no se aftoya en 
hechos experimentales, pero qus 
es aceptado como eficaz por al. 
gunos propietarios de ganado 
consiste en dejar caer una goto 
de leche en un vaso lleno de 
agua. SI la gota cae al fondo en 
la forma de un f'Jm la vaca ej. 
tá preñada. Si la gota de leche 
se mezcla con el agua y la colo. 
rea, la vaca no está preñada.

Otra experiencia de esta ¿Itj. 
ma índole consiste en obtener de 

i la vaca seca algunas gotas de ]e. 
| che que se mantienen entre el 
! pulgar y el índice. Al separar des. 
1 pació y repetidas veces los dos 
1 dedos, debe observarse si la ie. 
| che es gomosa v si ambos dedos per 
i manecen unidos pe la elasticidad 

de la misma, la vaca está pre. 
iñada.

Si por el contrario la leche ej 
acuosa, sin cuerpo ni elastlcl. 
dad que le permita mantener 
unidos los dos dedos, la vaca no 
lo está.

AZUFRE
SUBLIMADO Y VENTILADO

A los Productores 
de Cebollas

Se cita a una reunión a los Productores de 
Cebollas, tanto de la Provincia de Santiago, co
mo de las demás provincias centrales, o a sus 
representantes, para una reunión que se efectua
rá en la Sociedad Nacional de Agricultura, Ten- 
derini 187, el próximo viernes 7 del presente, a 
las 3 P. M,

ÌIFUM
SEMILLA DE GRAN CALIDAD, PROCEDENTE 
DE BUENOS AIRES Y BAHIA BLANCA.

Para entrega inmediata y a dos años plazo 
con 5% de interés anual. .

Caja de Crédito Agrario
AGENCIAS EN TODO EL PAIS.

OBJETO DE LA REUNION!

1)' Constitución de la Asociación de Productores 
de Cebollas.

2) Estudio de las posibilidades de exportación 
de producto.

SOCIEDAD NACIONAL DE AGRICULTURA

Para entrega inmediata y a dos años plazo 
con 5% de interés anual.

Caja de Crédito Agrario
lAGENCIAS EN TODO EL PAIS?

&

Senador señor ' Gregorio Amunátegui: que se na
jan encontrado 420 millones de pesos.

Pues bien, no malgastemos estos dineros en la 
organización de esta Sociedad; no los malgaste
mos en inventar nuevas normas y entregar al 
lucro privado una atención que, hasta ahora, ha 
estado por encima del comercio humano.

Hemos presentado un contraproyecto con los 
artículos más útiles del informe, y que coincide 
con las palabras que dijo, hace un instante, el 
Zícnorable señor Aldunate.

Die? así:
“Articulo l.o.—, Autorízase al Presidente de la 

República para contratar uno o más empréstitos 
que produzcan hasta la suma de cuatrocientos 
veinte millones de pesos 20.000.000), con el 
fin de destinarlos a construcciones, reparaciones 
o habilitaciones de establecimientos de asistencia 
y para atender a la lucha contra la tuberculosis.

Estés emprcstiLos serán colocados en un plazo 
no superior a siete años j tendrán un interés J' 
una amortización de no más de un siete por 
ciento (7%) y un uno por ciento (!/' 
respectivamente.

Articulo 2.0— Para servir los empréstitos a que 
se refiere el articulo anterior, auméntase en un 
cuarto por ciento más la comisión que actual
mente pagan al Banco Central los vendedores de 
cambios internacionales, conforme a lo estab.e 
ciclo en el inciso 3.o. del artículo 3.o de la Ley 
N.o 5.107. de 19 de abril de 1932.

El producto en moneda corriente de este au
lì, m o será entregado con el indicado objeto poi 
el banco Central a la Caja Autónoma de Amor- 
Loción de a Deuda Publica.

Articulo 
ti os será

siete por 
),• anuales

3.O.— El producto de el o los empres- 
distribuido en la siguiente forma: 
lucha ronfia la tuberculosis 50 mi)

de Ies disponibilidades se destinará pa-El resto _
ra las construcciones en las ciudades que se m. 
dirán, sumas que podrán ser acrecentadas o dis
minuidas entre si, previo informe favorable de 
la Junta Central de Beneficencia.

26.000.000
2.000.000
2.000.000
4.000.000
6.000.000
1.000.000
7.000.000
1.500.000
1.500.000
2.000.000

30.000.000

Antofagasta, Hosp. Psiquiátrico. ... $ 5.000.000 
Antofagasta 
Calama .... 
Chañara! .. 
Copiapó.... 
La Serena .. 
Coquimbo. . 
Ovalle...........
Salamanca . 
petorca.. .. 
La Ligua. .
Valparaíso .

SANTIAGO:
Hospital Clínico para Tuberculosos

“Pedro Aguírre Cerda"....................
Hospital San Vicente de Paul..........
Hospital Ramón Barros Luco...........

ao ooo.ooo 
35.000.000 
4.000.000

Salvador.................................
del Radium.........................
Psiquiátrico .........................
Arriarán...............................
de Enfermeras y Practlcan-

Hospital 
Instituto 
Hospital 
Hospital 
Escuelas 

tes. ..
Pabellón de Observación del Politéc

nico de Menores de San Bernardo 
San Antonio...........................................
Rancagua ..............................................
San Femando .....................................
Santa'Cruz ... ...................................
Teño.......................................................
Linean Lén .............................................
Cuiepto....................................................
Curlcó....................................................
Tomé ......................................................
Talca ......................................................
Linares ... .. .........................................
Parral.....................................................
Yungay ..................................................
Cilanco ..................................................
Ccelemu .................................................
Quirlhue...................................................
Concepción. Hosp Psiquiátrico .. .. 
Lota j’ Coronel .. ..................................
Lebu .......................................................
Los Angeles............................................
Angol ......................................................
Collipulll................................................
Victoria.................................................. .
Traiguén..................................................
Temuco....................................................
Loncochc ................................................
La Unión .................................... ....
Ancud .....................................................
Punta Arena.«¡ .. ..................................
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20.000.000
Natales .................. .................................
Para reparaciones y habilitaciones..

Articulo 4.O.— A medida que ae contraten el o 
los empréstitos no podrá destinarse menos de un 
20 por ciento (20%) para la lucha contra la tu
berculosis, hasta completar la cantidad de 50 mi. 
llenes de pesos, que serán entregados a la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia Social.

Artículo 5.O.— El Presidente de la República po
drá determinar la cuantía de los fondos prove
nientes que deberá entregarse a la Junta Central 
de Beneficencia .

Artículo 6.O.— Anualmente se consultará en la 
Ley de Presupuesto la cantidad suficiente para 
el servicio de el o los empréstitos que se contra
ten en virtud de la facultad que se concede al 
Presidente de la República en el artículo l.o de 
esta ley. •

Artículo 7 o.— La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial".

En este contraproyecto establecemos como Art. 
primero Tos cuatrocientos veinte millones de pe
sos del empréstito y la forma de servirlo.

En el artículo segundo consideramos la distri
bución de estos cuatrocientos veinte núUcnes, de 

acuerdo con el informe, y agregamos algunas In
dicaciones del señor Ministro de Salubridad' pa
ra Antofagasta, Calama y Santa Cruz.

El señor BERNALES (Vicepresidente).— Per
mítame, Honorable Diputado,

Manifiesto a su Señoría que este proyecto se 
está discutiendo en general y en particular a la 
vez y, por lo tanto, cada Diputado tiene solamen
te veinte minutos para hacer uso de la palabra; 
ya ha terminado el tiempo de Su Señoría.

El señor BERMAN.— Voy a terminar en se
guida, señor Presidente,

El artículo segundo se refiere, como dije, a ia 
distribución de los recursos, que corresponde n 
la establecida en el proyecto en debate, más laa 
modificaciones que he anunciado.

Agrego que el señor Ministro de Salubridad 
nos manifestó en la Comisión que con esta distri
bución no se piensa completar en forma tctal el 
plan hospitalario y que únicamente se construi
rán los hospitales indispensables, se reconstruí, 
rán otros y se dotarán o perfeccionarán los hos
pitales actualmente en construcción. Tampoco 
significa la exclusión de las leyes actualmente 
en vigencia, las cuales seguirán cumpliéndose en 
toda su fuerza.

El artículo tercero establece que de estos cua
trocientos veinte millones deben destinarse da. 
cuenta millones para la lucha contra la tubercu
losis.

Y. finalmente la disposición por la cual se sir
ve este empréstito y que figurará en la Ley de 
Presupuestos de cada año.

Termino manifestando que este contra-proyec
to lo presentamos no con el objeto de inutiliza: 
el provecto en estudio, sino de extraer de él lo 
más útil, convencidos, como estamos, de que no 
es necesaria una nueva entidad para distribuir 
l-'.s sumas que autoriza el Congreso Nacional pa- 
ra construcción de hospitales.

El señor BERNALES (Vicepresidente).— Tie
ne la palabra el Honorable señor Aldunate.

El señor ALDUNATE.— Señor Presidente, laa 
palabras que ha prenunciado el Honorable señor 
Berman me ahorran gran parte de las obser
vaciones que yo iba a formular respecte de este 
proyecto.

Estoy, como ya Jo dije, de acuerdo con él Ho
norable Diputado en que no es necesario crear 
un nuevo organismo burocrático para realizar es
te plan de construcción de hospitales.

Este criterio lo manifesté en el seno de la Co
misión oe Hacienda, donde propuse diversas so. 
luciones para evitar; este nuevo organismo buro
crático.

Propuse, per ejemplo, que la construcción de 
estos hospitales la realizara la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacionales, que 
es una sociedad que está organizada, que tiene su 
Consejo, sus arquitectos y técnicos que se han 
especializado en construcciones. En realidad, ha 
reakzado una buena labor, puesto que las escue
las construidas oor esta sociedad han resultado 

bastante baratas y convenientes. Podrían utili
zarse sus servicios y así nos evitaremos un nue
vo gasto. Desgraciadamente esta proposición no 
fué aceptada.

Propuse, también, en la Comisión de Hacienda, 
que se suprimiera el Departamento de Arquitec
tura de la Junta de Beneficencia, pues su acción 
será absolutamente innecesaria si un organismo 
como éste cuya creación se debate se ha de de
dicar a la construcción óe hospitales. Tampoco 
se aceptó este criterio.

¿Qué ha resultado? Que se crea un organismo 
que no va a llenar ninguna función en la prácti
ca y lo único que se va a sacar en limpio es 
crear gastos en Consejeros, remuneraciones a los 
Gerentes, abogados, locales, etc. para que des
pués los hospitales sean construidos por la mis
ma Junta de Beneficencia.

Creo, señor Presidente, que hemos abusado de
masiado en este país con estos organismos sepa
rados de la Administración Pública, que escapan 
al control- del Congreso.

Hay un presupuesto de gastos para estas ins
tituciones sobre los cuales nosotros no sabemos 
nada. Lo único que sabemos es que se gastan 
enormes cantidades de pesos en sueldos para em
pleados y otros gastos burocráticos, que son ab
solutamente innecesarios.

Es indispensable que terminemos con este sis
tema de legislación, que crea organismos sepa
rados de la Administración Pública, con admi
nistración independiente, en los cuáles — como 
digo— nosotros no tenemos ningún control, ni 
manera alguna de poder fiscalizarlos.

Por eso, señor Presidente, he creído que esta 
iniciativa, en la cual estoy enteramente de acuer 
do, de construir hospitales en el país, podría per 
rectamente realizarse, autorizando al Presidente 
de la República para contratar un empréstito 
por los 420 millones de pesos que se han cons!. 
derado como necesarios para este nn y colocan
do estos bonos en el mercado, a Un de ir reali
zando esta obra por intermedio de la Junta de 
Beneficencia, que ya tiene un organismo técnl 
co que se ha especializado en la construcción <i« 
hospitales.

El señor BORQUEZ.— ¿Me perdona, Honor* 
ble Dip’ lado?

Creo, Honorable colega, que en realidad no es 
ésta la solución del problema. Según datos que 
me ha proporcionado un amigo médico, el pro 
blema general de construcciones hospitalarias -n 
Chile se lesuelve con una cifra de alrededor da 
$ 1.400 000.000. Ahora se ha consultado un pro
grama esporádico, un programa que no ví 
sultar concordante con las necesidades' ‘ 
del país.

En consecuencia, me parece que todo 
se haga para dar soluciones.parciales, no 
sino a hacer más complejo e] problema 
talarlo del país.

El señor ALDUNATE.— Voy a.^-

totales

lo que 
vendrá 
hospi-

El señor BORQUEZ.— Si me perdona el Ho
norable señor Aldunate, deseo decir una palabra 
mas.

Concuerdo con el Honorable Diputado en que 
de una vez por^todas hay que ir a la unifica
ción de todos estos servicios. Se está recargan
do enormemente el costo, la atención médica» 
con diversos servicios que, como dice muy bien 
el señor Diputado, ahora escapan al control del 

•Poder Legislativo.
El señor ALDUNATE.— Yo no sé si la suma 

consultada de S 420.000.000 sea la cantidad ne
cesaria para realizar todo este plan. Probable
mente no lo sea, como dice el Honorable sefioi 
Bórquez, pero creo que esta simia es suficiente 
para iniciar este plan y sobre todo, como Ge ma
nifestó en la Comisión de Hacienda por el señor 
Ministro de Hacienda y también por el señor 
Ministró de Salubridad, creo que esos $ 420 mi
llones no pueden contratarse en un momento 
dado porque no hay capacidad económica sufi
ciente para colocar todos los bonos en el merca
do y este plan tendrá que ir realizándose poco a 
poco. El señor Ministro de Hacienda dijo en e] 
seno de la Comisión de Hacienda que se trataría 
de colocar alrededor de treinta o cuarenta millo
nes de pesos anualmente; de manera que no va
le la pena, después de siete años, cuando se ha
ya invertido esta suma...

El señor BORQUEZ.— ¿Me perdona, Honora
ble Diputado? '

Yo creo, señor Presidente, que con las ideas 
que se han expuesto, lo lógico sería, ya que » 
a retirado la urgencia de este proyecto, que con 

ios dos contraproyectos y dando un plazo P31” 
formular Indicaciones, este proyecto volviera 6 

omisión para que se estudiara con absoluto co
nocimiento.

El señor ALDUNATE.— Yo estoy enterament» 
de acuerdo.

El señor GONZALEZ VON MAR.TTFS — ReS,a* 
mentadamente, debe volver a Comisión.

El señor ALDUNATE— Señor Presidente, «*• 
mo hay muchos Honorable Diputados que 
sean hacer uso de la palabra, no voy a seguir 
Hablando sobre esta materia y voy a dejar rte' 
sentada una indicación.

El señor BERNALES (Vicepresidente).- 
ne la palabra el Honorable señor Urrutla I”' 
lante.

El señor URRUTÍA INFANTE.— Deseo hacer 
un breve alcánce a este provecto, en el articé» 
7-O- que ¿e- refiere al aumento de los sorteos,“’ 
ia PoUa de Beneficencia a ocho sorteos al

El señor BERNALES (Vicepresidente) 
e^odo la hora, Honorable Diputado.
Se lewnta la sesión.

be levantó Ja sesión a las 16 horas.

exrique darrout r.» 
- Jefe de la Redacción.
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PVÍDÁ sana” celebra 
10 anos de vida

RUfl diez artos de vida celebra 
,<iñaha y el sábedo 15 del mes

1 curso ei Instituto Vida Sa- 
que dirige el señor Sene 

dicto Kocjan.
U Él programa que se ha con 
íeqcionado para mañana en el 
9'PAlj’lRsei7-3° horas: Presenta. 
„Iones gimnásticas: de nlñltas. 
rilHglda P°r la Beflorita Gra “pía Monardes! de niñas, di. 
riPida oor el sefiof Benedicto 
Socian: de niños y juveniles, a 
ritreo del urpfesor señor Hum- 
hcrto Riquelme- de damas, a 
pnrpo de la señora L. Deimel; 
rinvzs luminosas, dirigida por 
_ epñora Ana M. Lenarcl v se. 

noia T°vo Moréis cuerpo de 
iPAders- Sección Femenina, v 
erdclón masculina, dirigida por 
ni señof Benedicto Rocían. 

, ge efectuarán, además, va- 
' rlcdadea artísticas.

Ef sábado 15 sé efectuará eh 
ihs clitihh^ios del Instituto un 
¡Sujainiliar._______________

temporada de

El Colo Colo lleva sobre Badminton la ventaja
de conocer muy

que disputará entre 
mañana y el domingo es úna de 
jas fechas más, importantes de 
ia pí1Wírfl rueda del campeonato 
oficial de fútbol profesional y no 
S seF d€ otra manera en clr cunstanclas de que ya se víslum 
hnMhiufe00 Quipos con mücluu poslbnidádec de tomar la delah- 
„ ra .en_S| cómputo, entre otros.

,Coi°- Unión Esbaxiola, Au- dax Itadano y Badmlnton.
ALBOS Y ALRÍNEUROS

Con dos empates el Badmlnton 
eÁ Col° C^10, y amboij ln vlct.» llegan estos elencos a)

compromiso que sostendrán el
domingo en el Estádío Nacional. 
en.uno de los encuentros que ma

natación se
inaugura en Piscina Escolar 

mañana en la tarde con buen programa 
Mañana a las 18 horas, en la 

Piscina Escolar Temporada, se 
f ectuará el torneo inaugural de 
natación de la temporada oficial 
de 1944-4?.

Es ce certamen, cuya organiza
rían correrá a cargo de la Asocia 
cien de Natación de Santiago, pro 
mete asumir aspectos interesantes 
va que aparte de lo novedoso que 
L el programa fijado, se han ano 
t8do elemento, de reconocidas ap 
tltudes.

por ejemplo, una de las prue
bas principales será la de 800 me 
tro. Ubres, donde Axel Paulsen. 
la, i-evelac.ón de la última tempo
rada de verano, tendrá oportuni
dad de evidenciar sus med.os an
te contendores de las condiciones 
de Armando Moreno, René Lara, 
Fianz Pleper v Carpos Trnpp 
Otra carrera importante es la de 
100 metros pocho en la que el 
"crack” Clemens Stelnert llevará 
per adversarlos a Luis Escobar, 
Dleter Gevert, Jorge Marín, Isaac 
Frolmovlch, Jacobo Urland y Jor
ge Airaneda.

En las especialidades reservadas 
para damas, cltaiemos los 200 
metros libres, primera categoría, 
que congregarán a Crista Koster, 
Doris Petersen, Mlchellne P.naud 
Emilia Slegel y Helga Haupt. En 
los 100 metros estilo espalda para 
menores de 15 años, veremos a Mi 
na Advis fronte a contendoras t,an 
pr-misoras como Gerda Lceh,

bien la cancha del E. Nacional

HOY ES LA A. GENERAL 
DEL C. D. MAGALLANES

El Club Deportivo Magalla
nes tíelebrará hoy una9 asátn 
bien general de socios, a peti
ción del directorio que presi

de el señor Eugenio Lyon y con 
el ob'eto de preocuparse de 
la mantención de su eqilipo 
de fútbol aue actúa en la 
Asocla-lón Central. Como se 
sabe Magallanes se ha queja 
do de los árbitros y he pert db 
gafan tías, pues siente lesiona
do’ sUc intereses económico» 
dada la suerte que ha corrida 
su team de honor, según ellos, 
ñor l.i imparcialidad de los 
réferees desde hace dos aflús 
a esta parte

La Asamblea Genera’ de nov 
tendrá Jugar .
1492 a la? 17.30 horas, 
primera citación y. a ¡as 
horas, fen segunda. ____

en Huérfanos

COKE

.guido -j Ua.njng aiu crul-iezos.

1.6UÜ ME-

FONO 90167

DE CONCEPCION
90 oto más de calarías grana 
do de 1.a especial calefac
ción v ûsrufTs a S 32 saco 

cuesto domicilio.

.División Profesional lóg equipos LAS COLONIAS
dei Magallanes y Colo Coto. ( No ha dejado de Interesar t. 

MAÑANA partido q<ie ae disputara el domlb
Dos part.dos oficiales de fúlboi Eo en el E-tadlo de Carabineros 

profesional ee disputarán mañana I oportunidad en la cual se cate
en .a tarde en la cancha del Es- 'jarán los conjuntos de la unlóu 
tadlo de Carabineros. A primera l Española y del Audax Ital ano, A,.*. n * w „A » TT" I ..«.-I-I - ,1a i 'np > <* Z.1A el " ♦■l.’oloa. T*rw-fl miP

yor expectación ha despertado en 
tre nuestros aflclohádos Razones 
de sobra hav para que eile match 
se haya rodeado de un Juatb in
terés. En primer lugar, se trata 
de dos conjuntos Integrados en 
su totalidad por jugadores cnile 
nos v bien sabemos qué esto fao 
toi- es de suma importancia, aho
ra que en la mayoría de los teams 
figura Uha alzada cuota de pla- 
yers extranjeros.

Colo Cólo, en una capcha qüc 
va conoce mucho, tendrá qua 
emplearse a fohdp para imponerse 
a un rival sque tiene más o me
nos. su6 mismas características 
de juego y con las cuáles ha con
seguido lá magnifica colocación 
que ahora ostenta. Desde otro 
bunio de vista, Badmlnton, ge
neralmente, ha sido uno ae los 
principales escollos para los albos 
v esto data desde varias tempo- 
rartaa anteriores._________

FUTBOL INFANTIL 
Y ADULTO HABRA 
EN QUINTA NORMAL

La Asociación de Fútbol 
Quinta Normal ha fijado para cj 
domingo lo, gigulentea programas oficiales:

CANCHA “CAUPOLICAN”. — 
Serie de honor Dep. Faveé con 
Caupollcán S. O., tres equipos, 
empezando por los terceros a las 13.30 horas.

CANCHA ZAMBRANO N.o 2.— 
Serle de honor Patricio Lynch 
con Julio Rulz; tres equipos, em
pezando por los terceros a las 
13.30 horas.

CANCHA ZAMBRANO N.o 1.-— 
Serie de Ascenso, Dep. Sotomayor 
con Blue Star; tres equipos, em
pezando por los terceros, a laa 
13.30 horas.

CANCHA "ROBERTO ENCINA" 
—Serle de Ascenso, Dep. Lacáma- 
ra con Dep. Comercial; tres equl 
pos enjaezando a las 13.30 horas.

SECCION INFANTIL
CANCHA "MANUEL ACEVEDO”. 

—Italo-Chileno con Dep. Cristal; 
primeros equipos Infantiles, a las 
9.4o horas; Juveniles, a las 10.45 
horas; división especial, a las 
11.30 horas.

CANCHA ‘‘ROBERTO ENCINA" 
—Textil Lourdes con Nicolás Pa
lacios, primera Infantil a las 9.30 
horas; Julio Rulz con Unión L1 
bertad, 2 o Infantil a las 10.15 ho 
ras; prlmerá Infantil, a las 10.50 
horas; división especial a las 11.30 
horas.

CANCHA POLIGONO N.o 1. — 
Patricio Lynch con Caupollcán S 
C„ primera infantil, a la-? 9.45 
horas; Juveniles, a las 10.45 ho
ras; división especial a las 11.30 horas.
EL "CIRCUITO
REPUBLICA ARGENTINA”

El próximo domingo, se llevará 
a efecto, a las 20 horas, el "Cir
cuito República Argentina” or. 
ranizado por el Club Atlético 
Tranviario, prueba que se efectúa 

I sobre un recorirdo de 10 kllóme- 
.. Concurso ' tros V Qúe se iniciará desde la

Hípico con Intervención de jlne Avnida O'Hlgglns, frente al mo_. 
tes oficiales del Ejército, de Ca. I numento de San Martín, para se 
rablneros y Civiles. t”'’”

16 horas: Rugby: Prince 
Wales con Stade Francais.

17.30 Exhibición de patinaje ar
tístico a cargo de Tito Canaouate 
y concurso.

A Igs 18 horas: Cocktail dan । ---- --------- .. ------
zañte. Orquesta Benítez v buffet putarán otros valiosos premios 
atendido ppr damas deportistas I ‘ ‘
del Stade.

UN PARTIDO ENTRE DOS CUADROS CHILENOS 
QUE HA DESPERTADO JUSTIFICADO INTERES.— 
EQUIPO JUVENIL DE NUEVA IMPERIAL JUGA- 
RA EN EL 
COLONIAS 
EL RESTO 

FECHA

PRELIMINAR.—EL “CLASICO" DE LAS 
EN EL ESTADIO DE CARABINEROS__
DE LOS MATCHES POR LA QUINTA 
DEL CAMPEONATO PROFESIONAL

DE FUTBOL

Ruth Kombrot y Brldge Furth. 
PROGRAMA

El programa oficial de mañana 
se ajustará al siguiente orden.

800 metros librea caballero», 
primera categoría.

60 metros pecho, nlfiltaa meno
res de 13 años.

100 metros librea, hombrea, me
nores de 15 años.

100 metros pecho, hombrea 
cuarta categoría.

100 metros espalda damas, m» 
noreB de 15 años

50 rastro« pecho, hombrea, me
nores de 13 años.

200 metros espalda, hombrea, 
segunda categoría.

100 metros pecho, damas se
gunda categoría.

60 metros librea, damas, terca 
ra categoría.

100 metros espalda, hombres 
tercera categoría.

100 metros pecho, hombres, pri
mera categoría.

200 metros libres, damas, pri
mera categoría.

200 metros 
menores ‘ ‘ “

Posta 
estilos . 
años.

Posta 
estilos, : 
ría.

Posta ..
mas. primera categoría.

------- pecho, hombre», 
i de 17 años.
de 3 por 50 metros, tres 
damas, menores de 15
de 3 por 100 metros, tres 
hombres, primera catego

_ de 5 por 50. Ubres, da-

Stade Francais celebra sus
15 años con un buen programa

TENIS, ATLETISMO, RUGBY, HOCKEY, HIPICA Y
UN COCKTAIL DANZANTE

Un Interesante programa depor 
tiró ha confeccionado para maña 
na Stade Francais, para celebrar 
sus quince años de existencia.

Entre estos números merece 
destacarse en forma especial la 
"Posta Francia” sobre un recorrido 
de 15.000 metrop y para equipos 
integrados por 10 hombres que 
coherán 1.500 metros cada uno.— 
y cuyo recorrido es el siguiente: 
Stade Francais-Margarita-Avda. El 
Bosque-Lota.Stade Francais, I

El programa que se desarrollará 1 
es «1 siguiente:

10 horas: Tenis. Partidos con 
Intervención de M Taverne. A 
Hamprslev, T. Facondí, R. San 
Martín, Olga Latrijle y Valerla 
Donoso.

10.30 horas: Posta de Francia.
11 horas: Partido de Basket. 

hall. |

, X las^ 11.30 horas: Volleyball: 
"Vida Sana con Stade Francais

A las 12 horas: Hockey Feme 
nino: Badmlnton de Viña de] 
Mar con Stade Francais.

A las 14.30 horas: Hockey mas
culino: Badmlnton de Viña de) 
Mar con Stade Francais.

A las 14 30 horas:

of

de

JUVENILES DE NUEVA IMPE
RIAL

Desde ayer se fencuéntrá en 
Santiago la delegación de depoi- 
tistas de la Escuela dé Artesanos 
de Nueva Imperial y Cuyo con
junto Juvenil ha conseguido im 
portantes triunfos en esa región. 
El Colo Cólo F. O. ha tenido la 
gentileza de cederles el preliminar 
de la reunión del domingo en el 
Estadio Nacional. debiendo en
frentar al cuadro de la Escuela

N.o 73 y que prépara el ex ju
gador internacional de los albos 
José Mlguél OlgUíñ. En estas clr 
cunstanclüs, no actutttá el elenco 
del Rlver Pífete, de Providencia, 
como se habla ánúncládo en un 
üóihlfenzo pufes se le ha dado tiré 
ferentla a los Jóvenes fútbó'ers 
de Nueva Imperial,

En el encuentro de aemlfohdo 
medirán sus aptitudes por ¡a 
competencia oficial de la Segunda

hora' se Cotejarán Universidad de 
Chile con Magallanes, lance que 
será dirigido por el éx júgadoi 
profesional del Oreen Ctoss. Gui
llermo BÁez v ello en razón del 
Impasse que existe entre él Clüb 
Magallanes v la Asocláción de 
Arbitros de Fútbol de Santiago 
En el natch de fohdo Santiago 
Momlnz tratará de consegu.r súá 
dos primeros puntos ofi-láles en 
el actual camngpnato frente a la 
ünlvfersldád Católica, en tanto 
aue los estudiantes Procurarán 
rehab'.UUrse de la goleada qúe ex 
bérltfifentáráh redinntemcnte fren 
te al Santiago Wandcrfefs.

los "clásicos" rivales-. Toca que 
en el presente campeonato am
bo« teams llevan uña espléndida 
cdlb-aciór en el Cómptitó. lo que 
constituye un nodereso incentivo 
para la mayor atracción que pue 

iirlr Bate lance.

La última etapa de un torneo
de ciclismo entre cuatro clubef

SANTIAGO NATIONAL
ELEGIRA DIRECTORIO

FUE RECHAZADA LA RENUNCIA DEL PRESIDEN
TE DE LA ASOCIACION DE FUTBOL DE LA CIS

TERNA-NOTICIAS DIVERSAS DEL DEPOR
TE LOCAL

suir ppr la misma avenida hasta 
| Verpara, para volver por el mismo 

camino al punto de partida y dar 
cinco vueltas a este circuito

El Excmo Embajador de la Re. 
pública Argentina ha donado un 
valioso trofeo para el vencedor de 
esta carrera, y además, se dls-

I Las Inscripciones se recibirán 
en el pupto de partida hasta las

I 19 horas del domingo.

■MO OPCIfflIES El El IM8B0
■ placé. SI repitiera la gracia de ta caballeriza. 

I llegar entre los tres primeros, nue- 1 «matnnri. 
vamente abonaría excelente sport.

SEÑOR MAILE 50, A. Boto. — 
Nada hizo en la de Sorbo, pero en 

। la mayor distancia puedR llevar 
Por otra par- 

son discretos.
WOÑDERFULL 56, J. Díaz. — 

Haciendo su rentrée llegó cuarto

PRIMERA CARRERA. — 1,200 ME
TROS. — CONDICIONAL | 

COMO RIFLE 56, F. Gómez. — | 
Conoce el marcador y en esta dis
tancia puede hacer algo de prove
cho. Puede atrapar un place. , 

ITAMARATY 56, E.‘ A. Vásquez. 1 un aliado efectivo.
— Fué tercero de Jovial y Luna- te, ^us ^rabajo^son 
cío y viene progresando. Eso £1 ■? - t . wu-ra tt t
que las intenciones cpn que corra.
tiene que averiguarlas Ud., amigó en la de Jovial. Ahora debe me- lector 1r.ro». V raculfa oí ov» rilo-

SIR 56. M. Quezada. — Reapa- 
r.euj en buengs condiciones dls- i 
puesto a darle un "taconazo” a la 
cátedra. Mucho nos alegraríamos 
que ganara, pues un própletprlo 
como el que tiene, entusiasta y «« uiuauAM. t-esu
caballeroso, merece esta Latísfac- ? l°s bravos 61 kilos, puede dar- 
ción y muchas más, »’

SOBRE GIRO 56, J. Oljvares
— El 18 de.Junlq fué cuarto en Gastón f 
la que Boyante se adjudicó por hércules 
dlstanclamlento de Sorbo, pero en 
la partida quedó muy mal. Ahora 
puede salir avantl y paga buen 
Sport.

Jorar y resulta el tercero en dis
cordia entre Flrertone v Lunado. 

CUARTA CARRERA. — 2.000 
METROS. — HANDICAP

EL CAPUCHA 61. J. González. 
- El vlejltp todavía se siente cón 
ánimo para estas andanzas. Pese

— r-T —O (JULUC U<1Á
lfi su mascadita al queso porque 
ps fenpmeno para el barro.

RAF 57, G. Sepulveda. — Don 
6|gUe convertido en un 

—.w-,—A Formepto catl lo des 
tungo con la sujetada que le pe
gó a la altura del bosque el pa-

I sado domingo. Y, como ésta, pese 
| a la circunstancia de llamarse

+„ " ,ON 56, E. Farías. — Cuar RAF, no va siempre a la pelea, «u 
to en la de Sorbo el día 29. Debe' chance es cuestión de oído, 
encontrarse entre los primeros a • — —• -- - ~ •
la llegada.

VIENE BIEN 56, E. Toro. — 
Fue tercero de S'orbo-Bochinche ' 
el 18 de Junio. Con un poco de 
suerte puede volver a pagar pla- cé.
SEGUNDA CARRERA. — 1^00 

METROS. — HANDICAP 
AMBROSIA 55, L. A. Díaz. — 

Viene de ganar en muy buena for- 
tna a Spinster, Marquecho y Espa-_ 
din, el día 29. Va por la repetición .
cuMrn^n 5?’ J‘ — Hay 
Pectn° kilo,? de ^Herencia con res- 
niíe<rtña ganadora y, según m,a- 
de Fnn^ J,lnetc. ese día el hijo 
PnortUli Snil no hlzo .............. "

-í^e. d<?squitarse. 'I ’ W A — —-- c~—03. ü. Asenlo, 
ta Fr.°pc10? es cuestión de pís- 
DernTÍ. cancha seca es bravísimo, 

MAIZ a asnr° ^enea Pflta ‘ bal?eri?nAQ5t0i C‘ Cruz- ~ Su c^' 
chn esta COP suerte, y en can- 
venfrX^' con s¿l0 50 kilos, puede 
11 as™“ch° 47 A. Saínas», - 
carae?->fin w11° íuó cuarto de La Cu- 
blJnrto ’>BeJ,grano y Espadín, reul- 
hienh? -llos de éste- Anterior 
Betníih i?bía Snnado a Martlnclto. Src S1? v Ataturk. Es bueno. 
Va af,c*onado a las maromas y 
üositn una oportunidad su com- dc cí°r?alió "premiado” a causa 
TCRTfí^ CARRERA. — 1.200 ME.

“ CONDICIONAL 
Lo ?r£°LITO 5G' M- Quezada. - 
Herirá**® muy bueno en su caha* 
maraviiio!ro el Pln*° K» disimula feccló2n?Samente- Tan B ,a P^" 
hará » ° Vq a Pacer quP termi- ; esB maMnLencléndonos a todos que 

frentón.
E°cohnrtrrO^E 56 c- Moreno. — 
dentar Or de So’ Po en su más re- 
Con t,comPromis° por estos lados, 
la n»Jx ° debe Fer la peIei ‘ 
s-'jff? SS V. 2.0 Jara. — 
bo e acercando, y en la de fe'nr- 
llr r anotarnQs quinto. Puede sa. 
teoprui?ln desaguisado, pues an- 
buenonteS tleDe de 60bra Para Mr 
coít?IA?IC! Sfi ® Castillo. — Bs- 
na JoLlal- estimando muv bue 

SporeIf?,rmanc® porque estaba 
Unen afuera en la partida La 
a «n inclinarse l»vem«*nte
1«™ sana» * S‘ ''"rr> r"n '18rte 

CARI-OS »6 G- Alcalde _ 
na oportunidad pagó un gran •

su carrera.
«vayuibarse._TRANSMARINO 53, E. Asenlo, 

ta f„°Pc‘ó? es cuestión de uls- 
Pero «ín nancha seCa es bravísimo.

ÑAPOLES 53, B. Sandoval. — 
Discretamente corrió en la de Ba- 

। rato, manteniéndose en punta haa 
ta frente a las galerías. Esto-» no 
son maravillas y bien puede el tü- 
jo de Knocker salir avant).

NORINA 52, L. Rodríguez. — 
Muy sospechosa nos pareció la for
ma en que fué conducida en esa 
misma competencia. Aconsejamos 
estar con la pupila muy abierta 
al amanecer para evitar que eu 
compositor nos deje a todos en la 
luna.

AMAZONA 51. C. Cruz. — Fué 
tercera de Ametralladora y Nocto- 
rella el día 29 y va en condicio
nes dfl darle su mascadítiv al qufe- 
so. Contará con muchos partida
rios, pues éste es su lote.

GUATAPIQUE 51, L. Pérez. — 
Acijba de salir de perdedores en 
el Clph Hípico sobre un lote mo- 

j destítime. pero como la primera 
es la que cuesta, a lo mejor se 
raya un nuevo tanto y con gran 
sport.

MALVINAS 51. J. Olivares. — 
Mucho ojo con égta. Y no habla
mos más para no darle mucha luz 
al gas.

QUINTA CARRERA. — 1.200 
METROS — HANDICAP

KIKA 54 E. Castillo. — Todo 
es cuestión de que logre una .fa
vorable partida, ya que es de las 
que, la mayoría de las veces, mue
ve con desventaja.

GATESCA 58, R. Busíamante. — 
Fué cuarta de Polonesa Albacorn 
y Sevigné. performancP muy ho
norable que le asigna destacada 
opclórj.

PENSEE 63, L. Rodríguez. — 
Escoliadora de Polonesa el 18 de 
junio, no corre desde eso día Si 
la cancha está seca v es bien con
ducida, costará ganarla... jEsta- 
mos viendo cómo al leer esta frase 
se le dibuja la risa al amigo Gaz- 
murii,..

Ametralladora 52. e a vás
quez. — Nada hizo en el Club en 
donde su compañero Melocotón 
sacó la cara por ella. El 29 dló 
cuenta aquí de Noctorella. Amazo
na y Bedel, lote muy inferior, por 
cierto, al que ahora enfrentará.

BOINA VASCA 51 J Ortiz. — 
Esta es muy atrevida s estos pe. 
sos v con eate Jinete se entien
de mu? bien. La vemos pelear la 
recompensa v advertimos qu» pa
ga excelente spo’-t

BEVIG^’E 50 F Ferias. — Cues
ta mjfho seguirles «1 nwbo » lo- 
caballitos que se albergan en es- ,

“Sólo don Néstor Mondria ha 
Procedido de mala te en las 

actuaciones del Magallanes”
NOTA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD ALBICE- 

LESTE
El directorio del Club Deportivo Magallanes nos 

ha pedido la publicación de la siguiente nota oficial, 
a propósito del impasse de esta entidad con la Aso
ciación de Arbitros de Fútbol. Dice el texto de la co
municación:
“Santiago, 6 de julio de 1944, — Señor Jete de Deportes’.

El Club Magallanes agradecerá la publicación de 
la siguiente declaración:

Frente a los comentarlos de prensa y de otra ín- 
dole que han motivado los acuerdos adoptados por la 
directiva del club Magallanes, el domingo ppdo., y que 
se relacionan con la Asociación de Arbitros, debemos 
hacer la siguiente declaración:

“Nuestra directiva procedió a retirar «su confianza 
a la Asociación de Arbitros después de acumular ante
cedentes que comprenden actuaciones de este organis
mo en los dos últimos años, o sea, en los dos periodos 
en que nuestro equipo de honor se clasificó vicecam
peón, y en lo que va corrido del presente año.

Si se habló en nuestros acuerdos, de “mala fe”, de
bemos aclarar que la directiva quiso referirse exclusi
vamente al árbitro señor Néstor Mondria por la ac
tuación que le cupo, hace poco tiempo, al hacer dete
ner en .el Estadio de Carabineros, a un alto dirigente 
de nuestra institución, acusándolo de injurias.

El señor Mondria, después de perpetrado el veja 
men salió del paso sosteniendo que él no había dado 
tal orden y reconociendo que nuestro dirigente no ha
bía tenido expresiones inconvenientes para él.

Nuestra directiva no acepta esa explicación, poi- 
que no puede concebir que un Oficial de Carabineros lle
gara hasta la tribuna de dirigentes, preguntando por 
una persona determinada, y encontrándose con ésta, le 
notificada que quedaba detenida, “por orden del ár
bitro”. Esta directiva estima que el Oficial de Carabi
neros obró de buena fe y no el señor Mondria.

Retiramos nuestra confianza a la Asociación de Ar
bitros porque la actitud inexplicable del presidente de 
ese organismo, señor Carlos Aguirre, al dar orden te
lefónica al árbitro señor Marín para que no permitie
ra ei acceso a la cancha de nuestro Director Técnico, 
nos vino a demostrar, ya en forma evidente, al punto 
que había llegado la beligerancia y la hostilidad me-

V R
CONCURSOS DE 
PRONOSTICOS

Los diarios y revista, que a 
continuación se expresan llevan 
acertados los siguientes puntos en 
los concurses de pronósticos aus
piciados por nuestras Institucio
nes hípicas.-

HIPODROMO CHILE
LA NACION.................. 26 puntos
El Mercurio n=
La Huasca.............
El Chileno .. .. 
El Diario Ilustrado 
La Hora ................... .....
La Opinión .... .. 13
Las Ultimas Noticias .. 12 
El Imparclal..............11

uo va—«—— m,. Aunque de correr 
bien, rematando tercera de Polone
sa y Albacora en este mismo ti
ro, el hecho es que a nadie le ins
pira confianza.

ARAMIS 49, R. Morales. — Este 
es muy “diabllto", pero visto está 
que a los dlablltqs les están cor
tando la colita los señores Comi
sarlos. Y si nó. que lo pregunte 
a Aquisgrán, compañero de techo 
de este moderno mosquetero.

SEXTA CARRERA. — 2,000 
METROS. — HANDICAP

STENTARELLO 60, J. Olivares. 
— Tiene carrocería suficiente pa
ra soportar los 60 kilogramos qpe 
en Justicia le han correspondido, y 
es el de más clase del lote. Posi
ble "favorito. .

PULPETON 54, C. Cruz. — U" 
día estuvo a punto de ganarsP un 
clásico en esta distancia, así es 
que no lo descuide ni por broma. 
Por lo demás, va en corral con el 
de arriba para los efectos de las 
apuestas.

VALENCIANO 57, H. Azócar. — 
Fué quinto de Dul, Derviche, 8ten- 
tarello y Korner el día 25 de Jp? 
ñió. El pupilo de Cisternas es co. 
rredor "cuando se entrega” y si 
aquí 1« da por ello, difícil será de
rrotarlo .

LUMINOSA 55, E. Castillo. — 
Discreta es la hija de Roya! Llght 
y va en condiciones de hacer pe-

CLEVELAND 56. A. Soto. En 1U lluul.uc plí,pZ.l,-a uri uuuuraaeu- 
esta cancha derroto a Porvenir, । tldo, él necesita lluvia para lu- nhimnav v ntrns mnes ñor el es- ».g-.-z.

25
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19
19
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CLUB HIPICO
Diario Ilustrado .. 20 .
Chileno.................... 20

Las Ultimas Noticias . 19
La Huasca................. 17
La Hora........................17
La Opinión . ...................15
El Mercurio .
LA NACION
Él Imparclal

El

10
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La directiva del Santiago Na 
tlonal pone en conoclmento de 
loa socloo que se encuentren al 
día en sus cuotas, que se sirvan 
Fasar por la secretaria. Catedral 

287. los días 11 v 12 del mes en 
curso, de 18 a 20 horas, a depós!. 
tar &u voto para elegir el nuevo 
directorio.

Se cita también a asamblea ge. 
neral para él miércoles 13, a la» 
19 horas, a íln de proceder al es. 
crutlnlo.

HOY HABRA FUTBOL 
ENTRE AUTOBUSEROS

Esta tarde, en el estadio de San 
ta Laura, continuará desarrollán 
cíese el torneo de fútbol de Aper
tura de la Asociación Deportiva 
del Sindicato de Autobuses, de 
acuerdo con el siguiente progra 
ma:

14 horas: Vlvaceta-Yarur con 
Catedral: ' ' 
mona.

. 15.15 horas: Alameda con Puen
te Alto; árbitro, señor José Boífl.

16.30 horas: Pila.Cementerto ’ftSKETRS'.L ENTRE 
con Diagonal: árbitro, señor Luis -„.ti'
Carrasco. TFA^S INFERIORES

! H’Pni- ESTA NOCHE
I Por la competencia oficial
i basketball de divisiones infer'o’
' jugarán ejsta noche, a las 20.45 

horas, en la cancha, del Famae. 
los Clubes Famae v Barcelona, con 
equipos de segunda, tercera v 
cuarta divisiones.

Como director de turno estará 
el delegado del club Ferroviario

। Alameda.

oras: vivacela-xarur con ¡ 
1: árbitro, sefior Luis Car j

CITACIONES

CIRCULO ATLETICO BOYAL — 
Atletas, el domingo a las 10 ho. 
xas, en el Stade Francais.

DEPORTIVO JUVENTUD CHI 
LENA—Junta General, hoy a las 
21 horas, en Rosas 2328.

RENOVO DIRECTORIO — La "La Unión' cumplirán hoy a 1« 
nueva mesa directiva del DeportL 19.30 horas una sesión de entre
vo Patrlzzlo, la integran la« el- namiento en el gimnasio de Ave. 
guientes oersonas: Presidente se- ' ’ ’ —
ñor Andrés Vásquez; vlcepresl. | 
dente señor Roberto Muñoz; se 
cretarlo. sefior Tu’lo Rojas: aróse- 
cretarlo, sefior Oscar Faúndez: 
tesorero, señor Santiago De la 
Vega: directores, señores Antonio 
Ramírez. Enrloue Olgvln, Herme
negildo Moraea. Gustavo Oliveros 
v Manuel Castro.

FINALIZA UN TORNEO C1 
CL1STA.—El cjomtnpo. en el veló
dromo de San Eugenio, se cum. 
pllrá la última etapa de un cam 
peonato "cuadrangular” de el 
cllemo entre elementos de los 
clubes Veloz Ferroviario, Daldo v, 
Chile.

ACTUARAN EN FUTBOL—Pa 
sado mañana, en la cancha ubica 
da en el terminal de los tranvías I 
Bilbao, se enfrentarán con tres I 
equipos adultos de fútbol los 
chibes Allro González v 
Canulín.

ENTRENARAN HOY.—Las inte-1 
grantes de la seclón basketballJ 
femenino del Deportivo Artesanos -

nlda Matta 850.
NUEVO CLUB DE P1NG PONC# 

—Bajo el nombre de club "Ba
ñes Catedral”, recientemente 41 
ha fundado una nueva ínstitu 
clón. oué ee dedicará preferente
mente a la nráctlca del plng.Donq» 
La secretaría de esta entidad fun 
clona en Catedral 2749.

EN LOS CAMPOS DE SPORTS.
-En la pancha de los ex Carr.nne 

de Bcortfi de Ñufioa, se medirá» 
el domingo, a las 14.30 horas, 
con tres equipos adultos de fúU 
bol. Jos chaces Juventud de Mgtt» 
y Juventud Industrial Panad^-rll.

RECHAZARON UNA RENUN 
CIA—El cuerpo de delegados d« 
la Asociación de Fútbol de !• 
Cisterna, rechazó la renuncia d» 

... ......... su cargo nresentada por ej pre- 
!útbol los sidente, señor Claudio Inzuzá Per. 
Deportivo I nández Asimismo, se fijó para el 

domingo el match oficial entre lo« 
team,<> superiores del Población 
Huemul v Unión Cisterna.

de

nifíesta de la Asociación de Arbitros en contra de nues
tra institución.

Ante esta situación, gravísima en nuestro, concep
to, esta directiva acordó convocar a una Asamblea Ex
traordinaria para proponer la disolución de nuestro ac
tual cuadro de honor, pues hubo acuerdo unánime pa
ra estimar que no era posible continuar con un equi
po de subido costo, que debía competí- a merced de la 
hostilidad y demasías de quienes orientan y dirigen el 
cuerpo de árbitros.

Esta directiva quiere dejar especial constancia de 
la confianza y del respeto que le merecen los árbitros 
con la excepción antes anotada, siempre que actúen 
ajenos a la influencia y a las directivas de quien se ha 
comprobado que m se 'distingue por su ponderación ni 
por' su imparcialidad. — El directoño del club Maga
llanes".

ARMANDO CONTRERAS 
PFGRFSARA A CHILE

Mañana deberá llegar de re. 
preso a nuestra capital el In

sider Internacional Armando 
Contreras, quien hace, apro. 
xlmadamer>e un mes, se diri 
pió a Buenos Aires contratado 
por Banfield. Contreras no lo
gró aclimatarse v ñor tal causa 
en los partidos de nráctice se 
víó Imposibilitado de rendir su 
juezo habitual

En una fecha próxima se 
relnteersrá al cuadro de Colo 
Colo, como insider derecho,

Elementos de gran velocidad lucharán en 
¡a carrera especial “Emilio ¡rarrasaval”

Atractivos parecidos a los uni
mos que se ñau realizado presen 
ta el programa que ofrece para 
pasado mañana el Club Hípico, 
que consta de una prueba de eli
minación, dos condicionales para 
caballos de cuatro año« que ha
yan obtenido una victoria sola 
mente: una para yeguas de tres 
no ganadoras; otra para ganado
ras; tres handicap de 1.600 me
tros y ’a Carrera Especial “Emi- t ... handicap sobre 

cou

AUGUSTUS. CHALAS; VISION NIGHT, AMARGURA 
Y MAR ROJO SE HAN DIVIDIDO LAS OPINIONES 
DE LOS AFICIONADOS — LAS MEJORES CHAN
CES EN LAS OTRAS CARRERAS QUE INTEGRAN 

EL PROGRAMA DEL DOMINGO EN EL 
CLUB HIPICO

Chlmpay y otros canes por el es
tiló, Es por eso que su caballeri
za habrá .pensado que en esta can 
cha está su porvenir.

CARIBORO 46. L. A. Díaz. — 
Este pingo es atrevido y suele sa
lir con unos desaguisados desco
munales. O creP Ud. que puede 
ser una "Locura"?...

SEPTIMA CARRERA. — 1 200 
METROS. — HANDICAP

CAMPERITA 65. E. A. Vásquez 
— Viene de rematar cuarta de' 
trás de Colmena, Derviche y Ro
la! Statute en segunda eerie. En 
uu animalito muy escurridizo y 
difícil de seguirle el rumbo por los 
colores que defiende y caballeriza 
en que sP alberga.

CHACELLOR 56, J. Morales. — 
Fué quinto en esa misma compe
tencia. Mucha opción le vemos 
pues ahora está muy de moda-

BEGUIBELTA 64, L. A Díaz. — 
Va en condiciones de pelear la rs- 
corppensa. Hay que tenerla muy 
présente.MANANTIAL 54, M. Queaada. 
— Reaparece en buenas condicio
nes, pero somos de loa convenci
dos ae que lo que a él le guna 
es el barro del Club. Ademas el 
tiro puede quedarle corto.

ATATURK 51, L. Jara. — Es muy 
"vivo” el Ataturko, reflejo de la 
viveza del “Balsano Jalll”. Le ad 
vertimos, eso tsí, que le siguen la 
pista muy de cerca y que el dja 
menos pensado vau a hacer cdn 
él un "Aristófanes”.

LA POCHOCA 5!, J. Villa. — 
Ligera rs vló en le que gano Kp- 
nihlko y en esta dftancln pueda 
hacer algo de provecho. Será de 
las más cotizadas.

PALIQUE 51. J. Ortiz. Su op
ción es cuestión de oído. Es pu
pilo del Inefable sefior Mícell.

LADY FAIR 49. A Salazar. — 
Bastantn mala, su performance en 
la prueba ganada por Colmena ' 
pero no convenció a nadie A los 
que con ella cayeron aconsejamos 
inr's'lr.

TFISTANITA 49 G Toro. — El 
rifa aue empató con Derviche, su 
Jinete ,no 1P hizo el menor empe- j

lio Irarrázaval” ______ ,
una milla recompensada 
$ 18.000 al vencedor.
LA CARRERA ESPECIAL '‘EMI

LIO IRARRAZAVAL
SPADA 58 J. González.—Fue 

ra de un segundo de Espadín en 
el Chile, todas sus últimas per
formances han sido malas. 
chance es muy problemática.

AUGUSTUS 56. R. Pacheco. 
Después de prolongada ausencia, 
reapareció el Jueves pasado, ga
nando bien con 48 kilos a Visión 
Night v Olíalas. Ahora "más 
puesto", puede imponerse nueva
mente,

CHALAS 56, C. Cruz.— En esa 
ocasión dispensó tres kilos a Au
gustus y llegó a nn cuerpo de 
él. Ahora, a pesos iguales, se nos 
ocurre que volverá a caer batida.

VISION NIGHT 54 F. Castillo 
—Dos veces ha llegado segunda I 
en los últimos días: de Valencia • 
v Augustus.

AMARGURA 52. J. Ataya. —Ca 
da día se ve más corredora. Ei 
dom ngo antepasado ganó fácil
mente a Bureo. Peluquero y Mo
llera. Sin embargo, debido a la 
superioridad de este lote, la cosa 
se le presenta mucho más difí
cil.

BUREO 50 A. Vásquez. — Le

Bu

dió cuatro kilos a la an;erior y 
la escolto a tres cuerpps.

ROSE BELLE 5ü. L. Díaz.— Se 
desempeña mal en pistas pesa
das. pero quedo muy bien fcn ei 
peso.

ILAR ROJO 49, J. Marchant.— 
Lo mismo que Amargura, e« un 
elemento que va paia arriba y no 
se sabe hasta donde llegara. Va 
por su tercera victoria consecu 
Uva.NO ME OLVIDES 49 N. N. — 
Frente a los anteriores, no tiene 
ninguna npc.on.

PASTEN ACA 49, N. N. — Lo 
traerán muy ex.gido desde la pal
uda. Y todas sus anteriores nan 
sido malus.

ROYAL STATUTE 48, E. Fanas.
—Va fuera de serie.
CARRERA A — 1.501) METROS — 

(DE ELIMINACION)
, Dará comienzo a la reunión la 
acostumbrada prueba de elimina
ción. en que sobresale netamente 
Ohimpay por su actuación efe- 
trás de Bloqueo, el domingo últi
mo.
PRIMERA CARRERA. — 1.5I10 ME 
TROS. — (YEGUAS NO GANA-

ño, actitud que llamó la atención 
de cuantos la vieron, menos, na
turalmente de los “Expertos”. A 
la presentación siguiente no sP de
jo ver en la de Colmena, y su pro
pietario se presentó a los Comisa
rlos con el juego hechr y “dijo” 
qup le gustaba mucho. Moraleja. 
"Dios castiga, pero A palos”, 
i BAGO 47, A Soto. — Sus ad
miradores se cuentan por millones 
en esta bella faja de tierra. Pe- 

' aUP.C|’^ Parezca, un contrasen- 
clrse. i--r“

OCTAVA CARRERA. — 1.200 
METROS. — HANDICAP 

ISOCRATES 61. A Silva. — El 
domingo dto en tierra con su jl- i 
nete antes de partir y fué retira- | 
do de oficio. Era, según algunos , 
hípicos, “lá Ultima Esperanza" de bue el pasado domingo después 
su propietario. El lote es ahoj-a de haber pido victima de la peor 
inferior y claro que puede ajus- conducción de que puede ser ob
larlos. i Joto un caballo en una carrera. , a^u-

Y así habrá quienes nieguen la que sus derrotados del Club po- 
necesldad de la "Escuela de Jlnc-' — —------ ”----

tés”.
ALBACORA 52. J. González. -•

DORAS)
CARANADU 54. R. Castillo. — 

Se ha medido con me ores, sin 
hacer el pedículo, y no parche ser

NOVENA CARRERA. — 1.200 
METROS. — HANDICAP 

MELOCOTON 61, J. Herrera.
Este vlejlto todavía sopla v aún
en valen, por lo menos reveló que 
está en buen estado.

NEGRITA 56. L Jara. — Des-

•tarlos.
POLONESA- 56. E. A. Vásquez 

— Mucho es lp que ha venido pro
gresando y como no se sahe has
ta dónde puecfp llegar, nuevam^n , ------------ ---------------- . . ------------
tn hay que reconocerle chance de । Estrechamente la derrotó Polone-' pues de reiterados viajes para Aus
primera. sa y ahora hay ’-‘j— - ”•; *"’•, _

FRANCOTE 54. R. Madarlaga. favor. Tratará de tomar desquite el Jueves 29. pero alió'Dpana Dur-
— No le desconocemos méritos. I y si no es quemada será punto ■ bln y se ahumó el pastel ‘Ln
pero lo encontramos muy travie I bordeado. I honradez nremiada” nnmn miip,.
so. MINUTA 51, J. Villa. — Es una

GARETE Ú3, L. Jara. — Las ca- 1

lc I ustrecnamente 
sa y ahora hay 

. favor. Tratará dos kilos más a su । trclln decidieron tirarse el toque 
de tomar desquite el jueves 29. pero ■ alió"Deana Dur-

a-, a. Aujazar, — 
I Es corredora también y va en co- 
| i»ai can ¡a anterior.

BOCA jüxníücws 50, E. harías. 
—nene grandes traoajub y corrió 
muy bien en el nlpudromo en 
una competencia que se adjudico 
Ligereza.

BODAS DE PLATA 50, A So 
to.— Podría ser el golpe, porque 
es bastante corredora.

OCARINA 50' j .-naya. — La 
creen una gran ccua pero todavía 
no na correspondido sino en mi- 
n.úia parte

SECRc-TARJA 50. R. Castillo.— 
?.caba de’ obtener au prunela vic
toria y va mejorando de presen 
taclón en presentación. Y comd 
hi a de iturblde, se desempeña ad 
m.rabiemente en pistas anorma-

muy mala. Puede ocupar un 
puesto en el marcador.

LAS CAMEUAS a-i.—R. Mora
les.— Esta Viene progresando pau 
latinamente. El Juevc- de la se
mana pasada llego q*.nta en la 
prueba que se adjud.co Rivalidad 
Es a nuestro juicio la enemiga 
más seria de la favorita .
. -“.rece ser mejor que todas sus 
'tara con la más alta cotización. 
Parece ser meqr que todas sus 
enemigas y sus úliimos apronten 
son muy satisfactorios. No nos 
extrañaría verla Imponerse fáci- 
mente.
SEGI N DA CARKERX. — 1.200 ME

TROS. — (CONDICIONAL)
ARAMIS 56, A Salazar — Es

tá muy bueno y en un lote tan 
crdinario. lo encontramos capaz 
de vencer.

BIZANTINO 56. Miranda — 
Muy b,ejf polocado. pero es mai 
barrero.

MOLINERO 56 L. Pérez — Tie
ne una de las primeras chances, 
a nuestro juicio.

TARTUFO 66. A. Soto. —Cuen 
ta con un tercero de Barato y 
Justiciero en el Chile que le da 
cierta chance en esta carrera. 
_ DONA SOL 54. B. Sánchez. — 
Recordando su buen segundo pues 
to de Destello el 7 de mayo, en 
que aventad a Bizantino, creemos 
que debe imponerse en este lo
te.

GYMKHANA 54 J. Quinto. — 
Fué gran (avopita el uevcis v ape
nas pudo llegar quinta. Pero hay 
que hacer presante que ei ganador 
lué Mar Rojo. Tendrá nuevamen
te innumerables partidarios, 
l fcltí l.c \ ..... ................................

TROS _
BARBA AZUL 56. E Asenjo.— 

Debe ser el favorito y vencedor. 
Ln íu última actuó con muchos 
tropiezos y llego sezundq ue Stn- 

I c.'.lo.

CARRERA.— 1.200 MI- 
— (CONDICION 1L)

¿TAND BY 50. L. Díaz.— Muy 
grande su actuación detrás de Li
gereza, en qué aventajo a vaL.aa 
de las mejores hembras de la ge
neración.
SÉPTIMA CARRÉRA — 
TROS«. — (IMNTJICAP,

RIE)
WQSKO 58 F. Castillo. — Lo 

vñnu5 correr dñeretamente en la 
prueba que hizo suya Remache. 
Se nos ocurre que ahora va a lle
gar mucho mas cerca, pues el lo
te ec inferior.

BARBA AZUL 55. E. Asenjo.— 
Debe presentarse en la tercera, 
dgnde su chance es mayor. Pero 
aquí también la t.ene.

LIMAriUE 54, O. Vergara.—Por 
muy poco lo derrotó Santaziderí- 
ua en La Palma.

HAARSAY’ 50. J. Contreras. — 
Después de la gran sorpresa que 
proporciona hace algunos días la 
retiraron de un compromiso en 
que estaba inscrita Cuidado con 
ella nuevamente.

MICK.EY 47. J. Vidal. — A 
muchos comentarios se prestó su 
rec ente actuación en el Chile, en 
que. a nuestro Juicio, no rindió 
su verdadera capacidad.

PLATINO 47 B. Pacheco. —Se 
nos ha d.cho que está muy bueno 
y ccn tste peso puede repartir un 
buen div.dendo.

EtoTRUENDOSA 46, J. Díaz.— 
En este tiempo empieza a lucirse 

. eita gran barrera.
MY -to, a. Vásquez. —Ha esta

do figurando discretamente v pue 
de imponerse, a tan bajo pesa. 
OCIWA CARRERA. —1.G00 ME
TROS. — (11ANH1CAP, :• a SE-

el jueves 29. pero ■ alió Dpann D”j- 
,. cz zy.z~.~zt "Ln

honradez premiada”, como quien 
qíce. . ■

j IT 5Q. L. D¡az.— En la nvspui 
POSESION 55. J. Villa. — Fue muebu. terminó sexto, avanzando 

.,. ...   tercera en la citada carrera V hav i ~ón mpenas energías al fina!.
Le vemos destacada opción a la ahora tres kilos > su favor con I PROA 56 A. Salazar.— Ha
pupila de “E' Cardo”, pues en- respecto a la "honrada pupila del1 varado en diversa.» ocasiones
contramns muy bueno su tercer señor Mlcell. Pueden invertirle los v mámente.
lugar detrás de Centauro y Oro; papeles • -• — - •
Pur|tn. La chica es voladora a es- 
tos pe os y está muy buena.

MINUTA 51. J. Villa. — Es upa
_ _____ ___ _____ __ W{?< 1 bala y a estos kilos corre mucho. I 

rreras que ha venido disputando! Buen juego y mejor sport, 
últimamente v la fqrma en que ha CUTTY SARK 47, J. Ortiz. —...._ ------------ destacada ppej^p

"E' Cardo", pue,
sido conducido, nos inclinamos a 
pensar que aquí hay "gato ence
rrado’’ , Lo demás corre de su cuán 
ta. amigo lector.

SMALL 53. L. Rodrigue«. — Fué 
tercero de Sentanderlna y Lima-

úl

EXPROPIACION DE TERRENOS
Para la ejecución de las obras de ensanche 

y vías de acceso a la Estación Yungay

8.656 mU2. Luis Forns Merina $ 995.445,—

Para reclamar judicialmente de este avalúo, 
hay un plazo de 20 dias contados desde la últi* 
ma publicación.

Washington Bannen.
INTENDENTE DE SANTIAGO

rapeles. । PANDORA 54. R. Pacheco. —
ORO PURITO 52 E A Vásquc». , C.-mu seipresa. no esta mal. por 

! — Su Jinete venía vendiendo bre-' el estarte en que se encontrará la 
' vas cuando lo sorprendió Gentau- , ;-<urcha, 

ro a la llegada v lo derrotó por los I l ü(i \ CARRERA.— l.tíüü ME- 
pglos d» la nariz Claro que abo-¡TROS. — (HANDICAP. 1.a SE- 
ta es mjjclip más difícil la cosn 1 RIE)
porque los competidores son me- BOLDERO 56. r. Castillo. —Ex 
lores. ce}ente su performance detrás de

CENTAURO 51. J. Araya. — Ea La Tribuna y Prolan.
un pingo muv falso que necesita. | MOCTELEOK 55 B Buitaman- 
gpemás. mucho barro para lucjr- i le.— Demostró su trglnlug gc- 
se. Tiene sí la ventaja para el apon 1 tual insuperable al Imponerse en

_¡------- '2.000 marros el Jueves sobre Flo
tador.

PERUANA 55, J. Araya.— Fuá 
favorita en la prueba ganada por 
La 'Tribuna, finalizando penúlti
ma Paro ahora va mejor coloca
da y pueda rehabilitarse.

EMPEÑO 52, A Soto — Va a 
ser uno de los más cotizados, por 
su última campaña.

COPA RUSA 49. R. Madarlaga 
—Punteó en la milla que se ad 
judicó La ÍYlbuná v decayó sólo 
en los tramos finales.
Ql ISTA CARRERA.— 1.502 MÉ
TAOS — (YEGUAS GANADORAS) 

BAJA 53 J. Marchant.— ~

además mucho barro para lucjy- i 
, tador. que siempre' hace” lo que 1 
I puede.
, GRINGO 50, G Toro. — Es «o- 
I rredor. pero maño, o. Perfectamen- 
• te puede ganar « éstos.

LA DOTTY 49, L. A Díaz. - 
No figuró el pasado domingo en 
el Club, pero en la recta su jine
te no hizo amago algún.) ñor ex -’ 
siria. E:tos camv’ií«. saben mu
cho. así es que no la descuide.

CHIFLADURA 40. C CrUfe. — 
Muchos andan con ella metida 
adentro de 1^ cabeza. Es por eso 

। que cuenta v contará con legiones 
l de partidarios. .

RIE)
CARMEN SLVa 54. R Pache

co.— Texcera de Mollera y Cuar
zo el 1ueveB 29 en esta misma 
distancia. Puede luchar por el 
triunfo

FC-'JUTQ 51. O. Vergara. —Ex
celente barrero. tendrá muchos 
partidarios. Funteq en la prqeba 
fa'rect P°r Mollcra- v Recavó en

MUNDIAL 53. J. Araya. — Se 
ha comportado muy bien en sus 
ultimas actuaciones.

REMACHE 52, J. Marchant. — 
Va a ser e grar. Vvorlto de esta 
competencia. Ganó poco menos 
que al galope a Rica Mora v Bon 
riente hace ocho días.

SONRIENTE 51. H Vergara — 
Va favorecido en cuatro kilos con 
remecto a Remache que lo aven
tajó por amplio margén. Sin em
barco creemos que nuevamente 
será vencido por aquel.

KOSKOR 47. . Vidal —Con es-i -nn mv . 11, . viaai —con ea-
' te 13650 Puede tomarle, en las prt XADORAS) , meras distancia« una ventaja que 

Ganó i los otros no alcancen a descontar
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UH PROGRMflll EXTRAORDINARIO EN EL CAUPOLICAN
•De un éxito de excepcionales i ---- ----------------------------------- | des condiciones de peleador, agre-

proporclones ha de resultar el fes-|gjj EFECTUARA MAÑANA.—JARA, VIADALLOLI, ! slvldad y reciedumbre, pero que T.lVfil rmoH 1 f «r.Inz-, rl _ maPíQTio l’i ' pnrnntr?:T-ó an al noroí-nov«
i- EL CACHARRO MORENO Y RIVAS, SERAN
¡ll LA ATRACCION

tiyal pugillstlco de mañana en la 
noche en el ring del Teatro Cau
pollcán. La Empresa De la Fuen
te, como siempre se ha distingui
do por la acertada concertación 
dé las peleas que ofrece al público México, campeón también del Ejér 

. ha confeccionado en esta oportu- cito, en el mismo peso, el año an- |
nidad ün programa que tiene co- terlor. Son dos aficionados de bue — o---- ---------- -- ---- .
mo base tres peleas a diez rounds nos medios combativos que han de en diez rounds ai paraguayo Rau<
■err los que intervienen elementos brindar una pelea llena de alter- Rlvas, compromiso dificll para el

DURO COMPROMISO TENDRA 
DINAMARCA

Rogelio Dinamarca enfrentará

jovenes, que están en la penitud 
de sus condiciones físicas y anl- ; 
mados de los más grandes anhelos 
de progresos en su carrera de pro
fesional .

psear Viadalloli, Cacharro More.
Santiago- Jara, son elementos 

de los que aún se espera mucho, 
púes llevan cumplida una parte de 
su, carrera de nrofesional y les 
queda por recorrer gran parte de

- UN. GRAN PRELIMINAR
Se iniciará la reunión de maña

na en el Teatro Caupollcán con 
ua buen encuentro preliminar a 
cinco rounds, de dos minutos, en
tre los aficionados Mario Garrido, 
de la Universidad Católica, cam- 
péón del Ejército, de peso liviano

natlvas dp emoción. pugni. ta chileno, que posee gran-

A vendano y OlaVarrieia pelearán
mañana en el México B. C.

PARTICIPARAN LOS MEJORES ELEMENTOS DEL 
BADMINTON

Mañana en la noche se efectúa-1 so medio pesado, y Rubén Olaya- 
rá en el ring de la calle Ban Fa- ~ Valnaraíao.
blo N.o 1617. un festival amateur 
entre los dei México B. C y los 
del Badmlnton. y que tiene como 
base el combate concertado a ciñ. | 

peuu uci uc co rounds. dP O¡car Avendaño. ac-
ea el año 1943. y Raúl Azúa. del tual campeón de Chile de los pe-

encontrará en el paraguayo n ún 
elemento de categoría, como lo de
mostró en su primera pelea an
te nosotros cuando se enfrentó a 
Guillermo Peña, a quien ganó re
lativamente fácil.

Rlvas se clasificó vlcecampegn 
latinoamericano de peso mediano 
en Lima y fué descalificado por 
considerársele profesional.

EL CACHARRO TENDRA QUE 
EMPLEARSE

En la segunda pelea a 10 rounds 
Cacharro Moreno, el hábil e inte
ligente peso liviano que tan bo
nitas presentaciones ha hecho úl
timamente especialmente ante Vla- 
dalloll y Santiago Jara, tendrá que 
emplearse a fondo ante un rival 
como Alberto Aguilera que gra
cias a su juventud, entusiasmo y 

I reciedumbre exigirá al Cacharro 
i la totalidad de sus medios defes-

EOY FUNCIONES POPU- i 
LARES EN EL IMPERIO

Ambas funclons del Imperio son 
hov viernes populares a precios 
rebajados. La Compañía Leguía- 
Üordoba pondrá en escena, a las 
6 y media de la tarde y 10 de la 
noche la magnifica comedia de 
Yvo Pelay “Rodríguez, empleado 
núbllco”, la chistosísima creadón 
de Lucho Córdoba.

LA CIA. DE TEA iko 
BALMACEDA

Se^dl°z £mp°eó= de“ ValpÄ '
Ä ?1». los del ÄÄ’ÄSÄ!

"S, encentro de semlfondo' & S“~ »»-

Gaspar Herrera triunfó en SetOell 
RESULTADOS GENERALES DE LA COMPETEN
CIA ENTRE LOS DEL P. MUÑOZ ‘B. C. Y LOS 

CAMPEONES DE CALETONES
Carlos Corbalán del P. Muñoz, 

empató con Andrés Llzana. de Ca. ¡ 
letones.

Luis Moraga, del P Muñoz, ven 
ció por K. O., a Domingo Chirlno, 
de Caletones.

Arturo Atenas, del P. Muñoz, 
venció por puntos a Marcos Cor
tés, de Caletones.

Daniel Hernández, del P. Muñoz, 
___ _________ ,____________ perdió ante Reynaldo Droguett, de 
Es dP destacar la performance de Caletones.

En el último festival efectuado 
en Caletones en el que participa
ron aficionados en representación 
de esa localidad y del Pablo Mp-■ 
ñoz B. C„ de los registros de la 
Asociación de Box de San Bernar- | 
do, el campeón de Chile de la ca- | 
tegoria medlomedlano, Gaspar He
rrera, obtuvo un brillante triunfo 
por K. O., sobre el destacado dé-1 
fehsor de Sewell. Juan Morales.

Es dP destacar la performance de1 —---- —.
Gaspar Herrera, por cuanto había Eduardo Hernández, del P. Mu- 
sufrido algunas derrotas última- ñoz, empató con Oscar Campos, 
mente.

Damos a continuación el resul
tado de esta velada:

Eladio Cañete, del Pablo Muñoz., .. 
fué declarado perdedor ante Raúl nes. 
Inostroza, de Caletones. '

Como encuentro de semlfondo 
a cinco rounds. figura la pelea de 
los peso gallo Juan Córdova. do
sificado campeón novicio de San
tiago. del año pasado, y Juan Aguí 
lera, una verdadera promesa para 
el Badmlnton, por sus contunden
tes triunfos obtenidos en su cam
paña boxeril.Cinco encuentros preliminares 
entre elementos del México B C. 
y Badmlnton, completarán el pro
grama a realizarse mañana en el 
ring de la calle San Pablo 1617 .

[COKE
$ 32 saco 

TELEFONO 52484
11-J1.-44

I de Caletones.
Gaspar Herrera, campean de 

I Chile, ganó por K. O. al segundo 
I round a Juan Morales, de Caleto-

DEPORTES

CUMPLIENDO UNA PERFORMANCE
EXCELENTE EL SIRIO DERROTO
ANOCHE A LA UNION ESPANOLA

Internacional, un team capaz de 
proporcionar una derrota al 
cuadro que lleve las más posi
tivas probabilidades.

Famae, en el primer encuen
tro de la velada de ayer, no hizo 
sino confirmar que se trata do 
uno de los equipos más eficien
tes de la Serie *'B”, y segura
mente sea el mejor, como 10 ha 
demostrado en sus compromisos 
más serios, entre otros, con el 
Barcelona, al cual también su
peró. Famae se impuso anoche 
por 54 puntos contra 31 sobré el 
Comercio Atlético, desenlace 
perfectamente ajustado a lor

POR 37 PUNTOS CONTRA 32, EN UN PARTIDO ES
TRECHO Y DE INTERESANTES RELIEVES.—FA
MAE, EN LA SERIE “B” DEL BASKETBALL ME
TROPOLITANO, MANTUVO SU CONDICION DE IN
VICTO AL IMPONERSE AL C. ATLETICO POR 54-31

En sus tres reuniones más re- । tribuyeron eficazmente a la con- 
cientes el campeonato oficial de secusión de un triunfo que en 
basketball de Santiago ha pro- todo instante se presentó difícil 
porcionado partidos de un pro- y hasta incierto, 
nunciado interés, y tal es asi ” ” " ‘ '
que el torneo ha ganado bastan
te en lucimiento. El triunfo de 
la U. Católica, sobre el Sirio, el 
de U. Española sobre Interna
cional, y anoche, el de Sirio so
bre U. Espanola, han sido, en 
verdad, resultados estrechísi
mos, algunos conseguidos en el 
último momento, todo lo cual 
ha contribuido a qua el público 
aficionado al deporto del cesto 
haya gozado de agradables es
pectáculos.

La cancha del Famae se vló 
anoche concurrida por un creci
do número de espectadores, 
atraídos, especialmente, por el 
encuentro de fondo, aquel que 
el conjunto del Sirio hizo suyo 
por una cuenta de 37 puntos 
contra 32, luego de conseguir 
imponer su superioridad, mere
cidamente, ante un oponente 
bastante peligroso, como el de 
la Unión. Estar performance del 
conjunto de Mohana, sin contar 
con que le significó la obtención 
de dos puntos oficiales que mu
cho necesitaba, nos hizo recor
dar sus actuaciones del Torneo 
de Clasificación y que se adju
dicara en tan buena forma. Si
rio luchó anoche desde el co- 
mienzo al fin, y si bien la pye-

otros y aun cuando Aguilera com
batirá con tezón, estimamos que 

. con sus mejores medios técnicos 
podrá anular la acción decisiva de

Será una llnd9 pelea, ya que 
por el estilo antagónico de los ad
versarlos. nos sera posible aquila
tar totalmente la habilidad dP am. 
bos que deberán empeñarse para 
imponer sus propios medios.

UN MATCH REÑIDO
Dos peleadores que gustan “gua

pear” en el ring son los encarga
dos del encuentro básico. Oscar 

| Viadalloli y Santiago Jara, no po- 
• seen otros medios que no sea la 

agresividad y violencia en el ring. 
Se encontrarán, pues, dos poten
cias y en esta forma deben pro
ducirse de continuo cambios do 
golpes violentos en los que el más 
resistente al castigo debe salir al- 

' foso.
Es más que seguro que este en

cuentro no llegará a los 10 rounds 
pues aunque los dos son extrema - 

1 damente duros, pegan y castigan 
con tal insistencia, que uno de 
los dos debe quedar en la lona.

De todos modos es una pelea de 
esas que el público ve de Dle.

SE PRESENTAN IRURETA y 
VILLA

Desde hace días se encuentran 
en esta capital dos buenos peso 
liviano, Irureta, uruguayp, y K. O 
Villa, peruano, los que esta no
che se presentarán en el ring del 
Teatro Caupollcán a saludar a la 
afición santlagulna.

Estos púgiles han sido contra
tados por la Empresa DP la Fuen
te. y debutarán en una fecha pró
xima, en nuestros rings, para cuvo 
efecto las peleas de esta noche tle- 

' ~zz. zzzz-ztz. 1c „ '-z
fijarles los rivales en su primer 
compromiso.

CINCO PESOS, GALERIA
La reunión de mañana se ca

racteriza por los precios populares 
de las entradas. No obstante su 
Interés e ’Importancia, la galería 
se ha fijado solamente en la su
ma de cinco pesos, a fin de obte
ner una asistencia numerosa.

MATINEE GRATUITA
PARA EMPLEADOS

Mañana sábado a las 2 de la 
tarde, en el Teatro Caupollcán, se 
llevará a efecto una nueva mati- 
née cultural del Dlan social de la 
Caja de Previsión de los Emplea
dos Particulares. En esta fun
ción gratuita para empleados, 
obreros y estudiantes, se exhibirá 
un atrayente programa artístico 
con los últimos noticiarios RKO. 
recién legados a Chile, películas 
descriptivas, noticiarlos deportivos 
v científico.« y 2 clnta8 de Igrgo 
metraje.

"LAS COSTILLAS 
DE ADAN”

Lucho Córdoba está entregado 
por entero al montaje de la úl
tima obra de Alvaro Puga Flshei 
■‘Las costillas de Adán” que a de
cir de lo.« que han tenido ocasión 
de conocerla, será uno de los más 
grandes éxitos del teatro chileno

Con esta comedia, Puga vuelve 
al teatro cómico, después de su 
espectacular éxito cón el drama 
“Lodo v armiño”, que hizo imagi
nar a mucha gente que este autor 
po escribiría más sino para el 
teatro trascendental. Pero Puga 
dice que no incurrirá en el error 
de entregarle obra« serlas a una 
compañía cómica y mucho me
nos, obras cómicas a una compa
ñía dramática.

Sigue gustando la Compañía, ae 
Teatro Com.co Chileno en el Tea
tro Balmaceda, conjunto que está 
encaoezauo -por Orlando Castillo y 
Bepe tiaióld y en cuyo elenco fi
guran la actriz cómica nacional 
Blanca Arce, Cora Díaz, lr*s del 
Valle y la cancionista y bailari
na ’ '

Cüi4üaa. ^lie pondrán
ÆSSfeoTn^n^ 

crl'
santa primera . carteí estre- Mañana cambian carra d ] 
pando el sámetevane y xa cancionista y uauuu --

na de rango español Luisita do Conveníalo . mPRQ. MAÑANA REPONE LUCHO COKÜU 
BA EN EL IMPERIO” - - - “Y TENoO

MIS CINCO HIJOS
A fin de dar tiempo para el 

monta e de la comedia de Alvaro 
Puga Flshtr ”Las costillas de 
Adán", que Lucho Córdoba quie
re hacer con todo el boato y la 
propiedad que la obra merece, el 
aplaudido actor ha resue.to repo
ner desde mañana en el Teatro 
Imperio el mayor éxito de la tem
porada anterior, “---Y 
cinco hilos", accediendo, también 
de este modo, al pedido de nume-

comicidad 7 clnco hlj

“ '■■TMlma la mararl- 
? etc.' Bi »Mo Por una se-

mana. _ J?LA COPUCHA DEL MOMENTO 
ESTRENA HOY LA CIA. DEL 

VICTORIA

■PINCCHO Y LA PR1¡íf?
SA SIETE VIDAS*' S' 

Aceptación han tenido ° 
mundo infantil las funt»in„en «i 
tíñales del domingo en °PI}es fhj 
rio, en laR cuales 6e H9Va* 
escena las Interesantísima.1 I» 
nlflcaclones de laa aventn» *íc’ 
Pinocho, que tanto guata,?8 di niños. KU8t:in a “

El domingo próximo a* 
sentará “Pinocho y ia 
Bicte Vidas”. u Prlnct^

DEBUT DE ROBERTn 
AREIETÁ

En los “shows” artístico.
Tap Room se presenta- hov , ”«1 
celente cantor argentino R e' n. 
Arrieta y sus guitarrista» °bcn<) 
derado como uno de los n,»C0llsi* 
liantes intérpretes del can < br¡- 
popular argentino v sudn^,l°nero 
no También actúan hov . rlc»' 
shows ds la hora del té an ,0’ 
y medianoche, el cantaor fi*r|tlvo 
co Juaniro v su guitarrista e’1’ 
llano, .a ladv crooner Marv n* 
son v la jaz melódica qe q 
de Rozas, con su cantor 
c.ondevllla r Eíra¡u

ARISTIDES AGUILERA 
EN 
DE

merecimientos que evidenciaron ?.'¡?rlc5r^rr?®ilele»C¿6lÍ;/¿HTnPr 
vencedores y vencidos. No es í,,arles los rlV£deR en 511 orlmer 
posible discutir la chance que 
tiene el elenco de Mosqueira en 
su sene.
FAMAE (54)-C. ATLETICO (31) 

SERIE: “B”.
ARBITROS:, señores José Mu- 

saiem y Alfonso Huerta.
FAMAE: Espinoza, 6 puntos;

Valenzuela, 6; Mosqueira, 15;
Arredondo, 4; Zamora, 6; Lete- 
lier, 2; Araya, 2; Pinochet, 6; 
y Cánepa, 7. Total: 54 puntos.

C. ATLETICO: Maldonado, 4
puntos; Muñiz, 8; Guzmán, 3;
Mohor, 2; García, 5; Segura, 2.
Total: 31 puntos.

l.er TIEMPO: Famae (29) • 
C. Atlético (12).

DESTACARON: Mosqueira,
Espinoza y Valenzuela, por el 
Famae. Muñiz, García y Maldo
nado, del C. Atlético.
SIRIO (37)-U. ESPAÑOLA (32) 

SERIE: “A".
ARBITROS: señores René So

to V David Torreblanca.
SIRIO: Mohana, 14 puntos;

T. Béjer, 10; Tala, 5; Awad, 4;

EN EL FAMAE B. C,
Unión Española, que se ha 

venido superando paulatina
mente, demostró anoche —y es
to como una de las causales de 
su derrota— que no tiene aún 
la consistencia de un cuadro 
fogueado y a poco que sus in
tegrantes sufran una ligera ba
ja en su rendimiento, el opo
nente adquiere ventaja con mu
cho mayor facilidad que ante 
otro rival. Ello es explicable en 
razón de la ausencia de nom
bres experimentados: pero la 
Unión ha sabido contrarrestar 
en gran parte este asomo de de

ficiencia, basándose en el entu- xjCJci, *v, xa«*, u, Awuu, •*, 
¡ siasmo de sus jugadores pn el I jábbaz, 4; y’Grez.’o.’ Total:’ 37 
amor propio de que dispo-1 puntos.

i nen, sobre todo cuando de u. ESPAÑOLA: 
'enfrentar a un contrincante de! puntos; Aresti, 8; 
'mayor categoría se t^ata. El 1 ’ ■ - -
partido de anoche —y el score 
lo está demostrando claramen- 
te— no permitió destacar una 
superioridad nítida para 
vencedor y, a lo mejor, los ibé
ricos, con un poco de mejor for 
tuna en sus lanzamientos, cele
brarían ahora una victoria que 
para muchos posiblemente me
recieron.

Con su performance de ano 
che, el team hispánico ha sufrí 

. ----- do su primer contraste y su po-
eentación de Mohana, su nrin- J sición en el cómputo es seme- 
_r i x_v «..x jante a la de la Asociación

Cristiana de Jóvenes con la so
la diferencia de que a la “Y” la 
resta un partido, que bien pue
de cambiar las proyecciones d* 
este club. Su con tendón será e)

Navarro, 5 
' piuiiua, ajcbu, o, Iglesias, 5; 

El | Lambert, 11; Palacios, 3; Agui- 
rrebeña, 0 y Arancibia, o. Total: 
32 puntos.

l.er TIEMPO: Sirio (19) - D. 
Española (17).

DESTACARON: Mohana, T. 
Béjér y Jabbaz, del Sirio. Ares- 
ti, Lambert y Navarro, de la U. 
Española.

SCORE: el match se inició 
con ventaja para el Sirio de 2—0,

5;

el

LOS ENCUENTROS DE MAÑANA

Damos a continuación el pro
grama que se realizará mañanea, 
a las 21.30 horas, en el ring qel 
Famae, y en el que participarán 
destacados amateurs del Racha 
B. C.:

Preliminares a 3 rounds:
Antonio Yupangul, del Famqe, 

con Manuel Gutiérrez, del Racha,
Raúl Muñoz, del Famae, con 

Héctor Guzmán, del Racha.
Rolando Godoy, del Famae. cgn 

EnriquP Calvo, del Racha.
Roberto Arrué, del Famae, cgn 

Rigoberto Hidalgo, del Racha.
Semifondos, a 4 rounds: 

’ Arturo Molina, del Famae, 
Luis Labra, del Racha.

Héctor Prieto, del Famae, 
Roberto Moneada, del Racha.

De fondo, a 5 rounds:
José Sepúlveda, del Famae, 

Orlando Yáñez, “del Racha.
Jorge Camus. del Famae, cam

peón de Santiago, con Mario Labra, 
del Racha, campeón de Chile.

con
con

con

NOVICIOS DE
SANTIAGO Y
VALPARAISO
PELEARAN EL MIERCOLES

clpal puntal, fué sencillamente 
notable, no es posible descono
cer el apoyo que encontró su 
labor en la buena expedición de 
Teófilo Béjer, en especial, y de 
J-abbaz, dos elementos que con-

8—6, 8—8, 10—8, 10—9, 
11—11, 13—11, 13—13, 
17—13. 17—15, 17—17 y 19—17. 
Segundo tiempo: 19—18, 21—18, OO ,o n, ™ „„ 25—22,

29—25, 
, 32—29, 
37-31 y

10—11, 
15—13,

23—18, 23—20, 25—20, 
27—22, 27—23, 27—25, 
30—25— 30—27, 30—29, 
32—31, 33—31, 35—31, !
37—32.

gUlNES

EN EL MEDIO DEL DIAL

AUDICIONES DESTACADAS 
VIERNES 7

11.45 horas: HOMENAJE A CHINA
13.00 horas: LOS PERIODISTAS COMENTAN
13.30 horas: .EL CONDE DE MONTECRISTO
17.00 horas: VIAJES DE ENSUEÑO
21.00 horas: HOMENAJE AL COMBATE DE LA CON-

CEPCION. TRANSMISION DIRECTA DES-
DE EL TEATRO MUNICIPAL DE SAN BER
NARDO OFRECIDA POR LA ESCUELA DE
INFANTERIA “GENERAL SAN MARTIN’’.— 
HABRA LOCOMOCION ESPECIAL — ESTE 
ACTO CONTARA CON LA PARTICIPACION 
DE DESTACADOS ARTISTAS DE LA CAPI
TAL.

“La Nación” transmite hoy las siguientes ofertasi

A LAS 14.30 HORAS A LAS 23 HORAS

PARA SANITARIOS. AV. MATTA 1072. ACERO AL CARBON. GRAJALES 2548.

MUEBLES FINOS. FONO 52571. MASCARAS. COMPAÑIA 1288.

TEJUELAS. ALAMEDA 3480.
BODEGA MATERIALES. A B T U R O 
PR AT 650.

MARGARINA. FONO 45277.
GRAN OPORTUNIDAD. SAN DIEGO 
2360.

MAGNIFICA. SAN DIEGO 2301.
VENDO BARATO. BLANCO ENCALA
DA 2845.

COÑTABILIDADES. HUERFANOS 1164. PLANCHAS NEGRAS. VICTORIA 597

En el ring del Teatro Cau- 
pollcén sP efectuará el miérco
les próximo la competencia en
tre novicios de esta capital y 
los porteños. Be trata de en
frentar a los campeones de am 
bas provincias que resultaron 
vencedores en los campeona
tos efectuados hace sólo algu
nos días.

Esta presentación despertara 
entre nuestros aficionados enor 
me interés, máxime cuando los 
porteños clasificaron un equi
po de campeones novicios, don
de figuran algunos elementos 
que constituyen una esperanza 
para nuestro pugilismo. Por §u 
parte, los santlaguinos cuen
tan también con ocho elemen
tos. que sin duda, defenderán 
bien los colores de la capital.

Es muy posible que en el pe
so mosca por Santiago actué 
el vicecampeón Carlos Uzabea- 
ga de cuya última actuación 
guardan los aficionados gratos 
recuedos.

"CINE AL DIA”
C. B. 76
las audiciones cinematogrA 

__  que se transmiten por las 
emisoras santiaguinas, la más 
completa para el público que se 
interesa oor lo que pasa v sucede 
en el mundo de las estrellas cine
matográficas es ‘‘Cine al día” el 
espacio que dirige Jorge Escobar 
Guzmán, por las ondas de La Coo 
peratlva Vitalicia, y que animan 
las voces de Eliana Méndez, Raúl 
Matas, Carlos Alberto Palma, Mau 
rielo Arnoff y Raúl Alcardl.

Ahora Jorge Escobar ha reforza
do ei elenco de su audición con 
tratando a Arístldes Aguilera que 
se encargará de animar lo« espa
cios conversados. La presencia de 
Arístldes Aguilera en este progra
ma dará mayor calidad y dinamia 
mo a sus transmisiones. Este lo
cutor está considerado actualmen 
te como uno de lo« elementos mát» 
valiosos de nuestra radiotelefonía. 
RENE COSPITCFDEBUTA

MAÑANA EN EL TAP
Por la combinación trasandina 

de anoche llegó a Mapocho la 
gran orquesta de jazz de René 
Cóspito, vastamente conocida de 
nuestro público y aficionados a la 
música sincopada por sus innu
merable.« grabaciones Víctor, he
chas en Nueva York y Buenos 
Aires, como asimismo por sus pro 
grama« radiales.

René Cóspito es uno de los pla
nistas de jazz más cotizados en 
el ambiente musical, y ha hecho 
famosa su mano derecha en sus 
interpretaciones de música sin
copada. Cóspito trae a Chile la 
novedad de sus guitarras eléctri
cas.

Su debut se anuncia para ma
ñana sábado en los ‘‘shows” de] 
Tap Room. Actuará también en . — - - coa

Para las funciones vespertina y 
nocturna de hoy viernes la Cía. 
de Revistas “Dernlere Follle” qu? 
dirige Járdel Jercolls en el Tea
tro Victoria, anuncia el estreno 
de la revista de actualidad nacio
nal titulada .“La copucha del mo 
mentó" o “Piernas, luces v muje
res”, original de Rogel Retes, hom 
bre de gran experiencia teatral y 
que ha sido contratado como co- 
dlrector de dicha Compañía a« 
Revistas. En esta xev.sta se abor
dan temas relacionados con la po
lítica. la sociedad chilena y la si
tuación mundial derivada de la 
guerra en conexión con lo que 
ocurre en Chile. Retes ha escrito 
sketches de extraordinaria gra
cia aprovechando la« condiciones

Sess®
no

berta García Ramos ere.La obra será presentada a toa 
lulo con decorados, y traje« 
Caísino La Urca, de Rio de Ja 
nelro v de la Cía. Tro Lo

El precio rilado Para las I™ Jo- 
nes del estreno de hoy viern ,

DE 5 P. M. ADELANTr 
LA DELICIOSA COMED¿.
EL BAISANO JALlL

con JOAQUIN PARDAVE, Rsp. 
GARCIA v EMILIO TUERo' 
y le producción musical:

CUESTA
con FRANK 
(Mavores v

A R R IB i

SINATRA 
menores)

fleas
cía aprovecnanau ia« ¿ m _____ ________ _____artísticas de todo el elenco qun_o iu.
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------ ------------- aTlO-Llamado de la suerte de Sahara Gold, 

—-----------i« LA GUERRILLA DEL AIRE
WVBFñ' 21 30 ”,T Anvr T.A- Ruth González 

21-45
Ir 42 00

9.00
9.15

11.00

12.00

12.20
12.30
13.00
13.30
13.45

15 00
15.15
16.30

SERVICIO INFORMATIVO.
Los valses del mundo Carmen Cavallaro (piano). 
Oberturas famosas.Marlan Andersqp (Canciones) 
Desde la Bolsa de Comercio 
Primera Rueda- CHARLO (Canciones) 
Bailables de la BBC.
NOTICIARIO.
Desde la BBC.
Cierre Primera Rueda 
Melodías ligeras.
Melodías de todo el mundo 
Orquesta Izidor Handler (Oriente) 
Servlc.o Informativo
Marión Clalre (Cantante).
LOS TITANES DE LA MUSICA.
(Brahms)
Dasde la Bolsa d» Comercl* 
Segunda Rueda
Dúo Buono-Striano 
Cierre del Mercado. 
Programa de bailables 
Bing Grosby (Cantante) 
Noticiarlo desde la BBC. 
Ritmo rápido

17.45
18.00 
18.07 ____ —r---18.30 Audición minera.
18.45 Desde el Teatro Municipal
20.30 Música escogida (Liszt)21.00 ------------v.rv,««.. *077,7«
21.10

23.15
23 30
24.00

' f ALABELLA: Ruth González 
ALVARO SOLANI 
FRENTE AL CONFLICTO 
Comentarlo de Juan Ortuzar. 
LA HORA MEJOR Marianela y Orquesta Fridman. 
Los Queretanos. _
EL REPORTER ESSO 

RADIO TEATRO "IIAMPDEN .
“Las llaves del reino" 
Episodio 5.0 
Música del Año 2U: Orquesta de Jascha Fridman. 
Hov v Mañana AUDICION ‘BUENAS NOCHES”. 
FIN DE LOS PROGRAMAS.

8.30

PROGRAMA AERONAUTICO 
INTERAMERICANO

En nrosecuclón del segundo 
Programa Interamericano de Ins
trucción Aeronáutica, auspiciado 
ñor el Departamento de Estado 
de les EE. UU. y la Adminis
tración de la Aviación Civil, los 
siguientes pilotos chilenos han 
completado cursos de especlaliza- 
clón en diversos establedmientos 
nortea m er léanos:

Camilo Carrasco Arava, Santia
go: Arturo Escobar Brantd. san
tiago: Teodoro Jara Cid. Santiago: 
Cesáreo Ernesto Lagos Herrera. 
Santiago: liar Henry Turner Ni- 
chó’.-.on. Santiago; Augusto Vo- 
llaire Silva. Santiago: Jaime Ri
cardo Amunútegui Silva. Santiago, 
Julio César Vidala Silva. Santiago.

Se ha dado va comienzo al ter
cer programa de esta índole en 
los EF. UU.. balo idénticos aus
picies aue proveen becas para 147 
alumnos de 11 Repúblicas Ameri
canas. En el segundo curso que 
aceba de terminar, se gradua
ron 100 estudiantes, provenien
tes de 12 países de la América { 
Latina. 

los programas de Radios La 
peratlva Vitalicia.
HOY FESTIVAL EN 
EL BALMACEDA

Un festival de proporciones es 
el que se anuncia para esto no
che en el Balmaceda. Se trata de 
que todas los músicos que actúan 
en Santiago, en un gesto de com 
pañerlsmo que les enaltece, van 
en ayuda de un compañero au 
arte, el bandoneonlsta argentino 
Rafael Fragapano. Para él y sus 
familiares e« el festival a benefi
cio de esta noche y en el progra
ma figuran las siguientes orques 
tas con sus respectivos cantores 
y vocalistas: Porfirio Díaz. Godo- 
fredo Frlgerio, Juan Parra, Luis 
Aránguiz, Rafael Hermosilla, Ar
mando Bonansco Budy Day, Lo 
renzo D’Acosta, Jazz de Mor ello y 
la de Isidro Benitez. El Sexteto 
de Ases, de Federico O.,eda. con 
el Crooner Jack Brown, la can
cionista Gina del Moral el con
junto típico chileno de guitarra« 
y arpas de Chago Mena, Las Aran 
canltas también conjunto típico 
nacional, la cancionista Delia Ra
mírez, el cantor Oscar Saavedra, 
Lalo Oríanoz. El Gaucho Picardía 
y el trio de guitarras argentina* 
Güilo del Solar.

Ademó« la Compañía de tea
tro cómico chileno que dirige Or
lando Castillo pondrá en escena 
el divertido sainete en un acto y 
tres cuadros, “Su Majestad, Cri- 
santa Primera”.
LOS CLASICOS FAVORITOS

Esta interesante serle de pro
gramas de,música presentan una 
escogida selección de las obras 
más características de los com- 
nosltores clásicos, que por su ins- 
Dlraclón se han Impuesto como 
los favoritos del público. Tal vez, 
de todos los ’autores del teclado 
que han hecho vibrar las almas 
con un dulce y triste sentir, sea 
ChODln el preferido: el melancó
lico polonés enamorado del amor 
v del arte, v que en sus melodías 
narece encerrar todas los ternu
ras v flaquezas del romanticismo. 
Escuchad el programa: “Los clá
sicos favoritos" correspondiente a 
esta semana, que se transmite 
hoy viernes 7 de lullo. a las 21.30. 
aue está dedicado a Chopín. pu- 
dlendo sintonizarse en la BBC. 
ele Londres, por las ondas de 
25.41. 31.88. 41.21.

SERVICIO INFORMATIVO.
Vidas de ayer. 
(Programa Tops). 
Cora Santa Cruz. 
Trío Melódico Donato Román.
Comentarlo internacional.

22 00 SONIA Y MIRIAM
22.15 JORGE ASTUDILLO «Planol
22.30 Dramatlzación de la Plnlnclllna,
22.45 SERVICIO INFORMATIVO.

33.00 BAILABLES.
23.15 Noticioso desde la BBC.

21.15
21.30 ----------------
21.45 MARCO POLO.

f 0 -7C LA coaPERATIVA 
b.D. / 0 VITALICIA
7.30 MADERAS HERNANDEZ

El Diario de la Radio.
8.45 OTROS TIEMPOS 

Ramón Prieto.
9 00 LA HORA DEL HOGAR

Marllta Buhrle y Nibaldo Iturrlaga 
i MATINEE DEL AIRE

■Eliana MéncJez y Peter Mario 
Lotería de Concepción.
Grabaciones Populare»

I ALBUN DE EXITOS. Programa de la BBC.
i DISCOLANDIA 

Animan: Eliana Mánde» y Peter Mario.
i NOTICIARIO

Rcsumc-n Reuter de Mediodía
! NUESTRA EPOCA

Comentario, Internacional l Variedades Musicales
SOBREMESA MUSICAL.

) LA HORA DE LAS DOS HORAS 
COCKTELERA.
Con la orquesta de Gabriel Clausl. 
y Carlos Morán.

) LA MUSICA POR SUS HOMBRES
) ESTRELLAS DEL CINE
i Unión para la Victoria
) CINE AL DIA

Desde el Auditorlum
Animan: Eliana Méndei. Raúl M»tt» y Carlos 
A. Palma, Mauricio Arnoff y Aríxtide» Acaller». 
Libretista: Raúl Aicardi.
Director: J. ESCOBAR 
CLASES DE INGLES 
Del Instituto Chileno-Norteamericano de Cultura. 
NOTICIARIO COOPERATIVA. 
EL MEJOR OYENTE 
CANCIONES
EL TEATRO DEL AIRE MEJORAL
EL TREN ASPROMAN —
Desde el Auditorio, donde animan Carlos Pal
ma, Oscar Aurelio Vega y Peter Mario, 
NOTICIARIO ALIVIOL
Y Hugo Silva escribe
ESTAMPAS MUSICALES COCA COLA "EL SABER EN PILDORAS".
Desde el Auditorio.
Con Renato Deformes y Carlos Palma 
REGINATTO: Pepe Iglesias “El Zorro”.
Actúa con Tono Andreu, Aldo Rivera y la Or questa de Buddy Day.
Con Jack Brown y Sexteto de Ase» DE MUJER A MUJER.
LA HORA DE LAS ESTRELLAS
Jack Brown y Sexteto de ases 
de Federico Ojeda 
Grabaciones de Novedad

11.00
12.00

12.30

13.15
13.30
14.00
14.30
16.30

17,00
18.00
18.15
18.30

19.00
19.30
19.45
20.00
20.30

21.00
21.15
21.30

22.15
22.30

22 45

Negocio
Abarrotes, buena clien

tela, largo contrato. Ca
non muy bajo. Con casa 
habitación.

TRATAR:

Sto. Domingo
N.o 1019

8.00

8.30
8.35
9.00

9.30
9.45 

lO.OO 
10.30 
11.00
12.00
12.30

WCRC 
WLWK 
WLWK 
WLWO 
WLWO

17.30
17.55
18.00
18.03
18.15
18 30
19.00
19.30
20 (Y)
20 05
20 15
20 30

PROGRAMA DE RADIO DE ONDA 
CASTELLANO

CORTA EN
13.00
13.15
13.30
13.35

metros
metro« 
metro« 
metro«

VIERNES 7------------ . DE
Noticias y comentarios desde 
Washington.
Resumen de prorgramas. 
NOTICIAS.
Análisis militar.
Concierto dirigido por 1 
Black.
La Página Femenina 
Baseball, juego de hoy. 
NOTICIAS.
Trío Johnny Rodríguez. 
Hollywood por dentro, 
Jano y Crespo .
NOTICIAS.
Comentarios por Vicenta To. var.
Americanos Todos. 
Clásicos Populare»,

11 83 meg.
15.25 meg.
0 08 meg.

17 8 meg
9 59 meg.

i JULIO DE
20.45 '

Frank

21.00
21.15
21.30
22.00

Qul-
23.00

24 m

2 00

17.30 « 24 — horas
17.30 a 20 15 horas20.30 a 24.— horas

17.30 a 18 46 hora, 
19 a 24 — hora*

____ 1944
La Ciencia para Todos. An
drés Barbleri.
NOTICIAS.

Eusebia Cosme. Poesías.
Hacia un Mundo Mejor.
NOTICIAS.
Reportajes Mundiales.
Noticiario Militar Genera]
Greely.
Guy Lombardo y su Orquesta. 
NOTICIAS.
Canciones por Perry Como, 
Invitación a la Música.
NOTICIAS.
Clásicos Populares.
Programas variados.
Trío Johnny Rodríguez.
Fin de la transmisión.

13.45
14.15
14.30
15.00

17.00
17.30
18.00 
18.30 
19.00 
19.15
19.30 
19.35
19.45 
20 OC
20.15
20 45
21.00

INFORMATIVO MATINAL 
Versiones orquestales 
CLASES DE INGLES.

Chileno-Británico de Cultura EL REPORTER ESSO 
OBRAS COMPLETAS 
NOTICIARIO DE LA CBS 
De Nueva York
HIGIENE Y ALIMENTACIOX. 
MUJERES FAMOSAS.
Sí.1Marl?la. C"-""1" 7 KMol!o Onetto. Solistas instrumentales 
Canciones y bailables.
Selecciones orquestales 

dÍo^P,rí-vtas y zarzuelas 
?nSVUELA. EXPERIMENTAL Solistas instrumentales y sinfónica Canciones selectas 

INFORMATIVO DEL MEDIODIA 
Boletín del tlemno y bursátil 
CASA FRENKEL 
Los Sureños
EL REPORTER ESSO.
LA SABIDURIA DE SANCHO Concurso
VIÑA CONCHALE 
Orquesta Frldmann. 
Selecciones líricas 
Música sinfónica 
Solistas instrumentales. 
Fin de la primera transmisión OBRAS COMPLETAS. 
De cámara
Canciones ligeras
HABLA HOLLYWOOD.
Solistas ligeros 
Música de baile 
La flora del campesino. 
Selecciones folklórica* 
ECOS DE HOLLYWOOD. 
EL REPORTER ESSO 
Solistas instrumentales. 
Música Sinfónica 

RU ¿XIRRESPONSAI EXTRAN.TERO. 
Brochazos Williams del Denorte Dúo REY SILVA ’
ORQUESTAL 
SOCNADEA

MAÑANA 
S» inicia la transmisión. 
BOLETIN NACIONAL 
Primer boletín informativo de la NBC. de y 
York desde Londres.
Fin de la transmisión

MEDIODIA TARDE Y NOCHE 
Se Inicia la transmisión 
Orquestas americanas. 
Canciones en italiano 
Audición AEROC1NE
Secundo boletín Informativo de, la NBC. de N, 
York desde Londres.
Música de operetas 
Selecciones orquestales. 
AUDICION) "INTERNACIONAL”, 
ai Música española 
b) Selecciones orquestales 
PROGRAMA DE LA BBC. DE LONDRES. 
CONtRA ESPIONAJE 
(Programa de la NBC. de Nueva York) 
CULTURA CHILENA 
(Conferencia del Ex Presidente de la Repúbl 
ca, señor Arturo Alessandri Palma, desde li 
Escuela de Artes y Oficios.
Boletín informativo 
Canciones por RAUL VIDELA 
Orquesta Zíngaras 
Boletín informativo 
Música Española 
Audición "E: cancionero Popular Internación»!, 
Boletín informativo 
MUSICA BAILABLE 
Boletín Informativo 
Conjuntos mexicano* 
Selección de valses.
CANTARES CHILENOS, 
del DUO MOLINA^GARRIDO. 
Boletín informativo 
Música Semi-clásica 
LA GUERRILLA DEL AIRE 
Dedicado a CHINA. 
SINTESIS DE NOTICIAS 
De] pais. 
Canciones Italianas 
EL HOGAR DE LAS ROSCAS, 
“Don Fausto y doña Crlsanta”. 
Programa auspiciado por los exquisitos ehOMlaw 
“CONGO”.

21.45 . RECITAL DE CANCIONES 
por TERUCA BESA

----- Boletín informativo de la National Broaacu. 
tlnjT de Nueva York.
Desde Londres.
Comentarsta, señor Arturo Despouy. 
JUAN ROSSI.
El Frégoli de la voz. 
Operetas famosas 
Espacio Musical “18” 
AUDICION SELECTA. 
Solistas en violín 
Fin de la transmisión. .
(Radio "El Mercurio’ informa cada medí» hora)

9.15
12.00
12.15
12 30
13-00
13.15
13.30

15.00
15.30
16.00

17-00
17.15
17.30
18.00
18.30
19.00

19.30
20.00
20.30
21 00
21.15
21.30

22.00

22.45
23.00
23.45
24.00

8.30
10.00
10.30
11.00
12.00

13.15
14.00

RADIO DEL 
DACIHC0

Iniciación y Audición pesquera.
Programa matutino de música selecta.
AUDICION 5 DE ABRIL.
Mosaicos de América.
MUSICA CHILENA.
Audición de la Comuna de Quinta Normal» 
HORA OFICIAL.
Y lectura de los programas dei día.
LAS MEJORES MELODIAS
MUSICA SELECTA.
MUSICA VARIADA.
LA FIESTA DEL TANGO.

OBRAS Y AUTORES FAMOSOS.
EL ORGANITO DE LA TARDE.
LA HORA DEL TE.
MUSICA BAILABLE
SELECCIONES
OSCAR SAAVBDRA.
El mundo cinematográfico en cuatro’ tancao» 
SOLISTAS
Pinceladas de actualidad.

15.00
16.30
17.00
18.00
18.15
18.30
19.00
19.30
nn'.r -T. ——-“-»»»o ue acuuauuau.20.15 8ELECCIOSES.
20.45 SOLISTAS

LA HORA ARABE.21.30 DESFILE RADIAL.
„ Desde nuestro Salón Auditorlum.
23.00 LA ANTENA POLICIAL.
83.30 BAILABLES.
01.00 Flp de las transmisiones del día

jcano
11.30 Andy lona y su Orquesta 

Hermanas Andrews.
12 15 D.E BB-
13.30

y su uiqucsia 
^Andrews.— —x,« dbC

Orquesta de Larry Clinton.
FOLKLORE AMERICANO.México.
NOTICIOSO TELEMUNDIALAUDICION GENIQL
Ei etos de Rodrigo Rio«Música Ligera
HORA CULTURAL.

Musica Selecta
Pequeños conjuntos.
MUSICA BAILABLE
Discos de la BBC.
Programa de Música SelectaCiclo Rosslni
BOLETIN
Especial de la BBC.
Solistas en arpa.Canciones ligeras
AUDICION SINFONIA DE COLORES: 

í?oth y 6U Orquesta.?3*Le Elimgton y su Orquesta
NOTÍCIOSO TELEMUNDIAL „ Cull»rt
?lr£c°16n General de Informaciones Y 
£TLn?XCA DEPORTIVA
A„, HUASO DE AUQUINCO. 

®!Pañolas
^ylLOS DE SERENA
7¿?í?J?ia.tivo y charla desde la BBC.MUSICA SELECTA
MUSICA LIGERA 
bailables.

Desd« el oiu¿ w Medianoche»

12.45
13.00
13.45
14.00
14.45
i6.30
17.00
17.30
18 00
18.07 
18 15 
18.30 
19.00 
19.30
20.00 
20.30 
21.00 
21.15
21 45

23.00
33.30
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■las ESCLAVAS DE HITLER’:

Habrá

NACIDOS PARA el CANTO

MUNOZ FERRADA
TtAIPOS Dp IA rOMMÚiA CHILtN* DE FSPfrumi n1

afios)

ESTRENO NACIONAL:

“LA COPUCHA DEL MOMENTO’

$20.00

UULÍEN DUV/V/ER

PUBLICO

GUIA DEL ESPECTADOR

Matinée a las 3 P. M. 
Tarde 6.30 Noche 9.15

Ultimas representaciones de la 
chistoíslma comedla:

Matinée a las 3 P. M. 
Tarde 6.30 Noche 9-45 
Nuevas exhibiciones de

dom/ngo 
¡O h 30 m A M

Comnlemento : Sinopsis 
y Noticiarlo Paramount

(Sólo mayores)

I BABA Y U1S CUA
RENTA LADRONES 
Mayores v men.res)

EL CONJUNTO 
caraos gardel

“AL1 BABA V IOS ( VA
REN TA LADRONES’*

Fantasía oriental en tec
nicolor mavcres y menores

mount: 
(Mayores de 15

EL M ANDATO
OTRO MUN_

Film de eran emoción 
oue protagonizan* Rav 
Milland. Ruth Hussey 
El lunes en la noche: 
“premiere” de “La Vic 
torta por el Dominio 
Aéreo” nro fqndos de 
la Aviación Civil.

RODRIGUEZ, EMPLEADO

3 P. M. - 6.15-9.45 T. M. 
“T E N T A C I O N“ 
El drama de la carne en 
una cinta mexicana, sólo

3 P. M. - 6.15-9.45 P. M.
Una fantasía oriental en 

tecnicolor para mayores

BASADA EN EL LIBRO: LAMIDA HEROICA DE MARIA CURIE 
(MADAME CURIE} pop ESE CURIE.__

El Teatro Central, está presentando con un éxito no igualado, la 
superproducción de Estudios San Miguel, “NUESTRA NATA- 

CHA”, que la crítica y c! público están consagrando.

El film musical por 
Jorge Negrete. Angel 
Garaza. Raquel v Do
mingo Soler:

[Todo el espíritu de franc/a volca- 
\do en escenas de un realismo, 
'IMPRESIONANTE
Fiestas campestres, amores sentí- yjklEK 

'MENTALES X LA ETERNA LUCHA
LA LIBERTAD.

Además. Fronkle Darr o en 
“JUVENTUD ERRANTE" 
PLATEA $ 4; BALCON $ 2.80: 

GALERIA $ 1.00

Junto con el cambio de Programa 
a las 4 P . M.

Uno de los capítulos más dolorosos y auténticos de la tris
te suerte de las mujeres de la Alemania nazi.

3 P. M. - 6.1JT-9.45 P. M. 
“NUESTRA NATACI! 1” 
Amelia Bence en una cin
ta Argentina, oara mavo-

5.30 P. M. — ;EN AMBOS TEATROS! — 9 P. M.
■ ALI BABA Y IOS CUARENTA LADRONES", la fan
tasía oriental en tecnicolor, pora mayores v menores. 
Adema* ALAMEDA: I Además. PORTUGAL:
“NUEVO DESPERTAR" ¡ "MAR ABIERTO”

LUCES, PIERNAS y MUJERES”
Originai de ROGEL RETES

fon GAIL PATRICK, NANCY KELLY. ALAN 
BAXTER, GISELA WERBEZIRK 

ESTRENO EXCLUSIVO PARA CHILE 
Film de largo metraje. — (Sólo mayores)

NUESTRA NATACHA 
(Mayores y menores)

aplaudidos artistas y cantante; 
gentlnos Callos Galán y e\C 
cho Quiroga. como asimismo 
¡.istas nacionales de prestigio.

La película de fonde 
empieza: 17.10, 18.35. 
OS'22 A S2Ig '0?, 

horas.

Ampliando su labor de benefi
cio social v cultural, el Conjunto 
rarlos Gardel, de común acuerdo 
ron la dirección del Hospicio de 
santiago, llevará a cabo todos los 
meses veladas artísticas y muslca-

NOCHE A LAS 9.30 P. M. 
Concentración socialista del lí

der MARMADUKE GROVE 
ENTRADA GRATIS

^¿Amorgah 
RAlMU^dOÜVET

Fono 85912 - San Diego 850
HOY EN VERMOUTH a las 6 
El estreno musical por Virgi

nia Wieldler:

usiíclavas lata

fon_, el ob>eto de dar un momento de alegría a los enfermos v 
asilados de ese establecimiento de beneficncla.

El próximo domingo en el men
cionado plantel hospitalario efec
tuará en el amplio y hermoso 
teatro da Portugal 101, un gran festival..

Tomarán parte en este acto los

te Améric? ..¡cíar-f1™ estud“s » ’<« rotes sudamericanos y Nor-

las explicativas, el conocido astrónomo cMc„o; ATLANTIDA'-, con pelícu-

¿dxnlrabie esc®ni^ de uno de los documentos más elocuentes v ríe 
’"“ÍÍavAS^e' HÍrLER’I'nn6" * '">tabl,! Producción "LAS
ESCLAVAS DE HllLLR , una patena dramática de aran mlí 

que la Sociedad Cinematográfica Band v Sala! Ltda nos 
dará a conocer desde hoy en |a Dnnta|la del Teatro Frinelnl?

MUaMÜaaS, TRIUNFALES/ • TELEFONO «y;'_____ ril rl " 11 1 ,
PELICULA QUE CONDENSA LOS 20 ANOS DEj 

EXPERIENCIA DE LA Melro-Goldwyn-Mavtr

FESTIVAL EN
EL MINERVA

El Sindicato Profesional de Opa 
radoreg de Cine, dará esta noche 
una fiesta teatral en el Teatro 
Minerva a beneficio de los fondos 
sociales de la institución. IL.L.Í, 
un lucido programa de variedades 
a cargo de prestigiosos artistas d» 
radio y teatro y el cine exhibirá 
Un Mujer Comprometida, por Do- 
rothy Lamour y Cuando una Mu-

NORMANDIE

t i «mi. 15

DONO 
* i 15 l 7

Uh HaClOKML CE ÎUTROS 5 i (MILENft

Í7H0YT3 
CAUPOLICAH

PRODUCCIOH 

STIRLING 
PICTURES 
PIFTRlBUIDp 
mBANP . 
uSALAS 
< LTVA.

REAL'S? SfllITinGOSS

TEATROS
IMPERIO — Calle Estado mime o 

— Teléfono número 326?' —jspeclal y noche: Cía Leguia-Cór 
Qoba: Rodrigue;, empleado público.

municipal.— ajusHubs esq s«n Antonio. — Teléfonos 83901—31407.— 
vermouth; concierto sinfónico.
K VICTORIA — Huérfanos esovln» de 
®«n Antonio— Teléfono N o 80021.— 
^ompaftía de Revista — Vermouth 
> noehe: Ajó. Santiago.

CINES
2n«-LAI^EDA- ~ Delicias número ~ Teléfono numero 91254 —
euB^?th v noche Ai! Babà y 108 tar ^nt° Iadron*8 y Nuevo desper-

_ Brasil númsro 878. — 
Vaemt, itno *»<«n»Mo 8 8 18 8 — eu^n?‘h v noch*- AH S3bA y !o* ^««nta ladrones.

~ Avenid» Irarrázaval nú- 
Vermni+v. — Telófono número 43811
Una y noche: Pretensiones derua rubia y furia de la fronte-

“ '’’corta Macker.na nú-
— Te,éfonu numero 84l>«6 —

ch. a 1 v n"rhe- Loco lindo y Nu- de .recién casados.

A venirti
Vermouth y noche: Luna sobre Mia
mi. 1-a putritila submarina y Los

AMERICA. — Nuble número 3D0 
— Teléfono número 5 2 4 4 3 — 
Vermouth y noche; El baisano Jalil 
y El rápido de las 9,16.

APOLO —'Victoria número 763. - 
Teléfono número 31746.
Rotativo: Bailando nace el »mnr. El 
rápido de las 9 15, Los desalmados 
y Noticiario.

ALMAGRO. — Flan Almagro. — 
Teléfono número 83426.
Rotativo: Baísano Jalll, Una earta 
de amor y Noticiario RKO. 40.

BLANCO ENCALADA — Bien Eo 
calada N.o 2820 — Teléfono 91787 - 
Vermouth y noche La patrulla de 
Bataún y Nuevo despertar

BALMACEDA — Artesanos númere 
»41 — Teléfono número 88708 — 
Rotativo: Su Majestad Crisanta Pri
mera par la Cía de Teatro Cómico 
Chileno. Cine Cuando una mujer se 
atreve y Juventud errante. Noche- 
Gran feétival beneficio Rafael Fra- 
gapano, 10 orquestas, 20 número» de 
variedades y Su Majestad CrUanta 
Primera, por la Cía. Castillo. Harold

BAQIEDA.NO

BRASIL — Piara Brasil — Telé
fono número 80368.
Vermouth y noche: Lobo de-mar y 
Capricho del coruaón.

CAPITOL — Independencia numere 
221.' — Teléfono numero 81)581 — 
Rotativo: El secreto de una modelo. 
Cinco fueron los escogidos y 2 a Le. 
gión heroica.

CARRERA — Arenida B. O’Hitai"* 
N.e 2151. — Teléfono número 86685 
Matinée, vermouth y noche: Lo» mi
serables, Dlst'nto amanecer y Chile 
al dia N o 8 ______

CAUFOL1CAN, — san Diego número 
858. — Teléfono número 85912. — 
Vermouth: Nacidos para el canto y 
Juventud errante.

CENTRAL. — Huérfanos número 
OSO — Teléfono número 33555. - 
Matinée, vermouth y noche; Nueatr» 
Natacha

CERVANTES.— Matías Cooslfio nú
mero 134 — Teléfono número 85569 - 
Msúnée, vermouth y noche. AH Da
bi y lea cuarenta ladrone».

CLUB DE SEÑORAS. - número 748. — Teléfono número 8S5'-0 
Rotative» de»d« la» 17hora»: El baL 
»ano Jalil y CUMta arriba.__

San Fatilo «sauin» o-«COLON.

ladrone» > Nuevo deaper-

CHILE — Recoleta número 2104 - 
Teléfono número 00728.
Rotativo: Margarita pauthler. Cuan
do una mujer se atreve y Agrega
dos.

mero 4|. — Teléfono número 60735 — 
Matinée, vermouth y noche: Tenta
ción.

COUSISO. — San lanado numero 
1249 — Teléfono número 50657. — 
Cerrado por reparaciones

DIECIOCHO — Dieciocho númere 
14. — Teléfono número 83778 — 
Vermouth y noche: El falsario y Mar 
abierto 

DIEZ DE JULIO. — 10 de Julio nú 
mero 819 — Teléfono número 80830 — 
Rotativo: Jarsán el temerario, Cuan
do comienza el amor y El caradura.

DELICIAS — Arenida Bernardo 
O'Hlwina esquina de San Alfonso — 
Rotativo- Canción de la» isla» 5 fue
ron loa escogidos y Legión heroica

ESMERALDA- — San Diego númer» 
1085. — Teléfono número 64308. — 
Vermouth y noche: La comedia hu
mana y Oro en la mano

EXOEI.SIOR — Independencia nú
mero 1070 — Teléfono número 64681

FRANKLIN — San Dieso num 
If;. — Teléfono numero 50754.

del Dr. Vernon. Llamas de- vengan
za y La legión heroica 6 a

HOLLYWOOD. — Avenida Irarrl- 
zaval N o 29U0 — Teléfono N o 42389 
Vermouth y noche Ali Beba y los 
cuaienta ladrones y Oro en Ia ma- 
no.

IDEAL CINEMA — MapoQho núme
ro 4117 — Teléfono número 92188 — 
Vermouth y noche. Morenita Clara. 
Cinco fueron los escogidos.

IMPERIAL — San Die<o número 
1544 — Teléfono número 31112 —
Rotativo: Caballeros del dçstinq, 
Sant,, y El carro de la muerte.

INDEPENDENCIA. — Independencia 
número 373. — Teléfono número 627)18. 
Rotativo: La comedia humana. Mar 
abierto y Envenenadores de ganado.

ITALIA — Avenida Bilbao .-squin» 
Italia — Teléfono número 41883 - 
Rotativo; Cuesta arriba. Oro en la 
mano. Noticiarlo Unlvaraal 42 y Pac
to heroico.

LO FRANCO. — Carrasca) númere 
4001. — Teléfono número 92705 — 
Vermouth y noche: El médico del 
hampa. Aventura» de lai selvas y

Rodrlauez.— Teléfono número 
Vermouth y noche La patrulla de 
Batata y La batalla.

MIAMI — lEx Splendid» — Huer
fano« 1013 — Teléfono número 85815 
Rutatlvo. Ni sangre ni arena

METRO. eo n Union
Mutinée, vermouth y noche; Madur-i 

3I1RAFI,ORF.S — Mlraflores número 
373 — Teléfono numero 30909 
Sesiones,continuadas: 100 hombres y 
una muehaeha y cuando volvamos 
a amamos.

MINERVA. — Cheeabue» númer» 
778. — Teléfono número 91464. — 
Rotativo: Cuando una mujer se 
atreve,'Una mujer comprometida. La 
legión heroica 6.a y Noticiarlo RKO. 
Noche: Festival de cine y variedades 
a beneficio del Sindicato de Opera
dores.

MONUMENTAL — Avenida Bernar
do O'IIIgslns 8943. — Teléfono 9155’* 
Rotativo: Morenita Clara y Vacacio
nes de la muerta.

NORMANDIE — Avenida Remarle 
O Hictin» 140. — Teléfono N.o 87749.- 
Mat.née. especial y noche: La boUa negra y agregados.

NOVEDADES. — General Korner es
quina Av. Portales.— Teléfono 94591 
Vermouth y noche La cart^ y El 
jorobado de Noxre Dam»

NACIONAL — Independencia nóm«- ro 801 — Teléfono numero 63563. - 
Rotativo: Una carta de amor El 
balsano Jalll y La hija del bandido.

Î70G. — Teléfono numero 43152. — 
Rotativo: Lo que pueden unas pler_ 
nas y CohfHctú.

ORIENTE.— Providencia esqntn* P. 
de Valdivia.— Teléfono N o 41334 — 
Vermouíh y noche: Nuestra Nata-

O'HJGGINS — San Pablo esquina 
Cummins.— Teléfono número 86929 — 
Vermouth: Santa y Frutos del mal. 
Noche Federación de Practicantes 
de Chile. Gran programa da cine y variedades.

PORTUGAL. — Avenida Potinca) 
con 10 de Julio.— Teléfono N.o 51473 
Vermouth y noche: AH Babá y los 
cuarenta ladrones y Mar abierto.

PRINCESA — Avenida Recoleta nú
mero 845 — Teléfono número 85205 
Rotativo: México lindo. La vuelta 
de] hombre invisible y 1 o El jinete rojo.

PROVIDENCIA — Manuel Montt 
número 62 — Teléfono número 46073 
Rotativo. 100 hombres y una mucha
cha. Amorten ayunas y Agregado».

PRINCIPAL, — Ahumada núm 
16*. — Teléfono número 82572 
Rotativo: Cambio del 'programa, 
1«» 19 hora»: Esclavas d» HitTei Notlci»rios de nuerra

RIAITO. — Pedro de Valdivia 

ouMtro aenaaeional .

Unirían«» núme-RADIO CITY _______ _____
ro 1055. — Teléfono número 88421 — 
Rotativo: Siempre en mi corazón y 
Agregados

— Telèfono nùmeri) *'.5353 .--
Matinée, vermouth y noche: El man. 
dato de la difunta

RECOLETA — Avenida Recoltas 
número 597. — Teléfono N o 6387 4 — 
Rotativo La comedia humana Clje«- 
ta arriba. Rancho misterioso y Agre» 
gados

SANTIAGO. — Merced número Me 
— Teléfono número 32888 —
Matinée. vermouth y noche: Cuanda 
viajan las estrellas.

SANTA LUCIA - Bernardo O Rlg» 
eins esquina San Isidro — Te) 61378. 
Matinée, vermouth y noche: All Ba
bà y los cuarenta ladrona».

SELECTA, — Chsesbueo pómere 
11.8 — Teléfono número »194 - Rotativo: Oro en la mano 
abierto. Como tu» padre» ae amaron y Agregados

SAN MIGUEL — Avenida Central 
o numero l«0«.—Teléfono número »976 
" I S.ettlh?:.Nino*ka' R,h»n* y Clu*«4 
a I infernal 8.a.

VALENCIA

■* m.; nnatnii «e .a
máscara do hierro y Cumm. mmA*.

■f-
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ACTIVIDADES GREMIALES ASAMBLEAS
DE TRABAJO

MERCADO DE VALORES ANIMALES Y PRODUCTOS

CUMPLE 21 AÑOS DE LABOR LA SOC, 
UNION DE COMERCIANTES 

AMBULANTES
COOPERACION DE SUS MIEMBROS HONORARIOS.

SRES. M. DELPORTE Y P. CARDENAS N.
Hov cumple 21 años de laboi 

1». "Unión de Comerciante« Am 
Infantes de Chile".

Nació a la vida institucional trt 
7 de julio de 1923 siendo sus. fun 
dadores los señores: Aurelio Ro 
jas. Guillermo Muñoz, Rodolfo 
vera. Manuel Arancibía, Enrique 
Aviles, Griceldo Céspedes Fran 
ciscc Espindola, Próspero Grillo 
Jorge Payez, Luis Oyarzún, Ko 
beito González, Antonio Aparicio 
Juan Anjari. Elíseo Guzmán v 
'Augusto Besamat.

En su§ primeros años de vida 
esta sociedad principió a trabajas 
peí conseeuir la libertad de co 
mt-rc’o. trabajo que fué coronado 
con éxito, pues consiguió la en
cujar N.o 26 del Ministerio del 
Interior.

Hoy tenemos en el Honorable 
Senado un proyecto de lev auspl. 
ciado por el Vicepresidente Ho 
Dorarlo. Diputado don Pedro Cár 
dinas, sobre patente única yfl 
aprobada por la Honorable Cá 
mara de Diputados

El Presidente Honorario de la 
Sociedad, señor Mateo Delport® 
hombre que ama al gremio, y gra
cias a su espíritji noble ha sa 
bido captarse el cariño de todo 
el gremio. Por su iniciativa se 
construid un mausoleó en el Ce 
menterlo General, en que dscan, 
san los restos de asociados falleci
dos.

Las dieciséis delegaciones dls» 
minadas a través del país desarro, 
lian su desenvolvimiento en bene 
ficio del gremio, como ser la asís, 
tencla medica y demás franqul 
cías que los estatutos de la socle 
dad otorgan a sus asociados.

Hoy rige los destinos de la ins 
titución el siguiente directorio:

Presidente Honorario, don Ma. 
teo Del porte, vlce, don Pedro Cár 
denos Núñez.

Presidente efectivo, señor Lula 
Lotea; vive, señor Roberto Gonzá- 
les; seo. señor Claudio Pinto- pro 
Juan Araya; tesorero, señor Aure
lio Rojas; pro, señor Luis Abarca 
Directores: señores Rósame] Pin. 
lo, Enrique Gallardo. Aníbal Sil. 
va, Alberto Mesías, Erasmo Alai 
cón y Víctor Fernández.

Este directorio, con su espíritu 
de trabajo, ha logrado reunir cier. 
ta cantidad de dinero para la 
compra de un bien raíz, que será

FESTIVAL REALIZA HOY 
FED. DE PRACTICANTES

La Federación de Practicantes 
de Chile llevará a efecto hoy, a 
las 21.15 horas, un festival en el 
Teatro O Higgins, acto que ha 
sido preparado cuidadosamente 
por la directiva general de esta 
organización.

En la primera parte del Pro 
grama, se proyectará la película 
mexicana "Santa’* procediéndose 
duiante el intermedio a sortear 
diversos y variados regalos de ca. 
eas comerciales. Finalmente se 
presentarán destacados artistas 
que han ofrecido gentilmente su 
concurso, destacándose entre és
tos Nicanor Molinare, Meche VI- 
dela, Hugo Zuloaga. Juan Fernán 
dez, Jack Brcwn. Guillermo Gu. 

’ tiérrez y el dúo Salgado Venegas. 
La Darte musical estará a cargo 

i de los pianistas Jorge Astudlllo V
el hogar social en el cual sa , Adela Vilallobos y del compositor 
cobijarán todcs sus miembros. Fernando Locaros.

BASES PARA SU PROXIMO 
CONGRESO PROVINCIAL

ESTUDIARA LA CTCH
ACUERDOS ADOPTADOS POR LA CENTRAL DE 

LOS TRABAJADORES DE LA PROVINCIA
Anoche celebró una reunión el 

Consejo Provincial oe la CTCH. I 
con la asistencia. de la casi tota. ! 
lidad de los gremios bases, con el 
objeto de acordar varios cunto? 
de interés para la clase trabaja 
dora de la provincia.

PUNTOS TRATADOS
Entre los ountos tratados 

esta reunión, cabe destacar — 
siguientes: nombrar una comisión 
de finanzas la cual quedó cons 
tltuida por los Consejeros señores 
Gerardo Guajardo y Luis Durán- 
convocar a un ampliado de diri
gentes para el próximo viernes 14 
á las 9.30 horas, en el local de 
calle Huérfanos 1555, con particL 
nación de todas las federaciones 
Provinciales y Asociaciones, con 
el fin de estudiar el próximo 
Congreso Provincial de la CTCH

en 
loa

En esta reunión se nombrarán las 
comisiones encargadas de realizar 
el Congreso Provincial; celebrar 
una nueva reunión de Consejo el 
próxmo martes, a* las 19 horas 
»>n el local social y solicitar a 
cooperación moral y material de 
todos los organismos obreros de 
la provincia, para ayudar a los 
trabajadores en huelga de la Ha 
clenda Chacabuco v fábrica "Vio 
corla", de Puente Alto.

SIND. COMERCIANTES EN AR
TICULOS USADOS.—Reunión ge. 
neral, hoy a las 20 horas en el 
local de San Pablo 1901.

SIND. DUEÑOS DE CAMIONES 
DE CARGA— Reunión general 
hoy a las 19.30 horas en el local 
social.

COOPERATIVA JOSE MAZA.— 
Reunión general,' el próximo do 
mingo a la« 10 horas en San Pa 
blo 1844.

SIND. DEL ARTE CULINARIO 
—Runión de ' directorio, mañana 
a las 15 horas en el local de eos 
lumbre.
SIND. COMERCIANTES

ARTICULOS USADOS
El Sindicato Profesional de Co. 

merclantes en Artículos Usados, 
celebra hoy a las 20 horas, una 
reunión general de socios, en el 
local de calle San Pablo 1901. con 
el fin de elegir la directiva que 
ha de regir los destinos de esta 
organización. Además, en esta 
reunión, la directiva dará -cuenta 
de la labor que ha desarrollado 
en el último período.
HOMENAJE A COLOMBIA 

HABRA EL 19
El Centro Internacional de Cón. 

fraternidad Latino Americana lie 
vará a efecto el próximo miércoles 
19, un homenaje a la República 
de Colombia en conmemoración 
de su aniversario patrio

Esta velada, que será presidida 
por el Excmo. Sr. Embajador de 
esa República hermana y por el 
presidente de la institución Sr 
Carlos Acosta Avalos, se llevará a 
efecto en los salones de calle 
Monjitas 881 a las 19 horas, y se 
presentarán diversos números de 
variedades por elementos perte. 
neelents a la organización y a

Activo estuvo ayer en la Bolsa de Comercio de Santiago el movimien
to bursátil.

El volumen de lo transado alcanzó a 5.000 gramos en certificados oro, 
a $ 6.000 oro, a 8 3.116.000 nominales en bonos y ¡e 109.50J acciones.

Durante el día, á más de ios valores hipotecarios, hubo interés por 
operar en toda clase de títulos y especialmente en Mercedltas, Punlta- 
qui, Chañaral, Gas Santiago, Copec, Interoceánica, Mademsa, Vapores, 
Viña La Rosa, Electdicidad Industrial y Viña Concha y Toro.

Se registraron en total 3« fluctuaciones, 23 de alza y 14 de baja, lo 
que señala una reacción en el mercado, especialmente en títulos indus
triales, que se anotaron 16 alzas contra 7 bajas.

Ai cierre el mercado quedó sostenido.

OPERACIONES EFECTUADAS AYER
PRIMERA RUEDA

23000 D. interna 7-1............
135000 Paviment. 7-1..............
447000 Caja 6 314....................
100000 Caja 6 314, OD..............
175000 Caja 6 3(4....................
350000 Hip. 6-1 ......................

200 Bco. Español ........ ...
11000 Mercedltas, Jul. 27 .. ..

1100 Punitaqui Jul. 27.........
500 Punitaqui, Jul. 27 .. ..
800 Cartones.....................

2100 Gas Santiago...............
200 Vapores, Jul. 13 .. ..
500 V. C. y Toro, Jul, 13 ..
500 V. C. y Toro, Ju). 13 ..

83 l|2

73 1(4 
251

5 1|227
27 5J8
38
57

152
49 112
49 1'4

34 3(4
35

feria de productos
---------- -203 kilos Putagiriila, 27; 79

27; 53 kilos Biskay a, 26. Rn.. r.«? TTII.IO DE 1944 ( 203 kllos Patagnilla, 27; 79JUEVES 6 DE JULIO D | 2?. 53 k[log Biskayu 2(j- £ E) Aj
«.z, , inn kilos- 70 col. 2 o Loreto 26 60; 264 Paine,PASTO 108 100 kilos. 12 col kllos Aguila Bur 26 . 2G_60;

cíe. 67; 18 col. 2.0 etc. . 2 Santa victoria, 26.50; 165 v?, k>Ic
3 er «U. «i » “1- X'“ Juan de 1« Sierro, 26.M; æk'È
col. c|. DaJa lO 'lo- , ,0£p lt, Canelones, 23.20; 1-13 kilo, S1 «<

PAJA la coliza. i capot 131 kilos Los Maitenes. 26'
- ’ -----* 7 200 C1 ' los Plchlguao. 26; 243 kilos i1.

lias, 26; 90 kilos La Moranin? 
Santa Victoria. 26; 244 kib?.’ 51 

. Rita. 26; 262 kilos Santa T<?8ai" । Maliarauco. 26: 430 kilos Lo» m”1 í. 
de Ocoa, 2b; 303 kilos I „»

1 25.80; 310 kilos El Arrozal 5u't’ 
425 kllos Quicharco. 25.5o- a«2® W San Nicolás, 25.50: 181 kii'n» 
25.50; 193 kilos San Joaq¿m R'tc? 
115 kilos Mellpilla, 25 5o- &'a«« TT1 OC. «c i.x, ’

CASA VICTOR ARAYA L
FUNDADA EN 1909

COMPAÑIA 1360
CASILLA 1711 TELEFONOS: 69362-69802

Remate semanal de Seguro, Judicial 
y Voluntario

Amoblados modernos; confortables: amoblados de estilo 
para salón; menaje de casa completo: dormitorios: comedores; 
cocinas; escritorios; caja de fondos con pedestal; cuchillería; 
cristalería; baterías para cocinas; catres de bronce ,etc.

EN NUESTRA SALA DE REMATES

1360- Compañía - 1360
HOY VIERNES 7 DE JULIO,

¿ DE 10 A 12.30 Y 14.30 HORAS ADELANTE.

Por orden de: Luis Yáñez, Ernestina Castro, Manuel Silva 
y otros consignatarios.

FALLECIMIENTO DEL 
SE. BENJAMIN
S. ZUÑIGA Z.

El Sindicato Profesional de 
Dueños de Depósitos de Licores, 
tiene el sentimiento de comunicar 
a sus socios, el sensible fallecí 
miento del socio fundador señor 
Bejamín Segundo Zúñiga Zúñlga 
Sus funeráies se efectuarán hoy, 
a las 10.30 horas, después de uiia 
misa que le será oficiada en la 
iglesia San Alfonso. La partida 
dc-1 funeral se efectuará desde su 
casa habitación, ubicada en Avda. 
Blanco Encalada esq. de Confe. 
renda.
HOY SE REUNE SIND.

DUEÑOS DE CAMIONES
El Sindicato Profesional de 

Dueños de Camiones, celebrará 
hoy, a las 19.30 horas, una reu. 
nión general de socios, en el local 
de calle San Pablo, con el objeto 
de tratar diversos puntos de su
mo interés para la colectividad.

Entre lps motivos que ha te 
nido la directiva para esta cita, 
cíón, cábe destacar la obtención 
dé la Personería Jurídica; cuenta 
del presidente de la institución 
y el problema del racionamiento 
de bencina para los camiones de 
carga.
MEJORAS SOLICITAN 00.

DE FUND. GRAJALES
Los obreros pertenecientes a ls 

Fundición Grújales elevaron a la 
consideración de ¡a gerencia de 
dicho establecimiento, un pliego 
de peticiones d.e carácter _econó 
ni;ro, siendo los puntos principa, 
les, los siguientes: Asignación Fa 
millar; semana, corrida; r alario 
base; aumento de salarios de un 
30, 50 v 70 por ciento, según los 
sueldos actuales.

círculos teatrales y radiales.
ASOCIAC. DE PORTEEOS 
PEDRO AGUIRRE CERDA

La Asociación do Porteros de 
Escuelas Públicas' “Pedro Agulrre 
Cerda" por intermedio de su di 
rectiva, celebró recientemente una 
entrevista con el Visitador Gene
ral de Educación Primaria, señor 
Eduardo El^ueta, con el fin de 
de exponerle los puntos de vista 
de la Asociación respecto a sus 
reí vindicaciones.

Los motivos principalesa de las 
mejoras que solicitan los porteros 
son las siguientes: se les asigne 
dinero extra para casa_habltaclón. 
escalafón y otras regalías. El señor 
Elgueta auedó de estudiar los 
puntos nr.esentados para su solu 
ción.

FOLLETO CTCH.
La Comisión de Prensa y Pro. 

paganda de la Confederación do 
Trabajadores de Chile avisa a los 
organismos base, que el folleto 
con todas las resoluciones del se
gundo Congreso Nacional de la 
CTCH., realizado en el mes de 
Septiembre, aparecerá a la circu 
lación en el curso de la próxima 
semana. Las instituciones que de. 
sec-n contar con folletos, deben 
hacer sus pedidos calle Huérfa 
nos 1557.
CTCH ADHIERE AL AC

TO DE LOS INTELEC
TUALES

El Consejo Directivo Nacional 
de la Confederación de Trabaja
dores de Chile encarece a todos 
los organismos obreros de la pro. 
vincla. la asistencia al acto del 
próximo domingo auspiciado por 
la Alianza de Intelectuales de 
Chile, que se efetuará a la? 11 
hórafl al nlé di monumento del 
Genéral San Martín.

HOY

los

do

ly HECHQfï 
\fAMO$OS\

WALTER IO 
. MILLAB. .

3.- EL TEATRO
DE 9.30 A 12.30 Y DE 14 

HORAS ADELANTE

REMATE
DE 

OBJETOS VARIOS 
EN LA 

SUCURSAL N.o 5 
DE LA

CAJA DE CREDITO 
POPULAR

SAN DIEGO N.os 1418-1426
Préstamos de NOVIEMBRE de 

1943, vencidos en MAYO de 1944 
v concedidos ñor las Sucursales 

I N.os 1 v 5 v Anexos Portuéal y 
, San Diego.

Radíos de todas las marcas, pa
raguas. maletas, artefactos eléc
tricos. máciulnas de coser de ma
no máquinas de escribir, loza, 
cuchillería, batería de cocina, ob
latos de arte, lámparas e innu
merables otros artículos de uti
lidad práctica.

PAGO AL CONTADO 
ENTREGA INMEDIATA

A fines del siglo pasado Santiago contó, a más del Municipal, 
con un teatro en la calle Estado, que llevó el nombre de ‘‘Variedades’ 

y luego con otro en la calle Merced, el Teatro Santiago. Ambos se 
debieron a la firma Alfredo Ansaldo y Cía.

La composición dramática más antigua, escrita en Chile, de que 
se tiene noticias es “El Heraldo Chileno”, representada en Concep
ción en 1693, cuyos autores se saben que fueron dos, pero se ignora 
sus nombres.

Los proceres de la revolución hispanoamericana concibieron el 
establecimiento del teatro, no como simple pasatiempo, sino como 
una institución social cuyo principal objeto era propagar máximas 
patrióticas y formar costumbres cívicas. Fundadores de la literatura 
escénica fueron los ilustres ciudadanos: Juan Egaña, Camilo Hen 
ríquez, Bernardo Vera y Pintado. José Joaquín de Mora, Andrés- Be
llo, Ventura Blanco Encalada, José Victorino Lastarria, Salvador Sah- 
fu’entes, Guillermo y Alberto Blest Gana, Herniógenes de Irizarri, 
Luis Rodríguez Mendoza, etc.

Bello y Mora son los iniciadores de la critica teatral en Chile. 
Ellos dieron la luz en materia de teatro, y el público se dejaba lle
var por la docta opinión de estos dos eminentes críticos, que tanto 
contribuyeron a elevar el nivel intelectual del público chileno.— (Sigue).

OPERACIONES FUERA DE RUEDA DE 
LA MAÑANA

5000 Certificados oro .. .. 
270000 D. Interna 7-1 .. ..

66000 Paviment. 7-1 .. ..
300000 Caja 6 3|4...............

31 Banco Central ....
4800 Punitaqui, Jul. 27 ,
1000 Punitaqui, Jul. 27 .. 
1000-Punitaqui Jul. 27 .. 
600 Totoral. Jul. 27 .. ..
500 Cartones...............
100 C.Melón...................
200 C. Melón, Jul. 13 ..
500 C. Melón, Jul. 13 ..
500 Cervezas ...............

3000 Copec, Jul. 27 .. ..
1000 Copec, Jul. 27 .. ..
1000 Copec. Jul. 27.........
3000 Copec Jal. 27 .. ..
1000 Copec.....................

100 Enlozados. Jul. 13 ..
550 Gas Santiago........
800 Interoceánica, Jul. 27
100 Interoceánica........
500 Interoceánica Jul. 13

1000 Interoceánica, Jul. 27 
3400 Maaemsa, Jul. 27. OD. ..
1000 M. Hernández, Jul. 27, OD. 128
100 Mademsa. Jul. 27 .. . ”'1
50 Renta Urbana............

500 Reí. de Viña............
1600 Vapores, Jul. 27 .. ..
400 Vapores. Jul. 27 .. .
600 Vidrios Planos........
500 Viña C. y Toro. Jul. 27 

SEGUNDA RUEDA
281000 D. Interna 7-1...........

10000 Paviment. 7-1...........
100000 Caja 6 3!4 1 feca .. .

12000 Cala 6 3|4................. .
710000 Caja 6 3|4.................
37000 Hip. 6-1......................
3000 Cafiaral, Jul. 27........ .

300 Cartones....................
483 Cervezas.....................
400 Cristales........ ..........

1000 Lozas Penco, Jul. 13
300 Mademsa. JÙ1. 27 .. .

3666 Viña La Rosa..............
100 Viña C. y Toro. OD. .. , 
600 Viña C. y Toro..........

10 Seg. Previsión..............—-
FUERA DE RUEDA DE LA TARDE

6000 Oro...............
5000 Caja 6 3(4 ...
1000 Cañaral, Px. .
2000 Cañaral Px..;
1000 Cañaral. Px. .
2000 Monserrat, Px.
1200 Punitaqui, Px.
200 Punitaqui, M. 

.3500 Punitaqui, M.

36
84
83 11

1900
2 ; 112
27 1|2
27 1 2
13 114

, '38
, 103
, 103

103 1|2

. 511(2 
48000

55
36 1|2 

128 
128

40
13 1:2
13 112 
73 
58
31 314

153 112
153 1(2 
154 

50 
175 
108

18
57
55
54 1(2
55
55 1|2
34

300
108
153 1|2
154

84
83 1|2

38
80 1'2
25 112
34 112
26 112
49 1|2

300
821 1(2

72 1(4
6 3 8
6 112
6 3|4

27 U4
27 118
27

2000 Punitaqui. Px. ..
200 C. Melón. Px. .. .
600 Cervezas. M. .. .

1000 Copec Px............
3500 Copec, Px..........
1500 Copec, Px...........
2400 Electr. Industr. ..

1 Club Híp:co . ...
200 Interoceánica, Px.
100 Lamiíün, Px.................
400 M. Hernández, Px.. OD.
200 M. Hernández Px. OD.
430 P. Tomé........ ...........400 Recuperadora, M..........
500 Recuperadora. M. OD. ..
300 Sanitas. Px....................
1000 . ...................................
304.TeJ. Salto...................K^B^’apores, M., OD. .. ..

Vapores M.................
1000 Vapores. Px...................
5000 Viña C. y Toro. M. . - ■
1000 Yarur....................   ••
100 Viñas. Px.......................jv«BOLSA DE CORREDORES DE 

VALPARAISO
PRIMERA RUEDA

100 Cañaral. Jul. 13..........
1000 Punitaqui ............   ••
500 Punitaqui. Jul. 27 .. ..

2300 P. de Lobos...............
32 C. Melón....................500 C. Melón .. ................
70 C. Melón .. ................

100 C. Melón, JuL 27.........
1100 Cofa Jul 27................
100 Copec..........................500 Hücke Hnos., Jul 27 . .
750 Interoceánica. Jul. 13 ..
200 Interoceánica. Jul. 13..
200 interoceánica. Jul. 13 ..
200 Interoceánica. Jul. 13 ..

1900 Interoceánica, Jul. 27 . .
300 Tabacos. Jul. 13 .. ..
180 Vapores, Jul. i3...........
850 Viña C. y Toro............

1000 Viña C. y Toro. Jul. 13 .
100 V ñas...................  ••
30 Laguna Blanca ...........

100 Ch. Cons. Grles...........
100 Ch. Cons. Grles..............SEGUNDA RUEDA

103000 Caja 6 3(4...................
75000 Hip 6-1. OD..................

100 Banco Español..............
500 Chafiaral. Jul. 27. OD...
900 Ch:ñaral, Jul. 13 .. ..
200 Oruro. Jul. 17..............
300 Punitaqui, Jul. 13 .. ..

1000 Punitaqui. Jul. 27 ..
i -n punitaqui. Jul. 27 .. ..
3000 Punitaqui. Jul 27 .. ..
2000 Totoral, Jul. 13 .. .. ..
300 Laguna Blanca .............
100 Fuegos, Jul. 13............
900 Cartones..............  ••
100 Cartones. Jul. 27.........

63 C. Melón.....................
1000 Copec, Jul. 13 .............
20C Hücke. Jul. 13............
500 Interoceánica. JuL 13 ..
500 Interoceánica. Jul. 27 ..
400 Mademsa. Jul. 27 .. ...
200 Muelles .......................
?00 Mecánica, Jul. 27 .. ..
100 Vapores Jul 27 .........

2000 V. C. y Tora. Jul. 13. OD.
100 Ch. Cons. Grles...........
700 Ch. Cons. Grles.. Jul. 13, OD.
100 Marítima. Jul. 27 .. .. 112

FLUCTUACIONES
Hubieron 

mineras
Chafiaral, 6 a 6 314. 
Mbnserrat 10 a 11- 
Punitaqui. 26 7(8 a 27 1(4 
P.- de Lobos. 16 a 16 lil GANADERAS 
Gente Grande, 223 a 224 
Laguna Blanca. 82 a. 84 1(2.

INDUSTRIALES
C. Melón. 102 1|2 a 103 1(2. 
Copec, 34 1(2 a 34 7(8. 
Cristales. 35 1|2 a 35 3|4. 
Enlozados, 18 a 18 1(4.
Gas Santiago, 56 1|2 a 57. 
Interoceánica, 54 a 55. 
Lamlíún, 35 314 a 36 1(2. 
Lozas Penco. 25 1|4 a 25 1|2. 
Mademsa, 33 3|4 a 34 112 
Maderas Hernández 125 a 128. 
Muelles. 38 1|2 a 38 7|8. 
P. Tomé. 39.1(2 a 40.
Tabacos. 92 a 93.
Tej. Salto, 31 1(2 a 31 314. 
Vapores. 151 1(2 a 154.

COTIZACIONES
Certificados oro. 36 t. 
Oro, 821 1|2 t.

BONOS 
Deuda Interna 7-1, 84 o. 
Garantía 7-1, 83 c. 
Paviment. 7-1, 83 1(2 g. 
Caja 6 3|4. 72 1(4 v. 
Hip. 6-1, 73 1(4 v. 
Bonos Eléctricos 62 c.

BANCOS 
Central. 1.900 t. 
Chile. 499 v.

• Español, 251 c. 
Hipotecario, 356 n. 
Italiano. 173 n.

MINERAS 
Cerro Grande, 6 vp. 
Condoriaco. 1 112 v. 
Chañaral, 6 3(4 cp. 
Disputada, 16 n. 
Lote, 63 1|2 n. 
Manganesos, 9 1'2 vp. 
Mercedltas, 5 1(2 cp. 
Monserrat 11 tp. 
Oruro, 120 vp. 
Patlño, 430 n, 
Punitaqui, 27 1|4 cp. 
P. de Lobos,, 16 1(4 tcV. 
Rio Negro. 5 1|2 vp. 
Schwcger. 126 112 n. 
Tocopllla 26 1|4 vp. 
Totoral. 13 1|4 cm.

GANADERAS 
Gente Grande, 224 cc.

Equipajes y encomiendas despachados contra reem. 
bolso por ferrocarril y que tan sido devueltos 

ALAMEDA
DESTINO

Plchllemíl 
Puerto Montt 
Puerto Montt 
Puerto Montt 
Puerto Montt 
Puerto Montt 
Puerto Montt 
Puerto Montt 
Puerto Montt 
Talcahuano 
Lanco 
Lota

Ingenio 
Río Frío Concepción (2) 
Pedegua 
Toco

Eduardo, Hortal 
Luis Burzzlo 
Casa Musa 
Kodack Chilens 
Zechelman y Stein 
Gath y Chaves Ltd». 
Gath y Chaves Ltda. 
Max Freese 
Horacio Amaral 
The National Cash Reg, 
Puga Hnos.
Ferrer Hnos.

MAPOCHO
Calzados Rltmo 
Puga Hnos.
Jorge Crlsti 
Angel Veas 
Casa Arroyo

Co.

Quitral 
Redlich 
Varas 
Bustos
Koch

Hernández 
. de Aguila A. Aubel 

H. Ojcda 
L. Bortagna 
A. Malíes 
N. Leal

M.
G.
B.

C. Bordenes - —
F. Fredes
E. Villegas y otroF. Estay
H. Salazar

Viña C. y Toro, 49 1|2 , 50, 
SEGUROS

Cena. Grles. 76 1(2 a 80. 
BAJARON

TARZAN (1041) LA PATRULLA

C E e WJ DO QUE TARZÁM ERA UN 
DEMENTE, EL POLICÍA LE ESPOSÓ 
COM SUS MANILLAS.

•uo E5 MI-DESEO DESAFIAR A LAS 
AUTORIDADES? AFIRMÓ TARZAH.*P£- 
RO QUIERO OJE ADVIERTAN DEL 
PELIGRO AL PUEBLO'.'

6 318 
27 112 
27 314 
16 ll4

101 
102 
101
103
31

xw eoxx^u. r- çapot
í3^;C?0e"‘’É3«“Ss5„5euo 12 

s.31.2“ 
® ío; « «

avena ios loo kilos, n 8.

s. min. II®-. ..J,, go s min 116;118; 13 s min. VJ, w

i; lio Kiius ivienpi ja, ¿5 50- i-, 
los El Guaiqo, 25; 45 kilos'k 

1 89 kl.os Hda. Curacaví. 25-
I; guin, 25; 189 kilos Fundo La u V|r. 

na. 25; 66 kilos Santa De)ia «’«r. 
kilos La Laguna, 24.80; 58-lili ;

. ___ ---, s min xxv, Fernando. 24.80; 176 kilás El *S”
-18; 13 s min mín 106 , zal, 24.50; 105 kilos Mananl^15 s. mln. 115; 10’ s. m»n. ¿oal- 24.50. 114 kilos La Viluma

TRIGO los 1°° 13 = ardlto, । 98 kilos Esmeralda, 24.50; lio2?,?);155; 22 s. capelli. 162, 13 s. Millnhue. 24 50; 71 kilos FunW
160; 12 s. euc., 133. 65 8. cap-x MaCarcna, 24.50; 49 kilos La i
I3^PAS AMAfcnXAS lo» 100 H. -^30; r 110 Mos Chl« fe 
in - 109- 34 6. 9<- __ . VI Arrn7.nl 94- 1W vul. '—‘‘i ti.

lOb 1VU • 1- - - -
i. capelli. 162; 13 s.
s. eue., 133. 65 s.

PAPA» rtiMrxxx*"—.— - 24.zu; lüt» kuos reno, 24 20- n, ‘A
2 s. 102; 34 s 9‘- Q kilqs- los El Arrozal. 24; 88 kilos El 1^-PAPAS SEMILLON los IUU k zal 24. E] A W

s. 99; 25 s. 7o, 20 s. / - kJjos; 23 kllos Collipeumo, 22 20- mi 
CARBON los Jos chimbarongo. 22 20; 23g tnkl-.. ------ . ,no- a s. 90 L5mpa> 22- 43 kijOR E)
_____  ,nn 137 kilos Santa Adela. 20.50- » 38 s esp. rev.-slOO sacos los Santiago. 18 50; 50 kilo«: 'rh¿..k|-FREJOLES tes 100 kilos. 18 a g. 20£) k)]os T

74 C. burros a 250; 5 s burros a mantEQUILLA el kilo: 
I 15 kilos El Toco. 27.80- 25 lo 

Los Rulos. 27.80: 23 kilos Cho„ft 
27.80; 5 kilos Repeleo. 27.80- r l1?5- 
Quinta, 27.89: 26 kilos Santa 1.,?

CAKBUIN
-n»:

408 s. esp. rev.-slOO.
. DUinpil, xz.- -«.> niji.s e,i Vatican- 

137 kilos Santa Adeia, 20.50- ¡n ?: inc Snnt.iaffn. 18 50: 50 lrhn. .' •(.

T burros a -X Si t K™ = -, «f- ;. „ ...
a Los Rulos, 27.80; 23 kilos 0-7 OA- S lrí1r\c Rnnntpn 0*112; 7 « ™j.'25, v S; :

20°; 7 *»'. ro»°’ • KP20,*'ii»r» Qurnta? 27.'m\ X 
Ï6 » hurr*» “149: | de Chlmbarongo.' 27 00; 17*

. .an 1 Chimbarongo. 27.30; 54 kilo,
. pue. 27.30; 5 kilos Collipeumo s7V 12 kilos Tingulrlricn 27.70- 50 L? 

Campanario, 27: 4 kilos Polonia J 
7 kilos El Guaico, 21.40; 81 iir T5.,„'rk„ IVTnntf 18. ‘4

cose.
nuev. a 175; 7 s. - 
s burros a 150; 16 s.61 °. írut. « 140; 16 ». burros a 130.
21 s bavos a 10°- QUESOS el kilo: __34 318 QUESOS el Kuo: ..

r3 ! «ss-ä,7 18.-
54 1L
54 3|4
55
93

152
50

107
84
76
72 112
73 112

252

84 1(2
388
38
38

102
38 1(2 
55
34 1|2
38 7(8
55

153 1|2
. 50

77
78

Mercedes, 27;

JUEVES 6

FERIA DEL MATADERO
TTTTin DE 1944 I 4.75 112; 11 Curacautin 453 a 4 541, DE JULIO m- I VACAS: 22 Río N- ro 488 a Si,

10 Linderos 577 " 1,2; 10 Lo Herrera 440 a 4 Rñ- A."NOVILLOS: 10 Linderos 577 n 
5 66 1(2- 8 Las Cabras 516 a 5.59, 10 £i“reL’5-2 . 3.51 1|2; 10 Benalc. 
539 a 5 51; 10 Aurora 510 a 5 49. 11 
Linares 512 a 5 47; 8 Las Cabras 549 
a 5.55 1|2; 10 Aurorn 465 a 
Mellpilla 497 a^5 37; 10 5,°[n 5 33 112- 10 Quinta 515 p 5 18 1 
10 Renateci 490 a 5.14 1|2: 8 Pangui 
lernu 430 a 4.90 1(2: 12 I414 a 4.90 1|2; 12 Curacautin 385

Informaciones co
merciales e indus- 
triâtes ciel Exterior

DE THE UNITED PRESS ASSOCIA
TIONS Y DE NUESTROS CORRES- 
PONô.îtES EN EL EXTRANJERO

112; 10 Lo Herrera 440 a 4 85; fn t. 
Herrera 401 a 4.69 1(2; 10 Buin 
a 4.54 12; 10 Buin 374 a 4 38 i. 
Teño 358 a 4 23; 10 Bufn 397 a 3« 
112.BUEYES: 5 Linderos 752 a 5 j 
Linderos 736 a 5.19: 5 Liadoroj 
a 5-16; 5 Pangullcmo 668 a 4 98 1» 
3 Me'uú 613 n 4.74 1|2; 3 Panznilf 
mo 506 n 4.70 1(2: 2 Osorno 515. 
4 66; 4 Curacaví 450 a 4 64 1 2.

MATADERO
IA U N I C I P A L

ENCIERRA DE AYER 
Ganado mayor

ORO 
822 a 821 1(2.

BONOS
Caja 6 3!4. 72 3|4 a 72 1|4.

BANCOS 
Central, 2.000 a 1.908. 
Chile, 500 a 499.

MINERAS 
Condoriaco, 2 a 1 112. 
Mercedltas. 5 7 8 a 5 1(2. 
Orare, 121 a 120.

INDUSTRIALES 
Cervezas 80 3|4 a 80 Aj2. 
Cola, 33 a 31. W 
Recuperaaora, 13 3(4 a 13 1(2. 
Refinería Viña. 108 1,2 a 108. 
S’cos. 60 a 58.
Sanitas. 94 a 93 .
Yarur, 176 1|2 a 175.

AL CIERRE
Laguna Blanca, 84 1¡2 tcV.
Rupanco. 87 cc.
T. del Fuego. 387 cp.

INDUSTRIALES Alcooles, 21 3|4 vp. 
C. Melón. 103 1|2 vp. 
Cervezas. 80 1(2 tm. 
Club Hípico, 48.000 t. 
Cola, 31 tpV.
Copec, 34 7|8 tp. 
Cristales, 35 3(4 te. 
Electr. Ind., 51 1|2 cc. 
Electro Met. 22 1|4 n. 
Enlozados, 18 1(4 cp. 
Gas Santiago, 57 t. 
Gas Talca, 40 n.
Hücke Hnos., 38 112 tmV. 
Indac, 33 n. 
Interoceánica. 55 tp. 
Lamifún 36 112 vp. 
Lino La Unión, 220 n. 
Lozas Penco. 25 112 tm. 
Mademsa, 34 1|2 tp. 
Mad. Hernández, 128 cp. 
Mecánica Ind., 55 tpV. 
Muelles, 38 7(8 tcV. 
Paños Tomé 40 te. 
Papeles y Cartones, 38 te. 
P.zarreño, 39 1|2 n. 
Recuperadora, 13 1(2 tm. 
Ref. de Viña, 108 te. 
Sacos 58 te.
Sanitas, 93 tp. 
Tabacos. 93 tmV. 
Tattersall, 282 n. 
Tej. Salto, 31 3(4 te. 
Vapores, 154 vp. 
Vestuarios. 19 vm. 
Vidrios Planos. 12 1|2 n. 
Vinicos Molina, 22 n. 
V. C. y Toro 50 tm. 
Viña La Rosa. 26 1(2 te. 
Viñas Unidas. 49 n. 
Volcán, 56 cc.
Yarur 175 te. 
Zlg-Zag, 20 n.

SEGUROS Araucanía, 51 n. 
Catalana. 64 n. 
Cons. Grles., 80 cp. Defensa, 30 n. 
Española, lio n. 
Feo. Chilena 95 n. 
Gemíanla. 51 n. 
Marítima, 116 n 
U. Chilena 1.500 n.

TRANSACCIONES CERT. ORO ....
ORO................. , ,.........
BONOS............ .............
ACCIONES . . ..........

5.000
6.000

- 3.116.000
109.501

Por Edgar Rice Burroughs

COMO EL POLICIA NO DAÖA LA . j 
ALARMA,EL HOMBRE-MONO ROMPIO 
LA ESPOSA Y QUEDÓ LIBRE.

BOLSA DE VALORES
NUEVA YORK, 6.— (U. P.) — La 

Bolsa de Valores cerró irregular y a® 
alza: los bonos, irregulares; los títu. 
los ctet Gobierno norteamer.cano na 
tuvieron movím.ento. Se transaron 
1.713.100 acciones. El Indice Dow Jo
nes dió un promedio de 149.07 para 
las acc.ones industriales, de 41.82 pa- 
ra las ferroviarias y 24.12 para las de 
empresas de servicios públicos.

Una pronunciada alza de las accio
nes ferroviar as contuvo hoy la reac
ción de los valores y dió a la BdIjk 
una tendencia alcista e irregular Las 
acciones del acero, que ayer encabe
zaron la lista, sufrieron baj:s peque
ñas. Las del petróleo subieron, en tan
to que las de automóviles estuvieron 
muy flojas. Los papeles ferroviarios 
dieron la nota sobresaliente de la Bol
sa, en tanto que las industr.ales y de 
servicios públicos estuvieron irregula
res.

Los títulos extranjeros subieron, en 
el mercado de jos bono».

En el mercado de productos, el al 
godón estuvo ¿e baja y los cereales 
bajaron de precio.

ACCIONES Y BONOS
NUEVA YORK. 6.— (U. P.)— Lo» 

valores que se mencionan a continua
ción, se cotizaron a los siguiente» 
precios:

Allied Chemical, 148; Amer.can Can, 
92 1(8; American Foreign Power. 4 5|b 
American Metals, 24 3|b; American Ra 
dlator, 11 7J8; American Smelting. 42 
7,8; AmeMcan Tel. & Tel., 162 5 8' 
American Tobaco "B”, 72 3(4; Ame. 
rían Woolen, 8 5|8; Anaconda Copper, 
27 3(4; Andes Copper, no se cotizó; Ar
mour Delaware Pref., no. se cotizó; Ar_ 
??°,u,r .Ì?1 (Al- no se cotizó; Atlantic Gulf Westind.es, no se cotizó; Atlas 
Corporation. 14 1|2; Bendix Aviation 
40 5(8; Bethlehem Steel, 64 5|8; Ca
nadian Pacific, 11 114; Case Threshing 
Machine 37 1|2; Cerro de Pasco Cop
per, 35 7|8; Chile Copper, no ae coti
zó; Chrysler Motors, 94 3|4; Columbio 
Gas 4 3|4¡ Consolidated Ecison. 24 3 8, 
Continental Can, 41 718; Continenta 
hi« V.29’ Cuban American Sugar, 16 7|8: Du Pont de Nemours, 159 18; 
Ha!Stc39 ’I4; Eastman Ko dak. 269 l|4j Electric Power & Ligl-t, 
9114: °®n,e,r„al Eiectric, 38 3(8; Genera)

43 1'8’ General Motors. 64 7(8: Glllete, 13 1¡4: Goodyear Rubber. 47 
1(4; Hudson Motors 15 1(4; Internatio
nal Business Machines, 173 3i8: Inter- 
Tni 3J 1|2: InternationaleDomest‘c. 18 1|2; Interna.

' & .Tcl- Foreisn. no se co tizó; Kennecott Copper. 33; Kreger 
Grocery, 36; Lambert Corporation 29 
3(4. Lehmann Corporation. 34 1¡4; 
Lockheed, 18 3|8; Locw. 66 3|4; Lone 
Star Cement, 51; Missouri Kansas Te_ 

15 7 8; Montgomery £ % « t';^Qtl?n<11 Cash Register "A", 3. 3(8, National Lead. 24 3(8: New York Central. 19 1(8: North Ai¿eric¡n Cor
poration. 18 1|2; Otis Elevator, 23 518; 
Pacific Gas Electric, 33; Pan American 
ra- t,S¿í)34:./cramount Pictures 28 3 8 Patlño Mines, 18 5 8; Pennsylva- 

ac' 3,° 1,2: PMÍHPS Pet, 46 5|8, Public Sei vice New Jersey 17 f2- 
Radio Corporation, li 518: Reo Motori 
Voting Trust Cert.. 12 3|4; Socony Va 
Sla^Rfnnr ’rd ^outhérn Railways. 57 DIB. Standard Brands, 31 112- stan- 
Oll^Indi1 ,CaUXOl21la' 38 3'4: Standard 

s?atfo3 £,8; Standard OH Ncw 
5Sw ft Gnd Co- 3» 3(4; Swift International. 31 5(8; Texas Coloration. 48 718; Texas Gulf Sulphur, 

36: Union Carbide. 81 5'8; Union Pa
cific. Ill; United Aircralt 28 1(4; Unl-

Novillo;,......................
Vacas............................
Vivos ............................
Vara................,...........

TOTAL .....................Ganado menor
Terneros...................    .
Corderos .. .................
Cerdos ...........................
C"bros ...........................
Caballos............ ... ■ •

TOTAL.............................. iCSl
PRECIOS DE LAS CARNES

Buey 1.a clase ..
Id. de 2.a .. .
Id. de 3.a .. ..

Novi’lo 1.a clase ..
Id. de 2.a .. .

Id. de 3.a .. .
Vaca 1.a clase .'. .

Id. de 2.a .. ...
Id. de 3.a.........

Terrero 1.a clase
Jd. de 2.a........

,C?rdero 1 a clase
Id de 2.a .. ..

Cordero de Magallanes .
Oveja 1.a clase............

Id.' de 2.a...............
Id. de 3.a...............

Oveja 1.a clase............
Id. de 2.a .. ... ..
Id. de 3.a...............

Grasa en rama .. ..
Sebo de ovejuno ..

PRECIO DE LOS CUEROS
Machos mayores de 37 a S 5—elkft 
Machos menores de 37 B S 5 50 el*1* 
Cuero de vaca a $ 5 50 «1 M
Cuero de cordero $ 10 a $ 30 cv

ÎICUSW
SE NECESITAN ■

PAR \ EL
REPARTO DE DIARIOS

DIRIGIRSE:
Seccién Suscripciones, 

"LA NACION”

ted Fruit, 85: United Gas Improve^ 
1 112: United States Leather., i 
United States Smelting. 60: 
States Steel. 61 112; Warner BrWÇ-» 
13 7|8: Warren Bros, no K 
Westinghouse Electric. 104; Wool»«* 
41 3|4; American Gas Electric 
29; Brazil n Traction (Curb.'. ’J ; 
Electric Bond & Share (Curb.) » ’ ; 
Niágara Hudson Power (CurtJ. 
United Gas (Curb.). 1 ^(8;
Trust. 53 318; Chase National B»«' :J 
3|4; First National Bank Bosto» 
1|8; National City Bank, 37 3(8,, 
Bonds 6%, 1960, 17 3 8; Chl’e ( I 1 1961. no sc cotizó; ChH9 c ,
1|2%, 1957, 16 U4; Ghìe Caja «' ,fc 
1961, 16 7|8; Chile Caja 6%, 
Chile Ceja 6'< . 1962. no se c*’““,,.-! 
TÚ Bond 6%, 1960, 20 1 2: P«? 7#j. 
6%. 1961, 20 1 4: Peru Bond 7*-'^ 
21 3|4; Lautaro 4%. 1975, no «e , 

Las ventas alcanzaron a un i
1.713.100 acciones. „„.nt ANGLO CHILEAN NITRAT»

NUEVA YORK, 6.— <U. P;’-' j 
bonos de la Anglo Chilean NJ ’ 
Co. cel 4 1(2 por dento de 
de 1967. no se cotizaron.

INFORMACIONES DE INTERES SOBRÉ
SOCIEDADES ANONIMAS

TITULOS. CIERRE REGISTRO, DIVIDENDOS 1 CITACIONES

T"”ro. !ml° ™ Nel° ’ 1-K- Jul1» ”• «” ’"''íí»P 1U” ’ “• ’ in|i° ,o- Nel» S 1.0825, Julio 10 "

cXSroí1“ i„n’ i"110,1?' X«*» ’ c- ™. Julio 13, en Doñeo
Sonoro'l iii!! i Í * ■'«*» 8 l 8»- J"»o l8. «»
Sedo.lo. Ai. \ ?. inll° ,5‘ Nel» 8 I-»»- ■>"«" «” Ba““ “fió-

ta Crboíl.Ch'"' JD"° 11 » ÍWI» 11. Neto , t.00. Julio 17. « 0L

"«*" 8 8-«- «. «” •»>( «ulero MÍI.k’wÍ.V."%£- 33? A». W 23. en »

Banco de Chile jSnn° " J.u|,° 10 J °rd iu"° " cn o cln“- 
b.“" S"“ - oís- s: !".■
“T?Ue™-1,;";^0 taíio'n J. oro MU, 12. en
Banco Osorno Junte « h ,rd‘ e,‘
.Reñía Uriana ", ”•.H. ™

Julio io J. Ord. Ju'io 10, sUS
-‘L. J. G.J jul o 11 en s“9

sus <'ic,n*
ReüirDr'Sa'“."’?.?“, “ '• '» >"sKan,. '■ ' I. 1-or .1. Ord.

Banco Español .hi .Va!?ar“,s,>- Jun<o *-’9 a Julio 14. .. .n0. ,Crlsrtaterías G¡-»ñrt * ’ J“*10 l5, J’ Orü ,fl- en St” j^|rtl
Banco Concepción inii J”o 0 a Ju 13 por numenfo < aP1'?sr »’• 

mentó capital) ' 1 ’ s Jn,,° 17- Ofd- ’ Ext. Julio 17 <‘rlU*
S-Oner!*1 18 oro. Jallo 1S, .n

85 » octubre 7, |a g PlMo para pagar l.a cuota de S 10> 1 *
flarái"11“1 Sas,a Jn,U & a« pueden canjear Jai ace», Taltal P0' C>

E’ectrlcÍdad1,indnkiJi,«atI°{iy Paro, hasta fallo 1<’' n 
Banco Curien p-_ Basta Julio 15 e puede suscribir v na 
Banco Sud Amerirann a_cuot* Julio y 2.a en enere cehihre i n n . Tacn 1 a cuota hasta Julio 10, y
Terjnai Panimávlda Pi». luscrineinn y paro,

Arrn7.nl
Westind.es

